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GLOSARIO 

Enunciado interpretativo. Es el que adscribe significado a un texto normativo. 
- El texto "X" significa "Y''; 

Definición lexical. Es la que describe el modo en que el vocablo en cuestión es 
utilizado por alguien. 

Definición estipulativa. Es aquella que propone que un vocablo sea utilizado en 
un Cierto modo (definición en sentido estricto). 

Semántica. Relativo al significado de las palabras. Estudio del significado de los 
yocablos. 

Sintáctica, Relativo a sintaxis. 

Sintaxis. Parte de la gramática que estudia los mecanismos de combinación de las 
palabras en unidades mayores y, en general, la estructura de la frase, los elementos 
que la componen y su distribución. 

Morfosintaxis. Parte de la lingüística que se ocupa del estudio conjunto de los 
fcnómenQs morfológicos (accidentes gramaticales, composición y derivación de 
palabras) y sintácticos, dada la dificultad de establecer una frontera clara entre 
ambos. 

Defuúción. Son enunciados que determinan el significado de una expresión o la 
extensión de un concepto. 

Racional. Significa que una propostoon, una norma o una valoración es 
justificable mediante una argumentación apropiada. En general, una decisión es 
racional si - se basa en un determinado conocimiento y en determinadas 
valoraciones. 1 

1 Cfr. Wróblcwski, Jcr,.y, Selltido y hecho e11 el derecho, Fontamarn, Doctrina Jurídica Contemporánea, 
México, 2001 p .• 56. 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación gue el lector tiene en sus mano>. intenta cumplir con las etapas 
del proceso de investigación jurídica, pero no para seguir el curso de los 
postulados racionalistas, sino por la utilidad gue presenta la lógica de la 
inYcstigación científica aplicada al Derecho. 

A.ORIGEN 

El origen de esta investigación tiene su fuente en l:t tesis elaborada para obtener el 
grado de maesuía en derecho, en la UniYersidad Nacional :\utónoma México, 
gue en su momento se denominó "El Error Judicial en ='-lateria Penal"; el 
desarrollo de esta investigación permitió demostrar que los juzgadores de asuntos 
penales incurrían en algunas fallas al dictar las sentencias definitivas, lo gue 
invariablemente producía daños en todos los ámbitos de la esfera humana del 
acusado, o de la víctima del delito; sin embargo, también se precisó que tales 
consecuencias no encontraban regulación en el derecho mexicano; de ahí que la 
propuesta central radicó en la posibilidad de reglamentar la indemnización de los 
daños ocasionados por el funcionamiento anormal de un juzgado o tribunal en 
materia penal. 

En el curso de ese trabajo jurídico, se llegó al conocimiento de que gran parte de 
las fallas en que incurrían los juzgadores en la sentencia penal, derivaban del 
conocimiento anquilosado acerca de los distintos ·tópicos que rodean la 
resolución judicial de un caso; dentro de los que se encuentran la concepción del 
Estado, principalmente en lo relativo a la división de poderes y forma de 
gobierno, y su incidencia directa en la concepción de la teoría del derecho, 
pasando por la interpretación y argumentación jurídicas, hasta el método que se 
sigue para elaborar un proyecto de sentencia. 

Ante esta perspectiva que escapaba a los fines de aquel trabajo jurídico, surgió 
como nueva línea de investigación el análisis de la DECISIÓN JUDICIAL, 
abarcando los tópicos que la circundan, y a los cuales ya hemos hecho referencia, 
de manera que aplicando los avances científicos en los campos de la filosofia y 
teoría del derecho, se pueda lograr la renovación de las actitudes y actividades de 
los juzgadores al emitir su decisión en una sentencia penal, que a la postrer se 
pueda reflejar en una menor incidencia en errores judiciales. 
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Ante estn perspectiva, se consideró conveniente introducir un comentario inicial 
en el tratnmiento de cada uno de los temas anunciados, dcstncando los elementos 
c¡ue estimamos pueden ser de mayor utilidad para alcanzar el objetivo planteado. 

B. LA ETAPA APORÉTICA 

En ella se realizó la elección de un tema dentro del universo jurídico, bajo el 
criterio de c¡ue contara con las propiedades de acmalidad, de utilidad práctica y 
revelara la aplicación del derecho penal; se denominó: 

LA DECISIÓN JUDICIAL EN LA SENTENCIA PENAL 

1. Dcliflliltlció11 del lc111a 

En esta actividad que consiste en reducir o limitar el unh·erso cienúfico, se 
efectuaron algunas precisiones; en primer término, se estnbleció que el objeto 
directo de análisis sobre el que se centró el interés de conocimiento fue: La 
se11lencia deji11itiva pmaL 

En el mundo de las resoluciones judiciales, se delimitó el trabajo jurídico a la 
decisión definitiva que pone fin al juicio penal en primera y segunda instancia. 

Dado que las sentencias definitiv;i.s así entendidas, pueden ser dictadas por la gran 
cantidad de jueces y magistrados que existen en la república mexicana, para 
efectos de viabilidad, circunscribimos nuestro trabajo únicamente a la 
demarcación del Distrito Federal. 

En esa misma línea de precisión y dado que el universo de resoluciones 
definitivas de primera y segunda instancia en el Distrito Federal, comprende 
desde la creación de los tribunales locales y federales de esta localidad, hasta el 
año 2001, el interés de conocimiento se concentró en el período comprendido de 
1990 a 2001. 

Finalmente, el desarrollo de este trabajo se limitó por razón de recursos 
económicos, al análisis de los sistemas romano germánico y anglosajón. 

2. Exposició11 de 1110/ivos para la realiZf1ciÓ11 de la invesligación y descripción de su 

importa11cia 

La inquiemd para incursionar en esta investigación surgió en el desempeño de la 
función jurisdiccional, durante la cual se tuvo la posibilidad de advertir desde una 
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perspectiva más cercana, la falta de argumentos técnicos y jurídicos c1ue se 
presentan en las decisiones judiciales, así como la escasa o nula congrncncia en la 
estTucturn tic éstos; situación altamente preocupante en cuak1uier materia, pero 
sobre mdo en la que decide sobre uno de los derechos fundamentales del 
indi,·iduo, /(1 /ilm1(/d, por supuesto nos referimos a la materia penal. 

EfcctiYameme, la decisión jutlicial en materia penal es de suma importancia 
porc1ue constituye la culminación de una tic las funciones más importantes del 
Esrado: decidir el derecho (juzgar), monopolio c1ue en esra materia ejerce a 
través del Poder Judicial; además se trata de una tic las facultades que este poder 
desempeña con mayor trascendencia social, puesto c¡ue en ella se aplica el ius 
prmiendi en contra de un ciudadano; de ahí c¡ue en la medida que los jueces 
rcsueh-an con mayor técnica sus sentencias tlcfinitivas, habrá un mejor 
funcionamiento del Poder Judicial, c¡ue sin duda constituirá un factor endógeno 
en la reali:.rnción de una buena administración de justicia. 

En esas condiciones, es imperati\·o que las decisiones judiciales estén provistas de 
mayor justificación para estar en posibilidad de alcanzar un eficaz funcionarriiento 
de la administración de justicia, así como la confianza en el derecho y sus 
instituciones. En México los sistemas jurídico y político viven una 
transformación y evolución, que dentro de un ambiente democrático, hacen 
esperar c1ue el derecho, y sobre todo, el derecho penal, supere la crisis en que se 
encuentra y con ello se consiga un sistema penal preparado para la democracia. 

Por ello, es de gran interés la investigación científica de las decisiones· judiciales en 
la materia de nuestro estudio, pues a través de ella se puede describir, replantear la 
forma y fondo sobre cómo se lleva a cabo la decisión judicial y, finalmente, 
proponer técnicas de resolución de casos penales. 

Otra razón que dio origen a la ejecución del presente trabajo, lo constit:Uye la 
circunstancia conocida de carencia de material especializado sobre el tema 
elegido, pues al acudir a las diferentes bibliotecas de la ciudad de México, se 
advierte la ausencia de libros especializados sobre La Decisión ]11dicial e11 la Se11te11cia 
Pe11af, ciertamente, es abordado en obras de Derecho Procesal, pero por la 
naturaleza de éstas, no desarrollan su tratamiento de manera integral; igual 
situación ocurre cuando se consulta el material hemcrográfico. 

Bajo las consideraciones anteriores, se trazaron dos objetivos fundamentales en el 
proceso de investigación; el primero consistió en señalar cómo se realizan las 
decisiones judiciales en México y cómo deben ser éstas; el segundo, en 
proporcionar un panorama para la mejor aplicación del derecho penal con el 
empico de las dos herramientas intelectuales que ofrece el razonamiento práctico, 
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esto es la inteqJretación y la argumentación, sin que con ello se pretenda llegar a 
una verdad absoluta, universal, sino lograr una mayor utilidad en los conceptos 
jurídico penales y a partir de esa base resolver los problemas que se presentan en 
la aplicación del mencionado derecho. 

Para el logro de estos objetivos se analizaron las sentencias definitivas que en 
materia penal se dictaron durante el período comprendido de 1990 a 2001; a 
partir de los datos recabados se describió la forma empicada por los juzgadores al 
resolver en definitiva. Con el resultado obtenido se buscaron técnicas adecuadas 
para la resolución de casos penales. 

3. l?.eS11/tado de lt1 revisión bibliogrtificay estado de co11oci111imto sobre la 111aleria 

Como ya se mencionó, el tema de investigación no ha sido abordado de manera 
amplia por los estudiosos del Derecho mexicano; aunque sí existen diversas 
investigaciones sobre interpretación jurídica y valoración de pruebas; además, 
concretamente sobre la sc11te11ria se ha ese.rito acerca de su esi;ructura lógica en 
algunas obras de Derecho Constitucional, Derecho Penal y Derecho Procesal. 
También se debe mencionar que en diversos artículos, ponencias y ensayos 
publicados en las revistas de derecho, se encuentran tratamientos de tipo analítico 
e histórico respecto de las decisiones judiciales en materia penal. 

La bibliografía que sí existe en abundancia corresponde a los conceptos sobre 
definición de sentencia, su etimología, forma,. requisitos legales que debe 
contener, naturaleza, objeto y fin, su clasificación de acuerdo a los órganos que la 
dictan y los efectos de su sentido. 

Pese a lo anterior, es posible la investigación y un replanteamiento del objeto de 
estudio, debido a la conexión con diversos temas que permiten una integración 
teórico-práctica de importante utilidad. 

No obstante lo anterior, es pertinente apuntar que sobre el tema de investigación 
se han efectuado estudios de considerable importancia, como ocurre por ejemplo 
en el realismo sociológico, en el cual se ha sostenido que el Juez debe resolver de 
acuerdo con un ''b1111ch'~ es decir, con rma corazonada, y a partir de ahí dar inicio al 
proceso de justificación, si es que existe. 

La antítesis de esa postura sostiene que para llegar a la decisión judicial, el Juez 
debe empezar por no efectuar ningún prejuzgamiento, sino analizar las 
constancias de autos sin influencia alguna, sea externa o interna, y mediante una 
secuencia ordenada de argumentos y razones, emitir su decisión. La investigación 
en este campo llegó a determinar que existen diversos casos: los difíciles, los 
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comunes, los casos con importancia, o sin ella. Para algunos de los c1ue sostienen 
esta teoría, se tiene c1ue dar mayor importancia a los casos difíciles, para cuya 
solución no existe "una sola respuesta correcta". 

4. Tipo r/1! i111Jt!.rtigació11 

En cuanto a la tipología del trabajo jurídico, se ubica en aquéllos de tipo 
empírico-pragmático2 proposmvos; pues en primer lugar, observa la 
fenomenología de la sentencia, es decir, el examen de los hechos en la aplicación 
de las disposiciones normativas; y, en segundo lugar, responde a una actitud 
crítica frente a la realidad. 

Las investigaciones empíricas son el resultado de la aplicación de métodos como 
la encuesta, que se desarrolla con las limitaciones propias del método científico; 
de ahí que el empico de estas herramientas estuvo lindado por la naturaleza 
discrecional de la investigación. 

Por otro lado, fue útil realizar un estudio explo~atorio dado ef enfoque que se 
pretendió dar al trabajo y a la falta de literatura al respecto. Este análisis 
exploratorio consistió en conocer los procedimientos y técnicas empleadas por 
los jueces y magistrados en la elaboración de las sentencias y evaluarlos de 
acuerdo a los parámetros de eficiencia y productividad. 

5. Marro Teórico 

La selección de teorías, conceptos y conocmuentos científicos, métodos y 
procedimientos que se requirieron para describir y explicar nuestro objeto de 
investigación, fueron 3

: 

1. La lógica: Para determinar la validez de un razonamiento deductivo 
(Pérelman, La lógica ;i1rirlica y la 1111eva retórica, 1979). 

2. La prueba: Sin la ·éual no existe conocimientos científico 
(Marco Antonio Díaz de León, Tratado .robre las pmebas penales, 2000; 
____ , Pmebas en el proceso laboral, 1990). 

3. La argumentación jurídica: Para analizar los tipos de argumentos y los 
procesos para su aplicación en casos dificiles y no dificiles 

2 FIX-ZAMUDIO, Hécior, Metodología, doce11da e Íllvestigad6tz jurídica, 6 e.d., Pomía, México, 
1997, pp.4117 y SS. 

J DIATERICH, l lcinz, Nueva Guía para la i11vestigad611 detltífica, E<l. Aricl, 7' reimpresión, Distrito 
Fcdcrnl, 1999, p. 81. 
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(Robcrt Alcxy, Tc01it1 de la A1y,11111c11lació11 J11rídict1, 1978) 
4. La teoría del "hunch" 

Qeromc Frank, /umtirl11111h1vj• d1·1vcho, 1990) 
S. La teoría de la única respuesta correcta 

(Ronal Dworkin, Los Dt'lrchos 1•11 sclio, 1977) 
6. La ciencia política: Para determinar la ideología política, la extracción social de 

los jueces y su concepción filosófica en la historia. 
(Luigui Ferrajoli, Dmrho_y mzri11, 2000) 

Es indiscutible c¡ue la psicología aportaría elementos de valiosa ayuda para 
determinar los procesos mentales en la formación de la decisión judicial; sin 
embargo, dado los alcances de este trabajo de investigación, no se abordará este 
aspecco del problema, pues además el razonamiento judicial como producto de la 
actividad intelectual, es factible estudiarse con independencia de las condiciones 
psicológicas c¡ue determinaron su sentido. Para ello, se debe centrar la atención 
en la manera en la que han sido formuladas las premisas y la conclusión, la 
estrucmra misma del razonamiento y su conformidad con ciertas reglas, o 
esquemas previamente admitidos. 

6. Selección de métodos 

Los mécodos que se seleccionaron para ser utilizados en la elaboración de esta 
investigación de acuerdo al tema y para contrastar la hipótesis central, fueron los 
siguientes: 

a) La documentación. 
b) La observación sistemática. 
c) La entrevista. 

Los métodos de razonamiento utilizados en la construccton de los capítulos, 
fueron indistintamente: el deductivo, inductivo, histórico, comparativo y analítico. 

7. Dificultades en la elaboració11 del lrabqjo 

El hermetismo de jueces y magistrados durante la realización de la encuesta, así 
como en la recopilación de sentencias penales dictadas en el Distrito Federal, 
durante el período comprendido de 1990 a 2001. 
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C. DENTRO DE LA ETAPA HEURÍSTICA se realizó el registro de la 
información, se establecieron cuatro partes gue fueron desarrolladas en forma 
sistemática y teórica, no deductiva; es decir, en primer término se planteó la 
descripción de las concepciones del Derecho; después se descendió, tomando 
como base ese planteamiento epistemológico, hasta la explicación de cada una de 
las partes de la decisión judicial; finalmente, se criticaron y plantearon propuestas 
para las técnicas de resolución de casos penales. 

En la parte primera, 1~1 decisión j11dicial.J• la teoría j11ridim, se realizó la explicación 
metodológica de la investigación y la precisión del marco político en el cual 
aparece, lo c¡ue obviamente es contingente, pues los argumentos gue aquí se 
utilizan pueden resultar no aceptables en otros contextos. También en esta 
sección se explica un panorama histórico evolutivo de la Teoría del Derecho, 
pues a nuestro juicio, cada sentido del Derecho c1ue introyecten los Jueces y 
Magistrados, tiene repercusiones en la elaboración y justificación de la decisión 
judicial. 

En la parte segunda, L.a decisiónj11dicialy la inle1prelaciónj111idica, tuvo como objeto, 
después de describir cada movimiento teórico del derecho, el de concepruar el 
fenómeno normativo y explicar la función de la interpretación jurídica en la 
decisión judicial. Se construye una base epistemológica de la misma y se desarrolla 
una tipología no exhaustiva ni excluyente. 

En la parte tercera, La decisión j11diciaf y fa valoración de los medios de pmeba, se 
introdujo un aspecto muy importante en la decisión judicial, poco explorado bajo 
esta perspectiva de la aplicación del Derecho Penal en "acción" y no en "libros". 

La parte cuarta, La decisión j11didaf y fa ª'l!l'"'enladón j11ridica, constiruye una parte 
medular de la investigación, pues no podemos hablar de decisión juclicial sin 
explorar antes, por decirlo en sentido gráfico, el camino sinuoso de la justificación 
judicial. Se inicia haciendo delimitación y precisión entre los conceptos de lógica, 
retonca y argumentac1on jurídica. Posteriormente, se transita por la 
argumentación en la sentencia penal, descifrando cuál es la justificación para los 
casos fáciles, difíciles y trágicos en la sentencia penal. Finalmente, se exponen los 
tipos de argumentos más utilizados en el razonamiento judicial, con sus 
respectivos ejemplos prácticos jurisprudenciales. 

En la parte cuarta, La decisión j11diciaf y fa efectividad del Derecho, se clarifican los 
vocablos resolver, jimdar y aplicar, luego, se transita por la posrura defendida en este 
trabajo; finalmente, se proponen como solución del problema planteado, 
técnicas de resolución de casos penales. 
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D. RESPECTO A LA FORMA DEL TRABAJO JURÍDICO, se siguió un 
csc¡uema metodológico lo más coherente posible. 

En lo tocante al estilo, se pretendió expresar los argumentos de manera clara, con 
la utilización de lenguaje neutral, esto es, no emotivo, evitando vaguedad y 
ambivalencia; finalmente, en la redacción del documento, se procuró empicar la 
forma impersonal para efectos de la conjugación, au11CJUC en algunos casos se 
optó por la utilización de la primera persona del plural. 

Por lo que hace al fl/Jflmlo crítico de la investigación, se empicó de manera 
constante la misma estructura en las citas y notas a pie de página; además se 
introdujo una extensa, actual y variada bibliografía para el desarrollo del tema. El 
índice es congruente con el desarrollo del trabajo y para contrastar algunas de las 
hipótesis planteadas, se anexó un apéndice con las gráficas producto de la 
encuesta aplicada a los jueces del Distrito Federal de ambos fueros. 
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COMENTARIO INICIAL 

El objetivo gue se pretende al estudiar las distintas etapas de In evolución del Estado 

mexicano, desde el Estado liberal, pasando por el Estado de derecho, el social, democrático y 

finalmente el Estado constitucional, ~consiste .en delinear el papeLquc cada ~una de esas 
" - ~-_-· ~ . ._ _-_ ' - - :. -, ~ . ~ .,. -~ 

concepciones de Estado exige del Juzgador en su función jurisdkcionaL 

Lo anterior se estima de importa~;iat,el¿kª~J~· daclb que la concepción de Estado gue 

el juez detenta, incide de manera, directa cin e! ·S~qticlo de la resolución de los casos que se le 
- ' ... ' 

presentan, pues al realizar la interpreta~io11delperecl10, lo hace bajo una determinada ideología 

política. 

Como afirma Cesáreo Rodríguez Aguilem: ''el expreso 'rcco11oci111ie11to de'q11e la vol1111tad del 

j11ez cq11ivale a la vo/1111/ad del Estado e11 el orden jmisdiccio11al, s11po11e de hecho, 110 la11 sólo q11e la flmció11 del 

j11ez es e111i11e11te111e111e política, sino q11e para la deler111i11ació11 de los caracteres de esta flmció11 res11/1a de 

excepcional it11porta11cia el a11álisis de las distintas clases de Estado". 1 

1 RODRÍGUEZ AGUILERA, Cesáreo. La Sentencia, Bosch, 1974, Barcelona, España. p. 19 
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Capítulo I 

ESTRUCTURA METODOLÓGICA DE LA INVESTIGACIÓN Y MARCO POLÍTICO 

A. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA . 

El propósito de este trabajo es el de dar una explicación en romo a la decisión judicial en el Distrito Federal, a 
través <le una interrelación entre práctica judicial y el saber jurídico. 

Se pretende dar contestación a cuestiones de este tipo: ¿Tiene el Estado i\kxicano legitimidad para decidir casos 
penales?, ¿Cómo interpretan los jueces el Derecho?, ¿Cómo aprecian los jueces a los hechos, en el derecho penal?, 
¿Cómo se justifican las decisiones judiciales en la sentencia?, ¿Son justificables dichas resoluciones?, ¿Cuáles son 
las concepciones sobre el Derecho que influyen en el razonamiento judicial?, ¿Qué significa interpretar o 
argumentar?, ¿Qué se ha dicho de las decisiones judiciales?, ¿Los Jueces tienen la formación necesaria para decidir 
el derecho?, ¿Se puede lograr c1ue las <lccisiones judiciales sean racionalmente aceptables?, ¿Se puede lograr que las 
decisiones judiciales no sean contradictorias en la interpretación de la ley?, ¿Existe s{>lo una respuesta jurídica a un 
caso?. 

Ahora bien, si éstas son -como yo supongo- cuestiones relevantes para la práctica del Derecho, entonces, también 
tendrán que serlo para la dogm:"itica jurídica, pues ésta se construye para <lar respuesta a los problemas jurídicos. 

Aclaro que no pretendemos escribir una teoría sobre argumentación e interpretación jurídica, sino sólo utilizar los 
avances que la filosofia del Derecho ha elaborado en estas áreas para describir y explicar las decisiones judiciales 
plasmadas en la sentencias, objeto de estudio de este rrabajo de investigación. 

La finalidad que se persigue en esta tesis .:s que en la sentencia penal se aplit1ue el Derecho Penal mexicano en 
forma pronta, completa, imparcial y sin errores técnicos; es decir, con mayores garanúas1• 

Un claro ejemplo de error judicial lo constituye la sentencia reclamada en el juicio de amparo directo 277 /97, del 
Segundo Tribunal Colegiado en l\Iateria Penal del Tercer Circuito, resucito mediante ejecutoria de treinta de abril 
de 1999, en la que se determinó c1ue la acción penal derivada del deliro materia de la causa natural se encontraba 
prescrita, por lo que el juez de primer grado no debió obsequiar la orden de aprehensión, ni mucho menos dictar 
sentencia condenatoria. Este error judicial causó al ciudadano inculpado, un daño concreto por falta de cuidado 
en la elaboración de sentencias. 

Para evitar lo anterior, se proponen técnicas para la elaboración de sentencias penales, cuya aplicación lleva a 
obtener resoluciones piausibles, de manera directa para las partes y los tribunales, de manera indirecta para la 
sociedad y así, responder a una de las necesidades sociales que imperan en la sociedad mexicana: la 
admi11istradón de justida; lo que propiciaría una mayor confianza hacia el Derecho y sus instituciones, 
logrando una mejor convivencia democrática entre los individuos a través de la legitimación del Poder Judicial. 

1 Sobre el garantismo en el sentido expresado Cfr. FERRAJOLI, Luigi, Derecho y razó11. Teoría del gara11tis1110 penal, Ed. Trota, 
pr. Norberto Dobbio, tr. Perfecto Andrés lb:iñcz, rl. al., M.1drid, 1995, pp. 851 y ss. 
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Lo que se ha dicho en los párrafos c1ue preceden, son argumentos que a nuestro juicio, revelan la necesidad de 
analizar la naturaleza y características de la decisión judicial en la sentencia, entendida aquí como instrumento para 
la obtención de la efectividad y eficacia del derecho penal. 

Creemos que existe un ambiente social en ]\.léxico derivado de una crisis general en todos los ámbitos, que exige 
contar con un Poder Judicial que respete los principios y valores constitucionales. 

B. UBICACIÓN METODOLÓGICA 

Por razón de metodología, empezaremos por la ubicación de este trabajo en el ámbito de la CienciaJurídica.2 La 

pre¡,>unta ¿Dónde se ubica el trabajo de los juristas?, es una pregunta aparentemente fácil de contestar, sin 

embargo, para encontrar la respuesta a ella, tenemos que distinguir entre Dogmática y Teoría Jurídica\ para 

después ubicar metodológicamente nuestro trabajo. 

La investigación científica puede ser realizada al menos, por dos tipos de enunciados: los simples y complejos. 

Los simples pertenecen a la dogmática jurídica, consisten en describir al derecho positivo, los efectos de su 

aplicación y su interpretación en los tribunales. Por su parte, los enundados complejos, pertenecen a la 

metateoría jurídica o filosofía del derecho, los cuales consisten en señalar la naturaleza del sistema jurídico, sus 

características, diferencias y semejanzas con orros ordenamientos normativos, la validez y vigencia. de sus normas. 

2 Debemos señalar que existe un problema de lcn¡,'llajc con relación a la palabra "derecho", dicho vocablo es empicado para significar 
"ciencia del derecho" y a la \'ez es utili,,lllo parn designar el objeto de la ciencia del derecho Qe¡', nom1a u ordenamiento jurídico). 

J Cfr. TAMA YO Y SAl.J\IORt\N, ltobndo, Elcme11tos para 1111a teoría ge11eral del derecho, Ed. 'lñcmis, !lléxico, 1996, pp. 287-
304. Para Luhmann la <lisdncic'>n entre <lowrníúc:1 y tcorfa jurídica consisten en el rcconocin1icnto de dos procesos de abstracción 
distintos: 

1. En la función de la c..logmática. la socicJ;1d forn1a conceptos y reglas de disposición para su rratainicnto, cslc 1narcrial jurídico lo 
sistematiza y lo ordena SCb'\.111 principios para con\•crrirlo en una masa d..inámica y autocrítica. 

2. L~ teoría jurídica forma abstracción de abstracciones y sólo en este proceso en donde se pregunta por <tué la función de las 
clasificaciones puede lle¡,>;u a la autonomía del conocimiento. Cfr. LUH!IIANN, Niklas, Sistema jurídico y dogmática jurídica, Ed. 
Centro de Estudios Consún1cionalcs, tr. Ignacio de Otto Pardo, Madrid: 1983, p. 21 y ss. 
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... 
Podemos clasificar a la ciencia jurídica, para fines de este trabajo, en: 

CIENCIAJUIÚDICA EN SENTioo AMPLIO·• 

TEORÍAJUIÚDICA 

Enunciado~ ~omplcj~~ · 

DOGMÁTICAJUIÚDICA 

Enunciados simples 

5 

La dogmática jurídica (o jurisprudencia en sentido estricto), elabora un metalenguaje,s crea códigos para 
entender o descifrar el lenguaje jurídico en que el Derecho es formulado; determina la eficacia en su aplicación y 
de esta manera, produce las reglas que nos permiten precisar s.us alcances, así como predecir las posibles 
consecuencias y dete'rminar el sentido de las disposiciones jurídicas.6 

Es una disciplina que se ubica en el ámbito de la razón práctica y por medio de la interpretación y de la 
construcción de inferencias que determinan el contenido o esencia de las nonnas jurídicas, nos da respuestas a la 
pregunta qué hacer jurídicamente; i.e., nos dice qué conductas son obligatorias, cuáles están prohibidas o cuáles 
permitidas: Pavón Vasconcelos,7 Ignacio Villalobos,8 son ejemplos de autores que desarrollaron esa actividad 
cienúfica, puesto que informan sobre el contenido del derecho penal positivo mexicano. 

La teoría del derecho, en cambio, consiste en dar respuestas a la pregunta ¿Qué es el objeto llamado derecho? Se 
ocupa de la llamada "existencia del derecho" y desarrolla su estudio tratando de establecer la identificación, 

• La dogmática jurídica y la teoría jurídica son útiles ya que nos dan los linL-amentos para realizar la práctica. 

s El metalenguaje, es una expresión en donde se utilizan ténninos comunes con significados especiales diferentes a lo conocimientos 
\'t~gares. 

•Cfr. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. Derecbo y moral (Dogmática jurídica y teoría moral); dentro del IV Seminario 
Eduardo García Maynez, ITAM, Escuela Libre de Derecho, Unh·ersidad Ibero-Americana y la UNAM, celebrado del 29 de agosto al 8 
de octubre de 1994, pp. 5 y ss. 

1 Cfr. PAVÓN VASCONCELOS, Francisco, Manual de derecbo penal mexica110. Parte Ge11eral, Ed. Porrúa, pr. Mariano 
Jiménez Huerta, to• ed., México, D.F., 1991, pp. 493 y ss. 

•Cfr. Vll.LALOI30S, Ignacio, Derecbo pe11al 111exica110. Parte General, Ed. Porrúa, 2' ed., México, D.F., 1960, pp. 146 y ss. 
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función, estructura y validez del mismo. Kclsen,9 Hartto y Bobbiott son buenos ejemplos para describir al 
objeto llamado derecho. 

A la luz de la explicación anterior, ubicamos el presente trabajo, en primer término, en /a /eolia jmidim cuando 
analizamos la decisión judicial en relación a los movimientos jurídicos generales del derecho, es decir, cuando 
estudiamos las diferentes concepciones de este vocablo, su estructura, validez y existencia en todo sistema 
jurídico. En sc¡.,•1111clo lugar, este trabajo también se sitúa en la dog11Nílicaj111idica Qurisprudencia en sentido estricto), 
cuando analizamos por un lado, la legislación vigente y por el otro, las sentencias judiciales del Distrito Federal 
compiladas en el transcurso de la investigacic'in. 

c. EL ESTADO MEXICANO COMO ESTADO CONSTITUCIONAL 
DEMOCRÁTICO 12 

Ahora bien, el tema ele la decisión judicial está Ligado estrechamente con las formas de gobierno. 

Ciertamente, el propósito de este punto consiste en justificar c1ue la función del Poder Judicial en México se 
transforma se¡,rún la concepción de Estado que se adopte en la Constitución, y sobre todo, la que adopte el más 
alto tribµnal del país al momento de resolver las controversias planteadas en la esfera de su competencia. 

El origen del problema se encuentra en la crisis del Estado Social, Democrático y de Derecho, que postula ele 
alguna manera la ciencia jurídica mexicana. 

En efecto, el tema de la evolución del Estadot 3 se encuentra vinculado estrechamente con la forma de gobierno, 
entendida como aquella concepción ideológica y estructural, que el "poder constituyente" de una nación creyó 
que era la orientación bajo la cual navegaría el futuro ele la sociedad; por ello, el papel social que juega el poder 
judicial. dentro del Estado mexicano cambia completamente, según el régimen de gobierno adoptado; es por tal . 
razón, que analizaremos la tipología ele las formas de gobierno14 y la ubicación del Estado mexicano en una ele 
éstas. 

•Cfr. KELSEN, Hans, Teoría pura del derecho, Ed. Porní.1, tr. Roberto J. Vemengo, 9' ed., México, D.F., 1997, pp. 201 y ss. 

10 Cfr. HART, H.L.A. El co11cepto de derecbo, Ed. Abcledo-Perrot, tr. Gcnaro R. Carrio, 2' ed., Buenos Aires, 1961, pp. 1 y ss. 

11 Cfr. BOBDIO, Norberto, Teoría ge11eral del derecho, Ed. Debate, Segunda Reimpresión a la 1' ed., tr. Eduardo Rozo Acuña, 
Madrid, 1993, pp. 33 y ss. 

12 La evolución histórica del Estado contcn1ponínco según un proceso que, obviado en etapas anteriores, a traviesa el "J>oú.Z!iJlaal o 
Estfldo poliaí1, todfltia dentro drl Estado abso/11to, al Hed11IItaat o Es/tirio de Derrrho, /nJJ 1111<1 serie de rrvoludonu b111g11uas roindde11tu ron los inidos del 
romlit11do11alismo, "'Estado demomíliro reI11/ta11te de 1111a derla a11tororrudó11 de ku rontradkdone.r poliliraJ del Estado libtral b11rg11i.r y, por .fin, al Estado 
soda/"'"'º ronrk11il'O 11eorapitalúta a ciertas ro11tnulkno11u ero11ómkas drl modelo a11terior." Cfr. GARRORENA MORALES, Ángel, El Estado 
Espariol como Estado social democrático de derecbo, Ed. Universidad de l\lurcia, l\lurcia, España, 1980, pp. 163 y 164. 

ll La evolución histórica del Estado con1c1nporánco scbrún un proceso que, obviado en etapas anteriores, atraviesa el "J>oú.Z!islt/fJf o 
Estado /Jo/idá, toda1•ti1 deutro del Estado t1hsn/11/01 al Hrrhtsslllal o F.1/f/do de Derrrho, /nu u11a sen·e de rrt'Ol11tio11cs bm¡puaJ roJi1ridmte.s ron /01 Ji1irios dtl 
ro11stit11n'o11ali.r11101 (}/ F . ..1/ado demomíliro rrs11//m1/e de 11110 d{'l1tl a11/oronrrdó11 de la.r ro11tmdirdo11u políh"raJ dtl Estado libeml lmf)!.llél.J', por fin, al Estado 
soda/ romo ronrlatim 11eorapitt1h'.rtt1 ti n'ertas ro11/rr1dirn'o11e.r rro11ó1111(,11 del "'ºdelo tmlen'or." Cfr. GARRORENA J\IORALES. Angel, El Estado 
Espariol como Estado social democrático de derecbo, EJ. Universidad de l\lurcia, Murcia, España, 1980, pp. 163 )' 164. 

" Respecto del Estado democrático de Derecho Cfr. DÍAZ, Elías, Estado de derecbo y sociedad democrática, Ed. Tauros, 8' Ed, 
i\ladrid, 1981, pp. 23 )' ss. 
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1. El Estado Liberal y el Estado de Derecho 

Por razón de método, analizaremos el femímeno casi universal c¡ue se ha rdlejado también en i\!C:xico a finales 
del siglo XIX )'a lo largo del siglo XX, del rnínsito de la ideología del liberalismo político a nue,·a> ideologías de 
mayor énfasis en lo social; del paso del Esrado de Derecho liberal-burguC:s, al l~srado Social de Derecho; los 
efectos de la democracia; y, por úhimo, una visiún de garantía con;tilucional. 

F.I Estado liberal-burgués se caracteriz<'i por dejar a los indi\·iduos inrcgrantes, la facultad de ejerce el poder 
económico bajo los postulados de la oferta y la demanda sin protección a las clases necesitadas, ~· al de la libre 
concurrencia. Sin embargo, en la base de su filosofia social y jurídica e>taba cn pleno esplendor el respeto 
irrestricto por una parte, a los derechos del hombre y del ciudadano concebidos a la manera indi\·idualista, y por la 
otra, el mínimo control de los micro-poderes en los terrenos de la industria, el comercio, finanzas y política. 15 

La idea c¡ue predominaba en la primera forma de gobierno mencionada. era la de· 'dtjar bam; dtjarpa . .-.11
1
, la mínima 

intervención del Estado en los procesos de producción, consumo y cambio de tic¡uezas; era el conocido Esrado
gendarme o vib>ilante nocturno (night watcl11nan)1<', que se caractetizó por dejar c¡uc el juego libre entre la oferta y 
demanda fijaran las reglas de la vida económica y social del paí~.1-

Bajo este contexto y por la dinámica de la sociedad liberal aparecieron en el seno de la socicdad, la clase 
dominante llamada burguesa y la dominada llamada proletaria. Los más adinerados eran cada ,·cz más poderosos, 
los pobres, din a día más miserables. A pesar de lo anterior, eso no era lo más preocupante, pues en la sociedad de 
aquellos días la conversión de proletario a burb>Ués era casi imposible po~ lo cerrado de los grupos y las mínimas 
posibilidades de ascenso; además, todo intento de coalición en contra de los intereses capitalistas era prohibido. 
El acaparamiento de tierras y bienes en pocas manos fue la característica en el ámbito económico de este 
régimen. En lo político, el Estado liberal se caracterizó porque se preocupaba de defender a la sociedad del 
Estado, lo que se consiguió mediante la técnica formal de la división de poderes y el ptincipio de legalidad. 18 

A pesar de lo anterior, es inexacto identificar al Estado de Derecho con el Estado Liberal, pues aquel surgió a 
fif)cs del si~lo XlX y principios del siglo XX, pero como expresión de una lucha de siglos atrás,1 9 

En apoyo a ral apreciación, González Uribc describe las características que tenía el Estado de Derecho a 
principios de siglo XX, pero antes de la primera guerra mumlial, de la siguiente manera: 

1 ª. La existencia de una Constitución de preferencia rígida y escrita, que tuviera la calidad de suprema y 
constituyera el criterio supremo de validez. 

2ª. Un conjunto de derechos fundamentales en favor de los individuos y oponibles al Estado. 

3ª. La sujeción de la Administración Pública al principio de lcgalidad.20 

is Cfr. GONZÁ.LEZ URil3E, Héctor, El Estado social de derecho en México y ms implicaciones trib11tarias; en revista del 
Tribunal Fiscal de la Federación- 45 Años, p. 194. 

10 Cfr. HERNANDEZ MARTÍNEZ, María del Pifar, Mecanismos de t11tela de los intereses dif11sos y colectivos, &l. UNAM, 
ln•tituto de Investigaciones Jurldicas, Serie G, Estudios Doctrinales, Nº 184, México, D. F., 1997, p. 19. 

11 Cfr. GONZALEZ UIUBE, Héctor, op. di., p. 203. 

1• Cfr. MIR PUIG, Santiago, F1111ció11 de la pe11a y teoría del delito en el Estado social y democrdtico de derecho, &l. Bosch, 
llarcclona, España, 1979, p. 14. 

19 Para Elias Díaz el Estado de Derecho se instin1cionaliza tras la Revolución Francesa en los Estaclos liberales del siglo pasado. Cfr. 
DÍAZ, Elías, op. di., p. 23. 

20 "LA idtal tJ q11e /01 ro111rolt.1111,í.r eftrtit'OJ" la ad111Ji11ilran'ó11 110 sra11 p11m111mlt inltmu1, sino qm dt prrj(rr11r.~1 t.'l.1ilt111 rontmlrs t."l.1emos, legiJ/ativo1 J' 
j11n°.Jdirrio11nlr1 eftttims, y q11t n 111 t~z las tirrt11 de diJrrrdo11tJlitl1d drl rfj'tmlil'O st rrduz.m11 a 1111 111ini1110. /I d/ferend,1 de lo que omm tf/ los .E.sllldos de 
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4'. La vigencia efccti\•a de la división de poderes, que origine un equilibrio estructural e institucional del 
poder csrn1al. 

5'. Un gobierno representativo emanado del pueblo a través del sufragio universal y mediante procesos 
electorales l)Ue garanticen una libre y auténtica participación popular. 

6'. Una opini6n pliblica libremente or¡,ranizada }' capaz de expresarse sin coacción ni cortapisa alguna, 
mediante los órganos apropiados (v.gr., medios masivos de comunicación). 

7'. Un sistema apropiado y eficaz de recursos jurisdiccionales y administrativos para la defensa de los 
particulares frente a las arbitrariedades; t~r.. juicio de amparo. 21 

Para finalizar este punto podemos señalar con Cárdenas Gracia, que el Estado de Derecho no fue una realidad en 
México en la se¡,'Unda mitad del siglo XX, pues de la liberación política que data de Jos años sesenta o setenta no 
se pasó a la etapa de democratización, y mientras ésta no sea acordada por las fuerzas políticas y aceptada por la 
sociedad, el Estado Democrático de Derecho seguirá siendo una tarea pendiente . .?.? 

2. Del Liberalismo al Estado Social 23 

Por otro lado, en la mayoría de los países del mundo existieron movirni.ei:itos obreros, campesinos y de clase 
. . . 

media que surgieron a causa di: las deplorables condiciones en que vivían, derivadas del sistema político, 

económico y social vigentes en los respectivos estados, inspira~as en los principios individualistas y liberales antes 

citados; v.gr., la revolución francesa y mexicana: 

La finalidad de dichos movimientos era la obtención de mejores condiciones de trabajo y un reparto más 

equitativo.de las riquezas. Esos movimientos sociales ·originaron que el orden normativo del Estado tuviera un 

giro a lo sociaJ,24 

Así, en la.década de los veinte y treinta apareció lo que se denominaría Estado de bienestar (Wclfare State)25, que 
tuvo como características la importancia de la seguridad social en todos los estratos sociales, por lo que la regla a 

dtruho dt111ocráliros, m los 110 dt111omiliros es ron11í11 q11t los nmanis111os dt ro111roly dt mpo11sabilidad "ª"casi nulos. El ron/ro/y ti /ímilt a la adn11i1i.rtradó11 
públíta rrd11tt11 la dismdo11alid.1d y ar/Jitmrirdad drl Poder Ejrmliw. Se p11rdt drn'r, ni1 ltfllor a tq111i<Jcadó11, q11e a "''!>'º" ron/ro/ y rr.rponsabi/idad dt la 
adn1i11islranií11, ti Estado de derecho lo es m n1q)'or111rdida." Cfr. CÁRDENAS GRACIA, Jaime F., Una Co11stitución para la democracia. 
Propuestas para 1111 1111evo orden co11stit11cio11al, Ed. UNAM, Insritulo de Investigaciones Jurídicas, Serie G, Estudios Doctrinales, 
Nº 180, México, D. F., 1996, p. 23. 

21 Cfr. GONZALEZ URIBE, Héctor, op. di., pp. 194 y 195. Para Ellas Dfaz los caracteres gencrnles del Es~1do de Derecho son: a) 
Imperio de la ley, b) o¡,.¡sión de Poderes, c) legalidad de la Admitústración, d) Derechos y libertades fundamentales. q,.. DIAZ, Elfas, op. 
di., p. 31. Para Cárdenas Gracia el Estado de derecho tiene los siguientes elementos: 1) primacía <le la ley; 2) Sistema Jerárquico de 
normas; 3) le¡,>ali<lad en los actos de la administración; 4) separación de poderes; 5) Protección y garantía de los derechos humanos; 6) 
Examen de constitucionalidad de los leyes. Cfr. CÁRDENAS GRACIA,Jaime F., op. dt., p. 22. 

22 Cfr. CARDENAS GRACIA, Jaime F., op. dt., p. 32. 

2J Sobre el tema de legitimación del Es1ado Social, Vid. OLIVAS, Enrique, coordinador, Problemas de legitimació11 e11 el Estado 
Social, Ed. Trolla, l\fadrid, 1991, pp. 11 y ss. 

24 Para Hern:ín<lez l\farúnez el Estado social no solo garantiza los derechos y libertmles fun<lame111alcs, sino <1ue trata <le hacer 
efectiva la seguridad material de las personas. Vid. 1-IERNANDEZ l\lARTÍNEZ, Maria del Pilar, op. di., p. 19. __..A 
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seguir, era que los más ricos contribuirían en la me<li<la..Ue sus ·ganancias al gasto público, para tratar <le lograr la 
tli,·clacicín entre clases sociales, con lo cual se lograría c1ue el Esta<lo hiciera una <listribución de. las ric¡uezas 
cx¡uirntiva.2<, 

Todas estas manifestaciones de 'socialización progresiva' configuraron, en los países más desarrollados y 
dcmocr:íticos del mundo, un nuevo tipo de Estado de Derecho: el Estado 'Social' 'lue encajó perfectamente en el 
marco formal del Estado de Derecho, lo cual, por composicicín, dio origen al llamado 'Estado social <le Derecho' 
como contrapartida -o, mejor dicho, como superacic'in dialéctica- del Estado Je Derecho libeml-burgues.27 

Luego, en la época de la posguerra surgieron los llamados Estados Totalitarios, que eran la anútesis de los 
Esra<los democráticos (v. gr., el Estado Comunista Soviético), pues en ellos se rechazaban los postulados de la 
democracia, los principios de legalida<l y de separación de poderes, también se hacían a un lado los medios de 
deft:nsa de la Constitución porque se creían inoperantes e inútiles, y por el contrario, se exaltaba el colectivismo, 
la primacía del sistema social sobre el individuo. 

Con la se¿,>tmda guerra mundial, se replantearon las posiciones políticas· del mundo, surgieron el neoliberalismo 
reformista y de tecnocracia, dejando a un lado la democracia clásica o democracia liberal. En este punto 
coincidimos con González Uribe guicn escribió: 

Han surb>ido así en nuestro mundo actual, con el impacto de los más recienres descubrimientos científicos y 
tecnológicos, nuevas formas de organización social y política, y niveles más diferenciados de desarrollo 
económico: países desarrollados, en vías de desarrollo, y su_bdesarrollados. L'I soc;:iedad industrial avanzada o 
sociedad pos-industrial, gue predomina en los países dé mayor desarrollo; como Estados Unidos, Ihglaterra, 
Francia, Italia, Japón y Alemania Federal, ha exi¡.,>ido nuevas formas de Estado Social, con estructuras y 
funciones muy peculiares, pero sin abandonar el marco de la democracia, la vigencia efectiva de los derechos 
humanos y el ejercicio de las libertades políticas. Siguiendo este modelo van países como México y otros de 
América Latina. 2H 

Para algunos autores29 el adjetivo 'social' asignado al Estado surge con la aparición, a escala constitucional, de los 
derechos económicos, políticos y sociales, cuya observancia produce im;luso, la legitimidad del Estado. 

El Estado Social, de esta manera, sustituyó al Estado Liberal-Burgues, sin gue lo anterior quiera decir gue 
desapareciera el Estado de Derecho gue surgió en la forma gue se ha descrito.30 En México, Trueba Urbina 
señala: 

Durante el imperio del individualismo, las fuerzas -económic;as y la libertad individual no tenían 
limites, el juego era libre. Aunque si bien es cierto existía un derecho económico, su fundainento era 
abstencionista en el sentido de gue el Estado no debía intervenir en la vida económica, aungue en el 
fondo la intervención era a favor de los fuertes. El nuevo derecho social tiene un contenido 

2s Maria del Pilar Hcrnándcz Martíncz uúliza indistinrnmcntc el término Esrndo de Biencsrnr y Es~1do Social, tomando en 
consideración algunas distinciones. Cfr. HERNANDEZ MAR1ÍNEZ, Maria del Pilar, op. dt, p. 18. 

2G Cfr. GONZALEZ URIBE, Héctor, op. dt., p. 196. Para Mlll PUIG, el Estado social "mpo11e ti i11tmto de dmr101bar las bamrar q11e 
irparaba11 ti/ ti Eitado /ibtrul al Bitado y a In iodrdad Si rl pri11dpio qut rrgía In fondón del Bitado libtml tru In lin1itadó11 dt In ardón dtl &lado, ti 
E1tado iodnl Jt rrige a tr111hi111ndó11 t11 motor nrtim dr la vida Joda/( ... ) Del Bitado-árbitro imparria4 del Eitado-guarrliá11 prrompado a11/t /o<ÚJ di no 
i11tuftrirt11 djurgo Joda/, Je pa1a pro,~rcJivanm1tt al Bitado i11tmr11do11ilta, qut dl1ie11t lli'effarr Stalr. "Vid. l\llR PUIG, Santiago, op. di., p. 15. 

27 Esta frase es tomada de la obra de GONZALEZ URlllE, Héctor, op. di., p. 197. 

2H /de111. p. 199. 

29 Cfr. HERNANDEZ J\!ARTÍNEZ, María del Pilar, op. di., p. 19 . 

.10 Ver Supra: l. El Estado Liberal y el Estado de Derecho. 
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humano c1ue le impone al Estado el deber de intervenir en la vida económica y proteger a los 
débiles.JI 

10 

En síntesis, los fines del Estado Social se pueden expresar con el término 'prrvisió11 cxislenria/~2 que tiene como 
política las siguientes finalidades: una planificación realizada con todos los recursos de la técnica y, en especial, de 
los sistemas de control, a fin de prc.:vc.:r los cambios c.:n la producción; la c.:c1uitariva distribución de.: los bienes y 
satisfacciún de necesidades; el aseguramiento general de la población contra todos los posibles riesgos de la vida 
social y económica: inflacicín monetaria, desempleo, deficiencia de.: transportes, contaminación ambiental, 
de1erioro ecolúgico, agotamiento del agua y otros recursos naturales. Por otra parte.:, la pre\•isión existencial 
también exige c1ue el Estado garantice el salario mínimo remunerador, libertad sindical, el derecho al trabajo, la 
posibilidad real y efectiva de conse¡,'llir y mejorar el empico, la atención especial a ancianos )' desvalidos, y la 
uibutación proporcional )' equitativa. 

Así, la Suprema Corte de.: Justicia advirtió la importancia que tiene.: este.: tópico en el Estado mexicano, al resolver 
en Pleno, la tesis cuyo rubro y contenido son los siguientes: 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O 
EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL 
GOBERNADO. En el contenido de la tesis se señala como ar¡.,'llmento toral <JUC: " ... ,las auibuciones 
del Estado Mexican? se han incrementado con el curso del 1iempo, y d,. un Estado de Derecho 
pasarnos a un Estado Social de l)crccho con una creciente intcrvcnci<'>n de los entes públicos en 
diversas actividades lo <JUe ha motivado cambios consti1ucinnalco que dan paso a la llamada rectoría 
del Estado en materia económica. que a su vez rnoditicc"i la esrn1ctum coradual, y gestó la llamada 
administración paraestatal, formada por los orwmisrnos descentralizados y las empresa:; de 
participación estaraJ....1.1 

Consecuentemente, el reto intelectual en nuestros días es adecuar el contexto social con el marco formal. 
normativo, para que exista un equilibrio entre la sociología y el f<?rmalismo jurídico, que lleve a conformar el 
Estado· Sociarde Derecho, y evitar que acontezca en nuestra sociedad, lo que el Doctor Luis J. Malina Piñeiro 
advirtió al señalar: 

Ideas estas (Ja solución de conflictos a través del derecho) que se vinculan estrechamente a las distintas 
concepciones del Estado democrático social contemporáneo, <1ue sólo es posible cuando existe en 
amplios sectores de L'l estrucrum social una vigencia real de lo juridico y, por ello, la actitud de que los 
conflictos se racionalicen en la ley y que éstos se resuelven de la manera más conveniente cuando ésta 
se aplica eficazmente por la autoridad competente ( ... ). Y hoy sobrarían ejemplos de normas juridicas 
de Derecho positivo vigente que propugnan por una sociedad más igualitaria y justa, y que, sin 
embargo, carecen de la mínima eficacia social, corno son los derechos a la educación, a la salud, al 
trabajo, a las garanóas procesales ( ... ). Lo que hace <¡ue los llamados derechos sociales se presentan 
más como idearios y declaraciones políticas.3·1 

J1 Cfr. 11lUEl3A UllnINA, Alberto, La primera Co11stit11ción político-socia/ del m1111do. Teorfa y proyección, Ed. Porrúa, 
México, D. F., 1971, p. 20. 

l2 Término que significa que el Estado debe de actuar en defensa de la sociedad y destinar los recursos para promover el desarrollo y 
el bienestar colectivos, con la finalidad de corregir los excesos del capitalismo (Dmri111t'Or.rogr). Cfr. GONZÁLEZ URIBE, Héctor, op. dt., 
p. 207. El 1érrnino prO\~ene del alemá~ Dt1Jti11J1r;r.rqgr y a diferencia de González Uribe es traducido como 'procura existencial' por otros 
autores. Cfr. HERNANDEZ MARTINEZ, Maria del Pilar, op. di., p. 20. El maestro Cárdenas Gracia utiliza el ténnino 'procura 
asistencial', Cfr. CÁRDENAS GRACIA, Jaime F., op. dt., p. 20. 

H Tesis de Jurispmdencia XX\111/97, juicio en revisión 1195/92, de 14 de ncwicmbrc de 1996 . 

. H Cfr. l\!OLINA PIÑEIRO, Luis J., en Cuadernos del Instituto de lnves1igaciones Jurídicas, UNAI\!, año l\', número 11, l\!ayo
Agoslo 1989, p. 388. 
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Bajo los argumentos precedentes, se puede afirmar en forma ,·álida c1uc la lucha del Estado de Derecho 
contemporáneo es por. Ja vigencia real de los derechos sociales, económicos y culturales, de tal manera c1ue los 
gobernantes hagan frente común a las desigualdades sociales y fn,•orezcan el clima para c1ue cualquier individuo 
sea duei'to y decida su propio destino, para que no menoscaben los derechos y libertades de las pcrsonas, en 
términos del articulo primero de nuestra Carta l\lagna. J; 

3. Del Estado Social al Estado Democrático 

El calificativo de 'democrático' 31• constituye un refuerzo al sustanÚnJ ya adjeci,·ado de 'Estado Social'. 

En efecto, el Estado Democrático de Derecho viene a complementar al Estado Social de Derecho, en ,·irrud de la 
compacibilización en un mismo sistema, de dos elementos: el capitalismo como forma de producción y el 
bienestar social, por un lado; la democratización económica y social del Estado, por el otro,37 Al respecto, 
Círdenas Gracia señala lo siguiente: 

Hoy en día d paradigma teórico se centra en el re¡,'fesu del Estado-aparato, con relativa autonomía y con 
instituciones y estructuras subordinadas, que influyen y modifican los comportamientos sociale; y 
económicos. La discusión de hasta dónde fijar la autonomía del Estado-aparato, no está resucita y, como se 
ha puesto de manifiesto, el problema estriba en saber si el Estado debe seguir siendo y en qué medida el 
garante y promotor de los iutereses generales, y qué son, en último término, estos intereses generales, y cómo 
evitar que la burocracia o los partidos se conviertan en los definidores de interés general, sin que exista la 
posibilidad de un control democrático por parte de los ciudadanos. 38 · 

Ciertamente, en un Estado democrático existen: la libertad política de los indhiduos, el derecho de intervenir en 
la voluntad Estatal a través del cause adecuado, la existencia de grupos de intereses y de presión que se oponen al 
Estado sin romper el orden juríclico, el reconocimiento de los derechos fundamentales y su efectiva protección en 
contra de los actos de autoridad.39 

Así entendido el postulado democrático, puede resumirse en la siguiente hipótesis estadística: A mayor poder, 
mayor responsabilidad; poder sin responsabilidad deviene en autoritarismo. "Ese eq11ilibrio e11tre el poder y la 
respo11sabilidad es i11here11tc a lo q11e s11ele l/af/1arse 'sisteflla de eq11ilibrio de poderes', q11e depe11dc de la ideología política predo1111i1a11te 

y de la Ofl!,a11izadó11 del Estado, lo q11e sólo se da e11 sistefl/as 'rado11alff1et1te OIJ!,alliZf1dos', o en las defllocmdas liberales"'º 

Consecuentemente, el Estado moderno se configura en un Estado Social, Democrático y de Derecho; es decir, 
debe ser de Derecho, acruar democráticamente, y proteger las desigualdades sociales producidas por el 

ls cARDENAS GRACIA, Jaime F .. op. di., p. 24. 

l6 Mauro Capelletti, llama al Estado democrático de gobierno, poder compensatorio, "por la qu• "ªda u i"ro"lrolaM "¡ 11adü u 
im1Jio111abl.". CAPEI.LE'I'll, Mauro, lA responsabilidad de los ]11eccs, Ed. Jus, tr. Samuel Amara!, La Pla~1. Argentina. 1988, p. 98. 
Un estudio sobre democracia consúltese CERRONI, Umbeno, Reglas y valores en la demacrada. Estado de derecho, Estado 
social, Estado de Cultura, Ed. Alianza, tr. Blanca Chacel, México, 1991. Este autor señala que la democracia es un conjunto e.le reglas 
que pcnnitcn comparar, confrontar, e incluso escoger, entre posiciones muy diversas. Sictnprc y cuando se respeten las reglas del juego: 
l. Reglas del consenso, 2. Reglas de la competencia, 3. ~egla e.le la mayoria, 4. Regla de la minoría, S. Regla del control, 6. RegL1 de 
legalidad. 7. La regla de la responsabilidad. Cfr. CERRONJ, Umberto, op. di., p. 191. 

l7 (fr. DÍAZ, Ellas, op. di., p. 83 y ss. Para MIR l'UIG el Estado social, democrático de derecho, surge como una síntesis entre el 
Estado liberal y el Estado Social, superando sus postulados. Cfr. MIR l'UIG, Santiago, op. di., p. 15. 

l• Cfr. CÁRDENAS GRACIA, Jaime F., op. dt., p. 21. 

" Cfr. GONZÁU:lZ URII3E, 1-léctor, op. cü., p. 210. 

'ºCfr. CAPELLETJ'I, Mauro, LA responsabilidad de los]ucccs, Ec.l.Jus, tr. Samucl Amaral, l.1 Plata, Argentina, 1988, p. 24. 
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capitalism0'11 y la lucha de clases, para que exista una igualdad de oportunidades en la sociedad, r así hacer viable ,(i,f, 

la liberrad de todos los individuos, de tal manera que las instituciones del Esrado den forma e influyan en las 
relaciones individuales, sociales y económicas. 42 Los principios filosóficos en 'lue se fundamenta son: el 
pluralismo ideológico, la solidaridad, la subsidiariedad y el desarrollo a través de un gobierno emanado del 
pueblo.43 

El significado posmoderno+i del enfoque democrático, se analiza desde la relación poder-responsabilidad. 

4. Crisis del Estado Social Democrático de Derecho 

Ahora bien, la problemática del Estado Social Democrático de Derecho, surge por la crisis de sus postulados, 
derivados de sus características de "democrático" y "social de derecho". 

Lo 'dc111ocrálico', se fundamenta al menos en dos pilares: 

a). La Democracia Política y Representativa. El carácter representativo de los sistemas políticos, o sea de la 
capacidad de representar a la sociedad y de realizar la voluntad de la mayoría. 

b) El Estado Constitucional de Derecho. La sujeción a la Ley de los poderes públicos, el control de la· 
legalidad de sus actuaciones y su funcionalización en tutela de los derechos constitucionalmente garantiza.c;!q~. 

A partir de esta conformación sustancial, la crisis de la democracia respon~e básicament~ a cuatro situaci9pe1?t 

1) Las nuevas técnicas televisivas de captación de consenso; 

2) La f~sa idea del carácter ilimitado del poder de la mayoría; 

3) La falta de control en los gastos de carripaña; y, 

4) La transparencia de dichos recursos. 

" En relación a este punto, es importante las palabras del maestro Cárdenas Gracia al respecto: ''EL capitaliJmo prodNa y diJtrib1!)" 
n1rdia11te los i11trrm111bios i11didd11t1lu de mpital y trabqjo, y establea sistemas de prod11rdó11 q11e dotan t1 IDs trabt1jadores tk tkrechos de propiedad sobre JllS 

tmpleos. f,11 dmrorraria rxr1/1<1 rl clvrrho a11tó1101110 dt los jrtditid1101 q Partiript1r romo a'11dadm101 rn la 1.;Ja tuíhlira. rn r¡prrial q trmtf¡ dd t'Olo inditidual Y 

lfíIIIQ. 1~ fan1ilú1 1111du1r rr.~11k1 la sdemif11 de 1111t1 parrja sobrr 1111a base efutit'<I e i11depmdimtr tk la propiedad, la prodl1rdón o la politka. Li aparidón del 
m:Stia11isf!10 iml111'1ti k1 t-'\i'.ttenda de 1111 alma i11divid11al únka ron una ror!figuradón e/enltL En manto al Estado, ro11stil1f)'Ó progrtJivammle al indliid110 romo 
s1gelo legt1I abstrado ro11 derrrhos -esptrijirados i11deperulimten1tnle de la esfmdura soda/- ante la lq y responsables de JllS propias ardo11es. Liego mtonm, 
poner t11 el p1111/o de partidt1 11 los indit'l'duo1 ro1110 adore1 inslnl111enla/-n1do11alu rs lo111ar ron10 pn111isa teón'ra 111u1 tategoría a11alilira que ha sido moldtada por 
k1Stra11!fóm1t11io11esi11stitudo11ales."Cfr. cARDENAS GRACIA,Jaime P., op. dt., p. 14. 

42 ldenl. p. 9 y ss. 

" Cfr. GONZALEZ URIBE, Héctor, op. dt., p. 209. Sobre fa crisis del EsL•do social Vid. CABO MARTÍN, Carlos De, LA crisis de 
Estado Soda/, E<l. I'.P.U., llarcclona, España, 1986, pp. 13 y ss. 

H El ténnino posunodcrno Jo utilizamos como el cambio que se ha dado, o se esta dando en fa jurisprudencia Occidental, ruptura de 
paradigmas, c:tmbio de tópicos, etc. llccicntcmcntc, un catnhio en Ja perspectiva teórica ocurrió en los estudios jurídicos con los 
rnovünicntos c¡uc originaron y qul' cambiaron la metodología intcr<lisciplinaria para hacerla más robusta y n1cnos <lc1cnninantc en los 
1nodo~ de inrcrprctación. Este cambio de interpretación en la jurispn1dcncia ha Je responder a una socic<la<l multicuhural que ha de 
desarrollar decisiones judiciales neutrales escépticos a prejuicios sociales y en la concepción de la ley. (fr. l\!INDA, Gary, Pos111oder11 
legal Movemcms. Law a11d j11risprudc11ce at ce11t11ry's E11d, Ed. Ncw York Univcrsity l'ress, New York, 1995, pp. 13 )' ss. 
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En efccrn, la democracia ocasiona t¡ue el poder poütico adquiera -fuer.ta y, qllle se fortalezcan ilimitadamente 
sectores de la sociedad tanto en la política como en la economía, con la consecuente violación a los derechos de la 
minoría. 

Por otro lado, de las democracias existen muchos modelos y suele confundirse con el consenso de la mayoría; si 
así fuera ~cría difícil negar el car:ícter democrático de re¡,>Ílnenes totalitarios como el fascismo, el estalinismo o el 
propio nazismo, t1ue probablemente gozaron, al menos en al¡,>Ún momcnco, de consensos ampliamente 
1nay<1rirnrios. 

A pesar de la variedad de modelos democráticos que existen, el t¡ue aquí se delinca, es exactamente el opuesto al 
modelo del doble absolutismo de los poderes de mayoría y de la libertad de mercado t1ue caracterizan a las 
actuales tendencias del sistema político en general (llamado democrático liberal), pues para éstos, la legalidad 
como los límites y controles conexos a la democracia, resultan insoportables para ambos absolutismos. 

Si esto es así, el problema de la democracia puede ser hoy articulado en dos subproblemas, ambos relativos a su 
nexo con el Estado Social de Derecho. 

• El primero lo conforma el desarrollo de las garantías jurídicas e instirucionales idóneas para vincular los 
poderes del Estado a la rutela de los derechos y, por tanto, para reducir la divergencia entre 
normati\•idad y efectividad, entre promesas constirucionales y funcionamiento real de las instituciones. 

• El segundo, de carácter más propiamente político y culrural relativo a la .imposición de lo.s poderes 
política o económicamente fuertes, sobre sujetos e intereses sociales <lábiles; v. gr. el conflicto entre los 
grupos mayoritarios heterosexuales, con los homosexuales minoritarios. 

Respecto a la crisis de lo 'social' en el Estado de Derecho, debe señalarse que lo constituye el primer subproblema 
referido. En efecto, la cultura jurídica no ha elaborado todavía una teoría de las garantías y una ciencia de las 
constituciones, a la altura de las instancias de tutela expresadas por los viyos y 1111evos derechos, y los atat¡ues que 
pueden tlirigirse a éstos desde los dos absolutismos de la mayoría y del mercado ac¡uí señalados. 

El paradigma constitucional nació únicament" con referencia a los derechos de libertad. Y no se ha desarrollado, 
junto a este constitucionalismo liberal, un constitucionalismo económico, político y social, c¡ue controle las 
violaciones a los derechos de esa naturaleza 

En particular, la ciencia jurídica no ha elaborado un constitucionalismo de derecho privado, capaz de imponer 
límites y garantías frente al abuso de poder de las potestades económicas, a causa de un viejo equívoco, que se da 
tanto en la cultura jurítlica como en la cultura política, y que consiste en la equivalencia instituida entre libertad y 
propiedad. El paratligma garantista del Estado de Derecho, ha sido por eso modelado sólo con relación a las 
relaciones verticales Estado/ciudadano, autoridad/autonomia, libertades públicas/libertades privadas y no, en 
cambio, con referencia a las relaciones horizontales que también se instauran entre ciudadanos, o sea, entre 
poderes privados y libertades individuales, entre micro poderes y los derechos de justicia. 

Esto no quiere decir que de hecho no se hayan introducido limites y garantías frente a los poderes públicos y 
privados, pues respecto a los primeros existe como control constitucional el juicio de amparo, en cuanto a los 
segundos, la historia de la propiedad privada, de la empresa y del derecho del trabajo, al igual que la del Derecho 
de familia, es, en gran metlida, una historia de progresivas limitaciones de las potestades privadas para la tutela de 
los derechos fundamentales de la persona, pero pese a esto último, no se ha construido una teoría ius-privatista 
del Estado de Derecho y de los derechos fundamentales en relación con los poderes privados, comparable a la 
ius-publicista, ampliamente desarrollada en materia de poderes públicos. 

Ni siquiera en la esfera pública, la cultura jurídica ha elaborado, fuera de las garantías penales y procesales que 
tutelan los derechos de libertad, garantías adecuadas para la tutela de los derechos políticos y los derechos 
sociales; materias enteras decisivas para la democracia política, como el pluralismo, la información, se han 
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sustraído a cualquier reglamentación y han 'lucdac.lo relegadas a la esfera del individuo y e.Id mercad(). Nuevos 
derechos, como los relativos al medio ambiente y a la paz, carecen de ¡,,>arantías constitucionales en virtud de quc 
el juicio de amparo en esta materia es insuficiente, hasta el momento. 

Los derechos sociales, en fin, permanecen en su mayor medida en el estado de promesas, cuyo cumplimienro se 
encuentra confiado a la discrecionalidad política y administrativa. 

Ciertamente, este vacío de garantías constitucionales depende también de dificultades técnicas, pues las 
violaciones de los derechos sociales y, en general, de los derechos 'lue re,¡uieren, para su cumplimiento 
intervenciones activas del Estado, se resuelven entre la!,>unas y omisiones 'lue no son tan fácilmente remecliables. 

Precisamente e.le la quiebra e.le ese sistema e.le ineficiencia e ilegalidad 'lue ha sido hasta hoy el Estado social 
burocrático, aparece un principio de carácter general, según el cual un derecho social ¡mee.le ser garantizado e.le 
forma tanto más plena, cuanto más se reduzca, y, mejor aún, sise elinúna la intermediación burocrática necesaria 
para su satisfacción, mediante el otorganúento i!,>ualitario del servicio para todos, sin necesidad de acreditar 
incluso el estado de 11ecesidfld. 

Naturalmente, el principal problema que plantean tales garantías es el de su financianúento, que exigiría formas de 
exacción fiscal suficientemente progresivas para compensar su costo; no obstante, aunque costosas estas 
garantías, lo serían quizá bastante menos que las formas rapaces y corruptas generadas por el otorgamiento de las 
mismas prestaciones de forma selectiva y discrecional, y por los derroches producidos por la jungla de los 
apa·ratos predispuestos para' ese fin. 

El objetivo de una reforma a la adnúnistración pública dirigida a la máxima reducción de la mediación burocrática 
y a la vez a la máxima transparencia y simplificación, converge en ·suma con la inclicación estratégica de la 
formalización y de la universalización a nivel constitucional e.le las prestaciones requeridas por los derechos 
sociales, como técnicas de garantía idóneas, más que ninguna otra, para asegurar el máximo de igualdad y de 
efectividad e incluso más eficaces que las previstas para los derechos de libertad. 

5. El Estado Constitucional 45 

La supremacía de la ley, el absolutismo del poder legislativo, la falta de garantías sobre intereses clifusos, fueron las 
aporías más grandes del Estado Social Democrático de Derecho. 

Precisamente los errores de estos regímenes han enseñado que la democracia no consiste de ningún modo en el 
despotismo de la mayoría, sino que es un sistema de equilibrio de poderes; de línútes, de garantías para la 
tutela de los derechos fundamentales, de técnica de control y reparación frente a sus violaciones; y tal sistema se 
rompe cada vez que los poderes econónúcos políticos se acumulan.46 

Este sistema de "vínculos" y "equilibrios'', no es otra cosa que la Constitución, que debe ser reconocida como la 
principal !,>arantía de democracia: 

No solo desde el punto de vista formal, es decir, como reglas de procedinúento y de controles estipulados en 
garantía de la representación y del principio de mayoría; sino también, desde el punto de vista sustancial, en 
cuanto al sistema de derechos fundament::>1e~ ~stipulados contra cualquier tentación absolutista en garantía de la 
i!,>ualdad y de las necesidades de todos. 

•s ZAGREBELSKY, Gusta\'D, El derecho diíctil. Ley, derechos,j11stida, Tr. J\larina Gascón, Ed. Trotta, l\ladrid, 1999, pp. 9 y ss. 

•<· Cfr. FERRAJOLI, Lui¡¡i, El Estado C011stit11donal de Derecho Hoy. El modelo y su Diverge11da de la realidad, ·rr. Perfecto 
Andrés Ibá1icz, Ed. Trotta, Madrid, 1996, p. 15. 
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Este papel del derecho como sistema de·garanúa tanto de las formas como de los contenidos de la democracia, se 
funda en una característica estructural propia del acnml Estado ConstitucionalH; en este Estado el derecho no 
solo es pmducido por fuentes y en formas cuyo carácter democrático es posible garantizar, sino c1ue está también 
programado en sus contenidos, por principios constin1cionales t(Ue limitan y \·inculan a los poderes 
normativos: la satisfacción de los derechos fundamentales. 

De este modo, la legalidad se conforma de dos dimensiones:·18 

1. La dimensión formal que tiene que ver con las formas de los actos normativos (procedimiento). 

2. La sustancial, que se refiere a su contenido o significado (contenido). 

Ciertamente, la revisión de la validez de las normas consiste en la separación de dos figuras diferentes, de un lado 
la vigencia que se identifica con la simple existencia o validez formal, esto es, con la correspondencia del acw 
legislativo con las normas. formales sobre su formación y elaboración; de otro, la validez sustancial que comim: 
en la coherencia del significado o contenido de las normas producidas, con los principios fundamentales dd 
sistc111a. 49 

De todo lo anterior se deriva el papel central de la jurisdicción y su independencia como instrumento de 
control de la legalidad del poder y de garantía frente a sus desviaciones: de la juristlicción constitucional sobre la 
validez de las leyes, sobre la validez de los actos de la policía y del lvlinisterio Público, y frente a los abusos y las 
arbitrariedades delictivas de los titulares del poder público (y en general de la maquinaria penal). 

Así, todos los poderes públicos y privados resultan funcionalizados a los derechos fundamentales, de modo que la 
relación entre derecho y política aparece invertida, precisamente porque el derecho ya no puede ser concebido 
como instrumento de la política, sino por el contrario, la política tiene que ser asumida como instrumento para la 
actuación del derecho; de esta manera se redescubre el valor de la Constitución como conjunto de nom1as 
sustanciales dirigidas~ garantizar la división de poderes y los derechos fundamentales de todos. 

Este cambio de paradigma ha hecho cambiar también la naturaleza de la jurisclicción y de la ciencia juriclica. L'l 
jurisdicción ya no es la simple sujeción del juez a la ley, sino también análisis crítico de su significado como 
medio de conrrolar su legitimidad constitucional. Y la ciencia jurídica ha dejado de ser, supuesto que lo hubiera 
sido alguna vez, simple descripción, para ser crítica y proyección de su propio objeto: crítica del derecho 
inválido aunque vigente cuando se separa de la Constitución; rcinterpretación del sistema normativo en su 
totalidad a la luz de los principios establecidos en aquéUa; análisis de las antinomias y de las lagunas; elaboración y 
proyección de las ¡,>arantías todavía inexistentes o inadecuadas, no obstante obligatorias por las normas 
constitucionales. so 

" Cfr. FEIUlAJOLI, Luigi, Derechos y garamías. La ley del más débil, Tr. Pcrfccm Andrés Ibáñez y Anclrea Greppi, Ecl. Trona, 
Madrid, 1999, p. 22. 

•• Cfr. FEJUlAJOU, Luigi, Derechos y gara11tías ... , op. di., p. 21. 

" Cfr. FERllAJOLI, Luigi, Derecho y raz611, Teoría del garalllismo pe11al, Tr. Pcrfcc10 Andrés lbáñcz ti. al., Ed. Trotta, Madrid, 
4' cd. 2000, p. 855 y ss. 

so Cfr. FEIUlAJOLI, Luigi, Derechos y gara111ías ... , º/'· di., p. 68. 1 
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J .a Constitución y no la ley, cumple ahora con la función de ser la unidad del ordenamiento jurídico, lJUe se .~i. 
expresa en un conjunto de principios y valores superiores, sobre los que a pesar de todo, existe un consenso social 
suficientemente amplio. 51 

6. El Estado Constitucional y el Poder Judicial 

Después de este recorrido, a las preguntas ¿Cómo deben ser las decisiones judiciales?, ¿Cómo debe actuar el 
Poder .Judicial?, el Estado responde lJUe la función del Poder Judicial depende de la ideoloh>Ía política ínsita en la 
Constitución y en los servidores públicos lJUe la aplican. 

Así, en el F..rlado lihcml, era regla general l]Ue el Poder Judicial fuera controlado y gobernado por el Poder 
Ejecutivo; en J'vli!xico, el artículo 89 constitucional en sus fracciones XVII y XVIII, antes de su derogación del 25 
de octubre de 1993, consagraba la facultad del Presidente de nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Dist1ito federal y a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 52 

No obstante lo anterior, no se debe perder de Yista que la subordinadón de los jueces y magistrados al Poder 
Ejecutivo trae como consecuencia l)Ue la aplicación de la ley y los criterios jurisprudenciales se encuentren al 
servicio del poder de la mayoría dominante y la pérdida de la independencia jÚdicial. Cárdenas Gracia expresa su 
opinión respecto del Poder Judicial mexicano de la siguiente manera: 

.. , ha.sta hace muy poco era totalmente dependiente del ejecutivo. No ha obtenido la autonomía administrativa · 
y presupuesta) del Ejecutivo, ni la inamovilidad para todos sus integrantes, o la reforma a los poderes 
judiciales locales en Ja misma proporción que al federal; ni la necesaria incorporación al Poder Judicial de la 
justicia especializada, ni la autonomía toral del l\linisterio Público, la profcsionalización de las policías y los 
ministerios públicos. 53 

De esta forma, podríamos apuntar que en el Estado liberal, el juez puede llegar a ejercer una doble función: 54 

O Actuar como máquina represiva para !,>aran tizar el respeto a las injerencias burguesas plasmadas en ·la ley; y, · 

O Como aparato ideológico del Estado, es decir, como instrumento que sirve al Estado para introyectar a la 
sociedad los postulados de la clase dominante. 

Por el contrario, en el Estado Social de Derecho el juez: 

O Favorece los principios y valores constitucionales. 

O Sus resoluciones son dictadas con pleno sometimiento a la Constitución y a la ley. 

O Es garante del cumplimiento de los derechos procesales de las partes. 

" (fr. ZAGREllELSKY, Gus~wo, El derecho d1íc1il. Ley, derechos, justicia, Tr. Marina Gascón, Ed. Trotta, Madrid, 1999, pp. 
40. 

52 Cfr. BADIU;:s,José lllanucl, Poder judicial y Comtit11ci611, Ed. Bosch, Barcelona, España, 1987, p. 14. 

s.1 qr. CARDENAS GRAClt\,Jaimc F., op. di., p. 29. 

" (fr. BADRl~S,José Manuel, op. di., p. 15. 
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Por su parte, el Estado de111omí1ico de r/rn'cho exige al Juez un esfuerzo mayor: 

l:l Desarrnllar la función promociona! ele derecho. 

l:l La publicidad de las decisiones jucliciales,55 

l:l Control político frente a los otros pocler~s. 

l:l Sopesar los valores ele i!,tt1alclad y soliclaric.lacl. 
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...... 

l:l Una cleciclic.la intervención activa en la persecución que hace el Estaclo, ele los partícipes del crimen 
organizado. 

Para Badrés, en un Estado Social y Democrático de Derecho,56 la Constitución tiene como valores fundamentale~ 
la igualdad, la libertad, la justicia y el pluralismo jurídico. 

En el E.skldo Soda! el Pocler Juclicial busca garantizar los derechos económicos de las clases más desprotegidas y la 
igualdad ele los ciudadanos. El Estado De111omílico, por su parte, hace residir la soberanía en el pueblo, las leyes son 
producto ele la voluntacl popular, tiene como postulado favorecer los principios de pluralismo político y de 
participación de los ciudadanos, fomentar y garantizar Jos derechos a la información y a la expresión de las ideas. 

El Estado de Derecho sugiere que tanto el Poder Legislativo, como los poderes Ejecutivo y Judicial, se 
encuern:ren sometidos al imperio de la ley, que los individuos que se· encuentren dentrQ del ·territorio del Estado 
gocen de un catálogo ele Derechos Fundamentales oponibles frente al Poder Público; y establecer las acciones ~
mecanismos jurisdiccionales para hacer efectivos tales derechos. 

La declaración constitucional de que <<la justicia emana del pueblo» no es meramente retonca; sirve para 
recordar que el pueblo en un Estado democrático es fuente de todo poder; para ilustrar que los jueces no son 
propietarios ni detentadores de la justicia; sirve, por tamo, para encardinar el Poder Judicial con la soberanía 
nacional, que reside en el pueblo ( ... ) y sirve tambi~n para legitimar a los jueces en su actividad de impartir 
justicia, para lograr la justicia, al indicar ese bello tcxtc. <.pie los jueces sólo recibitán ury juicio .favorable de 
quien tiene legitimidad institucional para formukrlo, la dudadanía, si su jurisprudencia responde a los 
principios y valores constitucionales de libertad. i¡'11al ~ad ). justicia y se dirige a sabiendas a satisfacer las 
aspiraciones éticas del pueblo plasmadas en la Cons¡¡nición y en las leyes. 57 

En este orden de ic.lcas, el Pocler Judicial en México aparece, i:onfonne al aróculo 17 Constitucional, como el 
órgano que tutela el derecho de que a toda persona se le luga justicia d~ una man.era pronta, completa e imparcial; 
de cuyo contenido, se desprenden los siguientes elementos: 

l:l El derecho de acceder a la justicia.SS 

l:l El derecho a que cualquier persona sea atendida por órganos jurisdiccionales cuando pretenda algo de otra, 
y obtenga una respuesta jurídica efectiva. 

l:l El órgano judicial administre justicia de manera pronta, completa e imparcial. 

ss "Y 110 rabt olvidar qHe fot d11dad,11101 a lrwit del d"da'o tkl demho a la rrílira tÚ ku mo!J1donu jJ1dia'ak1 inddm afÍ mifmo m ti fana'onmnimto áe la 
· Ad111i11i1lradó11 tÚ }1ulida, 111011!fttlt111do !JI ronfaT111idad o reproche ron /ot ro11lmido1 jJ1ritp111dmdak1: de ahí tt deriva qJ1e ti principio tÚ p11bliddad áe lar 

ad11ado11u j11didak1 Jttl tan dedJiw m el ron/ro/ dd p11tblo a fllf jHeru y nim para alimmlar la mman"a lramparrna'a tkl Potkr J11didaL" Cfr. DAD RÉS, 
José Manuel, op. di., p. 51. 

so Cfr. BADRl';s,José Manuel, op. di., p. 16. 

"En lo inherente al Estado Social)' Democr:ítico de Derecho qr. BADRÉS,José Manuel, op. ni., p. 18. 

'"Sobre este tema Cfr. HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Maria del Pilar, op. di., pp. 11 a 35. 
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l~n el E.riada Co11sl1't11a'o11t1/, el reto lJUe hoy se deriva para el juez y en gerieral para la. ciencia jurídica no es más 
difícil lJUC el afrontado hace dos siglos por la ilustración jurídica, cuando emprendió la obra de la codificación bajo 
la c:mcrianza del principio de legalidad. 5'J · 

. . •· . 

J. No scílo por el carácter positivo de las normas producidas, cjue/cs él, ras~o 
0
espccíflco del positivismo 

jurídico (ser); . , __ ;e:,• coi"'•"~'º'"·•~·-/''._ ~-. · '~- ·-"'' 
2. Sino también, por su sujeción a la Constitución, c1ue es el r~sgq;e~p'~cíflc~ ~el Es~ado Con~~tucional, en el 

'lue la misma producción jurídica se encuentra disciplinada 'por rlo~rrias, · canto formales como 
sustanciales de derecho positivo (deber ser). 

Es decir, el sistema jurídico Constitucional se caracteriza por una doble artificialidad, pues consiste en aceptar una 
innovación en la propia estructura de la legalidad, que es quizá la conquista más importante del derecho 
contemporáneo: la re¡,JUlación jurídica del derecho positivo mismo, no sólo en cuanto a las formas de producción 
(proceso legislativo) sino también por lo que se refiere a los contenidos producidos (ajustados a nuestra ley 
fundamental). 

Gracias a esta doble artificialidad -de su ser y de su deber ser- la legalidad po_smva o formal en el Estado 
constitucional de derecho ha cambiado de naturaleza: no' es sólo condicionante, sino que ella ésrá a su vez 
condicionada por vínculos jurídicos, no sólo formales sino también sustanciales; Fcrrajoli llama sistema garantista, 
por oposición al "paleopositivista", a este sistema de legalidad al que esa doble artificialidad lc confiere un papel 
de garantía en relación con el derecho ilegítimo; gracias a él, el derecho contemporáneo programa: 

D Sus formas de producción a través de normas de procedimiento sobre la formación de las leyes y demás 
disposiciones; y, 

D Sus contenidos susL'lllciales, vinculándolos normativamente a los priñcipios y valores inscritos en sus 
constituciones, mediante técnicas de garanúa cuyo pleno respeto es tarea y iesponsabilidad del Poder 
Jmlicial del Estado. 

Esto conlleva una alteración en diversos planos del modelo positivista clásico: 

D En el plano de la teoría del derecho, esta doble artificialidad supone una revisión de la teoría de la validez, 
basada en la disociación entre validez y vigencia, y en una nueva relación entre forma y sustancia de las 
decisiones judiciales; 

D En el plano de la teoría política, campana una revisión de la concepción puramente procedimental de la 
democracia y el reconocimiento también de una dimensión sustancial; 

o En el plano de la teoría de !a interpretación y de la aplicación de la ley, incorpora una redefinición del p.aprl 
del juez y una revisión de las formas y las condiciones de su sujeción a la ley; 

D Por último, en el plano de la metareoría del derecho, y por tanto, del papel de la ciencia jurídica, que resulta 
investida de una función no solamente descriptiva, sino crítica y proyectirn en relación con su objeto. 

'º qr. FERRAJOLI, Lui¡,~. El Estado Co11stitucio11al de Derccbo Hoy. El modelo y s11 Divcrgc11cia de la realidad, Tr. Perfecto 
Andrés lbáñcz, Ed. Trottn, Madrid, 1996, p. 24. 
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La primera alteración producida por el modelo garantista en ·d· esquema positivista clásico: es la lJUe afecta a la 
teoría del derecho. Se¡,'lin la concepcicín prevaleciente60, la validez de las normas se identifica, sea cual fuere su 
contenido, con su existencia: o sea, con la pertenencia a un cierto ordenamiento jurídico, determinada por su 
conformidad con las normas que re¡,>t1lan su produccic'111 y t¡ue también pertenecen al mismo. 

En el Estado Constitucional, en cambio, la validez de una norma se mkk, ademiís de la verificacicín de la 
ilegalidad del procedimiento legislativo, a través de comprobar si su contenido se ajusta a los principios y valores 
C1msti 1uci1111ales. 

J\sí, una ley lJUe viola el principio constitucional de igualdad por más que renga existt!ncia formal o vigencia, 
puede muy bien ser inválida y como tal, susceptible de anulación por contraste con una norma sustancial sobre su 
producción. 

La vigencia guarda relación con la forma de los actos normativos, es una cuesoon de subsunciém o de 
correspondencia de la forma de los actos productivos de normas, con las pre,;sras por las normas formales sobre 
su formación; la validez, al referirse al significado, es por el contrario una cuestión de coherencia o 
compatibilidad de las normas producidas con las de carácter sustancial sobre su producciónf.i 

El paradigma del Estado constitucional no es otra cosa que esta doble sujeción del derecho a la Constitución, que 
afecta a ambas dimensiones de todo fenómeno normativo: la vigencia y la rnlidez, la forma y la sustancia, los 
signos y los significados, la legitimación fon11al y la legitimación sustancial. Gracias a la disociación y a la sujeción 
de .m1bas dimensione~ a dos tipos de reglas diferentes, ha dejado de ser cierto que la validez dl'i Derecho dependa 
únicamente de requisitos formales<•2; pues todos los derechos fundamenrales63 equivalen a \'Úlculos de sustancia y 
no de forma, que condicionan la validez sustancial de las normas producidas, y expresan, al mismo tiempo, los 
fines a c1ue está orientado esre moderno Estado Constitucional. 64 

Las dos clases de normas sobre la producción jurídica t¡ue se han distinguido -las formales que condicionan la 
vigencia, y las sustanciales que condicionan la validez- garantizan otras tantas dimensiones de la democracia: 

a) la dimensión ·formal de la democracia política, que hace n;fcrencia al q11ié11 y al có1110 de las decisiones y que se 
halla garantizada por las normas formales que disciplinan las formas de las decisiones, asegurando con ellas la 
expresión de la voluntad de la mayoría; y, 

b) la dimensión material de la que bien podría llamarse democracia sustancial, puesto que se refiere al qué es lo 
que no puede decidirse o debe ser decidido por cualquier mayoría, y que está garantizado por las normas 
sustanciales que regulan la sustancia o el significado de las mismas decisiones, vinculándolas, so pena de invalidez, 
al respeto de los derechos fundamentales y de los demás principios axiológicos establecidos por aquélla. 

Así, los derechos fundamentales se configuran como otros ramos vínculos sustanciales impuestos a la democracia 
política: 

a) vínculos negativos, generados por los derechos de libertad que ninguna mayoría puede violar; 

GO En la teoría jw·idica, quienes afirman esa concepción son: Kclsen, Hart y Bobbio. 

61 SERRANO, José Luis, Validez y Vigenda. La aportadó11 Gara111ista a la teoría de la nonna jurídica, Ecl. Trona, Madrid, 
1999, PP· 17 y SS. 

62 Cfr. SERRANO, José Luis, op. dt., pp. 36 y ss. Asimismo, Kclsen, Troro1p11ra drl Dmrho, Ed: Porrúa, México, 1999, pp.50 y ss. 

6l Los derechos sociales se definen como las obligaciones positivas que imponen al Estado; los derechos de libertad y los 
correspondientes deberes negativos que lirnican sus intervenciones. 

64 El lector encontmni aquí argumentos obtenidos de la obra Qi: FERRAJOLI, Luigi, Derecbos y gara11ti'as ... , op. di., p. 22. 
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b) vínculos positivos, generados por los derechos sociales que ninguna mayoría puede dejar de·satisfacer. 

Y, la democracia política, se identifica con la esfera de lo decidible, delinútada y vinculada por at1uellos 
derechos. Ninguna mayoría de diputados o senadores, ni siquiera por unanimidad, puede let,iítimamente decidir la 
violación de un derecho de libertad o no decidir la satisfacción de un derecho social. Los derechos fundamentales, 
precisamente porque están it,>t1almente garantizados para todos y sustraídos a la disponibilidac.1 del mercado y de la 
política, forman la esfera de lo indecidible; y actúan como factores no sólo e.le legicimación sino también y, 
sobre todo, como factores e.le deslcgitimación de las decisiones y de las no-decisiones. r.s 

7. Conclusión: El papel del Juez en el Estado Constitucional 66 

Como se advirtió en el punto anterior, el Estado Constitucional es un nuevo paradigma c1ue exige al Poder 
Judicial y, en concreto, al juez penal, un papel activo en el c.lesarrollo del Derecho !VIexicano para legitimar su 
actuación. 

En efecto, esta concepción de la validez de las normas en el Estado conscitucional de derecho y, al mismo tiempo, 
de la relación entre lo que se ha llamado democracia política (o formal), y democracia susrancial, se refleja además 
en un reforzamiento del papel de la jurisdicción y en una nueva, y más fuerte legitimación democrácica del poder 
judicial y de su independencia. 

Los desnivele~ ·entre normas, que e~tán en la base de la existencia de normas inválidas, y por otra parre, la 
incorporación de los derechos fundamentales en el nivel constirucional, cambian la relación entre el juez y la ley, y 
asignan a la jurisdicción una función de garantía del ciudadano frente a las violaciones de cualquier nivel de la 
legalidad por parte de los poderes públicos, en el caso, del poder del Ministerio Público y del legislador. 

En efecto, la sujeción del juez a la ley ya no es, como en el viejo paradigma positivista, sujeción a letra de la ley 
cualquiera que fuere su significado, sino sujeción a la ley en cuanto válida, es decir, coherente con la Constitución. 
Y en el modelo. constitucional garantista, la validez ya no es un dogma asociado a la rpera eX.istencia formal de la 
ley, sino una cualidad contingente de la misma, ligada a la consistencia de sus significados con la Constitución, 
coincidencia más o menos opinable y siempre remitida a la valoración del juez.67 

De ello se sigue que la incerpretación judicial de la ley es también siempre un ¡wc10 sobre la ley misma, que 
corresponde al juez la responsabilidad de elegir los únicos significados válidos, o sea, compatibles con las normas 
constirucionales sustanciales y con los derechos fundamentales establecidos por las mismas. Esto y no otra cosa 
es lo gue entendemos con la expresión Estado Constitucional gue consiste, en suma, en interpretar la ley 
conforme a la Constitución y, cuando el contraste resulta insanable, el deber del juez es cuestionar la validez 
constitucional; no permitir más una sujeción a la ley de tipo acrítico e incondicionado, sino una sujeción ante todo 
a la Constinición, que impone al juez la crítica de las leyes inválidas a través de su re-interpretación en sentido 
constitucional y la denuncia de su inconstitucionalidad. 

Esta sujeción del juez a la Constitución origina: 1) su papel actual de garante de los derechos fundamentales; 2) la 
lcgitin1ación de los criterios jurisprudencialcs; y, 3) la independencia del poder jmlicial respecto de los poderes 
legislativo y ejecutivo, aungue sean --0 precisamente porque son- poderes de mayoría. En atención a que los 
derechos fundamentales sobre los que se asienta la rJ,.tnnrrada sustancial están garantizados a todos y cada uno 
de manera incondicionod~., :.;._\uso contra la mayoría; sirven para fundar, mejor que el viejo dogma positivista de 

65 En cuanto a la csfcrn de lo dccidiblc (fr. FERRAJOLI, Luigi, El Estado Co11stitucio11al .. ., op. di., p. 24. Asimismo, Cfr. 
FElUlAJOLI, Luigi, Derecbos y garantías ... , op. di., p. 23. 

""qr. FERRAJOLI, Luigi, Derecbos y garalltías .. ., op. di., p. 25. 

r.1 En cuanto al binomio valklcz/cxistcncia qr. FERRAJOLI, Luigi, Derecbo y raz611 •.. , op. di., pp. 353 y ss. 
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la sujecic'.m a la ley, la indepemlencia del poder judicial, c1ue está específicamente concebido para garantía de los 
mismos. 

Nos unimos al pensamiento de nuestro maestro Dín:t. de León cuando señala: "Indudablemente ')Ue 
es al poder judicial, a través de sus sentencias definitivas, pues, a <JUien corresponde satisfacer la 
legítima pnsitín de In justicia, pero, principalmcme, es a 'luien en gran pane se debe la concreción y 
vigencia del Estado; su esencia y existencia, históricamente, no ha dependido de una determinacicín 
intencional o reflexiva, sino 'lue es una potencia de justicia natural contenida originariamente en el 
Estado, pnr ser éste la expresión social de más alta humanidad; su labor no es de mera coordinaciún 
artificiosa o mecánica en la solución, por fallo definitivo de muchos problemas particulares, sino la 
fucr.t.a de inteh>rnción ética y jurídica gue da cohesión política n toda la sociedad organizada en 
Estado"."" 

En consecuencia, la le¡,ririmación del poder judicial y de su independencia exigen un juez imparcial e 
independiente. sustraído ele cualquier vínculo con los poderes de mayoría ,. en condiciones de censurar, en su 
caso, como inválidos o como ilicitos, los actos a rravés de los cuales aquéllos se ejercen, por ende, debe haber un 
juez independiente c1ue intervenga para reparar las injusticias sufridas, para tutelar los derechos de un individuo, 
aunque la mayoría o incluso los demás en su totalidad se unieran contra él, dispuesto a absolver por falta de 
pruebas aím cuando la opinión general quisiera la condena, o a condenar, si existen pruebas, aún 
cuando esa misma opinión demande Ja absolución. 

Aunado a lo anterior cabe precisar que esta legitimación no tiene nada que \'er con la democracia política ligada a 

la representación, no se deriva de la voluntad de la mayoría, de la que asimismo la ley es expresión; su fundamento 

es únicamente la protección de los derechos fundamentales, y sin embrago, sí podemos considerarla como una 

legitil;1adó1T de111ocrálica de los jueces, derivada de su función de garantía Cle los derechos fundamentales, pues el rol 

democrático que se le asigna al Poder Judicial es este juego llamado Estado Constirucional. 

En este sentido, el principio de igualdad y de legalidad se conjugan con el segundo fundamento político de la 

independencia del juez: su función de averiguación de la verdad procesal, según las garantías del justo y debido 

proceso. Aqui, de nuevo, no entra en juego el principio de mayoría; es más, no sólo resulta extraño, sino que está 

en contradicción con el fundamento específico de la legitimación del poder judicial; pues ninguna mayoría puede 

hacer verdadero lo que es falso, o falso lo que es verdadero, ni, por tanto, legitimar con su consenso una 

condena infundada por haber sido decidida sin pruebas. 

6" DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Diccio11ario de derecbo procesal Penal, 3' cd., Tomo 11, l'orní:t, .México, 1997, p. 2500 •.. 
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D. RELATIVIDAD HISTÓRICA DE LA INVESTIGACIÓN. 

Para llegar a la convicción tiue encierra nuestra afirmaci(m, en este inciso utilizamos el método inductivo pues a 

tra\"és de él se obtienen principios generales tiue, por la naturaleza Jel métoc.lo, no son Je! toe.lo exactos sino 

aproximados. 1•'' 

En efecto, actualmente, en el Estado Mexicano, el contenido de la funcilin jurisc.liccional no puede ser 

comprendido sino en relaci<ln con la Constitución y las garanúas para su defensa; y éste trabajo pretenc.le ser, 

precisamente, una reafinnación de la jurisdicción como insrrumento de la Constitución en la sentencia penal. 

El fin dd Estado es condenar al culpable, pero también proteger a los ciudadanos inocentes de las arbitrariedades 

de su poder punitivo, prohíbe con tal objeto las conductas que alteran la convivencia y libre desarrollo de la 

personalidad y establece los procedimientos, !,>arantías y formalidades esenciales que deben cumplirse para 

imponer una condena. El juez encuentra, pues, exteriormente el delito y el castigo, el procedimiento y las 

garnnúas; le falta realizar la interpretación, valoración y justificación de esas premisas para determinar si impone 

una sanción u decreta una libertad. 

La formación de esa decisión puede variar, de acuerdo con el lugar y el tiempo. Si observamos bajo un aspecto 

puramente empírico, en qué forma se han realizado las decisiones judiciales en nuestro derecho a través de la 

jurisprudencia, vemos una división del universo por épocas, nueve en este día, incluyendo una histórica que 

comprende la j~sprudencia del siglo pasado desd~ la creación .del Semanario Judicial de la Fe_deración, por 

decreto de 8 de diciembre de 1870, hasta el año de 1917. ?o 

Consecuentemente, respecto del contenido y análisis de la decisión judicial, no es posible dar una definición 

absoluta, válida para todos los tiempos y todos los pueblos. No solo las formas externa~, a través. de las cuales se 

desarrolla la administración de justicia en México, sino también los métodos "lógicos" del juzgar, tienen un valor 

eventual que no pueden ser determinados sino únicamente en relación con un cierto momento histórico. 71 

•• Sobre este método Copi señala "Un cn¡?,t1mtnlo i11d11rtivo h't11t 11110 prr1m1ió11 m1!Y difm111e: no que 1111 prtmüa.r propom'o11t11 amo aJ><!YO<t 111 tv.'!rl111ión. 
1-ns argummlos i11d11rlivo1, por la1110, 110 p11rdt11 str 'válidos' o 'inváliJ01' tn ti sentido tn que ts/01 tir111inos se aplita11 a los 01g11nu11/01 dtd11di1JOS. Por mpueslo, 
/01 a1g11111t11lo1 i11d11rfit'()1 putdm 1tr ttt:1!11ado1 romo 11190rt1 o ptort1, dt an1trdo ron ti gmdo de a/X!)•o q11t propom'o11a11 1111 prrn1iJaJ a 1111 ronr/11.rio11t1. A.rí 
puu, 111imtra1 lllt!J'Of Ita la p1Vbahilidad o 1trrJJi111i/i111d que s111 prrn11ia..r ro1!fitn111 '' la ro11r'111ión, n1t9•or 1trá k1 ctrltz.a." (/id COPI, lrving ~l. y 
COHEN, Car!, I11trod11cció11 a la lógica, Limusa, tr. E<lgar Antonio Gonz:ilcz Ruiz, llléxico, D.F., 1997, pp. 70 y ss. 

·n C¡i: I US 2000, Notida bistórica. 

·1 (ii: CAI.·\~IANDREI, Pirro, Derecbo Procesal Civil, Oxford UnÍ\'trsÍty l'rcss, México, 1999, p. 2. 
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Capítulo JI . .. . .... . ·t.,. .. '. 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN LA TEORÍACONSTITUCIOKAL l\IEXICANA 

A. INTRODUCCIÓN 

Una .vez c1ue explicamos la estructura metodológica. de nuestra investigación )' el marco político del cual se parre, 
corresponde ahora centrar nuestra atención en la decisión judicial en el Estado Constitucional mexic.1!10. 

Efectivamente, la decisión judicial necesariamente debe partir de los postulados Constitucionaks, e> decir, no sólo 
tk la interpretación Constitucional si no IÉI1Í§. la Constitución; bajo esta óptica, en este capítulo an.ilizaremos al 
Poder Judicial desde una perspectiva federal y local, en virtud de nuestra forma de gobierno. Asimismo, 
analizaremos cual es el papel de la función jurisdiccional en el marco de los derechos fundamenrale; consagrados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales, para luego, abordar el rema de la legitimación 
democrática del Poder Judicial. 

B. LA DIVISIÓN DEL PODER ESTATAL 

Las obras de derecho público, inducidos por la teoría de Montesquieu, presentan y estudian laji111dó11j11ri.rdicdo11al 
como una manifestación especial de la potestad estatal que aparece como un tercer gran poder en el Estado.72 

Nuestra Constitución mexicana, no pudo excluirse de esa tendencia liberal de principios del siglo XX y en el 
artículo 49 estipuló la división del poder Estatal, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. En otras 
palabras, el Supremo Poder de la Federación se dividió para: 

• dictar leyes, 
• las cuales se ejecutan para administrar al país y 
• se aplican a los casos partículares sometidos a los tribunales para resolver las controversias que en ellos se 

susciten. 

No obstante lo anterior, el carácter federal de nuestra forma de gobierno obliga a una breve reflexión sobre la 
función jurisdiccional en el ámbito federal y local. 

n Al respecto, véase CAIUtÉ DE MALBERG, ll, Teoría ge11eral del Estado, 2' edición , Fondo de Culrur:i Económic-J, México, 2001, 
p. 628. 
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1. En el fuero federal 

Respec10 a las faculiades del poder judicial en este ámbito, la decisión judicial tiene su fundamento en los artículos 
17, 21, 39, 40, 41, 49, 94 y 104, fraccic'm 1 Constitucionales, de cuya interpretación siste1;iática de se deduciría lo 
siguic111e: 

Los numerales 94 y 104, párrafo primero, fracción I, de la Constitución, prescriben c1ue el ejercicio del Poder 
Judicial para el Estado l\fexicano se deposita en 

• una Suprema Corte de Justicia, 
• en un T1ibunal Electoral, 
• en Tribunales Cole¡,tiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

1.- De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de los tramdos internacionales celebrados por el Estado Mexicano. 

Cuando dichas conttc>Versias sólo afecten intereses paniculares, podrán conocer también de ellas, a 
elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las 
sentencias de primera instancia podrán ser .apelables ante el superior-inmediato del jue~ que conozca 
del asunto en primer grado. . · 

De los precedentes dispositivos podemos derivar que el Estado mexicano contempla la separación de órganos del 
poder público y, en la mencionada división, se encuentra el Poder Judicial7J como el encargado de aplicar la 
Constitución y las leyes a los casos particulares sometidos a su jurisdicción, por lo que, sobre la base de éste 
principio de división de poderes, el Judicial se convierte en un garante de la justicia mexicana al solucionar las 
controversias que se planteen a los tribunales para su resolución'4 • 

Ahora bien, el principio de la división de poderes no debe interpretarse en el "sentido de q11e post11/e a tres poderes 
soberanos sino a tres ji111cio11es o actividades en q11e se manifiesta el poder príblico q11e es 11110 e indivisible''. 75 Ese principio 
fortalece la forma de gobierno democrática contemplada en el articulo 40 de la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos; luego, el articulo último citado lo adminiculamos, para efectos de este trabajo, con el 
21 de la ley fundamental en cita, el cual es de la redacción lite.cal siguiente: 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

Esta garantía constitucional expresa el "monopolio" de la autoridad Judicial para la imposición de las penas. Es 
una garantía de seguridad jurídica, que tiene la finalidad de afirmar que este poder es el único que puede 
individualizar una sanción penal (imponer una pena), por lo que, a contrario sentido, ninguna autoridad, que no 
sea la judicial puede individualizar una pena.76 

n Cfr. BURGOA OIUHUELA, Ignacio, Derecho constitudonal mexicano; Ed. Porrúa, 10' ed., México, 1996, p. 819. 

74 Este punto de vista liene vigencia a nivel Federal y Estatal en virtud deque la forma de Estado adoptada por México, sobre la base del 
artículo 40 de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, es la de una Federación, por lo que hace a la Entidades 
Federn1ivas deben de adoplar la misma fom13 de gobierno y deben de adoplar el principio de división de poderes, lo anterior con base al 
articulo 115 r 116 de la misma ley suprema. 

75 Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecbo comtitudonal..., op. ril., p. 581. 

"'Cfr. BURGOA ORJHUELA, Ignacio, Las gara11tías individua/es, Ed. Porrúa, 9' ed., México, 1975., p. 640. Aunc1ue la constilución 
~cii:1la como lmico caso de excepción de los Tribunales l\lilitarcs, con base en el fuero de Guerra. 



Por otra parte, el arúculo 17·dc la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos dispone:· 

Ninb>tllla persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a <1ue se le administre justicia por tribunales <1ue estarán expeditos para 
impartirla en lns plazns y términos <1ue fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparciaL 
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La intetprecacicín de éste texto denota que en la materia penal la justicia privada no es compatible con 
nuestro sistema consúrucional: sino por el contrario, el Estado mexicano otorga a los gobernados, en los términos 
del articulo 1 º de la ley suprema, la garantía fundamental de tutela jurisdiccional efectiva de sus derechos a través 
dd Poder Judicial, t¡uien es el poder de la Unión encargado de administrar justicia de manera gratuita. 

1\plicando una i11te1p1rtarió11 do.-11i1111/ al párrafo primero de la norma constin1cional anterior podemos obtener el 
n.:sulrado siguiente: 

1. Si partimos de 'lue toda garantía individuaF7 va dirigida en forma de mandato o prohibición al Servidor 
Pliblico (gobernante). surge una obligación, una posicitin de garante; y frente a él se encuentra el 
gobernado, a 'luien le surge un derecho fundamental, tenemos que concluir c1ue, la norma en comento, le 
da la seguridad jurídica al gobernado de que nin¡,•tma autoridad va a permitir que una persona ejerza 
violencia para reclamar su derecho, ni que se haga justicia por sí núsma. 

Ésw es el fundamento de la garanúa de jurisdicción contemplada en el ar·tículo 14 segundo.párrafo, de 
nuestra carta magna; cuyo contenido motivó al legislador para establecer el tipo penal previsto en el 
articulo 226 del Código Penal para el caso de violación o incumplimiento a esa garantía, en perjuicio de. 
un particular78. 

2. Se advierte, además, de que el Estado tiene la obligación de tener un órgano encargado de adnúnistrar 
justicia (Poder Judicial) y es quien tiene la violencia institucionalizada (coacción) para hacer cumplir la ley; 
órgano al que tienen que acudir los gobernados para hacer valer sus derechos y obtener S)-1 protección. 

3. Es un deber negativo (prolúbición de obtener justicia por propia mano) impuesto a las personas para no 
hacerse justicia por si núsmas y no ejercer violencia para reclamar sus derechos.79 

El segundo párrafo es sumamente trascendental para nuestro estudio, pues impone la obligación a las autoridades 
jurisdiccionales, de reconocer que: 

a). Toda persona, sin distinción, tiene derecho a que se le adnúnistre justicia; 

b). La justicia deberá ser adnúnistrada por los tribunales bajo el principio de legalidad; y, 

c). Las resoluciones deberán enútirse de maneraBO: 

77 Para Ignacio Burgoa una b>ar.Ul!Ía individual, se configura con los siguiente elementos: 1).- Relaciones jurídicas de. Supra a 
subordinación entre gohemado (sujeto activo) y el Estado y sus autoridades (sujeto Pasivo).2.- Derecho público subjetivo que emana de 
dicha relación en favor del gobernado (objeto). 3.- Obligación correlaúva a cargo del Estado y sus autoridades, consistente en respetar el 
consabido derecho y en observar o cumplir las condiciones de seguridad jurídica del mismo (objeto). 4.- Previsión y regulación de L1 citada 
relación por la le¡• Fundamental (fuente). Cfr llURGOA ORIHUEl.A, Ignacio, Las gara11tías ... , op. n~ .• p. 183. 

7K Poner cita 

n Cfr. BURGO A ORIHUELA, lb'Tlacio, Las garalllías ... , op. ril., p. 631. 

"ºCfr. CONS't1TUCIÓN POÜl1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Ed. Pom'.m, 12 ed., México 1996, p. 25. 
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• PRONTA: Esto es, la resolución que dicten los tdbunales deberá emitirse dentro de los plazos:que 
fijen las leyes. 
• COMPLETA: Significa c1ue, antes de emitir la decisión judicial que en derecho proceda, el tribunal 

deber:í examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos y resolver el caso de manera integral, 
mmivando y fundando su determinación, así como las consecuencias de esa determinación. 
• IMPARCIAL: Lo lJUe implica c¡ue los tribunales, por naturaleza propia dicten sus fallos sin 

manipular los lwchos a favor de una de las partes, realizar a su actividad jurisdiccional con 
independencia y auronomí:t, con equidad y justicia, con atenciém al principio de i¡,ri.mldad procesal entre 
las partes; i.e., el juzgador debe tomar en cuenta todos y cada uno de los elementos de prueba aportados 
y wsolvcr a favor de la pretensión c¡ue se compruebe como resultado de la valoración contradictoda de 
los medios de pmeba aportados. 

En síntesis, hasta ac¡uí podemos establecer que en la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos se 
consagra un derecho a favor de los particulares para que se les administre justicia a través de la función 
jurisdiccional. 

En esta función jurisdiccional se debe de observar la legalidad y todos los derechos Constitucionales para 
garantizar una n1tela judicial efectiva, lo que implica que el órgano jurisdiccional, en todo proceso penal, debe 
vigilar la no-violación de derechos fundamentales del procesado y que las resoluciones se dicten de manera pronta 
completa e imparcial; un ejemplo de esta tutela se advierte en. la revisión de ot:icio de la existencia o !1º de una· 
excluyente de responsabilidad a favor del procesado con base en el arúculo 1 T del Código Penal Federal; o la 
revisión de si prescribió la acción penal del delito de que se trate, conforme al artículo 101 del código sustantivo 
cirado.s1 

El Poder Judicial como Garantía Jurisdiccional 

Esta potestad jurisdiccional debe también observar el aráculo el arúculo 14 constitucional, que señala en su 
segundo párrafo: 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En esta oración normativa se consagra, lo que llamaremos, la garantía de ]urisdicci6n, que significa que 
solamente a través de un juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, a los gobernados se les podrá 
privar de la vida, de la libertad o de propiedades, posesiones o derechos. Per~ para que sea constitucional y se 

•• Cfr. Juicio de Amparo Directo D.P. 294/97, Matilde Cortes Hernández, 30 de abril de 1997, ponente licenciado Amado Guerrero 
• 1 .... ..,,,i,.., c;,,e>mrlo Trihunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, pp. 80 y ss. 
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cumpla con h finalidad de la seguridad jurídicaH? el juicio, tiene c1ue cumplir con las formalidades esenciales deJ...· 
prncedimiento8l y seguirse conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

La prisic'in preventiva constituye una excepción a la regla general del anterior artículo constinicional, lJUc: consiste, 
como ya lo sei\alamos, en un instituto cautelar lJUe se utiliza, conforme al aráculo 18 de la Consún1ci•)n, como 
lícito o normal para el desarrollo del proceso y ele la función jurisdiccional en la materia penal. 

El numeral 20 de nuestra norma fundamental, en su apartado B, establece c1uc la \'Íctima u ofendido, tc::1drán los 
siguientes derechos : 

• Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos c1ue en su fa\·or csrablece la 
Constin1ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento pc:nal; 

• Coadyuvar con el !\finisterio Público; a que se le reciban todos los datos o clemc:ntos de 
prneba con los que cuente, tanto en la averiguación pre\•ia como en el proceso, y a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes. 

Cuando el !\linisterio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa; 

• III.- Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 

• IV.- Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño; 

• V.- Cuando la víctlma o el ofendido sean menores de edad, no.estarán obligados a carearse 
con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, se 
llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y 

• VI.- Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. 

82 Para Burgoa, L-1 seguridad jurídica implica "ti ro1!f111110 dt ro11dido11es, "q11if1/01, t!tnuntos o dmm1fa11dr1.1 prrtitlJ a que dtbt Jlfftlani una cürta 
acti,;dad tJ/alal a111orilaria para gwtrar 11na qftrtarió11 1tilida dt diftrmle índole t11 la '{(era del '!feriada por el 111mmum tk 1111 dnuho1111/jelívoI. Por wtk, "" 
arlo de a11/oridad que '!ferie el ámbito j11ridiro parlirukir tk 1111 iT1divid110 romo gobemado, nn obmwr dirhos requintos, roT1dirionts, eknienlos o dmm1/aflria.I 
pmias, "ºserá 1oalido a la luz. tkl tkrerho. "Cfr. BURGOA OIUHUELA, Ignacio, l.As gara11tías ... , op. di., p. 508. Sin embargo, nos inclinamos 
con la postura que la seguridad jurídica es una quimera en la realidad y el ejemplo mas claro en derecho de amparo son las contradicciones 
de criterios en las jurisprudencias establecidas por los tribunales Colegiados de Circuito, sin emb:ugo, esta tesis realista no b podemos 
desarrollar en el presente trabajo por no ser la finalidad del mismo, solamente adelanto una posición crític:i frente al formalismo y 
positivismo jurídico que a venido imperando en el derecho l\lcxicano. 

HJ Li Suprema Corte de Justicia de la Nación a determinado en jurisprudencia obligatoria qué son las formalidades esc:nci.'lles del 
proccdllnicnto, ,;siblc en: Novena I~poca, Instancia: Pleno, Fuente: Scntanario Judicial de la FCdcrnción )•su Gaceta, Tomo: Il, Diciembre 
de !995, Tesis: P./J. 47/95, Página: 133: FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON !.AS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. f_¿¡ gara111ia tk audienria 
estab/raila por ti artímlo 1./ ro111/ilmional ronsi.rlt m o/01,'?,ar a(~ohemado k1 oport1111id.ul de dr_{t11sa prr1ianu11/t al arlo pn·1.,1tirn dt la u"da, libertad. propiedad, 
po1esio11es o derrrhos .. r 111 debido rrsptlo li11po11e a k11 t111lon'dadu, t11/1r olfll.r ohk_~ado11es, la dr qut m tl.Jiai70 que Je s¿l!,a "st n1111plan las JOm1alidu.du umdalu 
drl protrdü11ir11lo". F.slt1S sou las que n·m/1m1 11rcrst1n'as pam ._e,mwtliz.ar kJ defensa t1dtmt1tÍ11 tmlrs tltl acto de pn'1'tm011 _)' r¡ut, tlt manera gt11in(a, .cr tmdutm tll 
l(}s siguienlts 1rq1ti.rilos: 1) l....t1 11ol{/itaa011 del inin'o del prvtedimirnlo.J' sus m11srmt1uia.r; 2) J_.1 oportw1idad de qfrrar_J' drsaho._l!,flr W pn1thas tn q1't Jtjinq11t la 
drft111t1; 3) l....t'1 oporlmu'd,ul tlt alt._e,ar;.r ./)El dirlado dt 1111a rrso/11n"ó11 qur dili111t1 las mrslionrs deha1id11s. Dr 110 ruprlt1r1r rs/os rrquiri/01, st dg"ar;..; dr mmplir 
ron r~/i11 de la )'.t1rrm/Ít1 dr t111dir11dt1, t¡11t rs rrilar h1 üulrfúw"ó11 dtl '!ftcl11do. 
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Del artículo anterior se derivan divet'sos principios de protección a la víctima que deben tomarse en cuenta para la 
adecuada decisi<>n judicial. 

El articulo 108 de la Constirucic'.in General de los Estados U nidos l\foxicanos señala: 

Para los cíceros de las responsabilidades a c¡ue alude este Tirulo se reputarán como servidores 
pt.'1blicos a los representantes de clcccic)n popular, a los miembros de los Poderes Judicial 
Federal y .Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y empicados, y, en general a toda 
persona c1uc desempe11e un empico, cargo o comisión de cuak1uier naturaleza en la 
J\dministraciún Pública Federal o en el Distrito Federal, c¡uicncs serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el dcsempcfio de sus respectivas funciones. 

Los gobernadores di: los Estados los diputados de las Legislaturas Locales y los magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 
fcderalc:s." 

U na intc:q>rcración sistemática de los anteriores artículos Constirucionales, para lograr su mayor fuerza vinculante, 
arrojaría la obligación de aceptar c¡ue, en primer lugar, existe una responsabilidad de los poderes públicos y, en 
especial, del Poder Judicial c¡uien se encarga de administrar justicia en el Estado mexicano; y, en segundo lugar, el 
Poder Judicial debe ejercer la función jurisdiccional con la mayor efectividad, por ser él, el garante de la justicia en 
l\'1éxico, considerando los derechos fundamentales de la víctima y 9eI inculpado. 

2. En el fuero local 

Respecto a la competencia local, los numerales 115, 116 y 122 de la Constitución General de la República, 
establecen las facultades de los poderes judiciales de cada entidad federativa. El primero, clispone que los Estados 
adoptarán, para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, _represeptativo, popular, teniendo como _base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre; del se&'llndo, se deriva que el poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en F¿jeC11tiw, úgislt1tiw y judid11/, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el lcgishtivo en un solo individuo. 

Asimismo, señala c1ue el Poder Judicial de lcJs Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 
respectivas. La independencia de los magistrados y jueces en d ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán L~s condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

Luego, en cuanto al Distrito Federal, el anículo 122, prescribe que, definida por el articulo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este aráculo. El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 
Judicatura, con los demás órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común en 
el Distrito Federal. 

Del análisis normativo anterior podemos afirmar que la estructura local es muy parecida a la federal. 

3. En !,.~ !!'strumentos internacionales 

Es oportuno, al inicio del siglo XXI, el estuclio de los instrumentos internacionales por dos razones, una de tipo 
jurídico y otra jurisprudencia!. 
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Los tratados internacionales tiern:n una fuerza vinculante cuando se reúnen los rec¡u1s1tos <le suscripción <le! 
presidente de la república, la ratificación del senado y su publicación en el diario oficial de la federación, 
conforme a los dispositivos de la ley de celebración de tratados internacionales, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el jue\•es 2 de enero de 1992. 

Sin embargo, fue hasta el aiio de mil novecientos noventa )' ocho, cuando el Estado Mexicano aceptó la 
competencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, con lo cual, las resoluciones de la Corte Penal 
Internacional son \'inculantes para el Estado mexicano. 

1 .a segunda razón por la cual es nccesado el csmdio de los tratados en este punto es la reciente tesis sustentada 
por el Pleno de la Corte en la No\'cna Úpoca, visible a fojas 46, Tesis: P. LX...XVII/99, del Semanario Judicial de 
la Federación )" su Gaceta, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA 
DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. l'ersistentcmcnte en la doctrina se ha formulado la interrogante 
respecto a la jerarc1uia de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de yue la 
Constin1ción Federal es la norma fundamental y que aunc¡ue en principio la expresión " ... serán la Ley 
Suprema de toda la Unión ... " parece indicar <1ue no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es 
superada por el hecho de c1uc las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un 
ór¡,>ano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de <1ue los tratados deben estar de acuerdo 
con la Ley Fundamental, lo que claramente indica <1ue sólo la Constitución es la Ley Suprema. El 
problema respecto a la jeran¡uía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y 
en la doctrina distimas soluciones, emre las <1ue destacan: supremacía del derecho federal frente al 
local y misma jerarguia de los dos, en sus \'ariantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes 
constitucionales", y la de gue será ley suprema la gue sea calificada de constitucional. No obstante, 
esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados imernacionales se encuentran en un 
segundo plano inmediatameme debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el 
local. Esta interpretación del aráculo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos 
imernacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus 
autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explica gue el Constituyente haya· 
facultado al presideme de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de 
Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto 
importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe 
linútación competencia! entre la Federación )' las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta 
la competencia federal o local del contenido del tratado, sino gue por mandato expreso del propio 
aróculo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obli¡,>ar al Estado mexicano en cualquier 
materia, independientemente de gue para otros efectos ésta sea competencia de las entidades 
federativas. Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en 
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "lA"ls faculL"ldes gue no esL"Ín expresamente 
concedidas por esL"l Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". 
No se pierde de \~Sta que en su anterior confonnación, este Máximo Tribunal había adoptado una 
posición diversa en b tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de b Federación, 
Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y 
TilATADOS INTERNACIONALES. TlENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin 
embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el gue considera la 
jerarguía superior de los tratados incluso freme al derecho federal. 

Este giro <le 180 grados <le la Corte al problema de la jerarquía de los tratados frente a la co·n~ti~~iÓ~ y leyes 
secundarias fue resucito por la Corte, otorgando a los tratados internacionales una jerarquía en segundo plano 
inmediatamente debajo de Ja Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local, tienen una gran 
trascendencia en nuestro sistema jurídico, pues rompe con al¡,'1.lnos del positivismo jurídico como es el monismo 
jurídico y el principio clásico de soberanía estatal. 
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Estas razones justifican, a mi parecer, el estudio de la decisión judici:i:Jr.y su regulación en los instrumentos 
in1ernacionales. 

a) Instrumentos Universales Generales: 

i) /Jerlamrirí11 U11i1'f!rsal r/e /Jeircho.r T-111111a11os 

En este documento en sus arúculos 8, 1 O y 11.1., se prevé el derecho de toda persona a un recurso efectivo ante 
los tribunales nacionales competentes, lJUe la ampare contra los actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitucic'm o por la ley. 

También, reconoce lJUe toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 
con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Finalmente, recoge el principio de presunción de inocencia, el cual consiste en considerar a toda persona acusada 
de delito como inocente mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se 
le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

ii) Pacto i11lemario11al de los dcrrchos civiles y políticos 

Este convenio, en sus artículos 9.3., 9.4., 14.1., y 14.5, prevé los siguientes principios fundamentales, importantes 
para la toma de una decisión y el dictado de una sentencia: 

D Plazo razonable. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o ¡¡ ser puesta en libertad. 

D Revisión de la legalidad de la detención. Toda persona que sea privada de libertad en virtud 
de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

D Igua.Idad e imparcialidad de la justicia. Todas las personas son iguales ante los tribunales y 
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. L-i prensa y el público podrán 
ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público 
o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada 
de las partes o, en la medida estrictamente necesarias en opinión de tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; 
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores. 

D A un recurso contra la sentencia definitiva. Toda persona declarada culpable de un delito 
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a 
un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
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iii) · l{eglas 111í11i111as de las Nado11es Unidas pam ad1mi1istmdó11 de la j11slida de 111mo1rs (1rglt1S de 
13efji11g) 

En este cueq10 normativo se establecen los principios rectores gue deben reunir las sentencias y resoluciones, en 
esa 111atc1·ia: 

La dl!cisi6n dl! la autoridad competente se ajustará a los siguientes ptincipios: 

a) La rl!spul!sta qul! Sl! dé al delito ser;Í sil!mpre proporcionada, no sc1lo a las circumtancias y la grayedad del delito 
sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad. 

b) Las rl!stricciones a la libertad personal del menor se impondrán sc11o tras cuidadoso estudio y reducirán al 
mínimo posible, 

c) S61o se impondrá la privación de libertad personal en el caso que el menor sea condenado por acto gra\·e en el 
que ocurra violencia contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, y siempre c1ue no 
haya otm respuesta adecuada; 

d) En el examen de los casos se considerará primorclial el bienestar del menor. 

e.) Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la pena capital. 

f) }~os menores no serán sancionados eón penas corporales. 

g) La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento. 

iv) Pnirdpios básicos relativos a Id i11depe11dmda de la j11dica/11ra 

En el rubro denominado, Indepe11de11da ·de . /a j11dica/11ra, este instrumento, destaca !!n su aróculo 1, que la 
independencia de la juclicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución, y todas las 
instituciones gubernamentales y de otra índole, respetarán y acatarán esa independencia de la judicatura. 

En sus artículos 2, 4, 5 y 6 presctibc que los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, 
basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, 
presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier 
motivo prolube que se efectúen intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial. Tampoco se 
someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales; pero aclara que este principio se aplicará sin 
menoscabo de la vía de revisión juclicial y de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la juclicatura 
efectuada por las autoridades admirústrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

Establece el derecho para toda persona, a ser juzgada por los tribunales de justicia orclinarios con arreglo a 
proceclimientos legalmente establecidos; prolube la creación tribunales que no apliquen normas procesales 
debidamente establecidas para sustituir la jurisclicción que corresponda a los tribunales ordinarios. 

Por i'.1ltimo declara que el principio de independencia autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 
procedinúento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 
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v) l{i¡glas 111í11i111r1.r de lr1s 11r1no11es 1111idt1s sobre lr1s 111edidas 110 pli/l(Jfivr1.r de libertad (Rcglat de To/jjo) 

Estas reglas establecen el principio 8 de l111posidó11 de Sfll/C1011e1, el cual prescribe que la autoridad judicial, <1ue tendrá 
a disposicicin una seda de sanciones no ptivativas de la libertad, al adoptar su decisión deberá tener en 
consideracic'in las necesidades de rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y los intereses de la 
víctima, c1uien será consultada cuando corresponda. 

b) Instrumentos Regionales 

i) 01'Clamció11 /111mirm1a de /01 Derechos y Deberes del Ho111bre 

En los artículos XVIII y XXVI, esta declaración establece los ptincipios de flCCeso "laj1lflid,1 y gam11lia;i11isdimo11al, 
al señalar que toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe disponer 
de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la aumridad que ,·iolen, en 
perjuicio suyo, algunos de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente. Prevé también la 
garantía de audiencia al declarar c¡ue toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y 
pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con las leyes preexistentes y a <¡ue no 
se le impongan penas crueles, infamantes o inusitadas . 

. ii). Co11ve111iríi1 A111elict11ia sobre Derecho¡ H11111anos 

El dispositivo 25, cuyo rubro es P1vlecció11 ]11didfll, la convención prescribe que toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por al Constitución, la ley o la presente 
convección, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

Después de haber analizado el presente capítulo podemos llegar a la siguiente conclusión: La Constitución 
Mexicana prevé un derecho individual de tutela judicial efectiva el cual implica c1ue la función jurisdi!=cional al 
decidir los asuntos que le son encomendados debe respetar los derechos fundamentales en ella consagrados así 
como en los tratados internacionales y no debe de cometer dalias y perjuicios a los particulares al desempeñar su 
actividad; si los causa el Estado mexicano debe hacer frente al mismo para fortalecer el Estado de Derecho y su 
legitimidad frente a los gobernados. 

C. LA LEGITIMIDAD DEMOCRATICA DEL PODER .JUDICIAL 

Uno de los aspectos más relevantes de la decisión es la legitinúdad de ese poder. 

Efectivamente, al interior de la judicatura no existe, en nuestro derecho, representación popular, i.e., ni los 
ministros, los magistrados ni los jueces, son autoridades elegidas a través del voto directo de la sociedad. Luego, 
si la democracia consiste en la emanación de la autoridad por el pueblo ¿Dónde se encuentra la legitimidad 
democrática del Poder Judicial? 

La respuesta a esca mrerrogante, se cuuforma por dos puntos de vista: 

• La forma de elegir a sus miembros, 

• La aceptabilidad de sus resoluciones. ·-· -· ----"""· ~ . 
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1) La forma de elegir a sus miembros. 

Para explicar la forma de eleccic'in de jueces )' magisrrados dividiremos el punto tomando en consideración ambos 
fueros. 

Fuero Federal 

a) Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

Ciertamenre, respecto al p1imer punro. en i\léxico en el numeral 96 Constitucional se regula el procedimiento para 
la designación de los i\linistros de la Suprema Corte de Justicia; para lo cual, el Presidente de la República 
someterá una terna a consideración del Senado, c1uien previa comparecencia de las personas propuestas, designará 
al i\linisrro c1ue deba cubrir la \'acame. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro 
de dicho plazo, ocupará el cargo de i\linistro la persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la 
República. Para el caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidl·nte de 
la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

En el aráculo 95, de la misma carta magna, se enumeran los requisitos para ser electo l'v.linistro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para lo cual, se necesita: 

O Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

o Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día· de la designadón; 

O Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en 
derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

O Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal.de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

O Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 

O No haber sido secretario de Estado, jefe de deparrnmento administrativo, Procurador General de Ja 
República o de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe 
del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido 
con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 
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b) Magistrados 

Respecto a los Magistrados de Circuito y los Jueces de Disuito el artículo 9- de la ley fundamental citada, (lispone 
c1ue serún nombrados y adscritos por el Consejo de la J udicarura Federal, con base en criterios objetivos y de 
acuerdo a los rec1uisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán sei> ai'tos en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sc1lo podrán ser privados de sus 
puesros en los c;1sos y conforme a los procedimientos c¡ue establezca la ley. 

Distrito Federal 

En lo relativo al Distrito Federal, el artículo 122, inciso C, base cuarta, prescribe ((Ue par ser magistrado del 
Tribunal Supe1ior se deberán reunir los mismos re(1uisitos que esta Comárución exige para los ministros de la 
Suprema Corte de J usácia; se rec1uerirá, además, haberse distinguido en d ejercicio profesional o en el ramo 
judicial, preferentemente en el Distrito Federal. 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Jusácia, el Jefe dc Gobicrno del Distrito Federal 
someterá la propuesta respecáva a la decisión de la Asamblea Lcgislaá\·a. Los :\Iagistrados ejercerán el cargo 
durante seis años y podrán ser raáficados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Consátución. El Consejo es quien desi¡,'tla a los Juece;; de Primera 
Insrancia y a los que con otra denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones 
prevean en materia de carrera judicial; 

Bajo este marco rcgulaávo, a nuestro JUICIO, es esencial que la legiámidad del poder judicial emane de un 
procedimiento libre, objeávo y riguroso a través de cual se designe a sus miembros para garanázar que la 
magistrarura, no solo en la materia penal sino en todo el poder judicial, cuente con servidores públicos de 
calidad,84 

2) La aceptabilidad de las resoluciones de los jueces. 

Ahora bien, en segundo lugar, respecto a la aceptabilidad de las decisio11e1 en la sentencia penal, debe señalarse que 
otra forma de garanázar la legiámidad del poder judicial es a través de la motivación y fundamentación de sus 
fallos. 

En efecto, una adecuada motivación y fundamentación de las resoluciones en materia penal ongma que éstas 
puedan ser revisadas no solo por los Tribunales Superiores al interior del propio poder judicial, sino además por 
las partes, los ciudadanos e inclusive los medios de comunicación. De esta forma la cóáca de las decisiones 
judiciales al exterior del poder judicial, harían más dinámica el sistema social )'jurídico. 

Naturalmente, esta última revisión no tendría efectos jurídicos sobre las sentencias, sino seóa una cótica valoraáva 
que beneficiaría el funcionamiento del Poder.Judicial, como se verá mas adelante. 

"' En cuanto al entrenamiento judicial en el Poder Judicial Federal Cfr. BAEZ Sil .V t\, Carlos, E11tre11a111ie11to e11 la Escuela ]udidal, en 
Rc,·ista del IJF, m'.1mero 9, l\!éxico, D. F., 2000. 
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D. LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

El ejercicio de la soberanía, como se mencionó en líneas anteriores, implica la función jurisdiccional mediante la 
cual, el Estado Mexicano soluciona las controversias particulares o públicas 'lue le son encomendadas por las 
parres. 

De esta forma, es en la función jurisdiccional penal donde se aplica e interpreta el derecho penal al caso concreto 
para resolver si un hecho es o no delito federal, determinar la responsabilidad o irresponsabilidad penal de las 
personas acusadas ante ellos e imponer las penas y medidas de seguridad c¡ue procedan con arregla a la lt.!y. 

Por ocra pane, los sujetos u órganos que ejercen esta funciún, están determinados por la propia Constitución, y 
sus facultades están desarrolladas claramente en las leyes orgánicas respectivas. 

En el Distrito Federal, los órganos jurisdiccionales son, en el fuero común, los jueces y los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, en el fuero federal, el jurado popular de ciudadanos, los Jueces de Distrito, lo:: 
Tribunales Unitarios y Colegiados <le Circuito, y los Ministros de la Suprema Corre de Justicia de la Nación. 

Sin embargo, es necesario señalar que los jueces, magistrados o ministros, a diferencia de otros ser.,.jdores 
públicos, tienen facultades de juZ!,'llr y ejecutar lo juzgado, lo cual les da la calidad de juzgadores. 

En efecto,.etimológicamente Jurisdicción se deriva de la palabra latina jus decire, jurisdictio cuyo significado es 
declarar el derecho. 

La jurisclicción, entonces, tiene dos elementos: 

1) La facultad del órgano juriscliccional de aplicar la ley penal; la cual se plasma claramente en el articulo 4º del 
Cócligo Federal de Proceclimientos Penales que prescribe:. los procedimientos de prcinstrucc;ión, instrucción y 
primera instancia, así como la segunda instancia ante el tribunal de apelación, constituyen el proceso penal 
federal, dentro del cual corresponde exclusivamente a los tribunales federales resolver si un hecho es o no delito 
federal, determinar la responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante ellos e imponer las 
penas y meclidas de seguridad que procedan con arreglo a la ley. 

2) La facultad de hacer que se cumplan las determinaciones jucliciales, también llamado este elemento como el 
imperio de la jurisclicción. 

En el código federal citado, en los dispositivos 94, último párrafo y 529, establecen este segundo criterio, no 
obstante ello, en materia penal la ejecución material de las sanciones penales las llevan a cabo el Ejecutivo, a través 
de la Dirección General de Reclusorios, para el caso de ejecutar la pena de prisión y para cobrar la mulL'I por 
medio de la Secretaria de Hacienda y Créclito Público. 

En suma, podemos definir a la jurisdicción penal como la potestad dimanante de la soberanía del Estado, 
ejercida exclusivamente por los jueces y magistrados independientes, para resolver si un hecho es o no delito 
federal, juzgar de modo irrevocable y ejecutando lo juzgado. 

Por ello con razón Rocco afirmaba l]Ue la naturaleza de la función jurisdiccional es la satisfacción efectiva de los 
intereses que el derecho objetivo protege, por que "la 110 satiifacdó11de1111i11tenfs111/e/ado porel den:cho crea 1111 estado de 
i11scg111idad _)' de c01!flicto que puede n:sultar ta111hié11 peligroso para el orden p1Íhlko, siendo causa de la pe11111vadó11 para toda la 
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Nh•rlil'lii{/(l".8~ La característica Je la jurisJicción consiste pues, en substituirse a aquellos a quienes la regla juríclica 
se dirige,)' no a obtener a toJa consta de ellos, el contenido c1ue la regla jurídica prescribe. 

Distinción entre la Jurisdicción Civil y la Penal 

Para Rocco, en la jurisdicción penal el Estado trata de realizar y garantizar uno Je sus más importantes intereses: 
el interés punitivo o represivo, el cual, en cuanto está turclaJo frente a los particulares con reglas precisas )' 
determinadas (nullum ctimen, nulla poena sine lege), constituye un verdadero y sin¡,,>ular derecho subjetivo del 
Estado, el derecho subjetivo de castigar. 86 

Para Rocen en la juríscliccicín civil el "Rstf!do procura la Sfllif(t1rdó11, 110 tic 1111 interés p1íblico co1110 el p1111itiw, .ri110 de los 
i11t1n•s1•.r /J/it1r1dos, sic111¡m1, e11tié11dr1se, r¡11e fl ello se oponga la i11ccrlid11111hrr o i11obsenJ(/l/CÍfl de lfl 110111/fl aplirah/e fil mso. ''87 

La jurisdicción como derecho y como deber. 

Para Rocco la jurisdicción es un derecho y un debcr.88 Es un derecho subjetivo del Estado: es la facultad del 
Estado ele obrar ele conformidad con las normas ele derecho que garantizan la consecución ele su fin procesal y ele 
pretender de !os ciu_cladanos ac¡uello ~ que están obligados en fuerza ele las normas procesales. 

Es un deber del Estado, porc¡ue los fines sociales que forman el contenido substancial de los derechos del Estado, 
por ser fines sociales o públicos, hacen su consecución sea una obligación del Estado. Luego, )' más aún, es un 
deber porque al conceder a los particulares el derecho subjetivo ele satisfacción ele derechos o interés pt.'1blicos )' 
privados en forma completa, surge un deber correlativo del Estado para f.>arantizar ese derecho. 

Para el doctor Marco Antorúo Diaz de León, "la jurisdicción es, pues, el poder del Estado c¡ue sirve 
. para resolver los litigios particulares o relaciones de derecho que se producen entre los gobernados. 
Evidcntemeñte, la jurisdicción como poder soberano y por tanto, suprémo del Estado, no puecle ser 
emitido en forma inmediata o sin instrumento jurídico valedero en que se resuma la decisión de este 
poder sancionado un litigio; es decir, el poder soberano de jurisdicción, supremo en el interior del 
Estado, no representa en modo alguna un poder ilimitado o desordenado frente al individuo. La 
jurisdicción se emite en forma mediata, a través de lo que se conoce como proceso." 89 

1. La competencia 

Ahora bien, la jurisdicción la poseen el jurado, los Jueces, Magisu11dos, Ministros y todos aquellos servidores 
públicos capaces "legalmente" para decidir las controversias judiciales, sin embargo, no cualquiera de esos 
servidores públicos están facultados para juzgar los hechos y aplicar el derecho en cualquier caso, momento o 
lugar, pues uno de ellos puede tener jurisdicción y, sin embargo, carecer ele competencia. 

"' ROCCO, Alfredo, LA SENTENCIA CIVIL, te. Mariano Ovejero, Ed. Cárdenas, Tijuana, México 1985, p. 13. 

H6 Cfr. ROCCO, Alfredo, LA SENTENCIA CIVIL, te. Mariano Ovejero, Ecl. Cárdenas, Tijuana, México 1985, pp. 29 y 30. 

•7 Cfr. ROCCO, Alfredo, LA SENTENCIA CIVIL, te. Mariano o,·cjcro, Ed. Cárdenas, Tijuana, México 1985, p. 32. 

""Cfr. ROCCO, Alfredo, La se11te11cia civil, tr. l\lariano Ovejero, Ed. Cárdenas, Tijuana, México 1985, pp. 35 y 36. 

•• DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Diccio11ario de derecho procesal Pe11al, 3' cd., Tomo 11, Pom'ia, México, 1997, p. 2502. 
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Efcc1h•amente, la competencia surge como limite a la jurisdicción. Esta limitación puede ser· por razón de la 
persona, del lugar, de 1:1 materia, cuamia y de la naturaleza del acto ilícito. De esta forma, la competencia 
determina la airibucic"in del conocimienro de un asunto determinado a un c"irgano jurisdiccional. La existencia de 
tribunales de diferenre orden y la distribucicín por wdo el territorio nacional y en el distrito federal de los de i¡,•1.rnl 
clase exige la adopción de unas reglas en ,·irnid de las cuales se asigna a uno de ellos, con exclusión de los demás, 
el conocimiento de un asunro concreto;/'. ,~r., los Uamados nirnos judiciales. 

Para nuestro estudio, las competencias llUe nos interesan son: la objetiva y la tenitmial, entendemos por la 
primera, la aptitud que delimita a un ttibunal;i11isdiaio11a/ su ;ímbitu de ejercicio por razón de la materia o de la 
persona; la segunda, preci,;a llué Juzgado o Tribunal del mismo grado pero en diferente territorio ha de conocer 
de una infracción concreta.9" 

El Quinto Tribunal Colegiado en .\lateria Ch·il del Primer Circuito, en la Octava Época, sostuvo el criterio visible 
a fojas 378, Tomo: 1, Se¡p.mda Parte-!, Enero a Junio de 1988, del Semana1io Judicial de la Federación, cuyo 
encabezado y texto es el siguiente: 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. DIFERENCIACIÓN DE AMBOS CONCEPTOS. 
El Código de Comercio en el aniculo 1094, fracción 11, califica las cueHiones de competencia como 
conflictos de jurisdicción, pero en es1ricco derecho hay <1ue distin¡.,'tlirlos por ser unos diferentes de las 
otras. 1 .os conflictos verdaderos de competencia son los <JUe existen entre jueces )' tribunales que 
pertenecen a una misma jurisdicción de fuero o materia. En cambio, los conflictos de jurisdicción 
tienen lu¡,>ar entre órganos jurisdiccionales que pertenecen a jurisdiccione:; de fuero o materia 
diferentes. De acuerdo con este criterio, la jurisdicción no puede prorro¡,>arse, ni ser materia de 
convenio, ni renunciarse, por<¡ue la jurisdicción es un arribu10 de la soberanía )' se determina por 
moriyos de orden consrinicional. poliricos internacionales o econcímicos de gran importancia; por 
tanto, nunca es producto de la voluntad de los particulares, sino c1ue dimana directamente de la ley por 
ser un atributo de la soberanía )', por ello, los paráculares no están facultados para dar jurisdiccicín a 
un Juez Civil <lel Fuero Común, a fin de gue conozca de una controversia que cae dentro de una 
jurisdicción de diferente fuero o materia. 

También es importante señalar las tesis: la./J. 3/2000, visible a fojas 119, del Tomo: XI, J\farzo de 2000, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sustentada por la Primera Sala en la Novena Época; y la la./J. 
2/2000, visible en la página 15, del Tomo: XI, Febrero de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, sustentada por la Primera Sala, en la Novena Época, sus rubros y contenidos son los siguientes: 

COMPETENCIA PENAL. AUN CUANDO NO SE HUBIERE PLANTEADO 
CORRECTAMENTE, PROCEDE RESOLVERLA. Las cuestiones de competencia son de 
interés general se rigen por el derecho público que reglamenta el orden general del Estado en sus 
relaciones con los gobernados, los demás Estados y cuando son entre autoridades judiciales se traduce 
en un reflejo de los atributos de decisión e imperio de que esLfo investidas, por lo gue no debe existir 
tardanza en establecer en gué fuero radica o a qué juzgndor corresponde el conocimiento de 
detenninada causa penal. Esm Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera 
que la decisión de declarar la inexistencia del conflicto competencia!, cuando alguna autoridad judicial 
no se pronunció sobre si es o no competente para conocer de una causa penal, o de ordenar la 
reposición del procedimiento, cuando no se siguieron las fonnas previsL-is para el planteamiento del 
conflicto produciría demora injusáficada en petjuicio del interés general, del ofendido y del probable 
responsable, tal cri1erio debe aplicarse en los casos en que obran en el expediente los elementos 
suficientes para dictar la resolución correspondiente y no hubiere duda para establecer el fuero en que 
radica la competencia, así como al órgano juzgndor que corresponda su conocimiento, atendiendo a 

'JO Sobre la voz competencia Cfr. DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Dicdo11ario de derecho procesal Penal, 3' cd., Tomo J, J>orrúa, 
f\léxico, 1997, p. 418. Para nuestro 1nacstro1 ro11tpt/m,1~1 "es la mcdiJa de la jurisdicción, es el segmento de este poder que se otorga como 
función al juez o rribunal. .. , el concepto de competencia debe explicarse desde dos puntos: a) el objclivo )' b) el subjetivo. En sentido 
objetivo, la competencia es la on.lcnación política que establece el Est:u..Jo para el ejercicio de la jurisdicción ... , En sentido subjetivo, la 
competencia es la sis1cmaúzación y jcrnrquización del scnicio judicial l)UC prestan lo órganos jurisdiccionales." 
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las reglas respectivas; en cambio, no es aplicable ese ctirerio en ac1uellos procesos penales en gue exista 
duda sobre la determinación de la competencia, ya gue ocasionaria el efecto contrario al c¡ue se 
pretende, pon¡ue rerardaria la decisi<'>n c¡ue debe emitirse sobre el panicuhr. 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEBE RAZONAHSE Y ACREDITARSE FUNDADA.\IEl':TE. Si bit:n el tercer 
párrafo mencionado establece que: "También ser:í competente para conoca de un arnmo, un Juez e.le 
Distrito distinto al del lug;1r de comisiún del delito, si por razones de: ;eb'llridad en las prisiones, 
atemliendo a las caracrerísticas del hecho impurndn, a las circunstancias personales del inculpado )' a 
otras <JUe impidan ¡.,>arantizar el desarrollo adecuado del proceso, el :-.linisrerio Público Federal 
considera necesario lle\•ar el ejercicio de la accirin penal ante mm .Juez.", clln nn debe cmenderse en el 
senticlo de que baste y sea suticien1c para linear la competencia por excepción ahí establecida el c¡ue el 
tllinistetio Público estime necesario llevar el ejercicio ele la accicin penal ame orro .Juez de Disrrito 
distimo al clcl lu¡.,>ar en c¡ue se conwtic'> el delito, l'ª c¡uc al 1ra1:1rse de una h1pó1esis ele compcrencia por 
excepción deben exponerse los rnotivos y r;1zonan1icnto~ lógicos <.¡uc acn.:Jiccn los supucs[o~ exigidos 
por clicho numeral, debiendo apor1ar las prnebas conducell!es ele sus atimucinnes, en ,·inud de c¡ue la 
actualización ele la competencia pnr excepciún de c¡ue se trata no puede deri\·ar de un.1 poresracl 
incliscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva por parre clcl consignador, lo c1ue no seri.1 lógico ni 
jurídico. Por el contrario, el ejercicio de esa po1esrad debe implemell!ar;e con esuicw apego a las 
normas ele orden legal establecidas, así como a los par:ímctros de la ló¡,,<ica y racionalidacl a cfec!O ele 
concluir en fonna razonada, ló¡.,<ica )' congrnemc la necesidad ele fincar compcrencia a un} uzgaclo Je 
Distrito clistinto al clcl lu¡,,>ar de comisicin del cielito. En consecuencia, la sola prercnsiún del ~linisri:rill 
Público de llevar el ejercicio de la accic'in penal ante un Juez de Distrito di;rinto al del lu¡_r,ir en c¡ue se 
cometió el deliro sin razonar en forma suficiente )' adecuada dicha solicirud. no ba<ta para surtir el 
supuesto de competencia por excepcic'>n establecido en el tercer párrafo del arriculo 10 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 
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Sobre este punto también es interesante la tesis P./J. 83/98, visible a folio 28, Tomo: \1II, Diciembre de 1998, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sustentada por el Pleno de la Corte, en la Novena Época, 
cuyo rubro y c?ntenido es el siguient<?: 

COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN 
CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PAHTES. En el sistema jurídico mexicano, por regla general, la 
competencia de los órganos jurisc.liccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos 
tribunales, a los c¡ue se les asigna una especialización, lo gue cla otigen a la existencia de tribunales 
agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, ercétera, y que a cae.la uno de ellos les corresponda 
conocer de los asuntos relacionaclos con su espccialidacl. Si tal situación da lugar a un conflicto de 
competencia éste debe resolverse mcndiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción lo cual 
regularmente se puede derennjnar mediall!e el análisis cuidacloso de las presrncioncs reclamadas de 
los hechos narrados de las pmebas aportadas y de los preceptos lcgnles en c¡uc se apoye la demanda · 
cuando se cuenta con este último daro. pues es obvio c¡ue el actor no está obligado a mencionarlo 
Pero, en todo caso, se debe prescindir del estuclio ele la relación jurídica suscancial que vincule al actor 
y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestiún relativa al fondo del asunto, que 
corresponcle eleciclir exclusivamell!e al ór¡,,>ano jurisdiccional y no al uibunal ele comperencia, porgue si 
éste lo lúcicra, estaria prejuzgando y hacienelo uso de una facultad c¡ue la ley no le confiere, dado gue 
su clecisión vincularía a los ór¡,>anos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver el conflicto 
competencia! trne como consecuencia que el tribunal compereme conserve expcclita su jurisdicción; 
para resolver lo yuc en derecho proceda. 

De los anteriores criterios también podemos deducir ciertos principios en el momento de elecidir nuestro caso. 
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2. Los actos procesales 

l .os actos procesales son at1uellos actos jurídicos de las partes y del órgano jurisdiccional mediante los cuales el 
proceso se realiza y que producen sus efectos principales, de modo directo e inmediato, en el proceso. 

Para Díaz de Lc<m, el acto procesal, corno acción humana, es un hecho jurídico procesal volumario 
idóneo para crear, modificar o extin¡.,'lrir efectos procesales. El acto procesal es una especie demro del 
género del acto jurídico. Su característica especial es <¡ue las consecuencias del derecho <¡ue produce, 
se reflejan en el proceso, es decir, se dan dentro de éste como resultado de la actividad de los sujetos 
ptincipalmcnre y secundados <¡ue en él imcrvicnen'" 

Por otra parte, los actos procesales pueden clasificarse por su función o por los sujetos que tienen la aptirud para 
realizados, así tenemos: 

1) actos de las partes 

2) actos del juez 

3) actos del secretario 

4)-actos de auxiliares. 

Los actos del juez, son los de mayor relevancia para nuestro esrudio; el Juez realiza en el proceso actos de diversa 
naturaleza (ver código), pero el acto procesal más destacado lo constiruye la sentencia. 

Las resoluciones son declaraciones de voluntad con eficacia imperativa sobre el desarrollo del proceso Y· sobre el 
objeto del mismo; es decir, a través de las resoluciones se efectúan en el caso concreto dos situaciones: 

1) la.ordenación legal del proceso; y, 

2) el derecho material en la sentencia de fondo. 

Luego, las resoluciones p1,1eden clasificarse en atención a su contenido y a su forma en dos clases: 

1) Resoluciones de ordenación procesal: Son las que tienen por objeto la dirección formal (llTipulso procesal, 
admisibilidad de los actos procesales singulares y del proceso en su conjunto, según los presupuestos e 
impedimentos procesales) y la dirección material del proceso (particularmente intervención en las aportaciones de 
prueba). 

b) Resoluciones sobre el objeto del proceso: Son las llamadas de fondo, que deciden las cuestiones del pleito en 
al¡,>unas de las instancias o en un recurso extraordinario. 

El código Federal de Procedimientos Penales en sus artículos 94 dispone, las resoluciones judiciales son: 
sentencias, si terminan la instancia resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en cualquier otro caso. Toda 
resolución deberá ser fundada y motivada, expresará la fecha en que se pronuncie y se redactará en forma clara, 
precisa y congruente con la promoción o acruación procesal que la origine. 

or DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Diccio11ario de derecho procesal Pe11al, 3' cd., Tomo 1, Porrúa, México, 1997, p. 72 
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3. La sentencia como acto procesal 

En las sentencias el juez liene, siguiendo a Rocen, en tres funciones: 

a. la funciém de acreditar el derecho del caso concreto, mediante la aplicación a.éste de las reglas generales. 

b. La función de realización forzosa del interés que la norma tutela; 

c. La función de conservación del estado existente, en espera del acreditamiento y de la realización. 

Esta división origina tres diversos procedimientos: 

a. El procedimiento de pmeba (también de declaración o de conocimiento); 

b. El proccdinúento de ejecución forzosa; y, 

c. El procedimiento de aseguramiento o conservación. 

La sentencia para Rocco, después de haber analizado los conceptos antes señalados, la define como un acto en 
que se desarrolla la función de prueba del derecho, "1111 arlo por el mal el Estado, por 111edio del órg,a110 de la j11risdicdó11 
(j11ez), aplicando la 11on11a al caso co11cnlo, i11dica aquella 11on11a jurídica r¡11e el dencho co11cede a 1111 delemlÍ11ado interés. " 9:! 

Por su parte Marco Amonio Díaz de León señala que probar Jos hechos y aplicar el derecho de una 
sentencia del tribunal, no es una tarea dificultada aislada de derecho procesal ni tampoco se agota en el 
poder judicial. Trátese de una cuestión de derecho político que, como tal, atañe a todo el Estado y a su 
Constitución. Más aún, el Estado, y particularmente en su concreción de Estado de derecho, sólo se 
concibe si se le observa a través de dichas sentencias, que son las únicas que le pernúten reputarse y 
justificarse capaz de mantener la paz social, mediante la seguridad jurídica que garantice a cada 
gobernado el resolver sus litigios de manera cien..., pacífica, por obra de la jurisdicción. 93 

La sentencia, concebida en la forma antes señalada, como un acto del Estado en el ejercicio de la función 
jurisdiccional, contiene tres actos: 94 

a. Un acto mental del juez, un acto de inteligencia; 

b. Un acto de voluntad, que se concreta a una orden dirigida por el juez a los que están obligados a observar la 
norma en el caso concreto; y, 

c. Un juicio lógico. 

No obstante lo anterior, coincidimos con Díaz de León al señalar que "aparte de que en la 
sentencia no se aplica sólo la ley "abstracta del legislador", sino que en aquella se 
entremezclan diversas operaciones subjetivas que tienen que ver con la conciencia y la 
voluntad del juez, como el conocinúento de los hechos, la valoración de la prueba, etc., 
debemos considerar que cuando el juez aplica la ley ello obedece no únicamente a 

"'Cfr. ROCCO, Alfredo, La sellfe11da civil, tr. l\fariano Ovejero, Ed. Cárdenas, Tijuana, México 1985, p. 51. 

"'DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Diccio11ario de derecho procesal Pe11al, 3' ed., Tomo 11, Porrúa, México, 1997, p. 2500. 

'" Cfr. ROCCO, Alfredo, La sc11te11da civil, tr. Mariano Ovejero, Ed. Cárdenas, 'líjuana, México 1985, p. 52 
..\.· 
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fundamentos lógicos, sino que decide según consideraciones de índole moral lJUe tienen l)Uc 
ver con su voluncad." IJ5 -

a) Resoluciones que deben adoptar la forma de sentencia 

Según el artículo 94, del ordcnmniento lcg;1l antes mencionado, deben revestir iorma de sentencia las resoluciones 
mediante las cuales se termina la instancia y >c.: resuc.:1\-e el asunto en lo principal. 

b) Forma de la sentencia 

Los relJUÍsitos de forma lJUe deben contener las sentencias, se enumeran en el aráculo 95 de la Ley federal antes 
citada: 

O El lugar en lJUe se pronuncien; 

O La designación del tribunal lJUe las diere; 

O Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tm·iere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad, 
edad, estarlo civil, en su caso t•I grupo émico indígena al que pertenece, idioma, residencia o domicilio, y 
ocupación, oficio o profesión. 

O Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos del auto o de la 
sentencia en su caso, evitando la reproducción innecesaria de constancias. 

O Las consideraciones, fundamentaciones y motivaciones legales de la sentencia; y 

O La condenación o absolución que proceda, y los demás puntos resolutivos correspondient~s. 

Según la práctica judicial en el distrito federal, contienen 11n prefacio o encabezado, resultandos, considerandos y 
puntos resolutivos. En el prefacio o preámbulo se asientan los datos necesarios para singularizar a documento, 
para identificar el asunto. Los resultandos es la parte de la sentencia que contiene la historia del proceso; son 
simples consideraciones de tipo histórico descriptivo; no se formulan consideraciones de tipo valorativo. En los 
considerandos se redactan los ar!,>umentos y razonamientos en torno a la prueba y al derecho; es la parte 
medular de la sentencia. En los resolutivos es la parte dispositiva de la sentencia, la norma individualizada; la 
parte final de la misma. 

e) Formación legal de la sentencia 

Nos referimos en este momento sólo a la formación externa de la sentencia es decir, al iler procedimental que 
lleva a la realización de este acto procesal de la cual hablaremos en el capitulo siguiente. 

En primer término, las sentencias deben dictarse dentro del plazo previsto en los artículos 97 y 307 de la ley 
adjetiva federal de la materia, en los cuales se establece que las sentencias se dictarán dentro de diez días a partir 
del si!,>uiente a la terminación de la audiencia de vista, si es un juicio ordinario. Para los sumarios, el término es 
menor, cinco días. No hay que olvidar la regla que establece que si el expediente excede de quinientas fojas, por 

9; DÍAZ DE l .EÓN, i\!arco Antonio, Diccio11ario de derecbo procesal Pe11a/, 3' cd .• Tomo 11, l'orrúa, México, 1997, p. 2503. 
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cada cien de exceso o fraccicín se aumentad un día más del plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta 
días hábiles. 

En los 1'1rganos colegiados el procedimiento es más complejo: comprende la deliberacicín y votac10n de la 
senlencia por los magistrados que deban participar en esos actos; yde acuerdo con el ré!,>Ú11en establecido por la 
ley. 

Fom1alidarlcs 

Los artículo 98 al 100 de la ley de amparo nos informan que las resoluciones judiciales se dictarán por los 
respectivos Ministros de la Suprema Corte de Justicia, l\fa!,ristrados o Jueces, y serán firmadas por ellos y por el 
Sl!cretario c1ue corresponda o, a falta de éste, por testigos de asistencia. Para la validez de las sentencias y de los 
autos c¡ue no sean de mero trámite, dictados por un tribunal cole!,>iado se requerirá, cuando menos, el voto de la 
mayoría de sus miembros. 

Incluso prescribe c¡ue cuando alguno de los componentes de un tribunal colegiado no csn1vicre conforme con la 
resolucicín de la mayoría, expresará sucintamente las razones de su inconformidad en voto particular, que se 
agregará al expediente. 

Desde el momento de la firma se perfecciona el acto de sentencia y deviene invariable para (!I órgano 
jurisdiccional que la ha dictado, pero si la sentencia es de prinlera instancia puede ser modificada o revocada a 
través de los recursos que las parces interpongan. También es admisible, dentro de ciertos lúnites, la aclaración de 
la sentencia. 

Prolube a los jueces o tribunales unitarios, modificar y variar las resoluciones sus resoluciones después de 
formuladas, ni los colegiados ·después de haberlos votado. Esto se entiende sin perjuicio de la aclaración de. 
sentencia. Prevé que las resoluciones judiciales causan estado cuando notificadas las partes. de las mismas, éstas 
manifiesten expresamente su conformidad, no interpongan los recursos que procedan dentro de los plazos 
señalados por la ley o, también, cuando se resuelvan los recursos planteados contra las mismas. Por último, afirma 
que ninguna resolución judicial se ejecutará sin que previamente se haya notificado de la misma al Ministerio 
Público y a quien corresponda, conforme a la ley. 

En cuanto a los tribunales unitarios de circuito, los articulos 28, 33, 34, y 35 prescriben que los tribunales unitarios 
de circuito se compondrán de un magistrado y del número de secretarios, actuarios y empicados que determine el 
presupuesto. 

Los numerales 42, señalan que los juzgados de distrito se compondrán de un juez y del número de secretarios, 
actuarios y empleados que determine el presupuesto. 
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E. El PROCESO 

No podemos hablar de sentencia sin antes referirnos al proceso, supuesto que éste no es sino el instrumento por 
medio del tJUe actúa el c'H"gano dotado de potestad jurisdiccional. 

El proceso, en sentido amplio, es el medio a través del cual los órganos del Estado con potestad jurisdiccional han 
de cumplir la función que se les asigna constinicionalmente y, también, es el medio por el que los particulares 
pueden ver satisfecho el derecho a la tutela judicial tJUe se les reconoce constitucionalmente. El proceso no puede 
verse sólo desde el punto de vista del jue7., sino c¡ue dcbe verse también desde la óptica de las parres. 

Cicrtamente la razón de ser del proccso se verifica cn estas dos sin1aciones: 

1. Es el único instrumento para el ejercicio e.le la potestad jurisdiccional, la cual no se realiza fuera del 
proceso. Ello es así por la correlación e interdependencia entre jurisdicción y proceso. 

2. Es también el único instrumento puesto a disposición de las partes para impetrar <le los tribunales la 
tutela juilicial de sus derechos e intereses legítimos. 

Ahora bien, todo proceso penal se desarrolla a través de un procedimiento, así el código procesal federal 
conforme al dispositivo 1º, comprende los siguientes procedimientos: 

I.- El de AVERIGUACIÓN PREVIA a la consignación a los tribunales, que establece las diligencias 
legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la acción penal; 

n:- El 'de PREINSTRUCCIÓN, en que se realizan las actuacio~es para determinar Jos.hechósmáterla de,! 
proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpá'élo;··· 
o bien, en su caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar; 

III.- El de INSTRUCCIÓN, c¡u~ abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales con el fin de 
averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del 
inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste; 

IV.- El de PRIMERA INSTANCIA, durante el cual el Ministerio Público precisa su pretensión y el 
procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora las pruebas y pronuncia sentencia definitiva; 

V.- El de SEGUNDA INSTANCIA ante el tribunal de apelación, en que se efectúan las diligencias y actos 
tendientes a resolver los recursos; 

VI.- El de EJECUCIÓN, que comprende desde el momento en que cause ejecutoria la sentencia de los 
tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas; 

VII.- Los RELATIVOS A INIMPUTABLES, a menores y a quienes tienen el hábito o la necesidad de 
consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



De esta forma el céidigo procesal en cita prescribe en su artículo 4° 'luc: 

!JJ.r pmcerli111ie11/os de p1ri11s/mcció11, i11s/mcció11 y pd111cm i11slr111ci", "sí co1110 la .rcg1111rl" i11s/"11ci" (////e el 
1db1111al rlc tljJelt1ció11, ro11slil1fye11 el proceso penal federal, rlenlm riel mfll com:spo11rle exc/11siva111c11/e 
" los llih111/(/les fademles 1rsolver si 1111 hecho es o no rlclilo fer/cm/, rlelcmlinar lt1 1rspo11sf1/Jilirlarl o 
tin:.r¡m11.rflhilid(/(I pcnfll de las perso11t1s t1Cl/Sflrlt1s t111/e ellos e i111po11er la.r pmflS)' 111erlirlt1s de seg111idt1rl q11c 
pmculm1 co11 1111r:_~lo a la ~CJ'· 

Naturaleza Jurídica del proceso 
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Para seguir avanzando en forma metodológica debemos precisar cuál es la naruraleza jurídica del proceso, es 
decir, fijar la naruraleza del proceso consiste en determinar si este fenómeno jurídico forma parte de algunas de las 
categorías conocidas por la ciencia del derecho o si por el contrario constituye por sí solo una figura especial. Para 
realizar esta empresa debemos señalar que existen dos teorías que explican esta incógnita. 

• Las teorías privatistas y 

• Las teoriqs publicistas. 

Las primeras, han tratado de explicar la naruraleza del proceso como categorías del derecho privado, así un sector 
de esta tendencia ha considerado que el proceso constiruye un contrato y, otro sector, que es un cuasicontrato. 
Son las más antiguas y por ello se refieren sólo al proceso civil, buscando la categoría más general en el ámbito del 
Derecho Civil. 

Las segundas, en cambio, han considerado que el proceso constituye por sí solo una categoría especial dentro del 
derecho público y explican su naturaleza pensando que constiruye una relaci6tz jurídica o bien una serie de 
situaciones jurídicas. · 

El proceso como contrato de litiscontestatio 

Esta postura tiene su origen en la litis ro11leslr1lio del procedimiento del derecho romano. La litiscontestatio era el 
acuerdo que pronunciaban las partes en la primera fase de ese procedinúcnto respecto del auto en el cual el 
magistrado fijaba los elementos para la decisión del litigio y designaba al juez que decidiría en la segunda fase. 

Ciertamente, la lilisco11/eslalio era un contrato a través del cual demandante y demandado se comprometían a 
sujetarse a un iudex, quien conocía de la demanda y de su oposición, y dictaba sentencia. 

Los rasgos característicos de esta teoría eran: 

.:::; Eolac.lu no tenía la potestad jurisdiccional, pues el i11dex asumía su función por obra de las partes. 

• Los ciudadanos buscaban la solución de sus conflictos nombrando una especia de juez-arbitro cuyos 
poderes derivaban de la sumisión de las partes. 
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• Dicha sumisión se basaba en un cuntraro, el ·cual supone c¡ue las partes se someúan a la sentencia del 
juez-arbitro. 

El proceso como cuasicontrato 

La crítica respecto a considerar la /itú .-011f/'.1:.1tin e• imn contrato fue d aparente acuerdo de voluntades entre las 
panes, sin embargo, con la llegada del dcrechn ju;tinianco esta categoría procesal cambió en cuanto a contenido y 
función pues, en esta fase, el actor s<'ilo se limiraba a hacer una narn1cirm de sus pretensiones y la demandada a 
darles respuesta ante el magisu·ado. Por ranro. ante la falta de acuerdo de \•oluntades los doctrinarios, por 
exclusión, consideraron a la litis co111rs1atio como cuasiconmuo. Por otro lado el Estado asume la potestad 
jurisdiccional y por ende el contrato carcce de: razón de ser. 

Sin embargo, como bien lo dice Alcalá-Zamora. los tcc'iricos pri,·atistas pasaron por alto c¡ue la ley , y no el 
contrato, es la primera y más importanrc: de las fu.:nres de las obligaciones, o sea, la única de donde puede derivar 
una explicación satisfactoria de los nexos a que el proceso da lugar. 

Sin embargo, la Corte mexicana en la Quinta Época sustentó el siguiente criterio: 

CUASICONTRATO. La co111pamwda en j11ido y la co11/eslació11 a la 

de111anda, conslil19•e11 la celebradó11 d<I mas1(011/ra10 del pleito q11e obliga en s11s 

rwi/lados a las personas q11e hqya11 /mido e11 el legílti11a npresmladón. 96 

El proceso como relación jurídica 

Se le atribuye a Oskar von Bülow pues en su célebre obra la teoría de las excepciones procesales y los 
presupuestos procesales señaló que el proceso es una relación de derechos y obligaciones de derecho público. 
Bajo esta teoría la relación jurídica en el proceso penal se constituye con el inicio del ejercicio de la acción penal 
por parte del ministerio público y la resolución que dicte el juzgador para sujetar al inculpado a proceso. 

El proceso como situación jurídica 

James Goldschmidt desarrolló esta teoría con base en la crítica a la teoría de la relación jurídica. Según este autor, 
el proceso no está constituido por una relación jurídica entre las partes y el juez, porque no es cierto de que se 
creen verdaderos derechos y obli!,>aciones en un proceso, sino que aquél se desenvuelve en una serie de 
simaciones jurídicas. 

""Quinta Epoca, Instancia: Pleno, ruencc: Semanario Judicial de L~ Federación, Tomo: X, Página: 1048 

TESIS CON 
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La parte lJlle se encuentra en situación de realizar un acto procesal tiene una posibilidad u ocasión procesal; por 
d contrario, la parte lJUe debe ejecutar un acto para prevenir un perjuicio procesal tiene una carga procesal.. 
Procesalmente hablando no hay obligaciones para las partes, hay cargas. Si la obli¡,,>nción presupone: una parte 
cont.raria que tiene derecho a exigir, el demandado no tiene, por ejemplo, la obligaciém de contestar a la demanda, 
nadie tiene d derecho a exigírselo; el demandado tiene la carga de contestar a la demanda y si no lo hace perderá 
la oportunidad de realizar una oposición a la pretensión. 

Nuestra posición 

Debemos sefialar lJUe la posición de la situación jurídica ele James Goldschmidt pues con esta postura se pone ele 
manifiesto 'lue el proceso no forma parte de otra categoría más general del Derecho, sino que es un instrumento, 
como se dijo arriba, con el que los órganos jurisdiccionales cumplen su función y para 'lue el dereého objetivo se 
realice en su caso concreto. · 

Finalmente no podemos pasar por alto que es en el proceso y concretamente en cLprocedimiento de primera 
instancia donde se da la decisión judicial (el juicio) en la sentencia penal. 

F. CONCEPTO DE SENTENCIA 

Etimológicamente el sustantivo "sentencia" tiene su origen en el latín sententia, que significa dictamen o parecer. 
La sentencia es la decisión judicial sobre alguna controversia. Luego, la decisión judicial, como ya se mencionó, es 
la resolución por.la cual: 

• se termina la instancia primera, 

• en la que se decide si un hecho es o no delito federal, 

• se determina la responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante ellos; y, 

• se imponen las penas y medidas de seguridad que procedan con arreglo a la ley. 

1. Tipos 

Las sentencias se clasifican por su contenido en: 97 

a) declarativas, tienen como único efecto declarar y proclamar como irrevocable la existencia o inexistencia de un 
precepto primario hasta ese momento incierto; elimina oficialmente la falta de certeza pues hasta ahora ese 
momento su inobservancia deriva o podía derivar solamente de esa falta de certeza; 

b) co11sti111tivas, a la declaración de certeza se acompafia un cambio jurídico con nuevos efectos; y, 

•n c¡r., C:ALAl\IANDREJ, l'icro, Derecbo Procesal Civil, Oxford, Bihliotcca Cl;ísicos del Derecho, Primera Serie, volumen 2, l\léxico, 
iooo. p. 33. 
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c) de co11dc11a, a la declaración de certeza del precepto se acompai1an efectos hacia el fun1ro; en tanto que en las 
providencias constitutivas el cambio correspondiente al precepto declarado cierto, entra sin más en vigor junto 
con la declaración de certeza, en las de condena se contiene la formulacicín de un nuevo mandato c1ue autoriza a 
las autoridades ejecutivas al cumplimiento de una providencia ulterior. 

Por sus resultados: 

a) ahso/11/olias, son las c1ue declaran la no comprobación del delito o del responsable; y, 

b) co11dmal01it1s, las que declaran la comisión de un delito, la responsabilidad del acusado e imponen una sanción 
(pena o medida de seguridad). 

2. Efectos 

La sentencia produce diversos efectos en el proceso penal: 

a) Los substanciales, son los que repercuten en c.:I proceclimiento y también en los sujetos de la relación 
procesal. 

b) Los procedÍmentalcs, son por lo cuales ter~a la primera instancia; originan la procedencia del recurso de 
apelación, e inician los efectos de 11011 bis in íde111 y de la cosa juzgada. · 

c) En cuanto a los sujetos de la relación procesal. Los efectos de la sentencia condenatoria repercuten también 
en los sujetos de relación procesal y se traducen en: obligaciones para el órgano jurisdiccional; derechos y 
obligaciones para el sentenciado y el órgano de la defensa; derechos para el ofendido y obligaciones para los 
sujetos se~undarios o auxiliares. Para el órgano jurisdiccional son obligaciones ineludibles: notificar la sentencia; 
ejecutar las sanciones impuestas. · 

d) Los efectos substanciales de la sentencia absolutoria. 

La sentencia absolutoria también produce efectos sustanciales en el procedimiento y en los sujetos de la relación 
procesal, mismos que entrañan deberes y derechos correlativos para el Juez, para las partes y para algunos 
terceros. 

En el proceclimiento, los efectos son: 

i) la negativa de la pretensión punitiva estatal, en obediencia a: la falta de pruebas; deficiencias de éstas; 
existencia de las mismas, pero que imprimen duda en el árúmo del Juzgador; porque conduzcan a la plena 
comprobación de la inocencia del procesado. 

ii) termina la primera instancia; se origina el derecho de impugnación para las partes. 

e) Un efecto formal de la sentencia: Es un documento público. 

3. La sentencia como acto procesal y como documento 

Finalmente, podemos considerar a la sentencia como un acto procesal <le volunta<l del órgano juriscliccional que 
tiende a realizar el or<len ético <le los intereses en conflicto en un proceso. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Pero rnmbién po<lemos referirnos a ella como un <locumento en el cual se plasma el acto de gobierno .1 .• 

jurisdiccional atk1uiriendo positividad. 

4. Contenido material de la sentencia 

Entendida la sentencia como acto pmcual y como dom111enlo, podemos ahora considerar la narurnleza del contenido 
esencial t1ue se plasma en ella como decisión, lo cual tiene c¡ue ver con las distintas concepciones del Derecho y 
del Estado. 

Es por ello que a continuac1011 describiremos las doctrinas vinculadas a esos dos últimos tópicos que se 
transforman en un binomio indisoluble: Derecho/Estado. 
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Capít11lo JI! 

LA DECISIÓNJUDICIAL EN LA TEORÍA GENERAL DEL PROCESO 

A. CONCEPTO DE DECISIÓN JUDICIAL 

La decisión juc.licial no se produce en me.los los actos procesales, únicamente en aquellos en los que el juez 
(magisu·a<lo o cualquier arra persona irwestida) realiza una rnloración <le los hechos y una ponc.leración o 
interpretaci{m del c.lerecho objetivo (sustantivo) para c.l<:cic.lir sobre una pretensión planteada e.le manera c.ldinitiva 
en el proceso penal. 

En efecto, existen actos procesales derivados de peticiones procesales, por ejemplo, solicitar copias, ofrecer 
pruebas, solicitar la libertad provisional bajo caución, en las que su resolución no significa decidir sobre si un 
hecho sucedió y la aplicación del derecho objetivo, conforme al numeral 4° del CFPP. Aunado a ello, también 
existen pretensiones cognitivas ejercidas para aplicación del derecho sustantivo, v.gr., el ejercicio de la acción 
penal cuando se solicita orden e.le aprehensión o fonnal procesamiento, y acusar solicitando la aplicación de las 
penas. 

Es en este último supuesto cuando se origina la decisión judicial; sin embargo, por delimitación de nuestra 
investigación, sólo nos referir.emos a la decisión judicial derivada de una pretensión contenida en la acu_sación. . 

Bajo este contexto explicativo, se advierte que la sentencia y la decisión judicial son dos cosas diferentes. La 
sentencia es el documento en el que el órgano jurisdiccional escribe o dicta la decisión judicial. Esta última, en 
cambio, consiste en el complejo grupo de operaciones racionales que realiza el juzgador para crear el derecho o 
aplicar las normas jurídicas, con la finalidad de resolver la pretensión planteada, frente a la cual existe, al menos, la 
posibilidad de refutarla oponiendo excepciones y defensas. 

1. Importancia 

Tradicionalmente la jurisdicción se define como la facultad de declarar el derecho, sin embargo, es preciso hacer 
una precisión al respecto. El punto de partida de este trabajo de investigación estriba en que el juez tiene la 
facultad no sólo de declarar y aplicar las normas jurídica a casos concretos particulares, sino también que, al 
realizar esta operación, crear derecho, i. e., crea modelos explicativos de los hechos y del derecho, que 
generalmente no son idénticos a la versión real de los primeros ni al lenguaje en el cual es formulado el derecho; 
por tanto, al ejercer la jurisdicción, el juez decide las controversias planteadas realizando una creación gradual del 
derecho.98 

•• e;¡;:, ATIENZA, Manuel, El selllido del derecho, Aricl, Barcelona, España, 2001, p. 274 )' ss. 
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No obstante lo a11tes apuntac.lc1, no se·debe identificar el concepto e.le creación del derecho, con el concepto e.le 
legislacilin, es decir, con la actividad del congreso (o parlamento) que realiza una función constinicional especifica; 
ello ec1uivaldría a confundir los conceptos de derecho y ley. 

l~n efecto, la creacicín del derecho a c¡ue se alude, es la derivada de la indivic.lualización de la norma general; pues 
la siruacic'm jurídica particular y concreta c¡ue se determina en Ja sentencia no es la misma c¡ue hipotéticamente 
establece la ley de manera general y abstracta. 

J\sí, la importancia fundamental de la decisión judicial deriva de que el ejercicio de la jurisdicciém constiniye un 
verdadero proceso de creacicín del c.lerecho y no, como tradicionalmente se pensaba, una simple aplicación 
mecánica de la ley; puesto c1ue si la decisión judicial sólo fuera la aplicación mecánica de ésta, se podría predecir 
con cene;m cuál sería la solución de todo proceso penal en la república mexicana y no se podría concebir 
ló¡,iicamente una contrac.licción e.le tesis en las sentencias; sin que, con Jo anterior se niegue que en algunos casos 
de los llamados "fáciles", sí exista una aplicación mecánica de la ley donde el silogismo judicial tradicional es una 
herramienta útil. 

Ahora bien, como siguiente paso, debemos distinguir entre aplicación e interpretación del derecho. 

2. Interpretación y aplicación del Derecho como conceptos ligados a 
la decisión 

La interpretación consiste en asignar un significado a una formulación normativa; es decir, construir las premisas 
argumentativas. En cambio, la aplicación consiste en subsumir el caso a las premisas y asignar a los responsables 
las consecuencias juríc.licas que ello origina. La interpretación es previa a la aplicación. 

De este modo, la interpretación la realiza cualquier persona con autoridad o sin ella; contrariamente a lo que 
sucede con la ap!icación, que sól9 puede realizarla quien está investido de jurisdicción. 

Por otra parte, en la interpretación concurren dos elementos: 

1) Ja regla, el principio o valor jurídicos; y, 

2) el método u_tilizado. 

De este modo, será un acto de interpretación cuando en el homicidio no se pueda determinar si una persona 
privó de la vida a otra, en el momento que le ocasionó una alteración en su salud de tal gravedad que esa persona 
ya no tiene funcionamiento orgánico, pero, se prolonga su existencia con aparatos méclicos. 

La aplicación constituye el acto final de la decisión: 

(1) El que priva de la vida a otro comete el delito de homicidio, 

(2) Si A priva de la vida a B, comete homicic.lio. 

(3) Al responsable de homicidio se le impondrá una pena de 20 años de prisión. 

(4) A mató a B. 

Consecuentemente, debe imponérscle a A la pena de 20 ai'ios de prisión. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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B. LA DECISIÓN JUDICIAL COMO JUICIO 

1. El juicio en la Teoría del Proceso 

El concepto dej11ido en la teoría del proceso es idéntico al término c1ue nosotros utilizamos en esta investigación 
como dcdsió11 ;i1didal, propio de la teoría y filosofia del derecho. 

En efecto, debemos distinguir entre el juicio que realiza el juez para dictar sentencia y la redacción 
propiamente de la misma, es decir, entre el proceso intelectual de la decisión y la forma de plasmar el 
resultado obtenido de ese proceso intelectual en un docu1'nento llamado sentencia. 

Para dictar una sentencia el juez debe realizar 4 juicios ordenados con prioddad temporal de tal forma 
c1ue, al n!=J actualizarse alguno de ellos, la continuación del análisis de los demás elementos deviene 
inneces:)l'Ía; esos 4 juicios,. ~tiliz¡mdo las categorí~s de la dogmática penal, son lo~ siguientes. 

1. Juicio de tipicidad 

2. Juicio de antijuridicidad 

3. Juicio de culpabilidad 

4. Juicio de punibilidad o individualización de la pena. 

Debemos precisar que el tema de la prueba está ligado íntimamente a estos juicios, en este vinculo radica la 
diferencia entre el juicio civil y el propiamente penal, puesto que en este último se prueba algo más que el hecho 
ilícito, incluso debemos analizar la relación víctima-victimado, esto es, la provocación, participación o 
contribución de la víctima en el delito. 

a). Juicio de tipicidad 

Precisado lo anterior, corresponde hablar del juicio de tipicidad en el que el juez verifica si los hechos 
comprobados en autos actualizan la hipótesis normativa, por lo que deberá primero determinar con claridad la 
premisa jurídica, esto es, determinar el alcance normativo del tipo penal, después fijar los hechos materia de la 
subsunción y finalmente determinar si se actualiza o no las hipótesis normativas. 

b). Juicio de antijuridicidad 

Posterior al juicio de tipicidad, el juez debe verificar si del material probatorio se acreclita o no una causa de licitud 
previstas en las fracciones III, IV, V y VI del artículo 15 del Código Penal Federal, ya que la subsunción de la 
conducta al tipo sólo constituye un indicio de que esa conducta es contraria al ordenamiento, pues para ello se 
requiere que de la ausencia de causas de justificación; así el juez deberá realizar un juicio a excepción regla para 
determinar este elemento del delito, tomando en consideración las causas de justificación previstas en cualquier 
sector del ordenamiento jurídico. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El presupuesto de este:: juicio es la nfirmacicín de c1ue no toda conducta ápica resulta punible por el sólo hecho de 
su acmalización en una hipi>tesis normativa. 

e). Juicio de culpabilidad 

No obstante lo anterior, para ~1ue se pueda aplicar una sancii>n penal al acusado el juez debe realiza un tercer 
juicio, pues la prueba de una conducrn ;111tiju1ídica revela tan solo que el hech(J realizado por el auror est:í 
desabordaclo por el Derecho, pero no le autoriza a concluir que: 1) el enc:msado fue ,·erdaderamente c1uién 
realizi> esa conducrn, 2) si al momenlo de realizarla tenía la capacidad de comprend~r el cadcter ilícito de hecho 
ápico o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, 3) si se encontraba en un error tipo o prohibición 
i1n-encible o 4) si le era racionalmente exi¡,.jble una conducta diversa a la c1ue realizó. en virn1d de haberse podido 
determinar a acni;1r con forme a derecho. 

Para realizar esta decisión el juez debe tomar también en consideración el marerial probatorio para comprobar si 

se actualiza una excluyente de culpabilidad de las previstas en las fracciones \ 11, \ 1II y X1 del aráculo 15 del 

Código Penal Federal; así el juez deberá identificar en abstracto los supuestos de inculpabilidad y realizar su 

búsqueda en el expediente, tal como lo señala nuestro maestro Díaz de León: 

Así, una persona es imputable cuando por sus caracteres biopsíquicos r de acuerdo con la le¡,.js]ación 
vigente es capaz ele ser responsable ele sus actos. IM'IS fomms, que se excluyen así mismas, son el dolo y 
la culpa. El dolo se caracteriza por quien actúa sabiendo lo que hace y con intención mientras que la 
culpa se produce cuando c.¡uicn actúa omite la diligencia debida.99 

d). Juicio de punibilidad 

l'inalmente, el juez debe aplicar una pena, pero para ello su arbitrio judicial se encuentra delimitado por diversas 
disposiciones procesales que le indican cuál es el objeto de su juicio en este rubro. 

En efecto, conforme a los dispositivos 51 y 52 del Código Penal Federal y 146 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para individualizar la penal el juez debe hacer un juicio de ponderación de las 
características personales del acusado para motivar y fundar la gravedad del delito y el grado de culpabilidad 
del agente. 
Estas peculiaridades son: 

• 

• 

Su edad, educación e ilustración, 
Sus costumbres y conductas anteriores, 
Los motivos que lo impulsaron a delinquir, 
Sus condiciones económicas y las especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del 
delito, 
La pertenencia del inculpado, en su caso, a un grupo étrúco indígena y las prácticas y caracteristicas que 
como miembro de dicho grupo pueda tener, y 
Sus vínculos de parentesco, amistad o nacidos de otras relaciones sociales, 
La calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, modo y ocasión. 

0• DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pruebas penales, 5' cd., Tomo 1, Pomla, /\léxico, 20(10, p. 378. 
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' ~ .. ' . ~ . 

En este caso, el juez debe cuidar lJUe durante el preríodo probatorio las partes recaben elementos de prueba sobre 
estas peculiaridades; aunado a lo anterior, él cuanta con amplias facultades par allegarse los datos a c1ue se refiere 
el artículo, 

2. Aclaración 

De la revisión de las semencias c1ue fueron recolecrauas a lo largo de la iiwestigación se detecté> que en ellas se 
hablaba de cuerpo del delito. Por lo c1uc debemos precisar tomando como base lo señalado por nuestro 
maestro Dr. Díaz de León c1ue, es el delito lo lJUe se comprueba en la sentencia y no at1uella categoría que 
pertenece al auto Je plazo constitucional. 

En efocto, una interpretación sistemática de los artículos 134 y 168 del CFPP, arroja que el cue1po del delito 
como categoría procesal, es de una entidad menor que el propio delito, pues at1uél sólo se integra por el conjunto 
de elementos objetivos o externos tJUe constiruyen la materialidad del hecho desc1ito en la ley, así como los 
normativos, en el caso de c1ue la descripción típica lo requiera. El delito, por el contrario, incluye, además de 
ac¡uellos aspectos, Jos elementos subjetivos específicos diversos del dolo.100 

Por otro lado, a nuestro juicio, el análisis de los elementos del delito debe hacerse analíticamente, esto es, para 
llegar a una occisión el juez debe comprobar la existencia o inexistencia del delito, lo cual se realiza de forma 
analítica, elemento por elemento, pero al momento de elaborar o redactar la sentencia debe utilizarse el método 
sintético, que consiste en explicar la comprobación del delito, del responsable y la determinación de las 
consecuencias juríclicas, por la reunión de todos los elementos. 

En otras palabras, para comprobar el delito en la sentencia se debe analizar en la mente o en borrador elemento 
por elemento sin necesidad de reseñar todo el proceso de cognición del juez en la sentencia, pues debemos de 
partir de la iuea de que el redactor de la sentencia antes de clictarla ya tiene el sentido en su "mente" y no va 

. descubriendo la solución a la par de que dicta la sentenci:i, tan cieno es lo anterior que la redacción.de una 
sentencia absolutoria a cliferencia de una condenatoria no tienen las mismas premisas iniciales, sino que cambia la 
manera de exponer la decisión. 

Solo bajo este contexto co.bra realmente explicación y plena vigencia el numeral 95 del CFPP, el cual prescribe 
que las sentencias contendrán: 

• El lugar en que pronuncien; 

• La designación del tribunal que las dicte; 

... Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, 
nacionalidad, edad, estado civil, en su caso grupo étnico indígena al que penenece, klioma, 
residencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión. 

• Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos 
del auto o de la sentencia; y, 

• La condena o absolución que proceda, y los demás puntos resolutivos corresponclientes. 

"" DÍAZ DE LEÓN, Mnrco Antonio, Tratado sobre las pruebas penales, 5' cd., Tomo 1, Porrüa, ~léxico, 2000, p. 358. 



COMENTARIO INICIAL 

La realización de la encuesta reali:rnda a los jueces federales y locales en el· Dis.trito 

Federal y c¡ue se acompar'ia como anexo a la presente tesis, así como el análisis de 500 
< ·,.· - ,'. _' • • 

sentencias penales y cerca de 800 tesis de.jurisprudencia de Ja Corte cn,diJtjrú~~époc,as, árrojé> 

como resultado e1 conocimiento· de c¡ue tos jueces. c¡ue réníAr f pne:C!r~ic:í~~~ '.cic1. 9erecho 
' . . . - , : - ... - .... :· , .. ·-. ' -_, . -" .· - .-- . , - ' . -~ - . ' 

diferentes, por ejemplo;• un juez positivista y uno realista; ugc) • fc:}rrñ@~ta y' unb • agtif()~malista, 

resolvían las controversias de. man~ra tan distinta~. i11~luso ¿¿,n~a~~tofia:, é:oino es e.J abismo 

que existe entre una y otra corriente. 

Por Jo anterior, consideramos de gran importancia analizar y desarroUar la posición del 

juez en cada una de las concepciones' teóricas del Derecho, este aspecto es el objetivo del 

capítulo siguiente. 
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Capítulo IV 

LA DECISIÓN JUDICIAL EN LA TEORÍA DEL DERECHO 

A. INTRODUCCIÓN 

El propósito de esre capírulo no es hacer un balance omnicomprensivode la~ doctrinas del Derecho del siglo XX, 
sino uno más modcsro, consiste en describir los rasgos caracterísácos de eUas en torno a la decisión judicial, esto 
es, el sentido del juez frenrc al Derecho. 

El enfoc¡ue de cada una de ellas tiene que ver con las siguientes perspectivas: 

1) Una teoría de laJusácia (teoría de lo que debe ser), 

2) Una teoría del Derecho (definición del derecho cal como es), 

· 3) Una ciencia del Derecho, 

4) Una teoría de la Interpretación del Derecho. 

Cada concepción atribuye un sentido diferente al Derecho y con eÜo a todos sus componentes, por eso, la forma 
de aplicar e interpretar las normas jurídicas es diversa, en los modelos básicos de las teorías. 

B. LOS CUATRO GRANDES MOVIMIENTOS 

1. Positivismo 

En esta corriente incluimos al formalismo jurídico, el normativismo y el positivismo en estricto sentido, ya que, a 
nuestro juicio, el punto de partida es el mismo, considerar al derecho como un fenómeno normativa, el Derecho 
es sobre todo un acto legislativo. No omitimos señalar que existen posiciones que afirman la independencia de 
cada concepción. JO• 

a) El formalismo (o lega/ismo) 

Esca corriente, sin una connotación peyorativa, se identifica por concebir al derecho como una estructura y no Jo 
interesa su esencia, su contenido. 

"''Sobre cslc punro Cfr., ATIENZA, Manuel, E/ sentido del derecho, Aricl, Barcelona, España, 2001, p. 276 y ss. 

r--~~~~~~~~~~~~~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Se han descubierto tres concepciones formalistas del Derecho: 1) el formalismo concepnml, qti..: reduce el 
Derecho a un sistema de conceptos, a "formas" l)UC no darían cuenta de la singularidad histórica, de los 
contenidos, de cada Derecho; 2) el formalismo legal, l)Ue identifica al derecho con la ley estatal; 3) el formalismo 
jurisprudench1l, l)Ue limiréi el estudio del Derecho, del Co111111011 '""'• a unos pocos casos judiciales de los que 
podrían extraerse las formas del sistema jurídico. 

Esta concepciún del derecho tiene las siguientes notas caractedsticas: 

O La ley positiva es justa por el solo hecho de ser ley (reducción de la justicia a la vigencia), la ler ordena 
únicamente cosas justas, pero la ley es Yálida aun cuando sea injusta. Así, una norma puede ser justa sin ser 
válida y válida sin ser justa. · 

O El acto justo es el c¡ue es conforme a la ley. El sistema jmídico es considerado ·como un "modelo" o "ideal" 
para las acciones humanas. La justicia de las acciones consiste en la adecuación de ellas a los modelos 
establecidos. 

o La le¡,>alidad es un criterio para disti11guir los actos jurídicos de los actos no jurídicos; sirve como parámetro 
al determinar que conductas son justas o injustas. 

O Se acepta sin resistencias que un defensor de la legalidad afirme que las leyes positivas deben ser obedecidas 
r aplicadas porc1ue son leyes, no porque sean justas y, por consiguiente, deben ser aplicadas por los jueces 
aun cundo sean injustas. 

o Es formalista aquellas teorías que presentan el derecho como una forma. La carca del derecho no consiste 
en establecer c¡ué es lo que los individuos deben hacer en sus relaciones reciprocas, sino cómo deben 
hacerlo. El derecho no dice que debo comprar, pero dice cómo debo comprar un caballo o un automóvil, 
en suma, dice el modo cómo deben realizarse algunos comportamientos. 

O La violación de la regla es la violación del pri!1cipio de igualdad por cuanto la igualdad de tratamiento no es 
consecuencia del hecho de que la regla establezca esto ~ aquello, sino de que la regla exista y sea obedecida. 
Aquel que viola la regla pretende para sí un tratamiento diverso del que la regla ha establecido para los 
otros. 

O L'l ciencia formal (o formalista) es aquella que no tiene como objeto hechos del mundo físico o humano, 
sino clasificar en forma normativa los hechos y cuya carca no es la explicación, sino la constrUcción del 
sistema. La constrUcción consiste en definir un hecho, un acto, para elaborar un sistema de conceptos 
juddicos. 

O A la ciencia jurídica se le denomina dogmática Qurisprudencia de conceptos) 

O Tocante al método, son considerados formalistas la interpretación lógica y sistemanca (propia de la 
jurisprudencia conceptual), en oposición a la histórica y teleológica (peculiar de la jurisprudencia de 
in tcrcscs). 

o Respecto a la función es formalista toda doctri!1a que atribuye al juez poder meramente declarativo de las 
leyes vigentes y no el de crear un nuevo derecho, quien valora las argumentaciones de carácter lógico 
sistemático muestra con ello, que prefiere un juez que se limite a declarar el derecho existente; quien da 
preferencia a la investigación del los fines sociales y de los intereses, prefiere un juez creador. 

O Atribuir al intérprete del derecho una tarea de reconstrucción conceptual y sistemática, más que de 
valoración de intereses y de los fines sociales, significa resaltar las ideas de orden, de certeza, de estabilidad 
de paz social, más 'JUC de justicia substancial. 
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a El Derecho es un sistema de completo y coherente, capaz de dar una respuesta correcta a toda cuestión 
jurídica, la analo¡,>ia, entonces, se privilegia a al analo¡,>ia como procedimiento para resolver los nuevos casos 
a partir del Derecho jurisprudencia! o legal ya existente. 

a Sc'ilo los legisladores crean Derecho, como consecuencia de la doctrina de división de poderes. 

a La seguridad jurídica, la certeza )' la predicibilidad constituyen los ideales )' valores supremos. 

a Los conceptos poseen una lógica i11temfl c1ue permite deducir de ellos soluciones sin necesidad de recurrir 
para ello a elementos extrajurídicos, como por ejemplo las consecuencias sociales de una determinada 
decisiém. 

a Las decisiones judiciales sólo pueden justificarse deductivamente, según el esc1uema del silogismo 
subsuntivo que rec1uiere como premisa mayor, una norma de tipo general y abstracto y, como premisa 
menor, los datos fácticos del caso que se "subsumen" en el supuesto de hecho de la norma, para inferir de 
ahí, como conclusión, la consecuencia jurídica prevista en la norma. 

Hor día, ya no se trata de la diferencia entre una decisión entendida como la consecuencia de una operación 
lógica y una decisión entendida como consecuencia de una valoración, sino más bien entre la decisión que tiene 
preferentemente en cuenta las cuestiones lógico-lingüísticas, a las c¡ue podríamos llamar "formales" y la decisión 
más atenta a las cuestio~1es de hecho o sustanciales (intereses en juego o los fines sociales que se persiguen). 

El juez para Bobbio, ·adoptará este o aquel método según prétenda obtener este o aquel resultado. Lo anterior 
implica que los jueces, de hecho, eligen primero las decisiones antes que detertninar cuáles son los argumentos 
c¡ue la justifican. 102 

En general, formalista quiere decir simplemente que se está en contra de los cambios, se quiere mantener el s/a/11s 
q110, en donde el derecho cumple una función estabilizadora. 103 

b) El normativismo 

El normativismo es aquella doctrina según la cual un hecho es jurídico si, y solo si, es considerado en función de 
una norma jurídica que le atribuye determinadas consecuencias. Aquí la palabra "forma" es entendida como 
recipiente, es decir, un.continente que no cambia con la transformación del contenido. En síntesis, es la idea de 
que el Derecho consiste fundamentalmente en normas. 

El formalismo responde a la pregunta ¿cuál es la naturaleza del derecho? En cambio, el normativismo a la 
cuestión ¿cómo se distingue los hechos jurídicamente relevantes de los irrelevantes? Las concepciones más 
importantes del siglo XX fueron dos tipos de normativismo: el normativismo formalista de Hans Kelsen y el 
normativismo analítico de Hart.104 

Las características de este movimiento teórico, en función de la decisión judicial, esto es, de la interpretación y 
aplicación del Derecho, son las siguientes: 

o El componente fundamental de Derecho son las normas coactivas. 

o Las normas establecen cómo deben comportarse los destinatarios de las normas. 

w2 (nota al pie positivismo pagina 29) 

1uJHJJ Para Aticnza, el nonnaúvismo es muchas \•cccs una concepción difi11a, Cfr. Aticnza, ob. tit., p.286. 

'º'Cfr., ATIENZA, Manuel, El sentido del dcrecbo, J\ricl, Barcelona, Espaiia, 2001, p. 287. 
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o La estructurn de ·una norma es de tipo condicional o hipotético: Si es J\, entonces debe ser B, donde 1\ 
significa el acto ilícito y B la sanción (Kelscn . 

o La inte1vreraci6n auténtica es la privilcgi:1da para resolver los problemas semánticos y sint:ícticos de las 
formulaciones normativas (Kelsen). 

o Las normas cumplen una variedad de funciones: guiar la conducta, introducir cambios sociales, resolver 
conflictos, entre otras (Hart). 

o Las normas se componen: de un comportamiento regular y la aceptación de ese comportamiento. 

o Respecto a la inteq1reraci6n, el derecho no tiene un carácter cerrado (como en el formalismo), pues las 
normas al expresarse en un lenguaje natural. poseen la lcxl11ra ahicrla o vaguedad porencial de ese lenguaje. 

o Las normas jurídicas tienen zonas claras de .lplicacic)n o de no aplicación, pero además, poseen una zona 
de penumbra, imposible de cerrar o precisar en forma legislativa. Luego, el juez se enfrenta así, a casos 
f.-íciles, los c1ue caen en la zona de claridad: ~- de difíciles, lo Llue caen en la zona de penumbra. En los 
primeros, el juez no ejerce nint,>tma discrecionalidad, sino se limita a descubrir un significado ya existente; 
en los segundos, el juez tiene que ejercer su discrecionalidad. 

e) El positivismo estricto sensu 

El positivismo jurídico ha sido presentado históricamente de la siguiente forma: 

1) Como un modo de acercarse al estudio del Derecho (método). 

2) Como una determinada teoría o concepción del Derecho (teoría). 

~) Como una determinada ideología de la justicia (ideología). 

i) Como un modo de acercarse al estudio del derecho (positivismo científico: 
descriptivo y explicativo) 

El punto de partida es el Derecho tal como es, y no, el Derecho que debe ser; el positivismo sirve mejor al fin 
principal de la ciencia jurídica que es el de proporcionar esquemas de decisión a la jurisprudencia y elaborar un 
sistema del derecho vigente. 1os 

Sus características son: 

• Distinción entre derecho real y el ideal, entre derecho que es y el derecho que debe ser. 

• Positivista es quien asume frente al derecho una actitud a-valoraliva-, por tanto; una norma es jurídica cuando 
deriva de un procedimiento Estatal de producción legislativa o cuando sea efectivamente obedecida durante 
un lapso determinado por cierto grupo de personas; y no, la mayor o menor correspondencia con cierto 
sistema de valores. 

"''Cfr. Bobbio, op, cit, pag. 49. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• El posmv1smo recha:m los clc111c11/os ji11a/islas del derecho, por ejemplo, la obtención del bien común, la 
acruación de la justicia la protección de los derechos de libertad, la promoción del bienestar. Luego, las 
normas se rechaza como normas jurídicas ac1uellas normas que no obstante emanar de los órganos 
competentes, de acuerdo a los procedimientos establecidos, sirven para obtener dichos fines. 

• La ciencia del derecho tiene como objeto el derecho positivo. No se niega la existencia de otras normas, sin 
embargo, únicamente es derecho el c1uc es vigente, i. e., el emanado según procedimientos establecidos, que 
es habinialmente obedecidos por los ciudadanos y aplicados por los jueces. 

ii) Como una determinada teoría o concepción del derecho 

El derecho vigente es un conjunto de reglas de conducta que directa o indirectamente son formuladas y aplicadas 
por el Estado. (Bobbio pag. 50) 

• El derecho es un sistema lógico cerrado, por tanto, pueden tomarse decisiones jurídicas correctas con 
medios puramente lógicos. 

• El positivismo en este aspecto, se caracteriza por que existe una común identificación de éste con la teoría 
estatal del derecho. 

• Toda decisión judicial presupone siempre una regla preexistente. 

• Esta regla preexistente ésta siempre dada por el Estado. 

• El complejo de reglas dadas por el Estado constituyen una unidad. 

• En lo inherente a la definición del derecho, la teoría de la coactividad, según la cual se entiende por derecho 
un sistema de normas que se aplican por la fuerza, o bien, de normas cuyo conrenidb es la reglamentación 
del uso de la fuerza en un grupo social dado. 

• En relación a la definición de las normas jurídicas, se utiliza para ese propósito, la teoría imperativa, que 
explica que las normas jurídicas son mandatos, con todo un cortejo de subdistinciones 

• Respecto a las fuentes del derecho, la supremacía de la ley sobre las otras fuentes y la reducción del derecho 
consuerudinatio, del derecho cienúfico, del derecho judicial, del derecho que deriva de la 'naruraleza de las 
cosa', al carácter de fuentes subordinadas o aparentes. 

• En cuanto al orden jurídico en su conjunto, la consideración del complejo de las normas como sistema al 
que se atribuyen el carácter de plenitud o de ausencia de lagunas y también de coherencia o falta de 
antinomias. 

• En lo relativo al método de la ciencia jurídica y para la interpretación, la consideración de la actividad del 
jurista o del juez como actividad ese11da/nm1/e lógica, en particular, la consideración de la ciencia jurídica como 
mera hermenéutica (escuela francesa de la exégesis) o como dogmática (escuela pandectista alemana). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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iii) Como una determinada ideología de la justicia · ·~ .. 

Como ideología, el posiúvismo jurídico representa la creencia de ciercos valores y, sobre la base de cierta creencia, 
asigna al derecho t1ue es, por el solo hecho de exisúr, un valorposiúvo, prescindiendo de toda consideraci6n 
acerca de su correspondencia con el derecho ideal. 

El derecho, por la manera como es puesto y hecho valer o por el fin al 'lue sirve, cuak1uiera que sea su contcnido, 
tiene por sí un valor positivo y hay que preswr obediencia incondicionada a sus prescripciones. to<• 

• La ley por el solo hecho emanar del congreso es justo Oa ley válida es justa). 

• El derecho como conjunto de reglas impuestas por el poder que ejerce el mo11opolio de /,¡ ji1e1Zf1 en una 
determinada sociedad, sirve con su misma existencia, para la obtención de ciertos fines deseablcs, tales 
como el orden, la paz, la certeza y la justicia legal. 

• Afirmar 'lue el juez tiene un poder declarativo y no creativo no significa sostener c¡ue ésta es la solución 
mejor para la producción del derecho, sino que es el resultado c1ue se desprende de un sistema 
efectivamente vigente fundado en la separación de poderes y basado en la regla positiva según la cual toda 
decisión del juez debe estar fundada en una regla preexistente no producida por el mismo. 

Finalmente, la teoría de la interpretación característica del positivismo jurídico es aquella 'JUe considera que según 
la cual la rarea fundamental del jurista o del juez es la de declarar el derecho preexistente y no la de crear reglas· 
nuevas. El método de la interpretación está constituido preferentemente por operaciones lógicas. 

De la afirmación de que le derecho es la expresión de una voluntad dominante, se deduce a teoría gue ve en el 
posiúvismo jurídico exclusivamente mandatos, por consiguiente, el derecho judicial se encuentra subordinado al 
dogma de la omnipotcncia del legislador, gue fundamenta la plenitud y la coherencia del sistema; y éstos últimos, 
son uno de los presupuestos para la teoría del juez autómata y la consideración de la actividad del interprete como 
actividad esencialmente lógica. 

Toda decisión judicial debe valer esencialmente como decisión del legislador. El juez est.-i sometido a la ley; el 
positivista ve en el juez el ejecutor de la ley gue debe ser aplicada, dentro de lo posible, de modo mecá11iro y sin 
examen critico. Elpodercreadordej11ezse elimina con la ideología de la plenitud y omnipotencia del legislador. 

ün ejemplo claro de la esta concepción es la dc Rocco quien afirma que en la sentencia no existe el acto de 
voluntad del Juez, sino gue su obra se reduce a un juicio lógico sobre la aplicación dc la norma al caso concreto; 
en la sentencia, la voluntad declarada es la de la ley. Sin embargo, sostiene este autor, c1ue puede existir en la 
sentencia un acto de voluntad del juez concluyendo que sólo el elemcnto lógico esencial en el concepto de 
sentencia. 1o7 La norma jurídica aunque supone un juicio lógico del órgano del Estado de que emanó, es también, 
un acto de voluntad del Poder Legislativo del Estado traducido en mandato a los particulares. L'l operación lógica 
para aplicar este mandato, que se encuentra expresado en forma abstracta, tiene necesidad de ser traducida en 
forma concreta, que cs lo que precisamente realiza el juez en la sentencia. "Pero, evide11/et11e11le, e11 es/a (Jperació11 el j11ez 
110 miade 11i11g1111a parlímla de vol1111tad propia a la vohmlad ya 111a11!fas1ada por el ó~a110 legislativo. La operación por la roa/, riada 
1111a 11om1a general se delem11i1a mál es la ro11d11cla q11e debe seg11ir el/ el caso ro11cre/o el parlimlar s1!}elo a la llOT711a, es 1111a p11ra 
opcració11 lógica, y rot110 se s11cle decir, 1111 silogismo, e11 el mal, /0111ada romo premisa fllqJOr la regla general, romo menor el caso 
co11etrlo, se deduce k1 1101111a de co11d11cla q11e hqy q11e seguir el/ el ca.ro parlimlar." IOB 

""'Cfr. Bobbio, op. cit. pag. 51. 

1111 Cfr. ROCCO, Alfredo, La se11te11cia civil, rr. Mariano Ü\•cjero, Ed. Cárdenas, Tijuana, México 1985, pp. 53 y 54 

'""Cfr. ROCCO, Alfredo, La se11te11cia civil, tr. Mariano Ovejero, Ed. Cárdenas, Tijuana, ll!éxico 1985, p. 54. 
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' La actitud mental del Juez, para Rocco, sigue siendo una actividad puramente teórica, aunque se ejercite sobre un 
producto de la actividad pr:íctica de otro, o sea sobre una declaración de voluntad ajena, c¡ue es la del legislador. 
l .a concepcic'>n llue sigue Rocen, origina lllle el juez no puede incroducir elementos externos al juicio lógico de 
subsuncic'>n, sino <111e manifiesta simplemente su propio juicio sobre la voluntad del c'>r¡..,>ano legislativo en el caso 
co11creto, por lo <1ue solo hay en la actividad del juez una obra de inteligencia y no de voluntad.109 

2. Realismo 

E.I realismo jurídico se <livide en dos corriences: 

a) el escamlinavo; )' 

b) el norteamciicano. 

El realismo norteamericano, c1ue es el c1ue no interesa, no constituye una escuela ni un grupo o asociación, sino se 
caracterizan principalmente por la aceptación conjunta o desjunta de estas dos tesis: 

a) el rechazo a la explicación de los fenómenos juríclicos a partir del derecho (el derecho es considerado como 
un conjunto de moldes). · 

b) el desdén a la construcción teórica de un cuerpo de conceptos juríclicos sistemáticamente elaborado. 

Por lo anterior, se puede afirmar c¡ue, en un sentido muy amplio, concepciones juríclicas realistas serían todas las 
de caracteres antiformalistas. 

El realismo juríclico norteamericano tiene sus orígenes con la publicación de Oliver Wendell Holmes en 1897, del 
articulo The palh ef thc Law, y su mayores'impulsores fueron, en forma moderada, Karl N. Llewellyn, y, de modo 
radical, J. Frank. 110 Para Atienza la base filosófica de esa concepción la suministró el pra:gmatismo, doctrina'c¡ue 
afirma: 1) la tesis de c¡ue algo es verdadero si cabe probar c¡ue, a la larga, puede resultar útil para una apropiada 
actividad humana; 2) de c¡ue el significado de un ténnino ha de analizarse considerando cuáles serían sus 
probables consecuencias; 3) y c¡ue las cuestiones de valor deben examinarse de acuerdo con los deseos 
existentes en una determinada sociedad y en un momento también determinado, y se reducen a cuestiones 
empíricas, pues los conflictos han de resolverse según el principio de la maximización de la satisfacción de esos 
deseos.111 

Para esta dirección de pensamiento el Derecho tiene los siguientes rasgos característicos: 

a) El derecho es preclicción de la conducta juclicial. El comportamiento de los jueces en el pasado permiten 
predecir cuál será su comportamiento en el futuro. 

b) Las consideraciones c¡ue se expresan comúnmente en las sentencias, no corresponden a las razones, a lo 
verdaderos factores, a las motivaciones reales, c¡ue inclinaron su ánimo en una determinada dirección. Estas 
razones permanecen ocultas. Por tanto, cuando se acude a los precedentes judiciales para buscar en ellas 

"" Cfr. ROCCO, Alfredo, lA se11te11cia civil, tr. Mariano Ü\•cjcro, E<l. Cárdenas, Tijuana, México 1985, p. 55 

110 Cfr., ATIENZJ\, Manuel, El sentido del derecbo, Aricl, Barcelona, España, 2001, p. 280. 

111 Cfr., J\TI ENZA, Manuel, El semido del derccbo, Aricl, Barcelona, España, 2001, p. 281. 
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ap<>)'º ·para las predicciones del fu ni ro comportamiento judicial, no se deben interpretar con criterios ·"·"' 
puramente lógico para desarrollar los conceptos utilizados por los jueces. 

c) !'ara utilizar un pnwdmte debe descubrirse el contexto económico, social y político en el c1ue se dio la 
sentencia y atribuirle así una significación más amplia y profunda. 

d) Las cuestiones normati\'as, las vinculadas con la inre1vreracilin de las normas, o con la creaci6n de nuevas, 
cuando ;:sí lo exigen la nm·edad del caso o la existencia de adecuados criwrios normativos anteriores, sólo 
ocupan una partt! mínima de la actividad judicial. 

e) Lo relevante, la suene del liti¡,,rio, ¡,,rira en romo a la prueba de los hechos. 

1) El derecho es cambianw no estático, es creación judicial Qaw-marking). 

g) El derecho no es un fin en si núsmo, sino un 111edio para alcanzar fines sociales. 

h) La sociedad está t:n constante movimiento más rápido que el derecho. 

i) La valoración del derecho por sus efectos y consecuencias sociales. 

j) Para entender al Derecho hay que tomar en cuenta los intereses, los fines y valores sociales. 

k) En la interpretación juega un papel importante los argumentos de carácter finalista, ya que el derecho es un 
medio especialmente idóneo para la transformación social y lo que debe guiar la reforma social es la 
satisfacción de las demandas sociales, esro es, los deseos e intereses que la gente realmente tiene. 

1) En relación con los jueces, los realistas subrayan el papel que ésros juegan en la creación del Derecho, 
rechazan el modelo silogístico de la;i1ri.rpmde11cia 111ecd11ica como instrumento para la aplicación del mismo. 

m) Los jueces gozan de discrecio11a/idad tanto en la formulación de la norma aplicable como en la determinación 
de los hechos; por eso, tiene sentido exigirles que en el desarrollo de esas operaciones adopten mm 
orientación finalista y muestren claramente cuáles son esos objetivos en lugar de introducirius 
subrepticiamente. 

n) Las generalizaciones de la conducta judicial de la conducta judicial a partir de un análisis empírico de los 
factores objetivos de tipo económico, sociológico, cultural, profesional, institucional, jumo con las normas, 
tleten11i11a11 las tlecisio11es ;i1diciales. 

3. lusnaturalismo 

La característica principal de la corriente i11mal11ralista es la afirmación de dos órdenes normativos, derecho natural 
y derecho positivo, sostiene la supremacía del primero sobre el segundo. Es una corriente dualista, a diferencia del 
positivismo que es monista. 

El criterio de valides del Derecho deriva por la bondad o justicia intrínseca de su contenido. La validez de las 
normas jurídicas no debe hacerse depender de requisitos extrínsecos de su proceso de creación, sino del valor 
intrínseco de su contenido.112 

Sus postulados son los siguientes: 

112 Sobre este punto Qi:, ATIENZI\, Manuel, El semi do del derecbo, A riel, Barcelona, España, 2001, p. 276 y ss. 
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D Se debe obedecer las leyes solo en tamo son justas y como no todas las leyes por el solo hecho de ser válidas 
son iambién justas, existen en todos los hombres un derecho a la desobediencia de las normas injustas. 

O El fundamemo de las reglas de conducta humana no ha de buscarse en la voluntad del legislador sino en la 
naturaleza humana, constante, uniforme y eterna. 

D Las leyes de conducta son .:nrendidas como dictados e.le la razón, de la n:1turaleza de las cosas, y no como 
mandaros derivados del lct,.jslador; ya (1ue el orden jurídico posici\'O se concibe como un sistema 
insuficiente. 

O La libre búsl]Ueda del derecho 1mís allá del derecho positivo, por parre del juez, para integrar, adaptar y 
mejorar el ordenamiento po,;icivo. 

D El iusnamralismo se manifiesta como la exigencia de contraponer a una ética de la legalidad estricta (dura 
!ex sed !ex) una ética de la justicia. 

O En la ciencia jurídica, el conocimiento del derecho deriva del estudio de un objeto constante, tal como la 
naturaleza, más que una entidad Yariable como la voluntad del legislador. 

O Existe una accimc.l valoratfra del crítico de la cual dependen el cambio, la transformación y la evolución del 
derecho. · · · 

O A la interpretación teleológica se le concede mayor importancia, ·ya que con. ella, el juez.tom'a en cuenta las 
fmalidades de las normas. 

o Dan una gran importancia a las razones morales y consideran que existen criterios objetivos para medir la 
corrección de las decisiones judiciales. · · 

o El papel del juez al decidir casos es al de contribuir a crear un cuerpo de moral común que permita definir 
lo que es un "hombre bueno". 

4. Marxismo 

Esta doctrina de teoría del Derecho mvo gran importancia durante el siglo XX, por dos razones: la primera, por 
el largo período de vigencia del Derecho Socialista, la segunda, porgue el marxismo ha jugado un papel relevante 
en cuanto alternativa a la concepción de la sociedad y del Derecho dominante en los países capitalistas. t IJ 

Para el Marxismo el Derecho es expresión de poder. Así, el sistema juríilico no se orienta hacia la idea de justicia, 
sino que es un medio de dominación y un instrumento de los explotadores que lo empican en interés de su clase. 

Por ello, el derecho es, también, una expresión de la clase dominante, de la voluntad del más fuerce. La ley en 
general y, por ende, los Tribunales, los delitos, las penas y las cárceles son tan sólo instrumentos de la clase 
dominante. En cualquier código puede comprobarse la afirmación general gue sus preceptos defienden a la clase 
dominante y en sus artículos se hallarán concretos ejemplos en contra del privilegio burgués. 

11.1 (,fr., ATIENZA, Manuel, El selllido del 1terecbo, Aricl, Barcelona, España, 2001, p. 299, 
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1 \1 deliro -para esta doctrina- es un producto de la miseria y la pena es inútil pues vuelve a los delincuentes al 
ambiente de la miseria c¡ue ha creado. La reincidencia depende de si el inculpado se somete o no a la clase 
e ipresorn. 

Sin embargo, para tiue la pena no sea instrumento de los dominadores, hay t¡ue ir a la construcción de un derecho 
penal socialista. La verdadera prevencic)n del delito es la efectiva distribución del trabajo, la cultura y la salud, es la 
participaciém de todos en los bienes de la sociedad, es la justicia social. 

La ley penal debe estar constituida por previsiones hipotéticas, por preceptos de vida. cuya observación es 
absolutamente necesaria para c¡ue una sociedad pueda re¡,,.-jrse en paz y armonía. El lrahqjo es la única fuente del 
Derecho. El delito resultaría así, de un modo preferente, una lesión a los intereses de la clase trabajadora, dentro 
del reconocimiento de la posición eminente que tendría la labor humana. 

Por su parte, los jueces determinarían si la acció11 del delincuente se ajusta a los preceptos de la clase trabajadora. 

En la antigua U.R.S.S., en el articulo 10 del Código Penal y en el articulo 3° de los fundamentos del derecho penal 
de esa unión, el principio heredado de la escuela clásica, 111tl!t1111 cni11e11, 1111//a poma si11e lege era desconocido hasta el 
aiio de 1958. 

En efecto, el derecho penal marxista está fundamentado en la escuela de la defensa social, la cual tiene como 
postulado que la sociedad debe ser protegida contra roda posible ofensa, contra todo peligro. Por ello, en los 
artículos de la parte general del ese código, se justificaba que el Juez "marxista", c:uando estaba en presencia de un 
acto peligroso no expresamente previsto por los tipos penales, debía integrar por analogía esa laguna, tomado 
como punto de inicio, los artículos del Código Penal que preveían los delitos más semejantes por la gravedad y 
especie delictiva al hecho cometido y, así, sancionaban al inculpado con las medidas de defensa social, previstas 
por ac¡uel delito "semejante". 

Sin embargo, esta facultad no es arbitraria, ya que Ja. analogía debe aplicarse por los Tribunales únicamente en 
casos singulares y concretos, que no pueden constituir precedent~s, y que no pueden, por tanto, dar lugar a una 
nueva figura delictiva hacia el futuro. Además, al tratar de establecer un delito por analogía se debe admitir la 
aplicación de una pena en el caso de existir en el Código penal, un artículo que prevea un delito semejante al 
hecho cometido. 

La aplicación del derecho debe guiarse poda idea de.! derecho y la conciencia jurídica socialista. 

Bajo esta ideología, era evidente que la palabra delito y castigo fueran sustituidas por peligro soda/ y medida de defensa 
soda/ respectivamente. Las medidas de defensa ~ocia! no tienen como finalidad infligir un sufrimiento fisico ni 
lesionar la di!,>nidad humana ni se proponen la venganza ni el castigo. 

Así, la configuración de una agravante en el Código de 1927 de aquella Unión, tenía su fundamento en la calidad 
subjetiva del sujeto activo del delito, de tal manera que se aumentaba la duración de la medida, si el inculpado 
tenía relación con una clase explotadora del "trabajo ajeno". Por el contrario, las circunstancias atenuantes se 
basaban en el hecho de que el delito se cometiera por obreros o campesinos dedicados al trabajo. 

Para esta doctrina, la conducta socialmente peligrosa (el delito), es toda acción u omisión que vaya dit:igida contra 
la estructura del Estado soviético o que lesione el orden jurídico establecido por el régimen de obreros y 
campesinos. 
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C. LA LÓGICA JURÍDICA COMO HERRAMIENTA DEL DERECHO. 

El estudio de la lógica jurídica entendida como: 

1) invcs1igacioncs sobre la estructura de las proposiciones normativas 0úgica de las proposiciones normativas); 
y, 

2) invesiigacioncs sobre el razonamiento jurídico (o de los juristas). 

no implica en absoluto una concepcic>n general del derecho como forma exenta de contenido o como sistema 
racional hipotético deductivo, y no insinúa tampoco la pretensic>n, temida por los.juristas, de que se quiera llegar a 
una formali;mción rigurosa del razonamiento jurídico. 

D. VISIONES NUEVAS DEL DERECHO 

Durante el siglo X.X, han aparecido una serie de teorías que explican, describen y predicen al derecho desde un 
ángulo de mira diferente a los. movimientos 'l~e se h;m analizado en t;ste apartado, sin embargo, no pueden dar 
respuesta, al menos por el momento, a todas las· cuestiones si¡,>uientes: por qué existe el Derecho, en qué medida 
consiste en normas c¡ué relación ¡,>uarda con el poder o con la moral, para c¡ué sirve, qué funciones sociales 
cumple. Cómo debería ser, qué objetivos y valores deben alcanzarse con él, cómo puede conocerse y de qué 
manera ha de construirse una ciencia jurídica; y la que nos interesa a nosotros, cómo ha de entenderse su 
aplicación e inte1pretación. 114 

Esas visiones son: el a11álisis eco11ómico del Derecho,'" femi11ismoj11rídico, 116 entre otros, de los cuales no serán 
objeto de· análisis en este trabajo, por la razón :;cfialada en el párrafo anterior. 

'" Cfr., A TJENZA, Manuel, El se11tido del derecho, Ariel, Barcelona, España, 2001, p. 304. 

11s En cuanto al análisis económico del Derecho, pueden consultarse L.s obras de ROEMER, Andrés, I11trod11cció11 al a11álisis 
eco11ómico del derecho, Fondo de Cultura Económica, México, 2000; también, POSNER, Richard A., El a11álisis eco11ómico del 
derecho, tr., Eduardo L. Suárez, Fondo de Cultura Económica, México, 2000. 

'"' Sobre feminismo y otras cuestiones de género, puede consultarse la obra de WEST, Robín, Gé11ero y Teoría del Derecho, Siglo del 
Hombre, tr., Pedro Lama l~ima, Santa fe de Bogotá, 2000. 

TESIS CON 
L.FALLA DE ORlG'EN 



COMENTARIO INICIAL 

El trabajo exploratorio sobre el tema de la decisión judicial gue se desarrolló al inicio de 

la investigación y del que ya hemos hablado, arrojó el conocimiento de que la decisión judicial 

en la sentencia penal contiene los siguientes tópicos: 

• La interpretación de la ley; 

• La valoración de los n1edios de prueba; 

• La equidad y discrecionaHdad judicial como elementos del arbitrio judicial; y, 

• La argu.ine1uaeión jurídica. 

El desarrollo de estos tópiC~s <:onstiiliye la finalidad de los siguientes apartados en la 

investigación. I 

.------~-:-:-::-:-:::---r~· .. 
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PARTE SEGUNDA 

LA DECISIÓN JUDICIAL Y LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA 
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COMENTARIOl!':ICIAL 

Uno de los presupuestos de la interpretación jurídica lo constituye el texto legal, que en 

la teoría del Derecho se denominajor11111/flció11 normatin1. 

El objetivo del capítulo fllldlisis 11on1lflliro es identificar la importancia que tiene la 

estructura de la redacción legislativa así como el contenido y la intención del autor del texto. 

A partir de esos elementos cobra relevancia la identificación de los distintos tipos de 

normas que pueden existir en nuestra legislación, como son: 

• Las definiciones; 

• Los permisos; 

• Las facultades; 

• Prohibiciones; y, 

• Mandatos . 
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Capítulo V .__,. 

ANÁLISIS NORMATIVO 

A. EL FENÓMENO NORMATIVO. LA DISTINCIÓN ENTRE NORMA Y 
FORMULACIÓN NORMATIVA 

La emisión de una norma por el legislador supone el uso de un lenguaje compartido tamo por el legislador como 
por !ns Jueces, como miembros de una comunidad jurídica. 

Ahora bien, toda norma se formula en un lenguaje, esto es, en una conjunto de expresiones, de signos lingüísticos 
que expresan el sentido normativo; por tanto, t<~ncmos que distinguir entre la norma y d enunciado por el cual 
fue expresada. 

J\sí, distinguimos entre la formulación normativa contenida en el artículo 367 del Código Penal Federal que 
señala: 

ARTÍCULO ~67.- Comete el delito de robo: el CJ"" f." ~!'ndern de una cosa ajena mueble, sin derecho 
y sin consentimiento de la persona que puede dbp«· dfaºcon arreglo a la ley. 

ARTICULO 370.- Cuando el valor de lo rol>adn no ' ., ,ja de cien veces el salario, se impondrá hasta 
dos años de prisión y multa hasta de cien veces el salario. 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quirúentas, la sanción será de dos a cuatro años de 
prisión y multa de cien hasta ciento ochenta veces el s:ilario. 

Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanci<'lll será de cuatro a diez años de prisión y multa 
de ciento ochenta hasta quirúentas veces el salario. 

Y la norma o las normas que están dirigidas, unas a los juec¡·s y otra a los ciudadanos: 

(1) Esta prohibido robar 

(2) Al que se apoderó de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 
disponer de ella con arreglo a la ley, cometió el delito de robo: 

(3) Al que comete el delito de robo se le debe sancionar con una pena cuya cuantía dependerá del monto de lo 
robado. 
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B. EL ACTO NORMATIVO, EL ENUNCIADO NORMATIVO Y LA NORMA. 

El atto 11on11t1/i/.YJ es el acto legislativo ejecutado por la autoridad competente en un lugar y tiempo den:rminado, 
destinado a promulgar una prescripci<'m orientada a dirigir la conducta de determinados sujetos. 

El enunciado que originc'i el acto normativo, el e111111riodo 1101111t1/il'O, es una cae.lena de expresiones del len¡.,'tlaje 
natural. 

La 11on11t1, es el significac.lo e.le! enunciac.lo formulado con moti\·o de la ejecución c.lcl acto normativo. 

Cabe precisar tiue la una misma norma puede ser expresada por dm o más enunciac.los diferentes, aunado a ello, 
un mismo enunciado puede expresar e.los o más normas distinras, si tiene más de un sentido. 

C. ESTRUCTURA NORMATIVA 

Para Rocco las características de la norma jurídica son las siguientes117: 

a. El primer carácter deriva de la su función específica: la de garantía, es decir, el derecho es garantía de fines o 
tutela de intereses por lo tanto se encuentra con estos intereses en una relación de medio a fin. Garantir es 
hacer cierto, asegurar. 

b. El segundo carácter de la norma jurídica es irrefragablemente obligatoria: si la norma jurídica tiene como 
finalidad ase¡,>urar derechos e intereses entonces su carácter de necesidad la hace absoluta e 
irrefragablemente obligatoria. Los fines que la norma garantiza deben, dentro de los limites de la garantía, 
~'~r consid~rados a toda costa: la necesidad d~ la norma jurídica no es pues relativa sino absoluta, por que 
absoluta es la necesidad del fin. 

c. El tercer c3rácter de la norma jurídica es que regula relaciones externas, regula la conducta del hombre 
frente a Jos demás hombres en cuanto se manifiesta en actos exteriores. La norma jurídica es, por 
consiguiente esencialmente bilateral, crea, en unos, deberes, y en otros, derechos correlativos. 

d. Otra de carácter de la norma jurídica es su generalidad y universalidad, la norma jurídica no regula 
singularmente relaciones específicas externas de c.leterminadas personas, sino que sirve para todas las 
relaciones de la misma especie, y por consi¡,'lliente, para todas las personas a que tales relaciones hacen 
referencia. Por consecuencia, no tutela intereses concretos de personas determinadas, sino categorías de 
intereses de una misma especie. Procede la nonna, por lo tanto, por abstracción; reúne todos los casos de una 
misma especie en una categoría general, y considera a esta categoría. 

e. Por úlrímo, señala Rocco, que el derecho objetivo, siendo tutela de interese, es también un sistema de limites 
entre los diferentes intereses, y por consiguiente, desempeña una función de coordinación entre los diversos 
intereses que en el comercio de las relaciones humanas se encuentran y chocan: ese derecho, no sólo 
determina los intereses tutelado~ fr~nte a los que: no lo están, sino que, entre los intereses tutelados establece 
la medida de rutela que respectivamente se concede a cada uno respecto de los dem.'Ís, señalando así el punto 
en que termina la tutela de un interés y empieza la de otro interés opuesto. 

111 ROCCO, Alfredo, LA SENTENCIA CIVIL, tr. Mariano Ovejero, E<.l. Cárdenas, Tijuana, México 1985, pp. 4 a 7. 
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Para Rocco, los obst:ículos por. los cuales no se puede cumplir una norma juridica y, por ramo, c1ue no cumpla 
efcctjvamente su funcic1n: el cumplimiento del efectivo del interés nuclado, son: 11 " 

a. En primer lugar, puede ocurrir <1ue sea INCIERTA, la tutela concedida por el derecho a algunos intereses 
concretos. Mediante el carácter de GENERALIDAD Y UKJ\"ERSALIDAD, de la norma jurídica, cuando 
se c1uiere determinar si en cl caso concreto y en qué medida es lllft'lado por el derecho determinado interés, es 
necesatio acomodar el caso concreto a la norma general, o ,;ca. aplicar la norma general al caso concreto. 
Todo aplicaci<in de la norma jmídica, sea hecha por <1uicn <¡uiera. en el tiue la premisa mayor es dada por la 
norma jurídica, la menor por la panicular relaci<ín de <1ue se trara. \' la condusir'm por una norma de conducra 
especial para a<1uella determinada relación, procedemc de al norma general. Solamente después de haber 
formulado esta norma particular para determinado caso, ser;i pu;iblc determinar la nncla c1ue el derecho 
concede a un interés concreto. En el derecho penal la incertidumbre acerca de la nada jurídica de un 
determinado interés depende del hecho de que la ley, por razone; de inrcrés general, nu permite c¡ue dicha 
determinación se haga por los mismos interesados. 

b. En segundo obstáculo puede ocurrir, cuando si bien la tutela de determinado interés esté fuera de duda por 
esrar legalmente acredirado, ac1ucl a c1uien va dirigido el mandato o la prohibición contenidos en la norma c1uc 
tutela dicho interés, rehúse u omita acatarla, y deje así, por mala \·olunrad, incumpliendo el interés que la 
norma juridica protege. 

D. IDENTIFICACIÓN DEL SENTIDO NORMATIVO 

En efecto, para que la nomm pueda cumplir la ji111dó11 que le asigna el legislador, es condición necesaria la 
captación por parte del Juez (su destinatario) del sentido del enuncfado que la expresa. La acti\idad consistente en 
la identificación o determinación del sentido de un enunciado conterudo en un texto legal se denomina 
comúnmente i11te¡prctadó11. 

E. LAS DEFINICIONES LEGALES 

L'I razón de las definiciones formuladas por el legislador en los textos normativos, radica en la circunstancia de 
que raramente los términos y expresiones empicados son urúvocos, lo cual supone que en ocasiones la elección 
entre múltiples alternativas. 

Bajo esa tesitura, la actividad defitútoria del legislador apunta, principalmente, a ofrecer un marco de mayor 
precisión terminológica, de manera que resulten menos variables las interpretaciones de un mismo enunciado. 

El concepto definición. Definir cierta frase o palabra es transmitir un criterio de uso de esa frase o palabra. En 
otms palabras, cuando explicamos el significado en que debe usarse una frase o palabra, la estamos defiruendo. 

Una forma estándar adoptada por nuestro Código Penal para defirur algunas expres.iones es la siguientem. 

""Cfr. ROCCO, Alfredo, LA SENTENCIA CIVIL, tr. Mariano Q,·cjcro, Ed. Cárdenas, Tiiuana.1'!éxico 1985, pp. 9 a 11. 

119 Cfr. Los ar1iculos: 164 bis; 194, p;írrafo segundo: 211 bis 6: 234, párrafo segundo; 236, párrafo segundo; 265; 274, párrafo scgw1do, 
314, 315, 316, 373, párrafo segundo; 381, fracción 11; 389 bis; 400 bis; 401 del Código Penal Federal 
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(1) Para los efectos de este aráculo, se entiende por"--", -- - - - -

(2) Para los efectos de esre Capirulo, se entiende por: "--" , - - - - -

(3) Por" __ " se en tiene.le para todos los efectos penales: - - - - -

(4) Por" __ .. se enciende: - - - - -

(5) Se encienc.le llUC "--"y" __ ", son calificados, cuando - - " - -

(6) Se entiende c1uc hay" __ ": cuando - - - - -

El término c.letinido o deji11iend11111 ocupa el lugar de la linea continua de la izquierda, mientrns c1ue la expresión 
definidora o rlf/i11ims ocupa el lugar de la línea discontinua de la derecha 

1. La función de las definiciones legales 

Las definiciones legales persiguen tres funciones: 

a) describir el significado de un término J'ª m 11so; se les denomina informativas ya que pretenden informar sobre 
el significado de un término aceptado y deterrrúnado de antemano. 

Su forma es la stguicnre: 

"--" tiene el mismo significado que - - -

b) asignar, un significado determinado y especial acuñado por primera vez para su uso en un sentido técnico 
específico. Se les denomina estipulativas, ya que establecen el significado de la expresión, con base en la libertad 
de inventar nombres conforme. la necesidad o deseo mediante la regla según la .cual cualquiera puede usar el 
vocablo que se le antoje para referirse a lo que quiera, siempre y cuando aclare a qué se está refiriendo al utilizar 
esa expresión. 120 También mediante las definiciones estipulativas se modifica el significado de un término ya 
existente. 

Su forma es la siguiente: 

Por"--" entendemos - - - - -

Por"--" deberá entenderse - - - - -

c) aclarar. Las definiciones aclarativas eliminan la vaguedad y la ambigüedad de los términos, es decir, clarifican el 
sentido de un término vago o ambiguo. 

Consecuentemente, puede afirmarse que las definiciones estipulativas son la más utilizadas por el legislador 
mexicano, lo cual, rnl vez se deba a que el legislador sólo cuando asigna a una expresión un sentido diferente del 
que tiene en el lenguaje común, se ve ante la necesidad de aclarar tal sentido. 

Aunado a lo anterior, el legislador expresa el Derecho en lenguaje narural, esto es, en castellano y sigue por ello, 
el uso habitual de los ténninos que en México se le dan a las palabras; por ende, aunque podria aceptarse el uso 

1211 MENDONCA, Danic~ Interpretación)' aplicación del derecho, Ed. Universidad de Almerfa, 2' edición, Amería, Espar1a, 1998, p. 4 t. 
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informativo e.le las c.lefiniciones en los textos normativos, éste resultaría innecesario y rcc.lunc.lance;-aJ,,ticmpo '¡ue· 
constituiría un mue.lo poco conveniente de lcgislar.121 

Tampoco es necesario, en virn1d de la formulación de las normas en el lenguaje común, que se supone es 
cntcnc.lido en toe.la la república a nivel federal y a nivel local en todos los estratos sociales, el lc¡,,>islac.lor no necesita 
aclarar el sentido de los términos lluc empica, dado lluc puede darse por sentado 'luc los c.lcstinatarios le asi¡,,man 
el mismo sentido en 'luc él los he empicado y si no fuera así, no implicaría ninguna preocupacicín, pues ello es 
consecuencia de la dinámica de la aplicación c.lcl derecho. 

Por consiguiente, s61o excepcionalmente el legislador mexicano se halla compelido a aclarar el sentido de alguna 
l'xprcsicm, a saber: cuando le otorga un sentido especial, distinto c.lcl guc posee ene el uso común. 

2. Los efectos normativos de las definiciones en la aplicación del 
Derecho 

Con independencia de si las definiciones son normas prescriptivas, técnicas o constitutivas; lo '¡ue nos interesa en 
este trabajo de investigación es precisar sus alcances normativos; pues éstas tienen relevancia normativa siempre 
'lue se encuentre en conexicín con otros elementos 'JUe sí son normativos. 

Imaginemos un conjunto integrado por tres elementos, u!la norma prescrip?va )é cuatro definicim~es: 

N: Si el robo se ejecutare con violencia, a la pena que corresponda por el robo simple s'e agregarán de 
seis meses a cinco años de prisión. 

La violencia a las personas se distin¡,,JUe en física y moral: 

01: Se entiende por violencia fisiea en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a una 
persona. 

02: Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, presente 
o inmediato capaz de intimidarlo. 

03: Se tendrá también el robo hecho con violencia, cuando ésta se haga a una persona distinta de la 
robada, que se halle en compañía de ella. 

04: Hay violencia cuando el ladrón la ejercita después de consumado el robo, para proporcionarse la 
fuga o defender lo robado. 

Dac.las las definiciones anteriores no se aumentaría la pena por violencia y por tanto, no estaría prohibida 
penalmente, la acción e.Id ladrón de ejercer fuer.la material a una persona distinta de la robada c¡ue no se halle en 
compañía de ella, puesto gue e.le acuerc.lo con Dl y D2, tal acción no constituiría un caso de violencia física ni 
moral (ni la fuerza material ni el amago o amenaza se realizan en el sujeto pasivo); de acuerdo con D3, no 
constituiría un caso de violencia por eq11iparació11, ya gue la persona a la cual se ejerce la violencia no se encuentra 
en compañía de la víctima, sino en su casa. 

Tampoco se agregaría a la pena gue corresponda por el robo simple y, por tanto, no estaría prohibida por N, la 
acción de amenazar a una persona para desapoderarla de sus pertenencias, con un mal grave, pero ji1t111v, capaz de 
intimidarlo; puesto c1ue tal acción tampoco constituiría un caso de violencia moral (el mal grave no es presente o 
inmediato) o de violencia física (el lac.lrón no esta ejerciendo fuerza material) o de violencia por equiparación ( el 

121 l\!ENDONCA, Daniel, Interpretación y aplicación del derecho, Ed. Universidad de Almeria, 2' edición, Ameria, Espafüt, 1998, p. 42. 
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laddm nn estaría realizando violencia a una persona distinta de la robada ni para proporcionarse la ÍU!,'ll o ·.f 

de fcnder lo robado). 

Estos inconvenientes no se producen, como consecuencia de la formulación de N, sino como consecuencia del 
alcance c1ue ella posee con base en las definiciones de los términos "violencia" introducidas por D 1 a D4. Por 
ello, tal situación puede superarse reemplazamlo DI y D2, sin necesidad de modificar el texto normatiwi N. 

F. VÍAS PARA LA MODIFICACIÓN DE UN SISTEMA NORMATIVO 

Existen dos vías para modificar un sistema normativo: cambiando sus normas o cambiando las definiciones de 
los términos c¡uc aparecen en los enunciados que las expresan. Esro es, el legislador puede lograr la modificación 
del sistema de dos maneras muy distintas: mediante el cambio directo del texto de la norma o mediante el cambio 
del sentido de dicho texto, sin modificar este último, lo cual se logra alterando las definiciones de los términos que 
en él se empican. 

l\fodifiqucmos el ejemplo anterior: 

N: Si el robo se ejecutare con violencia, a la pena que corresponda por el robo simple se agregarán de 
seis meses a cinco años de prisión. 

Dl: Se entiende por violencia fisica en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a la víctima 
u ofendido del delito. 

D2: Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a la víctima u ofendido, con un mal grave, 
presente o futuro capaz de intinúdarlo. 

D3: Se tendrá también el robo hecho con violencia, cuando ésta se b:1ga a una persona distinta de la 
wbada, independientemente del lugar donde ésta se halle. 

D4: Hay violencia cuando el ladrón la ejercita después de consumado el robo, para ocultar su paradero, 
proporcionarse la fuga o defender lo robado. 

Así, tenemos que, si modificamos el sentido de Dl a D4 en el ejemplo anterior, sin que la norma N, sufra 
cambios, esto es, la norma se modificará aunque no haya cambiado su texto, ya que el hecho de que el texto 
permanezca inalterado no implica que la norma no se modifü¡uc; por tanto, resultaría infundado pretender que la 
norma no ha cambiado o c1ue si¡,'llc siendo la misma porque no ha cambiado el texto. 

G. NORMAS DERIVADAS 

El sistema jurídico, también esta compuesto de normas derivadas, que son aquellas que sin haber sido formuladas 
expresamente también integran el sistema, las cuales son consecuencia lógica de normas formuladas (de los 
articulas). 

Mendonca realiza este ejemplo: Puede ocurrir, por ejemplo, que la norma Pen11itido /J (Pp) nunca haya sido 
formulada expresamente por el legislador en el sistema penal federal mexicano (Spm) y que, sin embargo, la 
acción p se encuentre permitida en Spm. Esto sucede, cuando el legislador promulgó expresamente al norma 
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Oh/(gt1/01io ¡i (Op), pues obligatorio implic.a permitido (Op ~ Pp). Obviamente, Pp es una norma diferenre <le Op, 
pero de acuerdo con cierta concepciém <le los sistemas jurídicos, Pp también pertenece al Spm, al ser una 
consecuencia lcigica de Op. 122 

H. IDENTIFICACIÓN DE NORMAS 

Para t(Ue en nuestro análisis normativo podamos afirmar t(Ue cierta norma es dli<la en el sisle111t1penal111e . ....-ica110 (N 
es vdlida c11 s¡,111), debe tener se presente que la tarea de identificar las normas \'álida~ en un sistema ret1uiere 
ejecutar tres operaciones distintas y conexas: 

a) Identificar las formulaciones de normas emitidas c1uc integran las fuences del derecho (recolección del material, 
de los Códigos, leyes especiales y precedentes jurisprudcnciales). 

b) Identificar los contenidos de las formulaciones identificadas anteriormente (inrerpretación del material 
recolectado para determinar y obtener las normas que contienen los aráculos, las formulaciones normatfras) 

c) El reconocimiento de las normas que satisfacen los criterios de pertenencia del sistema, identificar las normas 
válidas del sistema. 

TESIS CON 
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122 l\IENDONCA, Daniel, Interpretación)' aplicación del derecho, Ed. Universidad de Almeria, 2' edición, Amcria, España, 1998, p. 37. 
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COMENTARIO INICIAL 

En el siguiente apartado, denominado la interpretación jurídica partimos de la idea de 

considerar al Derecho como un lenguaje y por derivación, aquél contiene los 1nismos errores 

que éste. 

Bajo este ángulo de mira, el capítulo tiene como objetivo descubrir cuáles son aquellos 

lugares comunes que originan la necesidad de interpretar el Derecho. Adelamando un poco· lo: 

que el lector encontrará en este apartado, podemos decir que nuestra investigación descubrió 

que los principales problemas en el lenguaje son los de vag11edad y ambigiiedad los cuales 

obviamente también son cuestiones q':1e se. presentan. en el Derecho. 
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FALLA DE OB1GEN_. 



77-1 

Capítulo VI .,.. 

LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA EN MATERIA PENAL 

A. BASE EPISTEMOLÓGICA. 

Antes de entrar al análisis Je este rema tan importante para la ciencia del derecho, es necesario señalar un 
presupuesto importante para esta materia: la definicirm legislativa del delito. 

B. COGNOSCITIVISMO PENAL 

Los jueces de la nación no son, como hemos dicho, más que la 
boca que pronuncia las palabras de la ley, seres inanimados que 
no pueden mod~rar ni la fuerza ni el rigor de la.s leyes. 

Motesquieu, El espíri/11 de las ~·e.r, XI, 6. 

El congnoscitivismo penal es la determinación abstracta de lo que es punible. Para ello, este principio exige dos 
condiciones: 

1) El carácter legal (formal) del criterio de definición de la conducta ilícita (delito). 

2) El carácter fáctico (empírico) de las hipótesis (del hecho antijurídico) legalmente definidas. 

Para la primera condición, el tipo penal (el supuesto de hecho) no es aquella conducta que por sus características 
intrinsecas u ontoló¡,>1cas es reconocida como "mala", como dañosa, como "socialmente lesiva"; por el contrario, 
es más bien la formalmente indicada por la ley, como presupuesto necesario de la aplicación de una pena, según 
la clásica fórmula milla poena el 11111/11111 cri111e11 sine lege-, es, pues, en palabras sencillas, el acto u omisión que sancionan 
las leyes penales. 

Esta condición equivale al principio de la reserva de la ley (o principio de mera legalidad) en materia penal y, del 
consiguiente sometimiento del juez a la ley: conforme a ella, el juez no puede calificar como delitos todos los 
fenómenos que considera inmorales o, en todo caso, merecedores de sanción; sino sólo los supuestos de hecho 
(tipos) c1uc, con independencia de sus valoraciones, vienen formulados en la ley. 
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Üste principio de mera legalidad, constituye una norma dirigida a los jueces, a c1uiencs prescribe la obligación de 
aplicar las leyes únicamente. 

Esta concepciün tiene el mérito de proteger la garantía de libertad de los ciudadanos ante la ley, asegurada por el 
hecho de que al ser punible únicamente lo que está prohibido por la ley, los ciudadanos pueden realizar todo lo 
lJUe no este prohibido, según el postulado positivista ya mencionado. 

Bajo la segunda condición, la definición legal del delito se debe producir no con referencia a figuras subjetivas 
de "autor", sino scílo a fi¡,>uras de comportamiento objetivas, "rcalizativas" a través de dolo o culpa, según la 
m:íxima 111illt1 poma si11 C1i111i11c el si11c culpa. 

Esta condición, por su parte, comporta el carácter absoluto de la reserva de ley penal (o principio de estricta 
legalidad), por virtud del cual el sometimiento del juez es solamente a la ley: únicamente si los tipos penales 
vienen dotadas de referencias empíricas y fácticas precisas, estarán en realidad en condiciones de determinar su 
campo de aplicación de forma exclusiva y exhaustiva. 

Este principio de estricta legalidad, es una norma dirigida al legislador, a quien prescribe la taxatividad y la 
precisión empírica de las formulaciones normativas (de los tipos). Para desarrollar al máximo ese principio, se 
propone como una técnica legislativa en materia penal, dirigida a excluir, por arbitrarias y discriminatorias, las 
leyes penales referidas directamente a personas, no a conductas y, por tanto, con carácter "constitutivo" en vez de 
"re¡,>tilativo" de lo lJUe es delito; por ejemplo, las normas que en ordenamientos pasados perse¡,>uían a brujas, 

· judíos, subversivos; G como las que exis\en todavia en nuestro ordenamiento (}UC persi¡,>ucn a los "vagos", 
"malvivientes"; o que agravan la situación del acusado como "la reincidencia y la habirualidad" . 

. Consecuentemente, no normas que crean o constituyen al desviado al delincuente sin ordenar o prohibir un 
comportamiento específico y c1ue se pueda realizar únicamente a través de dolo y culpa, es decir, que sea 
adscribible a la culpabilidad de un sujeto. 

Son ilustrativas a contrario sensu, las siguientes tesist2J: 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA (NON BIS IN ÍDEM). Non bis in ídem es principio rector 
que recoge la garantía del articulo 23 constitucional, pero debe entenderse, en estricta do¡,'111ática 
jurídica, que la repetición de juicio debe recaer sobre los mismos hechos para que surja la vulneración 
del principio y no cuando el informe oficial de los antecedentes penales de los infractores, por delitos 
contra la propiedad, sirve como simple dato informativo de sus actividades antisociales, para integrar 
uno de los elementos del tipo de malvivencia, ya que no se volvieron a analizar esos hechos en su 
esencia, como debió ocurrir cuando se juzgó a los agentes, o sea, que estos hechos fueron objeto 
principalísimo de prueba, y si los consumaron, los sujetos respondieron de un delito de lesión o de 
datio patrimonial, )' no como en el caso de la malvivencia, <1ue es delito de pcli¡,'fo por ser la vagancia 
malviviente un riesgo que ~revenirse y punirse. 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA, CUERPO DEL DELITO DE. La falta de dedicación a un 
trabajo honesto sin causa justificada, que es lo que constituye la vagancia, es tanto más punible, cuanto 
que la sociedad y, por consiguiente, la Nación, necesiL'ln en estos momentos de crisis económica y de 
reajuste de los valores morales, que todos sus hombres desplieguen actividad, constancia, rendimiento 
y eficacia en el trabajo y no ocio, holgazanería y recreo pasivo. I~'l actitud del que no rinde trabajo a la 
sociedad a través de esas exigencias imperativas que ella reclama en la hora actual, tiene que ser 
motivo <le indeclinable reprobación, y si está comprobado, por propia confesión del reo, que no se 
dedica a nin¡,>Ún trabajo en su vida ordinaria, y <le su declaración aparece <1ue con anterioridad a los 

12\ I.as ejecutorias sustentada por la Pritncrn Sala en la Sexta Úpoca, visible a fojas 129, del Tomo: 11, Segunda Parce, del Semanario 
Judicial de la Federación; la sustentada por la Primera Sala en la Quinta Época, \'isible a fojas 1492, del Tomo: XCIII, del Semanario Judicial 
Je la Federacic\n; la sustentada por la Primera Sala en la Sexta Época, \-isiblc a fojas 129, del Tomo: JI, Sc¡.,'lmda Parte, del Semanario 
Judicial de la Federación; )", la sustentada por la Primera Sala en la Qltinta !~poca, \'isiblc a fojas 776, del Tomo: CV, del Semanario Judicial 
de la Fcdcracic\n. 
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i'.1ltimos días, no se c1cupaba en nin¡,.-ún trabajo honesto, se encuentra justificado el primero de los 
re<1uisiws 'lue se11ala el articulo 255 del Cc'itligo Penal del Distrito Federal. Respecto del se¡,>undo de 
los re<1uisi1os 'lue se1iala el ya citado artículo, debe decirse <1ue aunc1ue al ser n:for/.ado el anterior 
al'lículo 355 del Ct'idigo Penal, la nueva disposición legal no contiene ª'luel ordenamiemo <1ue 
contenía el anterior artículo, según el cual, para identificar a un individuo como malvivien1e, se podría 
ocurrir a los archivos judiciales con10 nu:dio de infor111acic'm; cuya:-; constancias eran basta111cs para 
comprobar la malvivencia, esta facultad no ha desaparecido, pues aum1uc no se funde en el texto del 
artículo 'lue Sl' \'iene ex;uninamlo, encuentra su apoyo en la disposicic'in contenida en el ar1ículo 124 
del C:t'idigo de l'rocedimienws l'enalcs para el Dis1rito y Terriwtios Federales, según el cual, "para la 
comprobaciún del cueqio del delito, el jm:z gozará de la acción mas amplia para empicar los medios 
de investigacic'in <1ue estime conducentes según su ctiterio, aurll1ue no sean de los <1ue define y detalla 
la ley, siempre <1ue esos medios no estén reprobados por ésta". Como no hay una disposición le¡,onl 
<¡ue prohíba conceder \'alor probatorio a los informes proporcionados pur las autoridades policíacas, 
se¡,'1.1ramente <1ue con los informes a <1ue se ha hecho referencia, se puede comprobar penalmente el 
cueqm del delito y la responsabilidad del reo en los delitos de vagancia y malvivencia. 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA (CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 231 DEL 
CÓDIGO PENAL DE COAHUILA). El artículo 231 del Ccídigo Penal del Estado tipifica un. 
delito y lo sanciona con penas permitidas por la carta magna; fue, además legislativamente creado y, en 
consecuencia, no es violatorio de la Constinición. 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA DELITO DE (CONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTICULO 255 DEL CÓDIGO PENAL). No es válida la consideración de que el arúculo 255 
del Código Penal, que enmarca al delito de vagancia y malvivencia, es anticonstinicional pór:violatorio 
del articulo 16, porque en contrario existe la de que si el legislador constinicional no hizo, en la Carta 
Fundamental de l'vléxico, una enumeración de delitos, bien pudo el legislador común eri¡,>ir como tales, 
con el imperio de su propia soberanía, los hechos que hubiere estimado <¡ue dañen o comprometan el 
orden social y la buena convivencia humana. 

79 

La concepción epistemológica explicada. tiene el -mérito de proteger la garantía de iguald;td jurídica de los 
ciudadanos ante la ley; pues al prever acciones o hechos, cualquiera c1ue los cometa, pueden realmente ser 
descritos por las normas como "tipos objetivos" y, en cuanto a tales, ser previstos y probados como presupuestos 
de iguales tratamientos penales; por el contrario, la creación de "tipos subjetivos" no puede dejar de referirse a 
diferencias personales, políticas, sociales o antropológicas, que originan desigualdades (o discriminación). 

C. RESPUESTA A LA PREGUNTA ¿CUANDO INTERPRETAR? 

En derecho penal es concebido, para efectos de este trabajo como una ciencia normativa perteneciente al derecho 
público, el cual sanciona la desviación tipificada. En el derecho penal no existe un conflicto social, como en otras 
disciplinas del derecho, sino una la exigencia social de sancionar a los culpables y tutelar los derechos de los 
inocentes. 
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La forma más eficaz para realizar esta obligación es a través de la aplicación del derecho penal por parte de los 
tribunales, cuyo mecanismo de decisión tiene su base en la estructura sit,'llientel24: 

a) Se prevé un 1irgano de decisión (juez o tribunal) que producirá una resolución. 

b) Previo a ese pronunciamiento resoluciém, se realiza un procedimiento cognitivo (saber) sobre los herhüs r 
respecto de las 11on11t1s c1ue re!,>tllan la cuestión. 

1. El fenómeno normativo como fenómeno lingüístico 

En este trabajo y en especial en este capítulo nos inclinamos, junto con l'vfcndonca, a considerar el fenómeno 
normativo como fcncimeno lingüístico mediante el cual un agente normativo emite un mensaje dirigido a uno o 
varios sujetos (jueces o tribunales) con el propósito básico de conse!,ttiir que se aplil¡uen sanciones penales a las 
desviaciones úpicas. 12s 

En efecto, en todo proceso de comunicac1on, se exige la presencia de un emisor o sujeto respon5able de 
disponer, a partir de un código lin!,>Üístico, el contenido o mensaje dirigido a un receptor o sujeto destinatario, a 
través de un canal que actúa como medio portador del mensaje. 

Con base en lo anterior, podemos afirmar, que la comunicación es un proceso mediante el cual el emisor, es unas 
circunstancias concretas, transmite a un ~. a través de un conducto, una información cifrada en un mensaje 
de ac11erdo co11 /f/s 1111irlades y reglf/s de rm código que les es co1111í11, complementado con el proceso inverso por el cual el 
receptor descifra tal mensaje, también en unas circunstancias concretas, aplicando el código en cuestión a los 
esúmulos que el mensaje provoca en sus órganos de percepción. 

Consecuentemente, podemos distinguir en el proceso de la comunicación los siguientes elementos: 

a) E111isor y fü:ceptor. Emisor y receptor constituyen los actores que codifican y decodifican el mensaje, 
respectivamente, tomando en consideración tanto su conocimiento del cócligo como de las circunstancias. · 

b) Código. Un cócligo constituido por palabras (unidades significativas convencionales) y reglas de combinación 
que permiten formar oraciones (unidades complejas) a partir de aquellas. 

c) Me11sqje. El mensaje es el resultado de la actividad codificadora del emisor y objeto de la decodificación por 
parte del receptor. El mensaje es la señal que contiene el significado expresado que circula a través del canal, del 
emisor al receptor. 

d) Ca11aL El canal de la comunicación es el medio fisico empicado a través del cual el mensaje salva la distancia 
que media entre el emisor y el receptor, v. gr., el aire en las comunicaciones orales, el papel en las escritas. 

Ahora bien, en el proceso de comunicación ésm no se produce sino hasm que el receptor ha descifrado el 
mensaje, luego, habría que considerar tanto la capacidad codificadora del emisor como L-i capacidad 
decodificadora del receptor y las dificultades que este úlúmo podría enfrentar. 

Sin embargo, para fines de este trabajo, solamente es dable analizar los problemas de decodificación, i.e. de 
interpretación. 

m !llENDONCA, Daniel, 111terpretad6n y aplicadó11 del derecho, Ed. Universidad de Almeria, 2' cdici<ín, Amcria, España, 1998, 
p.15. 

12s /\IENDONCA, Daniel, 111terpretad6n y ap/icadó11 del derecho, Ed. Universidad de Almerfa, 2' edición, Amcria, Espa1ia, 1998, 
p.20. 
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2. Problemas en la decodificación 

Siguiendo a l\frndonca 12<• la acth·idad de inte1vretar rextos normativos, consiste en Jccodificar mensajes de cierta 
especie, 'JUe suministran pautas de comportamiento y sanciones. Las dificultades c·n ese proceso derÍ\·an: a) de la 
presentación deficiente del mensaje por parte del emisor; b) de cierras defectos 1.jUe padecen. en general, los 
cc'>digos lingüísticos; y, c) un manejo deficiente del cúdigo pude afectar al mens.iie, de modo tal que plantee 
problemas importante en su decodificación. 

Los problemas o situaciones más importantes, son las siguientes: 

1) A111higiiedf1d. La ambigüedad puede darse en las palabras o en las oraciones: 

a) Un mensaje o vocablo es ambiguo cuando, en un contexto dado, es posible asignarle dos o más significados, 
de tal suerte <1ue el Juez o Tribunal se enfrenta a una siniación de encmcfjflda pt.:cs tiene anee sí dos vías de 
decodificación y carece de indicaciones acerca de cuál ele!,>Ír; de lo anterior se coligt <1ue una palabra es ambi!,'1.m 
cuando existe incertidumbre acerca del significado empicado en un caso particular. 

No hay 'lue confundir entre ambigüedad y ho111011i111ia, la Se!,'1.mda supone c1ue una misma expresión está ligada a 
dos o mas significados, ejemplo en los delitos contra la salud, portación de arma de fuego y en los especiales de 
tráfico de indocumentados, se utiliza la expresión "transporte",127 sin embargo, el contexro marca al juzgador la 
interpretación a elegir de varías posibles. 

En cambio, en la ambigüedad es el resultado que produce una homonimia no resuelta, en una caso concreto (o 
comunicación específica), esto es, no se puede saber por el contexto cuál de los sentidos que posee es el empleado 
para significar un comport-unicnto, v. gr., la expresión acto sex11a/ contenida en el delito de abuso sexual. 

b) Lo mismo que en las palabras, las oraciones también pueden ser· ambiguas, por dos situaciones; 

i) Una oración puede serlo porque contiene una palabra ambigua, pues esa misma palabra hace a la oración 
susceptible de ser tomada en más de un sentido. 

ii) Además, el orden en que aparecen las palabras en la oración puede hacer a la oración susceptible de tener más 
de un sentido. 

El tipo de ambigüedad que depende del orden de las palabras se denomina si111áctica, en contraposición a la 
m11d11tica, en la cual una sola frase o palabra tiene más de un significado. 

2) Vag11edfld Un vocablo puede ser vago a causa de la imprecisión del significado de algunos de los términos que 
forman parte de la expresión que lo porta. En otras palabras, un mensaje vago es una expresión desprovista de 
precisión semántica. Dos son las formas más importantes de va!,'1.ledad: 

i) Grad11ació11. Esto sucecle, básicamente, con las llamadas e:..presio11es polares en las que existe un eje en uno de 
cuyos extremos la palabra es aplicable e inaplicable en el otro, siendo gradual el paso entre ellos; v.gr. 

"'' l\IENDONCA, Daniel, l11terpretadó11 y aplicadó11 del derecbo, Ed. Uni,·e,..icJacJ de Ahneria.. 2' edición, ;\merla, Espalia, 1998, 
p.20. 
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frío/caliente, clandestino/a la visrnl2B, peligroso/ confiable, honesta/deshonesta. En efc.:ro, esta forma de-·· 
vaguedad se genera cuando no existe un límire preciso entre la aplicabilidad y la inaplicabilidad de una expresiém. 
Sucede <(Ue, en esrc supuesto, la cxpresicin es claramente aplicable en determinadas situaciones y claramente 
inaplicable en otras, pero entre ésras y a<1uellas hay otras más en las <1uc no podemos afirmar <1ue la expresic'in es 
aplicable o inaplicable. Por consiguiente, un vocablo es \·ago por graduaci<'in cuando las propiedades de los 
objetos que refieren se dan en la realidad en diferentes grados, sin c1ue el significado de la exprcsic'm posca un 
límite de su cxtensi<'in, para poder ser aplicado. 

ii) Co111hi11t1ció11. Esta otra manera de presentarse la ,·aguedad, se plantea porc1ue no existe un conjunto definido de 
condiciones c1ue dirija la aplicación de la expresión, cicrras propiedades relevantes pueden estar ausentes y, sin 
embargo, aplicarse al expresión, dada la presencia de otras propiedades rele,·antes. \'crbigracia: la conducta 
núcleo del tipo de portación de arma de fuego o, en la posesión de estupefacientes o narcóticos en el delito 
contra la salud, en lo cuales también, en cuanto el primero, por portar se entiende no solo c1ue la empuñe o la 
lleve en la cinnira, sino también c1ue la tenga a su a/ra11r,. respecto al segundo, que tenga los narcóticos no ya en 
el lu¡,,>nr donde lo detengan, pues también se surte esa conducta cuando tiene los estupefacientes bajo su radio 
de acción c inmediata disponibilidad, independiememenre de su presencia en el lugar de su aseguramiento. 

También pude suceder c1ue resulte imposible enumerar acabada y definitivamente las propiedades suficientes 
para la aplicación de la expresión, o c1ue existan dudas acerca de su aplicabilidad cuando aparecen propiedades 
concomitantes extrañas y no previstas, por tanto, el listado de propiedades suficientes o extrañas queda abierto. 

3) Indclc1111i11ació11. La indeterminación nace de una falta de cierra falta de información, puesto que, para decodificar 
correctamente el mensajc, el receptor necesita mayor cantidad de el.aros que los contenidos en el mensaje (Un 
ejemplo de este tipo de problema lo encontramos en el empleo de la palabra cla11desli110 en diversos tipos penales). 

Es importante precisar c1ue, en el caso de la indeterminación, no existe multiplicidad de decodificaciones, como 
sucede con la ambigüedad. También es importante señalar que un mismo mensaje puede resultar indeterminado 
para un receptor y no para otro así como que un mismo mensaje puede resultar indeterminado para un receptor 
en un momento dado y determinado en otro. Lo que marca la distinción es la cantidad de datos o información . 
disponibles al alcance del receptor para la decoclificación cid mensaje. 

4) A110111alías. La morfosintáxis es la disciplina que sistematiza las reglas lingüísticas, su violación produce 
anomalías, que merecen atención en este contexto. Si una formulación normativa (oración) carece de significado 
no puede expresar un comportamiento normativo o, en general, un mandato, prohibición o permisión; por 
consiguiente no puede ser obedecida o desobedecida. 

5) Perturbaciones. Es posible que en proceso de publicación de una ley, se agreguen u omitan una serie de 
elementos que no han sido introducidos o que fueron aprobados intencionalmente por el legislador (emisor). 
Tales aditamentos o déficits indeseados son clistorsiones que se llaman perturbaciones. L-i solución para este tipo 
de situaciones consiste en la promulgación de una errata legislativa dando cuenta de las omisiones o, alteraciones 
introducidas. 

3. El lenguaje legislativo 

Es claro que, en la interpretación juríclica los textos normativos deben ser decodificados según el código del 
]".'L"'rlnr (n'c:t'!'tnr). Sin emhargn ,.J gr?.d0 rlt> coincidencia entre ambos códigos determina el nivel de 

12• MENDONCA, Danicl, /11terpretació11 y aplicació11 del derecho, Ed. Universidad de Almcria, 2' edición, Amcria, España, 1998, 
p.23. 
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com¡m!nston del mensaje por parte del receptor,· tnl·· como fue emitido. Sí ambos códigos son distintos, la 
intcq1rernción requiere un adecuado mecanismo de traducción y de asignación de significados. 

El creador de la ley utiliza lcnguajcs distintos a los c1uc se utilizan en su aplicación o interpretación. El legislador 
utiliza vocablos comunes, sin embargo, cuando quiere restringir el significado de una expresión utiliza lenguaje 
técnico al asignar un significado mediante definición. Los términos definidos pueden haber sido tomados del 
lenguaje natural o pueden haber sido creados para nombrar una categoría inexistente en el lenguaje natural )' c1ue 
se considera relevame para cicrtos propósitos. 1 ~9 

En cienos casos, los términos técnicos )' comunes, al formar parte del derecho conservan sólo una de las 
acepciones c1ue tienen en ac1uél, o bien adoptan un sentido más restringido. Estas circunstancias pueden conducir 
a problemas interpretativos di\·ersos: 

a) un \"Ocablo de uso comlin puede transformarse, con motivo de su incorporación al.sistema legal, en un término 
técnico; 1·.g1:, róp11la. · · · · · · ·· · · · ·. .,, · 

b) un vocablo técnico puede transformarse en un térniliio de u~o comú~ cori b~~e en la ilifu~ión de .su empleo; 
1•.g1:, ho111iddio. · 

c) L' n vocablo técnico puede presentar distintas acepdónes en diferentes sectóres del ordenamiento; v.gr., delito 
gnm, en el ámbito penal y en el ámbito constitucionaL 

En las dos primeras situaciones, el problema consiste e~ determinar si el vocabló eii cuestión del:ie- inte.Tretarse 
en su nuc\•a acepción y, en caso negativo, en qué supuestos debe mantener su significado original. En el tercer 
caso, el problcma consiste en determinar cuál de las diferentes acepciones técnicas debe preferirse en un trabajo 
interpretativo. 

D. LAS FUNCIONES DEL LENGUAJE 

Es importantc precisar que el lenguaje tiene funciones básicas que son útiles para el análisis normativo y 
argumentativo. Estas funciones generales son: la informativa, la expresiva y lá directiva. 

a) La primera tiene como función la ele comunicar información, lo cual se realiza mediante el uso de 
enunciados afirmativos )' ne&>ativos. Este tipo ele enunciados se utiliza en la ciencia jurídica para describir y 
explicar algún objeto jurídico 

b) El lenguaje expresivo se utiliza para transmitir al lector sentinúcntos y comunicar emociones o actitudes. 

c) El lenguaje se utiliza en forma directiva cuando el emisor intenta ocasionar o evitar que se realicen ciertas 
acciones; a través del lenguaje se intenta obtener resultados, por ejemplo, que los ciudadanos omitan la acción 
prevista en el tipo (privar, apoderarse, etc.). 

12? 
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1. Las formas del discurso 

1 .a asociación de ideas nos puede conducir a la identificación de las funciones del lenguaje con sus formas, de rnl 
suerte c¡ue podamos realizar las si¡.,'l1ientes asociaciones: 

F~ndones del Lenguaje (Usos) 
•. 1· 

Formas gramaticales del discurso 
, . , .... t ~U·r'• .-:·.· ' . ~ ., .. , - (Oraciones) · . , ... 

~ 

Informativo - Declarativo 

Directivo Imperativo 

Emotivo - Interrogativo, exclamativo .. 

No obstante lo anterior, lasji111do11esdcl lenguaje no tienen correspondencia lógica con las formas en las cuales son 
expresadas las oraciones que las contienen; esto es, podemos pensar que el uso informativo del lenguaje en un 
discurso es expresado con oraciones decl<irativas, del mismo modo que las oraciones .exclamativas serías útiles 

. sólo para el discurso expresivo. . ; 

La declaración "Me gNslaria lofllar lfll poro de café' no será interpretada por el mesero simplemente como un informe 
acerca de hechos psicológicos del hablante, sino como un imperativo de efectuar la acción precisa de servir una 
tasa de café. !JO 

Lo mismo acontece con la declaración que realiza el poder ejecutivo al promulgar las leyes, con la siguiente frase: 

FOX QUESADA, Pn:.ridente Co11stillfdonal de los Estados U11idfJs Mexica11os, a sHs habita11le.r sabed: 

La cual, no puede ser una oración informativa solemne, sino es un imperativo de obediencia a su contenido. 

Así, el discurso del legislador puede ser expresado en forma infonnativa, como en las definiciones, sin embargo, 
tenemos que interpretarlas en conexión con otras normas en un sentido imperativo. 

DO C.Jr. COI'!, Jrving y COHEN, Cnrl, l11trod11cció11 a la Lógica, tr. Edg.ir Antonio Gonzálcz Ruiz, Limusa, !\léxico, 1997, p.p. 72 y 
100. 
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·2:· Lenguaje emotivamente neutro 

a). Las palabras emotivas. 

Las palabras pueden tener un significado emotivo como literal, de tal forma llUe orienta el significado de la frase. 
Las palabras emoúvas mezclan se111i111ie111os al sentido de las palabras ocasionando con ello la per,:uasión 
emotiva. El lenguaje, por su parre, tiene vida propia, independiente de los hechos c¡ue describe. 

b). El lenguaje neutro. 

Los usos del lenguaje tienen diversas aplicaciones, no obstante ello, en las sentencias debe utilizarse un lenguaje 
emotivmnente neutro, pues este tiene aplicación cuando nuestro objetivo es obtener un razonamiento \·álido y 
c1ue persuada a nivel de los hechos. 

En efecto, si nuestra intención es comunicar información debemos usar el lenguaje con la menor carga emotiva 
posible; así nuestro lector descubrirá la honestidad intelectual con la que se redactan las constancias, se tillan los 
argumentos a favor o en contra de una pretensión penal, o se establecen las consecuencias jurídicas del delito: la 
pena. 

En síntesis, es necesario que en la redacción de las sentencias se utilice el lenguaje cmotivamente neutro, pues este 
nos ayuda a elaborar resoluciones más convincentes para el auditorio jurídico. 

E. ¿CÓMO INTERPRETAR? 

1. Distinción entre interpretación objetiva y subjetiva 

Para llevar acabo una interpretación debemos tener clara la distinción entre signfficado e i11le11dó11. 

En el lenguaje debemos separar los significados literales de las palabras que se emplean y lo que se pretende decir 
(la intención comunicativa subyacente). Cierta diferencia entre el espíritu y la letra de un texto. Por tanto, 
debemos empicar diferentes mecanismos de análisis que entran en funcionamiento para detenninar lo que los 
legisladores q11isiero11 decir, a partir de lo que realmente dijeron. Estas estrategias pretenden contextualizar el mensaje 
de la mejor manera posible. 

La precisión anterior es la base de al distinción trazada entre la llamada interpretación objetiva y la subjetiva. 

a) La primera, se dirige a establecer el significado comunicado, el significado que está en la comunicación como 
tal, considerada como un dato objetivo. 

b) La segunda, se dirige a descubrir el significado que se intentó expresar, la idea que inspiró al autor y que éste 
comunica. 
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Critica: 

1 \s obvio l¡ue, aún aceptando la relevancia de la intención legislativa en la tarea de interpretación, surgen 
problemas importantes: 

1) Los c'irganos colegiados como el Congreso de la Unic'in o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no 
poseen una única intencic1n identificable; 

2) en la intetpretación, la intención sólo constituye un clem.ento, ·entre o'cros, l¡ue puede ser ponderado con 
valoraciones y consideraciones en sentido contrario; 

3) La intención del legislador se torna, en muchos casos, menos importante a medida que la ley envejece. 

4) La intención del legislador no constituye un criterio decisivo para atribuir significado a sus palabras, sino que 
tiene una prelación sobre eUa la determinación de cómo sedan razonablemente interpretadas por los Jueces. 

2. El reconocimiento de la intención 

La acción humana es ejercicio de actividad final, por tanto, la actividad consciente y voluntaria del legislador es 
siempre el reflejo de determinada actitud; por consi¡,>uiente, es razonable tratar de determinar qué intención 
impulsó determinado acto le¡,<islativo, lo que supone interrogar acerca de la· intencionalidad · de los textos 
normativos: se legisla con una intención determinada. 

Por lo anterior, se puede afirmar válidamente que el reconocimiento de la finalidad del legislador constituye un 
paso imporranre en la adecuada interpretación de los textos normativos (mensajes emitidos); luego, el estudio de 
las palabras utilizadas, del contexto, de los antecedentes históricos y legislativo, así como de la realidad social en que han 
de ser aplicados no pueden ser más que un instrumento para alcanzar el primer objetivo de la interpretación en un 
Esrado Constitucional, conocer la voluntad del legislador; para luego, determinar si es con foqne a las exigencias 
del caso, una interpretación acorde con la Constitución, o justificar que ésta no es un criterio prevalente. · 

3. La interpretación y la reconstrucción 

l~'l interpretación jurídica, como tarea de decodificación, debe dar cuenta del significado del texto normativo, lo 
cual se puede expresar de la siguiente manera: 

E sig11ffica S. 

Un ejemplo práctico sería: 

ACOPIO DE ARMAS. LA POSESIÓN COMO ELEMENTO CONFIGURATIVO DEL 
DELITO DE. DEBE ADOPTARSE EL CRITERIO ESTABLECIDO 
JURISPRUDENCIALMENTE EN RELACIÓN A LA POSESIÓN DE ENERVANTES. 
El delito de acopio de annas previsto en el artículo 83 bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, se configura por la posesión de más de cinco annas de fuego de las reservadas para el uso 
exclusivo del Ejército, Annada y Fuer.m Aérea. El tipo penal así definido, obligadamente conduce al 
manejo del concepto de posesión. Sobre el particular, aun cuando en relación a distintas conductas 
antisociales, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido el si¡,'lliente 
criterio: "SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESIÓN. Para que la posesión de enervantes 
constituya elemento configurativo del delito contra la salud, no es necesario que el agente lleve la 
dro!,>a precisamente consigo; basta que el estupefaciente se encuentre bajo su control personal y 
dentro del radio de acción de su disponibilidad". Esa acepción jurisprudencia! sobre la posesión como 
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elemento confi¡,'llrativo del delito, también debe adoptarse para la deliniciónodcl delito de acopio de 
armas <1ue nos ocupa, pues tanto en este antisocial como en el delito contra la salud, en In modalidad 
de posesi"lll de enervantes, la posesión re<1uerida para su confi¡,•uración es de la misma naniralezn. Así 
pues, el citado delito de acopio de armas pre\•isto en el articulo 83 bis, de la Lcy Federal dc Annns dc 
l'uego )' Explosivos, se actualiza cuando alguicn tienc bajo su control personal }' dcntro del radio de 
ncci"lll de su disponibilidad, más de cinco armas de fuego de las reservadas para el uso exclusivo de las 
fuerzas armadas. 1.11 
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En cambio, la n:constnicción, como tarea de descodificaciém, debe revivir (redimir) la intención comunicativa del 
legislador, de acuerdo con los datos c1ue le proporciona la práctica. De este modo, la reconstnicción establece una 
rdacic)n entre la expresión lin¡,rüística )' la situación en c1ue se emitió; lo cual se puede expresar de la si¡,>uiente 
forma: 

X prrtmrlió sig11!firar S al e:..:prcmr E en la om.rió11 O. 

La distinción se verá claramente mediante la utilización de un ejemplo, 132 

El Código Ch·il mexicano para el Distrito Federal, en el artículo 752 relacionado con el 758, incluye en la 
definición de hiencs 11111cblcs, por ampliación del uso común, a los derechos de autor; luego, el Código Penal para el 
Distrito Federal en el dispositivo 367, en relación c¡ue cometen el delito de robo los que se apoderen de cosa ajena 
mueble, sin derecho y sin consentimiento de quien pueda disponer ella conforme a la ley. ·Por tanto, surge la -
cuestión de si la expresión bim 11111eble debe entenderse, en este caso, en el sentido estipulado por la legislación civil 
o en el sentido asignado por el uso común, donde sencillamente aludo a las cosas que pueden trasladarse de una 
parte a otra. 

El ejemplo muestra claramente, que para determinar el significado de cosa mueble en el delito de robo, hay que 
tomar en cuenta determinados factores que configuran la intención en que los mensajes son emitidos, ya que 
entran en elj11ego i11terprctatiw circunstancias lingüísticas conocidas por d intérprete. 

La resolución del problema requiere un análisis más amplio que el meramente semántico (o literal), que resulta 
insuficiente e incluso inaceptable. 

4. Los estados internos del Juzgador y la interpretación~ Prejuicios vs. 
imparcialidad 

La interpretación puede no encontrarse sólo en relación con situaciones lingilisticas, sino también con 
determinados estarlos i11temos del Juzgador. Esta percepción de la decisión judicial, es el mérito del realismo jurídico el 
cual señaló que la interpretación judicial de la ley se encuentra frecuentemente afectada por factores o situaciones 
internas del juzgador. 

En efecto, el análisis de una formulación normativa puede estar determinado por ciertas estructuras mentales que 
influyen en la determinación del significado de esa información normativa. Entre tales estados internos tenemos 
los siguientes: m 

'" tesis consulrnble a página doscientos setenta y tres, Tomo XIV, correspondiente a octubre del Semanario Judicial de la Federación, 
Octa\'3 Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, 

m lllENDONCt\, Daniel, Interpretación y aplicación del derecho, Ed. Universidad de Almcria, 2' edición, t\meria, Espaiia, 1998, 
p.26. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



88 

a) Esltldo tog11ifi/J(),·Esra actitud, alude a los co11od111ic11/os y las rremcias del sujeto involucrado en una comunicación 
lingüística. Es claro c¡ue, la para descifrar el mensaje legislativo contenido en un artículo, no está necesariamente 
vinculada con los datos c¡ue aportan el propio mensaje y el contexto, sino también con las estrucn1ras cogniiivas 
ya presentes en el .Juzgador al tiempo de la aplicacic'in de agué!. Por tanro, la interpretación depende, en gran 
medida, de los conocimientos y creencias globales y, en particular, de ac¡uéllos relativos a los objetos y estados de 
cosas designados por las palabras seleccionadas en la elaboración del texto normativo (en la codificacicín). 

b) l!s1,1do 1110/Íl•ario11a/. Por su lado, esta postura hace referencia a las 1) i11te11do11es y los 2) deseos del Juez; esto es, en 
determinadas circunstancias, las preferencias del juzgador desempeñan un papel destacado en la actividad 
Iin¡,>iiística en general, tanto <le codificación como de decodificación. Es razonable pensar c¡ue, el conjunto <le esas 
actitudes o finalidades del intétprete determinan el tratamiento <le la información en determinadas direcciones. 

Aunado a lo anterior, el estado motivacional se encuentra vinculado con los 3) tf/érlos o 4) se111i111ic11/os c¡ue generan 
en el sujeto la recepción del mensaje; es decir, la interpretación del texto normatiyo puede desencadenar 
reacciones emocionales c1ue intcracti'mn con el resto del proceso interpretativo. 

c) Estado acti111di11al. Esta siruación guarda relación con las aclill/des e ideologías del interprete; lo cual afecta al modo 
como interpre.tamos las palabra.s y oraciones. Se puede.deducir de las tesis de jurisprudencia que emite la Suprema 
Corte c¡ue, en todo Juzgador, 'el contenido de una norma choca con una multitud de conocimientos c1ue 
modifican en forma inevitable e imperceptible, de tal manera que la interpretación del Juez puede ser en otro 
sentido, e incluso en forma diversa por diferentes Jueces. 

Consecuentemente, la interpretación del derecho puede no quedar reducida a una mera actividad intelectual y 
hallarse arraigada en la personalidad integral del intérprete, tanto en sus conocimientos como en su~ actitudes, 
tendencias y emociones.'34 

Así, bajo' este contexto, R~ss señaló: 

El juez no es un autómata que en forma mecánica trasforma reglas y hechos en decisiones. Es un ser 
humano que presta cuidadosa atención a su tarea social tomando decisiones que siente como 
'correctas', de acuerdo con el espíritu de la tradición jurídica y cultural ( ... ) la decisión a que se arriba 
está determinada por el efecto combinado de la interpretación cognoscitiva de la ley y de la actitud 
valorativa de L1 conciencia jurídica ( ... ) es común usar la palabra 'interpretación' para designar la 
actividad integral del juez que lo conduce a la decisión, inclusive su actividad crítica, inspirada por su 
concepción de los valores jurídicos, que surge <le las actitudes que están más allá del simple respeto al 
texto legal. 0 5 

m l\IBNDONCA, Daniel, b1terpretació11 y aplicaci611 del derecho, Ed. Universidad de Almcrfa, 2' edición, Amcría, España, 1998, 
p.27. 

ll< l\IBNDONCA, Danicl, lllterpretaci611 y aplicaci611 del derecho, Ed. Universidad de Almcria, 2' edición, Ameria, España, 1998, 
p.28. 

llS ROSS, Alf, Sobre el derecho y la justicia, Ed. E U DEBA, tr. Gcnaro Carrio, lluenos Aires, Argentina, 1963, pp. 133-134. 
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F. LOS MOVIMIENTOS Y LAS ESCUELAS DE LA INTERPRETACIÓN 

1. El positivismo 

a) Escuela Histórica.1JG Positivismo legalista. 

Primera Etapa. 

Su representante Savigny, c1ue en su obra !vletodologír1 se evocan casi todos los motivos c1ue en parte son aceptados 
de inmediato )'a menudo proseguidos unilateralmente en la teoría del derecho. No significa c1ue antes de Savigny 
no existieron esfuerzos en orden a la inreq1reración del derecho y en general respecto al método en el derecho; 
sino c1ue la moderna ciencia del derecho comienza con ese autor, sus colaboradores y enemigos. 

En apoyo a lo anterior, Casanovas y Morcso sc1ialan: "La a11/ologír1 /ralr1 de poner de 111t111!fies/o lrt dehi111/aárJ11 de 1/11 
á111bito r111tó1101110 de rejle.">;ió11 sobre el derecho qlie s111;ge, precisr1111ente, e11 el siglo XIX. I-lrtsla e11/011ces, la nfle:dó11 sob1r el dmcho 
era, 11119• a 111e111ido, la11 sólo 1111 epígono de co11cepcio11es jilosef!ims globales. Por esa razp11, lr1s historias de lr1 jilosqf1a )midica, en el 
/ra/r1111ienlo de los a11/ores )' escrrelas hr1sta el siglo XIX, so11 poro más q11e apéndices a lr1s historias generales de lrt jilosefia co11 lll<IJ'Or 
é1ifdsis en !rts irlMs 111orales, polítims J')11ridierts de los jilósqfos clásicos. A pmtir del siglo XIX, r1pr1rece e11 el 1111111do gen11dniro J' m el 
m¡glost!)ó11 tllltl refle.">:ió11 sobre lo j111idico -e11camadr1, r1 111e1111do, por ;i1ristas r1cadé111icos - que lmla de estr1blecer /a11/o el ol!)eto como 
las estmct11ras co11ceptliales que pen11itm el co11oci111ie11/o }lirfdico. Ello 110 quiere decir qlie se pierdrt el ro11tac/o ron la ji/osefia" 137 

Savi¡,'11y distingue tres maneras de ver al derecho: una inte111retativa, otra histórica y otra filosófica (sistemática). 
La ciencia de la legislación Qa ciencia del derecho), es una ciencia histórica y, en segundo lugar, una ciencia 
filosófica. 

La misión de la inre111retación es la reconstrucción de la idea expresada en la ley, en cuanto es cognoscible a partir 
de la ley. El inte111rete tiene que colocarse en el puesto del legislador y, de ese modo, dejar surgir artificialmente su 
veredicto. A ese fin, la inrc111retación tiene que desarrollarse en tres aspectos: 

a) el lógico; 

b) el gramatical; 

c) el histórico, 

d) sistemático, que tiene como misión de ocuparse de la evolución de los conceptos, de la exposición de las 
normas jurídicas según su conexión interna y de colmar las lagunas de la ley. 

En efecto, para poder saber la intención de la ley, tiene que recurrirse a las circunstancias históricas de su génesis-, 
además, el inte111rete tiene que conocer tanto la peculiaridad de un pasaje particular del texto como su significado 
respecto del todo, pero el todo del derecho sólo es visible en el sistema, por tanto en toda inte111retación de una 
ley se lleva a cabo de forma histórica como sistemática. 

D• LARENZ, K.irl, Metodología de la cie11cia del derecho, Ed. Aricl, u. l\larcclino Rodríguez l\lolincro, Barcelona, España, 1994, p. 
31 y SS. 

137 CASANOVAS, Pompcu y l\!ORESO, José Juan, El ámbito de lo Jurídico. Lecturas del pe11sa111iento jurídico co11temporá11eo, 
Ed. Grijalbo-l\londadori, Barcelona, Espalla, 1994, p. l. 
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Para esta escuela se rechazó la interpretación extensiva y reswcuva, por tales se e·ntiende una interprctacton •" 
amplificadora o limitadorn del tenor literal y, ciertamente, conforme al fin o al fundamento <le la ley; pues como 
ello no es contenido <le la ley, tiene 'JUe ser hallado y aí'ía<lido <le una manera artificial por el interprete. 

También Savigny rechaza la interpretación teleológica, pues el juez no debe atender a lo c1ue el le1:,risla<lor se ha 
propuesto, sino únicamente a lo c1ue de hecho ha dispuesto; al juez sólo le es lícito ejecutar la ley, pe::ro no 
dcsarmllarla creativamente, de tal suerte::, que un perfeccionamiento de la ley sólo puede hacerlo el legislador 
nunca el Juez. 

No obstante lo anterior, Savigny aceptó la utilización de la analo1:,>ia la cual consiste, para él, en que exista en la ley 
una regla especial c1ue:: regule un caso similar, en reducir ésta a una regla superior y en resoh·er luego, según esta 
rcgla supcrior, el caso no regulado especialmente. Procedimiento que no se confunde con la interpretación 
!imitadora o amplificadora rechazada, pues en el procedimiento inregrador no se aiiade nada a la ley, sino c1ue la 
legislación se complementa por si misma. 

Segunda Etapa 

Posteriormente, cuando Savigny realizó su obra titulada LA vocadó11 de 1111eslro tiempo ya no consideró a la ley como 
fuente del Derecho, sino al espíri/11 del p11eblo, a la convicción jurídica común del pueblo. La interpretación de las 
reglas contenidas en la ley, no.pueden ser enrendidas.únicamente a partir de ellas mismas, sino sólo partiendo de 
la contemplación del instituto jÚrídico, por la que también se dejó guiar el legislador al formularlas. 

Ciertarne::nte, entre la conremplación de la figura jurídica en análisis y la forma abstracta de la ley, que sólo puede 
referirse a un aspecto particular de la relación total, artificialmente aislado, existe una desproporción, cuya 
superación está permanentemente encomendada a la ciencia del derecho; por tanto, así como el legislador tiene 
presente la contemplación. 

G. EL CONCEPTO DE INTERPRETACIÓN 

El vocablo "InterpretaciÓn", corno en todos los verbos con el mismo sufijo, denota una actividad interpretativa o 
el resultado de esa actividad. En los sucesivo, cuando citemos este vocablo nos referiremos a su primera acepción. 

El objeto de la "interpretación" lo constituye el ordenamiento jurídico mexicano. 

Así, interpretar es asignar un significado a un texto jurídico (o formulación normativa) enromo a un caso, 
cualquiera que sea su naturaleza, es decir, sea oscuro, o claro; dudoso o no controvertido. Con lo anterior, se 
supera la directiva metodológica que se expresa en las máximas In claris 11011 fit interpretalio e Interprctalio cessal in claris, 
ya que, a nuestro juicio, es objeto de interpretación cualquier texto, independientemente de la claridad de su 
significado, pues éste sólo tiene relevancia cuando se analiza frente al hecho.138 

En efecto, un ejemplo «clarrn> de lo anterior es el verbo "portar" contemplado en la formulación normativa 
prevista en el articulo 8 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y la interpretación que el tribunal 
colegiado que se menciona, hace de este infinitivo. 

tJR GUAS'l1NI, Ricardo, L1 interpretación: objeto, concepto y teorías, en Rodolfo Vázquez (compilador). Interpretación jurídica y 
decisión judicial, Ed. Fontamara, Doctrina Jurídica Contemporánea, número 4, México, D. F., 1998, pp. 19. 
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POTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, DELITO DE. HIPÓTESIS EN QUE SE """' 
TIPIFICA.- Toda vez que en la Ley Federal tlc Armas <le Fuego y Explosivos, articulo 81 <le dicha 
lc¡,.jslaci<in. no se define el significado del término "portación", la l lonorable Suprema Corte de .Justicia de la 
Nacii"m y los Tribunales Federales han sustenm<lo el criterio jurídico en el sentido tle c1ue la porracii>n se 
acll!aliza cuando el agcnre del deliro tiene el arma de fuego a su alcance; más, como tampoco se ha 
detaminado con precisión este último vocnblo, debe entonces adoptarse el significado c1ue ele ral acepción se 
expone en el Diccion:uio de la Real Academia de la Lengua 1'sp:uiola, ele acuerdo al c1ue la palabra "alcance", 
prm·ienc dcJ infinitivo "alcanzar" )" <JUe es la distancia a <IUe lleg;t el brazo de Una persona, por SU natura) 
disposicic'111. o por el difcrcn1c 1110\'itnicnro o postura del cuerpo. Por dio para ljllC se surta la referida 
infr:lccic·>n pL'nal. se rcx1uicrc lllll' la persona sin rc.'alizoir n1a)'or csfucr1.o '-JllC el c.1uc le pcnnita el 1110\•i111icnto 

~iratorio dl' su cuc. .. ·q10. se apodere del arn1a. pues en caso contrario no podría considerarse actualizado tal 
ilícito, como lo es cuando el arma se encuentr.1 en el vehículo <¡uc 1ripula el inculpado pero bajo los tapetes 
ubicados c·n d pim del copiloto, toda vez c¡uc en esas condiciones, par apoderarse de la misma, el conductor 
tcndr:i yue realizar di\•ersos movimientos, como son parar su vehículo y desplazarse hasta el lugar en c1ue se 
localiza el am1a. 1.v> 

La precisión precedente, no significa que estemos de acuerdo con la distinción entre un concepto amplio o 
restringido de interpretación; por el contrario, cuak1uier regla, principio o vnlor, para ser aplicado necesita de la 
inre1vretación en los términos apuntados. No existen las interpretaciones "füciles" ex ante, solo las confrontadas 
con el caso (ex pos!). Cn interprete clásico diría que la fracción I del articulo 267 del Código Ch•il Federal, que 
pn:vé el adulterio como causal de divorcio es clara y no rec1uiere de interpretación exhaustiva, sin embargo, con 
el desarrollo de nuevas tecnología, se origina en las sociedades actuales las relaciones sexf(a/es cibemélicas, o incluso 
las relaciones sexu:iles entre personas del mismo sexo o con animales. La pre&'llnta para dichos exegetas sería 
ahora ¿Es claro ese precepto? La respuesta es obviamente discutida. 

Es por lo anterior que en este trabajo de investigación se propone una diferente forma de interpretar la ley; la cual, 
contraviene las concepciones que cc1uiparan la actividad del intérprete con las del traductor, investigador, etc., y, 
se desarrollará en breve. 

Sin embargo, esta postura no es arbitraria, pues se origina en un círculo in_terpretativo que rodea a la norma y aJ. 
caso, no en una decisión creativa liberal, si no sujeta a la Constitución. · · 

H. LAS TEOR(AS DE LA INTERPRETACIÓN 

En general, las teorías de la interpretación se pueden resumir en tres ideologías: 

a) Analitica (o cognoscitivismo). 

b) Hermenéutica (o decisionismo) 

c) Ecléctica. 

a) La analítica sostiene que la interpretación es una actividad de tipo cognoscmvo: interpretar es verificar el 
significado objetivo de los textos normativos y la intención subjetiva de sus autores. Para esta ideología las 
palabras tienen un significado propio, intrínseco el cual hay que "desentrañar". Las autoridades legislativas 
(Parlamento, Asamblea o Congreso) tienen una voluntad unívoca. Por ello, la interpretación es, para esta teoría, 
una actividad simple de "descubrir" ese significado objetivo o esa voluntad subjetiva preexistentes. 

ll9 Ejecutoria sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en la Novena Época, ,;sible a páginas mil veinte, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marw de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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No hay cabida para la discrecionalkfad judicial, las decisiones de l0s jueces están determinadas exclusivamente por "'" 
normas preexisténtes; por tanto, los jueces no crean derecho, sólo aplican el derecho ''vigente". 

Esta teoría acepta las siguientes características del Derecho y del Estado: 

1) El ordenamiento jurídico es completo (sin lagunas) y coherente (sin anthmmias); 

2) I~1 división de poderes al interior del E.snulo, lo cual indica 'JUC el Juez debe sujetarse a la ley. 

3) La certeza del Derecho. 

4) Prevalece el monismo interpretativo. 

b) La hermenéutica sostiene que la interpretación es una actividad de valoración, decisión creación. Las palabras 
tienen el significado que le incorpora el intérprete y las diversas interpretaciones dependen de las diversas posturas 
\'alorativas de los jueces. Se rechaza la idea del lcgis/adortí11ico y racio11t1/, no existe la llamada "voluntad colectiva" 

Por el contrario, esta ideología acepta las siguientes características del Derecho y del Estado: 

1) El ordenamiento juríruco no es completo (tiene lagunas) ni coherente (existen antinomias). 

2) La división de poderes al interior del Estado: se encuentra re~petada de diversa ma~era, pues Juez debe 
sujetarse no ya a la ley, sino a la Constitución Qa supremacía de la Constirución no de la ley). 

3) La certeza del Derecho es un mito. 

4) Los tribunales tienen una doble función: aplicar el derecho y crear nuevo derecho o reformular el derecho 
existente. 

5) Existe un pl~ralismo .interpretativo, el cual, se mWifiesta por c!"hecho. de,. que varias interpretaciones que 
compiten ente sí pueden ser buenas interpretaciones. 

c) La teoría intermedia o ecléctica sostiene que la interpretación es a veces una actividad de con~cimiento y, a 
veces, una actividad discrecional. · 

El punto de partida es sostener que, casi todos los textos normativos tienen por naturaleza una "texrura abierta" 
(es decir, las formulaciones normativas son vagos e indeterminados). En ocasiones, es ruficil establecer si una 
determinada controversia recae o no bajo el dominio de una cierta norma; por consiguiente, puede afirmarse que 
en todo texto normativo se puede distinguir un "núcleo esencial" claro y, en torno suyo, una dudosa zona de 
penumbra. Es falso que las decisiones de los jueces sean siempre controladas por normas preconstituidas, sin 
márgenes de discrecionalidad, pero es igualmente falso que los jueces decidan discrecionalmente siempre y de 
cualquier modo. 
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l. ENUNCIADOS INTERPRETATIVOS.· DETECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 
SIGNIFICADOS 

Los enunciados interpretativos son aquellos c¡ue de.rcrihe11 o admibe11 de cierro significado a una expres10n 
determinada. Esto es, las proposiciones interpretativas son las que declaran un significado normativo a un aráculo 
(formulacic)n normativa). Los cuales son de dos tipos: 

a) la interpretación como demi¡Jdó11 de significado de una expresión dada; la detecdó11 total o parcial de un 
significado existente; y, 

b) interpretación como ad.rC1iprió11 de cierto significado a un vocablo determinado; la mf¡i1dirarió11, también total o 
parcial, de un nuevo significado. 

La primera actividad, es cognoscitiva, puesto que el significado de una expresión está dado por el uso común del 
lenguaje en cuestión o por al intención del legislador (emisor de la expresión); y puede ser cualquiera de estas dos 
cosas: i) detectar un significado acordado jurisprudencia!, doctrinal o teóricamenre; o ii) encontrar el significado 
que efectivamente pretendió asignar a la expresión el legislador. La se¡,'llnda, la adjudicación, se origina cuando el 
interprete ha agorado la investigación mediante métodos co¡,miti\'os y su duda subsiste, de ahí que se ve forzado, 
para considerar el caso corno incluido o excluido ele regulación, a adjudicar (aplicar) a la formulación normativa 
un sentido que, en relación al caso, no tenía hasta entonces. Sin embargo, para que esra decisión juclicial no sea 
arbitraria debé hallarse fundada en la Constitución o ser conforme con sus principios. 

J. ENUNCIADOS DE VALIDEZ 

. Los enunciados interpretativos, que crean normas, se someten, la mayoría de las veces inconscientemente, a la 
identificación de validez del sistema legal penal. A pesar de lo anterior, tiene que quedar claro que, el sistema 
juríclico penal al que nos referimos esta compuesto de normas y no de formulaciones normativas. 

Ahora bien, la proposición: La 11or7lla N pertenece al derecho 'pmaf, significa que esa nom1a es norma válida dentro del 
sistema, por los siguientes criterios de pertenencia que se establecen de manera enunciativa14º: 

a) por criterios vinculados con cierta forma de aceptación por parte de la comunidad juríclica o social (Hart, 
Niiniluoto, Arnio). 

b) con determinada relación de pura legalidad (Kclsen) 

c) con cierta relación de pura legalidad y, además, con cierta deductibiliclad (Alchourrón-Bulygin) 

d) con determinado rasgo de principios morales (Dworkin, Nino) 

"º MENDONCA, Daniel, l11terpretació11 y aplicació11 del derecho, Ed. Universidad de Almcria, 2' edición, J\mería, España, 1998, 
p.38. 
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1. Cognoscitivista versus no-cognoscitivista 

Es1m dos concep1os de inn:rpretaci<>n 1icnen <1ue ver con dos teorías de la i111erpretación arriba enunciadas. Las 
cognosciiivista )' no-cognosci1ivista. La nombrada en primer término, propone existe sé>lo una interpretación para 
una expresié>n determinada. Como i111erprerar es una tarea del saber un enunciado interpretativo es un enunciado 
proposicional, verdadero o falso. Por su parre, la segunda, nunca existe una expresión cierta o singular para un 
elemento del 1ipo (para una expresión determinada); como la interpretación es una actividad valorativa, 
dccisionista, un enunciado interpretativo no es un enunciado proposicional, sino un enunciado estipulativo del 
cual no puede predicarse verdad o falsedad. 

2. Posición intermedia 

Por tanto, podemos afirmas dos posiciones alternativas: i) que hay normas que expresan con exactitud la 
totalidad de la conducta regulada; o, ii) no hay normas, sino sólo decisiones individuales de los jueces. 

Ahora bien, como habíamos apuntado entre ambas posiciones extremas, existen normas que presentan una zona 
dentro de la cual el intérprete debe decidir bajo su propia responsabilidad si el caso indh;dual se halla incluido o 
no, en el caso genérico regulado. De ahí que se pueda válidamente afirmar, que existen casos fáciles o casos 
dificiles, en lo cuales In interpretación juega un papel diferente, en unas veces es una acti\;dad cognoscitiva y, en 
otras, una actividad decisoria. 

Ciertamente, los casos típicos son aquellos cuyas características constitutivas están claramente comprendidas e 
identificadas por el marco de significado central de los términos o expresiones que la fornmlación de la norma 
contiene. Esto es, hay una zona de certeza donde su aplicación es fácil. En cambio, los casos atípicos son aquellos 
en los que el juez tiene duda de si 1) el caso específico sometido a análisis se encuentra claramente incluido en el 
área de significado central donde se subsumen los casos fáciles o 2) el caso no esta claramente excluido esa área 
de significado cenu;~; esto es, el caso se encuentra en una ?Ona de incertidumbre, donde resulta dudoso saber si la 
expresión lingüístic"a'puede ser aplicada o no a ese hecho u objeto determinado. 

En necesario precisar que, la comunidad jurídica Oueces, litigantes, investigadores) lo que aceptan son normas y 
no formulaciones normativas, es decir contenidos significativos y no enunciados. Así por ejemplo, el discurso de 
los juristas en el sentido de que la en· derecho penal esta prohibido el fraude, el robo, es obligación del Juez 
desal1ogar las pruebas admitidas, esca permitido poseer narcóticos para el estricto consumo personal; sin embargo, 
no es común en el discurso jurídico se empleen los enunciados textuales de los arúculos (formulaciones 
normativas), salvo un esfuerzo de memorización o una consulta para su trascripción; por tanto, lo que conforma 
el sistemas normativos son las normas y no los textos que sirven para expresarlas. 

K. INTERPRETACIÓN Y VALIDEZ 

Una cues11on interesante lo constituye que un determinado arúculo (formulación normativa) puede tener 
diferentes interpretaciones, por la ambit,>iiedad de las expresiones que utiliza. 

Por ejemplo, el artículo 194 del Código Penal Federal, establece: 

ARTICULO 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días 
multa al que: ·-
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1.- l~mduzca, trnnsporre, trafique, comercie, suministre aun gmruitamente o prescriba al¡,'Uno de los 
narc<i1icos ser1alados en el arriculo anterior, sin la autorización correspondiente a <JUe se refiere la 1.cy 
General de Salud. 

Para los efectos de esrn fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabric:ir, elaborar, preparar o 
acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adc1ui1ir o enajenar algt'.111 narccítico; 

El artículo anterior admite dos interpretaciones bien distintas: 
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( 1) Se impondrá la pena referida al que produzca o suministre aun gratuitamente alguno de los narcottcos 
sei'talados en el aráculo 193 del mismo ordenamiento punitivo, sin la autorizacic1n correspondiente a c1ue se 
refiere la Ley General de Salud. 

(2) Se impondrá la pena referida al que produzca aun gramiramenre o suministre aun graruitam~nte al!:,>uno de Jos 
narcc1ticos se1ialados en el articulo 193 del mismo ordenamiento punitivo, sin la autorizacic)n correspondiente a 
c1ue se refiere la Ley General de Salud. 

Esto es, una misma formulacic1n normatiYa admitirá un número finito de sentidos; (1) y (2) serán verdaderos en el 
único caso en que el articulo en análisis exprese efectivamente esas interpretaciones u otras más. Si nos 
preguntamos en sentido objetivo que dijo el legislador, efectivamente literalmente dijo dos cosas distintas por 
c1ue el aráculo si!:,rnifica (1) y (2); en cambio, si la cuestión es qué pretendió decir el legislador al formular el 
delito previsto en el aráculo 194, de la legislación federal invocada, subjetivamente pretendió decir una u otra y no 
ambas. 

Sin embargo, a pesar de la ambigüedad del enunciado normativo expresado en el aróculo 194, puede suceder al 
contrastarlo con los hechos probados los siguientes: 

(1) es válido y (2) también es válido: Juan Pérez produjo narcóticos, sin la autorización correspondiente. 

(2) es válido y (1) no tiene aplicación: Juan Pérez produjo narcóticos de manera gratuita,. sin la autorización 
correspondiente. · 

(1) y (2) no se aplican:Jua1z Pérez no produjo ni aun en forma gratuita, ningún narcótico. 

(1) es válido y (2) también es válido, pero son excluidas por otra proposición normativa: Juan Pérez pmdujo 
narcóticos, sin la autorización correspondiente, pero para su estricto consumo personal. 

Ahora bien, puede suceder que, dada la multiplicidad de interpretaciones de una misma formulación normativa, a) 
sólo una de ellas sea válida para el derecho penal (un sistema legal determinado), en atención a los criterios 
vigentes de pertenencia de normas al sistema; o bien, b) todas o ninguna de ellas sea válida en tal sistema. 

Ciertamente, el sistema mexicano exige, como criterios de pertenencia, que i) no existan normas jurídicas 
incompatibles lógicamente con el sistema Constitucional; o ii) con normas que se consideran privilegiadas por 
alguna razón (derechos fundamentales contenidos en leyes secundarias; excusas absolutorias, excluyentes de 
responsabilidad); o bien, iii) se exige determinada facultad (autorización) para emitir normas. Por cuestión de 
método, Sf.' analizará primero, i) y ili), por último, ü). 

i) Así, tenemos que el articulo 20, en sus fracciones lI y IV, de la Constitución, establece: 

JI.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 
probatorio; 
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IV.- Siempre <¡ue lo solicite, será carem.lo en presencia del jue;,, con <¡uicnes deponh'lln en su contra; 

Por su parre, el artículo 265 del Ccídigo Federal de Procedimienros Penales, c1ue fue expedido c11 derricio hd/Jil de sil 
"º'"/"·lmcit1 por el Presidente Substinito Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, o al menos así lo ha 
declarado la Suprema Corte; sefiala: 

.-\RTICUl.O 265.- Con excepción de los mencionados en la fracción IV del aráculo 20 de la 
Constirudc'm, <1uc scilo se celebrarán si el procesado o su defensor lo solicitn, los careos se practicarán 
cuando exista cnntradiccicin sustancial en las declaraciones de dos personas, pudiendo repetirse 
cuando el tribunal lo estime oporn1110 o cuando surjan nuevos puntos de contradicción. 

Sin embargo, sucede c1ue el artículo 265, puede entenderse de al menos dos modos diferentes puesto c1ue no está 
claro el alcance de la expresión "de dos personas" ya c1ue ella puede afectar también alp1T1res<1do. Esto es: 

(3) Los careos se practicarán cuando exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos personas, siempre 
)' cuando una de ellas no lo sea el procesado, pues en este caso sólo se celebrarán si el procesado o su defensor lo 
solicitan. 

(4) Los careos se practicarán (oficiosamente) cuando exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos 
personas, independientemente de qué calidad subjetiva tengan en el proceso los que vertieron declaraciones 
contradictorias (testigos, denunciante, procesado); ya c1ue la excepción legal está dirigida a celebrar (oficiosamente) 
careos en los cuales exista exclusivamente una deposición en contra del procesado; autorizando entonces, la 
celebración oficiosa de los careos por contradicción ·en ios ates tos respectivos. 

De este modo, el artículo 265 expresa dos normas distintas; sin embargo, (4) se encuentra en colisión con el 
artículo 20, en sus fracciones II y IV, de nuestra Carta Magna, dado que introduce la obligación de que el 
procesado se caree, sin solicitarlo, además se le obliga a declarar; luego, como existe el criterio de pertenencia al 
sistema, conforme al artículo 133, también de nuestra ley fundamental, que impide el ingreso de normas 
incompatibles con las normas privilegiadas, puede sostenerse razonablemente que (4) debe tenerse como 
inconstirucional (no válida). No obstante lo anterior, (3) no se encuentra en conflicto con las normas 
Constitucionales y, por tanto, es razonable sostener que ella sí pasa el control constitucional al menos eh este 
punto. 

Todo lo anterior, conlleva a afirmar en forma válida que la formulación contenida en el articulo 265 de la 
legislación procesal invocada, expresa dos normas distintas, (3) y (4), pero que sólo (3) pertenece aJ sistema penal 
y constitucional mexicano, en virtud del principio /ex i11perior. · 

Ahora bien, puede afirmarse también, que los enunciados anteriores son verdaderos por correspondencia, por 
que el articulo 265, efectivamente expresa (3) y (4); la norma (3) pertenece al sistema, por que satisface los 
criterios de pertinencia dados; y por último, la norma (4) es inconstitucional puesto que no satisface una de tales 
criterios de pertenencia. 

CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES. SU OFRECIMIENTO Y 
VALORACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). Los careos constitucionales 
previstos en el aróculo 20, fracción IV, de la Constitución General de la República, sólo pueden 
decretarse cuando lo pida el inculpado o su defensa, para celebrarse entre aquél y quienes depongan 
en su contra. Por otra parte, de conformidad con lo establecido por la fracción Il del mismo 
dispositivo fundamental, el encausado no puede ser obligado a declarar. Consecuentemente, cuando 
existen divergencias entre lo expuesto por el sujeto a proceso y lo manifestado por los testigos de 
cargo, sólo podrán realizarse careos entre ellos cuando lo solicite el encausado o su defensa, pues de 
otro modo se obligaría al inculpado a declarar, contrariando lo <1ue seilala la fracción 11 invocada. No 
obsta para ello, el hecho de que el juzgador, o el Ministerio Público solicitante de tal diligencia, la 
denominen "careos procesales", pues independientemente del nombre que se le asigne, lo cierto es 
que se trata de aquellos <¡ue prevé el precepto constitucional citado. En tal virtud, si a pesar de la 
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prohibición aludida, la autoridad (sea el Ministerio Público, o sea el instructor), desahoga tal probanza 
en contra de la voluntad del indiciado, al recabarse la misma violando preceptos constitucionales, así 
como lo dispuesto por el aráculn 303 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Sinaloa, es inconcuso c1ue dicho medio de conviccicín carece de eficacia demostrativa. HI 

CAREOS CONSTITUCIONALES. CUÁNDO ES OBLIGATORIA SU CELEBRACIÓN. 
Conforme a la fraccicín IV del artículo 20 de la Constitución Polírka de los Estados Unidos 
l\foxicanos, reformada por decreto publicado en el Diario Oficial de la l 1edcmciún de 3 de septiembre 
de 1993, la práctica de los careos constitucionales es una garantía del inculpado <1ue procede "siempre 
<1ue lo solicite", por lo <1ue se trata de un acm procesal complementario de prueba 4ue re<1uiere, para 
c1ue pueda darse su práctica en forma oblibr.uoria, de la solicitud del inculpado; independientemente de 
c1ue las declaraciones de los testigos de cargo )' ac¡uél resulten contradictorias. H 2 

CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES. SU DIFERENCIA. Los careos 
constitucionales, previstos en el artículo 20, fracción IV, de la Constitución l 1ederal, sólo pueden 
decretarse cuando lo pida el inculpado o su defensa, no así los careos procesales, previstos por el 
artículo 265 del Cc'idigo Federal de Procedimientos Penales, c¡ue pueden ser ordenados de oficio por el 
juzgador, pues los careos constitucionales, en su aspecto de h>nrantía individual, difieren de los careos 
desde el punto de vista procesal, porque los primeros tienen por objeto 4ue el acusado vea y conozca 
a las personas c1ue declaran en su contra, para c1ue no se puedan formar artificiosamente testimonios 
en su perjuicio )' para permitirle c1ue les fonnule todas las preguntas c¡ue estime pertinentes para su 
defensa, mientras c¡ue los segundos persih>tJen la finalidad de aclarar los puntos de contradicción que 
existan entre las declaraciones respectivas, para que el juzgador cuente con pruebas eficaces para 
resolver la cue"stión sujeL'l a su potestad. t4J 
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ili) A pesar de lo anterior, si realmente el presidente sustituto cuando expidió el Código Procesal Federal no tenía 

facultades constirucionales para hacerlo, aunque el artículo 265, fuera formulado, las normas (3) y (4) no podrían 

ser consideradas válidas en el sistema penal. 

c;onsecuentemente, se pude defender .la idea de que de que, para el ca~o de que una ley resulte razonable!Uente 

susceptible de dos interpretaciones distintas, una de las cuales la haría inconstitucional y la otra constitucional, es 

obligatorio adoptar la interpretación que deja a salvo su constitucionalidad. 

ü) Por último, puede suceder que la incompatibilidad de la norma sea contrario a otras normas del mismo 

sistema, al actualizarse una excusa absolutoria que deja a la norma típica sin aplicación. Así volviendo al ejemplo 

del delito contra la salud, tenemos: 

(1) es válido y (2) también es válido, pero son excluidas por otra proposición normativa: Juan Pérez produjo 

narcóticos, sin la autorización correspondiente, pero para su estricto consumo personal. 

14 1 Nov~na 11poca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, 
Febrero de 2001, Tesis: XIl.2o.23 P, Página: 1737. 

m Novena Üpoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VJII, Diciembre de 1998, Tesis: P. 
XCIV /98, Página: 223. 

HJ Novena 11poca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación )' su Gaceta, Tomo: VII, 
Enero de 1998, Tesis: V. lo.28 P, Página: 1067. 
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L. ARBITRARIEDAD Y CONVENCIÓN EN- EL SIGNIFICADO DE LAS 
PALABRAS 

( >riginahrn:nte el significado de las palabras es arbitrario, el cual, se convierte en convencional una vez crue es 
adoptado por los jueces (usuarios del len¡,'llaje). En efecto, los si¡,rnificados de los vocablos c¡ue aparecen en las 
normas penales no han sido originalmente descubiertos, sino asignados, convenidos (estipulados); luego, si las 
palabras son signos convencionales, no hay nada c¡ue pueda obligar a considerar a una palabra como correcta o 
incorrecta para representar un objeto o idea. Pero una vez c¡ue fueron asignados los nombres a las cosas, es más 
conveniente ¡,'lliarse en el proceso de la interpretación por aquellos nombres ya asignados previamente. 

Consecuenremente, se puede afim1ar válidamente c¡ue, existen significados correctos en relación con 
determinadas convenciones no inmutables. Es incorrecto usar un significado de una expresión a la c¡ue por 
convención no referimos con un sonido diferente. 

Entonces la regla deducida es: Sí deckliésemos abandonar el uso común, deberíamos informar en la decisión 
juilicial (a nuestro a nuestros interlocutores) qué pretendemos que signifiquen nuestras palabras al emplearlas, con 
lo cual se tendría un nuevo criterio de decisión. 

En ese mismo sentido, - escribe Mendonca - algunos autores han advertido que, en el plano de la interpretación 
del derecho, cuando resulta. imposible detectar el significado de una expresión legal, ios juristas asignan un 
significado a al expresión en cuestión mécliante defi11ido11es estip11/ativas que funcionan como propuestas 
interpretativas. De modo tal c¡ue, una vez que ilicha definición recibe cierta aceptación por parte de la comunidad 
jurídica, se convierte en definición descriptiva de los nuevos usos lingüísticos existentes. 144 
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,,. MENDONCA, Daniel, Interpretación y aplicación del derecho, Ed. Universidad de Almería, 2' edición, Amcría, Espa1ia, 1998, p.33. 



PARTE TERCERA 

LA DECISIÓN JUDICIAL Y LA VALORACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Afortunada coincidencia es la que se verifica cuando entre los dos litigantes el más 
justo sea mmbién el más hábil; pero cuando en ciertos casos esa coincidencia no se dé, 
puede ocurrir que el proceso, de instrumento de justicia, creado para dar razón al más 
justo, pase a ser un instnimento de habilidad técnica creado para dar la victoria al más 
astuto. 

Marco Antonio Dlaz de León t 

• Tratado sobre las pmebas pe11a/es, 5' cd., Tomo 1, Porrúa, l\!éxico, 2000, p. 26. 
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COMENTARIO INICIAL 

El objetivo principal del capítulo gue sigue fue precisar los principios del derecho penal 

recogidos en nuestra constitución y en leyes penales sobre la ,·aloración de las pruebas. 

También fue propósito de este capítulo ad,·ertir ~· analizar el tipo de razonamiento que realiza 

el juez al valorar los hechos en la sentencia penal. 

Se precisaron algunos conceptos como el de "verdad" en materia de valoración de 

pruebas y sobre todo lo realmente importante fue encontrar una base epistemológica de la 

prueba sobre la cual girará a nuestro juicio toda la actividad probatoria al decidir una cuestión 

controvertida, esa columna de conocimiento es e~ cognoscitivismo penal. 
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Capítulo VII 

BASE EPISTEMOLÓGICA DE LA PRUEBA EN MATERIA PENAL 

INTRODUCCIÓN 

Un 1m:supuesro importante en la Jecisic'in juJicial lo constituye: la comprobación judicial Jd delito. 

En este punto el Dr. Díaz Je l .e<'in ser'\ala " .. ., el juez se encara a dos fuerzas psicoló¡,>icas que con sus 
respectivas pruebas tratan Je pcrsuaJirlo, de manera que su decisión implica casi siempre una 
elección. La eleccicín del 1ut·z entre estas Jos pretensiones, normalmente contrastantes, no es libre y, 
por tanto, no puede dar la razún a <¡uien se le antoje, sino t¡uc cst:i obli¡,rado a darla a la parte yue 
mejor consi¡.,ra con sus pnicbas dcmoscrar c.¡uc la posee. 2 

Este conocimiento deccivo es el <1ue nosotros denominamos cognoscitivismo procesal. 

A. COGNOSCITIVISMO PROCESAL 
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Dejar a los yue juzgan lo menos posible, ( ... ) pero es forzoso que 
a los jueces se les deje la decisión sobre si algo ocurrió o no y si 
es o no es, pues no es posible que eso lo prevea el legislador. 

t\ristótdes, Rl!tórica, I, 1, 1354a-1354b. 

La determinación concreta Je! delito (es decir, decidir si tin hecho sucedió o no) debe, conforme a la 
Conscirución, ser motivada por el juez. Esca garanáa es ase!,>urada por el principio de estricta jurisdiccionalidad, 
tiue a su \'eZ exige dos condiciones: 

1) verificabilidad o refurabilidad de las afirmaciones acusarorias, por su carácter asertivo; y, 

2) la necesidad de su prueba empírica, exigen la existencia de procedimientos que p~rmitan tanto la 
verificación como la refutación metlianre un períoJo probatorio y otro de juicio. 

En efecto, para que d derecho penal no sea "constirutivo", sino "regulativo" no es suficiente que esté diseñado 
aprioríscicamenre por reglas de comportamiento (privar, apoJerarse, en¡.,rañar). Comportamienros como "interés 
público'', "honesto", constiruyen fi¡..,'llras delicth·as, cuya iJencificación judicial se remite mucho más yue 
apruebas, a valoraciones del juzgador inevitablemente discrecionales que de hecho convierten en vano ramo el 
principio formalista de la legalidad como el fiictico Jcl delito, a causa Je la i11deler111i11ación de sus definiciones 
legales. 

2 DÍAZ DE LEÓN, Marco Amonio, Dicdonario de derecho procesal Penal, 3' cd., Tomo U, Porrúa, México, 1997, p. 2504. 
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Sin embargo, para yuc estos principios resulcen satisfechos es necesario yue el juicio penal no sea "constirutini", 
sino cen¡.,>a carácter "recognositivo" de las normas y "cognositivo" de los hechos regulados por ellas. 

En consecuencia, para sancionar a un inculpado: 

!) el delito debe estar unívocamellle descriw y denorado por la ley, además, 

2) también, por la acusación. 

De moJo yue resulce susceptible de prueba judicial se¡,rún la formula 11111/11111 poena el 11111/a mlpa 1i11e iudicio. 

En i¡,rual sentiJo, en el proceso penal se Jebe exi¡.,>ir yue las hipótesis acusamrias sean concretame111e sometidas a 
\·erificaciCin y expuesras a refuración, de fom1a yue resulcen convalidadas solo si resulcan apoyadas por pruebas y 
co111rapruebas según la máxima 1111//11n1i11dici11n11ine proh111io11e. 

La jurisdicción, en realidad, es -o al menos aspira ser- iw dicm y no i11.r dtlfr. es decir, es una actividad 
normativa que se Jisán¡.,rue Je cualquier otra - no scilo Je la legislación, sino también Je la 
aJministraciiín y Je la acti,.¡JaJ negocia!- en cuan!<> que está motivaJa por aserciones supuestas 
verJadcras )' nn sólo por prescripciones, de modo que no es meramcore potesrath·as y ni siquiera 
discrecional, sino que está vinculada a la aplicaci<'in Je la ter a los hechos ju.i¡,rados meJi:mtc 
reconocimiento Je la primera y conocimiento Je los se¡,rundos. J 

El poder judicial ejerce su potesrnd poJer en cuatro ámbitos: 

!) el poder de denoración, de interpretación o de verificación jurídica 

2) el poJer de comprobación probatoria o Je vcrificacic"m fáctica, 

3) el poJcr de connotación o de comprensión equitativa; 

-1) el poJer de disposición o Je valoración ético-politica. 

1) La interpretación de la ley no es solamente una tarea solamente recognoscitiva, sino es el fruto de una elección 
práctica de alternativas interpretativas yue compiten entre si, lo cual origina en la calificación jurídica de los 
hechos juz¡,>ados. 

2) la ,·erificación fáctica de una afirmación jurídica de las partes, exige Jecisiones ar¡,rumenradas por parte de los 
jueces, es decir, la prueba de los hechos no es una actividad judicial solamente cognositiva, sino además es la 
conclusión de una acti,·idad ar¡,'llmentativa por inducción, o por abducción, que también expresa una elección 
del Juez entre versiones alternativas. 

3) El juez, además de comprobar los hechos ópicos Jebe discernir las circunstancias, las razones paniculares, 
características (connotaciones) concretas que convierten a cada hecho en distinto de los demás, por mucho que 
es ros pertenezcan al mismo género que los otros. Los momentos valora ti vos del Juez, únicamente se justifican 
cuando sirven para excluir la responsabilidad del reo, o para atenuar las penas conforme a las específicas y 
singulares circunstancias en las que los hechos comprobaJos se han verificado; Je alú yue la tesis mecanicista sea 
incompatible con este posrulado. 

-' FERRAJOLI, Luigi. Derecho y razó11. Teoría del Gara11tis1110 pe11al, Tr .• Perfecto Andrés lb:iñcz ce. al., 4' cd, Ed. Trona, l\ladrid, 
2000, p. 37. 



103 

~) En sede judicial existen espacios ine\·itables de discrecionalidad que ponen seriamente en duda la sujeción del 
juez sólo a la ley. 

B. LA ALTERNATIVA ENTRE LAS DOCTRINAS SUSTANCIALISTAS Y LAS 
DOCTRINAS FORMALISTAS 

Las doctrinas susta11cialis"1s del derecho penal siempre han tenido la pretensión de contraponer, frente al modelo 
esuicramente legalista y convencional, una fundamentación racional, moral, material o social de la definición del 
delito, con el resultado de permitir un incontrolado subjetivismo en su determinacic>n en concreto. 

Por el contrario, el modelo jhm111/ista del derecho penal, precisamente porque acepta expresamente el carácter 
voluntarista e intersubjetivamente convencional de la definición del delito sometiéndola al principio de esuicta 
legalidad, es d único que puede servir de base al carácter empírico y cognositivo y, por ello, fundamentar su 
estricta jurisdiccionalidad. 

Alternativa entre la verdad material y la verdad sustancial 

Estas dos alternativas doctrinales ori¡..,.;nan dos clases de verdad jurídica en el proceso. 

1) La verdad sustancial o material, la cual se caracteriza por ser una verdad absoluta y omnicomprensiva del 
inculpado, carente de límites y de confines legales, alcanzable de cualquier medio más allá de rígidas reglas 
procedimentales. Por lo anterior, es evidente que la verdad sustancial degenera en juicios de valor ampliamente 
arbitrarios, lo cual se encuentra inevitablemente ligado con una concepción autoritaria e irracional del proceso 
penal. 

Se caracteriza por obtener la verdad· procesal fuera de reglas y controles jurídicos, mediante indagaciones 
inquisitivas ajenas al objeto proces:tl. 

Por ejemplo, las intervenciones telefónicas sin autorizacic>n legal; lo careos informales; la investit,'llción de hechos 
extraños al objetó de la . "litis"; como serian la investigación del modo honesto de vivir y las relaciones 
interpersonales del inculpado. 

2) La verdad formal o.procesal originada en un proceso con todas las t,'llranóas y considerada como fundamento 
de una condena, po~· el i:ontrariC?, no pretende ser la verdad. 

Se caracteriza por que la \'erdad es obtenible a tr:l\·és y solo merliante un debido proceso penal en el cual se 
contemplen procedimientos y garanóas procesales para la defensa. Además, no se obtiene mediante indagaciones 
inquisitivas ajenas al objeto o materia de la litis. 

Es una verdad sin contaminaciones, derivada de un método conforme a las leyes, corroborada por pruebas 
recogidas mediante técnicas normativameme preestablecidas, es una verdad siempre opinable y probable, y en la 
duda, o a falta de acusación de pruebas ritualmente formadas, prevalece la presunción de no culpabilidad (o sea, 
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de la falsedad formal o procesal de la hipótesis acusatorias; con lo cual se protege la libertad de los ciudadanos 
precisamente contra la introducción de verdades sustanciales arbitrarias como incontrolables. · 

La oposición entre Estado Constitucional y autoritario en el derecho penal corresponde a una alternativa entre 
dos epistemologías: 

Cognositivism~ Decisiorúsmo 
·.·1:,. .. ...-.-,·,·_,, ..• ,/ 

Comprobación Valoración 

Prueba Inquisición 
·.1" .. , ... 

Razón Voluntad 

Verdad Potestad 
·' 

La verdad procesal o formal, que comprende lo t1ue un juez penal comprueba y declara como verdadero, 
comprende dos situaciones: 

1) La verdad fáctica; y, 

2) La verdad jurídica. 

1) La verdad fáctica se traduce en la siguiente proposición: Juan Pérez ha (o no ha) cometido culpablemente 
tal hecho. La verdad arrojada en el proceso penal, es verificable y falsifiable, es decir, de ella se predica su verdad 
o falsedad. Es fáctica en cuanto que es comprobable a través de la prueba del acaecimiento del hecho y de su 
imputación al sujeto incriminado. La comprobacicín de las proposiciones se realiza a través del método inductivo 
conforme a los daros probatorios. 

Marco Antonio Dinz úe León nos reseña, sobre este punto, gue: En rigor, el problema esencial en 
torno al cual debe ¡,,.U-ar la cuestión úel carácter cienáfico úel conocimiento c.¡ue se produce en el 
proceso, no debe ser en exclusiva c.¡ue agué! sea verdadero. Ciert:unente lo es con frecuencia y, por 
razones úe justicia, se intenta <1ue siempre lo sea. Sin embargo, la \'cracidaú, c.¡ue es uno úe los 
objetivos úel proceso, no es lo c.¡ue califica de manera ineyuivoca a lo cienáfico úel conocimiento c.¡ue 
procura, sino el meúio, modo o forma con el cual se le investi¡,,>n; no basm, pues, el c.¡ue se considere 
como verúaúero al conocimiento para c.¡ue se le ten¡,,>a como cienáfico, aun dentro úel proceso ... Lo 
c.¡ue importa saber es cómo hemos Uc¡,,>ndo a conocer o a presumir c.¡ue alguna hipótesis sea verdadera, 
y ese cómo no es otra cosa que la forma o formas úe verificación. Esto es el método: la forma por la 
cual se ponen a prueba los enunciados verificables. ' 

2) La verdad jurídica implica el siguiente enunciado: tal hecho está denotado por la ley como delito. Ésta 
verdad también es verificable o refutable, en cuanto yue es comprobable a través de la interpretación del 
significado Je los enunciados normativos que califican al hecho como delito. La comprobación de este tipo de 

4 DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pr11ebas penales, 5' cd., Tomo I, Porrúa, México, 2000, p. 4. ,.. 
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proposiciones se realiza mediante el méroJo deductivo conforme al sibmificado de las palabras empleadas por la 
ley. 

La concepción de la verdad procesal como "co"espondencia'' 

L1 \'erdad procesal así entendida, debe corresponder a la verificación de la atirmacicin. En efecto, una 
proposición P es verdadera si, y solo si, existe P; lo anterior aplicado al proceso penal origina Jos equivalencias: 

a) La proposición Juan Pérez ha cometido culpablemente un hecho es verdadera si, y solo si.Juan Pérez ha 
cometido culpablemente tal hecho. 

b) La proposición "tal hecho está denotado por la ley como delito", es verdadera si, y solo si, tal hecho está 
denotado por la ley como deliro. 

Por ende, una proposición jurisdiccional se llamará \'erdadera, si y sólo si, es verdadera tanto fáctica como 
jurídicamente acreditada en la sentencia. La consecuencia de esta afirmación de correspondencia, conlleva a 
utilizar los términos Je "\·erdaJero" y "falso" para designar la conformidad o la disconformidad de las 
proposiciones jurisdiccionales respecto Je los hechos y las normas. 

La verdad procesal como verdad "aproximativa" 

La imposibilidad de fabricar o encontrar una \'erJad <absoluta>, origina que la verdad sea contingente y relativa, 
de modo que, siempre cuando se afirma la \'erdaJ de una proposición, lo único que significa o representa es que 
ésta es verdadera respecto del conjunto Je conocimientos confirmados que poseemos derivados de un proceso 
con todas las garanáas, i. e., es plausible y justificada hasta ese momento. 

Los límites de la verdad procesal 

Las razones que hacen de la verdad procesal una verdad "incierta", es decir, relativa y provisional (aproximada); 
son a su vez, los limites de la verdad procesal. 

En efecto, en la determinación de la verJaJ jurídica utilizamos: 

1) La inducción fáctica y la verdad probabilística de la conclusión 2) La deducción jurídica y la verdad opinable 
de las premisas. 

Las proposiciones jurídicas que integran o componen las arb'1.1mentaciones judiciales tanto en lo fáctico como en 
lo juddico, son Je dos tipos: 

a) inductivas 

b) deductivas 

a) Verdad procesal histórica rclati\•a a las proposiciones que hablan de los hechos pasados, no directamente 
accesibles como tales a la experiencia. No existe como en otras ciencias, la posibilidad de que los hechos sean 
susceptibles de una verificacic'm experirrn:ntal directa como la permitida por la observación. Por el contrario, la 
verdad de estas proposiciones súlo son dcrnostrables conforme a los "efectos" (o signos del pasado) producidos 
por el hecho ilicito y que subsisten en el presente. Consecuentemente, la actividad procesal no consiste 
solamente en la recogida de evidencias o daros, sino sobre todo en producir nuevas ji1entes de pmeba, como 
interrogatorios, careos, reconocimienros, pericias, etc., sin embargo, lo que el juez produce no son los hechos 
delictivos objeto dd juicio, sino sus pruebas (si aplicamos el método cienáfico de la física que señala que el agua 
adquiere el punto de ebullición a los cit:n grados cenágrados, cada vez que se repite el experimento se obtiene el 
mismo res~ltado). 

1 
TESIS CON 

1 FALLA DE ORIGEN 
__J 



106 

:\1 caso sirve de apoyo la Jurisprudencia susren~ada por la Primera Sala de la Suprema Corre de Jusácia de la 
:-.:aci<'m, \•isible a pá¡.,rina 223, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondienre a mayo dc mil nm·ecienros novenra y sicrc, bajo el si¡,'llicnre rubro y conrenido: 

PRUEBA INDICIARIA, COMO DEBE OPERAR LA, EN MATERIA PENAL. En materia 
penal, el indicio atañe al mundo <le lo fáctico pcm¡ue es un hecho a acre<lirar que sin·c de medio <le 
prueba, ya no para probar sino para presumir la existencia <le ocro hecho desconocido; es decir, 
existen sucesos que no se pueden <lemoscrar <le manera directa por conducto <le los medios <le 
prueba rc¡.,>ulares como la confcsicin, tesnmonio o inspeccicin, sino sólo a cravés del esfuer1.o <le 
razonar silo¡.,>isticamente, que parte <le daros :miados, guc se entrelazan corre sí, en la mente, para 
lle¡,>ar a una conclusión. 

También sin·en de apoyo las Jurisprudencias 663 y (i6-l. \·isibles a pa¡.,'lna cuatrocientos quince del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-19') 5, Tomo 11, susrenta<las por cl Se¡.,ttmdo Tribunal Colegiado del 
Cuarro Circuiw y Sc¡.,ttm<lo Tribunal ColcgiaJo Jcl Sexto Circuico, rcspccávamenre, cuyos rubros y contenidos 
son: 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna legislación en materia 
penal ha rcle¡,>a<lo a segundo término la declaración confesoria <lcl acusado, a la que concede un valor 
indiciario que cobra relevancia sólo cuando está corroborada con ocras pruebas, y, por el contrario, se 
ha elevado al rango <le reina <le las pruebas la circunstancial, por ser más técnica y porque ha reducido 
los errores judiciales. En efecto, dicha prueba es~'Í basada sobre la inferencia o el razonamiento, y 
tiene, como punto <le partida, hechos o circunstancias que estén probados y de los cuales se trara de 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un <lato por complementar, ya una 
incc·ignita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación <lcl culpable y acerca <le las circunstancias <lcl acto incriminado. 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba circunstancial se basa en el 
valor incriminatorio <le los indicios que tiene como punto <le partida, hechos y circunstancias que 
están probados y <le los cuales se trata <le <lespremler su relacic\n con el hecho im¡uiri<lo, esto es, ya 
un <lato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipücesis por verificar, lo mismo 
sobre la materialidad <lcl delito que sobre la i<lenrificacic\n <lcl culpable y acerca <le las circunstancias 
del acto incriminado. 

Este moJo Je razonar, por su propia naturaleza, lleva a conclusiones probables por la conexión causal entre el 
hecho aceptado co1110 probado y el conjunto de los hechos aJopraJos como probatorios. Su verdad no está 
demostrada como lógicamente deducida de las premisas, sino sólo probada de manera aceptable, plausible. 

Aunado a lo anterior, la comprobación judicial es obligatoria y debe concluir en algún momento de acuerdo a los 
plazos del período probatorio, lo cual, resulta en ocasiones insuficiente; luego, si la acusación no queda clarificada 
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prevalece el principio de indubio pro rro Oa cual es una regla jurídica sobre las comliciones de aceptabilidad de la 
verdad procesal). 

Terminarnos el inciso con las palabras precisas del Dr. ~(arco .-\nconio Díaz <le León: "En este análisis 
de los hechos )' de las pruebas, el juez actúa como un historiador, pues su acti\ida<l está destinada a 
indagar sobre hechos del pasado )' a declarar la \'crdad <le los mismos. Trata en pocas palabras, de 
reconstruir en su mente los sucesos del delito, como si él hubiera estado presente en la escena del 
crimen y hubiera presenciado los hechos de éste. ' 

b) La verdad procesal jurídica clasifica los hechos históricos comprobados conforme a los tipos penales, por 
eso se le denomina, también, "verdad clasificatoria". En forma más técnica se define como el resultado de un 
razonamiento de una inferencia deductiva denominada 111bmnción, cuya conclusión es verdadera porque deriva de 
las premisas; sin embargo, también su verdad es aproximada en la medida que sus premisas lo sean. 

Sin embargo, para que d silogismo tenga validez es necesario: 

a) El concepto clasificatorio (el tipo penal) sea lo suficientemente claro y preciso, corno para pemuor 
demarcaciones exclusivas y exhaustkas respecto de las permitidas por otros tipos penales concurrentes de 
manera alternativa (concurso aparente de leyes) o de manera conjuntiva (concurso real o ideal). 

En efecto, qué significa, "engaño" en el aráculo 386 del Código Penal Federal; "deshora" en el aráculo 350 del 
mismo cuerpo normativo; "colaborar de cualquier manera al financiamiento o fomento para posibilitar la 
ejecución de alguno de los delitos (contra la salud)" para la descripción prevista en la fracción III, del aráculo 
194, de la ley criminal citada. 

Cada una de las anteriores expresiones admite una pluralidad de interpretaciones distintas, todas ellas opinables; 
sin embargo, el juez tiene el poder-deber de elegir la que considera más aceptable, justificando su decisión a 
través de la argumentación. 

b) La validez de la subsunción depende de la premisa fáctica materia de la imputación, la cual, también es 
imprecisa en algunas ocasiones. En la práctica escas dificultades se superan indebidamente utilizando el operador 
jurídico Oas partes o el juez) oraciones fácticas en términos jurídicos. 

Por ejemplo, Juan Pérez fue el actini quien el dieciocho de marzo de dos mil uno, colaboró de cualquier manera 
al financiamiento o fomenro para posibilitar la ejecucit'm del delito contra la salud, consistente en la introduccic)n 
de cien toneladas de cocaína; con lo cual, puso en peligro el bien juridico rutelado por la norma, en la especie, la 
salud pública. 
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La Suprema Corte sustentó recientemente un criterio por conrraJicci<'>n Je tesis, en el cual, acepta la 
incerriJumbre en la prcnúsa fáctica del silogismo: 6 

ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y MATERIALES DE USO EXCLUSIVO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS O SUJETOS A CONTROL, DELITO DE INTRODUCCIÓN 
CLANDESTINA EN LA REPÚBLICA. ES DETERMINANTE EL MODO Y EL LUGAR 
EN QUE SE INTERNEN LOS OBJETOS DEL ILfCITO. De una interpretación armónica e 
inregral de la Lcr Federal de .-\rmas de Fuego y Explosivos, así como del Código Penal Federal en el 
capírulo tercero, del árulo cuarto, de rubro ".\rmas prohibidas", se ad\-ierte yue por seguridad 
nacional Jebe existir un control y re¡..,'lstro permanenre de las armas, municiones, explosivos y demás 
objetos prohibidos. En estas condiciones si el aniculo 84, fracción 1, Je la referida ley establece: "Se 
impondr:i de cinco a treinta años de prisu'¡n y Je \'Clllte a c1uimcntos días multa: l. .\1 yuc introduzca 
en la República, en forma clandestina, armas, municiones, explosivos y materiales de uso exclusivo de 
las fuer;.as armadas o sujems a control, de acuerdo con esta ley; asimismo al yue participe en la 
introducción", el elemento normativo consistente en introducir clandestinamente, Jebe entenderse en 
el sentido Je desplegar una conducta Je manera oculta, encubierta o secreta, para con ello e\-itar que 
sea detectada, ya sea por temor a la ley o con el fin de eludirla. Bajo esta premisa, lo clandestino del 
ilícito se pone de manifiesto desde el momento en 4ue el sujeto oculta de tal manera el objeto 
material, yuc no es posible c\-idenciar a primera \-ista, 4ue ahí se encuentra, smo yue por el contrario, 
se debe llevar a cabo otro tipo de bús4ueda para poder percatarse de su existencia, lo que 
ineludiblemente conduce a analizar cada caso concreto; esto es, el elemento clandestinidad se surte 
desde el momento en 4ue el sujeto activo oculta su existencia poniéndolas fuera del control de la 
autoridad competente y no hace de su conoclffiiento la pretensión de introducir al terricorio nacional 
tales artefactos, siempre y cuando estén contenidos en un lu¡,>ar de Jificil acceso. Por tanto, si la 
introducción no se verifica en forma oculta o secreta, entonces no se acrualizará la clandestinidad, tal 
es el caso si dichos artefactos se encuentran en la ropa utilizada al momento Je la internación, en 
cajas o maletas de equipaje de fácil acceso a las autoridades respectivas, o bien, en lugar visible en el 
medio de transporte empicado. Lo anterior, en \·irrud de 4uc no obstante la infracción a la ley, ello no 
implica de modo alguno impunidad para el infractor, pues de acuerdo con el C<idigo Penal f'ederal, 
existen otros tipos penales a los que podría yucdar encuadrada la conducta de referencia en que no 
esté presente el elemento "clandestinidad", para quienes introduzcan al país esos objeros sin el 
permiso correspondiente. 

<•Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fueme: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: IX. Mayo de 1999, Tesis: 
la./J. 19/99, Página: 66. 
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La subjetividad específica del conocimiento judicial 

Es por lo anterior, que se afirma yue el conocimiento judicial es probable. aproximado; consiente de ello, el 
lc¡,rislador propuso en el código adjetivo el incidente de reconocimiento de inocencia, en el articulo 560 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin embargo, no hay que soslayar el carácter subjetivo del conocimiento judicial, que implica el carácter no 
impersonal del Juez, quien al resolver los asuntos planteados dentro de su competencia, esta condicionado por 
las circunstancias ambientales en las yue actúa, por sus sentimientos, inclinaciones o emociones, incluso su 
concepción de la vida (lo valores éticos- políticos) yue lo llevan a valorizar algunas pruebas y a descuidar otras y 
le impiden a veces comprender o exagerar al¡..rún medio de prueba; de ahí que se afirme que en toda sentencia 
judicial siempre está presente una porcic'in de prejuicios. 

Aunado a lo anterior, hay otro elemento de distorsión subjetiva de la \·erdad procesal, que consiste o está ligado a 
la formación profosional del Juez frente al mundo normativo; el desconocimiento del derecho, su fa.Ita de 
aplicación (artículo 36-1 del C:c'idigo Fcdcral de Pmccdimientos Penales). 

La subjetividad de los medios de prueba 

¡\ la subjetividad del juez debe agregarse la evidente relati1itla1F de los testimonios, los interrogatorios, los careos, 
las reconstrucciones, las periciales, t1ue son producidas en el proceso penal para la investigación del hecho ilícito, 
(salvo las pruebas pre-constirurivas). Pero esa relati\;dad se compensa al desarrollarse el período probatorio, en el 
cual se cumplan con los principios de contradicción, oralidad, inmediación, y publicidad de las pruebas. 

Mayor subjetividad se ad\;erre en los procedimientos escritos sin mediación; en lo cuales, las fuentes de prueba 
pierden su viveza y degeneran en documentos fríos del pasado. Máxime que con la "transcripción" o redacción 
de las declaraciones los secretarios o mecancígrafos reformulan las declaraciones en su lenguaje personal, 
también, siempre subjetivo. 

Como lo describe Díaz de León: 

Sabemos que para llegar a la justicia no ha bastado ni basca tener razón. Requiérese, además, saberla 
exponer y probar para <1ue el juez la pueda atender; a resultas de ello, sólo de este modo, en la 
sentencia el tribunal otorbrará la razón a yuien demuestre tenerla. Por tanto, la cuestión se circunscribe 
a la materia de la prueba. Es ob\'io, yue estas expectativas de sentencia favorable se hallan 
condicionadas a la \'cracidad de la lesi6n de injusta reclamada, a la certeza y procedencia de la 
pretensión deducida o, yuizá, aun en defecto de lo anterior, a que venza en el juicio, ya que de lo 
contrario, dado este mecanismo. los rnbunales de s<:guro se nc¡,,":lrán a otorgar la protección 
jurisdiccional con rechaw o naclar el interés pretendido." 

El proceso penal como método leal de comprobación 

Para que la verdad procesal sea Yálida para sustentar un fallo condenatorio u absolurorio debe ser resultado de la 
observancia de reglas y procedimientos que disciplinan la no contaminación del conocimiento arrojado por el 
medio de prueba, ya que disciplinan su comprobación. La validez condiciona la verdad en el proceso. Estas 
reglas son las si¡,'llienrcs: 

7 Se habla de rt/a/itidad de los medios de prueba, porque se considera <¡ue los testigos perciben y narran los hechos de acuerdo a su 
particular pun10 de visea, a su esmdo de ánimo en ese momenio o, incluso, al modo de comprender la vida. 

• DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pniebas penales, 5' ed., Tomo l, Porrúa, México, 2000, p. 24. 
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a) la \•aloración <le las pruebas: pruebas rasadas; en la libre apreciación del juez, se sib>ue disciplinando al menos d 
método <le la investigación y de la formación de la verdad procesal ... 

b) nulidades <le actos de prueba y procesales por vicios formales. Careo informal, inspección sin la presencia del 
juez. 

c) hecho exactamente enunciado en la acusación y en la formal prisión.' 

d) in favor reí en caso <le duda 

e) las normas de recusacicín; incompatibilidad con la fundéfo de testigo; 

t) son reglas b>arantisras las c¡ue favorecen la má.xima aproximación a la verdad procesal y la absolución en caso de 
<luda. 

U no <le los juristas mexicanos que explica la naturaleza <le la prueba como elementos del conocimiento científico 
es nuestro maestro Díaz <le León c¡uien señala, que 

Puesco que la prueba está estrechamenre \inculada con el general pensamienm cienáfico, resulta que 
quienes se deberían dedicar a su estudio serian los cienáficos, )' ante todo aquellos que estudian a la 
ciencia, pero no sólo en cuanco al método, sino, también, en atención a las formas específicas de 
probar con que se desplazan las técnicas de la in\'cstigación. '1 

Cuatro silogismos judiciales: inducción, deducción, práctico (o 
disposición) y abducción 

El razonamit:nto judicial se construye a través <le esos cuatro silogismos, sin embargo, hay que aclarar c¡ue 
ninguno es un silogismo práctico perfecto. Las conclusiones y las pn:misas <le 3 de ellos, no son proposiciones 
normativas sino afirmativas, en cambio, la conclusión del silogismo práctico sí es normativa pues surge de la 
derivación del fallo. 

a) inferencia inductiva (se utiliza en la argumentación <le las pruebas o en la interpretación, se le conoce también 
como inducción fáctica). La conclusión se forma <le lo particular a lo general, esto es, del caso a a la regla: 

(1) Los testigos a, b, c, d de la defensa se contradijeron en sus testimonios en proceso Z 

(2) Estos testigos son falsos 

Todos los testigos de la defensa son falsos. 

Las premisas del silogismo las constiruyen las pruebas desahogadas. 

b) inferencia deductiva (o subsunción). 

Su conclusión jurídica sería: 

• DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pmebas penales, 5' ed., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 12 . 
.--~~~-::--=--:-::--__, 
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juan Pérez ha cometido el delito D. 

Las premisas sori la ~onclusión fáctica r la Jefiniciém jurídica del hecho. 

c) silogismo práctico (6 dispo~ición). 
Su conclus!ón disposjtiva,~s la norma: 

juan Pérez Jebe ser castigado con la pena P. 

Las premisass,on)~ ~~~cl~sión jurídica y la norma: el yue cornera el delito D Jebe ser castigado con la pena P. . : ' -:,~ -. ..:: .. /:' ·, '': .. - - .: 

d) abcÍuctl~o:id~i-;;'f~~~ular a lo particular 

La conclüsiófi de este r¡¡zonamiento es: 

juan Pérez ha cometido el hubo H. 

Las premisas del silogismo las constiruyen las pruebas Jesaho¡,>adas. 

Un ejemplo de su estrucrura seria: 

• juan Pérez y Frandsco López discutieron en una cantina 

• Al primero se le vio salir de la casa Je Frandsco López 

• Frandsco López fue apuñalado en su casa 

• juan Pérez tiene sangre en la ropa 

• La sangre, en la ropa Je juan Pérez, pertenece a la de Frandsco López 

• Se encontró un cuchillo en la casa Je juan Pérez que coincide con el tamaño y la profundidad de las 
heridas de Frandsco López 

Por tanto.Juan Pérez fue yuien yw: apuñaló a Fra11dsco López 

Legitimidad jurisdiccional 

La decisión en la sentencia penal solamenre puede ser justificada al reunirse dos siruaciones: 

a) La primera, la más importante, la única justificación aceptable, es que en el derecho penal los presupuestos 
jurídicos y fácticos sean verdaderos, esto es, yue la motivación corresponda en una medida más aproximada a las 
constancias de autos (hechos juz!,rados) y con el derecho (normas aplicadas). 

b) La segunda, más contingente, es l(Ue la resolucic)n judicial, tenga éxito, o que genéricamente satisfagan la 
función de preve11dó11 propia Jcl derecho penal. 

Sin embargo, este segundo elemento, no basta por si sólo, incluso no es dispensable. Pues, no es suficiente que la 
resolución reciba la aceptabilidad Je la sociedad o Je la comunidad cienófica, quienes, en principio son parciales 
y juzgan por convencionalismos sociales; ni siyuiera de su extensa mayoría. 

Esta tesis es el resultado de la negación Jcl posrulaJo utilitarista que permite y justifica sacrificar la libertad de 
un hombre al interés o voluntad la Je todos (o Je la mayoría). El imperativo Kantiano que prolube que los 
hombres sean medios y no como fines en si mismos, es el fundamento de la crítica. 
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Consecuentemente es necesario con independencia del set,>Undo rei.¡uisito, i.¡ue la condena de un sencenciado se 
let,-icime por su correspondencia con las pruebas, de las cuales se compruebe la responsabilidad penal del 
sentenciado. Por eso los esquemas cognoscitvistas de la justificacicin de las decisiones es más rígido y exigente 
tiue los esi.¡uemas decisionistas (moralistas, eficientistas o cosecuencialistas) pues es idóneo para limitar el 
arbitrio punitivo y para nnclar al máximo los derechos fundamentales, en material penal, la libertad de los 
ciudadanos. 

La jurisdicción en el "moderno" Estado de Derecho 

Esta correspondencia entre legicimidad y '\·erdad procesal" como afirmación fáctica y jurídica comprobada en 
constancias de autos, define la naturaleza especifica del Poder Juilicial en ~léxico. Representa, también, el 
fundamento político de la división de poderes, Je la independencia Jel poder judicial y de su sujeción a la 
Constirucic'Jn (aróculo 133 de ese cuerpo funJamenral). 

Bajo este contexto, podemos diferc:nciar la funcicin ju<licial con otras funciones del Esta<lo. En efecto, ésta se 
caracteriza por la actividad cognoscitiva, es decir, tiene como propósito la búsqueda de la mr/ad ol¿jetit'a. El poder 
de la juris-dicción en materia penal (poder ju<licial VS poder ejecutivo y le¡,>islativo) es un poder de 
comprobación o de verificación de la pretensicin punitiva . 

.-\1 respecto Dfaz de León alude que: "Ninguna duda cabe que el proceso, hasta nuestros días, es el 
medio más confiable, idóneo )' conocido, para realizar a la justicia. Esto fue y así es, porque los 
Estados no tardaron en considerar a tal sistema de justicia como el más apto para preservar la certeza 
del derecho así como para lograr la paz social, )' además menos riesgoso comparado con el de la 
venganza privada; para evitar esto último, con independencia de su fuci-¿a para impedirlo, a manera de 
¡,'llranóa procesal, con pretensión justa o injusta si se ejercita la acción, el Estado, como ineludible 
deber, cumple con su función jurisdiccional a través de lo yue se denomina proceso". lfl 

C. LA CERTEZA RELATIVA EN LA DECISIÓN JUDICIAL 

La certcza e incertidumbre de la i.¡ue hablamos cn cstc trabajo de invcstigación corresponde a los niveles que 
ticnc el proceso penal para eliminar la arbitrariedad. 

La certcza perse!,>Uida por el Derecho Penal Constitucional a través de la limitación de 1ilf p11niendi del Estado 
~lcxicano, cs aquella i.¡uc: 

i\Ji11g1i11 inocente sea castigado, a costa de la i11rer1id11111bn de que ta111bié11 algrin mlpable 
pueda resultar i11¡p1111e. 

Contrario a la certeza perseguida por el derecho penal autoritario resumida en la siguiente aserción: 

Ni11g1i11 mlpable resulte i111pu11e, a costa de la i11rerlidu111bre de que la111bié11 algrin ii1ocente 
pueda ser castigado. 

El primer tipo de certeza viene garantizada por el principio i11 dubio pro no, sc¡,>Ún el cual es necesario la prueba de 
la culpabilidad no de la inocencia, sin tolerarse la condena sino exigiendo la absolución en caso de 
incertidumbre. Es relatil'a porque como vimos la ver<la<l procesal por naturaleza es incierta. 

El principio in dubio pro reo 

10 DÍ,\Z DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pmebas penales, 5' cd., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 20 . 
......----~::-=-::-:----., 
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1-1 duda puede presentarse a nivel fáctico o jurídico. En efecto, existe correlativamente incertidumbre de hecho y 
de derecho. 

La verdad procesal dividimos en: a) verdad fáctica y b) verdad jurídica; La verdad fáctica es la validez de una 
inferencia inductiva la cual es insegura por el método empleado, es una verdad probable su conclusión. En 
cambio, la verdad jurídica deriva de la validez de la una injmncia deductiva, cuya conclusión es igualmenre insegura 
por la opinabilidad de las premisas (validez material de las premisas o diversas calificaciones jurídicas de los 
hechos). 

Los dos tipos de certeza y de incertidumbre son independientes entre si, en el sentido de que puede aparecer en 
el proceso una certeza de hecho sin nin¡,•tma certeza de derecho e in\·ersamenre. 

La incertidumbre de derecho depende de la igual opinabilidad de las varias calificaciones jurídicas posibles de los 
hechos considerados probados. La incertidumbre de hecho depende de la igual plausibilidad probabilística de las 
varias versiones (hipótesis) explicativas del material probatorio del sumario. 

Las soluciones a estos problemas son dos: 

a) las opciones interpretativas respecto de las clasificaciones de derecho; poder de interpretaciónj11ridica y, 

b) la libre convicción del juez respecto de la valoración de los medios de pruebas; poder de comprobación. 

Las cuales no pueden utilizarse indistintamence, solo para los problemas jurídicos la primera solución; para los 
problemas fácticos la se¡,•1.mda. 

El objeto de la prueba 

Por otra parte, el Dr. Díaz de León, señala que: 

La doctrina procesal civil ha establecido que los hechos del debate constituyen el objetote la prueba y 
que, por el principio i11ra notit mria, el derecho no forma parte de él. En cambio, la materia penal 
contempla un objeto de la prueba que no se circunscribe simplemenre al conocimienro y 
demostración de los hechos; comprende, además de los hechos del delito, al cuerpo del delito, al 
propio delito, al inculpado, a la víctima y a la reparación del daño. 

Asimismo, debe comprenderse que el objeto de la prueba no únicamenre es lo que se afirma o el 
hecho afirmado, sino que también lo es el que se niega o la negativa, dado que en penal el que niega 
está igualmente obligado a probar no sólo, como ocurre en civil, cuando su negación es contraria a 
una presunción le¿.,.aJ o cuando envuelve la afirmación expresa de un hecho .. ., sino cuando, por 
ejemplo, niega haber estado en el lugar de los hechos o, simplemenre, cuando lisa y llanamente niega 
la autoría o participación que se le atribuye en el delito. 11 

Ahora bien, estamos de acuerdo con las anteriores afirmaciones de nuestro maestro, respecto que el objeto de la 
prueba en materia se amplifica en el proceso penal y que cuando la negativa del inculpado es contraria a una 
presunción legal o cuando envuelve la afirmación expresa de un hecho, debe exigirse prueba, dado que es 
afirmación. 

Pero haríamos un matiz respecto de la negativa simple y llana del inculpado, pues en este caso debemos exigir 
prueba si y solo si se ha quebrantado la presunción de inocencia de la persona, a través de medios de prueba. En 
cualquier otro caso, dejaríamos al inculpado la car¡,>a de probar un hecho negativo liso y llano, rarea que se antoja 
imposible en un proceso penal. 

" DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pruebas penales, 5' ed., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 331 y 336. 

TESIS CON 
~-- -------------------->--'-FA~i'T ....... .I"..:...:',A DE ORIGEN 



114 

D. LA INTERPRETACIÓN. VERIFICACIÓN .JURIDICA 

En el ejercicio de la jurisdicción d jucz-ma¡,,>istrado tiene cuatro facultades: 

a) L1 verificación jurídica. Lenguaje } 

Verificación fáctica. Verdad 
\' erdad Procesal (objetiva) 

b) 

c) Discernimiento equitativo. } Ética J uríclica (subjetiva) 
d) Valoración Ético-política. 

La interpretación jurídica debe parcir de una leona del sig11!Jirado. En cambio la verificación fáctica, de una teoría de 
la prueba. 

La tt:oría del si¡,,rnificado, parte de dos demenros de los ténninos (o de los signos): 

a) La extensión; consiste en el conjunto de los o/y'elos a los que el signo se aplica o se refiere. La extensión de 
una palabra es la clase de objetos por él denotados. La palabra i11mlpado denota a todos aqudlas personas a 
lluienes se le atribuye la comisión de un ilícito dentro de un procedimiento penal; Mario Villanueva Espinosa 
Villareal, en general a codos los seres de los que es verdadera su predicación. 

b) La intención; que consiste en el conjunto de propiedades evocadas por el signo y poseídas por los objetos 
concretos que entran en su extensión. La intención de una palabra o signo lingüístico está constituida por el 
conjunto de características esenciales o notas constitutivas propias de su género y especie. En la categoría de 
Inculpado sólo pueden estar los seres humanos mayores de dieciocho años, en el Distrito Federal y en el 
fuero Federal. 

Conforme a lo anterior un ténnino es vago o i11detem11'11ado si su intcncic>n no pcnnite determinar su extensión con 
relativa certidumbre, es decir, si existen objetos que no están excluidos ni incluidos claramente en su extensic>n. 
1\sí, calt'o o ad11/10 son expresiones en las cuales existe un grupo de personas que son incluidas y excluidas por esos 
conceptos, sin embargo, existen otro grupo intermedio en los cuales existe duda en la decisión para ubicarlos en 
los conceptos contrarios como piloso(ro11 mucho pelo) o JOl't!ll. 

Existen también, sin embargo, términos o palabras i·alorativas (los llamados ele111enlos 11om1aliws) como honesta, 
ilícico, ajeno; y s11ijelivas como a sabiendas, con el propósito, con la finalidad; cuya extensión es indeterminada 
dado que no cuentan con propiedades o características objetivas, sino llUe expresan actitudes, formas de ser, 
valoraciones subjetivas. Luego, sino no tienen elementos connotables, las proposiciones en las que aparecen no 
son verificables ni refutables al no tener ninguna extensión. Solo cabe la ponderación con referencia a otros 
valores o valoraciones. 

Por último, tenemos a11ti110111ias se111ti11ticas, c1ue se producen cuando un mismo hecho probado recibe varias 
calificaciones juríclicas concurrentes y no existe criterio válido para su solucic>n. Es el caso de los concursos de 
leyes y concursos de delitos. 

El presupuesto necesario para la decisión juclicial debida, es la existencia de la verificabilidad y de la ref11tabilidad 
;i11idica, la cual, consiste en que los tipos penales sean suficientemente precisos como para pennitir, en el ámbito 
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de la aplicación de la ley, la denotación jurídica, es decir, la calificación o clasificación de los hechos jurídicos 
exactamente detenninados. 

Así, debe interpretarse el arúculo 14 Constitucional de la redacción literal siguiente: 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esré decrerada por una ky exacrameore aplicable al 
delito de que se erara. 

E. LA VERIFICACIÓN FACTICA 

Los medios de prueba y los hechos probados por estos deben estar exactamente individualizados mediante 
descripciones precisas y sin el empico de palabras ''ª!!ílS o valorativas. El c<ldigo federal de procedimientos 
penales en diversas disposiciones ( 154 )' 156) refiere las expresiones "hechos consignados", "hechos propios"; 
con dio, puede derivarse yue la obligaci(Jn Je comunicar al inculpado en yué consiste la denuncia o querella así 
como los nombres de sus acusadores y de los testigos que declaran en su contra, conlleva a detenninar de 
manera precisa y clara el hecho fácrico impurado. Consecuentemente, la semántica del lenguaje judicial debe ser 
clara sin utilizar palabras el¡uívocas o valorativas en la descripción de los hechos imputados; esto es lo que se 
conoce como estricta jurisdiccionalidad. 

Coincidimos con Marco Antonio Díaz de León l¡uc: 

De las dos más principales actividades del juez, la de investigación o constaración del terreno que 
guardan los hechos y el ubicamiento de la solución de derecho, la primera, la dilucidación del hecho, 
no ha de considerarse de manera alguna la menos trascendental 12 

F. LA PRUEBA. LA VERIFICACIÓN FACTICA 

Únicamente si el lhen1a proba11d11n1 del 1wc10 consiste en un hecho empírico, preciso y concreto en todos sus 
elementos constitutivos puede ser objeto de prueba, de comprobación contradictoria e imparcial. En cambio, no 
se puede probar, menos aun refutar o contestar, las expresiones valorativas. 

Recordemos, que la verificación fáctica del proceso penal se lleva acabo a través de la inducción o abducción 
cuyas conclusiones son plausibles o aproximadas, derivadas de una actividad intelectual "normativamente" 
disciplinada. 

1. Prueba e indicios 

Para los efectos de este trabajo de i1westigación pmeba es el hecho probatorio experimentado en el presente del 
que se infiere el delito u otro hecho del pasado; indicio o ezidenria el hecho probado del pasado del que se infiere el 
delito u otro hecho del pasado que a su vez ren¡,,ra el valor de indicio. Una prueba tiene mayor fuerza inductiva 
cuando su fuente o medio es confiable desde un punto de vista subjetivo: la confiabilidad de los tesrimonios; el 
carácter apócrifo de los documentos; el rigor de las inspecciones; la solidez de las peritaciones en los dictámenes. 

12 DÍAZ DE LEÓN, Marco Amonio, Tratado sobre las pruebas penales, 5' ed., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 27. 
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En cambio, la fuerza inductiva de los indicios tiene que ver con la gravedad objetiva o relevancia explicativa para 
lle¡,>ar a conclusiones plausibles o verosímiles. 

2. La libre convicción 

En los úlúmos años dd siglo XIII hasta el siglo X\1II (1789) con la aparición de la lób>ica en d derecho se 
cometieron errores y aciertos, uno Je los primeros fue justificar los datos probatorios a partir de la deducción; 
esto trajo como consecuencia que la valoración de las pruebas fuera rasada. U na de las premisas del silogismo 
estaba dada. 

El silogismo por modus po11ms seria el siguiente: 

(1) Dos testigos declaran concordemente el hecho H en los más mínimos detalles. 

(2) Cada vez que dos testigos declaran concordemente H en los más mínimos 
detalles, entonces Hes verda<lera. 

(3) H es verdadera. 

Sin embargo, el más alto Tribunal del País ya ha resulto el problema en diversas ejecutorias: 

PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. :\um¡uc el valor de la prueba testimonial queda 
al prudente arbitrio del juzb>ador, ello no debe violar las reglas fundamentales sobre la prueba, pues no 
puede admitirse que por el hecho de que los testigos fueron uniformes en sus declaraciones sobre 
determinado hecho, teng:t que otorgársele valor probacorio pleno a sus dichos, pues la prueba debe 
ser valorada en su integridad, como lo es 4ue los testigos coincidan tanto en lo esencial como en lo 
incidental del acto; conozcan por sí mismos los hechos sobre los que declaran y no por inducción ni 
referencia de otras personas; que expresen por 4ué medios se dieron cuenta de los hechos sobre los 
que depusieron aun cuando hubieren sido tachados por la contraparte; que justifiquen la verosimilitud 
de su presencia en el lugar de los hechos; que den razón fundada de su dicho y que coincida su 
ofrecimiento con la narración de los hechos materia de la litis. 1' 

TESTIGOS. DECLARACIONES DE LOS. RENDIDAS SOBRE HECHOS REMOTOS. 
Las declaraciones de los testigos que coinciden en la fonna y términos Je exposición, ya que señalan 
con exactitud fechas, horas y lu¡,>ares, no obstante que haya transcurrido un periodo Je meses entre 
aquéllas en que se dice ocurrieron los hechos y la Je su declaración, conducen a estimar que existió 
aleccionamiento de los deponentes por parte de la defensa y que por ende éstos sólo son testigos Je 
coartada. 14 

TESTIGOS, DISCREPANCIA DE LOS, SOBRE CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES. 
VALIDEZ DE SU DICHO. Si los testigos al referirse a circunstancias accidentales, como son los 
colores o al¡,oún objeto, no hubieren coincidido, sus discrepancias son irrelevantes para invalidar la 
prueba, ya que no se refieren a los hechos substanciales que constituyen la materia de la 
controversia. 15 

1.1 No\'ena Época, Instancia: OCTA\'O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PR!l\lER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Tomo: IX, Abril de 1999, Tesis: I.8o.C.26 K, Página: 591. 

14 Octava Época, Instancia: SEGUNDO TIUBUNAL COLEGIADO DEL SEX'TO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: 78,Junio de 1994, Tesis: VI.2o.J/283, Página: 69. 

ts Octava Época, Instancia: PIUMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRil\lER CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 83, Noviembre de 1994, Tesis: I.lo.T. J/68, Página: 47. 



PRUEBA TESTIMONIAL, CIRCUNSTANCIA INSUFICIENTE PARA RESTARLE 
VALOR. Si al narrar los hechos delictuosos, los testigos coinciden en lo esencial, pero incurren en 
algunas divergencias, ello no implica c.¡ue sus testimonios sean comradiccorios o falsos, sino que cal 
circunstancia obedece a la distinta manera en que cada individuo percibe la realidad y a los diversos 
momentos de la conducta de los sujetos, de los que cada uno se percató. 16 
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A pesar de lo anterior, dado lo absurdo de la prueba legal, la experiencia ha comprobado que es falsa cualquier 
generalización sobre la fiabilidad de un cipo de prueba o conjunco de pruebas. 

El principio lógico de razón suficiente y, por ende, prueba suficiente el cual consiste en la idea de prueba como 
suficiente gracias a su coincidencia a una regla, utilizado en la casación del valor de las pruebas e indicios es 
equivocado no obstante su aparente racionalidad. 

La crítica y la superación de las pruebas legales representan una conquista de la Ilustración que tuvo su apogeo en 
1789, en Europa (con la revoluci<'>n francesa); con ello, se consagró d principio de libre convicción del Juez en el 
sistema acusacorio, el cual, proclamó las siguientes garantías procesales: 

• la carga de la prueba a cargo del acusador y la presunción de inocencia hasta prueba en contrario, 

• el ro11tradicton'o entre las partes como método de búsqueda de la verdad, 

• la imparcialidad y la ajenidad del juez respecco de la concienda, 

• la prudencia y la duda como mécodo de invescigación y estilo intelecrual, 

• los criterios de exclusión de las pruebas increíbles por la fuente o irrelevantes por el objeto, la libre 
convicción del juez. 11 

La libre convicción del Juez no representa un criterio de decisión alternativo a las pruebas legales sobre la 
verdad procesal, sino que equivale simplemente al rechazo de las pruebas legales como razón suficiente para 
determinar la condena y la pena; y tiene el siguiente si!,'llificado: 

1) La prohibición de establecer en la ley presunciones jurídicas de culpabilidad y normas taxativas de valoración. 

2) La presunción de inocencia en ausencia de pruebas concretamente convincentes de su falsedad. 

3) La carga para la acusación de exhibir tales pruebas, el derecho de la defensa en refutarlas y el deber del juez 
de motivar conforme a ellas la propia convicción en caso de condena; y, 

4) La cuestionabilidad de cualquier prueba, que siempre justifica la duda como hábico profesional del Juez y, 
conforme a ello permite la absolución. 

Consecuentemente, el criterio Je la libre convicción del Juez no puede ser entendido sino sólo como un 
principio negativo; y no como un criterio de valoración de las pruebas sustirutorio Je las pruebas legales, que 
elimina la carga probatoria de la parte acusadora. 

3. La estructura lógica del razonamiento probatorio 

16 Octava Época, Instancia: PIUMER '11lll3UNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo: IX-Mayo, Páb>ina: 498. 

17 Cfr. FERRAJOLI, Luigi, Derecho y razón. Teorfa del Garantismo penal, Tr., Perfecto Andrés Ibáñez et. al., 4' cd, Ed. Trotta, 
Madrid, 2000, p. 53 7 y ss. 
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En la sentencia penal el juez realiza a nivel normativo una inducción, ra que la hipótesis acusatoria puede ser 
confirmada o invalidada. 

Así, podemos afirmar junto con Ferrajoli que la búsqueda de las pruebas judiciales debe realizarse por el 
silo¡.,>lsmo llamado mod11s ponens y la de las contrnpru(!bas por modus tol/ens. 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que la justificación de la inducción fáctica operada en el proceso exige tres 
condiciones: · 

1) la caq.,'ll de la acusación de producir datos o·hechos probatorios que tengan el valor de.confirmaciones 
necesariamente consecuentes respecto de la hipót(!~is acusatoria y de generalizaciones o máximas de la 
experiencia que los enlacen con ella. · · .- · 

2) el derecho de la defensa de invalidar tal hipótesis, contradiciéndola mediante contrapruebas compatibles sólo 
con hipótesis alternativas que el J\linisterio Púolico (como autoridad acusadora) tiene a su vez la carga de refutar 
(invertir). 

3) la facultad del juez de aceptar como convincente la hipótesis acusatoria sólo si concuerda con todas las 
pruebas y resiste a todas las contrapruebas recabadas en el proceso. 

Así, tenemos yue la forma lcí¡,>lca de las prueba en el sistema de libre convicción del juez es inverso al de las 
pruebas le¡,'llles tasadas, lo cual se explica a continuación. El ejemplo analizado es el de dos testigos concordantes: 

(!) Hes verdadera 

(2) Cada vez que H es verdadera y hay dos testigos oculares de H, entonces ellos 
refieren H concordando en los más mínimos detalles. 

(3) Dos testigos refieren H concordando en los más mínimos detalles. 

La prueba no garantiza en absoluto la verdad de la hipótesis H, sino que es sólo su confirmación al derivarse de 
ella a través del silogismo modus ponens. 

Si los dos testigos no concuerdan entre sí y declaran un H y el otro H' es claro que la versión de uno de ellos no 
dice la verdad y el ar¡.,>umento por ese silogismo es inválido. 

En tal caso, la alternativa entre dos testigos yuc declaran mecánicas de hechos contrarias debe ser decidida 
conforme a otras hipótesis auxiliares como los requisitos del articulo 289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

El ejemplo, Juan Pérez declara que ha visto a Pedro en el lugar del delito y que éste último acredita que estaba 
en el extranjero cuando sucedió el homicidio, lo cual es corroborado por Francisco; luego, conforme a la máxima 
de no ubicuidad, la cortada será suficiente para invalidar tanto el testimonio de juan Pérez como la hipótesis 
acusatoria. El silogismo que forma la conclusión se construye por 111od111 /ol/ens. 

(1) Cada vez que Hes verdadera, P es falsa. 

(2) P es verdadera 

(3) H es falsa. 
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Para la decisión judicial no es necesario registrar indistintamente todos los datos y los hechos del mundo, sino 
sólo aquellos relevantes respecto de una o varias hipótesis de solución; pero no se parte de todas las hipótesis de 
solución sino solo aquellas que son plausibles o verusúniles. 

Las hipótesis que se han de poner a prueba y los medios que han de practicarse en la instrucción, están guiados 
por nuestros conocimientos científicos y por la experiencia judicial, en mayor medida. 

La inducción y la explicación judicial presentan un grado de probabilidad 9ue debe ser controlado a través de 
garantías procesales cuya satisfacción en el proceso justifican la libre convicción del Juez; las cuales son las 
siguientes: 

a) la necesidad de la prueba 

b) la posibilidad de la contraprueba; y, 

c) la de decisión imparcial y moti\·ada 

Estas tres ¡,raranáas, junto al presupuesto de la estricta legalidad (o verificación de las hipótesis acusatorias, 
aseguran la estricta jurisdiccionalidad del proceso penal mexicano). Gracias a ellas, el proceso penal se desarrolla 
en una contienda entre hipótesis (afirmaciones probables) en contienda, que el juez tiene la rarea de dirimir. Así 
la Representación Social Federal tiene la carga de la prueba de su acusación y la defensa la carga de la 
contraprueba o refutación de la afirmación acusatoria, éste ültimo está a su vez integrado por el poder de 
planteamiento de contra hipótesis compatibles con el conjunto de datos probatorios, capaces de proporcionar 
una explicación alternativa a los hechos ocurridos. 

Consecuentemente, la motivación y fundamentación del Juez es adecuada si, y solo si, además de comprobar la 
hipótesis acusatoria con declaraciones afirmativas no contradichas con otras pruebas, también está en 
condiciones de desmentir con adecuadas pruebas las lúpótesis (contralúpótesis) de la defensa y en suplencia de la 
9ueja, todas las planteables; por ende el oficio del Juez en la decisión judicial cuyos hábitos profesionales son la 
imparcialidad y la duda. tiene la rarea de rnsapr todas las hipótesis. aceptando la acusación sólo si está probada y 
no aceptándola. no súlo si resulra refutada sino también si no son desmentidas todas las hipótesis en 
cnmperencia con ella; sopesando el principio de in dubio pro reo. 

Bajo este contexto, el J\linisterio Público Federal adscrito a Juzgados penales debe ejercer una actividad 
probatoria activa, sin la cual no puede n:furase las contrapruebas de la defensa. 

4. Distinción pruebas legales (tasadas) positivas y pruebas legales 
negativas 

La distinción entre pruebas legales negativas y las prnebas lt:galcs positi\•as estriba en 9ue las primeras afirman 
que nin¡,>una prneba legalmente predeterminada puedt: ser considerada suficicnw por sí sola para ¡,rarantizar la 
verdad dt: la conclusic'in judicial en contrast<: rnn la libre cmwicción del juez, ni siquiera la libre convicción puede 
ser considerada por sí sola suficicnte a cal propósito al ser neccsario sicrnpre una mínima actividad probatoria. En 
sintesis, las pruebas lt:galcs ncgativas son ayudlas cn ausencia Je las cualcs la lt:y prescribc al juez que considere 
no probada la lúpótesis de la acusación, aunque la no prneba contraste con su libre convicción, es decir, aunque 
crea que es culpable pero al no cxistir mt:dio de prncba t¡ue así lo acredite no puede dt:clararse comprobada la 
imputaciC:m. Las segundas, obligan al jut:z yue cuando aparezcan cn los autos, considera probada la hipótesis 
acusatoria aunque tal prneba contraste con su convicción, verbigracia, la inspección la cual tiene pleno valor 
probatorio en el fuero federal y comün. Consecut:ntemente, las prut:bas legales negativas reafirman la necesidad 
de la prueba y la presunción de inocencia hasta prueba en contrario, lo cual, es una garanáa contra el error 
judicial (o acto arbitrario). 

Un ejemplo de prueba legales negativas son las que declaran sin efectos las pruebas prolúbidas (por ejemplo, las 
obtenidas sin orden de cateo) y las ilícitas (por ejemplo, la reconstrucción de hechos en delitos sexuales). 
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S. Distinción entre probabilidad objetiva y subjetiva 

La probabilidad objetiva (verosimilitud si¡,'llifica la correspondencia con el uso del vocablo probabilidad, en 
cambio la probabilidad subjetiva refiere al criterio Je aceptación Je una hipótesis como probablememe 
verdadera, lo cuales consisten en la coherencia de las hipótesis acusatorias y de su aceptabilidad justificada por 
una capacidad explicativa mayor que la poseídas por otras. 

6. La necesidad de prueba 

La acusación (su hipótesis) debe ser ante todo confirmada por una pluralidad de pruebas o datos probatorios, a 
través de modus ponens. 

7. El contradictorio 

En el proceso penal debe existir la posibilidad Je refutar la hipótesis de la acusac1on y el derecho a la 
comraprueba a través del silogismo de modus 10//ens. Pues mientras que ninguna prueba es suficiente para justificar 
la libre convicción del juez sobre la verdad Je la acusación, una sola contraprueba es suficiente para justificar el 
convencúniento contrario, o al menos la Ju<la. 

La defensa es la institucionalización del poder Je refutación Je la acusación por parte del acusado. Co~forme a 
ella, para que una hipótesis acusatoria sea aceptada como verdadera no basta que sea compatible con varios datos 
probatorios, sino que también hace falca que no sea contradicha por ninguno de los Jacos probatorios del 
sumario. 

Debe existir una oporrunidad probatoria de las pruebas y contrapruebas. 

8. La imparcialidad de la elección realizada por el juez 

Para ser aceptada la acusación y lograr una sentencia con<lenacoria no solo debe ser confirmada por varias 
pruebas y no ser desmentidas por ninguna contraprueba, sino que también debe prevalecer sobre todas las 
posibles hipótesis en conflicto con ella. Cuando no resultan refutadas ni la acusación ni la defensa surge la duda 
conforme al principio de in dubio pro reo. 

Esto es, si por una parte cenemos hipótesis acusatoria y por la otra hipótesis absolutoria, entonces, no es válida la 
condena mientras junco a las primeras permanezcan una o al¡,,>unas Je las segundas. Por ello, la carga de la prueba 
reside en la Representación Social quien al no refutar una prueba de la defensa, aun sin justificar su aceptación 
como verdadera, es suficiente para justificar una absolucilin. 
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CAPÍTULO VIII 

LA VALORACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA•& 

Si la historia Je las penas es una historia Je horrores, la lústoria 
Je los juicios es una historia Je errores; y no sólo de errores, 
sino también de sufrimientos v vejaciones cada vez que en el 
proceso se ha hecho uso Je meJidas instructoras Jirectamente 
aflictivas, JesJe la torrura hasta d abuso moderno Je la prisión. 

Ferrajoli, p. 603. 

A. LOS PRESUPUESTOS 

Una vez que analizamos rápidamente las bases en el apartaJo anterior podemos afirmar que, la valoración de los 
medios de prueba (y la interpretación judicial) en la sentencia tiene garanáas previas que sin ellas la harían 
ineficaz en un Estado Constirucional. · 

En efecto, los aráculos 14 y 21 de nuestra Carta Magna prescriben: 

Art. 14.- " ... " 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoria de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

Art. 21.- La imposición de las penas es propia y exclush·:i de la :iutoridad judicial. La investigación y 
persecución de los delitos incumbe al l\liniscerio Público, d cual se auxiliará con una policía que estará 
bajo su autoridad y mando inmediato 

•• Es oportuno precisar, en cuanto al nombre Je! capírulo, que estamos de acuerdo con Díaz de León en el sentido de que el témtlno 
correcto es medio1 de probar, ya que el concepto de pnu/Ja es el resultado de dialéctico de los medios, como lo veremos más adelante; sin 
embargo, utilizaremos la frase nudio1 tk pme/J<1 por lo arraigado que esta esa expresión en nuestro lenguaje jurisdiccional Cfr. DÍAZ DE 
LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pmebas penales, 5' ed., Tomo 1, Pomia, México, 2000, p. 226. 
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Los presupuestos que derivan de la anterior transcripción, son: 

1. Garantias Procesa/es 

a) Hulla poena, nu/lum crimen, nu/la culpa sine ludie/o 

i) El habeas corpus, la inmunidad del ciudadano frente a las sanciones (o casrigos) arbitrarias de las autoridades, a 
la privación de la libertad sin previo juicio. 

ü) La meroa de;i1risdirdón en materia penal, es decir, la atribución de la averiguación y sanción a un sujeto imparcial 
e inc.lepencliente. 

üi) La prem111:ión de inocencia en virtud de la cual nac.lie puede ser tratado como culpable, sin después de un debido 
proceso penal. 

b) Nullum iudicium sine acusatione, sine probatlone y sine 

defensione 

i) la presunción de inocencia hasta prueba en contrario 

ü) la separación entre acusación y juez 

iü) la carga de la prueba 

üii) el derecho c.lel acusado a la defensa. 

2. Garantías Orgánicas 

a) Independencia interna y externa; distanciamiento del sistema polírico y en general de todo sistema de poderes. 
La independencia demanda su separación institucional de los otros poderes del estado y de la sociedad. 

Si la legitimidad del juicio se funda en la verdad procesal, cuya decibilidad depende de la determinación semántica 
de las leyes y por tanto, de los vínculos exclusivamente legales de la jurisdicción, es inconcuso que ésta requiere la 
independencia del juez no menos que su condición de tercero imparcial, para garanrizar su imparcialidad y, en 
consecuencia, la ib>Ualdad y libertad de los ciudadanos. 

Aunado a lo anterior si el juicio ha de estar dirigido a impedir arbitrariedades y abusos potestativos sobre las 
libertades individuales por parte de los poderes e.le gobierno, la independencia de los jueces es garanóa de una 
justicia no subordinada a las razones de esrado o a intereses políticos contingentes. 

Consecuentemente, los fundamentos de la independencia exigen que: 

i) La función judicial este asegurada ramo para la magistratura frente los demás poderes del Estado o no 
b'Ubernativos y, en especial al poder ejecutivo; 

ii) Como al magistrado frente a las jerarquías internas del poder judicial 

b) Imparcialidad, que consiste en el algamienlo del juez de los intereses de las parres en la causa. La imparci:tlidad 
exige la separación institucional del juez respecto de la acusación pública y de la defensa. Para garantizar la 
imparcialidad del juez es preciso que éste no renga en la causa ni siquiera un interés público o institucional. En 
particular, es necesario que no renga un interés acusatorio, sino se corre el riesgo de que el juez se haga enemigo tkl 
reo. 



c) responsabilidad, 

d) separación entre juez y acusación. 

e) obligatoriedad de la acción penal. 

t) ¿qué juez? 
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El natural, su designación y la determinación de sus competencias sean anteriores a la comisión del hecho 
sometido a su juicio. La naturalidad exige la predeterminación de la magistratura y de las competencias. 

El Juez debe ser na111ral y, por ende, debe prohibirse los jueces extraordinarios. La garanáa de del juez natural 
indica la normalidad del régimen de competencias preconstituidas por la ley, lo cual significa: 

1) la necesidad de que el juez sea preconsricuido por la ley y no constiruido por el hecho ilícito (post fad11m); este 
principio designa el derecho del ciudadano a un proceso no prejuzgado por una elección <l.;! ju.::z posterior al 
delito y por eso ordenada a la obtención de un determinado resultado. 

2) la inderogabilidad y la indisponibilidad de las competencias; este principio designa al reserva absoluta a la ley y 
la no alterabilidad discrecional de las compert:ncias. 

3) la prohibición de jueces extraordinarios y especiales, que garantiza la igualdad, que satisface el derecho de 
todos a tener los mismos jueces y los mismos procesos. 

Il) La elección de los jueces juega un papel importante dentro de este trabajo <le investigación. Para su 
comprensión cenemos tres sistemas: jueces de elección, juez de designación política y juez por concurso. En 
nuestro sistema mexicano canco en el distrito federal como en el fuero federal, concurren los dos úlrimos. Sin 
embargo, sería conveniente que los jueces fueron seleccionados mediante concurso a través de procedimientos 
transparentes y controlables, con la garantia del anonimato de los candidatos, libre de cualquier filtro político 
sobre sus cualidades personales; y, sobre todo, libre de la carrera judicial o de vínculos de subordinación 
jerárquica. 

Las !,>aranáas procesales aseguran la obtención de una decisión judicial (verdad proma/) legítima, propia de un 
cognocitivismo penal contrario a un proceso penal suscancialista o decisionista que apunta en todo caso a la 
búsqueda de la verdad sustancial, perseguida sin ningún límite normativo en cuanto a los medios de adquisición 
de las pruebas. 

B. LA VERDAD, VALIDEZ JURIDICA Y LA LEGITIMIDAD EN LA DECISIÓN 
JUDICIAL 

En los sistemas Constirucionaliscas Democráticos la decisión judicial se sustenta en el Cognoscitivismo, que tiene 
su sustento en la verdad procesal encendida como correspondencia con la realidad. Esto es, la legitimación del 
Poder Judicial tiene su fuente en la verdad en los juicios fácticos y en los normativos, los cuales deben estar 
motivados en la sentencia penal a través de enunciados afirmativos (aserciones), los cuales, por su naturaleza, son 
calificados de falsos o verdaderos. 

Luego, la legitimación interna o jurídica de las resoluciones penales está condicionada por la verdad; de ello se 
sigue que la verificación de las motivaciones es un elemento de las sentencias penales. 

Aunado a lo anterior la verdad procesal también es fuente de legitimidad externa o política de las decisiones 
judiciales en oposición a los demás poderes públicos; pues justificación de las sentencias no admiten juicios de 
tipo representativo o consensual, sino sólo una representación de tipo racional y legal. 

En efecto, las motivaciones judiciales en la sentencia penal no responden a criterios de la mayoría; pues: 
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a) No puede castigarse a un ciudadano sólo porque eUo responda al interés o a la voluntad de la mayoría; 

b) Nin¡.,ttJna mayoría, por más aplastante que sea puede hacer legíóma la condena de uri inocente; 

e) Ningún consenso político o jurídico puede sustituir la falta de prueba de una imputación acusatoria; dado t¡ue 
ni la \·oluntad o el interés general ni ningún otro principio de autoridad pueden hacer verdadero lo falso, o 
\'iceversa. Pag. (544) 

La presunción de inocencia. Nulla culpa sine iudlcio 

La presunción de inocencia surge en nuestro derecho como una ¡.,>aranáa de liberrad del imputado protegida por 
la jurisdicción. En efecto, el aráculo 14 Constitucional consagra la tutela jurisdiccional, la cual puede ser 
entendida como la actividad necesaria para obtener la prueba Je que un sujero ha cometido un Jelito, hasta que 
esa prueba no se produzca mediante un juicio rq,ttJlar, nin¡.,'lin Jdito puede considerarse cometido y ningún 
sujeto puede ser considerado culpable ni sometido a pena. 

La culpa y no la inocencia es la que debe ser demostrada, por tanto, es la prueba de la culpa la que forma el 
objeto del juicio. 

C. LAS GARANT(AS PROCESALES 

El punto de partida para la valoración de las pruebas en materia penal, tiene que ver con el punto epistemológico 
de la validez de la jurisdicción: 

Las sentencias penales son los únicos aqos jurídicos cuya validez depende de su verdad; pues de ello 
depende la libertad de los ciudadanos mexicanos. 

El procedimiento para la obtención de la verdad procesal, llamado también el proceso de verificación tiene su 
fundamento en el método de la prueba y refutación, cuyo traslado al derecho procesal se realiza a través de la 
separación y el reparto de papeles entre los tres sujetos del proceso: las dos parres, acusación y defensa, a quienes 
competen respectivamente la prueba y la refutación , y el juez tercero imparcial e independiente, a quien 
corresponde la decisión judicial plasmada en la sentencia. 

Por eUo, la prueba exige una estructura triangular: 

a) La formulación de la imputación, con la que se formaliza la hipótesis acusatoria y se hace efectiva la 
contradicción (111ill11m i11diai1m sine t1m1satio11e). 

b) La carga de la prueba de tal hipótesis, que pesa sobre el acusador (milla t1cmsatio sine probt1tio11e) 

c) El derecho de defensa atribuido al imputado (nuUa probatio sine defensione) 

Sin embargo, además de las condiciones primarias antes señaladas, existen 4 de tipo secundario: 

a) La p11blicidad, que permite el control interno y externo de la actividad procesal y, en especial, de la sentencia. 

b) La oralidad, que comporta la inmediación y la concentración de la instrucción probatoria; 
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c) La kgalidad de los procedimientos, que exige que todas las actividades judiciales se desarrollen, bajo pena de 
nulidad, según un rito le¡,ralmence preestablecido; 

<l) La molfración que para cerrar el sistema documenta y garanáza su carácter cognoscitivo, esto es, la 
fundamentación o falta de fundamentación <le las hipótesis acusatorias formuladas a la luz de las pruebas y 
contrapruebas. 

D. INVESTIGACIÓN Y PRUEBA 

L'I elaboración de una teoría de la prueba es uno de los temas más imponantes de a Teoría del Derecho, es por 
ello, que en este trabajo de investigación tocaremos al¡,'llnas consideraciones teóricas acerca de este tópico. 

En apoyo a lo anterior l\fendonca señala: 

En verdad, pareciera que un esru<lio cuidadoso del concepto de prueba es condición necesaria para hallar 
soluciones adecuadas a varios problemas fundamentales concernientes a la estrucrura del razonamiento 
judicial y a la validez de los fallos. 19 

Así, el propósito de este apanado en el trabajo será especificar las condiciones en las cuales puede decirse que un 
conjunto de elementos de juicio (o medios) o evidencias prueban una afirmación de las panes. Lo cual implica 
detenninar los criterios bajo los cuales se puede afirmar que una afirmación (proposición asertiva) está probada 
por un conjunto de medios de prueba. 

La estructura principal de nuestro razonamiento en este punto es el siguiente: 

El e111111ciado E pmeba P 

Finalmente como lo afirma nuestro maestro Diaz de León: 

La prueba pertenece a toda la ciencia; más aún, corresponde al área de la filosoffa, pues, es parre del 
método cienáfico y de la teoría del conocimiento. Desde ahora, es pertinente entender que la prueba 
no es materia que corresponda únicamente al campo del derecho instrumental, sin obstar ni dejar de 
reconocer que es en esta área jurídica, por obra de los procesa.listas, donde con más profundidad se le 
ha analizado y, a caso, tratado, aunque soslayando -y esto debemos reconocerlo- investigar la teoría 
del conocimiento y del método científico. :o 

19 MENDONCA, Daniel, Interpretación y aplicación del Derecho, Ed. Universidad de Almcria, 2' edición, Ameria, España, 1998, 
p.37. 

20 DfAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pruebas penales, 5' ed., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 37 y 38. 
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E. DISTINCIÓN ENTRE EL PLANO RACIONAL Y EL PLANO PSICOLÓGICO 

Para seb>uir avanzando en este recorrido de la decisión judicial es pertinente precisar que las decisiones de los 
jueces relativas a si una afirmación de la defensa o de la acusación esra probada en virtud de un conjunro de 
elementos de juicio son producto de una percepción psicológica del juez; sin embargo, ello no es obstáculo para 
no pueda hallarse Oa decisión) vinculada a reglas racionales r objetivas t¡ue justifiquen esa convicción. 

En efecto, la convicción es una cuestión subjetiva que varía de juez a juez y, con frecuencia, en el mismo 
magistrado de tiempo en tiempo, por tamo, la com·iccic"m, en un sistema como el nuestro en el cual se exige la 
motivación y fundamentación, no puede servir como condición necesaria ni suficiente para determinar la 
~orrección de juicios probatorios, sino esto, deben basarse en reglas objetivas 

F. CONCEPCIONES DE PRUEBA. LLEGAR A UN ACUERDO 

Sucede que en ciertos contextos, en el campo judicial, el término 'prueba' es empleado para aludir: 

a) a la actividad desarrollada judicialmente con el propc'isito de acreditar los hechos alegados por las partes, esto 
es, es el procedimiento por el cual concluimos que una proposición es verdadera. 

b) a el resultado de esa actividad. 

e) a los medios de prueba que pueden emplearse en dicha actividad, también llamados 'elementos de juicio' o 
'evidencia', o 'Informe probatorio'. 

La ambigüedad del término también es afirmada por el procesalista Marco Amonio Díaz de León, al explicar 
que: 

El objeto de conocimiento no se debe confundir con el de probar, en primer lugar, se diferencia 
b>Tamaticalmente, pues, pmeba es razón fundada suficiente y que da validez a un argumenco. Probar, en 
cambio, es verificar, demarrar, confirmar algo que se afirma como cierto o existente. Por lo regular, 
esta acción de probar pertenece o lo fáctico, queriendo decir con esto que con tal acti\~dad se llega al 
terreno de los hechos y objetivo; la prueba, por su lado, corresponde al intelecto, es juicio; cabe que el 
probar sea algo puramente intelectual, pero enconces, ello sería silogismo, raciocinio considerado 
como una serie de operaciones psíquicas consistentes en avanzar más allá de los datos que 
proporciona el simple juicio. 

Por su parte, entendemos que lo probado es el resultado de probar, confirmar o verificar; la prueba 
como juicio imprescindible de la lógica y de las ciencias, es preexistente, se tiene ya con independencia 
del probar y su resultado. 21 

En el recorrido de esta investigación siempre se aclarará en cual sentido se usa la expresión para que, en la 
medida de lo posible evitar esa ambigüedad. 

En forma clásica, se distingue entre medio de prueba concluyente y preponderante. Una afirmación de 
cualquiera de las partes cuentan con pruebas concluyentes cuando es posible demostrar la verdad de las 
proposiciones que se ofrecen como fundamento y que ésta la afirmación se deduce necesariamente de un 
razonamiento lógico. En cambio, una afirmación de las partes cuenta con pruebas preponderantes, cuando parte 
de proposiciones verdaderas que conducen a conclusiones que también lo son en la mayoría de los casos. 

21 DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las prnebas penales, 5' ed., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 217. 



Esca distinción tiene su origen, a su vez, en dos concepciones de la prueba judicial: 

(1) Concepción Deductivisca. 

(2) Concepción Inductivista. 

(1) Concepción Deductivista. Deducción y Verdad. 

127 

Para esta ideología una afirmación de la defensa o de la acusación esraria probada si, y solo si, una premisa 
implica esta proposición y la premisa misma es verdadera. El razonamiento por el cual se llega a la determinación 
de que una afirmación se encuentra probada, es ded11<·tim, qUt: se caracteriza porque la conclusión se infiere 
válidamente de las premisas. 

A lo anterior se le conoce como el procedimiento de demostración para el que sólo establece una implicación 
necesaria entre las premisas y la conclusión. Sin embargo, de un razonamiento deductivo se puede predicar 
validez o invalidez, verdad o falsedad, Je ral manera, que un argumento válido no necesariamente es verdadero, 
dado que sólo exige yue la conclusión cumpla las reglas de validez de ese tipo de silogismos y un razonamiento 
inválido puede concluir en proposiciones verdaderas. 

En tal virrud, se impone distin¡.,,,,1ir entre validez y t't'rdad 

La verdad de una afirmación de las partes o incluso del juez (llamada proposición empírica), no depende de lo 
que los jueces afirman, sino de las reglas de valoración que prevea el sistema jurídico y de los hechos probados. 

Ciertamente, los sistemas jurídicos procesales confieren a los jueces una autoridad especial para determinar si esca 
probado en el proceso una proposición relativa a los hechos. Esto es, después de un probatorio y de cerrado el 
debate el juez decide si determinado enunciado empírico se encuentra probado y su decisión pone fin a la 
controversia, pero ello no hace verdadero al enunciado establecido en la sentencia. 

Ahora bien, la verdad o falsedad de las proposiciones no está influida por nuestras creencias sobre ellas ni por las 
evidencias que se posean; pues una proposición tffdadera describe un es cado de cosas que ocurrió y, por el contrario, 
una proposición falsa da cuenta de un estado de cosas que no ocurrieron en la realidad. Con base en lo anterior 
no hay yue confunclir estas cuestiones. 

No obstante ello, en la práctica judicial se afirma: 

a) que una proposición es falsa mientras no se pruebe que es verdadera; y. 

b) que una proposición es verdadera mientras no se pruebe que es falsa. 

Al respecto, I\Iendonca señala: 

Puede ocurrir que algunas personas no crean una proposición hasta que se haya probado que es 
\'erdadera y, en ocasiones, ni siguiera entonces; también puede ocurrir que otras personas crean una 
proposición mientras no se haya probado que es falsa, o incluso hasta entonces. Pero el grado de 
creencia en una proposición nada tiene que ver con su verdad. Creer que algo es falso hasta que se 
haya probado que es verdadero parece tan irracional como creer que es verdadero hasta que se haya 
probado que es falso. Si no se ha mostrado que es falso, entonces es cognoscitivamente preferible 
no creerlo; si se ha mostrado que es verdadero, es preferible creerlo; y si no se ha mostrado lo uno 
ni lo otro, es preferible no creer lo uno ni lo otro.22 

:u MENDONCA, Daniel, lnterpretadón y aplicadón del Derecho, Ed. Universidad de Almeria, 2ª edición, Amcrít., España, 1998, 
pp. 77- 78. 
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Lo anu:rior no corre con el término 'prueba' pues la afirmación de que una afirmación está o no probada 
responde a un nivel de interprecación diferente al de 'verdad'; puesto que una proposición no está probada o es 
comprobable en sí misma, sino sólo con respecto a los elementos de prueba de que se dispone, por ello, si los 
elementos de juicio disponibles fueran diferentes, podría cambiar completamente el grado de prueba de la 
afirmación en cuestión. 

Por esto hacemos nuestras las palabras de nuestro maestro Díaz de León, quien nos enseña que: 

El concepco de prueba se puede definir como un principio procesal que denota, nonnaávamence, el 
imperativo de buscar la verdad, de que se invesá¡,'lle o, en su caso, se demuestre la veracidad de todo 
ar¡,'llmenco o hecho que llegue al proceso, para que adquiera validez en una sentencia jusca.2-1 

1. l.a prueba pertinente (el principio de conducencia) 

El aráculo 20 Constitucional y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales prescriben: 

En codo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las si¡,ruientes garanáas: 

V.- Se le rt:cibirán los testigos y demás pru1:bas que ofrezca, concediéndosdt: d tiempo que 
la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo cescimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. 

Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Constitución 
Polícica de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como cal, siempre 
que pueda ser conducente, y no vaya contra el Derecho, a juicio del juez o tribunal. Cuando 
la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por alt,l\Ín otro medio de prueba, establecer su 
aurencicidad. 

Lego, es necesario determinar que significado debe asignárscle al vocablo cond11cenle. 

La noción de conducencia de la prueba se refiere a que, si se puede afirmar que cierra evidencia es o no 
pertinente respecto de una afirmación alegada, luego, el criterio a seguir es que la alegación es la que determina el 
cipo de evidencia que le es pertinente. 

En efecto, una evidencia es pertinente respecto de una afirmación alegada en juicio (proposición asertiva) si, y 
solo si, conscituye un elemento de juicio favorable o desfavorable a ella. En definiciva si prueba o no comprueba 
tal aseveración. 

2. Afirmaciones de las partes y medios probatorios en la decisión 
judicial 

En este tipo de modelo hay que distint,ruir la afirmación alegada (juan Pérez es culpable), los medios de prueba 
(elementos de juicio o informes probatorios); a su vez de éstos últimos se discin¡,>Uen las proposiciones empíricas 
y las inferencias lógicas derivadas de todos esos enunciados, los cuales son el punto central del tema de la prueba 
en la decisión judicial. 

Los enunciado probatorios son, pues, oraciones lingüíscicas de los testigos y de expertos, contenidos de 
documentos, enunciados de las propias percepciones del juez y las inferencias lógicas de todos esos enunciados. 

2l DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pn1ebas penales, 5' cd., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 227. 
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Por oua parte es oportuno precisar que la prueba surge una relación dialéctica entre las partes y el Juez, tal como 
lo afirma Díaz de León: 

La prueba, pues, se \incuJa al proceso por lo mismo de ser éste una operación dialéctica en que se 
ofrecen, normalmente, dos premisas de las cuales el juez debe sacar una conclusión; tales premisas 
corresponden, por canto, a la posición que asume cada uno de los litigantes en el debate jurídico 
adjetivo; en el momento en que aquellas posiciones han sido formuladas, surge el concepto y juicio de 
la prueba como requisico que se debe aplicar y que hace pensar al juez. " 

(2) Concepción lnductivista. Prueba, inducción y probabilidad. 

La base toral de esta concepción consiste en afirmar que la decisión judicial en materia probatoria es inductiva, 
en el sentido de que, supone la aceptación de determinadas afirmaciones sobre la base de datos probatorios que 
no las hacen deductivameme concluyentes sino solo plausibles o aceptables. 

La expresión lin!:,>ÜÍStica de esta noción es: 

L'I afirmación de una de las partes P está probada en relación a un conjunto de elementos de prueba E si, y solo 
si, P es altamente probable en relación a E. 

Por ejemplo: 

(1) Se vio ingresar a Juan Pérez en la casa de V poco ames de su muerte. 

(2) Se oyó discutir a]uan Pérez y a la víctima V. 

(3) Se enconuó muerto a V con una herida de arma blanca 

(4)]uan Pérez uató de evitar a la policía 

(5) El arma estaba en posesión de Juan Pérez al tiempo de su detención. 

(6) La sangre de B fue enconuada en las ropas de]uan Pérez. 

f1) Luego.Juan Pérez mató a V. 

Obviamente la resolución tiene una cierta probabilidad con base en los elementos aislados probados en el 
procedimiento, sin embargo, la probabilidad no es certeza. Es por ellos, que resulta importante precisar el 
concepto de probabilidad empleada en este capítulo. 

3. Tipos de probabilidad 

a). Probabilidad como medida de creencia. La probabilidad que se auibuya a un acontecimiento depende del 
grado en que se ~ que pueda ocurrir o que es verdadera; por ejemplo, cuando hacemos la afirmación de que 
va a llover 

2• DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Tratado sobre las pruebas penales, 5' ed., Tomo 1, Porrúa, México, 2000, p. 224 y 225. 
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b). Probabilidad como frecuencia relativa. La probabilidad de que dererminados sucesos aparezca en la realidad 
depende de: a) los casos favorables a estos sucesos y, b) la cantidad de casos posibles de realizarse; por ende, no 
alude a la fuerza de los sentimienros subjetivos, sino requiere de datos objetivos. Esros juicios de probabilidad 
son la base de las investigaciones esra<lísticas. Por ejemplo, la probabilidad de la mayor aparición de la 
delincuencia sexual en días calurosos o el aumenro de accidenres de rránsiro en fines de semana. 

c). Probabilidad como frecuencia de verdad. La probabilidad en esre caso, es predicable solo de proposiciones, 
no de sucesos, de un razonamiento; y supone que la conclusión de ésre es verdadera si las premisas son 
verdaderas. Afirmamos que la conclusión es probable sobre la base de los clemenros de juicio, si la clase de tales 
inferencias conduce a conclusiones verdaderas con más frecuencia que a conclusiones falsas. 

4. El grado objetivo y subjetivo de probabilidad de las hipótesis de las 
parles. La probabilidad versus subjetividad 

Corresponde ahora, precisar el problema del grado de probabilidad que pemúte considerar adecuada o 
convincentemenre probada una hipótesis acusatoria o de la defensa. 

Es oporruno recordar, que en materia penal, nin¡..,>una prueba es suficiente para suminisrrar una justificación 
absoluta de la inducción judicial. 

El problema sería ¿cuáles son las condiciones en presencia de las cuales una o varias pruebas son adecuadas o 
convincentes y en ausencia de las cuales no lo son? 

Podemos afirmar que, el estudio de los factores que determinan la credibilidad de una proposición muestra que 
ella depende, en un momento dado, de las partes relevantes del conjunto de elementos de prueba 
(conocimientos) disponibles. 

Así, la probabilidad objetiva desi!,'lla a la conclusión <le la inferencia inductiva judicial es probable sobre la base 
<le los elementos de juicio a parrados; pues si las premisas son verdaderas la conclusión también lo es con cierta 
frecuencia. La formulación sería la sit,>uiente: "una proposición P está probada con base en un medio probatorio 
X si, y solo si, la probabilidad de P con base en el medio probatorio X es mayor que la probabilidad de -P sobre 
la base del medio de prueba X. La subjetiva consiste en la explicación de la valoración llevada pro el juez, no por 
la ley, en relación con las pruebas y los indicios r.oncretamente disponibles. 

Sin embargo, este dilema teórico expresado por la alternativa enrre los dos tipo de probabilidad es un dilema 
falso, que se resuelve con la distinción entre sig11ijicada y criterios de la verdad. Esto es, una cosa es determinar el 
significado y arra, el establecimiento de criterios para enconrrarlo; no es lo mismo que <lefinamos el concepto la 
justicia que referirnos a los criterios de justicia existentes. 

En efecto, la probabilidad objetiva constituye el significado de la palabra probabilidad, en cambio, la probabilidad 
subjetiva lo constituyen los criterios <le aceptación de una hipótesis como probable, como verdad aceptable y 
justificada. Y así como no existen criterios <le verdad objetiva sino sólo criterios de verdad subjetiva, tampoco 
c.:xisten criterios de probabilidad objetiva, sino sólo criterios <le probabilidad subjetiva. 

Ciertamente, si lo anterior no fuera así, el principio i11 dubio pro rw, ententlida la duda como incertidumbre 
objetiva, nunca se permitiría la condena, dado que cualquic.:r hipótesis es, por naturaleza, probabilistica y siempre 
es posible en el proceso penal, cualquiera que sea el grado el h>rado de probabilidad, que sea objetivamente falsa.~5 

" Una critica a este punto no aceptada para este trabajo de investigación, la encontramos en :\IENDONCA, Daniel, Interpretadón y 
aplicación del Derecho, Ed. Universidad de 1\lmeria, 2' edición, 1\meria, España, 1998, p. 83. Incluso Mendonca al criticar esta postura 
de Ferrajoli, llega a la misma conclusión, por tanto, se contradice, al señalar: "En determinado caso, la conclusión (la proposición inferida) 
puede ser falsa aunque las premisas sea verdaderas, pero en wia serie de tales inferencias las premisas dan conclusiones verdaderas con una 
frecuencia relativa r, y en muchos casos tendremos que contentarnos con conjeturas más o menos fiables acerca de su magnitud. Sin 
embargo, aunque los fundamentos de nuestra e\•aluación puedan ser poco confiables, el sentido de nuestro juicio de probabilidad es claro: 
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S. Los criterios de probabilidad subjetiva 

Una afirmación de la acusaci(m, la imputación, es probable cuando cumple con la regla de coherencia con los 
datos probatorios y su aceprabilidad justificada por una capacidad explicativa mayor que la poseídas por otras, la 
de la defensa, por ejemplo. 

Por lo que respecta a la rnherencia, podemos advertir que es posible que en el proceso penal cxisra medios de 
prueba incoherentes; i.e. declaraciones cnnrradicrorias del denunciante; por ende, resulta obvio que en la práctica 
judicial que se formulen dos proposiciones conrrarias simulráneamenre, pero no es menos, que ambas no p'ueden 
ser verdaderas o falsas a la n:z; luego, en esce caso, la acusación principalmenre debe resolver el conflicto; lo cal 
implica una actirud de acepracic'm o rechazo de la representación social o del Juez en su caso, frente a ese medio 
de prueba contradictorio. 

Bajo esre concexco, la necesidad de resoh·er una contradicción surge cuando la misma proposición y su negación 
son aceprndas por las autori<lades seriala<las. Para resolver ese conflicto se debe utilizar los crirerios legales y 
jurisprudenciales predeterminados; en la especie la Suprema Corte de Justicia, ha dictado divt!rsos criterios en 
relación con la prueba testimonial: 

a) La confesión con retractación no es válida si no se funda ésta. 

b) Las primt!ras declaraciont!s de los testigos adt¡uieren valor prepondcranre sobre:! las posteriores. 

Sirve de apoyo a lo anrerior las Jurisprudt!ncias publicadas bajo los números trt!scicntos cincuenta y siete y 
St!tecientos cincuenra y dos, \-isibles respectivamente, a fojas ciento novenra y siete y cuatrocientos ochenta y tres, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo 11, correspondiente a la materia penal, la 
mencionada en primer término, sustentada por la Primt!ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
se¡,JUnda por el Primer Tribunal Colegiado del Sexro Circuito, dadas a conocer con los siguienres rubros y 
contenidos: 

TESTIGOS, RETR:\CT,\CIÓN DE. Las retracraciones de los testigos sólo se admiten en el 
enjuiciamiento penal cuando, además de fundarse rales retractaciones, están demostrados los 
fundamentos o los motivos invocados para justificarlas. 

TESTIGOS. SUS PRIMElv\S DECL\R;\CIONES ADQUIEREN V A.LOR 
PREPONDERANTE SOBRE L\S POSTERIORES. En el procedimiento penal debe darse 
preferencia a las primeras declaraciones que los restigos producen recién verificados los hechos y no a 
las motlificaciones o rectificaciones posteriores, tanto porque lógico es suponer espontaneidad y 
mayor \'eracidad en aquéllas y preparación o aleccionamiento hacia predeterminada finalidad en las 
segundas, como porque ésras sólo pueden surtir efecto cuando están debidamente fundadas y 
comprobadas. 

Tiene aplicación en apoyo a la anterior consideración la tesis de jurisp:udencia 261, visible en la página cuarenta y 
nueve, Tomo 66, Junio de mil novecientos noventa y tres, Octava Epoca, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, de- la Gaceta del Semanario Jutlicial de la Federación, cuyo rubro es el siguiente: 

CONFESIÓN ANTE EL 1\llNISTEIUO PÚBLICO. SUBSISTE SI EN AUTOS NO SE 
JUSTIFICA LA RETIL\CT,.\ClÓN. ;\un cuando en preparatoria no se ratifique por el inculpado su 
confesión rendida ante el Ministerio Público, la misma debe subsistir cuando en la causa se omita 
rendir medios de com;cción a fin de justificar los ar!,'llmcntos en que se basa la retractación. 

si r es igual a O, el razonamiento es concluyente, y si es mayor que 'lz, en la mayoría de los casos el razonamiento nos conducirá a la 
verdad." Ibídem. 
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En la misma forma, la tesis de jurisprudencia 27, visible a fojas cincuenta y uno, Tomo 56, Agosto de mil 
novecientos noventa y dos, Octava Época, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

CONFESIÓN, SU RETRACTACIÓN. Con el objeto de que la retractación de la confesicin anterior 
del inculpado tenga eficacia legal, aquella debe escar fundada en datos y pruebas apcas y bastantes para 
justificar la segunda emisicin, pues confonne al principio de inmediatez procesal debe estarse a las 
primer.is declaraciones del reo. 

Las jurisprudencias números 24, 25 y 32, así como con la tesis sustentada por ese cuerpo colegiado, al 
resolver los juicios de amparo directos números 38/88, 570/91 y 44/90, que respectivamente 
establecen: 

CONFESIÓN. PIUMER:\S DECl..\R.-\CIONES DEL REO.· La confesión tiene pleno valor 
probatorio de acuerdo al principio de inmediación procesal, porque fue producida por el acusado sin 
aleccionamiento o reflexiones defensivas r por ello debe prevalecer sobre las posteriores; t.mto más si 
fueron emitidas al dfa sib'llience de ocurridos los hechos delicruosos. 

CONFESIÓN. RETR:\CT:\CIÓN DE L\.- Para que la retractación de la confesión inicial del 
acusado tenga eficacia leb'1Ú probatoria, prccisa estar fundada en datos y pruebas aptas y bastanu.:s para 
justificarla jurídicamente. 

CONFESIÓN COACCIONADA, PRUEBA DE L\ .. Cuando el confcsance no aporta ninguna 
prueba para justificar su aseno de que fue objeto de violencias por pane de alguno de los órganos del 
Estado, su declaración es insuficiente para hacer perder a su confesión inicial el requisito de 
espontaneidad, necesaria para su validez legal. 
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PARTE CUARTA 

LA DECISIÓN JUDICIAL: LA EQUIDAD Y LA DISCRECIONALIDAD 
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COMENTARIO INICIAL 

Al ir avanzando en nuestra investigación nos percatamos que en las decisiones 

judiciales existe un apanado denominado arbitrio judicial el cual está inmerso en el campo 

subjetivo de .nuestros juzgadores, que se nutre de valoraciones y que llega a formar una 

convicción al juez sobre temas de importancia considerable como, por ejemplo, el de 

cuantificar el monto de la sanción. 

Tarea difícil de justificar para el juez y también difícil de refutar para las panes, las 

actividades de di!credonalidad y equidad que el juzgador realiza en la decisión judicial. 

Nuestra posrl.tra es . que esta actividad arbitral debe ceñirse a ciertos principios 

constitucionalesco~f;~:;fn¿vo~~i~pafa ajustar el arbitrio a la Constitución. 

Por taiitó;~fó!)j~tjycii~d.el;C'apíthlo es precisar cuáles son esas áreas arbitrales en la 

decisión y cómo .puede ~blli~ioWar~~ este problema, en la sentencia penal. 
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Capítulo IX 

LA EQUIDAD. EL PODER DE CONNOTACIÓN DEL JUEZ 

A. INTRODUCCIÓN 

En la práctica judicial, cuando un juez o magistrado toma· conocimiento de un delito, aunque esté claramente 
determinado en la ley, no se limita a declarar el delito y la responsabilidad del sujeto culpable, sino además, 
también valora la cantidad y, en ocasiones, la malidad (en sanciones alternativas) de las penas a imponer, la 
magnitud de la lesión al bien jurídico, las circunstancias exteriores de ejecución del delito y la peculiares del 
delincuente, conforme a los aráculos 146, 51 y 52 del Código Pederal de Procedimientos Penales; sin embargo, 
por lo general es imposible aseverar la verdad juridica sobre esas circunstancias, posiblemente porque en la 
mayoría de los asuntos no son objeto de prueba; además, el legislador no podría prever todas las incalculables 
circunstancias particulares que aumentan o atenúan la gravedad de los hechos ilícitos tipificados, sino que 
únicamente puede indicar criterios objetivos de valoración. 

Por tanto, la indi'l.idualización de las características particulares del hecho y las consiguientes valoraciones 
configuran la llamada equidad del juicio, en la que se expresa un poder de decisión, que llamaremos poder de 
equidad. 

La equidad fue definida por Aristóteles como la justicia del caso concreto, esto es, una corrección de la ley en la 
medida en que su abstracción la deja por naturaleza incompleta. En efecto, cuando la ley presenta un caso 
abstracto y sobrevienen circunstancias que quedan fuera de la hipótesis normativa, entonces, se utiliza la equidad, 
pues en la medida en que el legislador omite al sin1plificar el supuesto de hecho, el que se corrija esca omisión es 
justo, pues ya que el mismo legislador habría hecho esta corrección si hubiera estado presente y habría legislado 
así si lo hubiera conocido. 

Lo anterior configura un criterio de interpretación jurídica amiformalista el cual consiste en mirar no a la ley, sino 
al legislador, y no a la letra, sino a la intención del legislador. 

B. LA UTILIZACIÓN DE LA EQUIDAD EN LA DECISIÓN JUDICIAL 

a) Noción semántica de la equidad 

El problema de la equidad y de su relación con la le¡,>alidad se puede resolver si otorgan1os una caracterización 
semántica adecuada. Así, llamaremos: 

Legalidad26 (o conformidad con la ley) a la afirmación judicial que indica que un hecho ha sido comprobado 
(verdad procesal) y que tal, se subsume en un tipo. Con otras palabras, la legalidad de una declaración judicial 
(aserción jurídica) consiste en la comprobación de la existencia de un hecho en el proceso, el cual es descrito en 
la ley corno delito. Asignar un hecho el calificativo de delito, lo que implica su comprobación (verdad procesal). 

2• El vocablo "subsunción" tiene un mismo significado que el de "legalidad" aquí utili2ado, 
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Equidad (confornúdad con el caso concreto) a la afirmación judicial que indica las propiedades particulares Jel 
caso. Con otras palabras, la equidad consiste en la valoración de las circunstancias particulares Jel hecho, que se 
le ha asignado el calificativo de deliro y, por consiguiente, comprobación del contenido informativo particular 
que lo hace distinto de otros hechos épicos. 

La /ry determina las características esenciales o los elementos constitutivos que forman el tipo penal y también 
Jeternúna la extt:nsión de la clase Je casos indiviJuales comprobaJos por el juez como aquellos que se subsumen 
en la hipótesis normativa. Esto es, La lry prescribe en la formulación normativa los elementos constitutivos del 
hecho ilíciro, que forman el concepro legal Jel Jclito y que determina la extensión (limites) de la clase Je casos 
inJi\·iJuales que el juez ha comprobado en el proceso y los ha clasificaJo como pertenecientes a esa clase. 

E1¡11ido de legalidad corresponde a la verificación Je las características esenciales y comunes que permiten afirmar 
<1ue un determinado caso individual entra en una determinaJa clase Je delicos determinada y Jdinida por la ley. 

El juez otorga a un hecho las características acciJentales y las circunstancias específicas, no previstas le¡,r:tlmente, 
que forman las características de los casos particulares. Esro es, el juez Jescribe en la sentencia las características 
particulares de los casos y l;¡s circunstancias especificas no pre\.¡stas ni Jefmidas en la ley, que forman el conjunto 
Je propieJaJes que los distin¡,ruen de los Jemás casos que el juez ha deternúnado que pertenecen a una clase de 
delitos, cuyos elementos constitutivos han sido definidos por la ley. 

Elj11ido de equidad consiste, en cambio, en la comprensicín de las características accidentales y particulares del caso 
individual verificado y no definidas o captadas por la ley. 

Lo anterior puede ser comprendido de una mejor forma mediante un ejemplo gráfico. 

Tl = Juan Pérez cometió un homicidio. 

T2= Pancho López cometió un homicidio 

Tanto el hecho individual de Juan Pérez como el de Pancho López fueron probados en autos y poseen las 
características esenciales del deliro de homicidio y que determinan su campo de extensión y comprobación, para 
no confundirse, v. gr., con lesiones que ponen en peligro la vida. Pero ello no quiere decir que el homicidio de 
cada uno de ellos sea igual, pues tienen características particulares, accidentales necesariamente distintas, las 
cuales forman precisamente el objeto de comprensión y de valoración del juicio de equidad. 

Conforme a lo anterior, el juicio equitativo tendrá grados de valoración, en los cuales, será mas equitativo 
considerar que el homicidio Je Juan Pérez es más grave porque fue realizado en un asalto a un banco, que el 
homiciilio Je Pancho López, quien privó Je la \.¡da a su aJversario sal\·ahruarJando la integridad de su familia, 
pero con exceso en su defensa. 

La justificación anterior es la base de la fundamentación de las normas valorativas en el derecho penal como son 
los aráculos 51 y 52 del código sustantivo penal que a continuación se transcribe: 

ARTÍCULO 52. El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 
dentro de los límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito y el b't"ado de 
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

l.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del pelib'l"O a que hubiere sido expuesto; 

11.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empicados para ejecutarla; 

III.- Las circunscnncias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado; 

IV.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, así como su calidad y la de 
la víctima u ofendido; 

V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del 
sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado 
perteneciere a un grupo étnico indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 



VJ .• El comportamiento posterior del acusado con relación al delico cometido; y 

VII.- Las demás condiciones especiales y personales en que se encontrnba el agente en el momento de 
la comisión del c.lelico, siempre )' cuando sean relevantes para determinar la posibilic.lac.l e.le haber 
ajustado su conducta a las exigencias e.le la nonna. 

ARTÍCULO 53. No es impumble al acusado el aumento de gravedad proveniente e.le circunsrancias 
particulares c.lel ofendido, si las i¡,,'lloraba inculpablemente al cometer el delito. 

ARTÍCULO 54. El aumento o la c.lisminuci!m e.le la pena, fundadas en las calidades, en las relaciones 
personales o en las circunstancias subjetivas del autor e.le un delico, no son aplicables a los demás 
sujetos que intervinieron en aquél. 

Son aplicables las que se funden en circunstancias objetivas, si los demás sujetos tienen conocimiento 
e.le ellas. 
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Además de esas circunstancias, también las características individuales Je cada caso, constituyen lo que en la 
dogmática penal se denominan a/enuanlet, agravantes o e:-.:imenlet de mlpabilidad. 

Lo anterior puede explicarse en forma gráfica, Je la siguiente manera: 

El delito de homicidio, previsto en d articulo 302 del Código Penal Federal prescribe: Comete el delito de 
homicidio: el que prive de la vida a otro; sus elementos descriptivos son: 

a) La existencia de un ser humano con vida 

b) La privación de la vida. 

Homicidio: Conjunto de objetos a los que el vocablo se aplica, por que reúnen los requisitos a y b. 

Casos 

En legitima defensa. 

Por robo 
~---~V: 

Por odio, rencor etc. 

En guerra. 

En suma, podemos afirmar que la comprensión e'tuitativa dt: todas estas circunstancias específicas y tanto más si 
no están previstas por la ley, produce un poder de asignación de significados que se expresan en elecciones y 
valoraciones ampliamente discrecionales, que a su vt:z, es poder intrínseco a la función judicial que no puede ser 
suprimido, como lo quería el Código de Napoleón (1810) y la escuela francesa de la exégesis. 
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:\!¡,,runos tópicos que no se presentan siempre en cada delito por sin!.,1\llares e irrepetibles, son: 

• los móviles , 

• las modalidades de la acción 

• la gravedad dd daño 

• la intensidad de la culpa 

En realidad, no sólo es legitima la discrccionalidad equitativa sino también ineludible que ese poder comporta, y 
gue está ligado al hecho de que el juez no juzga el tipo Je delito, que es materia legislativa, sino el delito concreto, 
singular e irrepetible que el jl!e:: ¿~be analizarlo en su especificidad. 

Consecuentemente, no tiene nin¡,,>im sentido contraponer legalidad y equidad, pues ambas se complementan por 
ser partes de la misma naturaleza óntica e.le! Derecho y del Estado. La equidad, entonces, no puede ser utilizada 
para rebasar la ley, sino solo para aplicarla; pues la valoración equitativa no se refiere nunca al caso abstracto, sino 
siempre al coso concreto y humanamentl! determinado. 

Una tesis ilustrativa en este sentido es la si¡,,ruiente: 

JURISPRUDENCIA. EXAMEN DE LAS SENTENCIAS QUE LA CONSTITUYEN. 
ANALOGÍA. APLICACIÓN INOPERANTE DE LOS PRECEDENTES JUDICIALES 
POR ESTE CRITERIO. De una manera exacra y rigurosa, una sentencia Je la Suprema Corte de 
Justicia consiste en lo gue decide )'en las razones inmediatas Je decidirlo. Por tal motivo, es necesario 
estudiar las cinco sentencias gue forman la jurisprudencia invocada, para conocer sus vinculaciones 
con los casos concretos a 4ue se refieren )' al no existir elementos comunes entre los dos supuestos, 
los de las ejecutorias gue formaron la jurisprudencia mencionada y el caso a estudio, se impone 
concluir gue las razones jurídicas gue informan las ejecutorias gue constituyen la jurisprudencL'I, no 
son aplicables por analogía al problema planteado. 27 

b) La actividad del juez: jurisprudencia y jurisdicción 

La profesión del Juez y del poder judicial en un Estado Constirucional, en contraposición con otras autoridades 
burocráticas, se reduce a dos siruaciones, esto es, la aplicación de la ley al caso concreto, lo cual es una actividad 
cognoscitiva que reguiere a su vez dos condiciones necesarias: 

!) la verificación (la dic11'o) de los elementos constirutivos del delito; 

2) las más importante, la pmdentia o la comprensión de las connotaciones particulares e.le los casos, por donde 
entran en la decisión judicial el contexto ambiental c.lel hecho, las circunstancias exteriores de ejecución y las 
peculiares del delincuente, además, las circunstancias sociales y humanas en las que reside su comisión y que 
lc hacen distinto de todos los demás por más que, al i¡,,rual que otros, esté descrito en el mismo tipo penal. 

c) Principios de comprensión 
inspiradores en la decisión judicial 

equitativa, como criterios 

" Séptima Época, Instancia: TERCER 11UBUNAL COLEGIADO EN l\!ATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación, Tomo: 217-228 Sexta Pane, Página: 364. 
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La indi\;dualización de la pena en la sentencia no debe ser arbitraria sino yue el Juez debe ¡,'\liarse por los 
sib'Uientes principios: 

• El in favor reí (compresión equitativa a favor del reo). 

• El poena debet commensurari delicto (proporcionalidad de la pena). 

La proporcionalidad de la pena 

La cantidad de la sancic'in ¡,'llarda relación con la naruralt:za y la gra\·edad del hecho cometido, por tanto, la pena 
no debe infligir más daño <1ue el yue ocasionli el delincuente, pues seria, al final de cuentas, una violación del 
principio de i¡,'llaldad. 

Comprensión equitativa a favor del reo 

En nuestro derecho, uno de los principios de eyuidad que hace que se reduzca la indiferencia y la distancia del 
juez respecto del caso, es el respeto de la perso11a h11111a11a juzt,>ada y el reconocimiento de su dignidad. Bajo este 
posrulado el juez dcbe prescindir lo más posible de sus ideologías personales, sus prejuicios y sus inclinaciones 
para comprender las ideologías, inclinaciom:s y condicionamientos del inculpado. 
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Capítulo X 

LA DISCRECIONALIDAD EN LA DECISIÓN JUDICIAL 

A. INTRODUCCIÓN 

Las fon11ulaciones 11om/(J/i1•as ~8 son ac¡uellas c¡ue contienen vocablos vagos yue nt!cesiran una valoración jurídica o 
cultural, la ciencia penal ha denominado a estos vocablos elementos nom1atit'OS. Estas expresiones en la decisión 
judicial cobran gran importancia pues constituyen un objeto en donde d juez ejercerse una de sus facultades 
como juez. 

El poder del ]11ez ante las jom111laciones nom1ati11as q11e ronlienen e.vpresio11es valoralivas (o imletem1inadas) 

Ciertamente, el último poder del Juez en la decisión judicial, que cierra el sistema aquí propuesto y que está ligado 
a la verificación de la existencia del hecho, del delito y a la comprensión de las particularidades del caso (poder de 
comprobación probatoria, poder de interpretación y poder de equidad, respectivamente), es el poder de 
discrecionalidad. 

En la ley existen vocablos que el juez debe precisar y para ello se necesita realizar una decisión sobre valores 
ético-políticos de la sociedad mexicana, ajenos, obviamente, a la verificación fáchca, a la verdad o falsedad de la 
imputación ministerial. Esto· es así, dado t¡ue el sistema penal mexicano se compone de carencias e 
imperfecciones que están en contraste con la función jurisdiccional y con la profesión del juez; en esta facultad el 
juez, a diferencia de los demás, ni siguiera hay i11n's-diclio (declaración del derecho), sino simplemente dict11m. 

Un ejemplo del poder de discrecio11alidad, podemos ejemplificarlo con el siguiente articulo del Código Penal para el 
Distrito Federal29: 

ARTÍCULO 177. Al que sin el propósito de llegar a la cópula ejecute un acto sexual en una 
persona menor de doce años o persona que no renga la capacidad de comprender el significado del 
hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo, o la obligue a observar o ejecutar dicho acto, 
se le impondrán de dos a siete años de prisión. 

De la lectura del aróculo y de los apartados relativos a los deliras sexuales del nuevo código del distrito federal, se 
advierte que el legislador no define que es un acto sexual, no establece, por tanto, ni las características de una 
conducta de esa naturaleza ni el límite de esos actos, consecuentemente, ni el ciudadano ni el juez tienen claro 
esos ·aspectos. 

2s Lajom111/adón 11ormatit'tl equivale a lo que comúnmente se denomina "articulo", sin embargo, utilizaremos esta frase para ser congruentes 
con los avances de la teoría general del derecho. 

29 Código publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el martes 16 de julio de 2002 



Corrobora lo anterior, el tema que se Jecidiü en la si¡,>uiente tesislll: 

ATENTADOS AL PUDOR. SE SATISFACE EL ACTO ERÓTICO SI EL SUJETO 
ACTIVO DESCUBRE LAS PARTES INTIMAS DE LA PASIVO, CON EL PROPÓSITO 
LUJURIOSO DE CONTEMPLARLA. Como el ilíciro Je acentaJos al puJor es Je resulcaJo, en 
canto que se afecta psíquicamente el puJor Je L~ ,.¡ctima, )' por enJe se vulnera la libcrtaJ sexual, pese 
a que no se compruebe que el sujeco activo, al momento Je los hechos cuviera el ánimo Je Jisponer 
sexualmente Je la pasivo, no debe soslayarse que la Jescripcicin Jel tipo penal requiera -como 
elemenco subjetivo-, <JUe la conducta se desplie¡,we sin tener como finaliJad. Jirecca e inmeJjaca el 
llegar a Ja cópula ra c,¡ue el acco 1:rcitico <1ue s1: desphc¡:ue Jebe ir encaminado a satisfacer los instintos 
lasciw>S )' JepravaJos Jel c,¡ue lo rcaliia, puJienJo ser Je Jistintas formas, verbigracia, el goce a través 
de la concemplación, Je suerte tal <jUe si en un caso el a¡..,>Tesor acostó a la menor )' le descubrió las 
partes puJenJas, pese a que no ejecutci nin¡.,•1.ma otra actividad, aparre Je mirarla, constituye un Jaco 
altamente significativo, de que con ello sintici cxcitacicin, si la denunciance y la víctima expusieron que 
en ese momento preciso, tenia erecto el miembro sexual, lo que implica, en una sana l<'>gica, <JUe aquél 
desplegó un acro erótico sobre la menor. 

El conteniJo <le esta tesis refleja claramente que el juez (o magistraJo) al momento aplicar cl tipo penal 
<le ;1tentaJos al puJor <lebió Je "<leci<lir" si la conducta imputada se subsumía en el concepto Je "acto 
t:rcítico"; para dio, <lebió <leci<lir primero sobre el concepto <le acto crütico pues el legislador no 
definió este concepto, así que, en este caso y en los similares, el juez tiene el poder de decidir sobre el 
contenido y los límítes de lo que es un acto erótico, cuestión algo complicada de realizar, pues este 
po<ler no tiene que ver con la verificación <le si un hecho sucedió o no, sino con una facultad que solo 
el hombre tiene en toda la galaxia: el decidir si un hecho es justo o injusto. Otros ejemplos 
significativos lo constituyen las siguientes tesis: 

ATENTADOS AL PUDOR. No es funJado el concepto de violación que se relaciona con la falca 
de comprobación del delito de arencados al pudor si, según se desprende de lo actuado, el reo, sin 
consentimienco de la ofendida, la besó en la boca y el juicio valorativo que se establece respecto al 
móvil que lo ¡,>uió para ejecutar dicho acco revela, sin lugar a duda, que cuvo un matiz erótico scxual,lt 

En la ccsis precedence, se determinó que un beso en la boca sin consentimiento de la ofendida constituía delico. 

PUDOR. Esce senmmento puede escar desarrollado en la presunta victima, en mi forma, que el 
atentado <JUe en ella se cometa signifique una afrenta; la cuccla penal en esta clase de Jelicos, tiende a 
rcsguarJar el Jcrecho a la libertad y seguridad sexuales y también el interés social Je impedir la 
corrupción prematura de impúberes; por esto el ju~¡mdor deberá obrar con suma cautela para 
presenciar. en cada caso hasta <¡ue extremo la acción ejecutada por el acusado, pudo inferir agravio a 
\'Íctima, y si ésca, al ser objeco del atentado solicitci auxilio <¡uc le fue proporcionado, es inconcuso que 
los actos se ejecutaban sin su consentimiento. '~ 
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'" No\•cna Época, Instancia: SEGUNDO 'IlUDUNAL COLEGIADO EN MATEIUA PENAL DEL SE.'\'.TO CIRCUITO, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Septiembre de 2000, Tesis: VI.2o.P.3 P. Página: 710. 

JI Sexta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: Segunda Pane, X.'\'.XVJ, Página: 95. 

"Quin ca Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario JudicL~I de la Federación, Tomo: L'Oüll, Página:_ 797. 
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Esta última tesis confirma con mayor claridad lo expuesto, pues se reconoce c¡ue el juez debe obrar con "suma" 
cautela para precisar, en cada caso, hasta c¡ue extremo la acción ejecutada por el acusado, pudo inferir agravio a 
la víctima. 

En estos ejemplos la refutación, el derecho de defensa de probar y alegar, son casi nulos, ya c¡ue la "verdad" esto 
es, el significado de la frase o palabra está se confia a la voluntad discrecional del juez al momento de dictar 
sentencia. 

Estas formulaciones normativas no determinan la prohibición de realizar un acto concreto y preciso ni 
la lesividad de sus efectos, como lo haría la c¡ue tipifica c¡ue comete homicidio el c¡ue priva de la vida a 
otro; lo cual, constituye una aporia1 del sistema legislativa mexicano y, corno consecuencia, el poder 
judicial pierde legitimidad en la medida c¡uc se abren incertidumbres indescifrables, cuando los 
juzgadores tratan de darle significado a esas palabras, lo que origina que, en el tiempo y en el espacio, 
un hecho se considere licito o ilícito (este fenómeno es la causa eficiente de las contradicciones de 

• 
La decisión judicial sobre un término valorativo no puede versar sobre la verdad o falsedad juridica 
de tales tesis; por tanto, la defensa del acusado no puede oponer prueba, ya c¡ue sólo son opciones 
valorativas post deliclun1 c¡ue dependen únicamente de las personales opin,iones del juez sobre el 
sentimiento del pudor en el caso de la tesis citada; y c¡ue su significado no es extrafüle de la ley . 

• En las expresiones valorativas, sin extens10n propia, no es aplicable el silogismo judicial pues de la 
comprobación de un acto (un beso) no puede inferirse c¡ue este sea sexual u obsceno, ya c¡ue se 
necesita de la estimación del juez, c¡ue en la mayoría de los casos, no es refutable en los períodos 
probatorios sino en el recurso de apelación . 

• 
La aporía en mención produce el efecto de c¡ue el juez integra ex pos/ la hipótesis fáctica normativa 
mediante la discrecionalidad, mediante las valoraciones ético-políticas, no susceptibles de control 
probatorio ni de impugnación eficaz a través de recursos ordinarios. 

Por todo lo expuesto podemos concluir que debe aceptarse c¡ue en el sistema jurídico mexicano existe, 
"legalmente'', una ilegitimidad política del Poder Judicial en esta "poder", pues éste sólo está legitimado 
Constitucionalmente, al resolver controversias penales, para verificar la hipótesis acusatoria, lo c¡ue comprende su 
verificación jurídica y fáctica, pero no para realizar juicios discrecionales ético-políticos. 
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En síntesis, junto con Ferrajoli, afirmamos yue el poder de discrecionalidad del Juez es un vicio de invalidez 
de la le)' por defecro en la estricta legalidad (al no prohibir conductas precisas) )' un vicio en las decisiones 
judiciales por defecto cn la estricta jurisdiccionalidad (por emitir juicios valorati\·os f.-..· pnst¡; por todo lo anterior 
no estamos totalmente de acucrdo con la jurisprudencia si¡.,ruiente: 

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. La Suprema Corte de Justicia Je la Nación r los 
Tribunales Colcgiados de Circuito. al sentar jurisprudcncia, no sólo imerprctan la ley y 
estudian los aspectos yuc el legislador no precisó, sino yue integran a la norma los alcances 
yuc, sin estar comcmplados claramente cn ella, se producen en una determinaJa situación; 
sin embargo, csta "conformación o integración judicial" no constirure una norma jurídica de 
carácter gencral, aunyuc cn ocasioncs llcne las lagunas de ésta, funJándose para cllo, no en el 
arbitrio Jel J ucz, sino en el cspiriru Jc otras disposicioncs lcgales, que estrucruran (como 
unidaJ) siruaciom:s jurídicas, crcanJo en casos cxcepcionalcs normas jurídicas 
indiviJualizadas, Jc acuerJo a los principios generalcs dcl <krecho, Je conformidad con lo 
previsto en el último párrafo Je! articulo 14 constirucional; tal y como se reconoce en el 
articulo 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, así como en los numerales 192 r 197 
de la Lcy Jc Amparo, cn los yuc se comcmpla a la intcrpretación de las normas como 
materia de la jurispruJcncia. Ahora bien, comando en consideración que la jurisprudencia es 
la interpretación que los referidos tribunales hacen de la ley, y que ayuélla no constituye una 
norma jurídica nueva eyuiparable a la ley, ya yue no cumple con las características de 
generalidad, obligaroriedad y abstracción, es inconcuso yue al aplicarse, no viola el principio 
de irretroactividad, consagrado cn el articulo 14 constitucional. JJ 

Pues, en efecto, la jurisprudencia al ser la interpretación ex post de formulaciones normativas es inválida por 
dt:rivación, esto es, por accidente, cuando las mencionadas formulaciones normativa contienen expresiones 
valorativas; dado que, a nuestro juicio, en este caso y solo en este caso, la "jurisprudencia" sí es retroactiva, al 
Jcfi.nir y asignar las propiedades necesarias a la "conducta prohibida" para poder ser aplicada al caso concreto, 
put:s no es lo mismo yue el legislador diga "sustraer" que "acto sexual" . 

.n Contradicción de tesis 5/97. Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XII, 
Diciembre de 2000, Tesis: P./J. 145/2000, Página: 16. 



145 

B. LOS PRINCIPIOS Y VALORES CONSTITUCIONALES COMO 
CORRECCIÓN DE LA DISCRECIONALIDAD. LA POSIBLE SOLUCIÓN A LA 
DEFICIENCIA DEL SISTEMA 

No obstante lo anterior, el juez no puede evadir la función delegada por la Constirución de resolver los casos que 
tramita, por el contrario, debe buscar la fórmula política y jurídica para resolver esta dificultad. 

La solución que se propone en este trabajo, para corregir esta parologia del ordenamiento jurídico mexicano, 
consiste en utilizar dos estrategias: 

• La argumentación jurídica y 

• El uso de los principios y valores Constirucionales, en esa argumentación. 

Ciertamente, el hecho de que las decisiones judiciales discrecionales no versen sobre la verdad procesal sino en 
juicios de valor, no quiere decir que no puedan o no deban ser susceptibles de motivación a través de la 
argumentación jurídica y i.¡ue sean controladas conforme a criterios de aceptabilidad racional. 

1.) Los valores Constirucionales son aquellas cualidades bajo las cuales se construye el modelo ideal de Esrado 
mexicano; tales son: la Justicia, el Federalismo, la División de Poderes, el Presidencialismo, cuya característica 
principal es que no se encuentran redactados texrualmente sino que se encuentran en las exposiciones legislativas 
y en los dictámenes parlamentarios. 

2) En cambio, los principios Constitucionales se encuentran expresamente enunciados en las constiruciones y en 
las leyes o implícitos en ellas, pero que tienen que ver con los derechos fundamentales de los ciudadanos, como 
son: 

a) El respeto a la persona (dignidad) humana, 

b) La protección social de los más débiles (v.gr., indígenas), 

e) La abolición de las desigualdades raciales, sexual, etc., 

La función específica de los princ1p1os y valores es la de orientar la interpretación de las formulaciones 
normativas de las decisiones y permitir su valoración y control. Sin embargo, no debemos olvidar, que el juez al 
realizar las elecciones impuestas por estos espacios de discrecionalidad, nunca es neutral si por este concepto se 
en tiende: J4 

a) honestidad intelecrual 

b) desinterés personal; y, además, 

c) La existencia de op~iones con contenido valorativo o político y, en contraposición, una ilusoria objetividad de 
los juicio de valor. 

J< Cfr. FERRAJOLI, Luigi, op. cit. p. 



La Corre ha tomado este camino para dar solución de esta cucsáón: ;; 

INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. ANTE LA OSCURIDAD O 
INSUFICIENCIA DE SU LETRA DEBE ACUDIRSE A LOS MECANISMOS QUE 
PERMITAN CONOCER LOS VALORES O INSTITUCIONES QUE SE 
PRETENDIERON SALVAGUARDAR POR EL CONSTITUYENTE O EL PODER 
REVISOR. El propio anículo 1-l Je la Constitución Política Je los EscaJos Unidos Mexicanos 
autoriza, frente a la insuficiencia u oscuriJad de la letra Je la le~", utilizar mecanismos Je 
imerpreración jurídica .. \1 Jesentrañar el sentido y alcance de un mandaco constitucional Jeben 
privilegiarse aquellos que permitan conocer los valores o 1nsatuciones que se quisieron salvaguarJar 
por el Constituyente o el Poder Re\-isor. . \sí, el méto<lo genético-teleológico permite, al analizar la 
exposición Je motivos Je JeterminaJa iniciativa de reforma constitucional, los dictámenes de las 
Comisiones Jel Congreso Je la Unión y el propio Je bate, Jescubrir las causas que generaron 
JeterminaJa enmienJa al CóJigo Político, así como la finaliJad de su inclusión, lo que constituye un 
métoJo que puede utilizarse al analizar un anículo Je la Constitución, ya que en ella se cristalizan los 
más alcos principios y valores de la viJa democrática y republicana reconocidos en nuestro sistema 
jurídico. 
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JS Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis: P. 
X.'\.'Vlll/98, Página: 117. 



PARTE QUINTA 

LA DECISIÓN JUDICIAL Y LA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

- Aquí tienes una gloria. 

- No sé qué quiere usted decir con una gloria, dijo Alicia. 

- Por supuesto que no lo sabes ... a menos que yo te lo diga. 

He querido decir 'Aquí tienes un argumento bien apabullante'. 

-¡Pero gloria no significa 'argumento bien apabullante'! 

- Cuando yo uso una palabra, esa palabra significa exactamente lo 

que yo decido que signifique ... 11i más ni menos. 
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- La cuestión es si uno puede hacer que las palabras signifiquen cosas 
tan difere11tes. 

La cuestión es, simplemente, es quién manda aquí. 

Lewis Caroll 

I 
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COMENTARIO INICIAL 

El objetivo y la importancia del capítulo que a continuación se presenta, es: 

• Definir qué es un argumento; 

• precisar ~us componentes; 

• desarrollar su.estructura; y 

• responder las preguntas, cómo debe argumentarse para justificar una decisión 

judicial, con qué intensidad y bajo qué circunstancias el material presentado en 

la argumentación suministra un apoyo fuerce a la decisión. 

Finalmente, el apartado tiene la intención de proponer tópicos argumentativos para 

<lar solución a los problemas que se presentan en la interpretación y aplicación del derecho, 

que como habíamos dicho principa~ente son de ambigüedad y vaguedad. 

TESlS CON 1 

1 FALLA DE omGEN l 



Capítulo XI 

LA DECISIÓN JUDICIAL Y LA ARGUMENTACIÓN ]URÍDICA;6 

LA NECESIDAD DEL ARTE DEL RAZONAMIENT()ll 

- Cuando uno de Jos oyentes de Sócrates le exclamó, 

- él respondió: 

¡"(.Omr·11crn1t tk qut la ló,gita u úti/.1, 

¿/Jrbo dr11101/rur/;i( 

S1: 

l..!.11/omu, ¿ 110 dtbo UJtJr un argumento dtmostrutito? 

- Y cuando el otro se mostró de acuerdo, él dijo: 

¿Cómo 1almú qur no lt intpongp 1i111pltmmlt la rontÚIJión? 

- Y puesto que su interlocutor no tuvo respuesta, Je dijo: 

¿ Vu romo IJÍ n1iJ1110 <1«f'laJ qur la lógica tJ ntcuaria?, 

sin tll.1 110 podn"aJ aprrndtr iiquiem n· u o no 11ut1llria. 

A. EL PAPEL DE LA LÓGICA 

149-1 

En la parte primera de este trabajo de investibración afirmamos c¡ue la lógica es una herramienta c¡ue sirve al 
Derecho, como sirve a otras ciencias. Es en este punto el lugar oportuno para justificarlo. 

La lógica es la ciencia c¡ue estudia los métodos y principios que se utilizan para distinguir el razonamiento válido 
o inválido, correcto o incorrecro.38 En ese sentido, la lóbYÍca es una herramienta c¡ue tiene su aplicación sublime 
en la argumentación jurídica aquí delimitada, puesto que proporciona los criterios necesarios para determinar, 
bajo cierto contexto jurídico, si los argumentos utilizados por el Juez son correctos y válidos conforme a nuestro 
sistema jurídico mexicano,39 

-"' El capitulo que se desarrolla en este apartado fue impartido como materia en el curso de Secretarios de Estudio y Cuenta en Ja 
Escuela Judicial del Instituto de a!Juúicatura Federal 2001. 

-17 Dialogo entre Sócrates )'uno de sus discípulos . 

. IH Se¡,'tliJ110s en este apartado a COPI, lning )' COHEN, Carl, ltllrod11cdó11 a la Lógica, tr. Edgar :\ntonio González Ruiz, Limusa, 

~léxico, 1997, p.p. 17 y ss. 

J•J La lógica se ha definido como Ja ciencia que esruúia las leyes del pensamiento, o ciencia del razonamiento; sin embargo estas 
ideologías en torno a la lógica no las comp:irtimos Ja primera por referirse a Ja psicologia incluyendo demasiado; y la segunda por ser 
inapropiada, puesto que el razonamiento es una forma úc pensamiento en el cual, se resuelven problemas, se realizan inferencias; por el 
contrario, el objeto úc la lógica es el razonamiento, el cual Je aplica el método correctivo para úeterminar su validez o invalidez. Cfr. COP!, 
Jrving y COHEN, Car!, l11trod11cdó11 a la Lógica, rr. Edgar Antonio González Ruiz, Limusa, l\léxico, 1997, p.p. 18. 

TESIS CON ------1 
GALLA DE ORIGEN 
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B. PREMISAS, CONCLUSIONES Y DEFINICIONES 

La propos1c10n es el senádo o significado del enunciado; la /Jifem1cia es proceso por el cual se lle¡,>a a una 
proposición y se afirma sobre la base de una o más proposiciones aceptadas como punto central del proceso. La 
oración es la expresión linbrüísáca que conáene un sujeto y un predicado y por lo general esta empieza con una 
mayúscula y termina con un punto y se¡.,>t1ido. La diferencia principal entre la oración y una proposición es que las 
proposiciones no son propias de ningún lenguaje. Así las dos oraciones: 

Está prolúbido 

1 t is prohibir 

son diferentes, porque están escritos en len¡,,>t1ajes diferentes, pero áenen el núsmo significado. También puede 
suceder, que dos oraciones, c¡ue son claramente disúntas porc¡ue constan de diferentes palabras ordenadas en 
disántas formas, puede en el núsmo contexto uálizarse para afumar la misma proposición y tener el núsmo 
significado. 

El homicidio ml(firado es 1111 delito grave 

U11 delito grmoe lo es el pmislo m el artímlo 320 del Código Penal Federal 

Ahora bien, en correspondencia con cada inferencia posible hay un ar¡,,>t1mento, el cual es un conjunto de 
proposiciones de las cuales se afirma c¡ue una se sigue de las otras, que pretenden apoyar o fundamentar su 
\'erdad. Un argumento en senádo lób>ico, no es una mera colección de proposiciones, sino c¡ue áene una 
esrrucrura compuesta de premisas y co11dusió11. La prenúsa o prenúsas lo consáruyen las proposiciones que son 
afirmadas en apoyo o como razones en un razonanúento. La conclusión de un argumento es la proposición c¡ue 
se afirma con base en las otras proposiciones llue dan apoyo o consátuyen las razones de la inferencia. 

Los ar¡.,>t1memos pueden ser simples o complejos, los primeros son lo que úenen una sola prenúsa y una 
conclusión que se sib>Ue de la primera; los segundos, ofrecen varias prenúsas en apoyo a sus conclusiones. 

Por otra parre, no codo lo que se dice en el curso de un ar¡,'llmento es una prenúsa o la conclusión del núsmo. 
Una sentencia puede contener a demás de ar¡.,'llmentos otros materiales informaúvos, como las definiciones c¡ue 
frecuentemente proporcionan importante información contextual que pernúte al lector o al oyente entender de 
llllé trata el ar¡.,>t1mento, un ejemplo de lo precedente lo constituye la si¡.,•uiente tesis: 411 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FACULTAD EN MATERIA DE 
TRÁNSITO NO INCORPORA LA DE TRANSPORTE. En las definiciones <¡ue de mínsito y 
transporte aparecen en el Diccionario de la Real .\qdcmia Je la l .enµua Española y Je las 
características c¡ue doctrinaria y juridicamenre se otorgan a dichos servicios públicos los mismos son 
distintos, puesto yue el primero no incorpora al segundo. En efecto, si transitar significa "ir o pasar 
Je un punto a otro por vías o parajes públicos" y transportar, "llevar personas o cosas de un punto a 
otro" y el primero es caract.:rizado doctrinariamcnre como dirigido a "todos los usuarios" o "al 
universo Je usuarios" de gestión pública )' constante y, el se¡.,'llnJo como dirigido a personas 
singulares, de gestión pública y privada y cotidiano, se desprende yue corrcspondcu a dos servicios 
públicos Jifcrenrcs gue presta el Estado. 

"' Controversia consótucional 2/98, novena época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, 
Diciembre <le 1998, Tesis: P./J. 80/98, Página: 822. 
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El orden de las premisas y de la conclusión 

La premisa o las premisas y la conclusic"m pueJen enunciarse en una oración, o en varias oraciones 
inJepenJientes. 

Puede enunciarse primero la premisa y luego la cnnclusiún, sin embargo en algunos entornos jurídicos no 
necesariamente es así; no obsranrc, ello se verá con oporruniJad en el análisis subsi!:,'l.lience. En al¡,'l.lnos 
argumentos, la premisa y la conclusiún se enuncian en la misma oracic1n. En ocros, la premisa precede de la 
conclusión; finalmente, en otros, la conclusión precede a la premisa. Finalmente, la conclusión de un arh'l.lmento 
puede ser una premisa en el si¡..,11.iience. 

Consecuentemente, ninguna proposición por sí misma, considerada en forma aislada, es una premisa ni una 
conclusión. Se comierten en rales cuando la primera aparece como supue,;;to, . de un razonamiento; y en 
conclusión solamente cuanJo aparece en un ar¡..,'l.lmento y pretende fundamentarse de las mismas proposiciones 
del mismo. 

La conclusicín de un ar¡..,11.1menro no necesira enunciarse como su parce final o al principio dd mismo; puede 
suceder que se halle en meJio de diferentes premisas que se ofrecen en su apoyo. 

a) identificación de conclusiones 

Para seguir avanzando en este recorrido de la argumentación debernos identificar los argumentos cuando 
concurren en un razonamiento e identificar sus premisas y conclusiones. 

En efecto, hemos visto que un ar¡..,'l.lmento se puede estrucrurar colocando la conclusión, al principio, al final o en 
medio de una o varias pn:misas; por ende, el criterio para identificar a la conclusión y las premisas dencro de un 
argumento, de acuerdo con la posición cradicional ((1) premisas y (2) conclusión), no es eficaz dado que el orden 
puede estar invertido. 

El criterio válido, pero no taxativo, para estar en condiciones de reconocer las premisas y las conclusiones, 
consiste en identificar la presencia de palabras especiales que aparecen en diferentes parces de un argumento; así 
llamaremos junto con Copi indicadores de t'o11d11sió11 a las expresiones que sirven de manera caraccerística para 
reconocer la conclusión de un arh'l.lmento; los que de manera ejemplificativa se enlistan a continuación: 

Se colige 
Por lo tanto, 
De alú que, 
Así, 
Correspondientemente, 
En consecuencia, 
Consecuentemente, 
Lo cual prueba que, 
Corno resultado, 
Por esta razón 

Por consiguiente 
Por estas razones, 
se sigue que, 
Podemos inferir que, 
concluyo que, 
Lo cual muescra que, 
Lo cual significa que, 
Lo cual implica que 
Lo cual nos permite inferir que 
Lo cual apunta hacia la 
conclusión de que 
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b) identificación de premisas 

En los argumentos de la Corte se suelen utilizar palabras o frases que sirven <le manera peculiar para expresar 
prenúsas dentro de un razonanúento. La presencia <le cualquiera de ellas señala frecuentemente, pero no siempre, 
llUe lo que se sigue es la prenúsa de un ar¡,rumento; estas son <le manera enunciativa las siguientes: 

Puesto que, 
Dado que 
A causa de 

Porque 
Pues 
Se sigue de 
Como muestra 

Como es indicado por 
La razón es que 
Por las siguientes 
razones 
Se puede inferir de 
Se puede derivar de 
Se puede deducir de 
En vista <le que 

e) Excepciones a la regla general. El Contexto y la Implicación 

La i<lentificacicín de las prenúsas y conclusiones a tran!s de esta estructura es relativa pues no cualquier 
motivación que contenga un ar¡.,>Umento, rcyuiere forzosamente la utilización de esas expresiones o frases. 

En este caso, las herranúentas principales las constituyen el contexto y la implicación, ésta última consiste en que, 
por ejemplo, la conclusión puede estar implicada por las prenúsas las cuales están enunciadas explícitamente. 

Incluso puede suceder que las formulaciones de alb>Unos argumentos no contienen enunciados explícitos de sus 
conclusiones; luego, las núsmas herramientas citadas en este punto, son eficaces para encontrarla, así sucede con 
d razonamiento mayéurico y dialéctico, principalmente. 

C. ARGUMENTOS 

1. Identificación de los argumentos 

Una proposición (afirmativa o descriptiva) por sí misma no es un argumento; de ésta se puede predicar 'verdad' 
o 'falsedad'. 

En cambio, un arbrumento es un b'TllPO <le proposiciones <le las cuales una <le ellas, la conclusión, se aduce como 
verdadera sobre la base de las otras proposiciones, llamadas prenúsas; de los argumentos se puede predicar 
\'ali<lez o invalidez, correcto o incorrecto, fuerte o débil, demostrativo, verosínúl o falaz. ~ 1 

Bajo este contexto, el criterio para identificar un argumento en un texto jurídico consiste en advertir, que una de 
las proposiciones se sigue <le las otras, las cuales se presentan corno las bases o las razones para creer la 
conclusión; cabe precisar que esta pretensión puede ser explícita o implícita; puede hacerse explícita por el uso de 
indicadores de prenúsas o <le conclusión o por la ocurrencia de palabras corno "debe, "debería" o 
"necesariamente" en la conclusión; sin embargo, el descubrimiento <le estas expresiones no es decisiva, pues 
éstos indicadores de argumentos tienen también otras funciones en el lenguaje escrito. 

41 Cfr. COPI, rr.,;ng y COHEN, Car(. /11trod11cció11 a la Lógica, tr. Edgar t\ntonio Gonzálcz Ruiz, Limusa, México, 1997, p.p. 45. 
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En síntesis, la diferencia enc:re argumentos y no argumentos radica principalmente en el interés o propósito que 
se tenga en cada caso, lo cual se infiere del contexto, esto es, conforme al contexto de cada caso podemos 
deducir si hay o no argumento que jusrifique una afirmación. 

2. Identificación de los no argumentos 

Existen ciertos enunciados en las sentencias y tesis judiciales, que consriruyen propos1Ciones alternativas (o), 
hipotéricas (si - entonces), c.¡ue nos indica que en ese texto no existe un argumento por si solo. No obstante, 
conforme al contexto podemos deducir un ar¡,'llmento. 

3. El diagrama de los argumentos simples o unitarios: 

Para introducirnos en el análisis de los argumentos y en especial, para determinar cómo argumencan de hecho los 
jueces y magistrados es esencial utilizar ditigrama.r para tJfl',llnlel/IOS, los cuales pueden definirse como la 
representación espacial del razonamiento. 

En el modelo a utilizar-12 adoptaremos la convenc1on de colocar la conclusión del argumento debajo de las 
premisas y usaremos una flecha como indicador de la conclusión; no obstante, en ocasiones pondremos la 
esc:rucrura de los argumentos tal como aparecen en el texto de las sentencias para su crítica o análisis. 

La primera pauta para el amílisis consiste en numerar las proposiciones que constiruyen el argumento en el orden 
en el que aparecen en las tesis o sentencias; para ello, resulra útil, en primer lugar, colocar corchetes en torno a 
cada una de las premisas encontradas y escribir el número sucesivo en paréntesis antes de cada uno, como se 
expresa en la siguiente tesisH: 

COI 173-A.cfJ E: 8 3QV2?P.3.ADO. 3L :C3LlTO TIP!F.!CADO EN EL ARTÍCULO 105, 
~=<::"·1.hCCiéI 1 ::, Z:E::.. c8:c:so ?:SCfa.1.. =,3 LA FE:CERAGÓN SE CON?IGURA CUANDO 
3::.. S:Jj37C f:.C""::!:1'0 '"?:EH3 LA ~CSE3I81 l ;~3 LA MERCANCÍA, SEA ORJGINA..UA O 
=3"3:.["lf.:::.A. (1) [ 31 ::eferi::ic ?!ecep!c que ::.:Spcr..e que será sar.cionado con las mismas penas del 
:c:;::::-;:'::?.:.-::=:c s·.:.'..e:r.. ter.g-a en su pocer por ::t!i'.qt:.'.ex t:r-.::.!o, me:cancías extranjeras que no sean para 
s-..: ·..::;o Fe:r~::;.r:~ s:., ::.a .:.ccurnentaC.:6n o si.'1 el ;:e:::-...:.so pre~o de la autoridad federal competente, 
:=:ei;e sec: '.::::e::;::eta::o en el ser..t:!c ::'.e qi.:e la ·::::::e:r:.::'..a qi.:e ccCic pxesi.:puesto :éc::úco juritlico exige 
F~~ :a a:::e~ir_a¿:Sz: ~el ¿eJi~o =c.::ici::::r..acio 1 está ~J.!" .. :u.!a2 al aspecto de la posesión que :::on toda 
<::.F::.'.·~..:¿ ::jer::::::i ·.'..::-..'.:z::::e:::te les pos::e'.'.cr::s crig'..r:G::'.cs y les :=:::riva:Jcs, y r..c así, !es '.'.etentadcxes o 
:.:e:c..::~:·:::.!J :-·..:e ::'!: .. ~r: ~:.-: st: ::::::¿e:r :.a c.:::;a e~ w:;-rt".!d ¿e 1.:.:.-:a s:'t'l:..a::!ó:n -:.e -=.ece!"l2e;:::.:a e~ ~ue se 
~.:::-.:.e:r:~.n ;~s:;:.e=·:o :':e~ ~=:::::;;i-e·:.ai.:::: ::e :.a : .. -..:.s.r_"":a) :?::es su te~enc!a e!J·:.á J:_-l:t.a.:.~ pez la :::;:cu_~s!.ar:.~ 
:=::: :;:i.:e :::e p·.:::-=.::z:. ::¡er::e: .:-..:.::5.'.:c.-: -;:::to :'..:: -=.:::.:-..'...:-..'.e s:-:·::!e la cesa.] (2) (l,o ar..tericr se cc:::c"t.o::a pcr 

Í~~~~I~:Eli:~º~~:~::~?:~-l~~¡~t::~~ ~i-r~~-i~~::~~~~~~:~~te:%i~~~~'. 
~:.:e:-.. ::atz.:::~ 1 a=z~e~cr :;.:g~:::::atCoJ ¿-:¡;:::zita.::o, u :::-::o tít"2o análcgo,] (3) [que6u:-io con elle 
':G:_-:.:;;:re:::¿:::~:; ~e.r:t:o ¿e la :-ipétes:s del±c-:i.va1 io:; ~:::::eeciores o:r:ginarios r;ue sen les qu.e enttegan la 
::~-:.::u~:!z y ~~s -:.'!::::·ra=:.:::s :::·..:.'! ~cr .. :~s ~·..:.e ~a ::e-::=.-.:.'!r:.. ] 

<i C)i-. COPI, lrving y COHEN, Carl, lntroducci6n a la L6gica, tr. Edgar Antonio González Ruiz, Limusa, México, 1997, p. 35. 

<J Conlr.ldicción Je tesis 18/99. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Octavo Circuito. 29 de 
noviembre de 2000. Cinco \"Otos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Publicada en la Novena Época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial Je la Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, Marzo de 2001, Tesis: la./J. 7 /2001 Página: 30 
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1. Ahora, después de idenóficar las premisas de las conclusiones, usaremos los números en cerrados en los 
círculos para realizar_ un diagrama del argumento, en la siguiente forma: 

(1) (2) 

V 
(3) 

En este arbtUmento, cada una de las dos premisas apoyan a la conclusión de manera independiente; cada una 
proporciona una garantía para aceptar la conclusión y lo seguirá haciendo aun en ausencia de la otra premisa. 

2. Pero también debemos señalar que hay premisas que deben trabajar en equipo con otras para apoyar la 
conclusión, en este caso el diagrama seáa el siguiente: 

~ 
(3) 

Aquí, ninguna _de las dos premisas apoya la conclusión de manera autónoma, esto es, ambas son necesaáas. 

3. También puede suceder que en un argumento existan tres o más premisas, una podrá proporcionar apoyo 
independiente a la conclusión, mientras que las otras dos proporcionan apoyo conjuntamente, el esquema sería: 

l 
(4) 

En este diagrama, las premisas (1) (2) (3) proporcionan apoyo a la conclusión (4). Pero su ayuda es de diferente 
manera. Los enunciados (1) y (2) trabajan conjuntamente para apoyar la conclusión, pero el enunciado (3) 
colabora de manera independiente a jusóficar la determinación. 

Por último, un argumento cuya conclusión o premisa no esta enunciada explícitamente puede tener esa 
conclusión representada en el diagrama del arb>umento mediante un número sin relleno, como se muestra en el 
siguiente ejemplo: 

(3) 

I 
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Puede ocurrir que en un fragmento existan varias premisas una de ellas seria subordinada a una de dos premisas 
principales, aquella funciona como apoyo subordinante: 

(1) (2) 

i l 

y 
(5) 

(3) 

~ 

~ 
(4) 

En ocasiones, se presentan casos en los cuales además de los argumentos existen premisas apartadas que 
únicamente sirven para apoyar una subconclusión o conclusión global: 

(1) (2) 

\/ 
(3) (4) (5) 

~l/ 
(6) 
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Por Ultimo, también se puede dar el caso de que en el desarrollo ar¡,JUmentativo, el juez utilice casos o efectos 
posibles o alternativos, de tal forma que se advierta lo que sucedería si la proposición en cuestión fuese 
verdadera: 

(1) 

f 
(2) 

(3) 

/~ 
(4) (5) 

+ + (6) (7) 

/ 
(8) 

l 
(9) 

4. El diagrama de los argumentos complejos 

La mayoría de las tesis <le jurisprudencia y las sentencias de los jueces tienen una gran cantidad de argumentos 
para justificar una decisión; así, es posible localizar lo hilos ar¡,'llmentati\·os <le varias formas, al¡,'llna de ellas 
bastante complicadas; por ende, el propósito <le este punto en la investigación consistirá en exlúbir claramente 
esas complejidades, usando diagramas para ayudarnos a comprender la lógica de la sentencia. 

El número de argumentos en un pasaje está deternúnado por el número de conclusiones que contiene. 

Ciertamente, en un pasaje complejo pueden darse diversos casos: 

a) La conclusión de un ar¡,JUmento viene a ser prenúsa Je otro, Je tal forma que, más de dos argumentos 
pueden presentarse en un solo bloque y pueden estar articulados Je tal modo que una extensa linea de 
razonanúento caiga en forma Je cascada a través Je varios ar¡,'tlmcntos para llegar a una conclusión final. En 
estos fragmentos argumentativos hay una dirección general inferida, a través de la cual el Juez o el secretario 
pretende conducir al lector a su conclusión. 

TESIS CON 1 
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Para este tipo de problemas, lo primero que tenemos que hacer es tratar de ver cómo están explicados los 
argumentos unitarios en el escrito. La gráfica de esta cadena argumentativa, en el cual la · conclusión 
(subordinada) de un argumento sirve de premisa para el otro; sería el siguiente: 

(1) 

! 
(2) 

l 
(3) 

pero hay que precisar que la conclusión final del razonamiento puede establecerse en 3 o 1; o, incluso, puede ser 
más larga. 

b) En un segundo caso, tenemos que, en un texto pueden descubrirse una premisa que apoya a dos 
conclusiones; gráficamente la posición seria la siguiente: 

(lp) 

/\ 
(2c) (Je) 

c) También puede suceder que en la sentencia se utilicen dos premisas las cuales en forma conjunta y 
relacionada, justifican a dos conclusiones (o argumentos): 

(3c) (4c) 
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d) Puede suceder, por ocra parte, que se utilicen dos conclusiones con dos premisas independientes de manera 
secuencial y paralela: 

(2) (4) 

o bien, en desorden, donde las premisas y conclusiones, aum¡ue son independientes unas de ocras, esrán 
encrelazadas: 

r I 
(1) (4) 

Queda claro, en suma, cuál eºs el orden de las premisas y la conclusión, cómo se identifican los argumentos y el 
diagrama de los unirarios y de los complejos. 

D. DEDUCCIÓN, INDUCCIÓN Y ABDUCCIÓN 

Ahora bien, debemos precisar cuáles son los mérodos de razonamiento que se utilizan para realizar una 
sentencia. 

a) Tradicionalmente los métodos de razonamiento se dividen en deducción y inducción, también 
generalmente se les caracteriza, el primero nombrado, por tener en sus premisas un orden de general a lo 
particular; el se¡,rundo, en cambio, por poseer una estructura de lo particular a lo general. En este trabajo, 
haremos una modificación a esta tendencia. 

En el juego de los usos del lenguaje podemos establecer 1) premisas generales a particulares; 2) generales a 
generales; y 4) también un argumento deductivo válido puede tener proposiciones particulares en sus premisas lo 
mismo que en su conclusión; analicemos los ejemplos de Copi44: 

El primer ejemplo lo constituye un razonamiento deductivo de lo general a lo particular: 

(1) Todos los hombres son mortales 

(2) Sócrates es hombre 

: • Sócrates es mortal 
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Así, en fonna contraria, también puede presentarse el supuesto de un argumento deductivo válido que c:n sus 
premisas pueden tener proposicionc:s universales quc: en sus premisas como en sus conclusiones: 

(1) Todos los animales son mortales 

(2) Todos lo humanos son animales 

:. Todos los humanos son morrales 

Por último, puede tener proposiciones particulares en sus premisas lo mismo que en su conclusión: 

(1) Si Sócrates es humano, entonces S<icraces es mortal 

(2) Sócrates es humano 

:. Sócrates es morral 

Bajo este contexto, podemos precisar i.¡ue el razonamiento deductivo tiene como propósito partir de premisas 
con caracteristicas determinadas, 4ue proporcionan razones o fundamentos para una conclusión necesaria, 
concluyente. En el método deductivo las premisas y la conclusión están implicadas. 

b) El razonamiento inductivo, por su parte, tiene una pretensión diferente: la plausibilidad de la conclusión, por 
ello, las premisas tienen caracteristicas propias distintas, pues su función es dar cierto apoyo a su conclusión. 

Ciertamente, ei argumento deductivo es caracterizado como aquél grupo de premisas particulares, de las cuales se 
infiere una conclusión general o universal; el modelo gráfico seria el siguiente45: 

(1) Sócrates es humano y mortal 

(2) Juan Pérez es humano y mortal 

:. probablemente, todos los seres humanos son mortales 

Un razonamiento inductivo, no obstante lo anterior, no necesita basarse en prenúsas particulares, sino que pude 
tener prenúsas y conclusión univc:rsales: 

(1) Todas las vacas son manúfcros y tienen pulmones 

(2) Todas las ballenas son mamíferos y tienen pulmones 

(3) Todo~ los humanos son mamíferos r tiene pulmones 

.'. probablemente, todos mamíferos tienen pulmones 
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e). El razonamiento deductivo que contiene premisas y una conclusión particulares, se le denomina abductivo, 
esto es, un argumento de lo particular a lo particular: 

(1) Juan Pérez discutió fuertemente con Pancho López en la noche. 

(2) Pancho López fue encontrado sin vida en la mañana·si¡,'llientt: 

(3) Juan Pérez es detenido portando un cuchillo con manchas de sangre 

(4) El pantalón de Juan Pérez también tiene hueUas de sangre 

(5) La san¡..'l"c de encontrada en el cuchillo >"en el panrnlc1n es de Pancho López 

:. probablemente.Juan Pérez privo de la \;da a Pancho López 

Los ejemplos anteriores muestran que la trac.licional concepción e.le los argumentos deductivos e inductivos no es 
satisfactoria. La d(fermda f11ndan1enta/ entre esos argumentos tiene su esencia en las afirmaciones que se hacen 
acerca de las relaciones entre premisas y la conclusión; de tal forma que en un razonamiento del primer tipo, se 
afirma que la conclusión se aduce de sus premisas con necesidad absoluta, sin tomar en cuenta otro hecho que 
pueda suceder en el mundo y sin admitir grados. En comparación, en los segundos nombrados, se afuma que la 
conclusión se sigue de sus premisas solamente de manera probable, de acuerdo con los daros probatorios que se 
disponb'<ln. 

E. VALIDEZ, VERDAD Y PROBABILIDAD EN LA ARGUMENTACIÓN 

En la argumentación de una sentencia debemos utilizar tanto premisas verdaderas como razonamientos válidos. 

Los argumentos deductivos pueden ser válidos o inválidos 

Los argumentos inductivos y abductivos tienen otro criterio de evaluación: la probabilidad; sus premisas son 
mejores o peores que otras, en atención al grado de fuerza que aportan a la conclusión. Así, entre mayor sea la 
verosimilitud que las premisas confieren a la afirmación inducida, mayor será la fuerza de este arb'llmcnro. 

Los enunciados que caracterizan a las premisas y conclusiones, en contraste, pueden predicarse de cUas verdad o 
falsedad. 

De estas premisas, podemos deducir que un argumento puede ser válido aun cuando sus premisas o incluso la 
conclusión sean falsas. 

a) Así, podemos ejemplificar que algunos argumentos válidos tienen su base sólo en proposiciones 
wrdaderas. ·· 

(1) Todas las ballenas son mamíferos 

(2) Tmlos lo mamíferos tienen pulmones. 

:. Todas las ballenas tienen pulmones 
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b) Hay supuesws en los que las premisas y la conclusión son falsas: 

(1) Todas las arañas tienen diez paras 

(2) Todas las criaturas ele diez patas tienen alas 

:. Todas las arañas tienen alas 
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c) También un argumento pude tener premisas \•erdacleras y conclusión verdadera y no obstante ser inválido. 

(1) Si yo tuviera codo el oro del Banco ele ~léxico sería rico 

(2) No u:ngo codo el oro del Banco ele México 

:. No soy rico 

d) En fin, hay diversos juegos del lenguaje que ocasionan estas vicisitudes, por ello, solamente enunciaremos 
esta última, en la cual, la premisas y la conclusión son falsas, pero el argumento es válido: 

(1) Todos los peces son mamifcros 

(2) Todas las ballenas son peces 

:. Todas las ballenas son mamíferos 

Conclusión: La verdad y la falsedad ele las premisas y conclusiones no dependen de la validez de los argumentos. 

F. EL ÁMBITO DE LA ARGUMENTACIÓN .JURIDICA 

La teoría de la argumentación jurídica tiene como objeto propio, el estudio de la estructura y función de los 
enunciados que se expresan a favor ele otros enunciados, principalmente, aserúvos; en el contexto jurídico, éstos 
enunciados tienen aplicación en tres Jiversos campos: 

a) En la producción de normas juríJicas, que a su vez se divide en fase prele¡,>islaúva y en la propiamente 
legislativa. 

b) En la aplicación de las normas jurídicas por los jueces; y, 

c) En la ciencia jurídica. 

En este trabajo de investigación, nos limitaremos a desarrollar la teoría de la argumentac10n jurídica en el 
se¡.,'tlndo campo de aplicación, el cual es llamado por Atienza como práctico, dado que en ella, la argumentación 
jurídica debe ser capaz de ofrecer una orientación útil en las tareas de interpretar y aplicar el Derecho.46 

"' A'CTENZA, Manuel, Las razones del Derecho. Teonas de la arg11mentaci6n jurídica, Centro de Esrudios Constitucionales, 
Madrid, 1991, p. 250. 
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G. LA ARGUMENTACIÓN PRÁCTICA COMO JUSTIFICACIÓN 

Es indispensable explicar, ames de se¡,ruir avanzando en la ar¡,rumentación que se utiliza al redactar la sentencia 
para justificar la resolución, l)Ue el proceso de la decisión puede describirse desde dos perspectivas 

l. El contexto de descubrimiento y, 

2. el de justificación. 

Con ello, queremos decir que decidir no es lo mismo l)Ue arbrumentar, pues esto último es dar razones para 
justificar una decisión, ésta última tiene que \'er con el contexto de justificación. 

El contexto de descubrimiento y el contexto de justificación 

En la filosofia de la ciencia _se distinguen: 

• La actividad l1ue realizan los cienáficos para descubrir o explicar una teoría cuyo procedimiento no es 
susceptible de un análisis de tipo lcígico, pues las premisas no se encuentran dadas; los únicos 
enunciados que cabe aquí son los que muestran cómo se genera y desarrolla el conocimiento; por ende, 
el método cienáfico aplicado a este proceso puede ser cuall)uiera l)Ue no sea el lógico. 

• En cambio, por otro lado, está el procedimiento demostrativo de la validez de la teoría, en el cual se 
aducen razonamientos y enunciados l)Ue requieren del método lógico, en mayor medida; pues las 
premisas ya están formuladas; sin embargo, también son susceptibles de aplicación del método 
inductivo, cuando se relacionan con el mundo fáctico. 

En esta tesis se propone que, esta distinción puede trasladarse a la argumentación jurídica en la sentencia penal, 
en donde se ven dos tipos de razones: 

• razones para explicar una decisión penal y 

• razones para justificar esa decisión 

Las primeras dan cuenta de cuál fue la cusa que motivó (por qué) y con que finalidad (para qué) se decidió 
condenar o absolver a determinada persona, las segundas, responden a la pregunta de si esa decisión está 
respaldada por una norma Constirucional, legal o, en última instancia, moral, cuando no existen las dos primeras, 
y llUe hact: válido el contenido de la decisicín. 

Efrctivamente, un cipo de razonamiento es at¡uel mediante el cual se llega a establecer una determinada premisa 
o conclusión; y otro, el utilizado para justificar las premisas y la conclusión dd razonamiento con base razones 
del "deber ser" Constitucional, legal o moral. 

En el primer razonamit:nto existen móviles psicológicos, el contexto social, las circunstancias ideológicas, entre 
otras: y en el segundo, razones que el juez o magistrado en cuestión han expresado en la sentencia para 
demostrar que su decisión es aceptable o plausible. 

Las arb'l.tmentaciones l)UC surgen, así, son cuatro: 

1) Las t1ue explican el proceso de toma de decisiones al que se llega, en parte, mediante el uso de 
argumentos explicativos y por ellos, dotados de gran carga valorativa; por ejemplo, los 
prejuicios. 

2) Las que expresan razones para justificar una decisión (bajo que condiciones un argumento 
puede considerarse justificado). 
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3) Las que estudian bajo que condiciones un argumento puede . considerarse formalmente 
correcto¡ i.e., justificación formal; y 

4) por último, las que establecen los criterios con los cuales pude considerarse llUe un 
razonamiento resulra aceptable. 

La teoría de la argumentación que aquí se analiza se sitúa en la última perspectiva, esto es, en el contexto de 
justificaciém de los argumen cos. 

También podemos dhidir a la justificación de las decisiones en justificación for111a/ y material. La primera utiliza 
como método la ló¡,,rica formal para dar respuesta a la pregunra cuándo un arbTUmemo es formalmente correcto¡ y 
la se¡,,TUnda, utiliza la retcirica o tcipica jurídica para contestar cuándo puede considerarse que un argumento, en un 
campo determinado, resulta aceptable. 

H. JUSTIFICACIÓN INTERNA Y JUSTIFICACIÓN EXTERNA 47 

En el Derecho puede justificarse una decisión utilizando la ló¡,,rica monotcinica o la no monotónica. Esto es, la 
circunstancia de que el razonamiento jurídico, en la mayoría de las veces, no obedezca a las reglas de la inferencia 
deductiva, ha llevado a crear "l<'>gicas" en las cuales la relación de inferencia es plausible o verosimil. La 
1110110/011icidad es una propiedad de la inferencia deductiva, se caracteriza porque si de las premisas q y p se infiere 
una conclusión z, esta misma conclusión se sibTUe aduciendo por más que añadamos nuevas premisas. En la 
lógica no monotónicas, por el contrario, la conclusión puede cambiar cuando se añaden informaciones 
adicionales.48 

Cuando justificamos una decisicín con base en argumentos deductivos, que sólo es aceptable aplicar cuando las 
premisas están dadas o determinadas, nos encontramos en el campo de la j11stijicaáó11 i111ema. Por otro lado, 
cuando justificamos una decisión utilizamos ar¡,,TUmcntos para definir las premisas del razonamiento judicial, ya 
sea inventando las premisas o escogiendo una de varias, estamos en el campo de 1aj11stijicaáó11 exlema.49 

La justificación interna 1. Las reglas y formas 

Este tipo de justificación responde a reglas y formas, esto cs, se construye siguiendo en forma necesaria ciertos 
pasos y con una estructura simple compuesra de premisas, conclusión y relación entre estos dos términos: 

La justificación interna cuenca con las sibTUientes rcglas o pasos de desarrollo: 

(a) Para la fundamentación de una decisión jurídica debe aducirse por lo menos una norma universal. 
(b) La decisión jurídica debe seb'llirse lúbricamente, al menos, de una norma universal, junto con otras 
proposiciones. 
(e) Son necesarios los pasos de desarrollo que permitan formular expresiones cuya aplicación al caso en c.uestión 
no sea ya discutible (regla de saturación) 
(d) Hay que articular el mayor número posible de pasos de desarrollo (que no queden cabos sueltos) 

., Sobre este tema Cfr. Wróbleski, op. cit. p. _. 

'"A TIENZA, Manuel, Las razones del Derecho. Teorías de la arg11mentación j11rídica, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 
1991, p. 44. 

49 Wróblewski 
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l .as dos formas de jusóficación interna serían: 

i). Simple 

(1) Quien pone un arme de fuego debe ser casógado con la pena de cinco años de prisión 
(2) Juan Pérez Uevaba eri la cinajl'aün arma de fuego. 

(3) :. t\ Juan Pérez se le debe de imponer cinco años de prisión 

ii). Complejo. 

El segundo supuesto, seria: 
(1) Quien porte un arme de fuego debe ser casó¡,'l!do con la pena de cinco años de prisión 
(2) Quien lleva un arma de fuego a su. "alcance" porta un arma de fuego 
(3) Quien lleva un arma de fuego en el asiento del copiloto la tiene a su alcance 
(4) Quien Ueva un artefacto que por su sistema de disparo y calibre dispara balas, lleva un arma de fuego. 
(5) Juan Pérez lleva en el asiento del copiloto un artefacto bélico que dispara balas 

(6) :. A Juan Pérez se le debe de imponer la pena de cinco años de prisión. 

En la estructuración de las "tesis" es muy útil este ópo de justificación, veamos por ejemplo el criterio 
t¡ue ha formulado la Suprema Corte, siguiente: 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, DELITO DE. HIPÓTESIS 
EN QUE SE TIPIFICA. Toda vez que en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
articulo 81 de dicha legislación, no se define el si1::.>nificado del término "porración", la 
Honorable Suprema Corte de Jusócia de la Nación y los Tribunales Federales han 
sustentado el criterio jurídico en el senódo de que la ponación se actualiza cuando el agente 
del delito tiene el arma de fuego a su alcance; mas, como tampoco se ha determinado con 
precisión este úlómo vocablo, dcbe entonces adoptarse el significado que de tal acepción se 
expone en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, de acuerdo al que la 
palabra "alcance", proviene del infinióvo "alcanzar" y que es la distancia a que llega el brazo 
de una persona, por su natural disposición, o por el diferente movimiento o postura del 
cuerpo. Por ello para que se surta la referida infracción penal, se requiere t¡ue la persona, sin 
realizar mayor esfuerzo que el t¡ue le permita el movimiento ¡,,>iratorio de su cuerpo, se 
apodere del arma, pues en caso contrario, no podría considerarse actualizado tal ilícito, 
como lo es cuando el arma se encuentra en el \·ehículo que tripula el inculpado, pero bajo 
los tapetes ubicados en el piso del copiloto, toda vez tiue en esas condiciones, para 
apoderarse de la misma, el conductor tendrá que realizar diversos movimientos, como son 
parar su vehículo y desplazarse hasta el lugar en que se localiza el arma. so 
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so Novena Época, Instancia: PIUMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NO\'ENO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Marzo de 2000, Tesis: IX. lo.17 P, Página: 1020 
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Las justificación externa 

La justificación externa como \·irnos, se refiere a la jusrificacicin de las premisas ranro fácticas como normativas; 
en este tipo de justificacic1n se utilizan cuarrn grupos de reglas y formas de justificación externa cuyos rubros son: 
a) La interpretacic1n 

b) L-i ar!,'1.lmentación fáctica y normativa 

c) El cumplimiento de las condiciones de justificacicin y, 

d) La estructura de los ar¡..,rumenros , 

l. LAS TEORiAS DEL DERECHO QUE SE OPONEN A LA ARGUMENTACIÓN 

La teoría de la ar!,'1.lmencaciún jurídica se opone al dctcnninismo y decisionismo metodológicos; el primero, 
tiene como postulado el principio t1ue las decisiones jurídicas no necesitan ser justificadas porque proceden de 
una aucorídad legítima y son el resultado de simp!t:s aplicaciones de normas generales; el segundo, parte de la idea 
de que las decisiones jurídicas no se pueden justificar porque son puros actos de voluntad. s1 

En México, como en la mayoría Je los países Constitucionales, la primera de las posturas se opone por 
contradicción al aráculo 14 Constitucional, en donde se establece la obligacic>n de fundar los acros y decisiones 
para roda autoridad Oudicial); estas las dos posturas tienen que analizarse desde las dos perspectivas del contexto, 
ya que tanto el determinismo como el decisionismo son posiciones situadas en el contexto de descubrimiento, en 
el cual, como ya indicamos, es posible tiue el proceso mental del juez en la toma de una Jecisic>n obedezca, al 
final de cuencas a prejuicios o, sea fruro de estándares no escritos de los jueces, que se aprenden de generación en 
generación, sobre codo, en casos de presitín social: r.gr., un caso como el de Salinas de Gorrari; pero ello no anula 
la obligación de justificar la dccisic"in t¡ue se come, ni convierte esa tarea en algo imposible. 

1. El concepto de validez del silogismo deductivo 

La lógica formal deductiva se ocupa de la corrección formal de los razonamientos esto significa, lo siguiente: 

La k'i!,>ica formal nos da dos tipos de razonamientos l¡ue se pueden aplicar al derecho, el llamado modus po11ens y el 
111od11s lolens. 

El primero, sería aproximadamente así: 

(1) Todos los hombres son mamíferos 
(2) Juan Pérez es hombre 

:. Juan Pérez es mamífero. 
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Expresado en lógica proposicional (la cual es más simple que la lógica de predicados, pero menos precisa) la 
inferencia se podría representar, en la siguienre forma: 

s1 AHEN7~ -\, Manue~ Las razones del Derecho. Teorías de la ar1'11mentación jurídica, Cenuo de Estudios Constitucionales, 
Madrid, 1991, p. 25. 



(l)Sip ~q 
(2) p 

:. q 

La regla <le corrección de los argumentos deductivos puede realizarse <le la siguiente forma: 

Mamíferos 
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El argumento es 16gicamente válido porque la conclusión se infiere necesariamente <le las premisas; lo cual es 
fácil de ver en la gráfica que antecede. Un argumento deductivo válido es aquel en el cual tenemos una 
inferencia implicada en las premisas, esto es, el paso <le las premisas a la conclusión es forzoso, pues la 
información de la conclusión ya estaba incluida en las premisas; en este tipo de razonamiento la conclusión 
necesariamente es verdadera si las premisas son verdaderas 

En el siguiente ejemplo, se advierte cuando un razonanúento deductivo no es válido: s2 

(1) Todos los imbéciles son poetas. 
(2) El ministro (de culto) es un poeta. 

:. El ministro es un imbécil. 

Para comprobar que, efectivamente, es un ar¡.,JUmento lógicamente incorrecto o inválido, podemos someterlo al 
mismo test de corrección: · · 

Poetas 

l\finistro (de culto) 

u 
Luego, la conclusión expresada en el silogismo en análisis es falsa, pues la información que trasmite es falaz por 
afirmación del consecuente. 

" A TI ENZA, Manuel, Las razones del Derecho. Teorías de la argumentación jurídica, Centro de Esrudios Constirucionales, 
Madrid, 1991, p. 29. 
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2. La co"ección formal y corrección material de los argumentos 

El problema de la corrección de los argumentos si¡,'Tlifica plantearse el problema de c6mo clisrin!-,>uÍr los 
argumentos correctos de los incorrectos, los ar¡,'llmentos válidos o de los inválidos, los verosúniles o de los 
inverosímiles; los apegados a la Constirución o los que están fuera de ésta. 

Como vimos, la lógica deductiva solo establece las "formas" válidas de estrucrurar un silogismo, sin embargo, 
cuando las premisas son falsas o inaceptables, el razonamiento puede ser válido de todas formas, dado yue la 
lógica no es una ciencia yue busyue demostrar la verdad o la falsedad de un enunciado. 

Ciertamente, en el Derecho, como en otras ciencias sociales, se argumenta a partir de premisas que no reúnen el 
criterio de universalidad propio del razonamiento deductivo, ni tampoco de hechos fácticos aceptados por las 
partes como 'verdaderos', de ahí yue yuede probado que en el Derecho no debe aplicarse únicamente la lógica 
deductiva. 

Ante este fenómeno, necesitamos reglas yuc: auxilien a la construcción de prc:rnisas y a la corrección material de 
las premisas, pues utilizando la lú¡.,>ica deductiva, partiendo de premisas falsas se puede argumentar correctamente 
desde un punto de visea formal, lo cual no es aceptable en Derecho; pues por otra lado, también es posible que 
un argumento sea incorrecto desde el punto de vista lógico, aunque la conclusión y las premisas sean verdaderas. 
De lo anterior podemos concluir junto con Atienza que: 

I"'-. !'-. 

En unos casos, la lógica aparece 
corno un instrumento necesario 
pero insuficiente para el control de 

; 

los argumentos. 

Un buen argumento debe serlo 
tanto desde el punto de visto 
formal como material. 

1 

/ 
1/ 

I"-. /. "' En unos casos, la lógica aparece .~ corno un instrumento necesario :.,. 

En otros casos, es posible que la 
lógica deductiva no permita ni siquiera 

pero insuficiente para el control _.,;. 

de los argumentos. .. 1:~ 
i{ 

establecer requisitos necesarios en 
relación con lo yue debe ser un buen t argumento. 

/ ~ 1/ 

En síntesis, corno lo hemos visto, c:xisten cuatro tipos de razonamientos para justificar afirmaciones en un 
discurso jurídico escrito u oral: 

D El razonamiento formal (deductivo); 

D El razonamiento material (tópico, retórico y argumentativo); y, 

D El razonamiento inductivo y 

D abductivo. 

Para estos tipos de razonamiento existen dos tipos de falacias, de argumentos inválidos pero que parecen válidos: 
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O Falacias formales: que consiste en la violación de las reglas que rigen los términos menor, mayor y medio 
de los. silogismos .. Una herramienra para detectar este tipo de falacias lo constiruyen los diagramas de 
Veen.53 

O Falacias materiales: las de atinencia y de ambigüedad. 

Naruralmenre, la lógica formal deductiva sólo nos provee de instrumenros plenamente adecuados para hacer 
frenre a las falacias formales y elaborar silogismos; en cambio, la argumentación jurídica nos proporciona las 
herramienras necesarias para corregir las falacias materiales y consrruir argumenros materiales. 

Por otra parte, además de la insuficiencia de la lógica formal para corregir los razonamientos no formales: 

• los materiales, 

• los inductivos y 

• abductivos, 

También, existe otro motivo de insatisfacción proviene del si!:,ruiente planteamiento: 

El argumento válido deductivamente se refiere, seh>Ún la opinión mayoritaria de los lógicos,54 a enunciados 
(premisas y conclusiones) afirmativos, positivos o neh>ativos. Por ejemplo: Todos los peces 11ada11, Ni11g1i11pez11ada. 

Ahora bien, en el Derecho penal existen argumentos cuyas premisas y conclusiones son enunciados normativos, 
es decir, que contienen una prohibición, un permiso o un mandato, de los que no se pude predicar verdad ni 
falsedad para corregirlos, por ejemplo, los aróculos 302 y 307 del Código Penal Federal prescriben: 

Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro. 

Al responsable de cualquier homicidio simple intencional que no tenga prevista una sanción especial 
en este Código, se le impondrán de doce a veinticuatro años de prisión. 

Ningún texto legal puede calificarse de falso o verdadero, pues su esla/111 ontológico es diferente: sancionar al que 
priva de la vida a otro, no es falso ni verdadero, en todo caso puede predicarse su validez o constitucionalidad. 
Por consiguiente, surge la pregunta de si la lógica formal es aplicable a los e111111dados 11om1ativos. 

t\1 respecto pueden mencionarse dos posruras: 

O Por un lado, se encuentra la que sostiene que la inferencia silogística no funciona en relación con las 
normas; esta posrura distingue entre silogismo teórico y d silogismo práctico (o normativo), el primero, 
tiene su base en un acto del pensamiento, el se¡,>tmdo, es ª'luél lJUe al menos una de las premisas y la 
conclusión son normativas). La respuesta para ellos es que la ló¡,>ica solo tiene aplicación en el silogismo 
teórico, (Kclsen), ya que los razonamientos que se utilizan para determinar su un acto o comportamiento 
debe esrar prohibido o permitido, no ¡,>Uarr.lan relación con los parámetros de validez de los silogismos, sino 
con lo ético. 55 

5\ qr. COI'!, lrving y COl-IEN, Carl, b1trod11cdó11 a la Lógica, tr. Edb>ar Amonio Gonzálcz Ruiz, Limusa, México, 1997, p.p. 206 y 
SS, 

" Libros de lógica 

55 Cfr. 1\ TI ENZA, Manuel, Las razones del Derecho. Teorías de la arg11mentac:ión j11rídica, Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, 1991, p. 34. 
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CJ Aunado a lo anterior, está la cuestión de si la relación que guardan entre sí las nonnas válidas son de tipo 
lógico, esto es, si podemos explicar el sistema penal a través de la lógica. La respuesta a esta pregunta es 
negativa, según Atienza, puesto yue es posible yue a un mismo sistema penal penenezcan dos nonnas 
contradictorias; v.gr., entre una constitucional y una ordinaria; la inconsistencia lógica del ordenamiento 
seria rechazada desde el punto de visea lógico y su corrección a través de ella no seria útil ni práctica puesto 
yue la elaboración del Derecho no es lcíh.jca sino democrática; además, la elaboración lógica del Derecho 
seria un trabajo poco atractivo pues el sistema jurídico prevé decisiones contradictorias en las sentencias, 
que son resueltas por la Corre, lo que desalucinaria al lógico.% 

CJ Por último, la opinión teórica más 'aceptada' comiste en aplicar la lógica para deducir validamente una 
norma de otra. 

En conclusión: 

La corrección de los arb'1.lmentos para elaborar una sentencia penal, puede ser fonnal o material, dependiendo 
tipo de razonamiento que se utilice; para la su corrección debemos de tomar en cuenta: 

• La lógica y 

• La argumentación y 

• Las falacias que existen en estos dos campos. 

J. EL SILOGISMO JUDICIAL Y SUS LIMITES 

1. Argumentos deductivos y no deductivos 

En la práctica judicial, que es el contexto que nos interesa, se utilizan argumentos deductivos y no deductivos 
(incluidos en este último los inductivos, abductivos o retóricos). 

En los argumentos deductivos la conclusión tiene la propiedad57 de ser necesaria y precisa, derivada esta 
propiedad del paso de las premisas a la conclusión. 

En cambio, en un argumento abductivo, por ejemplo, el paso de las premisas a la conclusión no es 'necesario ni 
preciso', sino probable o plausible. >B 

Veamos el siguiente ejemplo de este último razonamiento: 

Sin yue sea obstáculo para tener por acrcditaJa su plena rcspomabilidad, el hecho de que nieguen haber cometido 
el ilícito; FRANCISCO, con el ar¡,•urnento de haber sido detenido en las afuer.1s de su domicilio por agentes de la 
Policía Judicial Federal, yuienes al detenerlo pre¡,>untaron por un sujeto apodado "El l\lacie", quien frecuenta ese 
lugar, cuyos aprehensores le mostraron los narccJúcos afectos a Ja causa hasta una vez que estaba en el Uuerior del 
vehículo en el cual fue 1raslaJado .1 la agencia inn.•srigJ<lora; sin embargo, ignora la procedencia tanto de los 
citados narcóticos como <lcl arma <le fuego afecta a la causa, la cual le mostraron hasta la agencia del i\linistcrio 
Público; y respecto a JUAN PÉREZ VILLEGAS, al argumentar que no cometió el delito yue se le atribure, 
pues el narcótico de mérito lo sustrajeron los agentes de la Policía Judicial Federal del interior del \·ehiculo NL-w 
Yorker, propiedad de FRANCISCO HERNÁNDEZ; pues al respecto, no existe medio de prueba alguno que 

so No me refiero al trabajo de ülgJ Islas de Gonz:ilez ;\(arisca!, ya yue este es una investigación dogmática sobre las categorías jurídicas del 
delito y no sobre los operadores deónticos del Derecho, 

s7 Las propiedades de los objetos o términos se tienen o no se tienen, en ellas no es posible los grados. 

ss Lo probable de un hecho, a diferencia de las propiedades, es la diferencia de grado entre lo cierto y lo inexistente. 
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demuestre su dicho en ese sentido, por lo cual su conducta ;u argumentar lo anterior, debe interpretan<e como 
una actirud defensista, tendiente a e\itar el posible juicio de reproche en su contra y beneficiarse juridicamenre; en 
efecto, si como premisa mayor rcncmus que en la especie csd Jcn1os1r.uJa la existencia Je los n.uc(Jrjcos, objeto 
material del delito CONTRA LA SALUD, c.¡ue se le .unbuye a ambos sentcnctados; también está demostrada la 
existencia del anna de fuego, nhjeto material <lcl dÍ\'ersn tlicito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
RESERVADA PARA USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA 
NACIONAL, c.¡ue se le arnbuye a FRANCISCO HERNÁNDEZ, con la fe ministerial de dichos objetos, con 
el parte informativo y con la <lccl.1rac1ún Je los scnrcnc1;1Jos, l)Ulcncs Jiccn haberlos tcniJo a la \1Sta; 1amlm!n se 
<lcmucst..ra c.¡uc h1s substancias pnmcrnmcntc rcfcnJ01s constlflJYL'n narcúticos, lo cual se prueba con el Jictouncn 
en materia <le química; asimismo, el objeto bélico es un .1nna rcs<.'r'\'aJa a las fucn.as castrenses, lo yuc se 01crcdita 
con el dictamen en materia Je balística, lo cual consutuye la vcrJad conoc1Ja en el mundo fáctico; 1uehrt>, ralcs 
medios <le prueba, razon;1dos y lohtfsucamente con el resto Jel co1u<lal probatorio, nos pcrmicen llegar a la \"erdad 
por conocer, esto es, si los sentencia<lns FRANCISCO HERNÁNDEZ y JUAN PÉREZ VII.LEGAS, 
poseyeron el citado narcótico con la finalidad Je rc.:ahz.1r .li.1-,'tma Je las conJucras previstas en el articulo 194 <lcl 
Código Penal Federal, concrcramcnrc el comerciar con el citado estupefaciente, así como si el primero Je dichos 
sentenciados ponó el arma de fuego aft.·cta a la causa. lo cual no se pueJc dcmoslrar Je m.tncr.1 directa por 
conducto Je los medios <le prueba r<.'h'1.1Ltrcs. como son 1:1 cnnfcsiún, sino sc'llo a tr.l\'és <lel esfucr1:0 <le razonar si 
logísticarncntc a partir <le e.fatos otisl;tdos c.¡uc enrrel;1zado?-i entre si, en la mente, s1n·cn para llegar a una conclusión, 
en la especie, si ;unbos sentencta<los ru,·1cron Jcntro <le su r;1J1<> Je accuin el narcótico Je mCrim con la finalidad 
precisa.Ja con antelacu·m, asi como " FRANCISCO HERNÁNDEZ, fue el acti\'o yuien portó el anna de 
fuego de mérito; consecuenremenre, atendiendo a yue no es Jable ni crcrl>lc c.¡uc los policí.1s .1prehenmres 
coincidan en hacerles las imputacumcs a los sentl·nc1ados respecto <le la cnmistc'rn <le los hechos delictivos 
precisados con antclacic»n, a tal grado de .tpnnar un •lnna Je fuego calibre treinta y ocho, marca Colt, con su 
respectivo c;uga<lnr y siete cartuchos üulcs, asi como Jin=r,.;os cartuchos <le diferentes calibres, ;1c...lemois, <le treinta 
)' ocho btr.lffiOS cinco milih'T:lffiOS Je COCilÍna y dos ktlugramos 110\"Ccienws Cuarenta gramos Je marihuana, sólo 
con el propósito de pcrju<licarlos, máxm1c si toman1os en cunsi<lcraciún el precio 4ue tienen dichos narcúticos en 
el mercado Ue csrupcfacientcs, así como el anna Je referencia dentro del mercado ilegal <le armas; aunado a lo 
cual debe ab'rc¡,=se lo expuesto por JUAN PÉREZ VI LLEGAS en su primigenia declaración, c.¡uien refiere c.¡ue 
sus aprehensores enconrraron el n;ucórico en el \'chiculo Chrysler, tipo New Yorker, Jcl que refiere 
FRANCISCO HERNÁNDEZ, ser su propietario, así corno el hecho de c.¡ue en la especie no está demostrada 
la existencia <lcl sujeto a <.J_uien apodan "El ~(ccic", como el nusmo l)Ue prohablemcnre era el propietario del 
esrupefaciente y c.¡uien lo <lejó en el \'ehículo <le FRANCISCO HERNÁNDEZ; to<lo lo cual a<lminicula<lo con 
el resto <lcl material probatorio precisado con antenonJaJ, en c.iue <les1acan las imputaciones Je los agentes de la 
policfa judicial, c.¡uienes refieren entre otras cosas c.¡ue JUAN PÉREZ VILLEGAS llegó en el vehiculo Dodge 
Dart, <JUC reconoció FRANCISCO HERNÁNDEZ como <le su propieJaJ, c1uicn estaba a bor<lo de la uni<la<l 
tipo Nc..-w Yorker, del c.iue ta1nbién dijo ser propietario; todo lo cual conlleva a concluir que en Ja especie esrá 
<lcbidamente <lcmostrada la intervenc11'm Je FRANCISCO HERNÁNDEZ y JUAN PÉREZ VII.LEGAS, 
en la comisión del <lelito CONTRA LA SALUD, en la moJali<la<l de POSESIÓN de los narcóticos 
denominados n1arihuana y cocaína, prc,·isto r sancinnaJo en los artículos 195, p;Írr.tfo primero, en relación con 
el 193 r 19~, todos Je! Código Penal i:c<leral. en concordancia con los Ji\-crsos numerales 234, 235 y 237 de la 
Ley General de Salud. así como del prim<:ro Je los scmcncia<los respccro a la comisi<'m del delito <le 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO RESERVADA AL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONAL, pre\'isro y sancinna<ln en los artículos 83, fracción 11, en 
relación con el 11, inciso b), ambos de la Ley Federal <le Armas Je Fuego y F.xplo~1\·os. w 
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En el ejemplo anterior, el argumento no tiene carácter deductivo, pues el paso de las premisas a la conclusión no 
es necesario, aunque sí altamente probable; pues si se acepta la verdad de las premisas, entonces hay una razón 
excluyente para aceptar también la conclusión, pero desde luego, no podem~Js hablar de cereza absoluta. 

Este tipo de argumentos suelen ser, en materia probatoria, buenos arb'llmentos para comprobar hechos pasados. 

En este tipo de razonamientos inductivos, el Derecho tiene limitaciones para los jueces ya que ellos no sólo 
deben resolverse con las reglas de la e..'\perimda, sino, igualmente, con las reglas y principios de 1•aloración de las 
pmebas, como son el valor pleno de las inspecciones, el principio Je presunción de inocencia, etcétera. 

59 Toca Penal 86/2000-11, radicado en el Segundo Tribunal Unitario en ~latería Penal <le! Primer Circuito. Los nombres y algunos hechos 
pueden no coincidir con el original, por razones de privacida<l. 
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2. El silogismo judicial 

El silogismo judicial ha sido representado de la siguiente manera: 

Premisa 
normativa 

Premisa fáctica 

Conclusión 

(1) Al que sustrai¡,>a o aproveche hidrocarburos o sus derivados, cualquiera que sea su 
estado fisico, sin derecho y sin consentirrúento de la persona que legalmente pueda 
aumrizarlo, de los equipos o instalaciones de la industria petrolera a que se refiere la Ley 
Reglamentaria del Articulo 27 Consárucional en el Ramo del Petróleo, se le impondrán de 
tres a diez años de prisión y de quinientos a diez mil días multa (articulo 368, quater, del 
código sustantivo penal federal) 

(2) Juan Pérez ha efccruado este tipo de acción 

, • AJ uan Pérez se le debe imponer la pena de tres a diez años de prisión y de quinientos 
a diez mil días multa. 

De acuerdo a la lógica de predicados podríamos representar el esquema de la siguiente manera: 

(1) /\X Px --7 OQx 
(2) Pa 

OQa. 

Como se puede observar, el llamado silogismo judicial es realmente la parte final de un razonamiento, previo a 
este debieron construirse las premisas fácácas y normativas. No obstante, Atienza ha mostrado algunos 
inconvenientes de este tipo de ~ilogismos: 

o La conclusión del silogismo judicial esquematizado no representa todavía la conclusión o el fallo de la 
sentencia, sino por así decirlo, un paso previo a la misma. 

Necesita de un razonamiento para determinar el grado de culpabilidad, en cuyo apartado se realizan 
valoraciones en relación a las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiaridades del delincuente. En 
este última premisa o razonamiento, no se enuncian normas de Derecho vigentes, ni supone tampoco la 
constatación de qut: st: ha verificado un determinado hecho (Pa), sino c1ue el fundamento de la misma son 
juicios de \•alor, donde el t:srablecimiento de t:stas premisas jue¡,>a un papel fundamental el arbilno ;údidaf, por 
ramo, podríamos decir t¡ut: el silo¡,>ismo judicial no permite reconstruir satisfactoriamente el proceso de 
argumentación jurídica porque los redactores dt: las sentencias no realizan un proceso argumt:ntativo para 
justificar las premisas de las que parten, lo que ocasiona que el silogismo judicial sea principalint:nte 
e11tinm11átiro. 60 

o El silogismo judicial concluye, por lo general, con un enunciado normativo que establece que, por tanto, se 
debe co11de11ar a Juan Pérez; .re debe c01!Jim1ar la sentencia impugnada, t:tcétera; y en los puntos resolutivos de la 
sentencia se expresa un enunciado performativo: se condena a Juan Pérez; se c01!fim1a la resolución de fecha 
.... , Este último enunciado es el indicador de c.¡ue se está dando el paso del plano del discurso al de la acción, 
paso que cae ya fuera de al competencia de la lógica. 

00 Razonamiento en el cual no aparecen explicitadas todas las premisas utilizadas. 
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K. LOS ASPECTOS NORMATIVOS Y FACTICOS DE LA ARGUMENTACIÓN 
.JURiDICA 

Es preciso establecer, entonces, i.¡ue la argumentación jurídica tiene aplicación en el descubrimiento de la premisa 
normativa del silogismo judicial y de igual forma en de la premisa fáctica. 

En cfocto, cn la premisa fáctica se utiliza el procedimiento ind11cfil'O y abd11cti1'0 como se señaló en el apanado 
anterior. El cstablecimienco de la premisa normativa puede ser el resultado de un razonamiento de tipo 
c..leductivo o inductivo; por ejemplo, los casos de analo¡.,>ia y ele reducción al absurdo. 61 

L. EVOLUCIÓN DE LA TEOR(A DE LA ARGUMENTACIÓN .JUR(DICA 

Para Aticnza, el origen de la teoría ele la ar¡.,>t1mentación jurídica tiene su origen en una serie de obras de los años 
50's yue comparten entre sí el rechazo de la 16¡.,>ica formal como instrumento para analizar los argumentos 
jurídicos.'•2 Las obras más importantes sobre este tema son: 

;¡;.. \'iehweg Theoc..lor, Tópica y Jurisprudencia, aparecic..la en 1953, cuya idea fundamental era reivindicar 
la aplicación de la tópica aristotélica al razonamiento judicial. 

>- Luis Recaséns Siches, Nueva filosofía de la interpretación del Derecho, publicada en 1956; la 
segunda edición es dc 1973, i.¡uien propone el "logos" ele lo razonable. 

:.O- Perclman, Tulmin. 

Igualmente, dentro de la lógica existieron algunos partidarios que aceptaron que la aplicación de la lógica al 
c..lerecho era limitada a cierto campo, entre estos tenemos a: 

:.O- Von Wright, Ulrich Klug, Kalinowski. 

En la antigüedad la obra de Aristóteles fue la que distinguió <los tipos de razonamiento: el argumento dialécticos 
y los argumentos apodícticos (lógica formal); los primeros constituían la ocupación de los retóricos y los sofistas; 
los segundos, los constituyen los razonamientos demostrativos propios de los filósofos. La Tópica de Cicerón 
también fue importante en la edad anti¡,•1.ia, él distingue entre la invención y la formación del juicio, la primera 
actividad consisten en encontrar los argumentos, la segunda, en la corrección del argumento, esto es, del paso de 
las prcmisas a la conclusión. 6l 

En la cdad media -ele! siglo V al XV- la tópica, como parce de la retórica, tuvo una considerable importancia en la 
formación del Derecho. La decadencia del modo de pensar tópico, en la Edad Moderna aparece con el método 
lógico cartesiano, esto es con la irrupción del racionalismo y, en el Derecho, del positivismo jurídico, quienes 
retomaron los argumentos apodícticos. 

"1 Ver supra 

'" qr. A'llENZA, Manuc~ Las razones del Derecho. Teorías de la argumentación jurídica, Centro de Estudios Constitucionales, 
~fadrid, 1991, p. 49. 

r.1 Cfr. ¡\ TIENZA, J\lanuc~ Las razones del Derecho. Teorías de la argumentación jurídica, Centro de Estu<lios Constitucionales, 
Madrid, 1991, p. 49; así mismo, CICERÓN, De la invención retórica, tr. 13ulmaro Reyes Coria, UNA!\!, 1997. 
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La retórica surge como una reacción a la lógica formal, axiomática o analitica, aplicada al derecho, en donde al 
razonamiento juridico se le veía como un encadenamiento de ideas, de tal forma que basca con que se rompa uno 
de los eslabones para que la certeza de la conclusión se desvanezca. Por el contrario, la esrrucrura de un 
razonamiento juridico tiene mayor parecido a la de un tejido cuya solidez depende de todas las premisas r no de 
una de ellas. 

Bajo este contexto histórico, podemos afirmar que en el Derecho se han utilizado dos tipos de argumentos: los 
deductivos y los no deductivos, que a nuestro juicio no son excluyentes, los primeros sirven a la justificación 
interna y, los segundos, apoyan a la justificación externa de la decisión judicial, lo cual implica que se 
complementan en lugar de excluirse; de esta forma podemos concluir que en la juscificación de una decisión el 
Derecho no sólo se requiere <le una lcígica formal sino también una ló¡,,>ica material, que se desarrolla en el 
siguiente modelo: 6-1 

Casos fáciles 

Casos dificiles: 

Casos trágicos: { 

Los casos fáciles se resuelven, principalmeuce, utilizando argumentos deduccivos. 
justificación interna. 

Para resolver este tipo <le casos debe utilizarse argumentos materiales. 
justificación externa. 

La esencia de los problemas en este rubro es el conflicto de derechos y principios 
fundamentales, y para su solución, en consecuencia, es indispensable utilizar la 
J usrificación Externa. 

Casos fáciles, casos difíciles y casos trágicos s5 

Como se ha mencionado, la argumentación cumple una función de justificación, ya sea interna o externa. Se 
encenderá que un argumento juscifica una decisión (aunque esta derive de una 'corazonada') cuando se dan 

"' Para una mejor comprensión de los términos ;ú1tijiraaii11 li1/rma_y rxlm1<1 qr. Wróblewski, op. cit., p. 35 y ss. j 
os Cfr. ATIENZA, l\!anueL Las razones del Derecho. Teorías de la argumentad6n jurídica, Centro de Estudios Constitucionales, J 

Madrid, 1991, p. 139. -~ 
.l 
·l 
;j 
·' 
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razones para demostrar c¡ue la decisión en cuestión se encuentra conforme con los hechos y con el sistema 
jurídico mexicano; a pesar de c¡ue con ella se yuiera 'encubrir' las verdaderas razones de la Jecisi6n. 

f. Casos fáciles. La utilización de la lógica deductiva (Justificación 
interna) 

Existen los casos fáciles cuando no existe ningún problema fáctico, jurídico ni Je subsunción, cuando hablamos 
de lo fáctico, nos referirnos a la conducta realizada y a su autor; Je lo jurídico, a las tipos penales (normas 
jurídicas). 

La característica principal es c¡ue tanto la conducta del sujeto activo como el tipo penal se encuentran claramente 
precisados el primero en autos y el segundo en la ley. 

Por lo general ello sucede cuando no encontramos en los tipos penales expresiones jurídicas c¡ue implican 
\'aloraciones; v. gr., i11leré.r p1íhlico, casia y ho11esta, etcétera. 

2. Casos difíciles 

Ahora bien, en la práctica judicial frecuentemente existen casos en los cuales los hechos y las tipos penales están 
determinados en forma confusa y eyui\'oca. Para i\lacCormick a los jueces se les"pueden presentar cuatro tipos 
de casos difíciles, según se trate de problemas de: 

1. Interpretación; 

2. Rele\'ancia; 

3. Prueba; y, 

4. Calificación. 

a). Problemas en los tipos y normas penales (premisa normativa): 

i. Los problemas de relevancia 

Este tipo de problemas plantean la <luda Je si existe una norma aplicable al caso. El hecho se encuentra 
debidamente probado, por ejemplo: 

Juan Pérez es asegurado con una pistola 9 milimetros, original, con las características de una Smith 
& \'V'esson. En este caso imaginario resulta que concurren Jos o más normas para re¡,>ular el mismo 
supuesto, por ejemplo, un Código Penal y la Ley Federal de Armas Je Fuego. 

Este tipo de problemas se producen cuando existen dudas sobre cuál sea la norma aplicable al caso, lo cual da 
origen al denominado concurso de normas 
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ii. Problemas de interpretación 

Existe cuando no hay duda sobre cuál sea la norma aplicable pero el tipo penal en cuestión admire m:is de una 
lectura. 

Un caso específico de este tipo de problemas lo encontriunos eri la C:oncradiC:ción de tesis 19/99, en cuva 
sentencia sabl!mos que la disposición aplicable al C:aso de una introducción de'arma de fuego al país es el arácuÍo 
84, fracción 1, de la Ley Federal de Armas de Fuego que dispone: 

Articulo 84. Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de vé~ntc a qwnienros días multa: 

J. :\1 que introduzca en la República, en fonna clandestina, annas, municiones, explosivos y materiales 
de uso exclusivo de las fucr-1.as annadas o sujetos a control, de :¡cucéd() con esta ley; asimismo al que 
participe en la introducción; 

Cuando los tribunales contendientes interpretaron la expresión, el elemento normativo "clandesrinídad" se 
originaron, al menos, dos lecturas diferentes sobre su significado; por razón de autoridad, transcribiremos 
fragmentos de la ejecutoria para ser más ilustrativos: 

En primer lugar, para determinar que efectivamente exisáa la contradicción denunciada en las tesis respectivas, el 
proyecto estableció un análisis de las mismas y concluyó que si exisáan los requisitos que establece la 
jurisprudencia 4a./J. 22/92, dado que: 

a) Al resolver los asuntos t)Ue se confrontan, los tres Tribunales Colegiados examinan una cuestión 
jurídica igual, consistente en qué debe entenderse por "clandestirúdad", para efectos de deducir 
cuándo se actualiza el ddito de introducción clandestina de armas, murúciones y materiales de uso 
exclusivo de las fuerzas armadas o sujetos a control, de acuerdo con dicha ley, conforme a lo 
ilispuesto por el articulo 84, fracción 1, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y se 
adoptan criterios discrepantes, puesto que para un Tribunal Colegiado la clandesrinídad depende 
del lugar donde porta los objetos del ilícito el sujeto activo del delito, en tanto que para los otros 
dos Tribunales Colegiados, esa situación no importa, es decir, la clandcstirúdad no queda 
condicionada al sitio en que se lt: encuentren las armas, murúciones o explosivos al inculpado, sino 
en todo caso, la clandestinidad se configura por el solo hecho de haber introducido al territorio 
nacional sin el permiso oficial requerido y sin haberlo manifestado. 

b) Las iliferencias de criterios se presentan en las consideraciones, razonamientos o 
interpretaciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por Tribunales Colegiados, al resolver 
juicios de amparo directo promO\.¡dos contra sentencias definitivas en materia penal. 

c) Los distintos criterios prm.¡cnen del examen de los mismos elementos consistentes en la 
introducción a la República de armas, municiones, explosivos y materiales de uso exclusivo de las 
fuerzas armadas o sujeros a control, de acuerdo con la ley que contiene el precepto en estudio. 



:\lás adelante, señaló: 

Del análisis comparativo <le los criterios transcritos, se concluye que el razonamiento emitido por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Cuano Circuito consistenre en que respecto Je! delito 
previsto por el aróculo 84, fracción 1, Je la Ley Federal Je Annas de Fuego y Explosivos, Je la 
introducción clandestina Je armas, municiones, explosivos y materiales de uso exclusivo de las 
fuer¿as annaJas o sujeros a control, de acuerdo con dicha ley, el elemento clandesriniJad se 
actualiza si dichos objeros se encuentran ocultos y no en un lu¡,>ar visible, es decir, que el sujeto 
activo del delito hubiera preparado exprofcso un sirio para ocultarlas, con el objeto Je que los 
agentes <le la Policía Fiscal no los encontraran, núentras que tanto el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito como el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito sostienen que en relación con el mismo precepto legal que la clandestinidad se 
origina desde el momento en l¡ue se omite Jeclararlas ante la autoridad fücal con inJcpendencia Je 
que se oculte o se traiga a la vista el envase dentro del cual se contiene el objeto Jel ilícito, sin haber 
obtenido el sujeto activo el permiso com:spon<lieme. 
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De lo anterior podemos concluir que los problemas de intt:rprctación surgen cuando existen dudas sobre cómo 
ha de ememlcrse la norma o normas aplicables al caso, es a fin Je cuentas un problema semántico. 

b). Problemas en la valoración de los hechos (premisa menor): 

iii. Problemas de prueba 

Los problemas de este tipo significan que el juez tiene problemas para comprobar si el hecho sometido a su 
consideración se dio en la realidad o no; v. gr., en los delitos de honúcidio, si tenemos un cadáver, lo que resta 
detenninar es al responsable del mismo, para lo cual utilizamos las reglas <le valoración de pruebas. 

Otro ejemplo lo tenemos cuando en 19s tipos penales nos encontramos cuestiones valorativas, como por 
ejemplo la palabra clandestinidad. 

En definitiva, la solución de los problemas de prueba se lleva a cabo mediante proposiciones que constituyen 
una examen de coherencia frente al material probatorio desahogado t:n la instrucción y no una prueba de la 
verdad histórica, esto es, en el proceso penal, como en la mayoría de los procesos, los enunciados probatorios se 
refieren por lo general a hechos presentes reproducidos dentro del proceso, no podemos afirmar que el juez 
descubre la verdad del pasado, sino que la conclusión del razonamiento probatorio se corresponde con 
determinados enunciados que se refieren al prt:sente. 

En efecto, el juez debe precisar en el razonamiento judicial que las piezas conv1covas ajustan en el cuadro 
protagónico y que no se ha vulnerado ninguna regla procesal de valoración de la prueba. 

En síntesis, se plantean cuando existen dudas sobre si un deternúnado hecho ha tenido lugar (Problemas de 
valoración fáctica). 

TESIS CON 
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iv. Los problemas de clasificación 

Los problemas de clasificación se plantean cuando no existe dudas sobre qué norma jurídica regula el caso 
concreto ni sobre la existencia de determinados hechos primarios que se consideran probados. Lo qut: se discute 
es si los hechos integran o no un caso lJUe pueda subsumirse en el supuesto de hecho de la norma. 

Esta situación puede confundirse con los problemas de interpretación, sin embargo, la diferencia sustancial 
estriba en el hecho de que la norma jurídica sufre aporías por los hechos del caso concreto, en cambio en los 
problemas de interpretación el len!,>Uaje en el que el Derecho es formulado, por si sólo, es un problema. Por 
tanto, los problemas de clasificacic)n surgen cuando existen dudas sobre si un determinado hecho que no se 
discute, cae o no bajo el supuesto de hecho o en la consecuencia jurídica de la norma. 

3. Casos trágicos 

Los casos trát,ricos son aquellos en los que existe un conflicto de principios o valores constituciones, por ejemplo, 
el derecho de defensa y la expedircs en el procedimiento. Para resolver este tipo de asuntos es necesario acudir a 
una ponderación de valores ob\·iamente siempre habrá un principio que triunfe sobre el otro. 

¿POR QUÉ ARGUMENTAR? 

Uno de nuestras formas de comportamiento lo constituye la práctica de razonar y de dar razones a otros para 
justificar lo que hacemos y decimos. El juez en su función jurisdicción tiene como obligación constitucional si de 
motivar y fundamentar sus decisiones, exigencia que deriva de aquella regla ética general. 

Los enunciados lingüísticos tiene varios usos, uno de ellos es el argumentativo; por lo tanto, los jueces al 
pronunciar su decisión en una sentencia penal deben expresar enunciados que apoyen a otros enunciados, a los 
enunciados contenidos en sus puntos resolutivos. 

En síntesis, justificar una decisión en el derecho penal mexicano, en el último de los casos, significa que daremos 
razones para justificar sus premisas, pero estas razones no derivan únicamente de una cadena de razonamientos 
concluyentes, sino que en ocasiones derivan tambic!n del contenido emocional, de la cultura jurídica e, incluso, de 
la concepción política de los jueces; pero, cuidado, no debemos olvidar que todo razonamiento jurídico debe 
poseer las condiciones de justificación, esto es, deben poseer la nora de universalidad, coherencia y su relación 
con la sociedad66, Es por ello, que jueces honestos y razonables discrepan en el sentido de un mismo caso. En 
definitiva, lo que hace discrepar o adherirnos a determinados principios con exclusión a otros es tanto nuestra 
racionalidad como 1111eslm 111oml.67 

Esas condiciones de justificabilidad tienen lJUe \•er con la estructura ideal de un art,>umento. 

M\'éascp._. 

67 e:;¡;: ATIENZA, Manuel, Las razones del Derecho. Teorías de la argumentación jurídica, Centro de Esrudios Constirucionales, 
Madrid, 1991, p. 135. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 



178 

M. LOS ELEMENTOS DE UN ARGUMENTO. La infraestructura 

Los arhrumentos en la justificación externa <leben contener cuatro elementos: 

1. Conclusic'.m. 

2. Razones 

3. Garanóas 

4. Respal<lo 

La conclusión es el enuncia<lo afirmativo yue c.¡ueremos justificar en la sentencia penal; unos ejemplos de este 
tipo <le oraciones son: por ejemplo, lo clandestino es lo oculto a simple vista; se encuentra acreditado el cuerpo 
del delito; son inoperantes los agravios del recurrente; etcétera. 

Las razones son las proposiciones que apoyan a esa conclusión, esto es, wn premisas, e incluso, argumentos que 
se expresan a favor de la conclusión. En otras palabras, las razones son hechos específicos del caso, por ello son 
relativos en cada uno de ellos según sus propias particularidades. 

Verbigracia: 

a). 'el sólo hecho de no informar a las autoridades aduanales que llevaba un arma de 
fuego, no significa yue introdujo un arma de manera clandestina'; 

b). 'en el sumario existen los testigos x, y, z, que declaran de forma coherente, sin 
dudas ni reticencias, que Juan Pérez se apoderó de una cosa ajena mueble y sin 
derecho, sin que existan testigos de descargo que los refuten'; 

c). 'Los argumentos de Juan Pérez, se enderezan a cuestiones de hecho y de derecho 
que el A quo no mencionó en su sentencia, lo cual significa que no se encuentran 
dirigidos a destruir los fundamentos del fallo recurrido'. 

La garantía lo constiruyen aquellos enunciados que autorizan el paso de las razones a la conclusión, estos 
enunciados son de carácter normativo, esto es, son reglas o principios jurídicos que permiten o autorizan el paso 
de las razones a la conclusión; no son enunciados que describan hechos. 68 

''" Nm·cna !~poca, Instancia: PRl:\IER '11UBUNAJ. COLEGIADO DEL Dl~Cl:\10 Sl~PTii\10 CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Feder:tci<;n y su Gaceta, Tomo: XII, Diciembre de 2000, Tesis: X\'11.to. J/3, Página: 1194. CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO COMBATEN CONSIDElli\CIONES NO EXPRESADAS EN LA SENTENCIA 
IU':CLAi\lADA. Si en los conceptos de \'iolación se hacen \•alcr argumentos en relación a consideraciones o razonamientos que no fueron 
expresados o abordados en la sentencia reclamada para resoh·cr en la manera en que se hizo en la misma, deben entonces desestimarse 
tales conceptos por inoperantes, puesto que con ellos no se des,1rtúa la legalidad de la referida sentencia, a menos de c¡uc se esté en alguna 
de las hipótesis del articulo 76 bis de la Ley de Amparo, en cuyo caso deberá suplirse la deficiencia Je la queja. 
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Las proposiciones correspondientes serian del siguiente tipo: 

a). 'la clandestinidad se caracteriza por ser una circunstancia con mayor 
antijuridicidad'; 

b). 'El cuerpo del delito se integra con el conjunto de elementos objetivos o externos 
que constituyen la materialidad del hecho que la ley señala como delito'; 

c). 'Un agravio es inoperante cuando contiene argumentos en relación a 
consideraciones o razonamientos que no fueron expresados o abordados en la 
sentencia reclamada para resolver en la manera en que se hizo en la misma'. 
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En ocasiones este procedimiemo no es suficiente, en este caso se exige que la ¡,,>arantia sea vilida en el sistema 
jurídico mexicano. Este paso cs el c1ue se denomina respaldo, yue es necesario sobre todo si hay otras formas 
posibles de llegar a la conclusión contraria con diversas razones; así, el Juez deberá de mostrar que su 
razonamiento es superior a cualquier otro, csro constiruye el fundamento del mismo y puede ser expresado por 
normas constirucionales o secundarias, por criterios habituales o estándares, por usos o cosrumbres expresados 
a nivel de principios generales. En las premisas anteriores, sus respaldos serían los si¡,,>uientes: 'la excesiva 
penalidad prevista por el legislador para esca circunstancia, exige un comporramiento más antijurídico'; 'el 
articulo 168 del Código Fec.leral Je Procedimientos Penales'; 'el recurso de apelación tiene como propósito 
revisar los fundamentos e.Id fallo apelado'. 

Para aclarar con mejor técnica los conceptos entre garantía y respaldo distinguiremos la siguiente: 

Garantía 

• Las garantías son hipotéticas y, como tales, tienen 
el siguiente esquema: 'si p entonces q'. 

• La garantía no es una simple repetición de los 
hechos registrados en el respaldo sino que tienen un 
carácter práctico: 'Si un recurrente alega como 
agravio una dilación indebida en un recuso 
interpuesto contra una autos de desechamiento de 
pruebas entonces no atacó los razonamientos del 
fallo recurrido'. 

Respaldo 

El respaldo puede expresarse 
en un enunciado categórico: 
Todos agravios que no ataque 
los razonamientos del fallo 
recurrido son inatendibles. 
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Los cuatro dementas se pueden representar de la siguiente forma (Cfr. t\tienza, 1991, p. 109): 

Respaldo 

l 
Garantía 

Razones l Conclusión .. 

En un razonamiento en el que se necesite utilizar varios ar¡,7\.lmentos, con estos elementos: 

CJ La conclusión puede emplearse como razón a favor de una nueva conclusión 

CJ Las razones pueden convertirse en !!nunciados afirmativos (conclusiones) que necesitan ser justificados con 
otro esquema argumentativo y,- · 

CJ Según los requerimientos del ju~gador la conclusión puede convertirse en respaldo de un nuevo argumento. 

Por otro lado, existen expresiones lingüísticas que sirven de conectores entre las premisas y la conclusión, por 
tanto, se colige, etcétera. 69 

No obstante lo anterior, tenemos que dejar claro l(Ue esos conectores no tienen la misma fuerza que poseen 
cuando utilizan con argumentos deductivos. La conclusión de los razonamientos realizados en la sede de la 
justificación externa son probables y la terminación del proceso es únicamente indicativo de la clausura del 
debate pero no de la verdad ni que la conclusión sea irrefutable. 

1. Las condiciones para refutar argumentos 

En el Derecho penal, como en todo derecho, el razonamiento jurídico utilizado en las sentencias tiene que 
contestar la prest:ncia o inexistencia de ciertas circunstancias extraordinarias, especiales o negativas que puede 
socavar la fuerza de los ar¡,7\.lmentos y a las que Tulmin denomina condiciones de refutación. 

Ahora bien, las condiciones de refutación en materia penal por antonomasia son las excluyentes de 
responsabilidad, las condiciones objetivas de punibilidad, los presupuestos procesales, y las causas de reposición 

iw \' cr in fra 
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de procedimiento, encre ocras categorias; esto siJ.,rnifica que un arh'Umento o cadenas de art,J'\lmentos pueden ser 
inútiles para justificar una decisiún cuando no se estudian en forma eficaz las _condiciones de réfuracicin que al 
actualizarse socavan cualquier razonamiento erudiro. 

Al incluir entonces este nuevo elemento, el modelo general de análisis de los argumentos quedaria ahora así: 

Respaldo 

l 
Garantía 

Razones Por tanto 

Ausencia de 
Condiciones de 

refutación 

Conclusión 

N. LA FUERZA DE LOS ARGUMENTOS. CONDICIONES DE JUSTIFICACIÓN 

En este aparcado, trataremos de <lar respuesta a las siguienres preguntas: ¿Con qué intensidad y bajo qué 
circunstancias el material presentado en la argumentación suminiscra un apoyo fuerte en relación a la decisión?, 
¿Qué funciones cumplen esos elementos?, ¿Cómo se relacionan encre si?, ¿Tiene este arh'Umento fuerza en esta 
concreta siniación?, ¿Bajo ~1ue condiciones una decisión juridica puede considerarse justificada? Para contestar las 
interrogantes utilizaremos el modelo de l\facCormick.711 

r-~~~~~~~~~~~--
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1. Los presupuestos de un argumento co"ecto y plausible 

Para estructurar en buen argumento en una senu:ncia penal es preciso tener en mente dos prrsupuestos: 

CJ Los Jueces tienen el deber de aplicar las reglas del sistema jurídico mexicano, empezando por las que 
contiene la Constitucicín, luego, los códigos susrantiw>s y adjetivos penales, así como el resto del 
ordenamiento. En pocas palabras, aplicar el Derecho constirucionalmente válido. 

CJ Los jueces pueden y deben identificar cuáles son las reglas válidas, lo cual implica aceptar que existen 
criterios de reconocimientos para identificar cual es el Derecho válido. 

En efecto, la Corre juega un papel muy importante para que los jueces identifiquen cuales son las reglas que 
deben utilizarse para reconocer cuando csramos frente a derecho \'álido o inválido. Al respecto, la siguiente tesis 
es ilustrativa: 71 

LEY DE IMPRENTA. La Ley de Imprenta, expedida por el primer jefe del Ejército 
Constirucionalista, el 9 de abril de 1917, no puede estimarse como una ley de carácter netamente 
constitucional, sino más bien, reglamentaria de los artículos 60. y 7o. de la Constitucicín, puesto que 
ésta ya se había expedido cuando se promulgó la ley, la cual hubiera carecido de objeto, si sólo se 
hubiera dado para que estuviera en vigor por el perentorio término de 17 días; y tan es así, que al 
promulgarse dicha ley, se dijo que estaría en vigor "entre tanto el Congreso de la Unión (que debía 
instalarse el primero de mayo siguiente) reglamenta los aróculos sexto y séptimo de la Constirución 
General de la República" y como no se ha derogado ni reformado dicha Ley de Imprenta, ni se ha 
expedido otra, es indudable que debe estimarse en roda su vigor. 

En el mismo sentido:72 

LEY DE IMPRENTA DE 9 DE ABRIL DE 1917. La legislación preconstitucional y, en especial, 
la Ley de Imprenta, tiene fuerza legal y deben ser aplicadas en tanto que no pugne con la 
Constirución vigente, o sean especialmente derogadas. 

Las anteriores tesis contienen lo que en la Teoría General del Derecho se ha denominado, la regla de reronocimiento, 
l¡ue consiste en la aquella norma no escrita que se utiliza para determinar qué reglas, criterios o principios están 
dentro de nuestro sistema jurídico mexicano y cuáles no, sin embargo, su análisis excede el presente rrabajo.73 

2. Los requisitos de un argumento aceptable 

La fuerza de un argumento y su aceprabilidad racional se ori!,>ina cuando sus premisas cumplen con las 
comliciones de justificación siguientes: 

O El requisito de la universalidad; 

71 Quinta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: X.'X..'XIX, Página: 1525. 

72 Quinta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XLIV, Página: 290. 

n Sobre la regla de reconocinúento Cfr. KELSEN, Hans, Teoría p11ra del Derecho, Porrúa, México, 2000, p. 201 y ss. Asimismo HART, 
H. L. A., El co11cepto de Derecho, tr. Genero R. Carric, Abcledo-Perrot, Buenos Aires, 1961, p. 125. 
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O que tenga relación con el sistema jurídico mexicano: la coherencia y consistencia; y 

O 9ue guarde relación con el mundo real y que tome en consideración las consecuencias sociales. 

Estos elementos, constituyen también una herramienta para evaluar si una decisión está justificada. 

a). El requisito de la universalidad. La abstracción de la premisa 

Nuestras premisas en los casos dificiles y trágicos, para que tengan mayor fuerza deben cumplir con el requisito 
de universalidad el cual exige guc e! rHfaklo y la garantía del argumento que se esté fabricando, se utilicen en el 
futuro, cuando se decidan casos idénticos, lo gue si!,>nifica que los nuevos casos deben resolverse utilizando los 
mismos criterios empicados en el rupaldo y en la garantía por el caso ya resucito. 

No obstante lo anterior, para no gue el Derecho no sea estático y gue se amolde a nuevos paradigmas, el juez 
debe de dar razones adicionales para justificar gue para un caso en concreto no rigen los mismos criterios 
universales dados con anterioridad. Esto también tiene su base en la equidad, c:n el sentido técnico del término, 
c:sto es, la justicia del caso concreto, lo c¡ue implica que se rompa con la regla general para c:vitar un resultado 
injusto frente a casos no previstos en ella; pero la excepción introducida en la decisión equitativa tiene que valer 
también para cualquier otro caso de las mismas características. 

Por último, no hay que confundir la 1111Ít>ersalidad con la generalidad puesco que la primera es una cualidad de las 
normas respecto a su aplicación futura sin que se agote en un acto de aplicación; en cambio, la generalidad se 
dirige a los sujetos y a los casos particulares. La universalidad es un requisito de tipo lógico y la generalidad es 
una cualidad en razón de sujetos a los gue se dirige CTos destinatarios de la premisa). 

b). La relación con el sistema jurídico mexicano: la coherencia y 

consistencia 

Las teorías Je la argumenracic'm jurídica han utilizado los avances cienáficos que existen en la filosofia de las 
ciencias para explicar y justificar una hipótesis o conocimit:nto nuevo. Así para que una hipótesis cienáfica sea 
aceptada por la comunidad y en su caso, venza a otras teorías, debe tener relación con el subsistema cienáfico de 
que se trate y c:n relación con lo gue ocurre con el mundo, lo que significa, que tengan relación con las 
consecuencias socialc:s.74 

En la decisión juclicial en la sentencia penal debemos justificar nuestras premisas, para ello debemos de tener 
cuidado de que ellas al igual que la conclusión tengan relación con el sistema jurídico penal lo que significa que 
reúnan los requisitos de coherencia y consistencia. 

O Una decisión en materia penal satisface el reguisito de consistencia cuando sus premisas y conclusiones 
11om1t1livas no entran en contradicción con normas consúrucionales establecidas ni con normas secundarias 

14 Cfr. ATIENZA, Manuel, Las razones del Derecho. Teorías de la argumentad6n jurídica, Centro de Estudios Constitucionales, 

Madrid, 1991,p.144. 
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que esrán de acuerdo con nuestra carra magna. Aunado a ello, las premisas y conclusiones fiíctiftJJ' rampoco 
deben entrar en conrradicción con la realidad en mareria de pruebas. 

En efecco, un razonamienro consisreme dentro de la esrrucrura argumenrati\'a de un fallo sería como el 
si¡.,ruiente:7S 

J .1 materia de la presenre conuadiccicin consisre en determinar si la figura previsra por el párrafo tercero del 
articulo 371 del CcíJigo Penal para el Distrito Federal, se constituye como una calificativa Jcl delim Je robo 
simple que se regula en el articulo 367 del propio ordenamienro, o es un deliro autónomo con una penalidad 
propia, así cnmn las consecuencias que de ello deri\'an. 

De manera pre\•ia al análisis de la presente commdicción, esta Primera Sala considera necesario precisar que 
hasta el momenro no ha hecho pronunciamiento al¡.,runo en relación al tipo previsto en el párrafo tercero del 
articulo 371 del Código Penal para el Distrito Federal, esro es, si es especial o es complementado, pues si bien 
al resol\'er la contradicción de resis ;¡94 se sosn1\·o la tesis identificada con el número 25/96, cuvo rubro 
dice: "ROBO CON \'101.ENCJ.\, F.S L'N TIPO ESI'ECL\L C.\I.IFICADO (J.EGISl~\ClÓN DEL 
EST.\DO DE ,\!l~XICO).", lo cual pudiera conducir a considerar que se está haciendo un pronunciamienro 
al respecto por parte de este órgano jurisdiccional, lo cierto es que ral contradicción se analizó bajo supuestos 
y ordenamienros di\'crsos Je los que ahora se erara. 

No obsranre lo anterior, nuestro razonamiento, a esre ni\'el, es todavía demasiado débil. Necesita del apoyo del 
requisito de la cohere11da. 

o Una decisión en materia penal satisface el requisito de coherencia cuando sus premisas y conclusiones, tanto 
(1) 1101111ati1}(1S como (2) fácticat pueden subsumirse bajo una serie de principios generales o de valores de tal 
manera llUe resulten act:prables, esto es, que configuren una forma de vida satisfactoria de acuerdo con esos 
principios y valores. 

1. En efecto, en la rohermda referida a /a¡ 11om1<1S, la legislación procesal y la sustantiva penal contienen esos 
principios y valores qut: permiten guiar la conducta de los juzgadores y de la gente; y a los cuales deben ajustarse 
las prt:misas y conclusiones. 

Un ejemplo lo podemos obtener de la tesis en conrradicción 7 /98, cuyo problema es el siguiente: 76 

En el caso t;n esrudio, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 1537/97, 1433/97, 2013/97, 2157/97 y 2065/97, estimó que el 
párrafo tercero del artículo 371 del entonces Código Penal para el Distrito Federal, no se refiere a 
un nuevo delito Je robo especial, aurónomo o indepcn<liente del tiue describe el artículo 367 del 
propio ordenamienro legal, sino que se refiere al delito de robo básico cometido por los medios y 
con las con<liciones a que alude ral precepto, es decir, st: constiruye como una calificativa del delito, 
sin qut: considere que sea un obsráculo para cal determinación el que el Có<ligo de Procedimientos 
Penales del Distrito Federal, incluya como deliro grave al previsto por el citado tercer párrafo del 
artículo 371, ya que lo mismo hace con referencia a otros robos calificados; igualmente considt:ra 

75 Nm·ena !~poca, Instancia: Primera Sala, Fuc~re: Semanario Judicial Je la Federación )' su Gaceta, Tomo: XIII, Abril Je 2001, Tesis: 
la./J. 5/2001, Página: 358. 

"' Nm·ena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, Abril de 2001, Tesis: 
la./J. 5/2001, Pá¡,>ina: 358. 
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que el hecho de que se prevea para esta calificativa del deliro de robo una punibilidad diversa a la 
señalada para el robo simple, no lo convierte en un tipo autónomo. 

Además, expresa que el estimar como deliro autónomo a la figura prevista por el citado articulo 
371, párrafo tercero, ocasionaría que en determinados casos, de no demostrarse en la secuela del 
procedimiento los "elementos constitutivos del tipo", ocasionaría que se absolviera al inculpado, lo 
que no sucede si se estima como calificativa a dicha fi¡,rura, pues de no acreditarse esta agravante 
podría condenarse por actualizarse el tipo de robo simple. 

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 1436/97, 1372/97 y 1388/97, y los recursos de re\;sión 276/97 y 432/97, estimó 
que la fi¡,>ura prevista por el arúculo 371, párrafo tercero, del entonces Código Penal para el Distrito 
Federal, constituye un delito de robo especial, que si bien contiene en sí mismo los elementos del 
tipo penal de robo simple a que se refiere ei numeral 367 del mismo ordenamiento, se le agregan 
otros elementos diversos que lo distinguen de aquél y que conforman un tipo especial autónomo, 
pues para que éste se integre se rcquit:re además, que el robo se cornera por dos o más personas, 
sin importar el monto de lo robado y por medio de la violencia u otro medio que disminuya las 
posibilidades de defrnsa de la ~ctima o la deje en desventaja, y tiene prevista una sanción específica 
y no un simple aumento de pena sobre el delito básico. 
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En síntesis, los dos Tribunales Colegiados mencionados examinaron el mismo toptco referente a si la figura 
delictiva prevista por el articulo 371, párrafo tercero, del anterior Código Penal para el Distrito Federal se 
constituye como un delito autónomo o como una calificativa del robo simple. Ambos órganos colegiados 
adoptaron criterios jurídicos discrepantes ya que mientras que, por una parte el primer órgano colegiado sostiene 
que el arúculo 371, párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito Federal, prevé una calificativa del delito de 
robo simple; por la otra, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, sostiene que tal 
precepto prevé una figura delictiva autónoma. 

La Corte resolvió que el arúculo 371, párrafo tercero, del Código Penal del Distrito Federal, se constituye por el 
básico o fundamental de robo establecido en el articulo 367 del señalado ordenamiento, por lo que, la no 
integración de alguno de los elementos del tipo de que se trata, esto es, de la conducta establecida y sancionada 
en el mencionado párrafo del articulo 371, sólo genera una traslación de tipo al básico, no así la atipicidad, sin 
que ello pueda considerarse como una reclasificación, pues simplemente se trata de una cuestión de grado. 

Ahora bien, si la Corte se hubiera inclinado por el criterio antagónico se hubiera violado el requisito de coherencia, 
ya que los principios y valores del sistema procesal penal del Distrito Federal y la Constitución Mexicana, no 
aceptan validamente, por más que co11sislenle que sea el razonamiento, tiue los delincuentes salgan absueltos por la 
falta de comprobación de una circunstancia del tipo aludido, cuando sí está comprobado el tipo básico de robo, 
pues ello sólo es cuestión de grado y no una propiedad lJUe se tiene o no. 

2. La rohem1cia fáctica suministra la comprobación del evento delictivo cuando no existe prueba directa. Aquí el 
juez debe asumir una convicción y rechazar otras; para ello, el juez debe preferir aquellas que, de acuerdo con su 
sentido y "olfato" que produce la experiencia resuelva el problema probatorio, siempre sopesando el principio i11 
dubio pro reo. Así resulta m:is coherente, ante dos alternativas probadas aquella que hruarda mayor relación con 
todas las circunsrancias del caso. 

Sin embargo, hay que dejar claro que la coherencia fáctica no debe aplicarse en ausencia de pruebas, o de 
hipótesis sin confirmación; ya que esta figura no puede suplir la carga probatoria del ministerio público. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



186 

c). La relación con el mundo real: Los argumentos 

consecuencialistas 

Para cumplir con este requisito, los jueces deben prever las consecuencias de la Jecisicin y eliminar aquellas 
decisiones absurdas. 

Por absurda debe entenderse aquella decisión cuyas consecuencias sociales son desastrosas porque ocasionan 
daños notoriamente injustificados, beneficios no merecidos o actos contrarios a un precepto de la Constitución. 

Para ello, debemos distin!,7Uir entre el rrmltado y las co11semmcias de una decisicin. 

Resultado Consecuencias 

El resultado de la decisión consiste en elaborar Las consecuencias son los estados de cosas 
una sentencia que contenga premisas y/o posteriores y conectadas con el resultado, las 
conclusiones normativas en apoyo a la decisión cuales pueden ser directas o indirectas, y lógicas. 
final de las pretensiones planteadas. 

Las co11semencias dirrctas o i11dirrctas son aquellas que advierten sobre la predicción de cuáles serían las conductas 
de las partes que Jesencadenaría tal decisión, por ejemplo, el endeudamiento de la parte que perdió o su muerte; 
Las consecuencias lógicas, son aquellas que deri\'an del tipo de conducta que permitiría o prohibiría el criterio 
normativo establecido en la decisión. Estás últimas son las que no interesas, pues no se trata de prever, aunque 
sea también importante, la predicción sobre la conducta de las partes o de la sociedad, por ejemplo, si se absuelve 
a Juan Pérez por encontrar permitida la n:nta de drogas, saldrá del reclusorio y sus enemigos lo mataran, o 
venderá a menores de edad (consecuencias que al final de cuentas son conjeturas cuya constitucionalita es poco 
sostenible). Sino lo que realmente interesa es prever qué operador decintico se está creando, una obligación, una 
prohibición o un permiso, y ponderarlos a través de una serie de valores y principios constitucionales como los 
justicia, el bien común, la dignidad humana, ere. Por ejemplo, si se permite la venta de drogas entonces la 
consecuencia sería que se verá afectada la salud pública. El análisis de las consecuencias, como se advierte es de 
sq,7Unc.lo nivel: el de las consecuencias de la norma en que se fundamenta la decisión y no la consecuencia del 
caso concreto. 

Esta distinción es importante, pues el juez al interpretar un elemento del tipo puede extender el supuesto e.le 
hecho a una conducta para atribuirle el carácter e.le ilícito penal o bien puede dejarla fuera de la prohibición a 
través de una interpretación restrictiva.· El caso modelo que podemos citar, es el delito de Introducción 
Clandestina de Arma de Fuego, en el que, la palabra "clandestinidad" fue interpretada en forma diferente por dos 
Tribunales Colegiados; una no ellos utilizó la interpretación extensiva cuya consecuencia fue sancionar toda 
introducción al país de un arma de fuego, siempre l(Ue el inculpado no manifieste esa situación en el formato 
migratorio. Por el contrario, otro Tribunal Cole¡..,>iado, consideró que sólo era delito la introducción al país de un 
arma de fuego cuando existieran elementos de prueba que comprobaran l(Ue el artefacto bélico estaba oculto en 
forma tal que su descubrimiento fuera más complicado que un registro normal, independientemente de la 
manifestación o no de llevar el arma, en el formato migratorio. 
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Como se puede observar en Ir, contradicción de tesis que resolvió la Corre77, las consecuencias que se tomaron 
en consideración no son las del caso concreto, sino principalmente: 

• el utal11I onlológiro del vocablo "clandestirúdad" (esto es, deterrrúnar su significado y alcance normativo) y 
• el principio de lesividad: nulla !ex poenalis sine injuria. 

Ñ. ¿SE PUEDEN JUSTIFICAR DECISIONES CONTRA LEGEM? 

Desde nuestro punto de vista, en la práctica y sin seguir las condiciones de justificación aquí propuestas, sí se 
pueden justificar, decisiones jurídicas contrarios a los principios Cnn•titucionales y a las normas del sistema, sin 
embargo, para combatir este fenómeno se proponen dos estrategias: 

• Se debe seguir la estructura y los elementos de la argumentación aquí delineados y, 

• El juicio de amparo o cualquier otro control constitucional que se llegue a establecer en nuestro país, 
deberá tener como naturaleza intrínseca, además de los principios ya establecidos, una pretensión de 
corrección moral <le la ley. 7ª 
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Capítulo XII 

TÓPICOS DE INTERPRETACIÓN Y ARGUMENTACIÓN 

A. TIPOS DE INTERPRETACIÓN DE ACUERDO CON LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
JURÍDIC079 

Cada uno de los tópicos de interpretación y argumentos que a continuación se enlistan plantean problemas 
importantes a la hora de su aplicación, sobre todo por la vaguedad que rodea su significado. Aunado a ello, no 
todos son compatibles entre sí y, por consi¡,'UÍente, en algunas ocasiones conducen a resultados diferentes. Por 
último, no existen pautas generales yue establezcan jerarquías entre ellos, lo que dificulta la opción entre uno y 
otro ante un caso particular. 

Lo importante de este tema es <.JUe, una vez cumplidas las condiciones de justificación de la decisión, ésta debe 
ser justificada con alguno de escos tópicos. 

Empezaremos· con las herramientas <.JUe la teoría del derecho ha desarrollado para solucionar los problemas en la 
interpretación de la ley: 

Herramientas para solucionar problemas en la interpretación 

Si el tipo d?roblema a resolver: 1 

1 

Una herramienta que nos: 
-;11 w 

es de vaguedad ... 
~ / Auxilie a precisar el significado 

de las palabras, el objeto y los 
Entonces se sujetos de la disposición. 

debe utilizar 
Auxilie a eliminar el exceso de, 

? significados que concurren al 
es de ambigüedad .•• interpretar una disposición 

Cuando hablamos de interpretaci1ín debemos admitir <.JUe el Derecho es lenguaje, dado <.JUe los texcos legislativos 
son elaborados a través de palabras, frases y oraciones; por tanto, los problemas de interpretación son problemas 
de lenguaje, así los dos problemas paradigmáticos del lenguaje: la ambigüedad y la vaguedad, también sor 
problemas de la interpretación del Derecho. Las herramientas para solucionar estos problemas son diferente• 

'" Mendonca, Daniel, Las claves del Derecho, Gcdisa, Barcelona, España, 2000, p. J 67 y ss. 
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pues se da d primer caso, cuando, en un conrexco dado, es posible asignarle dos o más significados a un mismo 
"nJcablo, frase u oración"; en d seh7llndo, una expresión lingüística vah>a es aquella que no tiene un objero real o 
ideal de referencia (v. c~r.. honor). 

Esta distincic'>n no permite proponer dos tipos de herramientas para su solucionar esms dos problemas 
lin¡.,•üísticos, la importancia del primero ripo radica en 'lue no ayuda a precisar el significado de las propiedades 
del objeto a que hace referencia la palabra o enunciado, para estar en condiciones de aplicarlo (problemas de 
Yaguedad); el valor del se¡.,7Undo tipo reside en (jUe nos auxilia en la eliminación de significados controvertidos 
que tiene una misma expresión lin!,>ÜÍstica (problemas de ambigüedad): 

1. Herramientas para solucionar problemas de vaguedad 

Inrcrprcraciún literal: Las formulaciones normativas con significado dudoso, deben ser interpretadas recurriendo 
al análisis sint:íctico y scm:intico de las palabras utilizadas en esa formulación, para determinar con claridad el 
significado de las palabras y el de la oracicín u oraciones. 

lnrerpreracicín a níhrica. Las formulaciones normativas con significado dudoso, debe ser interpretadas atendido a 
los átulos y a las di\;siunes legah:s 'JUe incluyen a a'luélla. 

Inrerpreración sedes 111ateriae. Las formulaciones normativas con significado dudoso, deben ser interpretadas 
atendiendo al lu!,>ar que ocupan en el contexto del que forman parte. 

Inrerpreracicín leleológica. Las formulacium:s normativas con si!,>nificado dudoso, deben ser interpretadas atendido 
a su propia finalidad objetiva, suponiendo 'lue fue dictada corno medio adecuado para alcanzarlo. 

I nn;;rpreración a partir de pri11dpios. Las formulaciones normativas con significado dudoso, deben ser interpretadas 
de tal forma que se les asigne un significado que respete los derechos fundamentales establecidos por la 
Constitución. 

Inrerpreración a !Ortiori. Las formulaciones normativas con si!,>nificado dudoso, deben ser interpretadas atendido a 
otra formulación normativa ya inrerprctada cuya ratio valga con mayor razón para aquélla. 

1 nterpretaci<ín a contrario: Las formulaciones normátivas .con significado dudoso, deben ser interpretadas 
excluyendo de su alcance codo caso distinto del expresamente incluido. La excepción de la regla general. 

lnrcrpreración psicológica. Las formulaciones normativas con si¡,>nificado dudoso, deben ser interpretadas atendido 
a la voluntad del legislador, voluntad, que se manifiesta en su exposición de motivos, preámbulos y trabajos 
preparatorios (debates, minutas, etcétera). 

'nrerpreración ab a11ctorilale o ab exe111plo. Las formulaciones normativas ·con si¡,>nificado dudoso, deben ser 
· rerpretadas atendiendo a la opinión de determinada autoridad intelectual o jurídica. 
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2. He"amientas para solucionar problemas de ambigüedad 

Interpretación eronómica. Las formulaciones normativas a las que se les pueda atribuir varios significados, deben 
ser interpretadas prescindiendo de aquel o aquellos significados que supon¡,>an una repetición respecto de lo 
establecido por arra formulación normativa ya interpretada. 

I ntei:pretación a cohaerrntia. L'ls formulaciones normativas a las que se les pueda atribuir varios significados, 
deben ser interpretadas prescindiendo de aquel o aquellos significados que supongan una conrradicción respecto 
de lo establecido por orra formulación normativa ya interpretada. 

Inrei:preracitín ad abmrd11m. Las formulaciones normativas a las que se les pueda atribuir varios significados, 
deben ser interpretadas prescindiendo de aquel o aquellos significados que den lugar a consecuencias absurdas o 
que conrrasten con valoraciones del sentido común. 

Inter:preracicín pragmátiro. Las formulaciones normativas a las que se les pueda atribuir varios significados, deben 
ser interpretadas prescindiendo de aquel significado que ha¡.,ra más eficaz para conseguir su finalidad, 
prescindiendo del o de los significados que la conviertan en ineficaz para lograr esa finalidad. 

Interpretación a sin1ile. Las formulaciones normativas con significado conrrovertido, deben ser interpretadas 
atendido a orra formulación normativa ya interpretada, siempre y cuando guarde semejanza relevante o idéntica 
ratio. 

I nter:preración histórica. Las formulaciones normativas con significado conrrovertido, deben ser interpretadas 
atendido a los precedentes existentes, empezando por los inmediatos. 

3. Lugares comunes o tópicos 

Para desarrollar escas tipos de herramientas tenemos que auxiliarnos de la retórica y de la argumentación jurídica, 
dado que para cada una de ellas existen diversos principios que aquí les llamaremos "lugares comunes" que son 
aquellos zonas de donde se pueden obtener argumentos para decidir el significado de un texto normativo""• 
consecuentemente son dos los lugares comunes que estudiaremos, acorde con las dos herramientas que hemos 
esbozado: 

1. Lugares comunes para precisar d significaJo normativo de una formulación normativa y eliminar su 
\"aguedad; y 

2. Lugares comunes para fijar la extensión y alcances normativos 
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B. LUGARES COMUNES PARA FIJAR EL SIGNIFICADO NORMATIVO DE UNA 
FORMULACIÓN NORMATIVA 

l.as herrami<·tltas para eliminar la vaguedad de las l11nnulaci1111cs normari,·as las <ksarrollaremos en los siguientes 
lllg:tn::-- t.:1 nnune~: 

-

-

1. El amílisis gramatical <le la formulacic'm normativa' (la llamada interpretación literal); 

-

·' .;·,: .·., 

2. · ~~t;Mf ::i?~:¡Jri:'mif~'C~J'.~¿1~1~~rr~'rfü~í~a¿;;· normativa Qa llamada intetpu.•.iidón 

.:, "' "' ,. '.; . 

· · · 3. fa '.~Íiinilladón de si1::,'llificados a través <le! análisis teleológico <le la formulación 
'normativa Qa llamada interpretación teleológica). 

-

4. El análisis <le los principios del sistema para asignar significado a la formulación 
normativa Qa llamada interpretación a partir de principios); 

-

S. La aplicación restrictiva de la formulación normativa (el llamado argumento a 1 
contrario); 

6. La eliminación <le significados a través de la voluntad del le1::,>islador radicada en 
fuentes cxcra-le1::,rales (el llamado argumento psicológico, el cual responde a la 
pregunta ¿qué quiso decir el autor del texto con una determinada expresión?); 

7. La atribución de un si1::,'llificado a una texto jurídico, el cual ya había sido atribuido 
por alguien (el llamado argumento <le autoridad o ab exemplo): 

8. La delimitación de la formulación normativa a través de la mayoría o minoría de 
razón (el llamado argumento a fortiori); 
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1. El análisis gramatical de la formulación nonnat1vae1 (la llamada 
interpretación literal) 

Para determinar el si¡.,'llificado de una formulacic'in normativa se recurre al análisis sintáctico y semántico de las 
palabras utilizadas en esa formulación, para determinar con claridad el significado de las palabras y el de la 
oración u oraciones. 

a. La limitación del lenguaje 

Debemos precisar que la interpretación no debe reducirse al análisis gramatical, puesto que incurriríamos en 
errores de coherencia. 

Por ejemplo, siguiendo una interpretación literal razonaríamos de la siguiente manera: 

Nuestra carta magna establece en el Tirulo Primero, Capíru!o 1 denominado de las Garanlías Individuales, los 
siguiente: 

En los 'Estados U11idos Me.,ica11os todo i11dit7'd110 gozará de las garantías que otorga esta Conslit11dón, las 
Cllales 110 podrá11 restringirse 11i mspmderse, sino e11 los casos y ron las rondido11es que ella n1isma es/abita. 

Luego, si determinamos que el si1:,'11Íficado de la palabra garantía en este articulo es el de derecho fundamental, es 
inconcuso que debemos emplear ese mismo significado para interpretar contexrualmente los articulas previsto 
en el capírulo denominado "de las Garanáas Individuales''. Ahora bien, si la Constirución no utilizó la palabra 
gara11/ía en el resto de los capírulos para desi1:,'11ar con ello otros derechos fundamentales a favor de lo 'individuos' 
entonces es válido afirmar, baj9 una interpretación liceral, que las garantias individuales solamente se encuentran 
en los primeros 29 articulas de la Constirución propios de la sección aludida. Máxime que, si el legislador hubiera 
'querido' establecer otras garanáas en las demás partes de la Constirución así lo hubiera expresado. 

Razonamiento que no es coherente con el sistema por dos razones. s2 

1). El fenómeno anterior se presenta, al menos en parte, porque el lenguaje en el cual se fabrican los textos 
jurídicos, no son siempre precisos (unívocos) por la naruralcza propia de lenguaje, además, cuando se elabora un 
aráculo se piensa en su finalidad y efectos más que en revisar si se emplearon palabras adecuadas que alcancen 
a comprender esas finalidades o efectos, que tratar de aclarar su alcance normativo. 

2) Por otra parte, en los casos claros también tenemos complicaciones con interpretaciones literales; por 
ejemplo, en término 'portar' al cual se le atribuye un significa~o diverso al <le su acepción literal: tener a s11 aka11ce. 
Por ello, se prolube que al texto jurídico no se interprete más allá del sentido literal <le las palabras por que de lo 
contrario se realizaría una aplicación fuera de la ley, tal como lo veremos a continuación. 

Ht Recordemos que en csce uabajo la frase formulación normativa sigrúfica el 1ex10 de un artículo. 

•2 Vid in fra p. 
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b. La 'eg/a de esta técnica. In c/a,is non fit inte'p'etatio 

La regla a se¡,JUir se¡,>Ún esta posición es que toJa regla juríJica <JUe sea clara en su sentiJo gramatical no re<1uiere 
Je una interpretaci6n. Sin embargo, esa pauta Je interpretacii'in no resiste su refutación, consistente en que mJa 
regla requiere una interpretación para ser aplicaJa. Por ello, el legislaJor constitucional refirió que "en los juicios del 
orden d1il, la .rentmaá dqiniti1•t1 deberá ser confonne a la letra o a la interpretadón jun'dica de la ley.y a jaita de 
hta sejimdará en los pri11ápios .~eneraln del Dard10". 

AunaJo a esa la limitación cmtnl1'i¡,rica, existe otra <le índole iJeol1ígico que se i<lentrnca con la evolución 
scmántica Je los significados quc pucJcn prescntar los términos lin¡,>iiísticos cn la sociedad mexicana, un muestra 
<le esta evolución lin¡:{üística es la dcl vocablo "honesto" pues no significaba lo mismo en 1931 que ahora en el 
2003. Por último. pn:~cnta el inconn:nicnte Je precisar si la interpretación literal debe realizarse seb>Ú~ ::! uso 
técnico Jcl términ• > , : '' e ,mún, lo que ocasiona incertidumbre en lugar de proporcionar exactitud. 

c. Ventajas 

La interpretación literal pueJe utilizarse para realizar un primer acercamiento al significado de la formulación 
normativa en su conjunto, incluso puede agotarse en esta, como. sucede en la mayoría de los ca,sos. con las 
normas procesales. 

En materia penal la Corre ha determinado, aunque no expresamente, que la 'interpretación júridic::a' en el 
Derecho penal es válida y no simplemente e.Jebe agotarse la actividad del juez en la aplicación literal de los tipos 
penales, 

2. El análisis sistemático de la fo,mulación no,matlva (la llamada 
inte'p'etación sistemática) 

El fundamento del examen de la formulación normativa bajo esta perspectiva consistente en que Jcbemos 
relacionar el articulo con todos los demás preceptos del or<lenamienm, puesto que una norma aisla<la no es más 
'JUe una pieza Jcl sistema jurí<lico, un engrane que no tiene utili<lad fuera del sistema. 

En otras palabras, este tópico consiste en asignarle un significado específico a una formulación normativa, pero 
ese significado debe ser coherente con el capítulo, el tirulo, la sección, el libro del la ley penal respectiva; pero 
además, con las diversas legislaciones mexicanas y, por último, sobre todo Ju anterior debe ser coherente con la 
Constitución, <le tal modo que es el ordenamiento mexicano el que <la senti<lo al significado de la formulación 
normativa y no es ésta la que da sentido a aquél. 

En síntesis, para poder entender correctamente un precepto es necesario relacionarlo con todas las demás piezas 
del ordenamiento, dado que una norma 'aislada' no es más que una pieza del sistema del que forma parte. 

a. El concepto de sistema 

El concepto de 'sistema' utilizado para un ordenamiento jurídico implica dos aspectos: 

a) El modo en el que el legislador presente su producción normativa, ya que esa colocación traduce la voluntad 
del legislador. 
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b) La forma en que los tribunales comprenden esas normas en la jurisprudencia obligatoria. 

En efecto el calificativo de 1üten1a puede ser atribuido a los siguientes sustantivos: 

O Tt:oría sistemática 

o Rt:alidad (sistt:ma social) 

O Comunicación, esto t:s, conjunto de símbolos que se utilizan para explicar una realidad 

El ordenamiento jurídico es sistt:mático cuando se refiere a una realidad normativa crt:ada por el legislador y por 
los jueces, luego, por ser el ordenruniento jurídico mexicano un sistema, entonct:s debe tener un lógica interna, 
esto es, poseer una coherencia interna que no necesariamente debe ser comistente. 

En otras palabras, consistencia y coherencia se diferencian porque el primero se valora de acuerdo con el criterio 
de contraclicción; el segundo, en cambio, se induce del contraste entre una siruación aislada, diferente y una 
mayoría constante y regular; por ejemplo, una norma es incoherente cuando prevé una excusa absolutoria para el 
responsable de un homicidio calificado pasional, sin embargo esa norma no es contradictoria con el sistema 
jurídico, lo seria, si además para ese supuesto, también se ordenara la aplicación de una pena al responsable. 

b. La consistencia 

¡\ las contradicciones normativas se les denomina antinomias, para su solución no necesitamos de la 
argumentación sino de criterios de solución, por ello, este tema lo esrudiamos en el capítulo corresponcliente al 
análisis normativo, no se soslaya que para justificar esos criterios sí necesitamos de la argumemaciém 
sistemática.8l 

c. La coherencia 

La coherencia del ordenamiento jurídico hay que crearla, mantenerla y restaurarla, pero en ocasiones también hay 
que descubrirla. En efecto, aunque la pluralidad de sentidos de las piezas del ordenruniemo haga que ciertas 
parces sean cliferentes (civil y penal) ahí, en esa pequeña porción también, hay que buscar o crear la lógica del 
subsistema. 

Conclusión: La interpretación sistemática, por tamo, tiene que ver con la lób>ica del sistema y se descompone en 
los siguientes tipos: 

• La in~erpretación a cohaerentia 

• La interpretación sedes materiae. 

• La interpretación a rubrica 

• La interpretación sistemática en sentido estricto 

"' \'cr supra 
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i). La interpretadón a cohamnlia 

La interpretación a coherencia se utiliza cuando dos enunciados legaleso dos enunciados fabricados para dar 
solución a un caso, expresan dos normas incompatibles con el. 'sistema; en el primer caso, rechazamos 
(eliminamos) algo dado; en el segundo, atribuimos un significaqo a la fonnulación normativa, perno no cualquier 
significado sino el que ten¡,'ll mayor coherencia en relación a cualquier_otro. 

El término clave a(1uí es la i11compa1ibilidi1d que no significa, se insiste, contradicción. 

Un ejemplo de este tipo de interpretación lo consáruye la conuoversia consárucional 21/99, planteada por el 
Congreso del Esrado de Morelos, relativa al problema de si el Gobernador del Esrado de Marcios es sujeto de 
responsabilidad oficial a uavés de juicio político. Una parte del razonamiento fue el siguiente: 

La interpretación sistemática y tcleológica de los aróculos 109, fracción 1 y 110, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, en rclacicín con el aróculo 135 <le la Constitucicín del Estado <le Murcios y 60. de su 
Ley de Responsabilidades de los Ser.;dores Públicos, lleva al convencimiento de que el gobernador de esa 
entidad federativa puede ser sujem <le juicio político, aun y cuando los numerales 134 y 137 de la Carca 
Magna Local se contraponb>an a ello, en virtud <le yue debe prevalecer siempre la interprecacicín que armonice 
con el texm de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, yue establece como deber de las 
1 .cgislaturas Estatales sancionar la responsabilidad política de sus gobernadores por las conductas realizadas 
en indebido ejercicio de sus atribuciones, con apoyo también en lo que dispone el aróculo 41 de la propia 
Cana l\!agna Federal, yue expresa la obligación de las entidades federativas de ajustarse a las prevenciones 
consagradas en este Ordenamiento Supremo: 

"Art. 41. El pueblo ~/erre m soberanía por medio de los Poderes de h U11ió11, m los casos de h competencia de is/os, y por los de 
los Estados, e11 lo q11e toca a ms "g1im11e1 i11terio"1, e11 los lémti1101 "spertim111en/e estabkridos por la pmmle Co111tilución 
Federa/y las partimh"s de los Estados, las q11e m 11i11g1í11 caso podrán ro11/rat~11ir la.r estip11hrio11u del Pacto Federal" 

No pasa inadvertido el hecho de yue el Constituyente del Estado de l\!orclos, a través de la forma de 
re¡,•1.dación de la responsabilidad del gobernador de la entidad, pudo haber pretendido establecer un régimen 
análogo al yue, en la Constitución Federal, se prevé para el presidente de la República, semdor público que 
cuenta con inmunidad oficial, con excepción de los delitos graves del orden común y de traición a la patria; 
pues en la Constitución Local se establece yue el gobernador sólo responderá, durante su cargo, por 
violaciones graves a ese ordenamiento, atayues a la libertad electoral )' Jeliws b'l':lves del orden común. Sin 
embargo, esta clase de inmunidad no es procedente para el depositario del Ejecutivo Estatal, poryue, como 
ha yuedado establecido, la Constitución Federal lo señala expresamente como sujeco de responsabilidad 
política, además de c¡ue no puede existir analo¡,•ía del presidente de la República con los gobernadores de las 
entidades federativas yue sustente esa forma de re¡,>ulacicin, puesto que el primero tiene el carácter de 
representante del Estado mexicano, por lo yue aparece inadecuado, en el ámbito de las relaciones internas e 
internacionales, que pueda ser sujeto de juicio político, situacicin <¡ue no ocurre con los depositarios del Poder 
Ejecutivo de los Estados, por no tener esa calidad. Esca consideración se encuentra corroborada por lo 
dispuesm expresameme en la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, en relación a los 
gobernadores, a quienes considera como sujems de juicio político, tanm a nivel federal como a nivel local. 

En tal virtud, resuh:an inexactas las comparaciones analógicas con el recurso de apelación yue expresa el 
tribunal demandado como apoyo a su resolución, poryue en el caso del citado medio de in1pub'l1ación, los 
ordenrunientos procesales c¡ue lo establecen, generalmente, no están condicionados a respetar las 
prevenciones de una norma superior, cuando enumeran los sujecos yue pueden acceder al recurso, siendo c¡ue 
en el caso de la relación de servidores públicos yue pueden ser sujems de responsabilidad política, el 
Constituyente Estatal se enconuaba oblibrado a no excluir al gobernador de la entidad dentro de esa categoría, 
por mandamiento expreso de la Constitución Federal, ~áxime cuando en la propia Constitución Local había 
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incorporado los articulas 108 al 114 de ayuélla en los que Je manera expresa y cacegonca aparecen los 
gobernadores de los Estados como sujetos de juicio político. Asimismo, el propio tribunal hizo una 
incorrecta interpretacicín de la Constitución Local, pues ame disposiciones incongruentes prefirió fundarse en 
la que resultaba contraria a la Constituci1ín Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lugar de acudir a la 
que no sólo la respetaba, sino, incluso, la incorporaba a ella, desconociendo el principio de supremacía 
constitucional. 

De iF,-ual manera, resulta irrcle\'ante lo ase,·erado por el tribunal demandado, en la resolución, consistente en 
que el hecho de que el articulo 137 de la Constitución del Estado Je l\lorclos hubiese sido reformado en 
varias ocasiones, sin incluir expresamente al gobernador como sujeto de juicio político, revela la intención de 
no contemplarlo dentro de esa clase de responsabilidad, porque, como ya se dijo, el fundamento de ésta se 
desprende Jcl artículo 135 Je ese ordenamiento, en relación con los numerales 109 }' 1 to Je la Constitución 
Federal y del artículo 60. Je la Ley Je Responsabilidades Je los Servidores Públicos de la entidad, que revelan 
que el Ejecutivo Estatal si puede ser suje!O Je juicio político, con lo yue aparece que aun en el caso Je ~J .. ~t.ir 
la supuesta imencic"m a <JUe se alude en el fallo impugnado, ésta ya no subsiste .. \demás, también es válido 
interpretar que al haberse incorporado a la Constitucicín Local los arciculos 108 ,tJ 1 H Je la Constitución 
Federal y al encontrarse rq.,-ulada la situación en la Ley de Responsabilidades Je los Servidores Públicos, era 
innecesario hacer ese señabmiemo expreso <JUe, conforme a esta imerprctaci<'in, habrfa resultado reduodante. 

l'na vez establecida la conclus11'in del pre<ente fallo Je manera ilustrativa se Jestaq <JUe ye aceptarse como 
correcra la inter:pretacic"n hecha por el Tribunal Superior Je Justicia del EsraJo ye i\lorclos, se le colocaría 
como un caso tk c;xq.;pcic.,n a los n:srnntc:s EsrnJos de la Fcdc:r.ición CU}'ílS Consrjn1cioncs sj bien Je modos 
diferentes en esencia anenyen a lo yispuesto por el titulo cuarto de la Constitución Política ye los Estayos 
Uniyos Mexiqnos, sin impedir yue a través Je leyes Je responsabilidades locales, en los términos de la 
misma, se puedan regular esas situaciones. :\1 rcspccw Jebe señalarse que la mayoría de las Constituciones de 
las demás entiJades federativas del país reconocen la responsabilidad oficial y la procedencia del juicio 
político en relación con sus gobernadores, así como el hecho Je que la regulación en materia de 
responsabilidad de sus serYi<lores públicos ha atendido al contenido Je los articulas 109, fracción I y 1 to de la 
Constitución Federal, cuyo alcance sustenta el sentiJo Je la presente resolución. 

En efec!O, las Constituciones Je Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Guanajuato, Nayarít, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tiaxcala y Zacatecas, esc:1blecen claramente yue el gobernador es sujeto de 
juicio político por actos u omisiones yue atenten contra las leyes y los intereses públicos estatales, como 
puede observarse Jcl texto de los preceptos conducentes: .. ., 

El examen comparativo de las Constituciones Je las emidayes federativas permite concluir. en primer 
término, <JUe la Je '.\lorclos es la única <¡1u; incurri"' en la incongruencia de incluir por una parte las 
disposiciones Je la Constirttctc'in Federal. <¡ue establecen la rcsponsabiliyay oficial )' la proceyencia ycl juicio 
polfrico l'O conrra del i:obernador }'· por otra no nicncionarlo dentro Je los servidores públicos L¡uc pueden 
ser sujetos al citado juicio polírico .. \demás la 1nrer:prerac1<'in del Tribunal ;-;uperinr de Justicia Jel Es rayo 
e<¡uiparó la falta de menci"'n de ese servidor entre los <¡ue pueden ser sujetos de juicio político con la 
dcrcnninaciún t·xprcsa en ese sentido dándole un alcance LJUC se traJujn en hacerla incongruente con los 
artículos 109 y 110 de la Consrirucicin. 

;\simismo, es Je Jestacarse yue la mayoría Je las disposiciones constitucionales consa¡,=ron expresamente la 
responsabilidad política de los depositarios del Poder Ejecutivo Estatal, cuando lle¡,-uen a realizar acws 
contrarios a sus normas fundamentales, aun cuando no incluyeran a esos ser\'i<lores públicos en la relación de 
sujetos Je juicio político, lo que Jenma, como ya se dijo, yue atendieron a las causas Je responsabilidad 
consa¡,=das en el articulo 109, fracción I, Je la Constitución Federal, situación que corrobora la aplicación de 
ese dispositivo, en relación con el 11 O, párrafo seh-undo, para determinar los sujews, causas y sanciones que 
deben dilucidarse mediante juicio político en las entidades federati\'as. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

197 



198 

ii, LA intetp~tadón .rede.r n1aten'ae. 

Consiste en atribuir un significado a la formulación normativa a partir del luh111r c¡ue ocupa en el contexto 
normativo del c¡ue forma parte, Se considera c¡ue la ubicación de una disposición proporciona información sobre 
su contenido. Su fundamento radica en la idea de 4ue existe una sistematización racional de todas las 
disposiciones de un texto lc!,>al yue no es causal sino expresión de la voluntad del legislador. 

El le¡,Jjslador ha ordenado su producción normath·a bajo un criterio, el cual es el c¡ue de al!,>Ún modo, da sentido y 
fuerza a las formulaciones normativas. 

d). Criterio interpretativo 

Siempre que sea posible, una inrerprecaciún no debe poner de manifiesto yue el leh.js(ador no es ordenado, de tal 
forma c¡ue si la atribución de significado a un cnunciado conduce a esa conclusión debe ser rechazada, si no hay 
otras razones c,¡uc la justific,¡uen. 

Un ejemplo del .rede.r 111ateriae estas dos formas lo constituyen las tesis siguiente 114 

USO DE MONEDA FALSA, DELITO DE. ES AUTÓNOMO RESPECTO DEL DELITO DE 
FALSIFICACIÓN DE MONEDA Y NO ES CONSIDERA.DO GRAVE POR L\ LEY. La 
estructura legislativa del artículo 234 del Códi¡,'O Penal Federal, permite concluir la autonomía entre 
los delitos de falsificación de moneda y uso de moneda falsa, pues en el párrafo segundo indica las 
diversas conductas que alternativamente integran el primer delito y, en el último párrafo, la conducta 
ápica del de uso de moneda falsa; de manera mi que si este último fuera una hipótesis más de aquél, el 
legislador habría incluido la conducta de usar, dentro de la enumeración alternativa de producir, 
almacenar, distribuir o introducir, acciones constitutivas de falsificar moneda. Por tamo, no puede 
considerarse como grave al delito de uso de moneda falsa, si el articulo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en la fracción 1, inciso 16), considera grave única y expresamente al de 
falsificación de moneda. 

USO DE MONEDA FALSA, DELITO DE. NO ES DE LOS CL\SIFJC\DOS COMO 
GRAVES. Es incorrecto considerar el deliro de uso de moneda falsa, previsto y sancionado en la 
parte final del articulo 234 del Código Penal Federal, como de los tipos penales que entran en el 
catálogo de los delitos ¡,'l'llves establecidos en el articulo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, l'ª que si bien es cierto que dicho ilícito se encuentra previsto en la parte final del artículo 234 
antes citado, en el que también se establece el deliro de falsificación de moneda, no es menos cierto 
c¡uc se trata de figuras delictivas distintas, independientes y autónomas, aunque estén comeni<las en el 
mismo precepto le¡,>al y tengan la misma penalidad. :\ lo que cabe añadir que el artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales que establece el catálogo de delitos considerados como 
¡,'t'aves, en su apartado 16 sólo menciona la falsificación y alteración de moneda, siendo omiso 
respecto al uso de moneda falsa; de suerte que considerar este último como delito grave implicaría una 
aplicación por analogía de la ley penal. 

•• Novena Época. Instancia: SEXTO 11UBUNAL COLEGIADO EN l\l.ATERl.A PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Nmoiembrc de 2000, Tesis: l.60.P.S P. Página: 889. Y la visible en la 
Novena Época, Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN l\!J\TERIA PENAL DEL Pllll\!ER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Septiembre de 2000, Tesis: l.3o.P.48 P. Página: 823. 
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iii. La interpntadón a nibrira 

Esta interpretación consiste en la atribución de significado a una formulación normativa (a un aráculo) en 
función del tirulo, rúbrica o epígrafe que encabeza al grupo de aráculos o al mismo articulo en algunos códigos. 
El a nibrira utiliza el si¡,rnificado del epígrafe para dar el contenido los aráculos que en él se encuemran. En 
cambio, el sedes materiae atribuye el significado al aráculo en función del lu¡,>ar (el rol) que ocupa en la ley, de cal 
manera que si desaparecemos codo los encabezados de los árulos y epígrafes de los aráculos, la interpretación 
sedes materiae tendría aun aplicación, pues se incerpreca el aráculo de conformidad con el contexto en donde se 
encuencra. 

iv. L1 intetptrt<11ió11 sistemdtira en sentido estrirto 

La interpretación sistemática en senádo estricto, al i¡,>ual que las otras especies áenen que ver con el concexco 
jurídico. Por ello, lo primero que haremos es establecer el significado del contexto. 

e). La definición de contexto 

La palabra contexto proviene del laán contextus y significa: el entorno lingüístico del cual depende el sentido y el 
valor de una palabra, frase o fra¡,•1m:nto considerados. 85 

En la prácáca jurisprudencia!, se piensa, en ocasiones, que la interpretación sistemática es la enumeración de una 
serie de preceptos consrirucionales o legales, ni el comentario de las mismas. En vía de ejemplo podernos citar la 
SÍf:,11.Úente: 86 

AMPARO INDIRECTO. EL DESECHA~UENTO DE PRUEBAS DENTRO DE UN 
INCIDENTE CUY:\ lNTEIU.OCL1TORL·\ ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN ESA 
VÍA, DEBE lU;:CL\.\L\RSE H:\ST:\ EL PRONUNCIAMIENTO DE AQUÉLLA .!2i:...J.m¡¡ 
jnrerprcrnción sistcm:\rica e inrcvral de lo dispuesto en las fracciones ll llI y IV del articulo 114 de la 
l &)' de ;\mparo. se advierte <1ue el desechamienro de pruebas dentro de un incidente cuya 
interlocutoria es susceptible de impu¡.,'flarse en amparo indirecto, por regla general, se considera una 
\folación incraprocesal <Iue puede ser combatida hasta 4ue se promueva el juicio de amparo 
biinsrancial en contra de dicha interlocutoria. Ello es así, porque las fracciones II y lll del precepto 
cirndo admiten la posibilidad Je que las violaciones cometidas en un procedimiento, sean reclamables 
en el amparo que se promueva en concra Je la resolución final que se Jicce en ese procedimiento, 
incluso, la fracción últimamente señalada, hace referencia a los actos de ejec'ución de sentencia y a los 
remates, cuyo trámite generalmente se efccrúa en forma de incidente. De modo 4ue si en el amparo 
indirecto pueden reclamarse las violaciones procesales cometidas dencro de un incidente tramitado 
fuera de juicio o después Je concluido al impugnarse la resolución que lo decida, la misma razón debe 
regir para aquellos amparos 4ue se promuevan en contra de resoluciones incidentales dictadas dencro 
de un juicio. 

"' Diccionario de la Real Acadenúa de la Lcnb'lla Española, \'ersión CD-ROM. 

H6 Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, Abril de 2001, Tesis: P./J. 
38/2001, Página: 5. La visible en la Novena Época, Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN l\!ATEIUA CML DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación r su Gaceta, Tomo: XIII, Abril de 2001, Tesis: VU.3o.C.11 C, 
Página: 1030. Y la publicada en la Novena Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSll\!O 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, Abril de 2001, Tesis: X.-X.2o.4 A, Página: 1110. 
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ALEGATOS. EL TRIBUNAL DE :\PEL\CIÓN DEBE OCUP.\RSE DE SU CONTENIDO 
EN EL FALLO DE ALZADA, SIEMPRE QL1E l.OS MIS:-.1os ESTl~N VINCUL:\DOS CON 
LA LITIS (l.EG!SL\CIÓN DEL EST.\DO DE \'ER:\CRUZ). La intecprecacjón sistcmátic;¡ <lcl 
;¡njculo 521 <lel Código <le Proce<limicntns Cjvilcs para d forado úe Veracniz el cual ordena oír el 
ale¡,>ato <le las panes en la audiencia <le la apclacicin, pemlite establecer 4ue el tribunal <le alzada <lebc 
ocuparse en la semencia respectiva <lcl esru<lio <le lus ille¡,>atos en su caso presentados, sin 4ue ello 
impli4ue alterar la litis <le se¡,'lln<la instancia, pues considerar lo contrario, esto es, 4ue no hay 
obli¡,r.ición <lcl tribunal ad que para esru<liarlos, no resulta l<'i,l,.;Co ni juri<lico por4ue no ten<lria razón <le 
ser la norma, si la intención <le! Ic¡.,.;sJa<lor no hubiese si<lo la <le estimar conveniente el examen <le los 
referidos alegatos; máxime que el Derecho a producir ale¡,>acos es una garanáa consa¡,'I'a<la por el 
articulo 14 constirucional, como la ¡.,raranria de audiencia 4ue consiste en otorgar al gobernado la 
oporruni<lad <le defensa previameme al acto privativo, y su debido respeto impone a las aucori<la<les, 
entre otras obligaciones, la <le 4ue en el juicio yue se si¡,>a se cumplan las formali<la<les esenciales <le! 
procedimiento. 

PRINCIPIO DE DEFINITl\'ID.\D. EN CONTRA DE L\ IUO:SOLUCIÓN QUE DECL.\RA 
IMPROCEDENTE LA SOl.ICITL'D DI' CONCESIÓN DE SERVICIO Pl!BLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA O P.\S.\IEROS, EL QUEjOSO DEBE :\C/OT.-\R EL RECURSO 
DE 1mcoNS)l)ER.\C:IÓN, ANTES DE ,\CL'.DJR :\L ju1c10 DE AMPARO (LEGISL\CIÓN 
DEL EST.-\DO DE CHI.\P.\S). De una jnrerpn:tacir'in ilOnr'>nica r sistemática de los artículos 7o .. 13 
y 89 úe la Ley <le Transportes así como de los preceptos 12 13 y 39 <le! Rwlarrn:nto Interno úcl 
Ór.¡¡;ino Técnico .-\uxiJj;¡r <le la C'orirdinacirín de Transportes ambos <le! fütado de Chiapa< se 
advierten <los siruaciones: una <le ellas, consiste en yue el Ejecutivo <le la enti<la<l, discrecionalmente se 
encuentra facultado para otoq.,rar a los particulares la concesión <lcl servicio público de transporte de 
carga o pasajeros; y, la otra, en 4ue el úrg.100 técnico auxiliar someterá a consideración <lcl Ejecutivo 
Estatal, a4ueUas concesiones yue solicllan los particulares, empero, sólo las 4ue haya estimado 
procedentes. Sin embargo, en el supuesto de 4ue el primero determine la improcedencia de alguna 
petición, no la hará <lcl conocimienro <lcl se¡.,'lln<lo, porque nin¡.,'llna disposición le¡,>al lo obliga a ello; 
por consi¡,'llience, la resolución que en ese sentido emita la autoridad, define o da certeza a una 
situación legal o administrativa. En mérito de lo anterior, el 4ucjoso <lebe agotar el recurso <le 
reconsi<lcración, previsto en los numerales primero y tercero <le la Ley <le Justicia :\<lministrativa <lel 
Estado de Chiapas, antes de acudir al juicio <le amparo. 

200 

Debemos precisar por el contrario, que este tipo de interpretación tiene como característica: la determinación 
de un significado de una norma o normas, tomando en cuenta todo el sistema jurídico, esto es, debemos de 
tomar en cuenta a: 

Q la Constirución; 

Q la leyes penales; 

Q la jurisprudencia; y, 

Q a otros tipos de interpretaciones 

Lo anterior constiruye el denominado contexto jurí<lico de donde se extrae un significado para atribuírselo a una 
formulación normativa, o para armonizar diversas disposiciones penales o en definitiva, para combinarlas. 

En síntesis, la interpretación sistemática es el tópico argumentativo contrario a la interpretación aislada de un 
articulo. 
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t). Directrices de la Interpretación sistemática •7 

(1) Siempre que sea posible a una regla se le debe auibuir un significado compatible con la Constirución, ames 
que otro que la convierta inconstirucional. 

(2) A una regla constirucional se le debería auibuir el significado sugerido por el lu¡,r.u que ocupa en el texto 
legal del que forma parte, siempre que el significado así obtenido no sea incompatible con otra regla del 
ordenanúen to. 

(3) A una regla constirucional se le debería auibuir aquel significado sugerido por todo el texto constirucional 

(4) La auibución de significado a una regla legal se debería realizar tomando en cuenca todo el documento 
normativo del que forma parte o las demás reglas del ordenamiento. 

(5) A una regla legal no se le debería auibuir un significado que pusiera de manifiesto el desorden del 
legislador, sino se dan otras razones que lo justifiquen. 

(6) En algunas ocasiones, para la auibución de significado a un articulo hay que proceder sucesivamente a una 
interpretación literal y sistemática, ya que esta puede corregir el significado otorgado por la primera. 

(1) Cuando coincide el significado de una regla legal obtenido por medio de cualquier instrumento 
interpretativo con el sugerido por la interpretación sistemática no cabe duda de que ese significado es el 
auténtico o correcto. 

(8) Entre diversos significados de un enunciado hay que optar por el que sea más conforme con la 
Constitución aunque todos ellos sean compatibles con el texto del artículo. 

(9) Entre diversos significados de una regla legal se debería optar por el que la haga más coherente con el resto 
de las reglas del ordenamiento. 

3. El análisis de los principios para asignar significado a la 
formulación normativa (la llamada interpretación a parlir de 
principios) 

Por cuestión de orden empezaremos por definir la expresión "principio", que es una expresión ambigua. Para los 
efectos de este trabajo entendemos por primipios aquellas formulaciones normativas que: 

a) estipulan la obligación de perseguir determinados fines (por ejemplo, el articulo 3º de la Constirución 
mexicana: La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las famltades del ser 
hu111a110 y fanmrtard e11 él, a la vez¡ el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad i11temacio11al, en la 
li1depende11da y m la justicia. ); 

•1 qr. EZQUIAGA GANUZAS, Francisco Javier, La arg11mentación en la justicia constitucional espaflola, Universidad del 
País Vasco, Oñati, España ,1987, p.p. 388 y ss. 
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b) que expresan los valores superiores <le un ordenamiento jurídico (verbigracia, el artículo 4º <le nuestra 
Carta Magna: El varón y la n11yer son iguales ante la lry. ); o bien, 

c) yue son máximas <le la ciencia jurídica que auxilian en la aplicación e interpretacicín del ordenamiento 
jurídico (in dubio pro rro). 

Los principios reseñados en los incisos nombrados en primer término se denominan principios Constirucionales, 
los señalados en tercer lugar, se les conoce como principios generales del Derecho, sin embargo, no hay que 
pasar por desapercibido que los principios del primer tipo, pueden aparecer en leyes secundarias. 

En la literatura jurídica en ocasiones se confunden los principios constirucionales y los principios generales <le 
º""":echo. 

CJ La distinción fundamental es que los primeros se encuentran generalmente en la Constitución, aunque ello 
no siempre así. Por el contrario, los principios generales c.lel .Derecho se pueden obtener de todo el sistema 
jurídico. 

CJ Los principios generales son fuente del Derecho al igual que la cosrumbre. 
. . 

CJ En ocasiones los principios generales se han posÍtiva<lo para formar principios constirucionales. 

Los princ1p1os constirucionales <le los que hablamos tienen una formulación normativa (se encuentran en 
aróculos constitucionales); por ejemplo, el aróculo cuarto Constitucional dispone el siguiente principio: 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

La Suprema Corte mexicana empezó a utilizar concientemente, a partir del 31 diciembre 1994, a los pn'ncipios 
co11stit11cio11<1/es como una forma <le interpretación, al resolver las controversias previstas en el aróculo 105 de 
nuestra carta magna, pero, a nuestro juicio, el más alto Tribunal del país todavía no desarrolla la argumentación 
por principios para la resolución de los amparos en revisión, en los que se ventilan asuntos de diversas materias 
como civil y penal, entre otras. 

Para demostrar esta afirmación citamos como ejemplo las siguientes tesis: 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL .\N:\LISIS PARA RESOLVER EL CONl'LICTO 
SUSCITADO ENTRE DOS NIVELES DE GOBIER1'\JO ll\IPLICA EL ESTUDIO TANTO DE LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS, COl\10 DE L\ MOTIVACIÓN Y CAUSA 
GENERADORA QUE LLEVÓ ,U, LEGISLADOR:\ ELEVARLOS:\ RANGO CONSTITUCION1U.. 
;\carde con su propia y especial naturaleza, las controversias constitucionales constituyen una acción cuyo 
objetivo esencial es pennitir la impugnación <le los actos )' disposiciones generales c¡ue afecten las respectivas 
facultades de cualquiera de los diferentes niveles <le gobierno, o c¡ue <le al¡.,•1.ma manera se traduzcan en una 
invasión a su :ímbito competencia! provocada por otro nivel <le gobierno; todo esto con el fin de c¡ue se 
respeten las facultades )' atribuciones <¡ue a cada uno corresponde, <le tal manera c¡ue cada nivel <le gobierno 
esté cn aptitud <lc llevar a cabo y agotar en sus témünos, todas ayuellas <¡uc el propio sistema federal le otorga 
a través <le la Carra Magna. Con este propr'isitn. al resolver el fondo se tendrán <1ue analizar los principios 
rectores elevados a rangp constitucional, yue <letemünan los respectivos ámbitos <le competencia <le cada 
nivel de gobierno y en los yue se precisan las facultades y atribuciones <le cada uno <le éstos, lo cual debe 
hacerse rambién considerando la propia motivación y causa generadora yue llevó al legislador a la inclusión 
<le dichos principios e instituciones fumlamcntalcs como lineamientos <le nuestro sistema federal, ikJal 
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manera que se aprecie en fonna cjcoa el sentido y teleolo¡:ja <le éstos para una cometa jmeqircmción >' 
aplicación <le los mismos en beneficio de la socje<la<l."" 

SUPREl\l,\CÍ..\ CONSTITL'CION.\L Y ORDEN JER:\RQUICO NOR.\L·\TIVO, l'RlNCIPIOS DE. 
INTERPRET.\CIÓN DEL .\RTÍCL'l.O 133 CONSTITUCION.\L QL'E LOS CONTIENE. En el 
mencionado precep!O constirucinnal no se consagra garantía individual alguna, sino gue se establecen los 
principios <le suprcmacia consarucional ~· jeraryuía normativa, por los cualcs la Constiruc1ón Fc<leral y las 
leyes yuc <le ella emanen, asi como los crara<los cclcbra<los con potencias cxrranjeras, hechos por el presi<lcnre 
<lc la Rcpública con aprobación del Scna<lo. cnnstiruyen la Ley Suprcma Je w<la la L' nicín, Jebien<lo los 
Jueces <le cada Estado arrcglarsc a dichos ordenamientos, a pesar Je las disposiciones cn conrrario yue 
pudiera haber en las Consnruciones o en las leyes locales, pues inJependiencemcnre de c¡ue conforme a lo 
Jispues!O cn el aróculo 40 <le la Constirución Política de los EsL1dos Unidos Mexicanos, los Estados yue 
constiruyen la República son libres y soberanos, Jicha libertad y soberanía se refiere a los asun!Os 
concernienres a su ré¡.,>imen inrerno, en tanto no se vulnere el Pacm Federal, poryue deben permancccr en 
unión con la Federación se¡.,>lin los principios <le la Ley Fun<lamemal. por lo yue Jebcrán sujecar su ¡.,'Dbicrno, 
en el ejercicio Je sus funciones, a lo> mandatos <lc la Carra i\lagna, Jc manera yue si las leyes cxpe<li<las por 
las Le¡.,>islaruras <le los Estados rcsulmn comrarias a los prccepcos consrirucionales, deben prc<lominar las 
disposiciones del Código Suprcmo y no las <lc csas leycs ordinarias, aun cuando procedan <le acuerdo con la 
Constirucitin Local correspon<lieme, pero sin yue cllo emrañe a favor Je las aucori<la<les yue ejercen 
funciones materialmente jurisdiccionales, facultades <le control constirucional c¡ue les permitan desconocer las 
leyes emanadas <lcl Con¡.,>rcso Local correspondiente, pues el aróculo 133 constiruc1onal debe ser interpreca<lo 
a la luz <le! régimen previsto por la propia Carca Magna para ese efcc!O. "'' 
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Consecuentemente, cuando la Cone o el Tribunal hablan de principios pueden referirse a cualquiera de estos 
supuestos: 

a) Un artículo que contenga un principio (principio) 

b) Un principio deducido de la Constitución 

c) Un principio general del ordenamiento (principio deducido) 

d) Un artículo de una ley secundaria que contenga un principio. 

a. Directrices de la interpretación por principios 

Para resolver un caso en el derecho mexicano es necesario tomar en cuenta las siguientes Directrices: 

(1) .A una regla legal no se le debería atribuir un significado de tal forma que fuera inconsistente con un 
principio válido del ordenamiento. 

(2) A una regla legal que exprese un principio, se le debería atribuir un significado lo más coherente posible con 
los demás principios del ordenamiento. 

(3) Cuando aplicados a un caso concreto dos principios constitucionales se manifiestan contradictorios, su 
armonización nunca puede conducir a vaciar de contenido a uno de ellos. 

••Novena Época, Instancia: Seb'tlnda Sala, Fuente: Semanario Judicial <le la Federación y su Gaceca, Tomo: VII, Febrero de 1998, 

Tesis: 2a. Xlll/98 Página: 337. 

• 9 Novena Época, Insrancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacera, Tomo: XIII, Marzo de 2001, Tesis: la. 
l\.'Vl/2001, Página: 113 
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(4) A una regla legal no se le debería acribuir un significado de tal forma que pusiera de manifiesto la 
contradicción entre dos principios válidos del ordenamiento. 

(5) Ame dos significados posibles de una regla legal se debería optar por aquél que la haga lo más coherente 
posible con un principio válido del ordenamiento. 

4. La delimitación de la formulación normativa a través de la mayoría 
o minoría de razón (el llamado argumento a forliori) 

Respecto a la naruraleza de la interpretación a jórtiori, la doctrina está dividida en dos pos1c10nes: 1) la que 
considera que es una especie del ar!,'Umento analcígico y 2) la llUe piensa que es una forma independiente de fijar 
la extensión del supuesto normativo.ryn En nuestro esrudio, analizaremos esta forma de interpretación en este 
segundo sentido. 

Ahora bien, de manera general podemos definir a este tópico como la forma de extender, al caso estudiado no 
previsto en la ley, una solución formal que la ley prevé para un caso determinado, en el entendido de que para el 
caso no previsto por el legislador vale tanto una razón igual como superior. 

a. Formas 

En general, la interpretación afartiori, se basa en la 'mayor razón'; su fundamento es que, los motivos que hayan 
inspirado determinada disposición le!,ral se den más indiscutible y claramente en un supuesto de hecho que el 
legislador no previo. Por tanto, esta forma discursiva exige como condición previa para su utilización: 

t:J El silencio del legislador sobre la hipótesis dudosa; 

t:J Contar con el tipo (supuesto de hecho) previst~'po~ ellegi~laclor en un articulo determinado. 
' . :-, .. ~ ·.-: =·, ': . . 

' . •,. 

t:J Contar con el supuesto de hecho no previsto pÓr el)égisladcir al que se le quiere dar una regulación jurídica o 
su exclusión del sistema juríilico. ·· .. '.·. ·.:"¡;E::rj'.(,i@:; 

t:J El supuesto de hecho (no previsto) merece,con mayor .r~zónla solución le!,ral, dado que la finalidad de la 
norma fue prohibir un estándar o modelo de conducta y la conducta no prevista ocasiona efectos o 
perjuicios mayores que la prohibida. · 

No obstante lo anterior, la argumentación a mqyor razp11 puede presentarse frente a dos enunciados sin que ellos 
deriven necesariamente de una previsión legislativa. En otras palabras, se puede argumentar en un nivel no 
legislativo, por ejemplo, en la calificación de los conceptos de violación y de agravios, en operantes, inoperantes, 
ti.mdados o infundados, puede aplicarse la mayoría de razón. 

Siguiendo a Ezquiaga, podemos afirmar que este discurso es ápicamente una forma de integración de las la!,'Unas 
a través de la interpretación extensiva, pues la duda no está referida al significado del precepto que se va a aplicar, 

90 C.fr. EZQUIAGA GANUZAS, Francisco Javier, La argumentación en la j11sticia constitucional española, Universidad del 
País Vasco, Oñati, España ,1987, p.p. 145 y ss. 
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que puede ser perfectamente claro,· sino a· la posibilidad de extender la consecuencia. legal a una hipótesis no 
prevista por el legislador. 

Ahora bien, esta forma tiene las siguientes modalidades: 

1. :\ 111i11ori ad 111ai111 (de menor a mayor) 

2. A maiori ad n11'11iú (de 111ayor a merior) 

La segunda, aplica a las- le}·es p~ohibitivas, en esencia consiste en que si la lt!J prohíbe lo 111e11os, ro11 nf<!JOr razf11 prohíbe 
lo n1ás. 

La primera, se aplica a leyes permisi\·as y a derechos, se resume en llUe si la liy t111toriZf1 lo más, inplkilt1111en/e, pm111/e 
lo 11/e//Of, 

Por lo anterior, coincidimos con Ezljuiaga, lJUC este razonar se basa en la 'mayor razón' y en la presunta voluntad 
del legislador, porque la conclusicín obtenida por meilio de este m;g11111mlo refleja la voluntad implícita del 
legislador, de tal manera 'lue si el le¡.,>islador no recoge una hipótesis concreta, debe entenderse que no es que 
estemos en presencia de una la¡.,runa legal, de una imprevisiún del le¡,>islador, sino que c!ste ha lJUerido llamar la 
atención sobre algunos casos m:is frecuentes o ápicos que son los mencionados, pero que implícitamente estaba 
teniendo en cuenta todas aljuellas hipcítesis de mayoáa o minoría de razón, según el caso.91 

b. Directiva 

Consecuentemente, la directiva que se debe seguir en este caso es la siguiente: 

A una regla legal se le debe atribuir un significado de tal forma que incluya supuestos no previstos explícitamente 
por el legislador, pero que, a juicio del intérprete, merezcan con mayor o menor razón tener el mismo estatus 
juríilico que los previstos por esa regulación. 

5. La aplicación restrictiva de la formulación normativa (el llamado 
argumento a contrario) 

Este forma razonar tiene su fuerza en la presunción dt: llUl! si el legislador ha re¡,rulado expresamente una 
hipótesis, esa regulación se refiere a esa hipótesis y sólo a ella. Por regla general, la formulación normativa (el 
aráculo) es expresada en sentido nt:garivo; por ejt:mplo, lo dispuesto en el aráculo 14 constitucional: 

(1) A 11i11g1ma lry te dará efecto retroactivo en petj11icio de pmo11a alg1111t1. 

(2) A toda lry se le dará efecto retroaclit'O m he11eficio de mak¡11ier perso11a. 
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L'l característica dd aráculo que se transcribe es la siguiente: a) es una formulación universal ne¡..,'lltiva; b) el 
núcleo de la formulación es la palabra "ley" y su efecto retroactivo; d) el efecto es el perjuicio de la aplicación 
retroactiva; e) y los sujetos a quien va dirigida. Luego podemos señalar que esta forma <le interpretación pue<le 
expresarse de la si!,>1.1iente manera Cuando el te."<to de la ~ey estableZfa una calificadón norwatiZJa de 1111a palabra pertenedente a 
1111 emmdado destinado a 11n s'!feto o a una clase de Stffetos, se debe ezitar extender el significado de aquel téT711ino mlijicado por el 
pnnter emmriado 11on11atti'fJ. 

Es decir, al existir significados controvertidos lo que hace este ar!,>1.1mento es rechazar cualquier otra hipótesis 
<listinta a la expresamente contemplada por el legislador. 

Otro ejemplo de este discurso sería Ja hipótesis redactada por el legislador en forma de listas, no enunciativas 
sino taxativas. Por ejemplo,.¡ ortir.•Jlo, 4° del Código Penal Federal que prescribe: 

Los delitos cometidos en territorio extranjero por un mexicano contra mexicanos o contra 
extranjeros, o por Ul) extranjero contra mexicanos, serán penados en la República, con arreglo a las 
leyes federales, si concurren los requisitos si!,>1.lÍentes: 

l.- Que el acusado se encuentre en la República; 

II.- Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el país en que delinquió, y 

III.- Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en el país en que se ejecutó y en 
la República. 

Por último, se puede utilizar esta forma de argumentar cuando se presenta la duda respecto a si una hipótesis está 
o no incluida en la previsión legal, provocada por el silencio del legislador sobre la misma y, además, existe la 
presunción de que ese silencio significa que la voluntad del auror del texto fue excluir de las hipótesis legales, 
toda supuesto no expresamente mencionado. 

a. Las características principales de este argumento son: 

O Se analiza el enunciado en un nivel lingüístico, por lo que puede ser considerado un instrumento de la 
interpretación literal (o lingüística). 

O Es la fuente de la i11terprrtarió11 literal rrstnctiw, que consiste en limitar los significados posibles de un texto, de 
tal modo que no todos los sugeridos por la letra de la ley o por otros datos extratextuales son adaptados. 

O Requiere para su utilización el silencio de la ley. Es decir, se entiende que el legislador no ha querido 
extender esa re!,>1.1lación a la hipótesis no expresamente recogida en el texto. 

O Consecuentemente, este argumento se funda en la voluntad del legislador. El discurso interpretativo que 
se analiza, pretende deducir la verdad del legislador a partir de sus palabras. La fuerza del ar!,>1.1mento la 
obtiene en el hecho de ser fiel a la voluntad del legislador, c1ue quiso excluir de esa regulación otra serie de 
supuestos del mismo género que hubieran podido considerarse alli incluidos. 

O Puede confundirse con el argumento psicoló!,rico, sin embargo, éste último, como lo veremos más adelante, 
pretende desmbrir la voluntad lc!,rislativa por medio de distintas fuentes extra-legales. 

O En última instancia, esta forma de argumentar se encuentra estrechamente ligada al principio de la plenitud 
del ordenamiento, pues lo no expresamente regulado está permitido. 

O Esta forma de justificar una decisión puede originar la evolución del Derecho o volverlo estático. El primer 
supuesto se ori!,>ina cuando interpretando a contrario se11s11 producimos un derecho a favor de los ciudadanos, 
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la liberación de una obligación o la concesión de un permison o facultad. En el segundo, esca forma de 
argumentar causa la paralización del Derecho cuando se aplica a un precepto que establece derechos de 
libertad o permisos de tal forma que el argumento a contrario restringe la libenad y los permisos. 

b. Directrices 

(1) A una regla legal no se le debería atribuir un significado de tal forma que incluya un supuesto no 
expresamente previsto en ella, cuando a juicio del intérprete de esa inclusión se derivarían consecuencias 
absurdas. 

(2) A una regla legal se le debería atribuir un significado de cal fonna que no incluya un supuesto no 
expresamente previsto en ella, cuando a juicio del intérprete la voluntad del legislador ha sido regular 
restrictivamente esa materia. 

(3) Un texto normativo formulado en sentido negativo es can válido como el que deriva de su contrario en 
sentido positivo. 

6. La eliminación de significados a través de la voluntad del legislador 
radicada en fuentes extra-legales (el llamado argumento pslcológlco, 
el cual responde a la pregunta ¿qué quiso decir el autor del texto con 
una determinada expresión?) 

El problema que se plantea para utilizar este tipo de argumento es el siguiente: 

CJ Se requiere de un texto jurídico sin si¡,'llificado (vago) o con diversos significados (ambiguo). 

CJ Se atribuye un significado a las palabras que corresponda a la voluntad del legislador que históricamente la 
redactó. 

a. Las fuentes de esta forma argumentativa 

La voluntad del legislador se manifiesta y se obtiene de la lectura de la exposición de motivos y del debate 
parlamentario, inclusive, de los trabajos preparatorios. 

El fundamento de esta postura es la llamada "teoría del pacto" segün la cual no sería necesario descubrir la 
voluntad de cada uno de los parlamentarios, sino sólo la voluntad plasmada en los trabajos preparatorios, 
exposición de motivos de la iniciativa y en los debates parlamentarios (minutas y dictámenes) que fueron 
publicados o registrados en las memorias oficiales. 
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b. La crítica 

Este argumento se ha criticado puesto que el juez no puede realizar una indagación de tipo psicológico que tenga 
por objeto la 'mente' del legislador originario en el momento que elaboró la regla interpretada, en primer lugar 
porque se trata de c'Jrganos colectivos, generalmente divididos por las bancadas partidistas, en segundo lugar, 
porque la investigación puede retrotraerse a 70 años a tras, como sería el legislador del Código Penal Federal y, 
en tercero, porque en la mayoría de los casos el proyecto o anteproyecto es elaborado fuera del Congreso de la 
Unión y a través de pactos y coaliciones. 

Excepcionalmente, yuien elabora el proyecto legislativo y lo promulga es el Ejecutivo, como ocurrió con el 
Cc'idigo Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales vigentes; el primero, expedido por el 
presidente de la república Pascual Oróz l":.uL;ü, el viernes 14 de agosto de 1931, el segundo, por el presidente 
t\bclardo l. Rodrib'UeZ, el jueves 30 de agosto de 1934. 

Los que niegan la existencia de la voluntad del legislador argumentan lo siguiente: 93 

D En los sistemas legislativos acruales las leyes las elaboran asambleas compuestas por personas de ideologías 
diversas 

D El Congreso de la Unión es un cuerpo colegiado de los que no se puede predicar una única voluntad más 
que recurriendo a una ficción; 

D Los diputados y senadores tienen a menudo ideolob>Ías contrapuestas y, 

D El voto de ellos es frecuentemente fruto de transacciones entre los dirigentes de los grupos parlamentarios, 
por lo que el representante individual puede ver reducida su actividad como legislador a la meramente 
mecánica <le votar siguiendo las in<licaciones del presi<lcnte <le la bancada. 

D Aunado a ello, no se toma en cuenta la voluntad de legislador minoritario que votó en contra de la misma, 
auque puede recurrir a una acción de inconstirucionali<lad. 

c. La exposición de motivos como norma jurídica 

Determinar la naruraleza jurídica de la exposición de motivos publicada a la par que la legislación, puede originar 
la exclusión de este argumento. En efecto, si consideramos que tiene valor normativo seria dificil encuadrarlo 
dentro <le este argumento, puesto que acudir al preámbulo para aclarar el significado de cualquier formulación de 
ese mismo texto significaría poner en práctica una interpretación sistemática, que consiste en interpretar un 
enunciado jurídico por medio de otro del mismo ordenamiento. •J4 Por el contrario, si no se le otorga valor 
normativo podría ser un instrumento del argumento psicológico. 

Veamos, antes que otra cosa, como la Suprema Corte ha resucito este problema: 

LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES PORQUE SE APARTEN DE LA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN. La 
Constitución <le la República no instituye la necesaria correspondencia entre las leyes emanadas del 
Conb'feso de la Unión y las exposiciones <le motivos yue acompar'tan a las iniciativas yue les dieron 
origen. El Constituyente no consideró a las exposiciones <le motivos como elementos determinantes 

'" qr. EZQUIAGA GANUZAS, Francisco Ja,~cr, La argumentación en la j11sticia constitucional española, Universidad del 
l':ús \'asco, Oñati, España ,1987, p.p. 194. 

'" Cfr. EZQUIAGA GANUZAS, Francisco J:wicr, La arg1'mentación en la j11sticia constitllcional española, Universidad del 
País Vasco, Oñati, España ,1987, p.p. 145 y ss. 



de la validez de las leyes, ni rampoco calificó la función que habrían de desempeñar en alguna de las 
fases de creación de las leyes. De ahí que el Congreso de la Unión puede apanarse de las razones o 
motivos considerados en la inicL~tiva, modificar los rexms propuesws y formular los que eo su lugar 
formarán parte de la ley, aunque csros 1en"'1n alcances o efccws distintos o incluso coorrarios a los 
expresados en la exposición de moti\'os por el auwr de cal inicL~tiva. Por ello, desde el punro de \isra 
constitucional, las exposiciones de motivos no condicionan en modo alguno las facultades del 
Con¡,>reso de la Unión para decidir y esublecer las normas legislativas de acuerdo con su 
com perencia."5 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS LEYES. La exposición de motivos de una ler no forma 
parte inregranre de la misma. smn como disposición aclaratoria de su articulado."" 

Esus cesis son muy u11purtanres pues nos lle\'an a concluir que en nuestro sistema jurídico la exposición de 
motivos no constiruye una regla jurídica obli¡,-awria al i¡,>"Ual que el articulado de la ley, sino elementos exrra-legales 
por lo que cobra especial importancia el estudio de los trabajos parlamentarios para ar¡,'Umentar p.ricológi(ammlt. 

Veamos ahora las si¡,,'Uientes resis, que onencan la interpretación bajo esre tópico: 

LIBERTAD PROVISIONAL, INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 1 DEL 
ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL AL RESOLVER SOBRE LA PETICIÓN DE. 
(EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA REFORMA). En atención a las reformas sufridas por el 
articulo 20 de la C:onstiruc1t'>n C1cneral de la República, se obliga al juz¡,-ador para que al resolver sobre 
la petición de la libertad provisional bajo caución de wdo procesado, considere para su omrgamiento 
o negativa, las modalidades en que incurrió al cometer el deliro; en efecto, hay c,¡ue entender que en la 
exposición de motivos para la reforma aludida. se expresa la voluntad del kgislador en la que impuso 
al juz¡,>ador la obligacicín Je que, para resolver si procedía o no conceder la libertad provisional bajo 
caución, había que acender "a las modalidades" en que se presente el ilícim, esto es, a las calificativas 
acaecidas en su comisión y que Jeber:in ser mmadas de las constancias procesales; y, fue precisamente 
esro, lo que se desprende hizo la autoridad responsable en su acuerdo de fecha dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siere, al negar al procesado la libertad provisional bajo caución solicitada; lo 
que desde luego no significa que decida sobre la responsabilidad y calificativa del delito imputado al 
quejoso, pues esco no será sino hasta •ti resolver en Jefiniriva, en base a las pruebas que se aportaron 
durante el sumario cuando el juez del conocimienw falle con fundamento en aquéllas el grado de 
responsabilidad en que incurrió el inculpado. ''' 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 
REFORMA A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. SU 
INTERPRETACIÓN. lnJepenJientemence Je los Ji\'ersos sistemas para interpretación de la ley, 
que se clasifican por su origen, en auténtico, Joctrinario y judicial, siendo el primero de ellos el <JUe 
tiene prioridad sobre los dos rescances por provenir de propio c'ir~>ano lc:~.,slativo puesco <JUe los dos 
últimos se dejan para los csnidiosos del Derecho y para los tribunales encargados de su aplicación, 
respectivamente, es por ello que, en forma atinada el Juez de los autos y el a quo, se emitieron a lo 
esublecido por la fracción 1 del articulo 20 constinicional reformada, para fallar como lo hicieron 
pues, en efecto, en la exposición de motivos para tal reforma, se expresa la volunu<l del legislador en 
la que impone al juz¡,-ador la obLi¡,-ación <le que, para resolver si procede o no conceder la libertad 
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os Octava Época, Instancia: Pleno, Fuente: Gacera del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 52, Abril de 1992, Tesis: P./J. 15/1992, 
Página: 11. 

% Quinta Época, Instancia: Cuam Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: CIV, Página: 1063, 

'" Octava Época, Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN l\!ATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: 1, Segunda Parte-!, Enero a Junio de 1988, Página: 397. 



provisional bajo caución, es necesario acender a las modalidades que presence el ilícito, esca es, las 
califtcath•as que deberán ser tomadas de las constancias procesales. 98 

d. Los trabajos preparatorios 
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Los argumentos a favor de la posibilidad de encontrar la voluntad del legislador en los trabajos preparatorios son 
los sigui en tes: 

CI Parten de la presunción de que esos trabajos traducen la voluntad del legislador. 

CI El sentido de la norma es un hecho psicolcígico, es la voluntad de la persona que creó esa norma o el 
contenido de esta voluntad. 

CI El sentido del le¡.,>islador es estático, pnr lo que no cambiaría durante todo el período de existencia de la 
norma, el legislador se lo otorga y el intérprete debe descubrirlo (criterio que es dificil de sostener). 

Los argumentos en contrario serian: 

CI El derecho persi¡,rue la satisfacción de las necesidades actuales de la vida y por eso la teoría objetiva postula 
que el intérprete debe tomar en cuenta los factores que determinan el sentido de la norma desligando la 
voluntad de su autor histórico. 

CI En los trabajos preparatorios no interviene una sola persona que pudiera expresar en los mismos su 
voluntad, sino que actualmente las leyes pasan por un largo camino antes de su aprobación, en la que 
intervienen un gran número de personas; entre ellos profesionistas técnicos que no son legisladores sino 
especialistas en Derecho. 

CI Si el legislador tuviera una voluntad definida y cierta, la declararía abiertamente. 

Consideramos que los trabajos preparatorios sí contienen, de alguna manera, la llamada "voluntad del 
legislador" siempre y cuando la ley aprobada derive de al¡,,JUno de esos trabajos. En esta tesitura no estamos de 
acuerdo con la tesis siguiente: 

INTERPRETACIÓN DE LA LEY. LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS . Y LOS 
PROYECTOS ANTERIORES. La exposición de motivos del ccídigo laboral y las accas que 
contienen las discusiones que llevaron a cabo los imegrames del Con¡,'l'eso de la Unión al discutir los 
precepcos de esa codificación constituyen una de las fucmes a las que debe acudirse para imerprccar el 
aróculo 298 de esa ley, y no los diversos proyeccos que de ésm fueron elaborados por la comisión 
obrero patronal. '''' 

º"Séptima Época, Instancia: TIUBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: 205-216 Sexta Panc, Página: 294. 

99 Quinta Época, Instancia: Cuana Sala, Fuente: Infonnes, Tomo: Informe 1942, Página: 81. 
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Pues no hace distinción enue los proyecros que fueron desechados y los que fueron utilizados por los 
legisladores para elaborar el dictamen final mediante el cual se aprobó la ley; pues en el segundo supuesto, la ley 
aprobada recoge el espíritu del proyecto que sin.;ó de alguna manera para integrar la legislación vigente. 

e. El uso del argumento: 

Esre tipo de solución a problemas de significado normativo puede utilizarse de la siguiente manera: 

1:1 Como referencia global, esto es, como cira contextual sin deducir conclusiones inrerprerativas; las referencias 
globales a los trabajos preparatorios no penniren apreciar la deducción de la volunrad del legislador para 
aclarar el texro "dudoso", ya que son utilizadas para dar un argumento 'extra' y aislado a la conclusión final. 

1:1 L.1 referencia con cica. 

Las normas tienen la si¿,>Uiente esuuctura: 

1:1 Fines (objetivos, propósitos o razones). Es la respuesra a la pregunta qué objetivos perseguía el legislador 
con ese texto, se le conoce también con la locución latina ratio legil. 

1:1 Motivos (causas, orígenes o historia). Es la situación tenida en cuenta por el legislador para emitir la norma, 
son las circunstancias sociales a las que responde su creación, se le conoce como ocaJsio legis. 

1:1 Casos 'modelos' o casos caxativos. (supuestos de hecho) 

El argumento psicológico puede ser utilizado para enconuar la voluntad del legislador en esos elementos 
normativos. 

f. Directrices 

(1) La exposición de motivos es un elemento a tener en cuenta en la auibución de significado a una regla legal, 
siempre que ésre sea conforme con la Constitución. 

(2) La voluntad del legislador deducida de los debares parlamentarios puede, en ocasiones, corregir la voluntad 
del legislador tal como viene expresada en la regla legal. 

(3) En determinadas circunstancias, el significado sugerido por los debares parlamentarios es preferible al 
sugerido por el argumento de autoridad en su especie de Derecho comparado y el histórico. 
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7. La atribución de un slgn/Rcado a una texto /urldlco, el cual ya habla 
sido atribuido por alguien (el llamado argumento de autoridad o ab 
exemplo} 

El llamado argumento de autoridad consiste en atribuir a una formulación normativa el mismo si¡,'flificado 
asignado por una persona o institución considerada una 'autoridad en la materia'; la característica principal de 
esta forma de razonar es el hecho de que se apele a la opinicín de una persona como apoyo a una afirmación que 
se hace en la sentencia. Los supuestos pueden ser de 3 especies: 

D La doctrina. 

D La jurisprudencia o precedentes 

D El derecho comparado 

a. La jurisprudencia 

Al im·ocar un precedente o jurisprudencia siempre se pretende asimilar el caso actual a un caso antiguo y esta 
asimilación es posible gracias a que la tesis contiene una regla aplicable al nuevo caso en virtud de sus similitudes. 

De conformidad con los párrafos se¡,1undo y tercero del artículo 192 de la Ley de Amparo las resoluciones de la 
Corte y de los Tribunales Colegiados constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en 
cinco sentencias ejecutorias interrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por 
ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de 
las salas (o por unanimidad cuando se trace Je jurisprudencia de Tribunales de Circuito). También constituyen 
jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas, de Tribunales Colegiados, entre 
sí. 

Los precedentes (tesis aisladas o relevantes), por exclusión, son aquellas tesis que reúnen los requisitos de 
votación pero que todavía no forman jurisprudencia o que no reúnen tal quórum de votación. 

Las formas de referirse a los precedentes y jurisprudencia en una sentencia son: 

D Como ejemplo. En este supuesto, se concibe a las tesis como una prueba de que ya se ha resuelto el mismo 
caso con idéntico criterio al que se propone; lo cual implica una conexión con entre el nuevo y el 'antiguo' 
caso c¡ue originó la tesis. 100 

o Como ilustración. Las tesis se citan para encontrar una solución en un caso debatido. 

D Como modelo. Se cita la jurisprudencia con la finalidad de invocar una forma obligatoria de resolver los 
asuntos. 

Las anteriores formas, en la pracnca, se realizan de diversas formas, entre ellas tenemos: a) citar la tesis 
textualmente sin hacer un análisis de la misma; b) citar la tesis y hacer un esruclio sobre su aplicabilidad al nuevo 
caso; c) hacer una síntesis de su contenido a modo de garanóa (premisa mayor) y, d) reproducirla textualmente 
en el razonamiento del juez, incluso, sin citar la tesis. 

1oo Sobre los ejemplos en la argumentación Cfr. WESTON, Anthony, !As claves de la argumentadón, tr. Jorge F. Malcm, Ariel, 
Barcelona, 2000, p. 35. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La que consideramos válida, siguiendo la actual interpretación de la Corte es la marcada con el inciso b), lo cual 
se deduce de la siguiente tesis: 

JURISPRUDENCIA SU TRANSCRIPCIÓN POR LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES EN SUS RESOLUCIONES, PUEDE SER APTA PARA 
FUNDARLAS Y MOTIVARLAS, A CONDICIÓN DE QUE SE DEMUESTRE SU 
APLICACIÓN AL CASO. Las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, y las que dictan los Tribunales 
Cole¡,>1ados de Circuito, dentro de sus respectivas competencias, son el resultado de la 
interpretación de las normas de la Constitución Poütica de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como de los tratados internacionales, leyes federales, locales y disposiciones 
reglamentarias y, al mismo tiempo constituyen normas de carácter positivo obligatorias para 
los tribunales judiciales o jurisdiccionales, en términos de lo dispuesto en los arriculos 192 y 
193 Je la Ley de Amparo, y 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Sin 
embargo, como el arriculn 16 consrirucional obliga a toda autoridad a fundar y motivar sus 
resoluciones, Jebe estimarse lJUe la sola transcripción de las tesis jurisprudenciales no es 
suficiente para cumplir con la exigencia constitucional, sino yue es necesario yue el órgano 
jurisdiccional asiente las consideraciones lógicas yue demuestren, cuan<lo menos, su 
aplicabilidad al caso concreto independientemente de que, de ser necesario, el juzgador 
complemente la aplicación de los criterios jurisprudenciales en que se apoye, con 
razonamientos adicionales que ase¡,>Uren el cumplimiento de la referida garantía 
constitucional. ID 1 

b. La doctrina 

La ciencia del Derecho le ha dado el carácter de una fuente secundaria, por ello, aunque no con frecuencia, se 
citan válidamente los significados atribuidos a los textos jurídicos por la comunidad científica. 

c. El argumento comparativo 

Utilizar el argumento comparaávo consiste en apelar a la doctrina, legislación y jurisprudencia extranjeras 
vigentes, para atribuir a un enunciado normaávo el significado que esas categorías asignan en un país extranjero. 

Uno de los temas que ha cobrado importancia en México, consideramos que son los tratados internacionales y la 
jurisprudencia de las cortes interamericanas como la de San José Costa Rica; se afirma lo anterior, dado yue, por 
una parte, la Suprema Corte de Justicia mexicana cambió de criterio y comidera ahora a los tratados 
internacionales jerárquicamente superiores a la legislación secundaria; por la otra, el gobierno mexicano aceptó 
como obligatoria la jurisdicción de la Corte Interamericana concede en el mencionado país, otro ejemplo, que 
incide en comprobar la aserción expresada, lo constituye el proyecto de la ley de amparo que propone que se 
revise el cumplimiento y aplicación de los tratados internacionales obligatorias para nuestro país. 

101 Contradicción de tesis 17 /98. Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacc12, Torno: XII, 
Septiembre de 2000, Tesis: P./J. 88/2000, Página: 8. 
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d. Directrices 

(1) ¡\ una regla legal el juez o magistrado le debería atribuir el mismo significado que le ha atribuido en 
ocasiones anteriores, a no ser que se den razones para cambiarlo. 

(2) Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libenades que la Constitución reconoce, se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los reatados 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por México y publicados en el diario oficial, para que 
tenbran validez seb>Ún la ley sobre tratados, y el aráculo 133 constirucional. 

(3) ¡\ una regla lebral el juez o magistrado le debería atribuir el mismo significado que se le ha atribuido por la 
legislación, la jurisprudencia o la doctrina extranjeras, a no ser que se den razone::~ para cambiarlo o que no 
tenga aplicación en nuestro país. 

B. La eliminación de significados a través del análisis teleológico de 
la formulación normativa (la llamada interpretación teleológica) 

a) El concepto 

Etimológicamente la palabra leleológiro significa lo perteneciente a la teleología, cuya palabra deriva del griego le/eo.r, 
que significa: fin, y /ogo.r. tratado, esto es, palabra compuesta que se traduce en la ciencia que csrudia las causas 
finales. 102 

En la ciencia jurídica elfi11 en el Derecho fue tomado como método de interpretación a partir de Ihering, quien 
es Considerado el precursor de dos grandes Corrientes: la jurisprudencia de intereses y la teleolÓb>ÍCa. 

El fundamento de éste tipo de interpretación es la idea de que el lc¡,,>islador está provisto de unos fines de los que 
la norma es un medio, por lo que ésta debe ser interpretada teniendo en cuenca esos fines. 11ll 

b. El problema de la finalidad 

La búsl1ueda de la finalidad Je la norma parce Je la formulación de las siguientes preguntas: ¿cuál es el fin de la 
norma?, ¿cómo se determina esa finalidad? 

El origen del problema puede derivar de dos concepciones en torno a la finalidad: 1) la concepción objetivista; y, 
2) la subjctivista. La primera, considera que el fin del texto normativo está incorporado a la norma y que por 
tanto es posible obtener consecuencias nuevas por medio de la adaptación de esa finalidad a las nuevas 
circunstancias. La segunda mira, en la intención del legislador, esa finalidad. 

1112 CJr. Diccionario de la Real Acadenúa de la Lengua Española en Cd-Room. 

101 q;: EZQUIAGA GANUZAS, Francisco Javier, La argumentación en la justicia constitucional española, Universidad del 
País Vasco, Oñaá, España ,1987, p.p. 367. 
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c. Diversos conceptos de finalidad 

Para resolver el problema debemos acudir a la esrrucrura de la norma que hemos desarrollado en esta tesis. 

Como vimos, la norma entre otros elementos tiene la ratio legi.r y la ora.r.rio kgi.r. La nombrada en segundo término, 
es la circunstancia histórica que determinó la formulación del precepto legal. Para entender el concepto de ratio 
legi.r se impone aclarar los múltiples si!,,rnificados que se le han atribuido: 

CJ El fin concreto del precepto. Esta postura se fundamenta en el hecho de que el legislador promulga 
cualquier precepto, pensando en el fin que debe alcanzar, aunque ese fin concreto sea sólo un pequeño 
elemento para alcanzar un objetivo más general y ambicioso. · 

CJ El fin general de la materia o institución regulada: para esra concepción la finalidad de los preceptos 
tiene l¡ue orientarse a la consecución de objetivos comunes a todos los que re!,,>ulan una materia o institución, 
cobrando, por rato, rclernncia los principios de la materia respectiva. 

CJ El fin genérico del Derecho. Para quienes son partidarios de esta postura, aseveran que la finalidad que 
debe buscarse en la interpreracic'in es la del Derecho como sistema jurídico, v. gr., la justicia. 

CJ Los fines de la sociedad en la que el precepto va a ser aplicado: este postulado tiene su base en que los 
preceptos deben ser interpretados de acuerdo con la finalidad que persiga la sociedad en el momento en que 
se desarrolla la interpretación del precepto, sin tomar en cuenta la finalidad del precepto tal como fue 
concebida por el legislador, por la evolución de la sociedad. 

La finalidad de la "ley" puede encontrarse en algunos de los lugares siguientes: 

CJ En el aráculo que se esté interpretando o en otro que tenga conexión con aquél. 

CJ A través de la interpretación sistemática. 

CJ Por la exposición de motivos, trabajos preparatorios y en los debates legislativos. 

CJ En el contexto socio-económico. 

d. Figuras afines y dudosas 

Este argumento suele confundirse con el psicológico, por ello debemos aclarar su delimitaciones. 

La interpretación teleológica pretende reconstruir los fines de la ley o del legislador a partir del texto de la ley o 
de una clarificación de los fines o intereses que el Derecho protege, mientras que en el argumento psicológico se 
investiga la voluntad del legislador concreto que elaboró el texto jurídico a través de los trabajos preparatorios, el 
diario de debates y la exposiciones de motivos correspondientes. 

La analogía requiere, en parte, una interpretación teleoló!,,Jjca para advertir la ratio legis, sin embargo, se distingue 
de ésta en que aquel se basa en la semejanza de supuestos de hecho no regulado por la ley, mientras que el 
teleológico tiene su sustento en que busca atribuir el significado que logre en mayor medida la consecución de 
los esos fines. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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e. Directrices 

( 1) :\ una regla lehral se le debería atribuir un significado acorde con la realidad social y las concepciones 
existentes en la comunidad en el momento de ser aplicada. 

(2) ¡\ una regla leh>al se le debería atribuir un significado acorde con la finalidad perseguida por la institución a la 
que pertenece. 

(3) 1\ una regla lehral se le debería atribuir un significado acorde con la finalidad que se persigue con ella, de tal 
forma '¡ue se convierta en el medio más idóneo para alcanzarla. 

(4) En la interpretación tcleológica el fe/Qs no puede extraerse o deducirse <le una regla externa a la institución de 
la que la interpretada forma parte. 
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C. LUGARES COMUNES DE ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA 
EXTENSIÓN NORMATIVA (EL ALCANCE REGULATIVO) 

La caracrerisrica principal <le csra clase <le tópicos es la <lclimitación <le: 
• las condiciones <le aplicación de la norma y ; 
• del supucsro <le hecho (comprcn<licn<lo en csra categoría a los sujeros, objetos y acciones que se 

re¡,>ulan). 

En otras palabras, la imporrancia de esros /11garu romunes consiste en que ayuda al interpreta a <leslindar el campo 
<le aplicación de la norma dcrcrminando qué conducras alcanzan a ser reguladas y cuáles quedan excluidas; v '!'": 
sujetos u objeros son alcanza<los por los efectos normativos y cuáles quedan fuera de la prohibición u obligación 
comcni<la en la norma. 

Los tópicos que veremos aquí sou: 

1. Ar¡,>umento analógico; 

2. El argumento apagógico (reducrio a<l absurdum); 

3. La eliminación <le posibles significados por las 
consecuencias desfavorables que de ellos se deriva (el llamado 
argumento pragmático); y, 

4. El argumenro lústórico. 

TESlS CON l. 
FALLA DE ORlGEN 
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1. Argumento analógico 

El ar¡,'1.lmento analógico tiene que ver con el problema de las la¡.,runas en el derecho: 

a. El problema de las lagunas. 

En la teoría general del derecho existen, al menos, dos ángulos de mira diferentes sobre el problema de las 
la¡,'1.lnas en el derecho: 

• El primero, afirma que el sistema jurídico es completo, sin imperfecciones dado que cuando aparece una 
supuesto hecho o acto jurídico no re¡,rulado, el propio sistema tiene las soluciones para integrar esas 
falsas hechos aópicos, esto es, la solución viene de adentro del Derecho. 

• En cambio, existe una se¡.,runda posrura que afirma la imperfección del sistema jurídico dada la narural 
capacidad del hombre para poder pre\'er todos los hechos y actos jurídicos que se susciten en una 
sociedad en movimiento; cada laguna es una aporía del sistema que se resuelve con elementos externos al 
propio sistema. 

En este trabajo de investigación nos adherimos a la se¡.,runda posrura, la cual acepta que la ley penal y el 
ordenamiento jurídico en su totalidad tienen la¡.,runas, derivadas de la imposibilidad del legislador para poder 
prever todas las siruaciones posibles a las que el Derecho debe dar una solución jurídica. 

Los presupuestos de las lagunas son: 

a) Las lagunas sólo tienen existencia en el Derecho cuando se parte de la idea de que éste es un ordenamiento 
jurídico completo que regule todos los casos posibles. 

b) La aparición de una laguna en un sistema jurídico completo es considerada un fallo, una deficiencia del 
sistema un reconocimiento de que quizás la plenirud del sistema no se encuentra todavía completamente 
explicitada. 

c) Consecuentemente, los partidarios de esta posrura no reconocen la existencia de lagunas en la ley penal ni en 
el ordenamiento jurídico mexicano. Si aparecen scrán considcradas como 'aparcnces' o provisionales que el 
juez debc solucionar con los instrumentos quc lc da la ley. 

b. El concepto de laguna 

La palabra lag1111a, proviene del laón lamna. Ticnc dos si¡.,rnificados: 1) en los manuscritos o impresos, omisión o 
hueco en que sc dejó de poner algo o en que algo ha desaparecido por la acción del tiempo o por otra causa; 2) 
Defecto, vacío o solución de continuidad cn un conjunto o una serie.lo~ 

En scntido jurídico, a difercncia de su sentido etimológico, una lag1111a existe cuando falta en un ordenamiento 
dado una rcgla a la quc el juez pueda referirse para resolver un conflicto que tiene planteado . 

11" Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, versión CD-RO!\!. 

•, ... 
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TESIS CON 

~A\iLA DH ORIGEN 



219 

c. Métodos para solucionar lagunas. La autointegración y la 
Heterointegración 

Dado que existen dos posturas respecto de las lagunas, rambién exisren dos formas distintas para solucionarlas, 
que corresponden cada una de ellas. 

i) Lt hert:rointegración 

La heterointegración consiste en solucionar las la!,''1.mas recurriendo a un ordenamiento distinto del actualmente 
en vigor; es decir a una fuente distinta de la ley incompleta. El ordenamiento distinto puede ser de cualquier 
índole incluso el llamado derecho natural, por ejemplo cuando apelamos a la "justicia", a la "naturaleza de las 
cosas", al "ordenamiento racional", eccétera. 

ü) Aucointegración 

La autointegración consiste en solucionar las lagunas sin salir del ordenamiento imperfecto, para ello se utilizan 
los siguientes métodos: ios 

o La analogía 

CJ Los principios generales del Derecho 

CJ La interpretación sistemática 

CJ El argumento afortiori 

d. El argumento analógico 

EL elemento analógico fue expresado en el Derecho romano mediante la siguiente fórmula: Ubi eadem ratio, 
idem ius (Donde existe la misma razón, existe la misma disposición). 106 La palabra analobJÍa proviene del latín 
a11alogia, y este del griego avcxA.oyícx, yue significa: proporcic'in, semejanza. La traducción de estos vocablos 
atribuyen un significado etimolc'igico a la palabra analo!,JÍa como: relación de semejanza entre cosas distintas. En 
gramática, significa: Razonamiento basado en la existencia de atributos semejantes en seres o cosas diferentes. 
Semejanza formal entre los elementos linb>iiisticos yue desempeñan igual función o tienen entre sí alguna 
coincidencia significativa. Creación de nuevas formas lin!,>ÜÍsricas, o modificación de las existentes, a semejanza 
de otras; v. gr., los pretéritos tu\·e, estuve, anduve se formaron por analobJÍa con hube. 1117 

1ns Cfr. EZQUIAGJ\ GANUZAS, Francisco Ja,;cr, La arg11mentació11 e11 la justicia comtit11cional española, Universidad del País 
Vasco, Oñati, España, 1987, p.p. 45 y ss .. 

t<K• Qi: EZQUIAGA GANUZ1\S, Prnncisco Ja,;cr, La arg11me11tació11 en la justicia constitucio11al española, Universidad del País 

\'ase~, Oñati, España ,1987, p. 46. 

1o7 Diccionruio de la Real Academia de la Lengua Española, versión CD-ROM. 
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e. Sentido técnico jurídico del término 

Para el Derecho la analogía es el método por el que una regla de ley o de derecho se extiende, por semejanza, a 
casos no comprendidos en ella. 

Sus elementos son: 

Cl Una norma N que regula el supuesto S1, al que aplica la consecuencia jurídica C. 

Cl Un supuesto S2 no regulado por nin!;,>Una norma. 

Cl En los supuestos S1 y S2 se aprecia identidad de razón por la finalidad perseguida. 

Cl Sen1efa11za o mayoría de razón en el supuesto Je hecho. 

f. El límite del argumento analógico 

Como es claro para la mayoría de los jueces -y para los abogados en general- la analogía no tiene aplicación en 
materia de penas (lo que no restringe su aplicación en otras áreas del Derecho Penal). 

En efecto, el articulo 14 Constitucional dispone: 

''E11 los j11idos del orden crin1i11al q11eila prohibido in¡po11er, por sin¡ple analogía ... , pena alg1111a que 110 esté 
decretada por 1111a lry exaclantmle aplicable al delito de q11e se /rala. " 

Luego, si está prohibida la analogía para imponer una pena (sanción) que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata, entonces las sanciones penales sólo se aplicaran a supuestos 
comprendidos expresamente. 

La analogía que prolube la Constitución para la materia penal es la llamada in n1alan1 partem. Por el contrario, surge 
la inquietud de si la analogía in bo11an1 parten1, esto es, la que beneficia al inculpado puede aplicarse; la solución a 
este problema es variada en la doctrina, en general podemos precisar que: 

Cl La analogía es imposible cuando el legislador ha pretendido regular restrictivamente una materia (Sing11laria 
11011 m111 extendmda), por ejemplo, en materia de los delitos y sanciones. 

V: gr., A la lista de delitos graves previstos por el articulo 194 del Código Adjetivo Federal, no se le 
puede agregar un delito que no esté expresamente previsto. En este aspecto es interesante analizar la 
tesis de jurisprudencia que elimina el delito de uso de billetes falsos de la lista de delitos graves. 

Cl La analogía no es utilizable para restringir derechos. 

V. gr., no es posible, bajo pena de inconstitucionalidad, que un juez al momento de decidir un caso 
restrinja la libertad de expresión de ideas, al sancionar a los integrantes de una manifestación, por 
considerar, por analogía, como una reunión tumultuaria en términos del articulo 131 del código penal 
federal, el simple hecho de que sus integrantes se reúnan virtualmente, o a través de una video 
conferencia por Internet. 

Cl No se puede suplir por vía analógica la falta de desarrollo legal. 
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V. gr., la diligencia de careos no se encuentra regulada por el código procesal penal federal, por lo yue 
no será factible, que el juez aplique, por analogía, reglas de la testifical, como seria inrerro¡,,>ar a los 
careados en el preciso momento de la diligencia. No se soslaya que en el derecho mexicano la 
jurisprudencia ha reconocido la validez de ampliación de declaración sólo después del careo. 

Q A un supuesto no es posible aplicarle exrensivamenre una regla que no pertenezca a su ámbito regulativo. 

V. gr., en el sistema penal del distrito federal no existe regulación sobre las comunicaciones telefónicas 
para la investigación de delitos, por lo que no sería aceptable constirucionalmenre que el juez aplicara 
reglas, por analogía, de la ley federal de contra la delincuencia orh>anizada. 

g. Directrices 

(1) A una regla legal que reconozca derechos o les imponh>:I lúnites, no se le debería atribuir un significado de 
cal forma que se restrinjan los derechos que sus línútes se extiendan. 

(2) Cuando a juicio del intérprete la enumeración realizada por el legislador en una regla legal renga carácter 
enunciativa y no raxati\·a (exhaustiva), se debería atribuir a aquélla un significado de cal forma que incluya 
los supuestos no mencionados explíciramenre en ella que participen de las núsmas propiedades que los allí 
incluidos. 

(3) A una regla legal se le debería atribuir un significado· de cal forma que no incluya un supuesto no 
expresamente previsto en ella cuando a juicio del intérprete la volunrad del legislador fue regular 
restrictivamenre esa materia. 

(4) :\ una regla legal se le debería atribuir un significado de tal forma que incluya un supuesto no expresamente 
previsto en ella, cuando así lo aconseje la finalidad perseguida por la instirución que regula. 

(5) A una regla legal se le debería atribuir un sih>nificado de tal forma que incluya un supuesto no expresamente 
previsto en ella cuando éste y el no re!,>ulado son semejanres, se aprecia entre ellos identidad de razón por el 
objeto y finalidad perseguida y esa regla es, a juicio del intérprete, la más específica y homogénea, la que 
pernúte mayor congruencia y evita transposiciones arbitrarias. 

h. La no redundancia o pleonástico 

En el análisis interpretativo de los texros jurídicos nos encontramos con normas t¡ue utilizan la misma expresión 
lingüística, por ejemplo, las palabras "posesión", "introducción'', "transporte" referidos a los delitos contra la 
salud en el Código Penal, p!.!ro también utilizados por la ley de armas de fuegos y explosivos. La disyuntiva es 
aplicar el núsmo significado ya elaborado, l!.!gal o jurisprudencialmenre, o elaborar otro de tal manera que cada 
disposición legal tenga su aurononúa, un particular significado y evirar no construir una mera repetición de otras 
disposiciones legales. 

La solución a través de este problema, es excluir la atribución de un significado que ya ha sido atribuido a un 
enunciado normativo a otro preexistente al primero. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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l. Caracteristlcas 

l. No es un argumento que sirva para atribuir significado a un enunciado que plantea dudas interpretativas, 
sino que su función es rechazar un posible significado de ese enunciado porque se considera que, entendido 
de esa manera, redundaría lo ya establecido por otro texto normativo distinto. 

2. Entre dos o más significados posibles de una palabra o enunciado hay que rechazar aquél o aquellos que 
suponga o supongan una mera repetición de lo establecido por otra disposición. 

3. Parte de supuesto de que el legislador al elaborar el Derecho torna en cuenta todo el ordenamiento jurídico 
en vigor y por ello cada disposición tiene su autonomía y significado específico. 

-l. Exige la presencia de dos enunciados aparentemente redundantes. 

5. Tiene corno finalidad hacer efectivo a todo el ordenamiento de tal forma que cada enunciado normativo es 
efectivo y útil. 

¡.Reglas 

Entre diversas interpreracioncs posibles de un precepto, hay que elegir la que no implique una repetición del 
legislador. Por ello, es preferible declarar la inconstinicionalidad de un precepto a reconocer una redundancia del 
legislador. · · 

Si el legislador emplea dos términos distintos, cada uno de ellos debe tener su contenido propio de tal forma que 
cuando un supuesto tiene su regulación específica en un precepto, éste no pude considerarse incluido también en 
otro precepto distinto. 

k. Directrices 

(1) A una regla legal no se le debería atribuir un significado que la haga redundante con otra regla del 
ordenamiento. 

(2) En determinadas circunstancias es preferible declarar la inconsrirucionalidad de un precepto a reconocer 
una redundancia del legislador que hiciera la regla superflua. 

(3) Sin razones suficientes, a términos diferentes no se les debería atribuir el mismo significado. 

2. El argumento apagógico (reductio ad absurdum) 

El contexto de este argumento se prescnra de la forma sih>Uiente: 

A un texto normativo se le atribuyen dos o más significados, de tal forma que la toma de posición de uno u otro 
origina diversas consecuencias jurídicas las cuales son contradictorias entre si. La reducción ad abmrd11n1 permite 
rechazar una de esas interpretaciones por las consecuencias absurdas a las que conduce. Sin embargo, esto 
origina la siguiente pregunta: ¿Cuándo un significado atribuido es absurdo? 
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Para dar respuesta a esa pregunta, se impone analizar que este tipo de razonamiento, parte de la idea del 
'legislador racional' y de que el sistema normativo es completo y consistente, e,sto es, que· el· legislador no se 
contradice. · · · · · · - · · 

La consecuencia de atribuir un significado a un texto normativo es absurda cuando: . 

a. Principio de igualdad 

a Lleve a sostener que el lc¡..,rislador ha tratado en forma desigual e.los casos ibJUales; 

b. Principio de consistencia interna del ordenamiento 

a Se afirme que el legislac.lor se contrae.lijo; 

a El significado atribuido es contrac.lictorio con: a) los fines de la norma; b) una regla o interpretación 
constitucional; c) la interpretación de una norma secundaria; d) un principio del ordenamiento jurídico o de 
la Constitución; e) una tesis jurispruc.lencial; 

c. Principio de la eficacia del texto a interpretar 

a Toda interpretación que haga ineficaz una disposición del ordenamiento o que frustre la finalidad perseguida 
por el le&>islador con una norma, debe ser rechazada por absurda. 

d. Principio de verosimilitud 

a Se apela a la i111po!ibilidad;iiridim de que un significado subsista en la 'realidad' juric.lica. 

a Se apela a lo ilógico e.le! significac.lo atribuic.lo, cuando ese calificativo funciona como sinónimo de sentido 
común y no en el sentido técnico del término. 

a Se apela a lo injusto de la interpretación que se quiere rechazar. 

TESlS CON 
FALLA DE ORlGEN 



e. Estructura del argumento 

El razonanúento apagógico tiene la siguiente estructura: 

(1) un texto jurídico al que se le atribuyen dos o más significados (S1 y S2). 

(2) S1 es un significado válido para el Juez. 

(3) S2 es un significado contradictorio de S1; de aquél afirmamos su falsedad o invalidez. 

(4) la consecuencia de cada una de esas tesis, son también contradictorias (C1 y C2). 

(5) El S2 y C1 absurdos. 

(6) El S1 y C1 son plausibles y aceptados por el sistema. 

f. Directrices 
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(1) 1\ una regla legal no se le debería atribuir un significado que la haga incompatible con una regla 
constitucional. 

(2) A una regla legal no se le debería atribuir un significado que la haga incompatible con otra regla del 
ordenamiento. 

(3) A una regla legal no se le debería atribuir un Si!,rnificado que convierta en ineficaz cualquier otra regla del 
ordenanúento. 

(4) A una regla legal no se le debería atribuir un significado que la haga incompatible con un principio del 
ordenanúento. 

(5) A una regla legal no se le debería atribuir un significado que haga ineficaz un derecho constitucional. 

(6) A una regla legal no se le debería atribuir un significado de tal forma que otra norma del ordenanúento 
quede vacía de contenido. 

(7) A una regla legal no se le debería atribuir un significado que convierta en ineficaz cualquier principio del 
ordenanúento 

(8) A una regla le!,>al no se le debería atribuir un significado contrario a la jurisprudencia. 

(9) A una regla legal no se le debería átribuii un significado de tal forma que frustrara la finalidad de otra 
norma del ordenanúento. · · 
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3. La eliminación de posibles significados por las consecuencias 
desfavorables que de ellos se derivan {el llamado argumento 
pragmático) 

Este tipo de argumento se caracet:riza porque esrablece la exigencia de asihrnar al tex!O legal un significado cuyas 
consecuencias sean favorables para cumplir el objetivo de la ley, lo cual implica excluir el sig11!Jkado que ori~ne 
consecuencias desfavorables. 

Las consecuencias que el juez pondere como fa\'Cirables o desfavorables, al poner en práctica una argumentación 
pra!,'111ática, pueden ser de cualquier tipo: sociales (Dworkin), económicas (Análisis Económico), morales (Hart) 
y jurídicas (Kclsen), pero siempre debe existir una conexión entre las consecuencias y los objetivos de la norma. 

a. Crítica 

La crítica que puede hacérscle a esta forma de interpretación es que como no exige un esruclio profundo sobre la 
justificación de la bondad ni de la maldad de las consecuencias se puede caer en un subjetivismo que elimine la 
finalidad dd texto jurídico. Se considera que para ambos aspectos existe una especie de consenso obtenido a 
través de nociones ligadas a las ideas de lo aceptable o razonable. 

b. Características 

Esta forma de eliminar si¡,rnificados controvertidos se caracteriza porque: 

CI Es una manifestación de la teoría del legislador racional, en el sentido que presupone que el legislador no 
hace nada inútil; 

CI Utiliza el principio del efecto útil; y, 

CI El principio de eficacia o efectividad. 

El primero, significa c¡ue cuando una disposición es susceptible de dos sentidos es preferible asignarle el sentido 
que permite tener algún efecto y no con el significado con el que no podría producir ninguno. El segundo, 
consiste en aplicar las opciones hermenéuticas c¡ue optimicen y maximicen la eficacia de las normas 
constitucionales sin distorsionar su contenido. 

c. Directrices 

(1) A una formulación normativa no se le debe atribuir un significado de tal magnitud que el juzgador no pueda 
sostener el mismo significado o decisión en un caso futuro idéntico, en virtud de las consecuencias sociales 
o jurídicas desastrosas que produciría el sentido de esa interpretación. 

(2) A una regla legal no se le debería atribuir un significado de tal forma que se convierta en superflua o se la 
vacíe de contenido. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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(3) 1\ una regla legal no se le debeáa atribuir un significado de cal fonna que convierta en superflua a otra [(:gla 
válida del ordenamiento. 

(4) ¡\ una regla legal se le debería atribuir el significado más favorable para la efecávidad de los derechos 
fundamentales. 

4. El llamado argumento HISTÓRICO 

El argumento hiscórico áene su ori6 ..... ..:n la escuela hisHírica del Derecho fundada por Savigny, que dio origen 
al método hiscórico--evoluávo de interprecación yue surge como reacción en contra del método conservador de 
la escuela de la exégesis. 

Consisce en la adapcación de los precepms posiávos a las variaciones históricas de la vida. Parte de supuesto de 
que cada peáodo de la historia de un pueblo es conánuaciém y desarrollo de las generaciones pasadas. La 
diferencia principal de esce mécodo es que no busca encontrar la voluntad del legislador para asignar un 
significado a un cexm normaávo, sino analizar históricamente la evolución jurídica y armonizarla con la 
evolución social. 

a. División del método histórico 

El método lúscórico se divide en dos grupos, el primero, que como como base la hiscórica como elemento 
conservador, el segundo, como instrUmenm para la adaptación del Derecho a los cambios de la vida social, al 
entenderse la historia como un proceso de cambio conánuo. Esms dos grupos son la base fundamental de las 
dos concepciones complecamente distintas del rol social yue la hismria debe desempañar en la interpretación 
jurídica, un papel escááco y una concepción dinánúca. 

b. Figuras a fines o dudosas 

El argumento hiscórico puede confundirse con el argumento psicológico, por ello vale decenernos en expresar 
al¡,,>Unas diferencias. l\lientras que el argumento psicológi1v intenta reconstrUir la voluntad del legislador (autor de 
tcxm) en un momento determinado, el argumento histórico sirve para omrgar a un documento que plantea dudas 
imcrprctaávas aquel significado c¡ue sea acorde con la forma en que los disántos legisladores a lo largo de la 
historia han re!,>Ulado la insárución jurídica materia de la interpretación. 

c. Concepto 

En suma, esca forma de interpretación consisce en atribuir a un texto jurídico el mismo significado normaávo 
que tradicionalmente era atribuido al enunciado normativo precedente y preexistente que regulaba la misma 
materia. 
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d. Formas de interpretación histórica 

La interpretación histórica puede tener, al menos, tres maneras diferentes de utilizarse en las sentencias: 

O Como mera referencia histórica sin consecuencias interpretativas. A9ui se recurre a la historia legislativa 
como mere erudición, no para confirmas o rechazar determinado significado normativo, sino para otras 
circunstancias, explicativas, retóricas o, incluso, estilísticas, que no aportan nada al proceso interpretativo. 

O El uso estático del ar¡,>Umento lústórico. Se preswne 9ue el legislador es conservador y, por eso, aun9ue 
elabore leyes nuevas, su 'intención' es no apartarse del espíritu 9ue legen<lariamente ha informado la 
naturaleza de la institución jurídica 9ue hoy <lía ha regulado de nuevo. En definitiva, Se considera 9ue de las 
instin.~i0 .. c:s permanece sin alterarse a lo largo del tiempo. 

O Uso dinámico del ar¡,'tlmcnto histórico. Consiste en tomar la historia legislativa como un proceso irregular 
con rupturas, cambios y ajuste a las nuevas exigencias sociales; de tal forma que impide interpretar el texto 
jurídico actual que plantea dudas interpretativas con criterios extraídos <le regulaciones precedentes, ya sea 
porque a) la regla actual sea fruto de un proceso histórico de cambio continuo; o bien, b) porque ha 
cambiado al!,>Una circunstancia, factor, finalidad o valor que era la base y fundamento del articulo anterior. 

e. Directrices 

(1) A una regla le¡,'lll se le debería atribuir un significado conforme con la fmalidad de la institución que regula 
tal como viene expresada en sus antecedentes históricos, a no ser que según el intérprete esa finalidad haya 
variado respecto a la legislación anterior. 

(2) A una regla legal no se le debería atribuir un significado <le acuerdo con la intención del legislador. 

(3) Cuando una regla le¡,ral es culminación o eslabón de un proceso histórico de cambio en la regulación de una 
materia, se le debe atribuir un significado conforme con ese proceso. 

(4) En principio, a una regla legal se le debería atribuir un significado que no suponga una ruptura con la 
re!,'tllación histórica <le esa institución jurídica, a no ser que no pueda ser interpretada conforme a la 
Constitución. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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D. LAS FALACIAS 

El esrudio de los argumentos no sería completo si no se incluyera en el mismo a las falacias. 

En primer lugar, porque el razonamiento jurídico, ya sea inductivo o deductivo, presenta errores 'lógicos', que se 
ori¡,>inan en el paso de las premisas a la conclusión; a este tipo de errores se le denomina falacias, que no tienen 
nada que ver con el análisis de la verdad o falsedad del razonamiento. 

Ciertamente, el razonamiento jurídico puede ser incorrecto por dos motivos: 

D Por la falsedad de las premisas (validez externa); o. 

D Porque las premisas no implican la conclusión (validez interna); 

Las falacias únicamente se originan en la segunda fuente de problemas, supuesto que las reglas sobre la falsedad 
de las premisas tienen que ver con reglas diversas sobre: 

• La comprobación de los hechos; 

• Cuestiones semánticas y sintácticas en la redacción de los articulos; o, 

• la justificación moral de una .acción u omisión. 

La forma de corre¡,,>ir estas incorreí:ciónes es estudiando las reglas de los argumentos y los errores frecuentes en 
las inferencias. En el apartado precedente. vimos las reglas de los argumentos, corresponde en este aparrado 
analizar los errores frecuentes en las inferencias, esto es, las relaciones lógicas incorrectas entre las premisas y la 
conclusión. · · ·. . · 

En segundo lugar, el estudió de las falacias nos es útil para contra atacar argumentos, pues el primer paso para 
ello, es verificar su validez interna, para después realizar la verificación de la validez externa. 

Ahora bien, las falacias pueden dividirse en dos grupos: 1) las falacias de atinencia y 2) las falacias de ambigüedad. 

1. Las falacias de atinencia (correspondencia) 

Las falacias de atinencia se caracterizan porque la conclusión de un argumento no descansa en premisas que 
establezcan de manera apropiada su demostración. Se dividen en: 

D El argumento por la ignorancia: ad ig11ora11tit1111 

D La apelación inapropiada a la autoridad: ad t'f!recr111dia111 

D Pregunta compleja. 

D Argumento ad ho111i11em. 

D Accidente y accidente inverso. 



CJ Causa Falsa. 

CJ Petición de principio: petilio prindpii 

CJ Las apelaciones a la emoción, la piedad y la fuerza: argumentos ad populum, ad mi.rericordiam y ad bamlum. 

CJ Conclusión inarinente: ignoranlio elmchi 

a). El argumento por la Ignorancia: ad lgnorant/am 
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En las resoluciones jmliciales en materia penal es muy frecuente la utilización de este tipo de falacia. Su principal 
forma básica es la siguiente: 

(1) Una afirmacicín (proposición) es \'erdadera sobre la base de que no se ha probado su falsedad. 

(2) Una afirmación es falsa porque no se ha probado su verdad. 

Al reflexionar un poco, podemos advertir de que existen muchas proposiciones falsas cuya falsedad aún no se ha 
probado y de que existen muchas proposiciones verdaderas cuya verdad no se ha demostrado. 

No obstante lo anterior, para utilizar correctamente esta falacia debemos distinguir entre la argumentación para 
justificar una decisión que incumba al inculpado o al ministerio público: 

En el primer caso, cuando estamos en materia probaroria, la ley autoriza la utilización de la falacia a favor del 
inculpado, por tanto, el juez apela a este tipo de argumentos cuando se habla de 'duda razonable', que consiste 
fundamentalmente en justificar la absolución del procesado en el supuesto de que el ministerio público no ha 
probado la acusación más allá de toda dll(k1 raZP11able, lo que reafirma el principio de presunción de inocencia; 
para explicarlo mejor: un juez puede válidamente afirmar que el inculpado es inocente dado que no se ha 
acreditado su culpabilidad. lllH 

En cambio, en el segundo caso, el juez no debe justificar una decisión afirmando que la versión de la defensa es 
falsa dado que el inculpado no ha acreditado que sea verdadera. 

b). La apelación inapropiada a la autoridad: argumento ad 
verecundiam 

Este tipo de falacia se presenta cuando apelamos a personas que carecen de autoridad en la materia del caso 
específico que se esta discutiendo. Sicmpre c1ue la verdad de un cnunciado se afirma sobre la base de la autoridad 
de una persona que no tiene cspecial competencia en esa matcria, se comete la falacia de apelación equivocada a 
una autoridad ilegitima. 

Pero, ¿cómo podemos dudar de que el aire tenga peso cuando tenemos el claro testimonio de 
Aristóteles, quien afirma que todos los elementos, excepto el fuego, tienen peso? 

Galileo Galilei, Diálogos sobre dos nuevas ciencias. 109 

1rni Esta apelación a la ignorancia autorizada por el legislador mexicano, sólo tiene éxito si no existe una prueba en contrario que desvirtúe 
la presunción de verdad. 

10? Cfr. COPI, Irving y COHEN, Car!, Introducción a la Lógica, tr. Edgar Antonio González Ruiz, Limusa, México, 1997, p.p. 72 y 
144. 
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c). Pregunta compleja (aleccionada) 

L1 pregunta compleja es muy utilizada por los abogados y jueces en el proceclimiento de instrucción, cuando se 
interroga a los testigos. Consiste en formular una pregunta que contiene en su estructura la respuesta implícita en 
la pregunta o que contienen dos hechos contrarios: 

(1) ¿Era calvo el sujeto que vio?, en lugar de preguntar que el testigo describa las características del pelo del 
sujero que vio. 

(2) ¿vio a una persona en el paraje solitario? 

d). Argumento ad hominem 

El arh>umcnto "contra el hombre" es un atayue contra el inculpado, aucor del delito y no contra sus argumentos, 
con la finalidad de negarles validez. Esta incom:ccicín tiene dos formas: 

O El argumento ad hominem abusivo (o falacia genética); y. 

O t\d hominem circunstancial. 

El primero, consiste en menospreciar el carácter de los interlocutores, negar su inteligencia o racionalidad, 
cuestionar su integridad y así sucesivamente. Sin embargo, el carácter personal y las características fisicas del 
autor del argumento son lógicamente irrelevantes para la verdad o falsedad de lo que dice la persona. 

En el derecho existen contextos jurídicos en los cuales es válido- aunyue no muy lógico- impugnar el testimonio 
de un testigo por sus calidades personales; por ejemplo, la fi¡,>ura procesal conocida como 'tacha de testigo' en 
materia civil. El razonamiento es falaz en esa materia cuando se concluye que por la sola calidad del sujeto, lo que 
declare es falso. No será falaz cuando se socave el testimonio, por ejemplo, a través de comprobar su parcialidad 
a través de otras pruebas. 

Pese a ello, en materia penal no es posible utilizar esce tipo de limitaciones para desestimar el testimonio de un 
testigo, pero es común en la práctica que los jueces prejuzguen sobre la verdad de las afirmaciones realizadas por 
la defensa, ya sea por la importancia política del asunto o por la presión de la sociedad, por ejemplo, en el caso de 
jefe de un cárcel de drogas. 

El segundo, tiene su sustento en la irrelevancia que existe entre las creencias que se defienden. y las circunsrancias 
personales de sus defensores; cales argumentos falaces son irrelevances para la verdad de la proposición que se 
discute. Existe este tipo de falacia cuando: 

o Un oponente debe aceptar (o rechazar) alh>una conclusión, debido a su nacionalidad, empleo o religión. 

o El adversario incurre en una inconsistencia entre sus creen_cias y lo que hace; por ello, su razonamiento no es 
válido. · "' · 

o El adversario escá tan influido por sus prejuicios que sus. razones alegadas son meras racionalizaciones o 
conclusiones dictadas en realidad por el interés propio. 
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e). Accidente y accidente Inverso 

La falacia de accidente o también llamada circunstancia excepcional, consiste en el uso desmedido de 
generalizaciones, sin tomar en cuenta los casos paniculares que alteran la regla general; una generalización que es 
verdadera puede no aplicarse a un caso dado, por buenas razones que tienen que ver con las circunstancias 
especiales del caso. 

El accidente inverso, se origina cuando aplicamos un principio válido para un caso particular, a una serie de casos 
diferentes como si fuera una regla general. 

f). Causa Falsa 

El error en el razonamiento por este tipo de falacia consiste en concluir que un resultado es causado por un 
evento simplemente por que si¡.,'lle al primero en el tiempo o porque a simple vista es el único evento que puede 
causar ese rc::sultado, pero científicamente no es así, pues existe una causa que verdaderamente produce el efecto. 

g). Petición de principio: petitio principil 

La falacia de petición de:: principio consiste en argumentar en forma circular; se caracteriza porque se enuncia en 
las premisas la conclusión de lo que quc::remos demostrar en forma implícita, sin pruc::bas; es circular dado que, lo 
realmente requerido para convencer es contar con daros u razones probatorias. 

Se enuncia la conclusión de manera implícita y después la obscurc::cen con sinónimos o por una cadena de 
argumentos, que confunden. 

Por lo general, en las sentencias definitivas analizadas este tipo de falacia se presenta en el apartado del dolo y de 
la antijuridicidad. 

h). Las apelaciones a la emoción, la piedad y la fuerza: argumentos 
ad populum, ad misericordiam y ad báculum 

En la falacia ad pop11lt11!1 (emoción) las premisas se eligen para manipular las creencias del oyente o lector; por 
ejemplo, justificar una pena elevada alegando el airo grado de:: violencia que existe en la Ciudad de México, c::n 
lugar de analizar correctamente:: los aróculos 51 y 52 del código procesal penal federal; el objeto de ataque son los 
sentintlentos. 

En el argumento inválido ad 111isericordia111, la apelación a la piedad, consiste convencer al receptor del 
razonamiento dando razones para conmoverlo. Obtener el perdón a través de la compasión y de la lástima. 

En el argumento ad bac11/t1m, se recurre a la fuerza ñsica o moral para producir la aceptación de una determinada 
conclusión, poco, si es que nunca, se da este tipo de cuestiones en las resoluciones judiciales. 
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i). Conclusión lnatinente: lgnoratio elenchl 

La falacia de conclusión inarinenre se origina cuando un razonamienro cuenta con premisas y conclusiones que 
se dirigen a probar una conclusicín global diferenre. La conclusión particular es válida por si misma, pero es 
uálizada para comprobar una conclusión general en disputa 4m: le resulta inaánenre. 

2. las falacias de ambigüedad 

Los art,'tlmenros pierden fuerza porque su formulación conáene palabras o frases ambiguas, cuyos significados 
cambian en el curso del art,rumenro. Su ápología es la siguienre: 

O Equívoco 

o Anfibología 

o Acento 

O Composición y división. 

a). El equivoco 

Las palabras pueden llegar a tener diversos significados, por ejemplo, la palabra 'fallar' que significa equivocarse, 
pero también sentenciar; en estos casos el contexto y la capacidad de interpretar lo que escuchamos o leemos es 
lo que nos proporciona la solución de la ambigüedad. 

Ahora bien, en el contexto de una argumentación se pueden emplear palabras ambiguas- accidental o 
intencionalmente- para confundir al receptor del mensaje y dar fuerza aparente a la conclusión. 

Hay una especie de palabras que merece algunos comentarios; se trata de los términos 'rclaávos' que áenen 
distintos significados en contextos diferente, además, áenen la mayoría, un correlaávo negaávo; por ejemplo, 
airo, pequeño; bueno, malo; calvo, peludo. Este ápo de términos áenen una conexión con la valoración subjeáva 
del juzgador, por ello, son palabras que necesitan una limitación de su significado cuando se encuentra previstas 
por el legislador; pero cuando hablamos en el ámbito de la técnica legislaáva estas palabras deben evitarse en la 
redacción de la ley o aclarar su significado. 

b). Anfibología 

La anfibología áene la misma esencia que el equívoco pero ésta se origina en los enunciados y no en las palabras, 
como aquél. Un enunciado anfibológico puede ser verdadero bajo una interpretación y falso bajo otra. Cuando 
en un razonamiento se enuncia en las premisas bajo la interpretación que lo hace verdadero y se extrae una 
conclusión donde se recurre a la interpretación que lo hace falso, se comete la falacia de anfibología.110 

En otras palabras, mediante una premisa el emisor da entender al receptor una circunstancia con diferentes 
senádos para que éste se convenza psicológicamente de la interpretación más favorable a sus intereses, resultado 
al final que lo que quiso decir es precisamente la interpretación contraria. 

110 Cfi: COPJ, lrving y COHEN, Car!, lntrod11cción a la Lógica, tr. Edgar Antonio González Ruiz, Limusa, México, 1997, p.p. 72 y 
152. 
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c). El acento 

Un argumento puede resultar engañoso y no válido cuando conóene una carga emotiva relaóva, esto es, que no 
se puede medir su grado de objeth;dad de tal manera que el que lo construye puede evadir la refutación 
calificando dentro o fuera de esa cualidad emotiva, el hecho contenido en el contra argumento. 

Por sí mismos, las premisas de los argumentos acenruados no son estrictamente falaces, se incu.rren en falacias 
cuando la interpretación de una de las premisas, de acuerdo con su acento, se usa para extraer una conclusión 
que no es correcta cuando la explicación se toma con el acento debido. 

d). Composición 

En la falacia de composición se presentan dos tipos diferentes y paralelos: 

La falacia de composición primaria se origina cuando afirmamos que las propiedades que tienen algunas de las 
partes de un todo, las posee también éste. Un ejemplo lo consótuiria argumentar de la siguiente forma: 

P11e.rlo que a/g111io.r artímlo.r del código penal están 111al redadado.r, lodo el código de igual fom1a lo e.ria. 

La falacia de composición secundaria se presenta cuando existe una confusión entre el uso colectivo y el uso 
distribuóvo de los términos generales. Consiste en predicar la verdad de un término entendido en su senódo 
distribuóvo, cuando hablamos del término en su sentido colecóvo; un ejemplo, sería el siguiente: 

Los reos que no obtienen su libertad provisional .ron n1ás peligro.ros mando .re les abmelve en .rentendo, que los que gozaron de e.rle 
benqido,- por tonto, todos lo reos q11e .re enmentran Sl!/elos o proceso privados de .ru libertad .ron n1á.r peligrosos que los q11e .re 
enmmtran .r19eto.r a proceso pero en libertad pro1i.rio11a/. 

En esta última clase de falacia tenemos dos universos: en uno tenemos los objetos A y en el segundo, los B, la 
relación individual que existe entre los objetos A y B es diferente desde el punto de visea distributivo, sin 
embargo, en la realidad los objetos B son utilizados con mayor frecuencia que hacen la diferencia inversa a las 
propiedades t¡ue poseen. 

e). División 

La falacia de división posee la misma esencia que la de composición pero en senódo inverso. 

El primer tipo de división consiste en argumentar c¡ue, lo verdadero para una totalidad también debe ser cierro 
para cada una de sus partes. 

La segunda clase de falacias de división la constiruyen ac¡uellos razonamientos c¡ue, a partir de los atributos de un 
universo compuesto de elementos plurales (tli\·ersos), concluye c¡ue esos elementos poseen los mismos atributos 
c¡ue el universo colectivo: 

Los 111ien1bro.r del Poder ]11didal Federal re.ruel1•en m.ro.r m 111aleria dti/, penal, ad111ini.rtraliva y de an1paro, Juan Pérez e.r n1iembro 
del Poder f 11didal Federal,· por fa11to, el resuelve Jodas e.ras 111ateria.r. 
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LA DECISIÓN JUDICIAL Y LA APLICACIÓN DEL DERECHO 



COMENTARIO INICIAL 

La pretensión del capitulo siguiente es precisar algunos conceptos que rodean la 

aplicación de la ley penal, como por ejemplo, fundar y motivar los fallos, el deber de resolver 

los casos, la obligación de aplicar el derecho vigente y el tema de las lagunas etc. 
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Capítulo XIII 

LA APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL 

A. DISTINCIONES ENTRE RESOLVER, FUNDAR Y APLICAR 

Los artículos 14, 16, 20, fraccic»n \·1 y 2.'\ de m1e~rra I.cr fun<lamcnral, rcspcccivamcnre establecen: 

;\rt. 14.- " ... " 
Nadie podrá ser privado Je la ~. <le la li.Qtllilil o <le sus propic<la<lcs, posesiones o ~. :il,nQ 
mediante juicio seguido ante los tribunales pre\•iamcnrc establecidos, en el yue se cumplan las 
forroalidaJes esenciales Jd procedimiento y conforme a las leres cxpeJiJas con anteriori<la<l al hecho. 
En los juicios <lel orJen criminal yueJa prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 
razón, pena alguna yue no esté <lecrernJa por una le)' exactamente aplicable al delito <le yue se trata. 
Art. 16.- Nadie pueJe ser molestaJo en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud <le man<lamienro escrito <le la autori<la<l competente, gue funJe y motive la causa legal <lel 
procedimiento. 
,\rt. 20.- En todo proceso <le orJen penal, tcn<lr.í el inculpado las si¡,'llicntcs ¡,>arantias: "! a VII" 
Vlll.- Será iu?ga<lo antes <le cuatro meses si se tratare Je deliras cuya pena máxima no exceJa de dos 
años Je prisión, y antes <le IJ.D....ilñQ si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa. 
Art. 23.- Nin¡,rún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie pueJe ser juzgado <los 
veces por el mismo Jclito, ya sea yue en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la 
práctica de absolver de la instancia. 
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De los artículos citados se <lcduccn normas que imponen obligaciones a los Jueces, relativas al cómo deben 
cjcrcer el poder jurisdiccional que les fue otorgado en el proceso penal. Estos deberes son: 

1) Aplicar el derecho; 

2) Fundar los fallos; y 

3) Resolver todos los casos. 
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B. DEBER DE RESOLVER LOS CASOS 

Los jueces y magistrados deben resolver codos los casos planteados en la esfera Je su competencia, salvo que 
rengan impedimento legítimo (por recusación o excusa) que les impida hacerlo. 

En efecto, el derecho penal cumple la funci<ln básica de establecer sanciones a las conductas (acciones u 
omisiones) que lesionan bienes jurídicos protegidos por el derecho en general. Luego, la sanción en el derecho 
penal tiene fim:s variados y diferentes. Esta multiplicidad Je fines, origina el deber de los Jueces penales de 
proteger a los inocentes del poder punitivo del Estado y sancionar a los culpables, al resolver los casos sometidos 
a su decisicin, a fin de cumplir con la finalidad de la pena. 1 Lo cual, también tiene como consecuencia, por un 
lado, que los sujetos involucrados no puedan sustraerse a los procesos radicados en sede judicial penal y, por otro, 
llUe las decisiones definitivas y firmes recaídas en los procesos, sean impuestas en caso necesario coercitivamente 
me<liante la fuerza pública. 

La obligación Je resolver los casos deberá analizarse Jesde dos ángulos, a partir del: 

a) tipos de cada proceso; y, 

b) de las pretensiones de las parres y los tipos de decisiones. 

1. Tipos de proceso· 

La teoría general del proceso informa que la actividad jurisdiccional persigue diversos propósitos, así, en función 
del propósito, se distinguen diversos tipos de procesos: 

a) Procesos declarativos; y, 

b) Procesos normativos. 

Los primeros se hallan dirigidos a resolver problemas de clasificación acerca de si cierro caso individual pertenece 
n no a cierro caso ~enérico, esto es, si existe una coincidencia entre el hecho específico legal y el hecho concreto 
fáctico. Las preguntas que forman parre de la litis en estos procesos son: 

(p) ¿Pertenece el caso fáctico Ha la hipótesis normativa genérica N? 

(rl) ¿El caso fáctico H pertenece a la hipótesis normativa genérica N? 

(r2) ¿El caso fáctico H no pertenece a la hipótesis normativa genérica N? 

Este tipo de proceso puede ser voluntario o contencioso, por ende, las partes pueden actuar de común acuerdo o 
bien en el marco de una controversia. 

1 La fundamentación de la naturaleza de la pena es utilitarista en sentido reformado, Cfr. FERRAJOLI, Luigi, Derecho y raz6n. 
Teorla del Gara11tismo penal, Tr., Perfecto Andrés lbáñcz et. al., 4' cd, Ed. Trotta, Madrid, 2oo0, p. 321 y ss. 
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Los procesos normativos, en cambio, están dirigidos a resolver controversias acerca de la calificación norroativa 
de derenninadas acciones o hechos, en ellos se venálan asuntos cuya litis se formula con la siguiente pregunta: 

(p) L'l conducta C de juan Pérez ¿Es obli¡,iaroria, prohibida o permitida? 

(rl) La conducta C de juan Pérez es obli¡.,r.uoria. 

(r2) La conducta C de juan Pérez no es oblibr.uoria, está prohibida (o permitida, según el caso). 

Los procesos normativos por lo común son contenciosos, por consiguiente, las partes actúan en el contexto de 
una controversia. 

En esre sentido, el proceso penal es simplemenre declarativo, ya c¡ue su finalidad es exclusivamente determinar si 
un hecho considerado como deliro aconceció o no en la realidad. 

2. Las pretensiones de las parles y los tipos de decisiones 

Se ha establecido con anrerioridad, yue la obli¡,>:tcicín de los jueces de resolver los casos c¡ue se les presenten, debe 
analizarse desde este segundo ángulo, es decir, desde las pretensiones de las partes y los tipos de decisiones. Para 
este efecto, es necesario precisar yue el deber de resolver los ·asuntos judiciales posee tres sentidos diferentes, 
sebrún sea el tipo de proceso de que se trate. 

Las decisiones judiciales pueden clasificarse por sus efectos en: 

a) Declarativas. En este tipo de sentencias el juez debe declarar fundada la pretensión formulada, o hacer la 
declaración inversa, esto es, que el caso individual no pertenece al caso genérico. 

b) l\lor111alivas (condena). En las senteneias normativas es necesario disán¡.,>uir los tipos de conducta c¡ue pueden 
formar parte de la controversia, para determinar las relaciones existentes entre el carácter normativo de la 
conducta y el deber de los jueces competentes en la aplicación del derecho. 

1) Conducta obligatoria, si la conducta omitida por el demandado es obligatoria, el juez tiene el deber de 
condenarlo a ejecutar dicha acción. 

2) Conducta permitida (facultativa). En cambio, si la conducta omitida por el encausado es permitida por el 
sistema legal, el juez tiene el deber de absolverlo, pues al sujeto le está permitido abstenerse de hacer aquello que 
el actor pretende c¡ue haga. 

(3) Conducta prohibida. En esta forma deóntica, las hipótesis son distintas: i) si el acto está prohibido, ello 
implica c¡ue su omisión está permitida y, por ende, el juez debe rechazar la demanda, reconociendo el derecho del 
demandado de abstenerse de ejecutar la acción pretendida. ü) En cambio, si el acto está prohibido y el inculpado 
cometió esa conducta, el juez dcbe condenarlo a una sanción "para yue no vuelva a cometer esa conducta" 
(articulo 18 Constitucional), esto es, para que se abstenb>:t de ejecutar la acción pretendida. 

4) Conducta no rebJUlada (o no sancionada). Por último, si la cuestión sometida a decisión del tribunal no se halla 
específicamente regulada por el ordenamiento jurídico mexicano, es necesario determinar si ese sistema jurídico 
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prevé o no una norma de clausura, declarando penniádas todas las acciones no reguladas por él; v. gr., en materia 
penal, la Constirución establece en el aráculo 14, una norma de clausura: 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por ma}'OrÍa de 
razón, pena alguna que no esté <lecretatla por una lC)' exactamente aplicable al deliro <le que se trata. 

En cambio, si el sistema carece de dicha norma <le clausura, como en la materia civil, la comlucta en controversia 
resulta indeterminada nonnaávrum:nte por el. sistema, por ende, el juez sólo tiene la obligación genérica <le 
resolver, pues de acuerdo con el citado aráculo: En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 

3. Los puntos resolutivos de las sentencias de los jueces ¿qué 
naturaleza tienen? 

Es necesario precisar que los puntos resolutivos de los fallos, que son las respuestas a las anteriores preguntas, 
constituyen lo que la teoría del derecho llama: 

• proposiciones normaávas; y 

• proposiciones preformativas. 

Esto es, los jueces no informan acerca de las soluciones suministradas por el sistema jurídico de referencia para el 
caso particular someádo a su esrudio, sino que, por un lado, pueden expresar normas individuales que obligan, 
prohíben o permiten determinadas acciones derivadas de las normas generales que aplican, por el otro, expresan 
acciones encaminadas a cumplir con esas obligaciones, prohibiciones o pennisiones: debo condenar y condeno, 
etc. 

Para comprobar lo anterior veamos los pumas resolutivos de una sentencia: 

"PRIMERO.- PORFIRIO l\llRANDA l\IORALES, es penalmente responsable <le la comisión del 
deliro de DAr\JO EN PROPIEDAD AJENA DOLOSO, previsto)' sancionado en los artículos 399, 
399 bis, párrafo segundo, 370, párrafo tercero, en relación con el 7°, fracción 1, 8°, (hipótesis <le dolo), 
9°, párrafo primero y 13, fracción II, del Código Penal Federal. 

En este considerando primero el juez declara la responsabilidad del acusado en el delito cometido. 

"SEGUNDO.- Por la comisión de dicho ilícito, las circunstancias exteriores de ejecución y las 
personales del sentenciado PORFIRIO l\IIRANDA !\!ORALES se le imponen las penas de cuatro 
años de prisión y ciento ochenta días multa, equivalente a SEIS l\!IL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS, en los términos del considerando quinto de esta sentencia. 

En este segundo, ordena imponer una pena. 

"TERCERO.- Toda vez que la pena <le prisión impuesta al ahora sentenciado PORFIRIO l\!IRANDA 
!\!ORALES, conlleva a la suspensión <le derechos políticos, en atención a lo dispuesto por los 
numerales 45 y 46, del Código Penal Federal, así como lo dispuesto por el artículo 38, fracción Ill, 
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Constirucional, se suspende al referido PORFIRIO MIRANDA .\!ORALES, en el goce de sus 
derechos políticos durante el tiempo de compurgación de la pena de prisión impuesta, por lo c.¡uc con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 162, del Código Federal de lnstiruciones y Procedimientos 
Eleccorales, una \'ez c.¡ue cause ejecutoria esta sentencia remítase copia certificada al lnstiruco Federal 
Eleccoral. 

De igual forma restringe derechos a tra\'és de una orden o mandato. 

"CUARTO.- :\monéstese al sentenciado PORl'IRIO MIR:\NDA l\IOR:\LES, para prevenir su 
reincidencia en términos del articulo 42 del Código Penal Federal y 528, del C6digo Federal de 
Procedimientos Penales, en diligencia formal dejando constancia de ello en autos para prevenir su 
reincidencia. 

"QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia, notifiquese a las autoridades correspondientes y 
distribúyanse las copias de Ley en ténninos de lo preceptuado por los numerales 531 y 532 del Código 
Federal de Procedimienms Penales. 

"SEXTO.- SE CONDEN:\ al sentenciado PORFIRIO MIRANDA MOR:\LES al pago de la 
reparación del daño proveniente de la comisión del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
DOLOSO, a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS Pf''..SOS, cantidad que 
debe aplicarse a favor de la ofendida Secretaria de Educación Pública, por conducco del representante 
legal, una \'eZ que cause ejecutoria la presente sentencia, en términos del articulo 3 7 del Código Penal 
Federal. 

En los tres considerandos precedentes emite una orden en cada uno de ellos, en cumplimiento a un deber que 
tiene de amonestar, notificar y condenar. 

"SÉPTIMO.- En términos del considerando séptimo, se concede al sentenciado PORFIRIO 
MIRANDA MORALES el beneficio sustitutivo de la pena privativa de libertad impuesta por 
TRABAJO EN FAVOR DEL\ COMUNIDAD, en el entendido de que dicho beneficio, consiste en 
In prestación de servicios no remunerados en instiruciones públicas educativas o de asistencia social o 
en instituciones privadas asistenciales, mismas que deberán llevarse a cabo en jornadas dentro de 
periodos distintos al horario de las labores c.¡ue representan la fuence de ingresos para la subsistencia del 
sujeco y de su familia, si (sic) que pueda exceder la jornada de la jornada (sic) extraordinaria que 
determine la Ley laboral, es decir, de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas, bajo la orientación 
y vigilancia de la aucoridad ejecutora de sanciones y por ningún concepto se desarrollará en forma que 
resulte degradante o humillante para el sentenciado; en la inteligencia de c.¡ue cada día de prisión se 
sustiruye por una jornada de trabajo a favor de la comunidad, en términos del articulo 27 del Código 
Penal Federal, cuya extensión será ti jada por este J uzg.1du turnando en cuenta las circunstancias del 
caso, una vez que el sentenciado manifieste su \'oluntad de acogerse a la misma. En el ent<:ndido de c.¡ue 
deberán descontarse ocho días c.¡ue el sentenciado i:stuvo privado Ji: su libenad personal de manera 
preventiva y con motivo de este proceso, (del ocho al dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
nueve). Debe precisarse <JUe para el caso de yue el sentenciado se acoja al beneficio de referencia, en 
términos del artículo 76 del Código Penal Federal, Jebed cubrir la reparación del daño a c.¡ue sea (sic) 
condenado en el plazo c.¡ue este mismo juz¡,>ado le fije. 

"Asimismo, se le conceder el beneficio de la condena condicional de las penas impuestas, pero para 
garantizar dicho beneficio se imponen entre otras condiciones: 

"a).- Deberá exhibir la cantidad de CINCO MIL PESOS en cualquiera de las formas previstas por la 
ley, es decir, en efectivo, fianza, hipoteca o mediante fideicomiso legalmente constituido para garantizar 
que comparecerá cuantas veces sea requerido ante la autoridad ejecutora; así como las demás 
obligaciones que se precisan en el considerando séptimo de este fallo. 
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"OCTA YO.- No existiendo motivo legal por el que deba quedar abierta o suspensa esta causa, una \'eZ 
que cause ejecutoria la sentencia impuesta al sentenciado PORFIRIO MIRANDA MORALES, y se 
haya cumplido con la misma, remítase al archivo definitivo, en términos del considerando duodécimo 
de esta resolución. " 

Finalmente en éste concede al procesado un sustiruávo de prisicín. 

C. DEBER DE FUNDAR LOS FALLOS 
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Las resoluciones de los jueces en materia penal y en cualquier materia, deben ser fundadas, lo que supone que se 
deben dar razones que jusáfiquen las soluciones adoptadas, de manera que las resoluciones emiádas no pueden 
ser arbitrarias, al menos en este sentido; este deber comprende, de manera general, las razones explicaávas, pero 
sobre todo, las jusáficaávas, esto es, comprende la exigencia de que los fundamentos inmediatos de las mismas 
aparezcan expresamente formulados en eUas. 

Respecto de este tópico, el Pleno de la Corte ha sostenido las siguientes tesis: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el articulo 16 de la Constirución 
Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha Je expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, 
por lo se¡,•tmdo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se haran tenido en consideración para la emisión del acto; siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, 
que en el caso concreto se confi¡,'llren las hipóresis normativas. 2 

La Coree también ha dictado algunas excepciones, a la regla gencral que prescribe la obligación de que 
en la resolución consten los motivos y fundamentos del fallo: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. CUÁNDO PUEDE CONSTAR EN 
DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL ACTO RECLAMADO. Una 
excepción a la regla Je que la fundamentación y motivación debe constar en el cuerpo Je la resolución 
y no en documento distinto, se da cuando se rrata Je acruaciones o res<>luciones vinculadas, pues, en 
ese supuesto, no es requisito indispensable que el acto Je molestia reproduzca lireralrnenre la que le Ja 
origen, sino que basca con que se ha¡.,>:1 remisión a ella, con mi Je que se ren¡,>:1 la absolum certeza Je 
que ral acruación o resolución fue conocida oportunamente por el afectado, pues igual se cumple el 
propósito rutclar de la b>:lranáa de lc!,>:1lidad reproduciendo lircralrncnte el documento en el que se 
apoya la resolución derivada de él, como, simplemente, indicándole al. interesado esa vinculación, ya 
que, en uno)' en otro caso, las posibilidades de defensa son las mismas.1 

Veamos ahora una excepción la regla que sc11ala el deber de citar de manera expresa el fundamento del 
fallo: 

2 Ociava Época, Insrancia: Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. Fuente: Apéndice de 1995, Tomo: Tomo 11, Parte TCC, 
Tesis: 553, Página: 335. 
3 Oc1avn Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Ma1eria Administrativa del Primer Circuito. Fuente: Apéndice de 1995, Tomo: 
Tomo 111, Parte TCC, Tesis: 673. Página: 492. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTÍA 
TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE 
SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS 
RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS. 1~1 
b>aranóa de legalidad consa¡.,=Ja en el artículo 16 Je la Consatucirín Fedcr:tl consiste en la obligacicín 
que tiene la autoridad de fundar y motivar todo acto de molestia que se Jiri¡a a los particulares, pero 
su cumplimiento se \'critica Je manera distinta trat:indose Je acros aJminiscrncivos y Je resoluciones 
jurisdiccionales. lA> ;Ulterior es asi, poryuc en el a..:ro administrativo yue afecta Je manera unilateral los 
intereses del gobernado, se Jebe cumplir con la formalidad Je invocar Je manera precisa los 
fundamentos del mismo. a efecto Je <1ue esté en posibilidad Je conocer el sustento jurídico del acto 
que le afecta, mientras yue la resolucu'in jurisdiccional presupone el debido proceso le¡.,..aJ en que se 
plantea un conflicto o una litis entre las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones 
apoyándose en un derecho )' el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo 
la fundamcntacii'>n de la rcsolucic'>n el análisis exhaustivo Je los puntos que inte¡.,=n la litis, es decir, el 
estudio de las acciones ~· excepciones del debate, sin yuc se requicr:t Je la formalidad que debe 
prevalecer en los acros .1dministrativos, roda \'eZ que dentro del citado análisis se dan r.izonamientos 
que involucran las disposiciones en yuc se funda la rcsolucicin, aun sin citarlas de forma expresa. En 
consecuencia, aun cuando por regla gcncr:tl la au1oridaJ cmisor:t de una resolución jurisdiccional est:i 
obligada a fundar tal acto ciranJn los preceptos con los <¡ue se cumpla esa exigencia, 
excepcionalmente, si los razonamientos de la resolución conducen a la norma aplicada, la falta de 
formalidad puede dispensarse, Je ahí yuc las n:soluciones jurisdiccionales cumplen con la garanóa 
constitucional de referencia sin necesidad Je invocar de manera expresa el o los preceptos que las 
fundan, cuando Je la resoluciún se adviene con claridad el articulo en que se basa. 4 
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Ahora bien, el deber de fundar los fallos judiciales rambién adquiere sentidos diferentes según el tipo de proceso, 
de manera que esa rarea se traduce en operaciones diferentes trarándose de procesos declarativos y de procesos 
normativos; por ende, si¡,'llicndo a i\!endonca, las caracrcrísticas propias de cada tipo de proceso, pennire 
disrin!,'llir al menos dos modelos distintos de justificación. 

1. El modelo subsuntivo 

La justificación de los fallos judiciales en procesos declarativos supone, básicamente, la resolución de problemas 
semánticos, dado que la principal dificultad consisre en identificar las propiedades designadas por las expresiones 
que fi¡,'llran en los texros normativos. 

Ahora bien, para dar cuenta del problema de una manera más precisa, se han distinguido dos sentidos diferentes 
de la expresión 'subsunción': 

i) s11bs1111ción individual. Por este tipo de subsunción, se entiende el problema de detenninación de la verdad de 
ciertos enunciados individuales; por ejemplo, la cuestión de si el contrato celebrado entre Y y Z se firmó o no en 
donúngo, o si la bebida contenía o no acido carbónico. La resolución de este problema exige dctenninar si el 
objeto individual posee la propiedad designada por el predicado en cuestión (la subsunción tiene que ver con los 
hechos). 

ii) s11bs1111ción gmérica. En cambio, para este problema empírico del lenguaje, el dilema consiste en dererminar la 
relación existente entre dos predicados. :\qui se discute acerca de la verdad de un enunciado metalingilistico 

•Tesis aislada, Materia(s): Constitucional Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: Xll, Agosto <le 2000, l':i¡,>ina: 143, Tesis; P. C~"\'l/2000. 
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sobre predicados; por ejemplo, los contratos firmados en domingo son sacrílegos, las personas c¡ue 
desempeñan un cargo en la federación, son servidores públicos, los esrupefacientes y psicotrópicos previstos en 
la Ley General de Salud, son narcóticos, 193 del Código Penal Federal (la subsunción tiene que ver con el 
si¡,>nificado de las palabras). 

La forma de los enunciados subjuntivos es la siguiente: 

F< G (F está incluido en G) 

El enunciado universal que. resulta es el siguiente: 

(x) (Fx -> Gx) (para todo x, si x es F, entonces x es G) 

Este enunciado es llamado analítico, dado que su verdad está basada en el significado de los predicados 
involucrados F y G. 

No debe perderse e.le vista que las normas semánticas .que determinan el si!,>nificado de esos predicados (F y G) 
pueden existir ya previamente, entonces se trataria\ie una definición informativa que puede ser verdadera o falsa; 
o bien, pueden ser estipuladas (inventadas) por los jueces y entonces estaríamos en presencia de una definición 
llamada estipulativa. · 

Las dificultades para resolver problemas de' cualquiera de los dos tipos de subsunción provienen de dos fuentes: 
i) de falta de información fáctica, o ii) de indeterminación semántica o vaguedad. 

Simbolicemos un ejemplo de este tipo de justificación: N representa 'narcótico'; D 'debe ser deconúsado'; LG 
'previsto en la Ley General de Salud'; x 'representa cualquier sustancia'; e .'cocaína'. 

(1) (x) (Nx-> Dx) 

(2) (x) (I.Gx -> Nx) 

(3) (x) (I.Gx-> Dx) 

(4) LGc-> De 

(5) LGc 

(6)Dc 
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sustancia prevista en la Ley General de Salud es narcótico; (3) es consecuencia de (1) y (2). pues se sigue de ellas 
que toda sustancia previsca en esa ley, debe ser decomisada por ser narcótico; (4) representa la especificación 
universal en virtud de la cual se sustituye en la formulación dada en (3) la variable universal (toda suscancia) por el 
objeto particular ( cocaína): si la cocaína esta prevista en la Ley de Salud, entonces e debe ser decomisado; (5) 
representa una afirmación de hecho según la cual la cocaína es un estupefaciente pre\.¡sto en el articulo 254 de la 
Ley General de Salud; (6) alude a la conclusión del razonamiento, con base en las premisas (!)a (5): la cocaína, en 
concreto, es una sustancia que debe ser decomisada. 

Es necesario precisar que en los razonamientos de este tipo, parecen involucrados enunciados que tienen que ver 
con la función operativa del lenguaje. Esco es, los enunciados (!) a (6) se encuentran vinculados al uso en vinud 
del cual se efectúa cierta calificación o constitución de decerminado esrado de cosas. El enunciado (1). más allá de 
su apariencia descnpava, podría ser concebido como un caso de enunciado operativo destinado a atribuir a ciertas 
entidades particulares (narc6ticos) decerminada propiedad (deben ser decomisados). En forma muy parecida, el 
enunciado (6) contiene una calificaciún específica mcdiame la cual la cocaína debe ser decomisada. 

Bajo ese contexto, todo parece indicar que en procesos declarativos la función dominante es operativa, a difen:ncia de 
lo que sucede en los proceso! 11on11afitYJJ, donde la función propia es directiva o prescriptiva. 

Aunado a lo ancerior, una fuente adicional de dificultades para la resolución de casos para este modelo 
subsuntivo, radica en la falta de información acerca de las circunstancias de hecho relevantes. 

En efecto, en un ¡,>ran porcemaje, los jueces carecen de información acerca de ciertos datos que resultan 
necesarios para decidir sobre los asuntos planteados en el marco de su competencia. Por ejemplo, en el caso 
anterior, es necesario determinar si la sustancia asegurada es clorhidrato de cocaína, comúnmente llamada cocaína, 
puesto que todo depende de este hecho fáctico; si las partes discrepan a este respecto, sería necesario someter a 
prueba la cuestión, recayendo sobre aquéllas la tarea de probar la verdad o falsedad de la afirmación contenida en 
la premisa (5) del razonamiento justificativo de mérito, según el cual, la sustancia asegurada es cocaína y ésta se 
encuentra prevista en la Ley General de Salud. 

Consecuentemente, en el modelo declarativo a los jueces se les presentan problemas semánticos y fácticos, en el 
normativo, deónticos. 

2. El modelo nomológico 

Este sistema pretende justificar normativameme la calificación deóntica de una acción humana mediante un 
sistema de normas, es decir, le importa el estatus normativo de una acción, de acuerdo con cierto ordenamiento 
jurídico. No se pre¡,>unta por qué un sujeto decerminado ejecutó cierta acción, sino por qué el sujeto en cuestión 
debe o no debe ejecutarla; pues la primera pre¡,>unta supondría la pretensión de ind.icar los motivos que 
determinaron causalmente la conducta; en tanto yuc d sc¡,>undo cucstionamiento consiste en mostrar que de ese 
sistema jurídico se deduce la obligación o prohibición de la conducta. 

Ciertamente, este modelo justifica si determinada conducca, para d derecho penal está prohibida, es obli¡,1:1coria, o 
sólo está permitida. 

En este contexto, justificar una decisión, es construir un razonamiento lógico, en el cual, una de sus premisas es 
una norma de carácter general que a su vez es el fundamento de la decisión, en tanto que la conclusión, que 
constiruye la decisión en sí misma, es un caso de aplicación de esa norma. También se caracteriza este 
razonamiento porque entre su fundamento y la decisión existe una relación lógica no causal, de tal suerte que, una 
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decisión fundada es aquella que se deduce lógicamente de una nonna general, en conjunción con. proposiciones 
fácticas (descriptivas de hechos). 

Consecuentemente, los elementos para realizar la inferencia ló!,>Íca para este tipo de razonamiento son tres: 

a) Una nonna general, que constituye el fundamento nonnati\•o de la resolución; y 

b) La proposición relativa a lo fáctico del caso debidamente probado, 

Eventualmente, ambas pueden incluirse como premisas. 

La resolución lógica del silogismo consiste en una nomta indi1,;d11al. La estructura simbólica de este razonamiento 
seria de la siguiente forma: 

(1) NGI, NGI... NGn 

(2) PF, PF ... PFn 

(3) R= NI 

En ténninos jurídicos: 

El aróculo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, prescribe: 

Toda persona que sea testigo está obligada a declarar respecto a los hechos investigados. Las 
preguntas que formulen las parres deberán guardar relación con los hechos. 

Luego, la estructura del razonamiento sería: 

(1) Toda persona que sea testigo está obli!,tada a declarar respecto de los hechos investigados. 

(2) }11011 Pérez es testigo. 

(3) jl/(m Pérez está obligado a declarar respecto a los hechos invesri¡,tados en el procedimiento contra Treviño 
Medra110. 

Es necesario advertir que los elementos (!) y (3) del razonamiento son normas de deber, su diferencia estriba en 
que una es general y la otra particular: El elemento (2), por su parte, configura el conjunto de proposiciones 
relativas a los hechos concretos del caso. Los elementos (1) y (2) constituyen las premisas del razonamiento que se 
incluyen en los considerandos de las sentencias, en cambio, (3) es la decisión del caso. 

Este modelo también puede estructurarse solamente en los considerandos, como premisa integrante de un 
razonamiento que tiene otra pretensión de justificación. 

Limitación del modelo y su crítica: 

Este cipo de razonamiento no se debe aplicar a aquellas conductas que son dirigidas a los jueces, sino sólo a las 
que contienen un comportamiento dirigido a los ciudadanos. 

En efecto, si aplicamos este modelo a las normas dirigidas a los jueces, éstos en los resolutivos sólo pueden 
cumplir con tales normas al imponerse la obligación de hacerlo. 
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Así, tenemos que: 

El aróculo 74 del Código Penal Federal, en su se¡,rundo párrafo prescribe: 

En todo caso en que proceda la substitución o la conmutación de la pena, al hacerse el cálculo de la 
sanción substitutiva se disminuirá además de lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 29 de 
este Código, el tiempo Jurante el cual el sentenciado sufrió prisión preventiva. 

Luego, la estructura del 'razonruniento' seria: 

(1) 'En todo calculo de la sancirin substirutiva, en los casos de substitución o conmutación de la pena, debe 
disminuirse el tiempo durante el -:•.•:>.! ·:! ~entcnciaúo sufrió prisión preventiva. 

(2) El Juez Salomón está realizando d cálculo Je la sanción substirutiva, en un caso de substitución de la pena de 
prisión a}ua11 Pérez. 

(3) El Juez Salomón al hacer el cálculo debe disminuir el tiempo durante el cual el sentenciado Juan Pmz, sufrió 
prisión preventiva. 

Otro ejemplo: 

El aróculo 307. establece: 

Al responsable de cualquier homicidio simple intencional que no tenga prevista una sanción 
especial en este Código, se le impondrán de doce a veinticuatro años de prisión. 

Luego, el 'razonamiento lógico' sería: 

(1) A codo el que sea responsable de cualquier homicidio simple intencional que no tenga prevista una sanción 
especial en el Código punitivo, se le impondrán de doce a veinticuatro años de prisión. 

(2) ]11an Pérez cometió el delito de Homicidio simple intencional, el cual no tiene prevista una sanción especial en 
esa ley sustantiva. 

(3) Ajua11 Pérezse le debe imponer una pena de doce a \0 einticuatro años de prisión. 

Si observamos de cerca el razonamiento aplicado a este tipo de normas, llegamos a la conclusión Je que los jueces 
en las sentencias no concluyen en esos términos, al contrario, acrualizan las normas, pero no por razonamiento 
deductivo como éste, sino por su función. Únicamente puede realizarse este tipo de razonamientos cuando nos 
encontramos en la segunda instancia, en donde la norma ya no está dirigida al que Juzga sino al que se revisa. 

Ciertamente, el Tribunal de apelación es el único qúe puede efecruar este tipo Je razonamiento cuando se está en 
presencia de normas dirigidas a los jueces, toda vez que su conclusión puede tener esos enunciados, siempre y 
cuando no opere el reenvío, pues ello conduciría a realizar un análisis de cada caso particular. En efecto, si opera 
esta figura propia de los recursos ordinarios, el Ad q11em debe llevar a cabo la individualización normativa en 
\'irtud de la jurisdicción que posee, salvo que el acto sea de cierta naturaleza que sólo pueda realizarse por los 
jueces de primera instancia. 
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3. JustiRcación interna y externa 

El razonamiento normativo Jebe justificarse <le manera interna y externa, lo cual significa, como vimos, que debe 
realizarse la corrección lógica <le las premisas para <le<lucir una conclusión válida, así como re\.¡sarse los 
conreni<los de las premisas para determinar si son aceprables y correctos. De esta forma podemos afirmar que 
existen razonamientos váli<los con conclusiones falsas, así como razonamientos inválidos con conclusiones 
verdaderas. 

Por tanto, es necesario que en la decisión judicial se expresen razonamientos sólidos en los cuales la relación de las 
premisas con la conclusión sea válida y a<lemás las premisas sean verda<leras, para así obtener conclusiones de ese 
tipo. Así pues, la verdad o falsedad <le la conclusión no <letermina la validez o invalidez de un razonamiento, ni la 
validez de un razonamiento garantiza la verdad de su conclusión. 

!) En efecto, la justificación interna consiste en no \"iolar nin¡,runa regla sobre la validez formal <le los silo1:,>ismos, 
esto es, se sustenta en razonamiencos válidos. La estructura ki¡,>ica seria de la siguiente forma: 

La decisión D está justificada en relación a un conjunto <le premisas P, si y sólo si, se deduce lógicamente de P. 

Lo relevante en este tipo de justificación, consiste en precisar que al recurrir a normas jurídicas como elementos 
justificatorios, no significa que ellas sean Constitucionalmente correctas, todo lo que se pretende es que una vez 
identificadas las normas jurídicas aplicables y definidos los hechos particulares del caso, la decisión se halle 
justificada en relación con esas premisas. 

2) En cambio, la justificación externa, requiere una correcc1on material del razonamiento, esto es, de 
razonamientos basados en premisas moralmente correctas y conclusiones de igual carácter. La base de su 
constitución ló1:,>ica es la siguiente: 

La decisión D está justificada si y sólo si, se deduce lógicamente del conjunto de premisas P, axiológicamente 
correcta. Con base en esta concepción, la premisa principal de un razonamiento justificatorio es necesariamente la 
Constitución, sus normas y principios, que harán válidas o inváli<las las premisas del razonamiento. 

D. DEBER DE APLICAR EL DERECHO. (EL POSTULADO IUSPOSITIVISTA) 

Las resoluciones judiciales deben fundarse en normas juri<licas vigentes (excepcionalmente en normas jurídicas 
derogadas), de manera que a los jueces no les está permitido aplicar otras normas que no sean las jurídicas, ni 
recurrir a fuentes "extrajuridicas" (morales, religiosas, costumbres), salvo disposición expresa del propio sistema 
c1ue así lo autorice, en cuyo caso, al final de cuencas, la <lt:cisión judicial se; apoyará t:n las normas jurídicas que 
autoricen ese salto. 

Sin embargo, este principio en un Esta<lo como el nuestro, <lotado de una Constitución rígida y escrita, que es un 
postulado del positivismo, se ve relajado cuando las leyes vigentes son inválidas; v. gr., por inconstitucionales, pues 
en estos casos no existe para los jueces una obligación jurídica <le aplicarlas; lo cual es muy distinto a declararlas 
inconstirucionales.s 

' FERRi\JOLI, Luib>i, Derecho y razón. Teoría del Garantismo penal, Tr., Perfecto Andrés Ibáñez et. al., 4' ed, Ed. Trotta, 
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Por consiguiente, satisfacer la exigencia de que las decisiones judiciales se hallen fundadas en derecho, supone la 
ejecución de una serie de operaciones dirigidas a dererminar cuáles son las normas del sisrema jurídico en cuestión 
que deben ser uálizadas en la justificación de cada caso; esas operaciones o criterios pueden sinretizarse en dos 
tipos: 

a) Crirerios de pertenencia de las normas al sistema; y, 

b) Crirerios de selección de las normas aplicables al caso concrero. 

a) Los criterios de pertenencia de las normas al sistema tienen conexión con los movimientos que en la teoría 
jurídica visualizamos, así, cada escuela tiene un cmenó diferente: 

La esC11ela positiusta tiene el criterio llamado 'formalista', la escuela del realismo, la paura 'realisra', la escuela 
iusnaturalisra propone la regla 'naturalista·. 

i) La concepción formalisra. De acuerdo con esca concepción de la escuela positivisra, una norma pertenece al 
sisrema jurídico si es expedida por la autoridad competente constitucionalmenre o se deduce lógicamente de esta 
norma; por ende puede expresarse de la si!,>Uiente manera: 

Pertenece al sistema jurídico penal (SP) las normas dictadas por las autoridades competentes de acuerdo con la 
Constitución y las que se derivan lógicamente de ellas. 

ii) La concepción realisra. Conforme a esta propuesta, una norma pertenece al sisrema penal si existe el 
reconocimiento efectivo por parte de los Tribunales de que es eficaz al menos potencialmente para resolver los 
casos sometidos a decisión, por tanto, la identificación de las normas al SP, depende de la práctica judicial. La 
formulación sería: 

Pertenecen al sistema jurídico penal SP las normas reconocidas por los Ór!,ranos judiciales instituidos por S y las 
que serían probablemente reconocidas por ellos si la ocasión se presentara, para resolver los casos sometidos a 
decisión. 

iii) El punro de vista naturalista. Esca concepción de la escuela iusnaturalisra propone que una norma pertenece 
al sistema penal SP, si es justa o correcta, porque los jueces la reconocen con ese carácter y la aplican para 
resolver los casos; o también, una norma pertenece al sistema porque constituye un esrándar moral que es rerúdo 
en cuenta para la solución de la controversia y que también es considerado como justo o correcto, sin necesidad 
de que haya sido creada por una auroridad comperente. La regla sería: 

Pertenecen al sisrema jurídico penal SP las normas reconocidas por los órganos judiciales instituidos por S y las 
normas que, de acuerdo con dererminados principios morales, t:stos deben aplicar para resolver los casos 
sometidos a decisión. 

Madrid, 2000, p. 873. 
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La postura defendida en este trabajo 

La posrura defendida en este trabajo, partiendo de la funcicín del Poder Judicial en un Estado Constirucional, 
consiste en que una norma pertenece al sistema, si el acro de dictarla está aurorizado por otra norma que 
pertenece al sistema en cuestión y si su contenido no está en contradicción con la norma Constirucional, i.e. con 
los principios y valores fundamentales del ordenamiento. 

En concrero: 

Determinar si una norma NI, con el contenido C, dictada por una autoridad AL, siguiendo un procedirnienro PL, 
pertenece al sistema jurídico penal SP, requiere indicar la pertenencia de una N2 de rango constirucional que 
autoriza a AL a dictar NI con base en el procedimiento PL y con el contenido C; pero además probar el dictado 
efectivo de N 1 por parte e.le AL en las condiciones apuntadas y que C no contradice ningún principio y valor 
constirucional Gustificación Interna y legirimacicín externa). 

b) Criterios e.le selección de las normas aplicables al caso concreto. 

Hemos dicho que un segundo ¡,rrupo de criterios para determinar cuáles normas del sistema jurídico deben ser 
uciliza<las en la justificación de cada caso, consiste precisamente en los criterios e.le selección de las normas, en este 
punto, siguiendo a Mendonca y aunque en al¡,JUnas ocasiones nos apartemos de él, es necesario distinguir con 
claridad dos concepros centrales respecto del <leber de aplicar normas de derecho en la fundamentación de las 
resoluciones judiciales: 

i) Aplicació11. El acto de aplicación de una norma consiste en aquella actividad en la que el juez fundamenta la 
sentencia del caso en ella, esro es, justifica en esa norma su decisión. La formulación lógica seria la siguiente: 

Una norma N de un sistema legal SP es aplicada por un juez JS en un caso individual CI si, y solo si, N es usada 
por JS para la resolución de CI. 

ii) Aplicabilidad. Por el contrario, la aplicabilidad es un atriburo de la norma, de tal manera que para que una norma 
sea aplicable, es necesario que se satisfagan las condiciones establecidas en el sistema para la aplicación de esa 
norma al caso en cuestión; por lo común, esos criterios de aplicabilidad h'Uardan relación con facrores temporales, 
espaciales, personales y materiales, y poseen un grado de generalidad importante. El enunciado lógico seria así: 

U na norma N es aplicada por un Juez J de un sistema S en un caso individual I si, y solo si, se dan las condiciones 
previstas en S para la aplicación de N por J en la resolución de l. 

De lo anterior surgen dos conceptos contrarios 4ue significan la deficiencia de los mismos, nos referimos a los 
conceptos de inexacta aplicación y falta de aplicación de la ley correspondiente, impugnables en nuestro 
derecho mediante el recurso de apelación, el cual según los arúculos 363 y 414 de los Códigos procesales federal y 
del Distrito Federal, tiene como objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o 
se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron 
los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 
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Ciertamente, ine.-.:arta aplkadón significa c.¡ue una norma determinada resultó aplicada en un caso dado sin c.¡ue tal 
norma sea aplicable a él. La falta de aplicación constiruye el efecto colateral de lo anterior, es decir, una norma 
determinada es aplicable a un caso, sin embargo, esa norma determinada no fue aplicada al caso para su decisión. 

La reestrucruración del enunciado del criterio <le aplicabilidad seria el siguiente: 

Si existe una norma NI que prescribe el deber de aplicar otra norma N2 a un determinado caso C, entonces cabe 
decir que N2 es aplicable a C. 

1. Los criterios legales de aplicab!'!'1~~ 

El Código Penal Federal esrablece al¡.,'lln<>s criterios <le aplicabilidad en los artículos del 1 al 6, 51 al 56 y del 60 al 
64, los cuales contienen los siguiemes enunciados prescriptivos: 

El código fija su ámbito de aplicabilidad t:n toda la república para los delitos del orden federal. Sin embargo 
establece excepciones a ese principio <le rerricorial de la ley, ya c.¡ue también se aplicará: 

1. Por los delitos que se iniám, pf'l'parrn o c"O!lletan en el extranjero, cuan® prodi1zcan o se pretenda que tengan eftrtos en el 
territorio de la ReplÍblica. 

2. Por los delitos cometidos m los consulados mexicanos o en contra de S1' personal, cuando no hubieren si® 
juzgados en el país en que se cometieron. 

J. ÚJs delitos continuos wmtidos en el extranjero, q11e se sigan romelien<ÚJ en la República, se perseguirán ron arreglo 
a las lv•es de éslcJ, sean 111e.-..ica11os o extranjeros los delinmmles. La misma regla se aplicará en el caso de dellios 
ro11tin11ados. 

4. ÚJs delitos cometidos en tenitono exlrm!Jero por 11n me:>dca110 ro11/ra ftle:>dca11os o contra e:..:trmyeros, o por 1111 extran;ero 
contra ftlexica11os, serán penados en la ReplÍblica, co11 amglo a las lryes federales, si co11mmn los req11isilos sig11ienles: l. -
Q11e el amsado se mmentrr en la ReplÍblica,' ll.- Que el reo no hqya sido dejinilivammle juzga® et1 el país en que 
deli11q11ió,y, lll.-,Q11e la i11(racdón de que se le amse tenga el carácter de delito en el país en que se ~jeculóy en la República. 

Ahora bien, el código extiende por ec¡uiparación la aplicabilidad del Código Penal, al ro11siderar romo demlatÚJs en 
territorio de la ReptÍblica: 

1. ÚJs delitos cometidos por me.\.7cmws o por extrmy'eros en alta ftlar, a bor<ÚJ de b11q11es nacionales,' 
2. ÚJs ljemkldos a bordo de 1111 b11q11e de ,guerra 111monal mrto en puerto o e11 aguas territoriales de otra nación. Esto se 

extiende al caso m q11e el buque sea memmle, si el delinmente 110 ha sido juzgado en la 11ación a q11e pertenezca el p11erto,' 
J. ÚJs cometidos t1 hordo de un buque extranjero surto e11 p11erto nacional o en ag11as territoriales de la República, si se 

turbare la lranq11ilidad pública o si el delinmmle o el r¿jendido no ji1err11 de lt1 tripulación. En caso contrario, se obrará 
c01!fór111e al derrcho de retiprocidad,· 

4. ÚJs ro111etidos t1 bordo de t1ero11111'f!s 11tJcionales o exlrm!Jeras que se mme11/re11 en tenilono o m tJ/n1óifera o aguas 
territoriales naaonales o 1·xtrmyems, e11 casos a11tilogos a los que sniakm para b11ques las jmmones a11/enorrs,y 

5. ÚJs co111etidos en las emhtyúdtJs_y lec~1mo11es me.-..1'c1111as. 

Por otra parre fija la reglas en caw <le concurso de leyt:s en el espacio, al st:ñalar 'JUe mando se come/a 1111 delito 110 
pmisto e11 este Código, pero si 1'11 11nt1 !t'Y especitJI o en 1111 tratado intemacional de obsenw1cia obligatoria en iWéxiro, se aplicarán 
éstos, 10111t111do en menta las disposiciones del Ubro Primero del prrsmte Código y, e11 su faso, las co11d11centes del Ubro S eg11ndo. 
C11ando 1111t1 111is111a 111t1teria tJpt1rrzra rrgulada por dit'f!rsas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general. 
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2. En la aplicación de las sanciones: 

Los jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, dentro de los límites fijados por la ley, 
teniendo en cuenta: 

1. Las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente. 
2. Cuando se trace de punibilidad alternativa el juez podrá imponer, motivando su resolución, la sanción 

privativa de libertad cuando ello sea ineludible a los fines de justicia, prevención general y prevención 
especial. 

3. En los casos de los artículos 60, fracción \'I, 61, 63, 64, 64 bis y 65, y en cualesquiera otros en que esre 
Código disponga penas en proporción a las pre\;sras para el deliro intencional consumado, la punibilidad 
aplicable es, para todos los efccros le¡,>ales, la 4ue resulre de la elevación o disminución, según 
corresponda, de los rémúnos mínimo y máximo de la pena prevista para aquél. Cuandu ~e trace de 
prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días. 

El juez fijará las penas y medidas de sc¡..,•1.uidad 4ue estime justas y procedentes dentro de los limites señalados 
para cada delito, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenca: 

1. Li 111ag11i111d del daño ca11sado al bim )11ridim o del peligro a que h11hierr sido e.,p11es10: 
2. Li 11a/11raleza de la cmión 11 omisió11 y de los medios e111pleados para ejem/arla; 
J. Lis cimmslancias de tiempo, h(gar, modo 11 ocasión del hecho realizado: 
+. Li fan11a y gmdo de i11/en'f!11ao11 del <{!!,filie fil la co1111s1011 del delito, así m1110 Sii calidad y la de la iicti111a 11 ofe11dido; 
5. Li edad, la educación, la il11slmao11, las cosl11mhres, las co11dicio11es soaalesy económicas del s19eto, así como los motivos que 

lo i111p11lsaro11 o de1en11i11anm ,J delinq11ir. C11a11do el procesado perteneciere a 1111 gmpo étnico indígena, se tomarán en 
menta, además, s11s usos y cos/11111/Jres; 

6. El contporlamiento pos/enor del amsado ro11 relaao11 al delito romelido;y, 
7. Lis de111ds co11dicio11es espeáales_y personales m q11e se enco111raha el agfllle en el n10111mlo de la comisión del delito, sientpre 

y ma11do sean reletw1/es para deler711i11ar la posi/J1Jidml de haber <!JÚSlado su m11d11c/a a las exigencias de la 11om1a. 

La legislación establece reglas de imputación sobre el aumento <le la pena cuan<lo: 
l. el acusado ignoraba inculpablemente las circunstancias particulares del ofendido, al momento de 

cometer el dclim. 
2. a<lemás, el aumenro o la tlisminución de la pena, funda<las en las calidades, en las relaciones personales o 

en las circunstancias subjetivas <lcl aumr de un delim, no son aplicables a los demás sujetos que 
intervinieron en at1uél. Son aplicables las que se funden en circunstancias objetivas, si los demás sujetos 
tienen conocimiento de ellas. 

En la regla de inaplicabilidad de una sanción por senilidad o precario esrado <le salud, el lq,>islador estableció que 
cuando por haber sufrido el sujeto activo consecuencias ¡,tt:aves en su persona o por su Sl!nilidad o su precario 
estado de salud, fuere notoriamente innecesaria e irracional la imposición de una pena privativa o restrictiva de 
libertad, el juez, de oficio o a petición de parre, motivando su resolución, podrá prescin<lir de ella o substituirla 
por una medida de seguridad. En los casos de senilidad o precario estado de salud, el juez se apoyará siempre en 
dictámenes de peritos. 

La pauta de aplicación de una nueva ley más favorable, prescribe t¡ue cuando entre la comisión de un delito y la 
extinción de la pena o medida de se¡,'llridad, entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más 
favorable al inculpado o sentenciado. La aucoridad 4ue esté conocien<lo <lcl asunto o ejecutando la sanción, 
aplicará de oficio la ley más favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término 
máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. Cuando el 
sujeto hubiese sido sentenciado a una pena l!ntre el rémúno mínimo y el témúno máximo, se estará a la reducción 
que resulte en el término medio aritmético conforme a la nul!va norma. 
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Finalmente, las reglas sobre aplicadón de 1t111do11u a ÍDJ delitos mlpo101, en <tJ.ro tk lenlaliva, ronmrso, tklilo ronlin11ado, 
con¡plkidad, reindtk11da y error 1v:11dble, no esrablecen directivas de interpretación sino únic;unente la sanción concreta. 

E. LAS OBLIGACIONES ANTERIORES ANTE LAS LAGUNAS JUR.DICAS 

La obli¡,,ración de resolver los casos sometidos a decisión con base en las normas del sistema, se vuelve de 
realización imposible para los jueces en el supuesto de que el sistema no contenga norma alguna aplicable al caso 
en cuestión. 

Efectivamente, existt: una laguna en el sim~ma jurídico cuando el ordenamiento carece, respecto de cierto caso, de 
toda solución normativa; por tanto, el caso individual no puede ser resuelto según las previsiones del sistema. 

Resulta evidente pues, que la solución del caso por parte del juez no estará fundada en derecho, cualquiera que sea 
la solución que adopte, por consi¡,,ruiente, no podrá cumplir con su obligación de fundar su decisión en ese 
sistema. La solución aceptable sería que el juez realizara una norma general, con lo cual modificaría el sistema 
jurídico y con base en ello, fundar su decisión; pero esa operación exige una autorización expresa del sistema 
dirigida al juez, para realizar una integración de la ley en caso de lagunas. 

Así, por ejemplo, el articulo 14, tercer párrafo constitucional prolube que el juez integre una pena que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En este caso los tres deberes en juego (resolver, fundar y aplicar) resultan incompatibles: 

a) si resuelve el caso individual sin integrar una norma válida, su decisión no estará fundada en el sistema; 

b) si integra la norma, lo cual le está prohibido constitucionalmente ejecutará un acto prohibido, además 
modificara el sistema jurídico; y, 

c) si se abstiene de juzgar, violará el deber de resolver los casos sometidos a su decisión. 

TESIS CON 
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COMENTARIO INICIAL 

Dos de los resultados más importantes de nuestro trabajo de investigación consistieron 

en que: 

• Los jueces al dictar el fallo definitivo incurría en una serie de errores de gran 

trascendencia,: comO por ejemplo, dictaban sentencia condenatoria cuando el 

delito estaba. prescrito, cuando era incompetente, cuando faltaban pruebas por 

desahogar o, indus(), cuando no existían pruebas en el expediente para 

susterit¡ir Una sentenci_a <;ondenatoria; y, 

• Los jueces al describir lo que hacen no declaran precisamente la verdad sino 

tratan aparentar que son los más justos, imparciales y ecuánimes, pero la 

realidad refleja otro panorama. 

Ante tales hechos y para corregir esta problemática pensamos que la mejor forma de 

elirrtlnar los errores judiciales en la decisión judicial es proponer técnicas para resolver casos 

penales en lugar de elaborar un "formato" o una guía que le diga al proyectista cómo 

estructurar una sentencia, pues la decisión más bella más estética, clara y comprensible del 

mundo, pero con errores judiciales no es digna para una sociedad mexicana dado que a los 

procesados le son violados sus derecho constitucionales más elementales de manera 

irreparable. 

¿Cómo rept1rar el dmio caust1do al reo que ha estado en prisión más tie111po del debido a musa de un 
envr de los jimcionarios judiciales? 

¿Có1110 )11sti.ficarle al reo q11e el j11ez se eq11ivocó en la interpretación de la lry y que por eso esl11vo 
dete11irlo ily11stijicadanm1te? 
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¿Cómo exponerle al se11/endado q11e para 11n drc11ilo ;i1didal determinada cond11cta sí es delito y para 
o/ro, no lo es? 

¿Cómo comprender los cambios jurisprudenciales de la Corte tan radicales, en una 
misma época? 

Pues ~ien, estas ~porías_:.del sistema jurídico mexicano son las que motivan las técnicas 

que a continuación s~ preci~hn; sin embargo, se confiesa que no son la solución que acabará 

con los problemas judiciales en la. decisión, pero sí una aproximación. 
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Capítulo XIV 

TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN PARA CASOS PENALES 

A. META Y CAMINO 

El Jtnlido dt la j1uliria no u 11na t'tJritJbk iÍllJión 111bjtliva, sino 111111 
td11rtJdon dtl upíri111 q:1t Jt 1ifi1111 y se perftrdo11t1 «on /tJ e.xptritndtJ, htJJla 
ti grtJdo de podtr alzar tJ entrmr por n; por i11111idón, la 10/11don ;il.1/tJ, q11t 
mmmlm en los 5bros la ronrprobadon 1tg11ra dt la domina. 

Picro Calamamlrci 

Para redactar una sentencia se reyuiere seguir ciertos pasos metodológicos, esto es, utilizar un método cuyo 

cumplimiento asegura un planteamiento eficiente del problema y ofrece una conclusión plausible en el sentido 

técnico de la palabra, pero no b>arantiza, obviamente, una resolución "verdadera" o "irrefutable". 

En efecto, se quiere decir con la oración "utilizar un método," realizar ciertas reflexiones prioritarias para lograr 

una eficiencia en la elaboración de la sentencia, pero nunca significa que el no seguir los pasos aquí analizados 

ori¡,>ine, como causa a efecto, una decisión equivocada, injusta o no válida, coda vez que esos calificativos y los 

mencionados en el párrafo precedente, no son el objeto de conocimiento de las técnicas para elaborar un trabajo 

jurídico. La finalidad de estas últimas consiste en realizar una sentencia con mayor grado de sistematización, 

rapidez y eficiencia en una relación costo-beneficio, sin perder con ello la calidad de la resolución. 

El modelo epistemológico que se usará para elaborar este capírulo será el estrucruralista, su objeto de esrudio, la 

smtencza. Luego, no debemos confundir el modelo con el resultado de su aplicación, pues una cosa es utilizar cierta 

metodología para describir un proceso, con la finalidad de obtener técnicas, y otra muy distinta explicar un 

método. 

En cuanto al plan didáctico, este capírulo tiene aplicación directa en la práctica judicial; por tanto, el Juez o los 

secretarios judiciales podrán practicar las recomendaciones incluidas desde las primeras páginas. Si el contenido 
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de este apanado tiene empico inmediato no es porque sea una simple colección de recetas, sino porque ofrece un 

bosc¡ucjo general y muy abierto, dentro de un marco donde es posible poner en práctica los procesos más 

variados. 

En suma, las técnicas aquí propuestas son auxiliares para la elaboración de una ·sentencia y no métodos para 

imponerse como cánones universales. 

B. LAS ETAPAS DEL PROCESO DE RESOLUCIÓN 

Para acceder a una resolución plausible y eficiente:: es conveniente sc¡,'llir las siguientes etapas6: 

l:l Fenomenoló¡,rica o revisión de los autos; 

l:l Aporética o identificación del problema; 

l:l Heurística o resolución del problema; 

l:l El reporte de los resultados o dictamen; y, 

l:l La construcción o redacción de la sentencia. 

La primera pane del proceso de elaboración de una sentencia en matcria penal es la fenomenológica, en la cual 

sc realiza la revisión de los autos. La segunda etapa tiene como propósito la identificación del planteamiento del 

problema jurídico o fáctico. La tercera, la búsqueda de soluciones, y las dos últimas, la presentación y 

comunicación de la decisión judicial. 

6 Para la precisión de escas categoóas en la investigación jurídica Cfr. LARA SÁENZ, Leoncio, Procesos de investigadón 
jurídica, 5 ed., l'omía-Unam, México, D. F., 2000, p. 31 y ss. 
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C. EL MAPA DEL PROYECTO 

Una técnica recomendada para manejar con mayor facilidad los datos que vamos descubriendo es elaborar una 

hoja de ruta, la cual ¡,7lll"amiza una se¡,'llra )' rápida lle¡,'l!da a la meta. Para ello, hay que tomar en cuenca lo que 

dice Schone: "El ganar tien1po deptndt dt la práctka y 110 dt prmindir dt la "hoja dt mta': p11t.r n111chas veas lo q11e aparue 

con10 1111 atqjo resulta 1111 e:-:lravío '". 

De otra pane, es evidente c¡ue el plan del proyecto adoptado tiene el carácter de meramente provisorio; se le 

modificará y, aún, se le sustituirá si el 'material reunido así lo exige, cuantas veces sea preciso. 

Los novicios en el ane de proyectar se lanzan inconsideradamente a campos a veces inexplorados, sin dirección 

alguna, por lo mismo, es menester, antes de comenzar un estudio, deslindar bien el campo, claro está que el 

proyectista novicio no podrá hacerlo al principio con exactitud matemática, por eso el mapa semeja al itinerario 

que se traza el explorador para un largo viaje hacia zonas desconocidas, pero presentidas. 

7 SCHÓNE, Wolfgang, Técnica j11rldica en materia penal, t\bcledo-Perrot, Buenos Aires, t 999, p. 16. 
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Un formato de hoja de ruta seria el siguiente: 

MAPA DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA SENTENCIA 

Fenomenológica, la revisión de los autos 

Aporética, la identificación del problema 

D 
Heurística, la resolución del problema 

Reporte de los resultados, el dictamen 

La consti:u:cción,redacciónde la sentencia 
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Etapa Primera 

Fenomenológica o Revisión de los Autos 

Esta etapa tiene por objetivo conocer el expediente narural y, en su caso, d de segunda instancia; la investigación 
4ue se lleva acabo en esra fase es de tipo exploratorio. 

Los esrudios exploratorios se cfccnian normalmente cuando se examina el problema de investigación, en lá 
especie, el expediente 4ue no ha sido abordado antes o 4ue ha sido poco csrudiado; además, sirven para 
familiarizarse con un fcnúmeno rclatirnmente desconocido )' obtener información para d caso de surtirse el 
supuesto Je llevar a cabo el esrudin del fondo del asumo. 

Este primer periodo tiene dos fases: 

O La revisión interna; )', 

O La revisión externa del procedinúento. 

TESIS CON 
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A. Fase primera: Revisión interna del procedimiento 

La directiva de investigación en esre apartado es ¡No trabajar doble! 

Por lo c¡ue tenemos c¡ue detectar antes de resolver el fondo del asunto, si existen violaciones procesales que 

originen la rrposidó11 del procedi111ienlo por el Tribunal de Apelación o de Amparo, en su caso. 

1. En primer lugar se realizará una revisión del procedimiento de primera y segunda instancia, según 

corresponda, con el objeto de advertir violaciones procesales. Para lob>rar esa finalidad, se analizará la fase de 

prei11s/mcdó11, i11stm«ió11 y jilido en busca de omisiones o acciones c¡ue infrinjan la garanáa de debido proceso le1,,'lll. 

Para alcanzar lo anterior es preciso efectuar un análisis contexrual del caso, en el que se reflexionará sobre los 

siguientes puntos: 

a. Garanáas consciruciomúes: debido proceso lcbral, el cual se integra por formalidades esenciales del 
procedimiento, audiencia y defensa, en este último principio, se observará si el juez admitió todas las pruebas 
propuestas por las partes y si las mismas se desahogaron. 

d. Formalidades de los actos procesales: para lo cual se debe revisar si constan al calce de las diligencias y autos 
las firmas del juez, secretario, defensor, ministerio público, se1,,iún corresponda a la naruraleza de cada actuación; 
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recordemos que la exisrencia o inexisrencia de algunos requisiros de forma originan la nulidad de las acruaciones 
procesales (Cfr. aráculo 15 y 86 de la ley de enjuiciamienro penal federal). 

e. Requisiros de proccdibilidad: denuncia o querella se¡.,YÚn el caso; lo cual implica verificar el deliro de que se 
erara y después SC!,>uÍr la regla de exclusión, en el sentido de que: rodos los delitos se persiguen por denuncia a 
menos que la propia ley esrablezca lo contrario. 

f. Verificar las erapas del procedimienro: apertura de la instrucción mediante el periodo probarorio 
correspondiente, su agotamienro y el cierre de la misma. ¡Debemos verificar que: 1) codas las pruebas ofrecidas 
por la parres se admiran o desechen y 2) que las admitidas se desahoguen, a no ser de que exisra desistimiento de 
la parte oferenre o al!,>una imposibilidad justificada! 

g. Cerciorarse de que se encuentre en el expediente el esnidio técnico, el informe de prisiones y el certificado de 
sanidad. 

h. Si el inculpado, el ofendido, el denunciante o los testigos no hablan o entienden suficientcmenre el idioma 
castellano, debe constar en el proceso la designación de traducrores que los asistan (aráculo 28, del código 
procesal federal). 

i. Si el inculpado es indígena, considerar los usos y cosrumbres de los pueblos y comunidades a los que 
pertenezcan, así como las exigencias respecto a la competencia (articulo 6), asistencia de intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y culrura ( aráculo 15), introducidas en el código procesal mediante el 
decreco de 12 de noviembre de 2002. 

i. En la audiencia de vista o final, haya comparecido al menos el ministerio público. 

¡Nota importante! Para lograr lo anterior, recomendamos realizar las siguientes operaciones: 

D Un índice de las pruebas ofrecida.s. por las parres, para determinar si fueron desahogadas legalmente. 

Debemos poner atención en la falta de desahogo de testigos, la práctica de los careos y la ampliación de 

declaración del inculpado, que son las principales omisiones en que incurren los secretarios de acuerdo. 

o Revisar que las firmas del ju~z, ciel secretario y de las partes consten al calce en todas las acruaciones 

judiciales. 

2. Una cuestión fundamental para la elaboración de una sentencia de apelación en esta etapa, es la revisión del 

expediente original con el fin de determinar si se remitieron las constancias necesarias para resolver el recurso 

correspondiente. 

En un roca de apelación faltan constancias para dictar la sentencia respectiva, cuando concurren algunos de los 

siguientes indicios: 
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a) Presumimos datos que deben encontrarse en la causa original, por ejemplo, fechas, resoluciones que versen 

sobre los objetos e instrumentos del delito, generales del inculpado o la víctima, etcétera. 

b) Cuando se necesita tener la certeza sobre el estado que guarda la causa de origen, al encontrarnos constancias 

que indican la existencia, por ejemplo, de un recurso o de un juicio de amparo, sobre el mismo asunto, etcétera. 

c) Cuando predecimos que en caso de interponerse el juicio de amparo contra nuestra resolución, el Tribunal 

Colegiado podrá encontrar en este tema un pretexto para conceder el amparo para el efecto de que se recaben 

"todas" las constancias del jwcio narural. 

d) AJ exisrir duda sobre cuestiones de competencia, cosa juzgada o violaciones graves al procedimiento. 

Para acceder a estos datos necesitamos recurrir al oficio mediante el cual, el juez de primer grado remitió el 

expediente relativo al recurso de apelación. 

3. Debe efecruarse una revisión exhaustiva del toca y de la causa de origen para determinar la calificación del 

grado, que consiste en verificar la correcta admisión del recurso en cuanto a sus efectos (artículos 366 y 367 del 

clpp), la presentación oportuna del recurso (si se presentó en tiempo) y la legitimidad promal de quien lo 

promueve, de tal forma que también se cuide la llamada no división de la continencia de la causa. Para ello debe 

verificarse cuantas personas procesales interpusieron recurso contra el mismo auto impugnado. 

Los problemas de legitimación pueden resolverse acudiendo al capíruJo de las reglas generales para el 

procedinúenro penal, a la instrucción procesal del caso y a la jurisprudencia. En el recurso de apelación, por 

ejemplo, el arúculo 364 del código adjetivo de la materia y fuero, prescribe que la segunda instancia solamente se 

abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante le cause la resolución 

recurrida. 

Recordemos que la extemporaneidad del recurso es una causa de improcedencia del mismo. 

4. También, se impone revisar si existen recursos conexos de tal forma que se requiera o sea conveniente que 

todos ellos se resuelvan simultáneamente, siempre que la legislación lo permita. 

S. La revisión de las formalidades del procedinúento requiere verificar siempre las firmas del Juez y del 

secretario en las acruaciones desde el auro de radicación hasta la sentencia, esta última resolución siempre y 

cuando estemos resolviendo un recurso de apelación. La falta de firma en acruaciones procesales esenciales 
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(<leclaración preparatoria, auto de formal prisión; desahogo de pruebas, audiencia de \ista) orit,riria la reposición 

<ld procedimiento. 

6. También se requiere verificar sitod()el proceso se.llevó,bajocl p~ocedimiento sumario u ordinario, set.iún el 

caso, pues en ocasiones se inicia·elprocedimiento \!!! ¡¡cµerclo cgn l¡¡s regl:is del primero y tennina bajo las reglas 

<lcl segundo; lo cual orit,rinatambién lare~osición del procediffiiento. 

- . - . •.-- .. 

7. Vepficar tratándose de recursos, si s_e ~xpresaron a~~!>,s.\ªst~ requisito es importante, pues si la apelación, 

por ejemplo, fue interpuesta por ~I defensor o elinc~lpad~; §d.supUra la deficiencia de la queja. En cambio, si 

fue el ministerio público quien lo interpuso, debe _Cleclara~~c siri materia el recurso y firme la resolución 

recurrida. 

8. Examinar si en el acto de la noóficación de las resoluciones apelables se interpuso o no el recurso, pues como 

la persona que noófica y la que elabora el acuer<lo son diferentes, se puede dar la posibilidad de que no se 

tramite un recurso <le apelación interpuesto en el acto de la notificación. 

B. Fase segunda: Revisión externa del procedimiento 

Esta fase tiene como objeto verificar una serie de puntos fundamentales antes de que se proceda al esrudio de 

las cuestiones de fondo, pues <le no realizarse se corre el ri<:sgo de tomar un camino más largo, con la 

consecuente perdida de óempo.s 

1. La rev1s1on de los presupuestos procesales competencia del 
Juzgado o Tribunal, capacidad y representación de las partes 

a). Si el juzt,>ado o tribunal fuere incompetente para conocer <lel Juicio <le primera instancia o <le sq,•tm<la, sería 

incorrecto jurídicamente, que se formulara un pronunciamiento sobre el fondo <lcl asunto. Por tal razón, se 

Jebe re\isar cuidadosamente los preceptos <lel código fcc.leral <le procedimientos penales, la ley orgánica del 

Poc.ler Judicial de la Federación y la jurisprudencia relativos a la competencia e.le los juzgados y tribunales 

unitarios de circuito, a efecto de verificar si en el caso concreto se satisface o no dicho presupuesto procesal. En 

p. 29. 
• En este mismo sentido, Cfr. BACIGALUPO, Enrique, La técnica de resol11ción de caos penales, 2 ed., Colex, Madrid, 1995, 
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el capítulo primero del árulo primero (artículos 6 y ss,) del código adjetivo federal, se regulan aspectos de la 

competencia así como su tramitación. 

b). De la misma forma la capacidad y representación de las partes en el derecho penal es importante, pues no 

debemos perder de vista la edad del inculpado que prevé la ley para ser imputable; además, de que siempre haya 

contado con un defensor en las actuaciones judiciales. Respecto de la víctima u ofendido del delito, si se trata 

del representante de una persona moral, es importante revisar las facultades que se le confieren para actuar en 

un proceso penal. 

2. La revisión de las causas de impedimento para Jueces o 
Magistrados 

Los impedimentos que prevé d articulo 444, dd Código Federal de Procedimientos Penales, constituyen una 

serie de hipótesis tendientes a ¡.,'<lrancizar que los titulares de un órgano jurisdiccional se encuentren dentro de 

una controversia judicial en una posición de autonomía, desinterés e imparcialidad con respecto a las partes que 

en dla intervinieron o al objcco de la misma; de ahí que siempre se tome en cuenta esta garanáa de los 

gobernados al momento de resolver la sentencia definitiva. 

3. La extinción de la acción penal. 

La extinción de la acción penal es un dato muy importante que debe revisarse antes de pasar a otra etapa, pues la 
comprobación de una de las causas para que se surta, provoca la libertad del procesado o la modificación de su 
situación jurídica. (Cfr. articulo 100 del Código Penal Federal), las causas de extinción de la acción penal 
analizables en la sentencia son: 

a). La prescripción; 

b). la vigencia de una nueva ley más favorable; y, 

c) existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los mismos hechos. 
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Etapa Segunda 

Aporética o identificación del problema 

Esta etapa tiene por objetivo plantear diversas interroh111ntes sobre la problemática sometida a jurisdicción; la 

investigación que se lleva acabo en esta fase es Je tipo explicativa. 

La identificación del problema jurídico a resolver, es la característica esencial de esta fase. Para ello se propone 

como método efectuar una investigación descriptiva, precisamente con el fin de describir la controversia 

planteada por la pretensión del :\linisterio público (actor) y la oposición del inculpado (demandado). Esto es, 

decir cómo es y cómo se manifiesta la litis en el proceso penal. 

La técnica propuesta para su identificación consiste en el análisis Je las conclusiones de las partes. Describir en 

primer lugar los hechos y la calificación jurídica afirmada por la representación social, en seguida las aserciones 

del defensor. Para llevar a cabo una precisión más exacta podemos leer el parte informativo policiaco por una 

parte y las declaraciones del inculpado, por la otra y así identificar la fijación de la litis. De tal suerte que 

podamos determinar alguna de las vertiences a que se hace alusión en lineas posteriores. 

Así pues, se debe realizar un revisión exploratoria sobre el estado del "arte", en la que se respondan las 

preguntas siguientes ¿cuándo sucedieron los hechos materia de la causa?, ¿qué precepto es el aplicable al caso?, 

¿cuáncas reformas ha sufrido la legislación aplicable?, ¿qué jurisprudencia exisáa en aquél entonces y cuál existe 

hoy día?, ¿existen contradicciones de tesis que tengan conexión con lo planteado? 

Identificación de los Tipos de acuerdo y desacuerdo 

Cuando redactamos una sentencia de primera o seh>UnJa instancia tenemos que comprender el tipo de 
desacuerdo que existe entre las partes en conflicto. En el Derecho tenemos dos tipos de desacuerdos: 

a) respecto de las hechos y, 

b) del Derecho. 

Cuando la discusión entre las partes se concentra a argumentar, en las conclusiones o en los agravios, sobre si 
un hecho sucedió o no, existe un desacuerdo en los hechos. Por otra parte, pueden estar de acuerdo en que ha 
ocurrido un detenninado hecho y, a la \•ez, pueden estar en desavenencia en la calificación jurídica respecto de 
él; ya sea porque no está prohibido o porque su previsión y sanción se encuentran en otro dispositivo legal. Las 
combinaciones de estos tipos de desacuerdos pueden ser: 
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a en las normas 

a los hechos 

a al subsunúr 

a al determinar consecuencias jurídicas 

a en todos los tópicos anteriores. 
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La función del juez y del ma¡,'Ístrado es resolver jurídicamente estos tipos de desacuerdo. Para cada uno de los 
tipos de desacuerdo, se requieren también diferentes métodos para resolverlos. 

a) Si tenemos un desacuerdo en los hechos entonces debemos precisarlos aplicando las reglas de la valoración 
de la prueba. 

b) Si se presenta la disputa en el nivel normativo entonces acudiremos a los argumentos interpretativos si son 
problemas semánticos y sintácticos; si son disputas en los principios aplicaremos el método 
consecuencialista de ese hecho, para determinar si las secuelas son nocivas o benéficas para el ordenamiento 
jurídico y la sociedad. 

Del análisis anterior podemos deducir los siguientes problemas (o vertientes): 

Fácticos: 

a imputación contra ne¡,rativa; 

a imputación corroborada con una confesión; 

a imputación contra retractación de una confesión; 

a imputación corroborada con retractación de la negativa (confesión posterior); y, 

a desistimiento de la acción penal. 

Jurídicos: 

a el hecho imputado no constiruye un delito; 

a existencia de un delito con excluyentes de responsabilidad; 

a inexistencia de algunos elementos típicos; y, 

CI la comprobación del delito o delitos. 
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b). Problema de interpretación, que surge cuando existe duda sobre cómo ha de encenderse la norma o normas 

aplicables al caso; 

c). Problemas de pmeba, que se plantean cuando existe duda sobre si un detenninado hecho ha tenido lugar 

(fijación de los hechos), y; 

d). Problemas de clasificación, que surgen cuando existe' duda sobre si un detenninado hecho que no se discute, 

cae o no bajo d campo de aplicación de un determinado ccincepro contenido en el supuesto de hecho o en la 

consecuencia jurídica de la norina (problema ,sobre la ratio deddeitdi). 

Además hay c1ue analizar la insuficiencia de información i.e., cuando la norma aplicable no cubre el caso sometido 

a discusión; o bien se presenta un cxcesci de infonnacic'm v.gr., cuando la norma aplicable tiene varios significados 

(multivocidad) que pueden ser conti:adictorios entre sí; 

Para resolver un caso dificil hay que construir lúpótesis de solución y después justificar esas hipótesis. 

¡Nota importante! Para lograr lo anterior, recomendamos realizar las siguiemes operaciones: 

l. Estudio y análisis de la totalidad de las constancias procesales, identificando pruebas de cargo y de descargo, 

para ello, sugerimos lo siguiente: 

o Lectura de las pruebas; reflexión de los datos que obtenemos de las núsmas. 

O Detemúnar o identificar de qué tipo de pruebas se trata para efecto del trato valorativo que debe dárseles. 

o Una vez identificadas, se procede a su valoración según su naturaleza y las reglas procesales aplicables; 
sustraemos la esencia el medio probatorio (hecho concreto) y determinamos que es lo que obtenemos de 
aqui!lla, conforme al valor atribuido. 

O i\dnúnicular la prueba en esrudio una vez valorada, con aquellas que fueron analizadas con anterioridad, 
para reflexionar sobre el valor en conjunto de las núsmas y arribar a la conclusión que se obtiene de la 
relación entre ellas. 

2. Análisis de las conclusiones del ministerio público y de la defensa, en relación con el delito por el cual se dictó 

el auto de formal prisión. 

3. Precisar los elementos del delito con la siguiente secuencia: 

a). Cuerpo del delito. 
b). Responsabilidad penal. 

4. Deternúnar los problemas que pudieren presentarse respecto de la individualización de la pena, procedencia de 

la reparación del daño y otras sanciones aplicables (Cfr. arúculo 24 del CPF). 

5. Verificar la posible existencia de alguna causa de justificación o de inculpabilidad (aróculo 15 del CPF). 
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Etapa Tercera 

Heurística, la solución del problema 

El vocablo hmri1tira es femenino de heurístico, deriva del griego eúpí<JKOJ, que significa hallar, inventar. 

Siguiendo su derivación etimológica, para nosotros puede definirse corno la etapa en la cual se precisa la 

solución del problema jurídico, esto es, condenar o absolver. 

En efecto, después de tener la premisa anterior (identificación del problema), corresponde medir qué tanta 

validez jurídica y fáctica tienen las aserciones de las partes y resolver el problema planteado, para lo cual 

debemos encontrar y clasificar las fuentes de conocimiento jurídico, como son los métodos de interpretación y 

su uálización. 

Ciertamente, descubierto e individualizado el problema científico, la construcción de una sentencia no rnarcharia 

si el sujeto cognoscente (el secretario) no se lanzara a la avenrura de la elaboración de sentencias con una idea 

preconcebida, con una hipótesis de trabajo que ha de comprobarse o, en su caso, desecharse por inviable. 

Es dable planteamos ahora la cuestión de ¿cómo vamos a obtener la solución, esto es, condenar o absolver?; 

para dar contestación a esa pregunta es preciso afirmar que el método debe ser adecuado al objeto, pues los 

grandes errores en la elecdón del método han sido originados por una errada apreciación de la naruraleza del 

problema a resolver. 

La identificación clara de los problemas que emanan del expediente se logra a través de la formulación 

interrogativa, lo cual significa que todo problema está constiruido por una pregunta, v. gr., ¿es responsable Juan 

Pérez del delito Contra la Salud?, ¿constiruye el objeto material del delito de portación de armas de fuego, una 

pistola escuadra descompuesta? Toda pregunta debe ser simple, es decir, no puede estar inte¿,>rado por un 

conjunto de problemas; asimismo, se requiere formularla de tal manera que sólo queden dos caminos, SÍ o NO. 

La solución de los problemas debe ser dada mediante la· aplicación de un método a la fuente jurídica 

(rnáXimas de experiencia, cosrurnbres, normas, reglas, principios y valores) a través de un razonamiento. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



Problema jurídico Solución del 
problema: 
SI o NO 

La damlesrinidad en SI 
el delito de 
introducción de anna 
de fuego al país 
significa ocultamiento 

El esquema es el siguiente: 

SÍ 

¡F~nre / 

,,. 

Explicación y 
razonamiento 

Porque la clandestinidad 
constituye una agravante y 
por tanto, deben exigirse 
para su comprobación, 
más requisitos que la sola 
falsedad del inculpado en 
su declaración aduana!. 

Problema jurídico 

l 

1 
Explicación y 

Razonamiento 

Fuente 
aplicada 

Ley fcdcrnl de 
Armas 
Fuego 
Explosivos 

NO 

l\!étodo 
aplicado a la 
fuente 

de 
y 
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Método de 
interpretación 

Consecuencialista 
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Los secretarios pueden discrepar en la solución que den a un mismo problema jurídico por cuatro razones: 

l. Porque utilicen fue~t~s j~rídicas .diferc::ntes; 

2. Porque utilicen métodos de interpretación diferentes; 

3. Porque a pesar de utilizar la misma fuente y el mismo método, la técnica de interpretación es distinta; y, 

4. Porque el raciocinio lógico que liga el fundamento jurídico con la tesis sea distinto, cuando haya lugar a él. 

Etapa Cuarta 

El reporte de Investigación o dictamen 

El dictamen es la técnica que se propone en este trabajo de investigación para redactar sentencias con calidad, 

rapidez y eficiencia. Es una especie de dación de cuenta que d proyectista hace al titular después del análisis de 

las etapas anteriores. El dictamen al ser un borrador de redacción, también dará al secretario de estudio mayor 

se¡,>Uridad en sí, fluidez y mesura. 

Conforme a los arriculos 33 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, entre el personal de los 

tribunales colegiados y juz¡,rados de distrito se encuentra el .remtario de estudio y C11enta. Este funcionario judicial 

tiene como obli¡,ración la elaboración de proyectos de sentencia respectivos, a fin de que el juzgador pueda 

servirse de ellos para el dictado. de lá v.ersión definitiva. Para cumplir con su función, el secretario tiene 

obligación, no sólo necesaria, sino esperada, de "dar cuenta". 

Dar mmfa es la voz forense que en los tribunales y juzgados se acostumbra usar para expresar con ella el acto 

por virtud del cual el secretario pone en conocimiento al titular del órgano jurisdiccional, del estado en que se 

encuentra un expediente, así como la solución al problema jurídico planteado; es decir, el secretario informa 

sobre las características del asunto y sus posibles soluciones jurídicas, además de presentar una versión 

provisional del proyecto. 
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Los efectos del dictamen son: 

l:l Describir el estado actual de la causa, en lo fáctico y en lo jurídico. 
CJ Advertir al titular del estado que guarda el expediente para que con la infonnación proporcionada tome las 

resoluciones correspondientes. ___ _ _ ____ _ _____ __ _ ____ _ _ 
l:l Exponer las razones o consideraciones respecto del senddo_.delp!O}'ecto, de tal fonna que se comprenda de 

manera global el asunto. > · _ - ·. '> - --
l:l Proponer al titular alternativas de solución, pero a su vez,- ph111_t~áf-_las~ razones por las que una de ellas se 

estima la correcta. Presentar la legislación, jurisprudencia y (loctrirla:á¡?licabl~s. 
l:l Presentar, en su caso, una versión prm.¡sional del criterio· j~~sp~d~fü:iáJ que podría confonnarse, según los 

lineamientos establecidos para su fonnulación. ·.;1 • :'~- '"·:·.-' 
,~, ... ~.; {·k-<:·i""f;:' 

··¡. 

Ahora bien, con el propósito de poner en práctica lo antério~; se' lia''~1db6rado un fonnato para unificar y 

sistematizar el reporte de la sentencia. Los semlarios deberán realizar la dación de cuenta confonne a los 

siguientes requerimientos metodológicos. 

Reglas básicas relativas a la dación de cuenta 

El proyecósta presentará al juez una síntesis que tendrá como objeto facilitar el estudio del asunto, extractando, 

con precisión, lo esencial del proyecto. La <ladón de cuenca consiste en elaborar un texto condensado que 

corresponda con exacórud a lo que el proyecto nonnal presenta desarrollado. Para hacerlo correctamente se 

debe atender a lo siguiente: 

Primero. 
NO SE DEBE: 

a. Asentar datos como nombres, fechas y en general, detalles que contiene el proyecto y que resultan 
irrelevantes para conocer su esencia. 
b. Proporcionar datos que no correspondan al expediente de cuenta._ 

Segundo. 
SE DEBE: 

a. Especificar el problema o problemas jurídicos que se estudian y resuelven. 
b. Presentar todo lo necesario, pero no más de lo necesario. 
c. Decir lo más con lo menos. 
d. Transcribir los textos de los preceptos cuya inconsórucionalidad se reclama, cuando sea el caso. 

Tercero. 
Se esóma que en la dación de cuenta, tanto el prqyectista como elj11ez o magistrado deben atender lo siguiente: 

• ESTADO DEL TRÁMITE DEL JUICIO. 
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• PRESUPUESTOS PROCESALES. 
• FECHA DE LA CO~llSIÓN DEL DELITO. 
• NOMBRE DEL INCULPADO. 
• DELITO. 
• OFENDIDO. 
• TR;\~IITE DEL JUICIO: In<licar en forma esquemática las etapas procesales y las variantes, 

en su ca:-;o. 
• ANTECEDENTES NECESARIOS PARA IDENTIFICAR LA LITIS. 
• PRETENSIÓN DEL ~IINISTERIO PÚBLICO. 
• OPOSICIÓN A L\ PRETENSIÓN. 
• ARGUMENTOS <~UE LOS FUNDA.MENTAN. 
• ELEl\IENTOS DE PRUEBA. 
• CONSIDEIV\CIONES DEL PROYECTO. 

a) Problemas jurídicos materia de análisis. 
b) solución a esos problemas. 

• LEGISLACIÓN.JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA APLICABLE. 
• MÉTODO DE INTERPRETACIÓN UTILIZADO. 
• PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PROYECTO. 

Cuarto 
El proyerlisla debe exponer los temas alu<lidos al darle cuenta al juez o n1agis1rado; por su pane, éste verificará la 

información expuesta, en caso de omisiones podrá interrogar al proyectista sobre los mismos. 

Para ejemplificar lo anterior, se presenta el modelo siguiente, con la observación de que en cada caso concreto 

se deben atender sus variantes y particularidades: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



MODELO DE DICTAMEN 

TITULAR: Juez María Elizabeth Acevedo Ga.xiola. 
SECRETARIO: Lle. Jmé Alfredo Animas Sevilla. 

CAUSA PENAL40/2001 
PROCESADO: JUAN PÉREZ 

OFENDIDO: IMSS 

1. ESTADO DEL TRÁMITE DEL JUICIO. El proceso se encuentra citado para sentencia. 
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2. PRESUPUESTOS PROCESALES. Este Juz¡.,'lldo Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Discrico Federal, es competente para resolver el presente asunto porque los hechos sucedieron en el 
Distrito Federal y además fueron cometidos en contra e.Id I nstituco i\lexicano del Seguro Social, 
organismo público <lescencraliza<lo de la administración pública federal. El representante del ente 
jurídico ofendido, acre<licó suficiencemente su personalidad. 

3. EL JUEZ NO ESTÁ IMPEDIDO PARA RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO. 
4. FECHA DE LA COMISIÓN DEL DELITO. 16 de marzo del 2001; por ende, la acción penal no 

está prescrita. 
5. NO EXISTE NINGUNA LEY NUEVA MÁS FAVORABLE, NI APARECEN INDICIOS 

SOBRE LA EXISTENCIA DE COSA JUZGADA. 
6. NOMBRE DEL INCULPADO.Juan Pérez. 
7. DELITO. fa1uiparable al Fraude. 
8. OFENDIDO. lnstinno i\lexicano e.Id Se¡.,>Uro Social (IMSS). 
9. TRÁMITE DEL JUICIO. Se cumplieron codas las etapas del procec.lirnienro ordinario: se abrió 

a prueba el proceso, se declaró agotada y posteriormente cerrada la instrucción; las partes 
rindieron sus conclusiones respectivas y se declaró visto el proceso en la audiencia 
corresp< mdien te. 

10. ANTECEDENTES NECESARIOS PARA IDENTIFICAR LA LITIS. 
• Auto de formal prisión: Se dictó por el <lelico fa1uiparable al Fraude, previsto y sancionado por los 

aráculos 387 fracciiín Il, en relaciiín con el 386, fracción 111, ambos del Código Penal Federal. 
• Versión del ministerio público: El miniscerio público imputó al inculpado, haber vendido a la persona 

moral ofendida, el bien inmueble en cuestión, a sabiendas Je que no le pertenecía y que por ende, no 
podía enajenarlo. 

• Versión del inculpado: Juan Pérez sostuvo Jurante todo el proceso, que efectivamente enajenó el 
inmueble liri¡.,ti.oso al Instituto Mexicano Je! Se¡.,>Uro Social, pero que lo hizo bajo la creencia de que sí 
podía disponer e.le él, pues había sido Je su esposa e ignoraba que estaba intestado. 

11. PRETENSIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. El ministerio público solicita en su pliego 
acusatorio, tiue se dicce sentt:ncia con<lenacoria en contra de Juan Pérez, por el delito Equiparable al 
Fraude. 

12. OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN. El defensor solicita que sea absuelto el inculpado, pues actuó 
bajo un error <le tipo. 

13. ARGUMENTOS QUE LOS FUNDAN. El ministerio público argumenta que Juan Pérez tenia pleno 
conocimiento <le t¡ue el inmueble liri¡,tioso no pertenecía a él, sino a su difunta esposa y que ésta lo había 
dejado intestado, pues asi lo manifestó en las tliversas declaraciones patrimoniales que rintlió como 
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servidor público federal, todo lo cual indica que el inculpado enajenó el inmueble a sabiendas de que no 
podía disponer de él. 
Por su pane, el defensor argumenta que pretende hacer valer un error de cipo, pues aduce que Juan 
Pérez creía fundadameme que sí podía disponer del bien inmueble, toda vez que ignoraba que su difuma 
esposa lo había dejado intestado, por lo que solicita sea absuelto el acusado. 

14. ELEMENTOS DE PRUEBA. Se admir:ieron y desaho¡,'llron diversas documentales públicas y 
testimoniales ofrecidas por el ór¡.,'<lno acusador, con las que pretende acreditar que el inculpado sí tenia 
conocimiento de que no pmlía disponer del inmueble objeto de la litis. 
También se admitieron di\·ersas testimoniales ofrecidas por la defensa, con las que pretende demostrar 
que ignoraba la siruación en que se encontraba el inmueble y que por ello, creía fundadamente que sí 
podía disponer de él. 

13. CONSIDERACIONES DEL PROYECTO. 
a) Consideraciones jurídicas materia de análisis. El debate se centró en la valoración Je las pruebas, 
para determinar si cfectinmenre el inculpado había actuado bajo una falsa apreciación de la realidad con 
respecto a uno de los elementos 4ue integran el delito Equiparable al Fraude, es decir, bajo un error de 
tipo, al creer fun<la<lameme yue sí podía disponer del inmueble litigioso. 
b) Solución a esos problemas. No existe el error de cipo pretendido por la defensa, así se obtiene de 
las pruebas yue se recabaron durante la averi¡.,JUación previa y posteriormente durante el proceso 
propiamente dicho, con las cuales se pone de manifiesto que el acusado tenia perfecto conocimiento de 
que el inmueble liti¡..,>iow se encontraba intestado, pues efectivamente así lo manifestó en las últimas cinco 
declaraciones patrimoniales c¡ue rindió como servidor público empleado Je la Procuraduria General de 
Justicia del Distrito Federal. Por todo lo cual se estima comprobado el cuerpo del delito y la plena 
responsabilidad del inculpado en su comisión. 
Grado de culpabilidad e individualización de penas. El grado de culpabilidad se estima ubicado en 
la minima y consecuentemente las penas 4ue deben imponérsele son de tres años de prisión y multa de 
un salario mínimo \·igente t'n el Distrito Federal en la época del evento (marzo de 2001), equivalente a 
cuarenta pesos con treinta y cinco centavos. 
Consecuentemente se declaran infundados los ar!,JUmentos Je la defensa. 

14. LEGISLACIÓN, JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA APLICABLE. 1) legislación. 
Constitución Polític:1 de los Estados Unidos Mexicanos, Córugo Penal Federal y Código Federal de 
Procedimientos Penales ; 2) doctrina. Teoría finalista del delito; 3) jurisprudencia "FRAUDE 
ESPECIFICO. EN Tl~lü!INOS DE L\ FRACCIÓN II DEL ARTICULO 317 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE :-.1ÉXICO, PARA QUE SE TIPIFIQUE, DEBE ACREDITARSE 
PLENAl\lENTE QUE L:\ VENTA SE REALIZO A SABIENDAS DE QUE SE CARECÍA DEL 
DERECHO PARA DISPONER DEL BIEN OBIETO DE LA COMPRAVENTA." 

15. MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN UTILIZADOS. Sistemático y teleológico. 
16. PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PROYECTO. . 

'PRIMERO.- JUAN PÉREZ, es penalmente responsable Je la comisión del delito Equiparable al 
Fraude, en agravio Je lnstiruto l\lexicano Jcl Se¡,'llro Social, por el que la acusó el Ministerio Público.--
SEGUNDO.- Por su autoría material, peculiaridades Je ejecución, concurrentes del delito y las 
particularidades Jcl sentenciado, se estima justo y adecuado imponerle a JUAN PÉREZ una pena de 3 
TRES AÑOS DE PIUSIÓN y :-.lULTA Je un salario mínimo, equivalente a cuarenta pesos con treinta 
y cinco centavos, moneda nacional; la pena privativa de libertad la compurgará en el lugar que designe la 
autoridad ejecutora, con abono de la preventiva sufrida y sin c¡ue pueda coexistir con otra de igual 
naruraleza; la pena pecuniaria debe enterarla ante la autoridad fiscal correspondiente, misma que en caso 
de insolvencia plenamente comprobada se le sustituye por UNA JORNADA DE TRABAJO EN 
FAVOR DE L\ COMUNIDAD NO REl\lUNERADA; en términos del considerando II de la 
presente resolución.--- TERCERO.- Se CONDENA al sentenciado a la reparación del daño, debiendo 
pagar a la ofendida INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA l\llL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL, a que asciende el monto del daño 
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causado con el delito en estudio. Por ocra parte, SE ABSUELVE al acusado Je la reparación del <lario 
moral, así como al pago de perjuicios por no haber aportado el ministerio público ni la ofendida 
elemento para su cuanóficación.--- CUARTO.- SE CONCEDE a la sentenciada JUAN PI~REZ la 
susótución de la pena privaóva Je libertad por TRATAl\lIENTO EN LIBERTAD, cuya duración no 
podrá exceder a la correspondiente a la pena de prisión susóruida. Asimismo, Je manera alrernaciva, SE 
LE CONCEDE el beneficio Je la CONDENA CONDICIONAL, previa exhibición Je garanáa por la 
canódad Je QUINCE i\lIL PESOS 00/ 100 moneda nacional, en cualquiera Je las formas que establece 
la ley, eligiendo uno de ellos Je manera expresa y predo pago Je la reparacic'in del Jaño a que ha sido 
condenada; todo lo anterior en términos del considerando quinto Je la presente resolución.--
QUINTO.- Amonéstese públicamente a JUAN PÉREZ para prevenir su reincidencia, haciéndole ver las 
consecuencias del delito que cometió, exhorrán<lole a la emnienda y a<lvirtiéndosele que se le impondrá 
una pena 111.ts "evcra y se le ne¡,>arán los susrirucivos penales que la ley prevé, en caso de reincidir. --
Norifiqucsc, há¡.,>ansc las anotaciones correspondientes en cl Libro de Gobierno, expi<lanse las boletas, 
copias y oficios de Ley, renútase copia Je esta semencia a la Dirección Je Ejecución Je Sentencias dc la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria Je Se¡.,'llri<lad Pública, y entérese 
a las partes del término que tienen para interpom:r cl RECURSO DE APELACIÓN en caso de 
inconformarse con la presente resolución, y en su oportunidad archívese el presente asunto como 
totalmente concluido. Norifiquesc y cúmplasc .. .' 
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Etapa Quinta 

Construcción y redacción de la sentencia 

LA REDACCIÓN DE LA SENTENCIA 

El problema jurídico a decidir en la senrencia de primera instancia es diferente que en la segunda, ya que la 

primera resuelve sobre d tema relativo a si un hecho aconteció o no, su calificación jurídica y la atribución de 

consecuencias jurídicas; en cambio, la otra resuelve sobre si en la decisión judicial de la primera instancia se 

rt:spetó d principio de legalidad. Por esta razón realizaremos por separado su estudio. 

A. Proceso de elaboración de la sentencia de primera Instancia: 

1. Metodología para fijar los hechos: La elaboración de un índice 

Cuando se asigna un expediente para la elaboración del proyecto debemos realizar la revisión formal descrita en 

las pá¡,>inas anteriores, para determinar si es procedente resolver sobre le fondo del asunto. 

Después de lo anterior, el siguiente paso es conocer los hechos y determinar, mediante la valoración de las 

pruebas cuáles son las versiones acerca de cómo sucedió la conducta (de acción u onúsión) imputada; para lo 

cual debemos elaborar un índice de los elementos de prueba recabados en la averiguación del delito y los 

desahogados en el proceso, de forma que se pueda conocer: 

Quiénes son los testigos de cargo y quiénes los de descargo. 

O Cuál es el objeto material del delito, los sujetos imputados y las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

hecho punible. 

O Debemos poner atención en las retractaciones de los testigos y del inculpado, pues como veremos esto 

determinará la pauta para la elaboración del proyecto. 
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Valorar los medios de prueba 

Cuando tenemos construido un mapa del expediente, ense¡,>Uida debemos aplicar las reglas de valoración de las 

pruebas que vimos en el apanado correspondiente. 

El cuadro protagónico 

Una vez valoradas las pruebas, debemos pronunciamos sobre el cuadro protagónico, que es una descripción 

del resultado de la valoración de las pruebas en el que se contienen todas las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de lo que sucedió en el mundo fáctico. 

Recomendaciones: 9 

O Leer la información sobre lo ocurrido (pruebas de cargo, de descargo y las conclusiones de las partes). En 

ocasiones se advertirá que de todos los tomos que forman el expediente, sólo unas cuantas pruebas son 

útiles para redactar la sentencia. 

o 

o 

o 

o 

Resumir las versior1esde _los hechos encontradas (todas las variantes). 

Interpretar la il1foimación proporcionada sobre lo ocurrido, conforme a la experiencia de la vida cotidiana. 

Aceptar la información sobre los hechos tal como se presenta sin agregar ni quitar ningún detalle. 

En esta primera· era~:a, ~esc~~i( los hechos. exclusivamente en términos fácticos y nunca en términos 

jurídicos. 

o Detectar los hechos que aparecen como acreditados, los no comprobados y los dudosos. 

o Si no se comprúeb~ ql.le 'c1 delito se cometió en forma dolosa, habrá que investigar si no se cometió en 

forma culposa. 

o Hay que tomar en consideración que con mucha frecuencia, el relato de los hechos por los testigos o por el 

servidor público que toma la declaración, introduce términos jurídicos equívocos, que origina que la 

información llegue adulterada. Por ello, quien valora los medios de prueba debe realizar una valoración 

• SCHÓNE, Wolfgang, Técnica j11rídica eh materia penal, Abeledo-l'errot, Buenos Aires, 1999, p. 21. 
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jurídica correcta; por ejemplo: Los testigos señalan que el inculpado robó a su patrón, pero lo cierto, 

jurídicamente, es que cometió un abuso de confianza. 

Q Debemos recordar que las dudas inaclarables sobre los hechos obligan a elaborar una sentencia absolutoria. 

Esta referencia al principio de i11d11/Jio pro reo, no debe confundirse con la obligación de que en caso de varias 

posibilidades de entender el texto le!,'lll, se opte por la interpretación más benévola. 

o En la sentencia deben analizarse las opiniones divergentes sobre un rema y tomar una postura al respecto. 

Q Al fijar los hechos no deben perderse de vista las circunstancias previas que rodearon al hecho. 

2. Metodología para resolver los problemas jurídicos 

La resolución de los casos penales requiere, además de fijar los hechos, la calificación jurídica de los mismos. 

Hay que tomar en cuenta que la aplicación de la ley penal, parte del presupuesto de que la etapa procesal de 

recepción y valoración de la prueba ya ha terminado. 

La identificación del problema jurídico ocupa en la redacción de la sentencia el primer lugar, funge como una 

introducción en un trabajo de Ínvestigación, por que anuncia la litis planteada sobre la cual versará la decisión 

judicial; además, juega un papel importante en cuestiones de redacción ya c¡ue despierta la atención del lector 

Ahora bien, para elaborar la sentencia de primera instancia, es indispensable elegir la teoría del delito que servirá 

de fundamento para el análisis de la estrucrura del mismo. 

En la teoría general del delito se han desarrollado diversos modelos explicativos del delito: 

o Causalismo 

o Finalismo 

Q Funcionalismo 

La utilización de una de esas teorías en la elaboración de la sentencia tiene la finalidad de estructurar los 

elementos del delito en la sentencia. Sin embargo, cada uno verá con qué sistema le resulta mejor garantizado el 

orden )' la claridad del tratamiento de los problemas y su solución. 
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En nuestro país los conceptos o insóruciones arraih111das en la legislación y en la doctrina son, como todo mundo 

lo sabe, el cuerpo del delito y la responsabilidad penal. 

La reforma al aróculo 16, de la Consórución General de la República, efectuada en 1993, introdujo al 

ordenamiento jurídico positivo una estructura (finalista) del delito que es común para el foro nacional, por ello, 

en este trabajo de investigación tomaremos los elementos del delito que se preveían en el numeral 168, del 

código federal de procedimiento penales, para integrar el cuerpo del delito. Los elementos son: 

l) La acción u omisión; 

2) La lesión o puesta en peligro tjel bi~.n jurídico; 

3) la forma de imervención de los sujetos activos; 

3) La realización dolosa o culposa de la acción u omisión; y, 

4) Si el ópo lo requiere, las circunstancias siguientes: a) calidades del sujeto activo y del pasivo; b) el resultado y 
su atribuibilidad a la acción u omisión; c) el objeto material; d) los medios utilizados; e) las circunstancias del 
lugar, tiempo, modo y ocasión; t) los elementos normaóvos; g) los elementos subjetivos específicos y h) las 
demás circunstancias que la ley prevea. 

La responsabilidad penal se acredita, cuando es la probable, mediante un análisis sobre la existencia en favor del 
inculpado, de alguna causa de licirud e inculpabilidad. 

Este modelo ofrece dos ventajas: 

a) Da un orden para el tratamiento de los problemas que presenta la aplicación de la ley a un caso. 

b) Ofrece una propuesta metodológica de solución a estos problemas penales. 

Los problemas de la decisión: los fácticos y los jurídicos. 

Ahora bien, de acuerdo con el planteamiento tiuc se realizó, los problemas. jurídicos en este apartado serian en 

primera instancia: 

a) fácticos. La primera labor del Juez es decidir si un hecho aconceció o no tomando en consideración 

únicamente las constancias que existen en el expediente. Para ello debe analizar primero los medios de prueba 

que se recabaron durante la averiguación previa y después contrastarlos con los desahogados en el proceso 

penal. 
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Una técnica útil para descubrir el problema jurídico que se· ha de resolver, .es leer el parte informativo y la 

declaración del o de los inculpados, para que la éaptación del problema de las distintas versiones nos ¡.,>Uíe a lo 

largo de la redacción de la sentencia. 

b) júrldicos. Par:llas cuestiones jurídicas es importante leer el auw de formal pdsión y las conclusiones de las 

partes y darles correcta contestación a la parte C¡ue "pierde~\ eFjttlciCI.> 

Esta clasificación de problemas fácticos y jurídicos es útil porque permite distinguir los casos fáciles, dificiles y 

los trá¡,,>icos. Además:es congruente con los aráculos !",fracción II, y 4º del Código Federal de ProcedimientoS' 

Penales, que prescriben lo si¡.,>Uieme: 

"ARTICULO 1°.- El presente Código comprende los siguientes procedimientos: 
1 ..• 
11. El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para determinar los 

hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al úpo penal aplicable 
y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste 
por falta de elementos para procesar; 

111. El de instrucción, que abarca las diligencias pracúcadas ante y por los 
tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias 
en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, así como la 
responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste; 

IV. El de primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa su 
pretensión. y el procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora las pruebas y 
pronuncia sentencia definitiva; 

V. El de segunda instancia ante el tribunal de apelación, en que se efectúan 
las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos; 
ARTÍCULO 4°.- Los procedimientos de preinstrucción, instrucción y primera 
instancia, así como la segunda instancia ante el tribunal de apelación, constituyen rl 
proceso penal federal. dentro del cual corresponde exclusivamente a los tribunales 
federales resolver si un hecho es o no cielito federal. determinar la responsabilidad o 
irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante ellos e imponer las penas y 
medidas de seguridad que procedan con arreglo a la ley." 

De la transcripción anterior se advierte que el Tribunal de primera instancia tiene la obligación de resolver en la 

sentencia definitiva, sobre los sib>Uientes puntos: 

CI Determinar los hechos que fueron materia <lcl proceso (valorar las pruebas). 

CI La clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y a las reglas de la parte general del código penal; 

lo cual significa comprobar: a) la existencia del delito, esto es, resolver si un hecho es o no delito federal; b) 

las circunstancias en que hubiese sido cometido; y, d) las peculiares del inculpado. 
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o L1 responsabilidad o irresponsabilidad del inculpado .. 

CI Imponer las penas y ¡nedias de seguridad que procedan con arregla a la ley. 

:\nte la disyuntiva de por cuál problema empezar a dilucidar frente a un expediente, recomendamos que sea por 

fijar los hechos, esto es, determinar cuál fue la conducta del autor del delico, para luego determinar la norma o 

normas aplicables; y, por último, aplicar las sanciones penales correspondientes. 

a). La aplicación de la ley. Subsunclón 

El nombre <le subsunción se asigna a la aplicacic'm <le la ley. 

Concepto: La subsunción es una operación mental consistente en vincular los hechos con las normas jurídicas 

aplicables para comprobar que determina<lo hecho posee todas las características esenciales de ese delito. 

Es preciso subsumir porque para aplicar la ley necesitamos comprobar, en primer lugar, que el hecho en 

cuestión es sustancialmente igual que el hecho establecido en la ley como presupuesto de una 

consecuencia jurídica. 

La subsunción en el derecho penal se presenta de manera analítica, es decir, descomponemos el delito en 

elementos básicos, como ya lo hicimos en este trabajo. 

Un ejemplo de lo anterior sería el siguiente: 

El cuerpo del delito CONTRA LA SALUD en la modalidad de posesión del narcótico 
denominado MARIHUANA, con fines de sunúnistro, previsto y sancionado por los articulas 
193, 195, primer párrafo, en relación con el 194, fracción I, del Código Penal Federal, en 
concordancia con los diversos numerales 234, 235 y 237, <le la Ley General <le Salud, requiere para 
su existencia de los si!,>tl.Íentes elementos objetivos o externos que constiruyen la materialidad del 
hecho: 

1) La existencia física de substancias consideradas como estupefacientes por la Ley General 
de Salud y como narcóticos por el articulo 193, del Código Penal Federal; en el caso concreto: 
cuatrocientos setenta y ocho gramos con cinco miligramos de Cannabis Sativa L, conocida en forma 
común como MARIHUANA 

2) El referido narcótico sea objeto de posesión bajo el radio de disponibilidad del activo; 



3) Lo anterior sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 
194, del Código Penal Federal, en el caso concreto suministro. (Elemento subjetivo específico); y, 

4) La. conducta se realice en contravención a disposiciones de orden público, como son el 
Código Penal Federal y la Ley General de Salud. 

Según el texto \;gente del artículo 168, relacionado con el 134, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos 
o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los 
normativos, y por tratarse de sentencia definitiva se incluyen en éste, los dementas subjetivos 
específicos, en caso de que la descripción ápica lo requiera; luego, el ilícito materia de análisis 
requiere como materialidad <le hecho que la ley señala como delito CONTRA LA SALUD, en la 
modalidad <le posesión del estupefaciente ~lARIHUANA, con fines <le suministro, una actividad 
corporal voluntaria del activo, la cual se traduce en poseer dentro <le su radio de acción y ámbito 
de disponibilidad, cuatrocientos setenta y ocho h't"amos con cinco miligramos <le Cannabis Sativa L, 
conocida en forma común como MJ\RlHUANA contenidos en un envoltorio <le cinta adhesiva de 
color canela, vegetal considerado como narcótico por el aráculo 193, del Código Penal Federal, y 
como estupefaciente por la Ley General de Salud, con la finalidad de realizar alguna de las 
conductas previstas en el numeral 194, del citado código punitivo, ello en contravención a las 
disposiciones de orden público como son los citados cuerpos normativos; con lo cual se puso en 
peligro el bien jurídicamente tutelado por la norma que lo es la salud pública, pues quedó en 
riesgo de afecración desde d momento en 'lue los activos llevaron a cabo dicha conducta; sin que la 
descripción ápica requiera calidad específica, tanto del sujeto activo como del pasivo, al no ser 
exigible determinada calidad al autor de la conducra ápica, ni del pasivo para ser el titular del bien 
jurídicamente protegido por la norma, pues es la sociedad quien se vio en peligro por cuanto hace a 
su desarrollo psicosomático; el objeto material lo constituye el narcótico afecto, consistente en 
cuatrocientos setenta y ocho gramos con cinco milih'l"amos de Cannabis Sativa l., conocida en forma 
común como MARIHUANA contenidos en un envoltorio de cinta adhesiva de color canela; no se 
requieren medios específicos para su realización; la descripción ápica contiene como 
elementos normativos las expresiones semánticas de poseer dentro de su radio de acción el namítiro, el 
primero lo es de valoración cultural, que a su vez constituye la conducta núcleo del tipo, 
consistente en que el activo de manera independiente, pueda disponer del estupefaciente en 
cualyuier forma, es decir, directamente de manera personal o física, o a través de un tercero, lo cual 
si¡,,'llifica no únicamente que lo posea a una distancia determinada, sino a la posibilidad <le que el 
mismo esté a su disponibilidad; y el segundo de valoración juridica, pues para desentrañar su 
contenido se requiere recurrir a la leh>islación, ya yue conforme al numeral 193, del Código Penal 
Federal, se estiman como 11t1rrótiros a los estupefacienn:s, psicotrópicos y demás substancias que 
determine la Ley General de Salud, los com·enios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que señalen las demás disposiciones le¡,,tales aplicables en la materia; por 
su parte la Ley General <le Salud en sus aráculos 235 y 237, contemplan como estupefaciente a la 
l\lARlHUANA; la descripción ápica no reyuiere circunstancias de tiempo, lugar, modo y 
ocasión, no obstante, se precisa el día y hora en yue ocurrió el hecho antisocial, no porque lo exija 
la hipótesis ápica, sino con el propósito de motivar y fundar la presente resolución, obligación que 
conforme al aráculo 16, primer párrafo <le nuestra ley suprema, tiene roda autoridad; por último, 
exige como elemento subjetivo específico, yue la posesión sea ejercida con la finalidad de realizar 
alguna de las conductas previstas en el aráculo 194, del Código Penal Federal, en el caso que nos 
ocupa, con la finalidad de suministro; en tales circunsrancias se enuncian todos y cada uno de los 
elementos que requiere la descripción ápica del ilícito CONTRA LA SALUD, en la modalidad de 
posesión del narcótico MARIHUANA, con fines de suministro. 
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En la elaboración de esta premisa en los casos dificiles y trágicos, es necesario acompañarla de otros argumentos 

para motivar y justificar por qué a cierto elemento del deliro se le dio el si¡.,'Tlificado propuesto en el proyecto. 

Para ello el jurista se debe ayudar con los métodos de interpretación que ya analizarnos en otro apartado. 

La subsunción de los elementos del hecho bajo los elementos del 

tipo penal 

U na \•ez configurado el análisis de los elementos del tipo así como asi¡,>nado el significado correspondiente, esto 

es, una vez que se cuenta con el tipo de interpretación,w es preciso comprobar si los elementos que lo 

componen se dan en el caso concreto, se trata de establecer una relación de correspondencia entre el hecho y el 

tipo. Esco es lo que los penalistas mexicanos denominan juicio de tipicidad. Para realizar este punto se debe 

se¡.,>Uir la línea metodológica analirica, que consiste en descomponer el todo (el delito) en sus partes, someter a 

comprobación sus elementos para afirmar su existencia jurídica o su inexistencia procesal; un ejemplo sería el 

siguiente: 

En ese entendido, los medios de convicc1on que conforman la causa a estudio, resultan 
jurídicamente aptos y suficientes para acreditar el cuerpo del delito CONTRA LA SALUD en la modalidad 
de Posesión de los estupefacientes denominados Clorhidrato de Cocaína y Marihuana, previsto y 
sancionado por los aróculos 193 y 195, primer párrafo, en relación al 194, todos del Código Penal Federal, 
pues evidencian que en el mundo de relación, el veintitrés de febrero de dos mil, aproximadamente a las 
veintiuna horas con cincuenta minutos, el activo fue detenido por elementos de la Policía Judicial del 
Distrito Federal, en la avenida Lorcto Fabela número setecientos cincuenta, colonia San Juan de Aragón, 
Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad, en virrud de haberse encontrado en posesión de los 
estupefacientes denominados clorhidrato de cocaína y marihuana, pues dentro del negocio de 
vulcanizadora que despacha el mismo activo, fue localizado un recipiente Garra) yue él mismo entregó, el 
cual contenía en su interior vcintidc'>s "bolsas de marihuana" en peso neto de setenta y seis gramos con 
siete miligramos y once "papeles de cocaína", en peso neto de dos gramos con dos miligramos, vegetal y 
sustancia consideradas por la Ley General de Salud, corno esmpefacientes, sin contar con aurorización de 
la Secretaría de Salud, narcóticos yue de acuerdo a su presenracicín y cantidad, así como el lugar en que 
eran poseídos por el activo y las circunstancias en yue éste fue detenido, precisamente en un negocio 
abierto al público, permite cole¡,,>ir que los csnipefacientes eran poseídos con la finalidad de comerciar 
(venta) con ellos, máxime que no existe en autos constancia que justifique dicha posesión para fin diverso, 
pues el inculpado de mérito no es adicto al consumo de ninguno de ellos, con todo lo cual se puso en 
peligro el bien jurídico tutelado por la norma, tiue en la especie consiste en la salud pública. 

Consecuentemente, se acredita el cuerpo del delito CONTRA LA SALUD en la modalidad de 
Posesión de los estupefacientes denominados Clorhidrato de Cocaína y Marihuana, pues quedó probado 
fehacientemente en autos los elementos objetivos o externos yue constituyen la materialidad del hecho que 
la ley señala como delito, así como los normativos y subjetivos que en el presente caso requiere la 
descripción legal del delito que nos ocupa, la correspondiente acción, la puesta en peligro del bien 

10 Cfr. BACIGALUPO, Enrique, La técnica de resolución de caos penales, 2 cd., Colcx, Madrid, 1995. p. 43. 
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jurídicamente tutelado y el objeto material del ilícito. 

La comprobación de la antijurlcldad y de la culpabilidad 

La técnica de subsunción en al comprobación de la antijuricidad también es adecuada. En efecto, un hecho 

tipico es antijurídico si no está comprobada una causa de justificación o inculpación. La afirmación de estos 

elementos requiere, por ianto, la negación de la subsunción del hecho bajo el tipo de una causa de licitud y de 

inculpabilidad. 

Un ejemplo de ello seria: 

Es pertinente destacar que en cuanto a la plena responsabilidad de la sentenciada 
ANTONIA AYALA PRADA como autor en la comisión dolosa del ilícito CONTRA LA 
SALUD, en la modalidad de POSESIÓN CON FINES DE SUMINISTRO del narcótico 
denominado MARIHUANA, al realizar este juzgador un juicio de valoración en sentido negativo o 
excepción regla, no se ac.h-ierte que su conducta desplegada se encuentre amparada por alguna causa 
de licirud por la cual su acruar se torne lícito, por lo que se afirma que la acción desplegada por la 
sentenciada es antijurídica; asimismo, se advierte que al momento de realizar los hechos delictivos, 
tenía la capacidad de conocer lo ilícito de su proceder y quiso su realización, afirmación que se hace 
al no advertirse de las constancias, que al momento de poseer los narcóticos hubiese acruado bajo 
un trastorno mental o desarrollo intdecrual retardado que le hubieren quitado esa capacidad de 
querer y entender, por lo que d<:be concluirse que acruó con conciencia de la antijuridicidad del 
hecho tipico, al no adv<:rrirse qm: hubiese obrado bajo un error esencial e invencible de prohibición, 
ya por desconocinlicnto Je la ley o de su alcance, o porque hubiere creído que su conducta se 
encontraba amparada por al¡,,>una causa de licitud; por consiguiente, podía discernir entre el mal y el 
bien, esto es, entre realizar la conducta delictiva o no hacerlo, fmalmente optó por lo primero. 

El juicio de subsunción requiere, como es obvio, un concepto teórico o jurisprudencia! de cada uno de esos 

elementos. 

Resumiendo. Se podría decir que la comprobación de la existencia de un delito requiere una doble operación 

de subsunciónll; 

O Una subsunción positiva: la primera, entre el hecho y la ley Guido de tipicidad). 

O Una subsunción negativa entre las causas de exclusión del delito y el hecho tipico. Sin embargo, cuando 

el delito y las circunstancias lo exijan, también se realizará una se¡,>unda subsunción negativa entre el hecho 

tipico y la excusa absolutoria aplicable al caso. 

11 Cfr. Bt\CIGALUPO, Enrique, La técnica de resolución de caos penales, 2 cd., Colex, Madrid, 1995, p. 48. 
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Definiciones en la subsunción. 

La ar¡,'1.lmentación aplicada en la elaboración de las sentencias exige el desarrollo de definiciones, por ejemplo, 

"radio de acción", "arma de fuego". Escrito de ocra manera, la eliminación de la vaguedad y ambigüedad de las 

expresiones lingüísticas utilizadas por las normas penales exige la elaboración de dejinidoner, por tanto, para la 

elaboración de la sentencia penal se requiere el empico de definiciones, las cuales forman parte de la motivación 

de esa resolución judicial. 

\' crbi¡,rracia: 

La cuestión de si un arma de fuego descompuesta o descargada es un "arma" en el sentido de la Ley Federal de 

armas de fuego y explosivos, dependerá de ccimu se defina el concepto de arma. Si se sostiene que arma es un 

instrumento que puede afectar la integridad de las personas, habrá que admitir que un arma de fuego descargada 

o descomp_uesta, no es un· arma de fuego para la integración del tipo penal previsto en la ley especial 

mencionada:'· Si, por el contrario, se afirma que arma de fuego es todo aquél instrumento a través del cual se 

lesiona no solo. la integridad de las personas, sino también la paz, la tranquilidad y la seguridad de las personas, 

el arma de fuego descargada o descompuesta deberá ser considerada como objeto material del delito en esrudio. 

Ahora bien, la respuesta a la pregunta de cuál de las dos definiciones es la correcta, exige que en la sentencia se 

realice un esrudio previo del concepto de arma de fuego en el que se utilicen los métodos de interpretación para 

después realizar la subsunción. 

Los elementos objetivos. 

La comprobación de este tipo de elementos no ofrece mayor problema, toda vez que gozan de referente fáctico, 

es decir, son perceptibles a través de los sentidos y por ende, son acreditables a través de medios de prueba 

directos. 

Los elementos normativos. 

Para esta clase de elementos es necesario realizar un juicio de ponderación, esto es, una actividad puramente 

intelectual, valorativa. 

ffs\S CON 
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Los elementos valorativos pueden ser de dos tipos: 1) los que contienen una valoración; y, 2) los que 

requieren una valoración del Juez. 

Los dos coinciden en que no tienen referente fáctico que se pueda conocer mediante los sentidos. 

Dada la estructura de este tipo de normas, el razonamiento comenzará con una justificación de la elección de la 

norma ético-social del estándar o del criterio en el que se basa la valoración judicial. El siguiente paso, es realizar 

la subsunción correspondiente. 

Los elementos subjetivos 

La comprobación de los elementos subjetivos en la sentencia penal debe realizarse en forma parecida a los 

elementos objetivos. En efecto, para acreditar y después comprobar, por ejemplo, el dolo, los elementos 

subjetivos específicos, la intención y el propósito, dependerá de la comprobación de los elementos de una 

definición dada por la ley o creada por el Juzgador. 

Lo complicado será establecer si en el caso concreto el autor obró, por ejemplo, conociendo realmente los 

elementos del cuerpo del delito y queriendo la realización del hecho descrito por la ley (arúculo 9 del Código 

Penal Federal), para afirmar que su conducta fue dolosa. 

Para llevar a cabo la subsunción deberá definirse el elemento subjetivo de que se trate o bien si el legislador ya 

fijó el concepto, entonces desarrollarlo. 

Un ejemplo deacreditación del dolo sería: 

Se demuestra la intervención dolosa de la inculpada en la comisión del ilícito que se le 
atribuye, pues al aceptar haber cometido el delito CONTRA LA SALUD y carecer totalmente de 
medios de prueba que acrediten su retractación, y adminicularse la confesión con el resto del 
material probatorio en vinud de las razones expuestas con anterioridad, es evidente que lo que 
arh>umenta de manera defcnsista, es debido a que conocía y quería la parte objetiva del panicular 
tipo penal, esto es, ANTONIA A Y ALA PRADA sabía yue poseer narcóticos con la finalidad de 
realizar alguna de las conductas a que se refiere el arúculo 194, del Código Penal Federal, constituye 
un delito, por ello, se retractó de su confesión; no obstante llevó a cabo las conductas descritas por 
la Ley, además, así se corrobora con la actitud Je la inculpaJa al intentar ocultarla arrojándola al 
piso, a fin de que no fuera descubierto por la autoridaJ; por t:ndc, es evidentt: que conocía y quería 
la parre objetiva de la Jcscripción ripica, esto es, sabía que poseer marihuana para su venta, 
constituía un deliro, y consecuentemente se acredita el dolo directo desde el punto de vista del 
arúculo 9, Je! Código Penal Federal. 

iESlS CON 
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b). La toma de la decisión respecto a /as alternativas procesales 

La elaboración de la sentencia en cuanto al fondo requiere de un paso fundamental, resolver el problema 

jurídico planteado en el proceso. Para ello, contamos con dos técnicas: 

CJ L1 búsqueda de una solución, es decir, descubrir y explicar una línea de solución al problema. Después, 

justificarla a través de la argumentación jurídica, que confinnará la lúpótesis de solución. Si se da respuesta 

plausible, el problema está resuelto; si no, habrá que formular un nuevo planteamiento. De esta forma el 

juez construye sus propias tesis y analiza ~cmespú'¡fÜcrítico las que ya existen. '~ 

o La seb'1.lmla técnica consiste en acudir a los precedentes como pauta fundamental para decidir el asumo; es 

necesario realizar una actitud crítica frente a los mismos y justificar las discrepancias con el criterio 

jurisprudencia!. 

Las técnicas anteriores deben mezclarse, a nuestro juicio, para tomar la decisión penal. 

e). Aspectos que deben considerarse para realizar una co"ecta 

resolución preliminar del problema (hipótesis de trabajo) 

La lectura del pliego de consi!,'llación, del auto de formal prisión y de las conclusiones acusatorias es 

fundamental para la elaboración del proyecto. En esas actuaciones debemos analizar los hechos y la calificación 

de los mismos por parte del ministerio público y del juez, según el caso. La lectura también se enfocará a revisar 

los objetos puestos a disposición del juez natural para su correcto destino en los puntos resolutivos de la 

sentencia. 

Es necesario fijar nuestra atención t!n las variaciones dt! los hechos y de la clasificación jurídica de los mismos en 

las diversas actuaciones, pues ello podría originar que se estimaran violadas las leyes del procedimiento. Es 

importante analizar el articulo 160 de la ley de amparo y 388 del código adjetivo citado, que respectivamente 

rei:,'1.llan las causas por las que se considera que se violan las leyes del proct!dimiento y las que dan lugar a su 

rt!posición 

12 l\IAIUlOQUÍN ZALETA, Jaime Manuel, Técnica para la elaboradón de 11na sentenda de amparo directo, 4 cd., Ed. 

Pomia, 2000, p. 70. TESlS CON -¡ 
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L1 experiencia en la práctica judicial permite afirmar que en ocasiones, un caso admite dos o más posibles 

soluciones, sin que necesariamente se perciba que la opción por alguna <le ellas implique una situación injusta. 

Por ello, siempre debemos partir <le una decisión preliminar del asunto. Esto es, <le una proposición 

provisional sobre la verificación del cuerpo del delito y la responsabilidad penal, así como las 

consecuencias jurídicas <le! delito. 

Esta lúpótesis de trabajo se presenta como una anticipación de la relación entre los elementos de prueba que 

existen en la causa y los conceptos de cuerpo <le! delito y responsabilidad penal. 

Esta respuesta provisional al dilema planteado por las panes debe expresarse en forma observable, lo que 

significa que debe indicar los hechos que habrán de comprobarse para verificar en qué medida esta hipótesis se 

confirma o la invalidan esos hechos. 

d). La verificación empírica de la hipótesis de trabajo 

Lo que. impona en la práctica es que la hipótesis <le trabajo se elabore y sea sometida a un trabajo científico de 

corrección que, en su caso, la transforme en sentencia definitiva. 

Naturalmente, en ocasiones, durante la etapa <le verificación puede obtenerse como resultado, que la hipótesis 

provisional no sea la correcta jurídicamente. Lo cual conduciría a elaborar una nueva linea de investigación para 

resolver el problema jurídico. 

Recomendaciones: 

Para aplicar un articulo debemos formularnos las si¡,>uientes preguntas: 

O ¿Qué dice el texto según las reglas del nuestro idio.ma? 

o ¿Cuál e el sentido de las palabras en el lenguaje diario y en el técnico de los juristas? 

o Leer el texto legal en voz alta. 

o Consultar un diccionario. 
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o Preguntarnos sobre qué pretendió el legislador con esa norma. · 

o Las pregumas so.bre subsunción deben formularse siempre respecto a una sola persona, toda vez que tratar 

a cada uno de los. autores del delito por separado es lomás ,conveniente para eliminar errores, sobre la 

situación jurídica de cada acusado. No obstante lo anterio.r hay que tomar en cuenta que la misma persona 

puede interv'enir en un hecho de diferentes formas y con diversos papeles, que obligó a diferenciar y tratar 

por separado las diferentes porciones del hecho y luego, en caso de varias respuestas afirmativas, abordar 

los problemas de concurso. 

o El estudio de las figuras de la parte general del código penal, debe realizarse en orden de sucesión de 

análisis: 

a) la conducta, el ápo; la anájuricidad, la culpabilidad; y, 

b) primero la autoría·y después la participación. 

o Hay que ana!Íz~r los hechos punibles graves antes que los leves; el concurso de leyes primero, después el 

concurso de delitos; los delitos con mayor amplitud, respecto de los de menor entidad que se subsuman en 

aquéllos. 

o Los hechos purubles por comisión, antes 'que los de omisión. 

o Los dolosos, antes que los culposos. 

o Los consumados, antes que los tentados. 

o Los cipos básicos, antes que los calificados. 
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e}. Técnicas para individualizar la pena 

Una de las panes finales en la estructura de la sentencia corresponde a la individualización de las penas. 

En este rubro el proyectista debe motivar y fundamentar de manera adecuada la decisión; para realizar 

lo anterior podemos señalar dos técnicas: 

• la matemáti~a y 

• la argl.191ent:ttiY:t· 

Respecto, d~Ja,p~er~,. en la sentencia debemos de explicar pormenorizadamente el quanrum de 'fa 

pena entré los inínimos y máximos establecidos por el legislador utilizando las siguientes categorías: 

1) mínima, 

2) equidistante entre la mínima y la media 

3) media 

4) equidistante entre la media y la máxima} 

5) máxima 

Gráficamente podemos expresarla de la siguiente manera 

Mínima Media Máxima 

1 1 1 

1 a) 2 3 4 5 

A pesar de lo anterior, e~s~.<7.n otr,as categorías intermedias como las siguientes: 

a) el punto equidistani:e entre la míniniay la eq11idista11te de la mínima y la media, esto es, la mitad de 1 y 2. 

b) ligeramente superior a la mínitna, es decir, el término medio aritmético de 1 y a) 

Si apreciamos bien esta forma de medición su esencia consiste en ir calculando la mitad de cada 

segmento de derecho o izquierda, según lo exija el caso. 

Ahora bien, en cuanto a la argumentación de en la individualización de la pena debemos analizar los aróculos 51 y 

52 del Código Penal Federal así como el 146 del Código Federal de Procedimientos Penales; luego, encontrar 

elementos de prueba que acrediten las peculiaridades del delincuente y ordenarlas en razón del beneficio o 
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perjuicio c¡ue le representa para aumentar o disminuir la pena. Un ejemplo de ello, realizado en segunda instancia 

lo plasmamos a continuación: 

SEXTO.- Por lo que hace a la imfü.¡dualización de las penas que realizó el juez a c¡uo, al 

imponer al sentenciado FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, nueve años seis meses 

de prisión y ciento setenta días multa, equivalentes a quince mil ochocientos sesenta y seis 

pesos con diez centavos; siete años seis meses de prisión y ciento sesenta y cinco días 

multa por el delito CONTRA LA SALUD y dos años de prisión y ocho días multa por el 

diverso ilícito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO RESERVADA PARA USO 

EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONAL, al haberle 

ubicado el grado <le culpabili<lad c:t¡uidisrame entre la mínima y la media. A RAFAEL NAVA 

VILLEGAS, al imponerle seis años de prisión y ciento cuarenta días multa, por el delito 

CONTRA LA SALUD, en la modalidad de posesión de los narcóticos denominados marihuana 

y cocaina, al haberle ubicado el grado de culpabilidad entre la mínima y la me<lia más cercana a la 

primera, este Tribunal de apelación, comparte el criterio respecto al grado de culpabilidad, no así en 

cuanto a la forma de fijar los días multa, sin embargo, toda vez c¡ue la presente resolución no fue 

materia de imput,'llación por parte de la Representación Social de la Federación, debe confirmarse 

dicha resolución. 

Efectivamente,. según se desprende de los medios de prueba que tuvo el juez de proceso al 

momento de emitir la resolución que por esta vía se impugna, de manera correcta al individualizar 

las sanciones, tomó en consideración las circunstancias exteriores de ejecución de los ilícitos y las 

peculiares de los sentenciados, en atención a lo que para cal efecto, determinan los aróculos 51, 52 y 

193, tercer párrafo del Código Penal Federal, pues se usó de manera prudente y adecuada el arbitrio 

judicial que le confieren dichos numerales, tomando en cuenta la magnitud del peligro corrido por 

los bienes juádicamente tutelados, la naturaleza de la acción, las circunstancias del tiempo, lugar, 

modo y ocasión de los hechos realizados, su forma de intervención en los ilícitos, su edad, 

educación e ilustración, sus costumbres, condiciones sociales y económicas, los motivos que los 

impulsaron a delinquir, su comportamiento posterior en relación a los ilícitos cometidos, las 

condiciones especiales y personales en que se encontraban al momento de la comisión de los 

delitos. 

En efecto, para determinar la pena que debe imponerse a los sentenciados FRANCISCO 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y a RAFAEL NAVA VILLEGAS, por el delito CONTRA LA 

SALUD en la modalidad de POSESIÓN de los narcóticos denominados marihuana y cocaina, 



previsto y sancionado en los artículos 195, párrafo primero, en relación con d 193 y 194 del Código 

Penal Federal, en concordancia con los <li\'crsos nwneralcs 234, 235 y 237 de la Ley General de 

Salud, por cuyo ilícito se señala una punibilidad de cinco a quince años de prisión y de cien a 

trescientos cincuenta días multa. 

Por otra parte, respecto al delito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 

RESERVADA PARA USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA 

AÉREA NACIONAL, previsto y sancionado en los artículos 83, fracción 11, en relación con el 11, 

inciso b), ambos de la Ley Federal de :\rmas de Fuego y Explosivos, c.¡ue también se le atribuye a 

FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, cuyo delito tiene una punibilidad de uno a cinco 

ailos de prisión y de cinco a \"einw días multa. 

Ahora bien, en esas conc.liciones procede indi,;dualizar la pena c.¡ue habrá de imponerse a los 

sentenciados FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y RAFAEL NAVA VILLEGAS, 

por ende, para cumplir con lo ordenado por los aróculos 51, 52 y 193, tercer párrafo del Código 

Penal Federal, como legalmente lo hizo el juez de la causa, se tomarán en cuenta las circunstancias 

en que ocurrieron los hechos y las condiciones personales de los autores de los delitos, así como la 

gravedad de éstos y el grac.lo de culpabilidad, para ello se considera la magnitud del peligro causado 

a los bienes jurídicamente tutelados por las normas, que lo es la paz, la seguridad pública, la 

tranquilidad social, así como el control que debe tener la Secretaría de la Defensa Nacional, para 

garantizar la paz social, por cuanto hace al delito de Porración de Arma de Fuego Reservada al uso 

exclusivo del Ejército, armada y Fuerza Aérea Nacional; así como la salud pública en cuanto a su 

desarrollo psicosomático. por cuanto se refiere al diverso delito contra la salud, en la modalidad de 

posesión de narcóticos denominados marihuana y cocaína; la naturaleza de las acciones, las 

circunstancias del lugar, tiempo, modo y ocasión de los hechos realizados, la forma y grado de 

intervención de los sujetos activos en la comisión de los delitos, la edad, la educación, la ilustración, 

las costumbres, las condiciones económicas y sociales de los sujetos, así como los motivos que los 

impulsaron a delinquir; su comportamiento posterior en relación a los delitos cometido; así como 

las demás circunstancias especiales en que se encontraban los agentes al momento de la comisión de 

los delitos, que sean relevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las 

exigencias de la norma, así como la cantidad y la especie del narcótico de que se trate, por cuando 

hace al segundo de los ilícitos, para estar en aptitud de determinar el ¡,>rada de puesta en peligro al 

bien jurídicamente tutelado. 
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Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 239, \;sible a páginas ciento treinta y seis, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, sustentada por la Primera Sala de 

nuestro máximo tribunal del país, publicada bajo el siguiente rubro y contenido. 

"PENA, INDIVIDUALIZACIÓN DE LA. ARBITRIO JUDICIAL. La cuantificación de la 

pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de la plena autonom.la para fijar 

el monto que en su amplio arbitrio estime justo entre los máximos y m.lnimos señalados en 

la ley y sin más limitación que la observancia de las reglas normativas de la 

indiviáuaiización de la pena.". 

En esas comliciones, se advierte yue FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y 

RAFAEL NA VA VI LLEGAS, aproximadamente a las dieciocho horas con rrein ra minurm, t.lel 

\•eintinueve Je junio de mil novecientos noventa y ocho, frente al t.lornicilio ubicado en d lore diez, 

manzana nueve, unidad habiracional Picos 6-B, colonia lztacalco, delegación lztapalapa, en esta 

ciudad, tuvieron dentro Je su radio <le acción y disponibilidad los narcóticos afectos a la causa, 

consistentes en ochenta y seis gramos cinco rnilit,'l"amos de cocaína, distribuido en diversas piedras y 

en cuarenta y cuatro envoltorios conocidos como grapas, así como de dos kilogramos novecientos 

cuarenta gramos del narcótico denominado marihuana, distribuido en tres paquetes, dichos 

narcóticos ocultos en el interior del vehículo Chrysler, tipo New Yorker, color t,'Iis, placas de 

circulación 851-JNA, de esta ciudad, donde estaba uno de los activos, además parte del citado 

estupefaciente estaba oculto entre las ropas del otro activo; luego, en esas condiciones es evidente 

que lo tenían dentro de su radio de acción y disponibilidad, el cual atendiendo a su forma de 

presentación, es decir, la cocaína distribuida en diversas piedras y en cuarenta y cuatro envoltorios 

conocidos como grapas, y respecto de la marihuana en tres paquetes, aunado a las imputaciones de 

los aprehensores, quienes refiere haberse enterado que en el lugar de los hechos se llevaría a cabo la 

compra venta de marihuana y cocaína; es inconcuso se acredita el elemento subjetivo específico, 

consistente en que la poseían con la finalidad de realizar una conducta de las que alude el articulo 

194 del Código Penal Federal, esto es, el comerciar con el estupefaciente de mérito; teniendo el 

codorninio funcional del hecho, dado que de manera conjunta podían determinar cómo, cuándo y 

dónde realizar el evento antisocial; además, podían impedir, modificar, suspender o continuar la 

realización del hecho antijurídico, no obstante llevaron a cabo la conducta descrita por la ley, esto 

es, poseyeron dichos estupefacientes. Asimismo, el primero de los nombrados, sin pertenecer a las 

fuerzas armadas de nuestro país, ni contar con permiso o autorización de la Secretaria de la Defensa 

Nacional, aproximadamente a las dieciocho horas con treinta minutos, del veintinueve de junio de 

mil novecientos noventa y ocho, frente al inmueble ubicado en el lote cincuenta, manzana nueve, 
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Unidad Habitacional Picos 6-B, colonia lztacalco, delegación lztapalapa, en esta ciudad, portó el 

arma de fuego consistente en una pistola ópo escuadra, calibre creima y ocho súper, marca Colt, 

matricula 177507, con su respecóvo carh>ador y siere carruchas útiles del mismo calibre, misma c.¡ue 

llevaba consigo en la cinrura, por lo t¡ue en tales circunstancias, es evidente t¡ue la portaba, pues 

estaba bajo su radio de acción e inmediata disponibilidad; con lo cual puso en pelih'l:º el bien 

jurídicamente rutelado, que IÓ es la paz, la seguridad pública y la cranquilidad social, así como el 

concrol que debe tener laSecretaria de la Defensa Nacional de tales objetos, a fin de garantizar la 

paz social; teniendo 'pleno dominio del hecho, dado que podía determinar cómo, cuándo y dónde 

realizar el evento anósocial; además podía impedir, modificar, suspender o conónuar la n:alización 

del hecho anójurídico, no obstante llevó cabo la conducta delicóva, esto es, portó el arma de fuego 

de referencia; por tanto, su acruar denota des<lén a la norma penal; luego, Jichos acusados se vieron 

desapoderados tanto de los narcóócos objeto material del delito CONTRA LA SALUD, como el 

primero de los citados del arma de fuego afecta a la causa, objeto material del ilícito de 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO RESERVADA PARA USO EXCLUSIVO DEL 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONAL; los bienes jurídicamente rutelados 

por las normas en esrudio son la salud pública en cuanto a su desarrollo psicosomáóco, por cuanto 

hace al primero de los delitos, así como la paz, la seguridad pública, la i:ranquilidad social y el concrol 

que debe tener la Secretaría de la Dt!fcnsa Nacional, respt!cto al arma dt! reforencia. 

En tales circunstancias, se óene yue el sentenciado FRANCISCO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, al declarar en preparatoria manifestó: llamarse como ha quedado escrito, ser de 

cuarenta y ocho años de edad, casado, con instrucción secundaria terminada, comerciante en 

abarrotes, con un ingreso semanal de setecientos pt!sos, con los que sosóenen económicamente a su 

esposo y dos hijas, originario de Tepotlaoxtac, México, con domicilio en el lote cincuenta, manzana 

nueve, unidad habitacional Picos 6 "B", colonia lztacalco, delegación Iztapalapa en esta ciudad, 

católico, hijo de Dionicio i\fartínez Méndez y Catalina Hernández García, el primero de ellos ya 

finado, no óene apodo o sobrenombre, no es afecto a ningún ópo de droh>a o enervante, 

ocasionalmente fuma cigarrillos de tabaco comercial y no ingiere bebidas embriagantes, cuenta con 

un taruaje en la pierna izquierda, es la primera vez que se encuencra detenido. 

Por su parte RAFAEL NAVA VILLEGAS, al rendir su declaración preparatoria, manifestó 

contar con creinta y un año de edad, casado, con inscrucción primaria terminada, de ocupación 

comerciante ambulantt!, por lo c.¡ue percibe un ingreso de crescientos cincuenta pesos semanales, de 

los que dependen económicamente dos hijos y su t!Sposa, originario y con domicilio en el Distrito 

Federal, en la calle de Picos 6 "B", manzana dieciséis, lote treinta, colonia Iztacalco, delegación 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

293 



lztapalapa; católico, hijo de Elías y Maria de los Ángeles Villegas Rubio, el primero ya finado; no 

cuenta con ningún apodo sobrenombre, es afecto al consumo de la marihuana desde hace quince 

años; también consume ci¡,>arros de tabaco comercial en forma esporádica, no ingiere bebidas 

embriagantes, es la primera ocasión en que s,17 encuentra detenido; acrualmente se encuentran 

privados de su liberrad en el interior del Recluso:rio Preventivo Oriente; además, la ¡,'fllvedad de los 

delitos en que intervinieron así como la natllriileza de éstos, que es de aquéllos por cuanto hace al 

primero, de los que ponen en peligro, la salud pública en cuanto a su desarrollo psicosomático y el 

segundo, la paz, la seguridad pública, la tranquilidad social, así como el control que debe tener la 

Secretaria de la Defensa Nacional de las armas reservadas para las fuerza castrenses, para efecto de 

garantizar la paz social; bienes jurídicos que se \;eron en peligro en una ma¡.,mirud equidistante entre 

la mínima y la media por cuanto hace a la intervención de FRANCISCO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ y entre la mínima y la media, más cercana a la primera, por lo que se refiere a la 

forma de intervención de RAFAEL NAVA VILLEGAS, roda vez que si bien es cierro los 

narcóticos no pueden estimarse como una cantidad exhorbitante, tampoco se trata de una cantidad 

mínima, a lo cual debe añadirse que FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, según se 

advierte de los medios de prueba, es quien llegó al luh>ar de los hechos con el narcótico afecto a la 

causa en el interior de su vehículo; luego su coinculpado RAFAEL NAVA VILLEGAS, dispuso 

de parte de ese narcótico, pues sustrajo parre del mismo y se retiró de donde estaba su coinculpado, 

lo cual evidencia que el conjunto del esrupefacienre estaba dentro del radio de acción de ambos 

sentenciados; respecto al segundo de los ilícitos, pues si bien es cierro la conducta del activo se 

concretó a portar dicho artefacco bélico, el peligro corrido por el bien jurídicamente rutelado, no 

puede estimarse como mínimo, coda vez que el activo además de portar el arma realizó diverso acto 

delictivo, lo que evidencia mayor peligro para dichos bienes; por cuanto hace a las circunstancias en 

que ocurrieron los hechos, debe decirse que los inculpados de mérito cometieron los ilícitos en la 

forma precisada, aproximadamente a las dieciocho horas con treinta minutos del ,·eintinueve de 

junio de mil novecientos noventa y ocho, frente al inmueble ubicado en el !ore cincuenta manzana 

nueve, unidad habitacional Picos 6-B, colonia lztacalco, dele¡,ración lztapalapa en esta ciudad, por 

ende fueron detenidos en ese momento; durante el proceso debe concluirse que observaron buena 

conducta al no existir medio de prueba que demuestre lo contrario, tampoco puede considerarse un 

comportamiento negativo antes de la comisión de los delitos que se les atribuye a cada uno de ellos, 

ya que no existen medios de prueba c¡uc demuestren lo contrario; y si bien es cierto, que por cuanto 

hace a FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, del informe rendido por la Dirección 

General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal, se advierte que 

ingresó a prisión a disposición de los Juzgados Trigésimo Primero Penal y Trigésimo de la Primera 
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Corte Penal, no se evidencia que se le haya dictado sentencia condenaroria en su contra, pues por 

cuanto hace al primero de dichos tribunales, refirió no haber encontrado registro al!,>unO respecro al 

citado inculpado, y en cuanto al segundo aun cuando refiere que fue puesro a su disposición dentro 

de la partida 347 /71, por el delito de ROBO POR PAi'\IDILLA, no existe ninguna anotación ni 

tampoco se encontró dato alguno al realizar una búsqueda exhaustiva en el libro del registro de los 

expedientes que se remiten al archivo judicial; por ende, ambos sentenciados deben considerarse 

como primodelincuentes; los motivos que los impulsaron o determinaron a delinquir, fue el obtener 

un lucro derivado de la finalidad de la posesión de los narcóticos, y en cuanto al segundo de los 

ilícitos cometido por FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, debe estimarse únicamente 

su intención dolosa de portar dicho artefacto bélico en al vía pública, al no advertirse alguna otra 

finalidad. 

En esas condiciones, las circunstancias que le perjudican a los sentenciados FRANCISCO 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y RAFAEL NAVA VILLEGAS, tenemos que se trata de 

personas adultas, el primero de cuarenta y ocho años de edad, y el se61\lndo, de treinta y uno, con 

capacidad de raciocinio, lo cual les otorgaba actitud para conocer la gravedad y la ilicitud de su 

proceder, esto es, podian discernir entre el bien y el mal, entre lo jurídico y lo antijurídico, no 

obstante optaron por llevar a cabo las conductas previstas por la ley como delitos, en la forma ya 

precisada. 

En relación a las condiciones que les benefician, tenemos que se trata de unas personas con 

bajo nivel socioeconómico y sociocultural, así como el hecho de que al cometer el delito, vivían en 

una zona de alta criminalidad, aunado a la ma6'flitud de puesta en peligro de los bienes jurídicamente 

tutelados; así como el hecho de que no cuenten con ingresos anteriores a prisión, aunado a las canas 

de r~c~mendación a favor de FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

Por todo lo anterior, debidamente valorado, permite a este revisor ponderar el 6Tfado de 

culpabilidad que demuestran los sentenciados al demostrarse que se trata de una personas adulras, 

su bajo nivel socioeconórnico y sociocultural, la magnitud de puesta en peligro de los bienes 

jurídicamente tutelados precisados con antelación; por todo lo anterior y en atención a la forma de 

comisión del ilícito que se les atribuye y por las consideraciones a que se ha hecho mención, el 

suscrito resolutor comparte el criterio de la Juez de instrucción, por lo cual debe confirmar el grado 

de culpabilidad graduado por dicha autoridad, quien precisó que FRANCISCO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ cuenta con una culpabilidad equidistante entre la mínima y la media, por lo que le 

impuso una pena privativa de su libertad de SIETE AÑOS SEIS MESES DE PRISIÓN y 

CIENTO SESENTA Y DOS DÍAS MULTA, por el delito CONTRA LA SALUD en la 
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modalidad de POSESIÓN de los narcóticos denominados marihuana y cocaína, pre\'ÍSto y 

sancionado en los artículos 195, párrafo primero, en relación con el 193 y 194, todos del Cc)digo 

Penal Federal, en concordancia con los diversos numerales 234, 235 y 237 de la L:y General de 

Salud, pena que aumentó en DOS AÑOS DE PRISIÓN Y OCHO DÍAS MULTA por el 

diverso ilícito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO RESERVADA PARA USO 

EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONAL, pre\'Ísto y 

sancionado por los artículos 83, fracción 11, en relacic)n con el 11, inciso b) ambos de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, al estimar que estamos ante la presencia de un concurso real de 

delitos, dentro de los cuales uno de ellos es considerado como grave, por lo cual con fundamento 

en el artículo 64 del Código Penal Federal debe imponerse la pena señalada para el delito mayor, la 

cual se aumentará por el delito restante, en tal \'irtud, le impuso un total de NUEVE AÑOS SEIS 

MESES DE PRISIÓN y CIENTO SETENTA DÍAS MULTA, equivalentes a QUINCE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ CENTAVOS, tomando 

como percepcic)n lo que dijo percibía, esto es setecientos pesos semanales, sustituible la multa por 

CIENTO SETENTA JOR.i'\IADr\S DE TRABAJO a favor de la comunidad, en caso de 

insolvencia comprobada; respecto de lo cual el Ministerio Público de la Federación, fundó y motivó 

tal petición, se!,1\Ín se ad\'Íene de foja quinientos setenta y dos, donde solicitó sea sancionado 

FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, confonne a las reglas del concurso de delitos a 

que alude el articulo 64 párrafo segundo del Código Penal Federal; máxime que según lo dispone 

dicho numeral, en tratándose de concurso real, es un imperativo para el juzgador imponer la pena 

de cada uno de los delitos cometidos. 

Por otra parte, rambién debe confirmarse el grado de culpabilidad graduado por la Juez de 

primera instancia al sentenciado RAFAEL NAVA VILLEGAS, entre la mínima y la media más 

cercana a la primera, por lo que le impuso una pena privativa de la libcnad de SEIS AÑOS DE 

PRISIÓN y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CUARENTA 

CENTAVOS, equivalente esta última a CIENTO CUARENTA DÍAS MULTA, tomando 

como percepcic)n diaria trescientos cincuenta pesos que dijo percibir semanalmente, ello por el 

delito CONTRA LA SALUD en la modalidad de POSESIÓN de los narcóticos denominados 

cocaína y marihuana, pre\'Ísto y sancionado en los arriculos 195, p:irrafo primero, en relación con 

el 193 y 194, del Código Penal Federal, en concordancia con los diversos numerales 234, 235 y 237 

de la Ley General de Salud; sustituible la multa por CIENTO CUARENTA JORNADAS DE 

TRABAJO no remuneradas a favor de la comunidad. 
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En apoyo a lo anterior, se cita la Jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de Nuestro 

Máximo Tribunal, que resolvió la contradicción de tesis marcada con el número 8/96, publicada a 

página treinta y uno, del Tomo lll, correspondiente a mayo de mil novecientos non:nra y nueve, 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, se pronunció en los siguientes 

términos: 

"MULTA, EL CRITERIO PARA IMPONERLA ES LA PERCEPCIÓN NETA DIARIA 

DEL SENTENCIADO, SU DICHO TIENE VALOR DE PRUEBA PLENA, SI NADA 

LO DESVIRTÚA. Conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 29 del 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República 

en Materia de Fuero Federal, la multa debe imponerse tomando en cuenta la percepción 

neta diaria del sentenciado en el momento de consumarse el delito, es decir, integrada con 

todos los ingresos que el inculpado manifiesta percibir al rendir su declaración 

preparatoria, la que para esos efectos tiene valor de prueba plena si ningún elemento de 

convicción desvirtúa tal afirmación, por lo que resulta ilegal que por no existir en autos otra 

prueba que corrobore su declaración en ese aspecto, no deba tomarse en cuenta el salario 

que dijo percibir el acusado, aunque éste sea superior al salario núnimo vigente en la fecha 

de conúsión del delito, ya que aceptar que dicho enjuiciado terúa obligación de aportar 

pruebas tendientes a la comprobación de que se habla, seda restar valor probatorio a la 

declaración del propio sentenciado, pues no existe precepto legal que exija la aportación de 

tales elementos de convicción. De lo anterior se desprende que, para imponer la sanción 

pecuniaria, debe hacerse con base en el salario que dijo percibir y no en el salario núnimo 

vigente, pues aunque ello beneficie al quejoso, resulta en desacato a lo establecido en el 

precepto legal mencionado, que creó el legislador para imponer la pena con justicia y 

equidad.". 

Sin que deba consiJcrarsc como impreciso el ¡,>raJo Je culpabilidad, graduado a RAFAEL 

NAVA VILLEGAS, ya que al establecerse entre la rnínima y la media más cercana a la primera, 

ella es la que está ubicada entre la mínima y la equidistante entre la mínima y la media, más cercana a 

la equidistante; caso contrario ocurre cuando se estima únicamente como superior a la mínima, ya 

que resulta ambigua y abstracta al no determinar el nivel exacto que indique qué tan próximo o 

lejano de ese limite mínimo se haya ubicada. 

En apoyo a tal consideración se cita la Jurisprudencia publicada a página quinientos catorce, del 

Tomo IV, correspondiente al mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho, del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, sustentada por el Segundo Tribunal Cole!,riado del Noveno 

Circuito, dada a conocer en los si!,>uientes términos: 

"PENA. SU INDIVIDUALIZACIÓN IMPLICA DETERMINAR EN FORMA 

INTELIGIBLE EL GRADO DE PELIGROSIDAD DEL SENTENCIADO. Como a la 

autoridad judicial responsable el Código Penal para el Estado de San Luis Potosi, en su 

anfculo 59, le impone la obligación de apreciar conforme a su prudente arbitrio, la 

peligrosidad del sentenciado, ello lógicamente implica que debe determinar en forma 

inteligible el grado en que la ubica, teniendu cu <.:ut:tlia al respecto que entre la núnima y la 

máxima, puede expresarse en diversas formas esa graduación, por ejemplo: mínima; 

levemente superior a la núnima; equidistante entre la núnima y la media; media; 

ligeramente superior a ésta; equidistante entre la media y la máxima; máxima, o inferior o 

superior al referido punto equidistante. De manera que es imperaúvo que en la sentencia el 

ad quem determine en forma clara el grado de peligrosidad del inculpado, lo cual no se 

cumple cuando al respecto la cataloga simplemente como "superior a la núnima", pues tal 

locución resulta ambigua y abstracta al no determinar el nivel exacto que indique qué tan 

próximo o lejano de ese limite núnimo se halla ubicada la misma. Por tanto, viola la 

garantía individual de legalidad, en perjuicio del quejoso, la indeterminación del grado de 

peligrosidad aludida, pues se traduce en una deficiente individualización de la pena, que 

impide dilucidar el aspecto de la congruencia que legalmente debe exisúr entre el quantum 

de la pena impuesta y el índice de la peligrosidad del delincuente". 

Por orra parte, el suscrito n:soluror, no obstante estar de acuerdo con el ¡,orado de culpabilidad 

en virrud Je las razones expuesras con anterioridad, no soslaya que la Juez de la causa al fijar la 

multa inJebidamente multiplicó lo que dijeron percibir semanalmente por cuatro semanas que a su 

juicio tiene el mes, cantidad que dividió enrre treinta para sacar la percepción de los sentenciados, lo 

que dio como resultado una multa inferior a lo que realmente les corresponde, pues debió 

únicamente dividir la cantidad que dijeron percibir semanalmente entre los siete días que tiene una 

semana, a fin de fijar el día multa; luego, en esas condiciones, si FRANCISCO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ llijo percibir setecientos pesos semanales, al JiviJirlos entre siete, se obtiene como 

resulta<lo cien pesos iliarios, los· cuales al ser multiplicados por ciento setenta <lías multa que le 

impuso, el total Je ésta debió haber siJo de diecisiete mil pesos, no así de quince mil ochocientos 

sesenta y seis pesos con diez centavos, como lo lúzo; por su parte, respecto a RAFAEL NAVA 

VILLEGAS, qwen manifestó tener una percepción de trescientos cincuenta pesos semanales, al 
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dividirlos entre siete, dan como resultado. cincuenta· pesos, mismos que al ser multiplicados por 

ciento cuarenta días multa, dan como resultado siete mil pesos, que es la cantidad ljUe debió haber 

impuesto. 

Tampoco el suscrito resolutor no pasa por inadvertido c1ue respecto a RAFAEL NAVA 

VILLEGAS, a quien le graduó una culpabilidad entre la mínima y la media más cercana a la 

primera, la cual se¡,'Ún se advierte está entre la mínima y la e<Iuidistante entre la mínima y la media, 

más cercana a esta última, al imponerle ciento cuarenta días multa; consecuentemente, no debió 

imponerle seis años, sb:.: :: fin de ser conhrruente la pena de prisión con la multa, aljuélla debió 

haber sido de seis arios seis meses \'cinticinco días, y no seis años como lo hizo. 

Ahora bien; no obstante lo expuesto con anterioridad, toda vez ljUe la forma de punir por parte 

de la J ue:i de primera instancia, le beneficia a los sentenciados, y el i\linisterio Público no interpuso 

recurso al respecto, debe confirmarse la sentencia en sus términos; sin embargo, se le llama la 

atención a dicha autoridad para lJUe en posteriores resoluciones sea más acuciosa en sus 

determinaciones. 

:!99 

f) La estructura formal de la sentencia penal de primera instancia 

La sentencia, como documento, tiene una estrucrura formal prevista en los articulas 94, 95, 98, 99 y 100 del 

código federal de procedimientos penales, los cuales podríamos encuadrar en los rubros siguientes: 

CI Identificación: Toda sentencia expresará la fecha y lugar en que se pronuncie, la designación del tribunal que 

la dicte, los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, 

oacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que pertenece, idioma, residencia o 

domicilio, y ocupación, oficio o profesión. 

CI Narración: La historia procesal del expediente se redactará en forma clara, precisa y congruente con la 

promoción o actuación procesal lJUe la origine. 

CI Motivación: Un extracto breve de los hechos exclusivamente relacionados con las consideraciones y los 

puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción innecesaria de 

constancias. 

CI Resolución: la condenación o absolución que proceda, y los demás puntos resolutivos correspondientes. 
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Cl Autorización: L'ls resoluciones judiciales se dictarán por los respectivos Ministros de la Suprema.Corte de 

Justicia, Magistrados o Jueces, y serán firmadas por ellos y por el secretario que corresponda o, a: falta de 

ésre, por restigos <le asistencia. Para la \'alidez de las sentencias y de los autos que no sean de. r::nero trámite, 

dictados por un tribunal colegiado se requerirá, cuando menos, el voto de la mayada de sus miembros. 

Cuando alguno de los componentes <le Ún tribunal colegiado no esnl\;ere conforme con la resolución de la 

mayoría, expresará sucintamente las razones _de su inconfol:midad, en voto particular que se agregará al 

expediente. 

La cosrumbre judicial originada desde finales del siglo XIX, es que la motivación en las sentencias se divida en 

rres grandes porciones: Resultandos, Considerandos y puntos resolutivos. 

Los resultandos 

En ellos se contiene la exposición sucinta y concisa del juicio, la narración histórica de los diferentes actos 

procesales anteriores a la audiencia de visea; algunos de ellos son: 

a) la fecha de recepción de la averiguación previa; 

b) la fecha de radicación; 

<l) el tipo de procedimiento que se siguió: ordinario o sumario; y, 

c) la descripción de las vicisirudes procesales en el período de prueba, los recursos interpuestos. 

Los considerandos 

Los considerandos constiruyen la parte de la sentencia que contiene los razonamientos formulados por el 

juzgador, resultantes de la valoración de los hechos y de_ la apreciación de las pretensiones de las partes. 

En el considerando primero se acostumbra hacerse mención de la competencia del Tribunal para pronunciar 

el fallo, aun y cuando el Juez debió analizar este presupuesto procesal desde la radicación, es oponuno revisar 

csc instiruco proccsal en la sentencia; naruralmente, si el tribunal o juzgado es incompetente este apartado de la 

sentencia sería el único. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



301 

En el considerando segundo se realiza la comprobación de los elementos del cuerpo del delito, aun cuando en 

un orden "lógico" de la decisión judicial, procedería ocuparse de los impedimentos; sin embargo, en la práctica 

no es común ver considerandos relativos a esra figura procesal. 

El considerando tercero es utilizado para comprobar la responsabilidad penal del inculpado. En él por lo 

general, se realiza una valoración de las pruebas, en la mayoría de las veces repetitiva. 

Luego del anterior considerando, lo pertinente es realizar el análisis de los aráculos 51 y 52 del Código Penal 

Federa1,1.1 para determinar el grado de culpabilidad e imponer las penas correspondientes. 

La pane resolutiva de la sentencia. Esta porción de la sentencia es muy importante, pues es la que contiene un 

razonamiento que es lógico y que expresa el sentido del fallo, además, se toman otras medidas como la orden de 

notificar a las panes, girar oficios y el archivo del expediente. 

La regla de oro para los puntos resolutivos consiste en fallar y ordenar todo aquello que abordemos previamente 

en un considerando. 

B. Proceso de Elaboración de la Sentencia de Segunda Instancia. 

1. Etapa aporética. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Recomendaciones: 

a) Revisión del expediente para determinar si fue correcta la admisión del recurso. 

• 
• 
• 

Si la resolución .es apelable por su naturaleza, delito o monto; 

Si el recurso se inrerpuso en tiempo . 

Si no fue admitido correctamente se resuelve, sin entrar al fondo del asunto, que fue mal admitido . 

b) Para efectos administrativos se revisa si el expediente se remitió oponunamente al Tribunal o si una vez 

interpuesto el recurso se rerrasó su remisión, en caso de demorar más de cinco días, lo procedente sería llamarle la 

atención al juez o imponer una multa (ver el párrafo cuano del numeral 372 del código procesal federal). 

c) Análisis de la resolución impugnada con el objero de verificar si no se variaron los hechos conforme al auto de 

13 Para d caso de los delitos contra la salud, también hay c¡ue tomar en cuenta el arúculo 193 de la legislación sustantiva federal. 
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plazo constitucional, si las pruebas fueron valoradas adecuadamente y si la resolución está adecuada a la acusación 

del miniscerio publico. 

d) Se revisa si se cumplieron.las _formalidades esenciales del procedimiento; ejemplo: firmas del Juez y Secretario 

en todas las actuaciones, presencia de· 1as partes oblih'lldas a asistir a las diligencias y desahogo de las pruebas 

admitidas. 

Si no se cumplieron dichas formalidades, se resuelve ordenando la reposición del procedimiento (confróntese el 

aróculo 388 de la lc¡,,rislación citada). 

2. Etapa Heurística. 

a) Se revisa quit!n es el apdante. Si se trata del Ministerio Público, se estudian los agravios y la resolución 

impu¡,'llada para establecer en primer término si combate la totalidad de los ar¡,>umenros contenidos en la 

sentencia que impugnó. 

Si no es así se resuelve c.leclarándolos insuficientes o inoperantes cuanc.lo no ataque los razonamientos 

vertidos en la resolución impugnada o infundados cuando ataque la totalidad de los ar¡,>umentos contenidos en la 

sentencia pero carezca de razón; siempre se debe fundar y motivar tal decisión, sin estudiar el fondo del asunto. 

b) Si el apelante es el c.lefensor y/o el acusado, se debe hacer el estudio integro e.le la resolución impugnada y del 

expediente, supliendo la c.leficiencia en los agravios, de ser necesario. 

e) Para hacer el estudio del expediente y resolver el fondo del asunto independientemente de quién haya sido el 

apelante, se sigue este procedimiento: 

• Lectura de las constm,ci~s del expediente; se extrae de cada una la esencia del hecho y se marca su 

ubicación, bien sea ~~~· la realización de notas, con el señalamiento de hojas o poniendo marcas en el 

propio expediente. 

• t\l ejecutar el procedimiento del inciso anterior, se va realizando, mentalmente, la valoración del material 

y se determina cuáles elementos tienen relevancia, se hace una comparación valorativa con la resolución 

impugnada, luego: 

Se procede al dictado e.le la resolución, 

• se contestan expresamente los agravios del o de los recurrentes, se abre un considerando para los de la 

defensa y otros para los del defensor. 

• Si la resolución de primera instancia no esta fundada y motivada correctamente, al no existir reenvío en la 

apelación, se efectuará la correceión, por ejemplo, si la deficiencia se encontró en la valoración y análisis 

de los medios de prueba, se realizara ésta con lo que se evita la indefensión del acusado y la concesión de 

amparo por este motivo. 

También es necesario ver las reglas sobre la reincidencia específica. TESIS CON 
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• Tratándose de la apelación del defensor y/o acusado, el procedimiento anterior implica la suplencia de la 

deficiencia de los agra\.¡os. 

A conónuación: 

• Tratándose de la apelación del 1\linisterio Público, una vez yue se consideró que los agravios son 

suficientes y estudiado el expediente en los rénninos de los incisos a), b) y c), se dicta la resolución 

respectiva precisamente en relación a los agravios expresados, resolviendo si son fundados y operantes, y 

sin hacer suplencia de los mismos. 

• Cuando existen agra,.¡os del ofendido se realiza ~:: ::::uc!io en los mismos rénninos de la apelación del 

1\linisterio Público. 

• En virtud de las atribuciones del Tribunal de Alzada al revisar los expedientes, y como un aspecto yue 

queda al margen de la sentencia de segunda instancia, se toma nora de los aspectos que el propio 

expediente revela en cuanto al proceder del personal que lo integró; por ejemplo: diligencia y prontitud 

con que aparecen acordados los asumas, si se evitaron trámites innecesarios a los justiciables y 

participantes en el proceso, si no se incurrió en omisiones disimuladas, tales como resolver que un auto 

no es revocable cuando sí lo es, ere. 

Los daros así obtenidos tienen efectos de tipo administrativo que en su momento pueden ser de utilidad 

para la evaluación y promoción del personal. 

3. Etapa formal 

Apelación del Inculpado y Defensor 

a) Redacción Jel proyecto. 

b) Daros de la sentencia. 

• Preámbulo.- Datos Je! roca, expediente, acusado, ofendido, deliro. 
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• Resultando.- Se precisan puntos esenciales de .la resolución recurrida y trámite del proceso de segunda 

instancia. 

• Considerando. Se da cuenta de los ªb>Tavios, se precisa si existe re,.¡sión oficiosa de la resolución para 

fijar la procedencia de la wplencia. Señalar las pruebas que acreditan los elementos del delito c¡ue se 

valoran tamo en lo inclividual como en conjunto. Analizar que los hechos imputados al recurrente en la 

resolución, estén acordes a lo señalado en el auto de formal prisión y en la acusación del rvlinisrerio 

Público; en este momento se suplen deficiencias de agravios determinando si hay modificación, 

revocación o confirmación en lo que se refiere a los elementos del deliro. 



• Estudio de los agravios del apelante. 

• Revisión oficiosa de sanciones con análisis de los a¡,>ravios vertidos al respecto. 

c) Puntos rcsolurivos. 

Apelación del Ministerio Público u Ofendido. 

a) Preámbulo. 

b) Resultando. 

30~ 

c) Considerandos. Cuenta de agravios precisando que el recurso se sujetará al estudio de los mismos, puesto 

que es <le estricto derecho. 

Declarar si son insuficientes, operantes, fundados o no los agravios, señalando en su caso las 

cuestiones de orden legal que justifiquen esa calificación de los agravios. 

d) Puntos resolutivos. 



PARTE SÉPTIMA 

EXPOSICIÓN DE RESULTADOS 
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CONSIDERACIONES PERSONALES SOBRE EL TEMA 

El estudio exploratorio que motivó esra investigación arrojó como resultados los siguientes que 
las sentencias penales en el Distrito Federal tienen un gran número de vicios, posiblemente por 
la falta de reflexión sobre lo que debe contener un formato de sentencia, ocasionada por la 
premura del tiempo y las exigencias de la carga de trabajo; como por ejemplo: 

• la transcripción innecesaria de constancias, 
• la falta de técnicas para abordar el estudio del cuerpo del delito y la rc.;¡.;0nsabilidad 

penal, 
• la inexistencia de una ,·aloración completa del material probatorio 
• la inadvertencia de figuras procesales y sustantivas, como la prescripción de la acción 

penal, excluyentes de responsabilidad y el no desahogo de medios de prueba, que 
originan la reposición del procedimiento o la libertad "justa" del procesado, 

• el reflejo de un inadecuado trabajo intelectual por la comodidad que representa 
condenar a un acusado que dejarlo en libertad o 

• el principio oculto pero conocido por todos, de que la Sala o el Tribunal Unitario, debe 
ser quien deje en libertad a encausados, para no tener "problemas" con la prensa o sus 
superiores. 

• no tomar en cuenta que, no únicamente se debe actuar a favor del reo sino también de 
la víctima. 

Ante los problemas de jom1a que existen en la redacción de las sentencias, también coexisten 
los de fondo como es la concepción del juez sobre el significado del Estado y del Derecho, pues, 
a nuestro juicio existe todavía en los abogados: 

• la idea de que la función del poder judicial es aplicar mecánicamente los textos jurídicos 
creados por el legislador, sin poder hacer juicios valorativos cuando los efectos de esa 
aplicación son desastrosos, y, 

• el pensamiento de la supremacía de la Ley y no, como debería ser, de la Constitución. 

Los jueces invocan más al legislador ordinario, como si en verdad el hecho de que exista la ley, 
y solo por esa sola circunstancia, sea "justa" y recurren al apotegma jurídico dura /ex sed /ex. 

Las posibles causas de los errores de fam1a y de esas concepciones arraigadas en los jueces son, 
entre otras, las siguientes: · 

a) la falta de tiempo para reflexionar sobre la estructura de una sentencia, 
b) la presión que sobre los jueces ejerce la prensa, 
c) la evaluación cuantitativa que el Consejo de la Judicatura realiza en los jueces, puesto 

que el parámetro más importante son los números y no, como debería de ser, la calidad 
de las resoluciones, 

d) hoy día la oficina judicial cuanta con dos tareas importantes: la administrativa y laj11didal, 
cuyo responsable reside en una sola persona: el juez. Cumplir con la tarea 
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administrativa' significa distraer la concentración y esfuerzo de él y de su personal para 
cumplir con aquella otra función primordial o sustantiva. 

e) la educación y preparación académica que existe en las facultades de Derecho está 
basada en la doctrina positivista en un gran porcentaje, de tal forma que se estudia en 
libros y no sobre sentencias de los jueces, lo cual crea un divorcio entre la realidad 
judicial y los conocimientos adquiridos en la licenciatura. 

f) la formación jutlicial tic excelencia de los nuevos jueces y del personal judicial a su 
cargo es un tema que, si bien ya se le ha puesto atención en el fuero federal y en el 
local, todavía no \'C sus frucos, posiblemente porque es una proyecto que implica al 
menos 10 años de ejecución \'crtical y horizontal en la población judicial. 

Por otra parte, la falta de estutlios en filosofía del tlerecho en México, ha ocasionado el retraso 
de esca área en incontables rubros; es por ello que la finalidad de este trabajo fue incorporar los 
arnnces de aquella disciplina al campo penal, los resultados fueron conocer la existencia de 
herramientas para solucionar problemas tic \'aguedad y ambigüedad propios del lenguaje en 
general. 

La jueces han optado por transcribir y recurrir a falacias como la de peuc1on de principio 
caracterizada por lo circular de sus premisas, en lugar de utilizar los avances que se han 
alcanzado en la argumentación jurídica para justificar las decisiones judiciales, por ello, hoy día, 
nos encontramo_s sentencias voluminosas pero sin contenido y, lo más preocupante que de su 
simple lectura se advierte un trabajo intelectual que a nadie deja satisfecho. 

Es por lo anterior, que este trabajo tuvo la visión de no tomar en consideración el aumento de 
tribunales y de personal como una solución plausible a los errores judiciales encontrados en las 
sentencia, ni a las cargas de trabajo que existen en los tribunales; pues se considera que antes de 
pensar en soluciones se debe identificar el problema o la necesidad a satisfacer para luego 
marcar la estrategia para su solución o satisfacción. 

Esta forma de planear la investigación, resultado del estudio exploratorio realizado, nos lleva a 
afirmar que la organización y la mecodología al interior de la oficina judicial es, 
cronológicamente el primer paso que debe realizarse para abatir la ineficiencia judicial; el 
segundo paso, lo constituye investigar sobre la necesidad de crear nuevos órganos 
jurisdiccionales, ponderando diversos factores como la población demográfica, el ingreso de 
asuntos y el número actual del personal operativo en los juzgados. 

Congruente con esta postura, la hipótesis principal de este trabajo fue la de elaborar técnicas 
para decidir y estructurar sentencias penales, más allá de la simple división tradicional de 
res11/ta11dos1 co11sidera11dos y p1111tos n•.ro/11/il'Os. 

1 La carga administrativa consiste en llevar el conlrol del personal, elaborar la estadística, el registro de 
expedientes en libros de gobierno. solicitar consumibles. sacar copias, elaborar actas administrativas, atender 
las visitas de inspección, archivar expedientes etc. Existen instituciones como el Secretario Administrativo o 
C.L.E.R.C., que se encargan de esas actividades, de tal forma que su objetivo es que los jueces únicamente se 
preocupen y concentren por llevar el procedimiento administrativo y dictar sentencia; esta figura podemos 
encontrarla en Estados Unidos e Inglaterra. 
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CONCLUSIONES 

Las consideraciones expuestas en el capítulo que precede, sirve de marcó para esbozar 

las siguientes conclusiones que pongo a consideración del lector, para su crítica y 

perfeccionamiento. 

PRIMERA. La e\•olución en la concepción del Estado está vinculada con las. f<?rmas 

de gobierno, y a su vez, el tema de la decisión judicial se encuentra ligado e~trechamente 

éstas. 

Así, en el Estado liheral, el juez puede llegar a ejercer una doble función:)) ácajar como 

máquina represiva para garantizar el respeto a las injerencias burguesas plá~iTI~s@;·~n la ley; y 2) 

como aparato ideológico del Estado, es decir, como instrumento parainÚ~ye~t~ ~la sociedad 
,·'.,, 

los postulados de la clase dominante. 

En el Estado soda/ de derecho, el juez favorece los principios y valores constitucionales; 

sus resoluciones son dictadas con pleno sometimiento a la Constitución y a la ley; y, es garante 

del cumplimiento de los derechos procesales de las partes. 

El Estado democrático de derecho exige al juez un esfuerzo mayor, desarrollar la función 

promociona! de derecho, publicitar las decisiones judiciales, control político frente a los otros 

poderes, sopesar los valores de igualdad y solidaridad y una decidida intervención activa en la 

persecución que hace el Estado de los partícipes del crimen organizado. 

En el Estado constil11iio11aL El plano de la teoría de la interpretación y de la aplicación de 

la ley, incorpora una redefinición del papel del juez y una revisión de las formas y las 

condiciones de su sujeción a la ley, por lo que exige un juez con sujeción ante todo, a la 

Constitución, lo que origina un papel garante de los derechos fundamentales, la legitimación de 

los criterios jurisprudenciales y su independencia respecto de los poderes legislativos y 

ejecutivo, aunque sean - o precisamente porque son - poderes de mayoría, toda vez que la 

protección de los derechos fundamentales no está supeditado a las mayorías, de manera que el 

juez debe ser capaz de absolver por falta de pruebas aun cuando la opinión general quiera la 

condena, o condenar, si existen pruebas, aun cuando esa misma opinión demande la 

absolución. 

¡---TRfüS CON ( 
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SEGUNDA. La acruacic'>n del poder judicial en el Estado ro11stil11rio11al 111e.vir11110, está 

delimitado por los artículos 14, 17, 21,3(.), 40, ·H, 49, 94 rJ04, fracción T, Je la Constitución 

General de la República. 

Del marco constitucional anterior, es posible fijar lós siguientes principios, la justicia 

debe ser pronta, completa e imp~rcial; la imposición de las penas es propia y exclusi\•a de la 

autoridad judicial; los procesos judiciales están· regidos por la garantía de jurisdicción que 

significa que sólo a través de un juicio seguido anee tribunales previamente establecidos, a los 

gobernados se les puede privar de la \'ida, de la libertad o de propiedades, posesiones o 

derechos, en el cual se deben cumplir las formalidades esenciales del procedimiento; los 

derechos del inculpado, víctima y ofcnJido en el proceso, se concentran en el arúculo 20, 

constitucional. El marco constitucional Je actuación del poder judicial en la esfera local, es 

muy parecido al federal. 

TERCERA. La Constitución Mexicana prevé un derecho individual de tutela judicial 

efectiva el cual implica que la función jurisdiccional al decidir los asuntos que le son 

encomendados debe respetar los derechos. fündamentales en ella consagrados así como en los 

tratados internacionales y no debe de cometer daños y perjuicios a los particulares al 

desempeñar su actividad; si los causa el Estado mexicano debe hacer frente al mismo para 

fortalecer el Estado de Derecho y su legitimidad frentea.los gobernados. 

CUARTA. El análisis comparativo entre las dive.rsas teorías del derecho, revela que la 

concepción que cada juzgador tenga del derecho, det~rmina el s.e11lido y significado d~/ texto jurídico, 

y por ende, su aplicación e interpretación en cada caso. concreto, así se explica que dos 

juzgadores puedan llegar a soluciones radicalmente distintas en dos casos sifriil~~es .. 
r\sí, un juez positivista, para quien la ley vigente es justa 'por el sünple hecho de ser ley, 

decidirá los casos sometidos a su jurisdicción a través de u.na interpr~tación literal del precepto 

legal aplicable, rechazando cualquier elemento finalista o solución que ünplique una crítica al 

texto jurídico vigente. 

Por otra parte, un juzgador r-ralista, para quien el derecho no es un fin en sí mismo, sino 

un medio para alcanzar fines sociales, las reglas creadas por el legislador únicamente serán una 

pauta y no un lúnite en sus decisiones, de tal forma que emitirá sus resoluciones en satisfacción 

de las demandas que representen los intereses reales de la sociedad y no bajo la aplicación 

f•'>"C---·· • ,. 
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estricta de un texto jurídico anquilosado, sin que esto signifique ir en contra del derecho pues 

concibe a éste c_o1110 un medio especialmente idóneo para la transformación social. 

Un juez itmraluralisla que concibe al derecho positivo como texto imperfecto y en 

constante evolución, mediante la incorporación de normas de origen supranatural, 

provenientes .bien sea de Dios, de la razón o de la naturaleza de las cosas, decidirá las 

controversias sometid~s a su conocimientc:~f buscando la justicia como expresión última del 

derecho narúral, aunque esto lo aparte de la observancia de la ley humana vigente, que por 

contrariar a aquél, se revela imBerfectay s~ acusa su inobservancia e inaplicación. 

El juzgador már.>:iila, para quien d derecho se erige en un medio de protección de la 

clase u·abajadora en el poder y a la vez en un instrumento de represión para la minoría que 

disiente de la concepción socialista del Estado, aunque esto entrañe intolerancia a la diversidad, 

aplicará el derecho en función de la defensa social contra cualquier posible ofensa o peligro, 

incluso utilizará la analogía para sancionar conductas peligrosas no expresamente previstas 

como delitos (concebidos como peligros sociales). 

QUINTA. Desde el punto de vista filosófico, el ejercicio de la jurisdicción implica 

cuatro juicios: 1) la verificación jurídica, 2) la verificación fáctica, 3) discernimiento equitativo, 

y 4) valoración ético - política. 

Los equivalentes de estos juicios en la ciencia jurídica son, respectivamente: 1) la 

interpretación jurídica, 2) la valoración de las pruebas, 3) la aplicación de la ley al caso 

concreto, y 4) el arbitrio judicial. 

En la dogmática penal, los cuatro juicios que implica el ejercicio de la jurisdicción, se 

traducirían en: 1) el juicio de tipicidad, 2) juicio de antijuridicidad, 3) juicio de culpabilidad, y 4) 

aplicación de las penas. 

SEXTA. Dado que el derecho es un código lingüístico elaborado por un emisor y 

dirigido a uno o varios receptores, presenta los defectos propios de su naturaleza, que se 

pueden sintetizar en dos grañdes grupos, problemas de vaguedad y de ambigüedad; los 

primeros consisten • en. fa' co11~urrencia de significados excluyentes entre sí en una misma 

expresión, .sin tener un:):eferel1te material; los segundos también representan concurrencia de 

significados pero a diferencia de los primeros, pueden ser todos válidos en diversos contextos. 
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Para resolver estos problemas, la teoría de la interpretación ha elaborado distintas 

herramientas que s_e expusieron ampliamente en el capítulo "Tópicos .de interpretación y 

argumentación", el conocimiento que el juzgador tenga sobre las mismas, se traducirá en un 

instrumento de gran utilidad para detectar y excluir los significados.controvercldos en un texto 

jurídico, lo que se reflejará en la emisión de resoluciones q~e contengan un.mayor' parámetro 

objetivo de racionalidad. 
. .• 

'··-, 

:'; , . ,-... ~. '.> ' 
SÉPTIMA. Durante la evolución de las distintas fornías d<:. Estados· y las tipologías de 

-··,-·;- ... 

gobierno adoptadas, el juzgador siempre ha buscado legitimar sus dccisibp~s ·frente a las partes 
- -: ' 

y frente a la sociedad, para ello ha empicado diversas herramientas con lás que ha pretendido 

justificar las determinaciones tomadas en los casos sometidos a su jurisdicción. 

Una de estas herramientas fue la lógica formal aportada por la filosofía del derecho, que 

dio origen al llamado silogismo judicial (premisa mayor que representaba el supuesto legal, 

premisa menor que contenía el supuesto fáctico y la conclusión que era propiamente la 

decisión tomada); sin embargo, al pretender dar solución a todos los casos mediante la 

construcción de estos silogismos, no siempre se cumplía satisfactoriamente con la motivación 

de la resolución, toda vez que en la práctica judicial se presentaban asuntos que no podían 

formularse en premisas claras, bien fuera por vaguedad del texto jurídico, o bien, por la 

indeterminación del supuesto fáctico. 

Ante esta situación, se optó por el empleo de la azy/lmentaciónj11ridica, como herramienta 

obtenida también de la filosofía del derecho, así, se logró advertir que el problema derivaba de 

que existían tres tipos de casos, los fáciles, los difíciles y los trágicos; cada uno de los cuales 

requería para su justificación de un tratamiento especial, pues mientras que los primeros 

podían seguir resolviéndose con la construcción de silogismos tradicionales, los dos últimos 

requerían la construcción de premisas nuevas, bien fuera porque no había claridad respecto a 

cuál era el alcance o significado del texto legal que resultaba aplicable, o porque los hechos no 

estaban claramente determinados. 

Con la aplicación de la argumentación· jurídica se pudo justificar y legitimar la decisión 

judicial tomada en asuntos difíciles y trágicb~, toda vez que se crearon modelos que sirvieron 

para estructurar nuevas premisas, es decir,·.· nuevas normas o principios omitidos en los 

supuestos creados por el legislador,. bien fuera por deficiencia del sistema legislativo o 

intencionalmente dejados al arbitrio del juez. A través de esas normas y su justificación moral, 
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que no permitirían los silogismos tradicionales, se logran resolver los problemas de 

interpretación y de prueba en los casos difíciles y trágicos. 

OCTAVA. El conocimiento de las teorías de interpretación, de argumentación jurídica, 

de la prueba y en general del derecho, aunque son. de gran utilidad, no bastan para emitir una 

decisión judicial o juicio p~rfecto, sino que es indispensable utilizar una metodología que 

auxilie en la materialización de la decisión; para ello, el razonamiento práctico ha creado 

diversas técnicas que se utilizan durante todo el proceso de fabricación de la sentencia, desde la 

revisión de las constancias que integran d expediente, hasta la redacción de ésta, pasando por 

la identificación y resolución de problemas fácticos y jurídicos. Plegarse al camino delimitado 

por el empleo de estas técnicas, disminuye la posibilidad de incurrir en errores judiciales, al 

tiempo que proporciona mayor legitimación a la resolución del juzgador. 
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362-45. 

RABASA, Emilio O., et. al. Mexicano: ésta es tu Constitudón, Ed. Miguel 
Angel Pornía, 11 ª ed., 1997. 
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D. SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y VIDEOGRÁFICOS 

SOBERANES FERNANDEZ, José Luis, Sistema de Información Jurídico 
Consticucional, Constitución comentada, Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

IUSS,Jurisprudencia y tesis Aisladas 1917-1998. Suprema Coree de Justicia de La Nación. 

VISIÓN JURÍDICA. COMPENDIO JURÍDICO ESPECI:\LIZ:\DO. Casa Zepol, 
~léxico, MCMXCVIII. 

EZQUIAG,\, Í'rancisco Ja\;er y Luis Raigosa. Argumentos interpn•tntivos (20 y 21 de 
septiembre de 1996). ~léxico, Insricuco de la Judicatura Federal, 1996, 4 \;deocasetes. 

:\TJENZA, Manuel y Joseph :\guiló. Teoría de la argumentación jurídica (23, 25 y 27 
de septiembre de 1996). ~léxico, Instituto de laJudicacura Federal, 1996. 5 videocasetes. 
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· - Encue~ta a Juece~ • 
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1 
• 

33. Considera que las concepciones éticas del Juzgador (Mrxistas, Feministas, 
Políticas, Izquierdistas, etc.) afectan las interpretaciones de las normas para 
solucionar un caso, o simplemente afecta en el sentido de su fallo. 

100°/o 

34. Según su experiencia, en un caso dificil ¿por cuál valor se inclinaría? 

•Seguridad jurldlca 
O Justicia 

r-m;:;-~:::-::-:-:--· TESIS CON 
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35. Negar la orden de aprehensión en contra de un líder social, sería la 
decisión jurídica correcta; sin embargo, las consecuencias sociales serían 
desastrosas como ha sucedido en el pasado ¿libraría la orden de aprehensión 
a pesar de las consecuencias sociales? 

too•v., 
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29. ¿Estima que apreciar el desahogo de las pruebas influye para emitir una sentencia 
mas aceptable o justa? 

100°/o 

• 30. En la mayoría de los casos, la Jurisprudencia la utiliza para: 

41°/o • Justificar su decisión 

D Para buscar una 
solución 



1 
• 

31. Frecuentemente, ¿dónde hay más problemas jurídicos? 

D En tu lntcrpretuclón de 
las norrnas 

• En lu vulornclón de los 
hechos 

32. ¿Conversa con otros jueces o magistrados, para definir criterios sobre 
problemas jurídicos respecto a valoración de los hechos o interpretación de 
las normas'? 

SO'Yo 
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l 

25. En casos dificiles, ¿ cuál de las siguientes herramientas utiliza para llegar 
a sentencias justas? 

c::J Lo que expresa la ley 

• La jurlllprudencla 

c::J Cualquiera de las 
anteriores 

26. En la mayoría de los casos, ¿qué papel juegan las tesis de la Corte en sus 
resoluciones? 

6°/o 

52°/o 

..--=TE::-:::SI-;:-S C;;;-;::;O::;:-;-N __, 
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• Depende de la 
importancia del caso 

•Principal 

•Accesorio 

O se abstuvo de contestar 



1 
• 
-.:·~B ? i6:."": 

27. ¿Considera que existe seguridad jurídica en la Jurisprudencia de la 
Corte'? 

47'Vo 

28. ¿Considera que existe seguridad jurídica en la Ley? 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



• • 

21. Estima que los jueces crean derecho, o solamente lo aplican • 

•SI 

DNo 

22. En la sentencia que dicta, ¿considera las consecuencias sociales de su 
resolución'! 

TESIS CON 
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1 
• 

:?3. ¿Cuándo define los elementos normativos de tipo cultural, ¿qué método 
utiliza? 

6°/o 

35cy., 

• Se utiliza el diccionario 

• Se utll;,r.a el uso de la 
expresión en un lugar 
determinado 

CI Otro 

CI Se abstuvo de contestar 

24. En su experiencia como Juez, ¿estima que existe una sola respuesta 
correcta para cada caso? 



1 

17. ¿Com:ifipr3 que la Procuraduría de Justicia es una presión externa a su 
función? 

• 18. ¿Considera que todos los jueces deben examinar las leyes a la luz de la 
Constitución y en su caso, no aplicarlas por ser contrarias a sus principios y 
valores? 

41 'Y.. 

l 
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D Si 

DNo 

O Se abstuvieron de 
contestar 



• 

19. ¿Cree que si le son confirmadas la~~~")!"!!! de !as sentencias por el 
Tribunal de Apelación, o si el Tribunal Colegiado niega el amparo, influya en 
el ascenso de su carrera judicial'! 

20. En un caso dificil, ¿sus creencias religiosas constituyen un factor que 
incide en el momento de dictar la sentencia definitiva? 

.1 
·~ 
; 
j 



13. ¿Estima usted que en el plano legal para dictar una sentencia influye la 
carga de trabajo del Tribunal? 

• 14. ¿Considera que el personal con el que cuenta, es suficiente para 
· dictar las sentencias dentro del plazo legal? 

TtSlS CON 
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15. ¿Se auxilia de la argumentación jurídica en sus fallos? 

100°/o 

16. ¿En qué porcentaje estima que cuenta con independencia y autonomía al 
dictar sus sentencias en la práctica'? 

88 1Y.. 

• 100°/o 
• 90°/o 
O 80°/o 



1 
• 

9. ¿Puede percibir cuando un testigo no dice la verdad u oculta algo? 

al SI 

1 oocvu 

10. ¿Qué sentimiento experimenta cuando el Tribunal de apelación le 
revoca una sentencia definitiva, o cuando un Tribunal Colegiado 
otorga el amparo en el fondo del asunto? 

6°/o 

94°/o 
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o Prcocu ación 

jS3 



11. Considera! que afecta su barrera profesional, el hecno áe que le 
sean revocadas o modificadas las sentencias definitivas? 

------.------_.:.24
1

~·'(, 

CJSI 
CJ No 

• 12. Cuando dicta una sentencia definitiva ¿existen aspectos que por 
su naturaleza no se plasmen en la sentencia? 

TESIS CON 
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5. ¿Cuenta con estudios de posgrado? 

l 2'Yt. 6°/o 

• Especialidad 
• Maestr(a 
D Doctorado 
DNo 
•En tramite 

6. Para llegar a una decisión en la sentencia definitiva ¿qué 
mecanismo utiliza con mayor frecuencia? 

• Ya tiene una Idea o 
noción 

D No tiene Idea de cual 
será el sentido del fallo 

D Utiliza las dos 
primeras 

m No cuenta con una 
mecánica 

D Trabaja con otro 
método 
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7. Cuando el Tribunal de Apelación confirma un auto de formal 
prisión ¿considera que esta situación repercute en la toma de 
decisión de la sentencia? 

CSI 

COtnopclón 

e Abt tu\O de conCtt tar 

76•/. 

• 8. Cuando se le niega la protección constitucional a un inculpado en 
el juicio de amparo interpuesto contra al auto de formal prisión, 
¿considera que esta situación trasciende al sentido del fallo 
definitivo? 

88°/o 

DNo 
• Abstuvo de contestar 
o Otra o ción 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1. ¿Cuál es su edad? 

1 
• 2.¿Sexo? 

CJ 12°/o 

ttl 30 a 35 unos 
• 36 a 40 unos 
D 41 a 60 anos 

•Masculino 

CJ Femenino 
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3. ¿Estado Civil? 

' 

1 
• 

4. ¿Religión? 

\ 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Parte Primera. La Decisión Judicial y la Teoría Jurídica
	Parte Segunda. La Decisión Judicial y la Interpretación Jurídica
	Parte Tercera. La Decisión Judicial y la Valoración de los Medios de Prueba
	Parte Cuarta. La Decisión Judicial la Equidad y la Discrecionalidad
	Parte Quinta. La Decisión Judicial y la Argumentación Jurídica
	Parte Sexta. La Decisión Judicial y la Aplicación del Derecho
	Parte Séptima. Exposición de Resultados
	Fuentes Consultadas



